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* Al comenzara publicarseen El Araucano,núm. 561 de fecha 21 de mayo de
1841, el P. 1841, estabaprecedidode las siguientespalabra,:“Los trabajos de la Co-
misión de Legislación han principiado por la parte del Código Civil q’ue debe tratar
‘De la sucesiónpor causade muerteS,ya porque sobre estamateria se le presentaron
materialespreparadosde antemanopor uno de sus miembros,y ya por habersecreído
queera ésta la partemásdefectuosade nuestralegislacióncivil. En la materiade su-
cesiones,másque en ninguna otra, salta a la vista la heterogeneidadde principios y
reglas, debida a la diversidad de intencionesy circunstanciasque contribuyeron a
formar nuestrasleyes. En ella es donde más resalta la oposición entrelos elc~nentos
derivadosdel derechocivil y los que debieronel ser a las costumbresdastellanas,reco-
piladasen los Fuerosy Ordenamientos.Si el Código Civil debe examinarsey sancio-
narsetodo enteropor un solo acto legislativo, es diferente que los trabajospreparato-
rios comiencenpor una u otra de sus principalessecciones.Y si éstas han depromul-
garsesucesivay separadamente,convienedar principio a la obra por aquella parte del
Códigoen que se hace sentir con másimperio la necesidadde reforn*s. A cual de
estos dos procedereslegislativos se deba dar la preferencia,es una cuestión que se
ventilará con más oportunidad, cuando llegue el tiempo de que se discuta en rl
Congreso”.

Igualmenteen O. C. XI, p. 313-314, se lee la siguienteAdvertencia, al P. 1846,
que dice: “La partedel Proyectode CódigoCivil contenidaen estecuaderno,presenta
la materiade la sucesión~or causa de muerte,según la última forma que, despuésde
‘sucesivas alteraciones,ha parecido más sencilla y conveniente.Algunas de las reglas
que en ella se encuentran,han sido acordadasposteriormentea la reunión de las dos
Comisionesdel Congresoen una sola.

“Reducido todo este libro a una numeración,y suprimidos despuésvarios artícu-
los, se ha conservadoa cadauno el númeroque antestenía; de lo que han resultado
vacíos.Así del artículo 17 se pasaal 19, del 42 al 44, etc. Se han insertadoasimismo
artículos nuevos, y en este caso se ha dado a cada uno el número inmediatamente
anterior, distinguiendolos de un mismo númeropor medio de las letras del alfabeto,
como se ve en los artículos 122(a), 122(b), 122(c), 122(d), 122(e), 122(f). El

‘variar la numeración sujetándola a una serie regular sin interrupciones ni repeticiones,
hubiera hech-~ necesarioalterar las citas que frecuentementeocurren, tanto en esteli-
bro, comoen los otros ya redactados;lo que no hubierapodidohacersesin un examen
minuciosode todos los trabajos; y por otra parte habríasido enteramenteinútil, por-

‘que, debiendo llevar todo el Proyectouna sola seriede númerosdesdeel principio del
primer libro hastael final del último, toda numeracióndebe considerarsecomo provi-
soria hasta la conclusión de la obra, y entretantodebemoscontentarnoscon que sean
claraslas indicaciones de los artículos que se citan, y no haya difiqultad’ para con-
sultarlos.

“En la impresión de este cuaderno,se ha tenido cuidadode dejar márgenespara
la comodidadde las anotacionesque quieranhaceren ¿1 los lectores inteligentes,cuyo
examene indicacionesforman uno de los principalesobjetos de esta publicación.

“Se dará a la prensadentro de poco el LIBRO DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS,
casi todo aprobadopor la primera Comisión; y sucesivamente(aunque-a intervalos
más largos) los restantes”.

Encuantoa la numeraciónde estelibro, salvoel P. le., queera red. def., los pro-
yectos anteriores seguíanotra norma. Así el P. 1841, a más de tener numer~ación
particularen cadauno de los títulos de que se componeel presentelibro, denominaba
el primero “Reglas generalessobre la sucesiónpor causade muerte”. Igualmente, el
P. 1846, era red. aisladade este libro, que se intitulaba “Libro de la sucesiónpor causa
de muerte”, y cuyo título 1, decía “Reglas generales”.Pero a diferencia del P. 1841,
la numeraciónera continuadadesdeel principio hastasuterminación.Sólo enel P. 1853,
primer proyecto completo, se incorporó la actual red. pero su tít. 1, repetía la red.
anotadaen el proyecto anterior.
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LIBRO 111*

DE LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE,
Y DE LAS DONACIONES ENTRE VIVOS







TÍTULO 1

DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES





ART. 9~1

Se sucedea una personadifunta a título universalo a
título singular.

El título es universal cuandose sucedeal difunto en
~odo~sus bienes,derechosy obligacionestrasmisibles,o en
una cuotade ellos, como la mitad, tercio o quinto.

El título es singular cuandose sucedeen unao máses-
pecieso cuerposciertos,como tal caballo, tal casa;o en
una o más especies indeterminadasde ciertagénero,como
un caballo,tres vacas, seiscientospesosfuertes, cuarenta fa-

negas de trigo.

P. 1841, tít. 1, art. 1, decía: “La sucesiónpor causade muerte es
a título de herenciao de legado.

“Por muertese entiende,no sólo la natural, sino la civil, quees la
profesión religiosa, ejecutadaconforme a la ley”.

Y su art. 2, decía: “Herencia es la colecciónde todos los bienes,
-derechosy obligacionesde unapersonadifunta, o unacuotadeterminada
-de dichosbienes,derechosy obligaciones,como la mitad, tercio, quinto.

~Legadoes el don de una determinadaespecie,cantidad o género,
que se hacepor causade muerte.

“El que sucedea título de herenciase llama heredero,y el que su-
cede a título de legado, legatario”.

P. 1846, art. 2, i. 1, decía: “Son asignacionesa título universal, las
da todoslos bienes,o las de una cuotade ellos, comola mitad, tercio o
quinto; y asignacionesa título singular las de una especieo cuerpo
cierto, como tal caballo, tal cosa,y l2S de género, comoun caballo, una
yunta de bueyes.Bajo el nombre de asignacionesde génerose compren-
den las de cantidad,como mil pesos,cien fanegasde trigo”.

P. 1853, art. 862 (en el Libro II, tít. VII, “De la Posesión”Ç 1,
“De la posesióny sus diferentescalidades”), decía: “Se llama título
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Libro III, Título 1

universalaquel porel cual se sucedeen toda la universalidadde los de-
rechosy obligacionesdel autor o en una cuota de ella, comola mitad
o el tercio; y título singularaquel por el cual se sucedesolamenteen
ciertos derechosu obligacionesespecíficas,como en el dominio de una
casa,o en la cuasiposesiónde un crédito”.

Su art. 1112, i. 1, repetíala red. del i. 1 del art. 2 del P. 1846,pero
decía“casa” en vez de “cosa”.

P. In., art. 1111, red. def.
NOTASDE BELLO: (en P. 1841): Al art. 2: Al inc. 1~:“El fideic’o-

miso universalo de cuota se reducea la herencia,y el fideicomiso sin-
gular, al legado. Lo mismo decimosde las donacionesrevocablesque se
confirman por la muerte”.

Al art. 2: Al inc. 2~:“La diferenciaentre la herenciay el legadose
haceconsistiren la naturalezade la disposicióny no en las palabrasma-
terialesquela expresan.Si se dejan a unapersonatodos los,bieneso una
cuotade ellos, estapersonaes heredero;si una cantidad,especieo géne-
ro, será legatario.

“Cuando se dejan a una personatodos los bienes,comono hay real-
mente bienes sino los que restan despuésde deducidaslas deudas,es
claro que estapersonaserá obligadaal pago de todaslas del difunto a
quien sucede,tanto de las que se conocenal tiempo de abrirse la suc~-.
sión, como de las que se presentanposteriormente.Además, si después
de la muertedel testadoracrecena la herencia propiedadesy acciones
de que, al abrirse la sucesión, no se tuvo conocimiento, el asignatario
de los bienestendrá un derecho incontestablea reclamarlas.Él será en
suma,por la naturalezade la disposición,un herederouniversal,pues lo
que constituyeal herederouniversaly lo que le haceun vklrdadero ire-
presentantedel difunto, es el derechoa todos susbienesy acciones,y la
responsabilidadde sus deudas.

“Lo mismo severifica cuandose dejauna cuóta de los bienes,como
la mitad, tercio, quinto, exceptoque el asignatariode cuota sucedeen
los bienes, derechosy obligacionesa prorrata de su cuota.

“Por el contrario cuandose dejaa una personaunaespecie,cantidad
o género,es evidentequelos derechosdel asignatarioestáncircunscritos
por la naturalezade la disposicióna la misma especie,cantidado género.
Supongamosque el testadorle hubieseinstituido herederode una casa.
¿Qué título le darán estas palabraspara pretenderel dominio de una
haciendade que el testadorno ha dispuesto?Y por lo que hace a las
deudas,claroestá que no toca pagarlassino a los que sucedangeneral-
menteen los bienes,porquebajo el título generalde bienesse entienden,
como anteshemosdicho, los querestandeducidaslas deudas.

“Importa pues,poco o nadaque el testador llame al asignatariode
una cuota legatario, o al asignatario de una cosasingular, heredero.El
primero, por la naturalezade la disposición,es necesariamenteheredero,
y el segundo,legatario.

“Esto se oponea la ley 14, tít. 3, Part. 6, dondeseestableceque, si
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Definiciones y reglas generales

alguien es instituido herederoen cosaseñalada,y no se nombraheredero
de lo demás,lo heredetodo; disposiciónquees una consecuenciade aquel
principio fundamentaldel derechocivil, segúnel cual la sucesiónno
podíaser parteex testamento,y parteab intestato.Jus nostrumnon
patitur eumdemLestatumet intestatumdecessisse;earumquererum na-
turaliter inter se pugna est: 1. 7, De div. reg. juris. Pero no hay tal
pugna o contradicción natural entre ambosmodos de sucedcr:el obvio
sentido de una disposición parcial de los bienes, es queel testador ha
querido que lo restantepase a sus herederosnaturales, y esto parecelo
más conforme a la 1. 1, tít. 18, lib. 10, Nov. Rec, De las dificultades
que sobre esta materia puedan ofrecerse, trataremosen Otra parte”.

(en P. 1853): Al art. 1112: Al inc. 1~:“Molina, De just,. et jure,
Tract. 11, Disp. 155, núms. 1, 4; Disp. 182, núms.12, 14, C. A., 532”.

ART. 952

Si se sucedeen virtud de un testamento,la sucesiónse
llama testamentaria,y si en virtud de la ley, intestadao
abintestato.

La sucesiónen los bienesde una personadifunta puede
serpartetestamentaria,y parteintestada.

P. 1841, tít. 1, art. 3, decía: “La herenciay el legadose defieren por
testamentoo por el ministerio de la ley”.

P. 1846,art. 3; P. 1853,art. 1113 y P. In., art. lilia, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Las mandasforzosasson legados

que se hacen por el ministerio de la ley, aunqueno las ordeneel tes-
tador”.

Aiu~.953

Se llamanasignacionesPor causade muertelas que hace
la ley, o el testamentode unapersonadifunta,parasuceder
en sus bienes.

Con la palabraasignacionesse significan en este libro
las asignacionesporcausade muerte,ya las hagael hombre
o la ley.

Asignatarioes la personaa quien se hacela asignación.
Se entiendepor muerteno sólo la natural,sino la civil.

P. 1841, tít. IV (“De las asignacionestestamentariasen general”);
art. 1, decía: “Bajo el título de asignacionestestamentariasse compren-
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Libro 111, Título ¡

den todas las disposicionesdel testamentoen que se dejan herenciaso
legados,y las mismasherenciasy legados.

“Bajo la denominaciónde asignatarios se comprendenlos herederos
y legatarios”.

El art. 1 del tít. 1 deeste Proyecto(copiadoen la nota al art. 951)
se refería a lo que dice el actual1. 4.

P. 1846, art. 1, i. 1, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3 perocomen—
:zaba “Asignaciones por causa de muerte son las” y no traía la frase
final del i. 2, “ya las hagael hombre o la ley”.

Su i. 2, repetíala red. del i. 2 del art. 1 del lit. 1 del P. 1841, con
ligeras diferencias,pues decía “Se entiende por muerte” en vez de
“Por muertese entiende”y “causadapor” en vez de “que es”.

P. 1853,art. 1111,red. def. peroempezaba‘~Asignacionespor causa
de muerteson.. .“

P. 1n~.,art. 1112, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2~’:“Ha parecidoconve-

niente emplearestasdenominacionesgenerales,para simplificar la ex-
presión de las reglasque son comunesa las herenciasy a los legados,y
por consiguiente,a los fideicomisosuniversalesy singulares”.

ART. 954

Las asignacionesa título universal se llaman herencias,
y las asignacionesa título singular, legados.El asignatario
de herencia se llama heredero, y el asignatario de legado,
legatario.

P. 1841, tít. 1, art. 2 (copiadoen la nota al art. 951) conteníala
misma idea.

P. 1846, art. 2, i. 2; P. 1853, art. 1112, i,. 2; y P. In., art. 1112a,
red. def.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°:“Molina, dicho tratado
y disposición 155, núms.1, 4: C. A. 532, 535”.

ART. 955

La sucesiónen ios bienesde una personase abreal mo-

mento de su muerte en su último domicilio; salvos los ca-

sos expresamenteexceptuados.

La sucesiónse reglapor la ley del domicilio en que se

abre; salvas las excepcioneslegales.
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Definiciones y reglas generales

Esteart, aparecesolamenteen el P, In. art. 1113, red. def., hastala
palabra«abre”del i. 2.

NoTA DE BELLO: (en P. In.): “Merlin, y. Étranger, sect. 6, § 3.,
núm. 3:

“~Nosotrosusamosdel derechoque todaslas nacionestietien, de re-
gular las sucesionesquese abrenen su territorio’.

“Savigny, § 375, tomo 8, pág. 291:
“‘En general,el derechode sucesiónse regla segúnel derecholocal

del domicilio quetenía el difunto en el momentode su muerte’.
“Savigny, § 376, tomo 8, pág. 298:

‘La opinión queyo adopto,y quelo hacedependertodo del domi-
cilio, es cada día más universalmenteadmitida, desdeel siglo XVIII,
sobre todo en Alemania, al paso queen otro tiempo no lo era, sino
para la sucesiónabintestato’. (En la página anterior, reconoceque la
diferenciaentrebienesraícesy mueblessubsisteen Inglaterra, América
y Francia)“.

ART. 956

La delación de una asignaciónes el actual llamamiento
de la ley a aceptarlao repudiarla.

La herenciao legadose defiere al herederoo legatario
en el momentode fallecer la persona~de cuya sucesiónse
trata, si el herederoo legatariono es llamado condicional-.
mente;o en el momentode cumplirse la condición, si el
llamamiento es condicional.

Salvo si la condiciónes de no haceralgo que dependa
de la sola voluntad del asignatario,pues en este caso la
asignaciónse defiereen el momentode la muertedel testa-
dor, dándosepor el asignatariocaución suficiente de res-
tituir la cosa asignadacon sus accesionesy frutos, en caso
de contravenirsea la condición.

Lo cual, sin embargo,no tendrálugar, cuandoel testa-
dor hubieredispuestoque mientras pendala condición de
no hacer algo, pertenezcaa otro asignatariola cosa asig-
nada.

P. 1841, tít. 1, art. 4, i. 1, red, def. del actual i. 2, pero decía“es
llamadopuramenteo a día cierto” en vez de “no es llamadocondicio-
nalmente”y “es llamadocondicionalmente”en vez de “el llamamiento
es condicional”. Su i. 2, correspondeal actual i. 3, puesdecía: “Pero si
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Libro III, Título 1

fuere llamadobajo la condiciónde no haceruna cosa,la herenciao le-
gado se le defiere en el momento de la muertede dicha persona,pres-
tándosepor el herederoo legatariocaucióncompetentede que, en caso
de faltar a la condición, restituirá la herenciao legado”.

P. 1846,art. 4, i. 1, red. def., perosin las palabras“El actual”.
Su i. 2, repetíala red. del i. 1, del P. 1841.
Sus i. 3 y 4, decían: “Pero, si la herencia o legado se asignapara

haceruna cosa,o bajo la condición de no hacerla,se defiereen el mo-
mento de la muertede dicha persona,prestándosepor el herederoo
legatario seguridadcompetentede que, en caso de no hacer la cosao
de faltar a la condición de no hacerla,restituirá la herencia o legado.

“Si la condición se cumple antesde la muertede la personade cuya
sucesiónse trata, se mira comono escrita; y si falla antesde la muerte,
la asignaciónse hacenula”.

P. 1853, art. 1114, repetíala red. de los i. 1 y 2 del P. 1846.
Su art. 1115, i. 1, decía: “Pero, si la herencia o legadose asigna

bajo la sola condición de hacero no haceruna cosa, y el hacerlao no
pendeenteramentede la voluntad del asignatario,se defi~ereen el mo-
mento de la muerte; con tal que se prestepor el hereder~o le~atario
seguridadcompetentede que, en casode faltar la condición de hacer
la cosa o de no hacerla,restituirá la herenciao legado,y susfrutos. Su
i. 2, red. def. del actual i. 4, pero despuésde “testador” decía“hubiere
dispuestoque se aguardeel cumplimiento de la condición, o cuando”
y decía“hacer algo o no hacerlo” en vez de “no haceralgo”, y “otros
asignatarios”en vez de “otro asignatario”.

P. Iii., art. 1114, red. def.
NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2: “La delación de la he-

renciaes el llamamientoquehacela ley al herederoo legatariodesigna-
do por ella o por el testador;llamamiento, cuyo momento precisodebe
determinarsecon exactitud, porqueen él empiezana existir los derechos
de los herederoso legatarios, aunquebajo la condición de confirmarse
por la aceptaciónde la herenciao legado”.

(enP. 1853): Al art. 1114: Al inc. 2: “L. 21, tít. 9, Part. 6”.
Al art. 1115: Al inc. 2: “L. 21, tít. 9, Part. 6, § E a las ~vegadas.

No parece haberun objeto práctico en hacerde las asignacionessub
modo una claseparticular”.

ART. 957

Si el herederoo legatario cuyos derechosa la sucesión
no hanprescrito, fallece antesde haberaceptadoo repu-
diado la herenciao legadoque se le ha deferido, trasmite
a sus herederosel derechode aceptaro repudiardicha he-
renciao legado, aun cuandofallezcasin saberque se le ha
deferido.
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Definiciones y reglas generales

No se puedeejercereste derechosin aceptarla heren-
cia de la personaque lo trasmite,

P. 1841, tít. 1, art. 5 y P. 1846, art. 5, red. def. del actual i. 1.
P. 1853, art. 1116,y 1?. lis., art. 1116, red. def.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): “La trasmisiónde la herenciano
se verificaba entre los romanossino (segúnse expresanlos comentado-
res) ex potentia suitatis, ex potentia sanguinisy ex capite j~urisdelibe-
randi. VéaseGómez,Var, 1, cap.99 La ley de Partidasimplificó algola
materia, concediendoex potentia sanguinis todo lo quelas leyesromanas
ex potentiasuitatis,esdecir, el derechode trasmitir a cualquierheredero,
aunqueno fuesedescendiente,la herenciaignorada,1. 2, tít. 6, Part. 6;
puesaunqueGreg. López (glosa9 a la dicha ley) lo limita a los herederos
descendientes,su interpretacióncarecede apoyoen el texto legal. La ley,
sin embargo,da motivo a variasdudasy cuestiones,queel mismo Greg.
López apuntaen las glosas.Por el presenteart. cesatoda dificultad: el
herederoo legatario a quien se ha deferido una herencia o legado de
que no tiene noticia, trasmitea susherederosen todos casos estaheren-
cia o legado. Es disposicióndel C. F.”.

(en P. 1853): Al art. 1116: Al inc. 1: “C. A. 537”.
Al inc~.2: “Según el D9 R., seguidoen estaparte.porel D9 E., si el

herederofallecía antes de haber aceptadoo repudiado, no trasmitía su
derechode sucedersino ex potentia suitatis, ex poten.tia sanguinis,et
jure deliberan~di,, VéaseGómez, Variar., De transmiss.heredil. En este
art., se ha seguidola disposiciónde varios cds. modernos,que extienden
la trasmisióndel derechode sucesióna todos los casos”.

ART. 958

Si dos o más personasllamadasa sucederunaa otra se
hallan en el casodel art. 79, ningunade ellas sucederáen
los bienes de las otras.

P. 1841, tít. 1, art. 6, decía: “Cuando dos o más individuos, llama-
dos a sucederseuno a otro a título de herenciao legado,hubierenfalle-
cido en un mismo acontecimiento,como en un incendio, naufragio o
ruina, y no se supierecon certidumbreel ordenen quehanfallecido; en
tal caso, se computarála cantidadquecabría a cada uno de los here-
deros o legatariosen cadauna de las suposicionesposibles relativas al
ordende los fallecimientos,y se ie adjudicarála sumade todasestascan-
tidadesparciales,divididas por el númerototal de suposiciones”.

P. 1 846, art. 6, igual al anterior, pero decía“personas” en vez de
“individuos”, “naufragio, incendio o ruina” en vez de “incendio, nau-
fragio o ruina”, “se averiguarálo que deberíaadjudicarsea cadahere-
deroo legatariode dichaspersonas”en vez de “se computarála cantidad

23



Libro III, Título ¡

quecabríaa cadauno de los herederoso legatarios”y “fallecimientos;
y se adjudicaráa cadaherederoo legatariola sumade todassus adjudi-
cacioneshipotéticasdivididas” en vez de “fallecimientos, y se le adju-
dicarála sumade todasestascantidadesparciales, divididas”.

El P. 1853 no conteníaningunadisposiciónequivalente.
P. lis., art. 1116 a, red. def.
NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): “La equidad de esteartículo no;

pareceincontestable,Siendodudosocuál de doso máspersonasha muer-
to primero,¿porquéhan de prevalecerlas presunciones,casisiempredé-
biles, deducidasde la diferenciade edado sexo,sobrederechosapoyados
endisposicionespositivasde la ley o del testador?Si hay dudao conflicto
de derechos,lo que dictan la razóny la justicia es una transacción.

“Sean, por ejemplo, A, B, C, tres individuos que eran llamados a
sucederuno a otro, y se ignora en qué orden fallecieron,Todaslas su-
cesionesposibles con respectoal orden de los fallecimientos son 6, a
saber:A, B, C; A, C, B; B, A, C; B, C, A; C, A, B; C, B, A. Finjamos
tambiénqueen la primera suposicióncupiesea uno de los concurrentes
un tercio delpatrimoniode A, unacuartapartedeldeB, y nadaen el de
C; queen la segunday tercerano le cupiesenadaen ningunode los tres
patrimonios; que en la cuarta le correspondiesetodo el patrimonio de
A, nadaen el deB, y la mitad del deC; en la quinta, todos los patrimo-
nios de A y B, y la mitad del de C; y en la sexta,nadaen ninguno de
los tres patrimonios.Supongamos,en fin, que el patrimoniode A es 18;
el de B, 48; y el de C, 60. Tocarán,pues,al concurrentede quehabla-
mos, adoptandotodas las suposiciones,y dividiendo por seis:

Por el tercio del patrimonio de A 1
Por la cuartaparte del de B 2
Por todoel deA 3
Por la mitad del de C 5
Por todoel deA 3
Por todo el deB 8
Por la mitad del de C 5

Total 27

“Es decirque hechade los tres patrimoniosunasola masa,represen-
tadapor 126, le tocaránen ella 27.

“Especifiquemosun caso, Han perecidoen un naufragioun padre
y un hijo único. El padreno ha hecho testamentoy ademásde su viuda
que no necesitade la cuartamarital, le sobreviveun hermano.Patrimo-
nio del padre, 30; del hijo, 8. Las suposicionesno son más quedos: o
el hijo ha muerto antesqueel padre, o al contrario.

“Si el hijo ha muerto primero, le sucedenab intestatopor partes
iguales su padrey su madre; y muriendo despuésel padre, trasmiteal
hermanotodo su patrimonio junto con la mitad de los bienesdel hijo.
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“Si el padre ha muerto primero, el hijo hereda todo su patrimonio y
lo trasmite junto con ci suyo propio, a la madre.

“Tocarán, pues, al hermano, adoptando ambas suposiciones y divi-
diendo por dos:

Por el patrimonio del padre 15
Por la mitad de los bienesdel hijo 2

Total 17

“A la madre tocaránde la misma suerte:

Por la mitad de los bienes del hijo 2
Por todo el patrimonio del padre 15
Por todo el patrimonio del hijo 4

Total 21

“La 1. 12, tít. 33, Part. 6, dispone que, si el hijo era impúber, se
entiendapremuerto,y si mayor de catorceaños,se entiendepremuerto
el padre. La reglaes bastantesencilla; pero ¿se funda en razón?En
casos que admitentantasy tan variadascontingenciascomo una ba-
talla, un terremoto,un naufragio,¿noes del todo insignificanteel in-
flujo quepuedatenerla edaden el orden de los fallecimientos?Y ¿por
una presuncióntan débil, como ésta,ha de ordenarel legislador que no
tenga la madreparte algunaen los bienesde su marido, y pierda ade-
más la mitad de los bienesde su hijo, o por ci contrario,queno tenga
el hermanoparte algunaen los bienesde ambos?Un medio entre estos
extremoses lo que dicta la equidad”.

(en P. In.): “En la causadel señor de Arconville (tomo 3, Causas
célebresde Gayot de Pitaval), una madrey sus hijos habíansido ase-
sinadosen las tinieblasy sin testigos.Se decidió a favor del padrecon-
tra los colateralesde la madrequeéstahabíamuerto antesquesushijos,
y que por lo tanto el padreheredabala mitad de ganancialesde la ma-
dre.

“Une m&e était dans un bateaudana la rivi&e du Loire avec sa
filie agéede quatre ans. Le bateaufut sumergé.On decida d’aprés les
bis romainesqu’elle était morteavantsa m&e. Arrét 9 février 1629.

“En 1655, 10 mai, on jugea la mamequestion sans avoir égard ~
cettedistinction chimérique.CatherineCuyot et sa mére furent noyées
au méme tempssous un pont.

“La tía maternade Catalina pretendíaque la hija había muerto
primero.

“M. Tobon, abogadogeneral,tomó la palabraen esteasuntoy dijo
que los jurisconsultosembarazadospara dar una reglafija en una cues-
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tión tan incierta, no estabande acuerdosobre los principios a que de-
bían adherir. Los unos habíanpropuestoque se siguieseel orden de la
naturaleza,que hacemorir a los padresy madresantesque a los hijos.
Otros habíanpretendidoque esta regla no debíaseguirsesino cuando
los hijos habíanllegadoa la edadde la pubertad,y quedebíapresumir-
se que los queno habíanllegado a esa edadno teníaniguales fuz~rzas
para resistir al naufragio o a cualquierotro accidente,romo el padreo
la madre. Otros, en fin, queríanque se consultasenlos sentimientosde
humanidad,y que cuandoun padreo madre se presentabanpara re-
cogerla herenciade sus hijos, era máshumanopreferirbosa los colate-
rales. Son ya demasiadodignos de compasiónpor haberperdido en un
accidentefatal un marido, una mujer o hijos, sin quese les dé además
el dolor de ver pasarsus bienesa colateralescodiciososque no tienen
pérdidaalguna quellorar. Cuandouna cosaes tan dudosaque sea im-
posible procurarseun conocimientoevidentede la verdad,se debeele-
gir el partido más favorablea la humanidad. lis ambiguis rebushuina-
niorem sententiamsequi oportet. Y estepartido parecepreferible a los
otros en esta especie de cuestiones.

“Nada más inciertoque la marchade la naturalezacon respecto a la
duración de nuestravida. Todoslos días niños que parecíanmuy bien
constituidos,y quehanllegadoa la edaden que la naturalezapareceha-
ber alcanzadoa toda su fuerza son arrebatadosa sus padres,sin que
ningunacausaexteriortengapara ello. ¿Porquéno ha de sucederlo mis-
mo en un naufragiocomún? ¿No puedesuceder,en una ruina, que el
padreseamuertopor la caídainmediatade unapiedra o de otra cosa, y
que el hijo sea sofocadolargo tiempo despuésbajo los escombros?Dion
Casio refiere que despuésde un gran temblorde tierra ocurrido en An-
tioquía bajo el reinadode Trajano, se hablóbajo las ruinasun niño que
mamabael cadáverde su madre.En un naufragio, los esfuerzosmismos
queel vigor de la edadponeal hijo en estadode hacer,puedensofocarle
másprontoquea su padreo madrequese abandonarana las impulsiones
naturalesdel agua.Una joven púber puede en el momento de un nau-
fragio hallarseen circunstanciasen queel susto causadopor la caíday
el aguala sofoquenal instante.En una palabra,hay mil circunstancias
quehacenestaregla cuandomenosincierta.

“La distinción entre los púberesy los impúberesno es mejor fun-
dada. Es precisoconfesarqueesa regla debeseguirsea falta de la ante-
rior fundadaen la humanidad,cuandolos aspirantesa la sucesióneran
todos colaterales.

“Se siguió el parecerde Tobon.
“Etienne con su mujer y su hija mayorde edadnaufraganen 1751.

Por sentenciade 7 de setiembrede 1752, se admitió la presunción de
supervivenciaa favor de la hija, cuyos únicos herederosson sus tíos.
Los tíos y las tías de estaniña,hermanosy hermanasde su padrey ma-
dre, sostuvieronque las sucesionesdel padrey madre habíantocadoa
la hija. Los primos hermanosde la niña sosteníanpor el contrario que
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la reglageneralnoadmitíani supervivenciani ordende sucesiónentrelas
personasque perecenen un mismo accidente,y que se juzga que todas
ellas muerenen un mismo instante.No seadmitió a los primos.

“Dice el autor que se debedistinguir entreel herederode sangre (a
quienlas leyes francesaslimitan la denominaciónde heredero)y el que
lo es solamentepor voluntad del hombre (llamado en ellas legatario).
Estedebeprobar su acción.Las ficcionesde la ley son en beneficio de la
causamás favorablequeesla del heredero.Ni finge sino en casode ne-
cesidadabsoluta.Es necesarioelegir entreherederos,No es necesarioque
un hombre tengalegatarios.La ley no debeemplearficciones contra sí
misma.Este fué el argumentode ClaudioDuplessis.

“En 1655, el testadory el legatario•perecieronen un naufragio.Los
herederosde sangrevencieronen primera instancia.En el juicio de ape-
lación, se dividieron las opiniones,no se sabecuál fue la decisiónfinal.

“En la cuestióndeun caballerode Auvernia,que enla batallade las
Dunas,4 de junio de 1658, habíamuertoen el ejército francésmandado
por Turenney su hijo en el ejércitoespañol,mandadopor el gran Con-
dé y don Juan de Austria, se presumióque el hijo habíasobrevividoa
su padre.

“Ahora bien, en vista de esta divergenciade opinionesme ha pare-
cido preferible adoptar una resoluciónque seguramenteevitará muchos
pleitos”.

ART. 959

En toda sucesiónpor causade muerte, para llevar a
efectolas disposicionesdel difunto o de la ley, se deducirán
del acervoo masade bienes que el difunto ha dejado, in-
clusos ios créditos hereditarios,

1~ Las costasde la publicación del testamento,si lo
hubiere,y las demásanexasa la aperturade la sucesión;

2~ Las deudashereditarias;
39 Los impuestosfiscales que gravarentoda la masa

hereditaria;
49 Las asignacionesalimenticias forzosas;
5~ La porción conyugala que hubierelugar, en todos

ios órdenesde sucesión,menosen el de los descendientesle-
gítimos.

El restoes de acervolíquido de que disponeel testador
o la ley.

P. 1853, art. 1346, i. 2 (en el tít. De las asignacionesforzosas) de-
cía: “Y se deducirándel acervo”.
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Su núm. 1~,red. def. del actualnúm. 2~,pero decíaademás,al final,
“inclusos los gastos de la última enfermedad,del entierro del difunto,
tasados,si necesariofuere, por el juez”.

Su núm. 2~,red. def. del actual núm. 19, pero decía“y cualquiera
otras”en vez de “si lo hubiere,y las demás”.

Su núm. 39, correspondíaal actual núm. 39 pues decía: “Los im-
puestosfiscalesque gravenen generallas sucesioneshereditarias”.

Y su núm. 40 correspondíaal actual núm. 59 puesdecía: “La por-
ción conyugal, si hubierelugar a ella”.

P. In. art. 1116b, red. def. con diferencias en la ordenaciónpues
sus núms. 1~, 39, 40, 59 y 6~, correspondíana los actuales2~, 1~,30,

49 y 59 y su i. final decía“Lo que restaaumentadacon lo que deba
cobacionarse”en vez de “El resto”. Tenía ademásun núm. 2~, que re-
petíaconligera diferencia,el final del núm. 1~del P. 1853,pues decía:
“Las costasdel entierro del difunto, tasadas,si fuere necesario,por el
juez”.

P. A. conservabael núm. 2~del P. In.

ART. 960

Los impuestosfiscales que gravan toda la masa,se ex-
tienden a las donacionesrevocablesque se confirman por
la muerte.

Los impuestos fiscalessobre ciertas duotas o legados se
cargarána los respectivosasignatarios.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis, art. 1116c, red. def.

AftT. 961

Será capazy digna de sucedertoda personaa quien la
ley no hayadeclaradoincapazo indigna.

P. 1841, tít. 1, art. 7~P. 1846, art. 7; P. 1853, art. 1117 y P. I~*.,
art. 1117, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “La diferenciaentre el incapaz y
el indigno es esencialy reconocidapor los másrespetablesjurisconsultos.
Cujas (S D. De bis q’uae ut indignis auferuntur) hablandode las ins-
tituciones y legadosaue recaenen personasindignas, se expresa así:
Haec utilia su.nt omni tempore,et ceduntet adquirunturutiliter, sed
quasi indignis eripiuntur variis ex causis...Male juris doctoreseosdem
faciunt incapaceset indignos. Incapacibusenim relicta ab initio inutilia
sunt... Indignis relicta ipso jure valent”.
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ART. 962

Parasercapazde sucederes necesarioexistir natural y
civilmente al tiempo de abrirse la sucesión;salvo que se
sucedapor derechode trasmisión,segúnel art. 957, pues
entoncesbastaráexistir al abrirsela sucesiónde la persona
por quien se trasmite la herenciao legado.

Si la herenciao legadose deja bajo condiciónsuspensi-
va, serátambiénprecisoexistir en el momentode cumplir-
se la condición.

Con todo, las asignacionesa personasque al tiempo de
abrirsela sucesiónno existen,pero se esperaqueexistan,no
se invalidarán por esta causasi existierendichas personas
antesde expirar las treinta añossubsiguientesa la apertura
de la sucesión.

Valdrán con la misma limitación las asignacionesofre-
cidas en premio a los que prestenun servicio importante,
aunqueel que lo prestano haya existidoal momentode la
muerte del testador.

P. 1841, tít. 1, art. 8, decía: “Es incapazde sucederen unaheren-
cia o legadola personaqueno existenaturaly civilmente en el momento
de deferirsedicha herenciao legado.

“Pero si Se sucedepor derechode trasmimión, con arregloal artículo
5 de estetitulo” (ver nota nuestraal art. 957), “bastará existir en el
momentode deferirsela sucesiónde la personaque trasmite.

“Seentiendeexistir aun el que sóio está concebido, con tal que so-
brevivaa su nacimientoveinticuatro horasa lo menos.

“Y no sereputaráhaberexistidoen el momentode deferirseunahe-
renciao legadoel que nacieremás de trescientosdías despuésde dicho
momento”.

P. 1846, art. 8, repetíala red. del P. 1841, agregandoal final un
inc., que decía: “Las asignacionestestamentariasa favor de personasque
no existen,pero seesperaque existan,valdrán y se sujetarána las re-
glas de las asignacionesfiduciarias o indirectas”.

P. 1853,art. 1118, repetíala red. de los i. 1, 2 y 5 del P. 1846 pero
finalizaba “valdrán comofideicomisos”.

P. In~.,art, 1118, red. def. pero su i. 3 decía“valdrán” en lugar de
“no se invalidarán por estacausa”.

Esta variantela introdujo Bello al corregir el P. A.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 3: “Nuestras leyesexigen
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ademásque nazcatodo vivo y con figura humana, y que haya sudo’
bautizado. Lo primero pudieradar lugar a cuestionesde historia natu~
ral y de fisiología, que, aun con el auxilio de estasciencias, no sería

fácil resolver; lo segundoestásujeto a inconvenientesaún más graves.
Pudiera,por ejemplo, morir el niño inopinadamente,y una omisión in-
culpable irrogaríaperjuicio auna personasqueno hubiesentenido parte
en ella. Este requisito propenderíaademása extendery perpetuar la
práctica anticanónicadel bautismo administradopor legos, que es de-
masiadocomúnen Chile”.

Al inc. 4: “Véase Llamas, comentarioa la ley 13 de Toro, núm. 9
y siguientes.En lugar de diez meses,se ha puesto trescientosdías, por-
que diez meseses un númerode díasvariable.

“No es imposibleel nacimientoen el oncenomes, segúnalgunosau-
tores.Perolos hechosen que se apoyan son sumamentefalibles, y ocu-
rriendorarísima vez, ha~rsiemprecontra cadauno de ellos una inmensa
probabilidad,que difícilmente podría contrapesarsepor las presunciones
favorables,cualesquieraque fuesen”.

ART. 963

Son incapacesde toda herenciao legadolas cofradías,
glemios,o establecimientoscualesquieraqueno seanperso-
nasjurídicas.

Pero si la asignacióntuviere por objeto la fundación
de unanueva corporacióno establecimiento,podrá solici-
tarse la aprobaciónlegal, y obtenida ésta,valdrá la asig-
nación.

P. 1841, tít~1, art. 10, red. def. del i. 1, perodespuésde “gremios”,
finalizaba “y cualesquieracorporacionesque no hayan sido aprobadas
por el SupremoGobiernoconforme a la ley”.

P. 1846,art. 10, i. 1, repetíala red, del P. 1841. Su i. 2, decía: “Pe-
ro, si la asignacióntuviere por objeto el establecimientode una nueva
corporacióno gremio, podrá solicitarsela aprobación legal, y obtenida
ésta dentro de los cuatro años subsiguientes,valdrá la asignación;pero,
si no se obtuvierela aprobaciónlegal en esteespaciode tiempo, la asig-
nacióncaducará”.

P. 1853,art. 1120 y P. In., art. 1120, red. def.

ART. 964

Es incapazde sucedera otra personacomo herederoo
legatario,el que antesde deferírselela herencia o legado
hubieresido condenadajudicialmentepor el crimende da-
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ñadoayuntamientocondichapersonay no hubierecontraí-
do conella un matrimonioque produzcaefectosciviles.

Lo mismo se extiendea la personaqueantesde deferir-
sele la herenciao legadohubieresido acusadade dicho cri-
men, si se siguierecondenaciónjudicial.

P. 1841, tít. 1, art. 11, i. 1, red. def. del actual i. 1, hasta “dicha
persona”, pero decía “deferirse” en vez de “deferírsele”, Después de
“persona”, decía“Y la misma incapacidadse extiendeal cónyuge,as-
cendientesy descendientesdel que ha sido condenadojudicialmente,
para sucederpor testamentoa la dicha persona;exceptohasta concu-
rrencia de aquellapartede los bienesquehubieracabido al cónyuge,as-
cendienteo descendiente,si dicha personahubiese fallecido sin testa-
mento”. Sus í. 2 y 3, decían:“Pero si el condenadopor el crimen de
dañadoayuntamientocon alguna persona, se casare despuéscon ella,
cesarála incapacidad.

“Se entiendepor dañadoayuntamiento,para la incapacidadde su-
ceder,el nefando,el adulterino,el sacrílego,y el incestuosoen la línea
derecha,o en el segundoo tercer grado trasversal,por consanguinidado
afinidad”.

P. 1846,art. 11, i. 1, red. def. del actuali. 1, hasta“dicha persona”,
peroa continuacióndecía“y no se hubierecasadocon ella”. Su i. 2, re-
producíael i. final del P. 1841, pero decía“de consanguinidad”en vez
de “por consanguinidad”.Y su i. 3, decía: “Los grados se computan.
por el número de generaciones,como en el casodel artículo 29”.

Este art. 29 a que hace referenciala disposición arriba copiadaco-
rrespondíaal art. ~ del tít. II del P. 1841 y decía: “La proximidad de
parentesco,tanto en la línea recta, como en la trasversal,se computa
por el número de generacionesintermedias:cada generaciónes un grado.
Así el biznieto estáen el tercer gradode la línea recta,y el hijo del
primo hermano,en el quinto de la trasversal”.

P. 1853,art. 1121 y P. lis., art. 1121, red. def.
NoTA DE BELLo: (en P. 1841): Al art. 11: al inc. 3: “Estaincapa-

cidad suponeun juicio anteriora la muertede la personade cuyasucesión
se trata. No es necesarioexponerlos inconvenientesque resultarían, si
se permitieseimpugnar los derechosde un herederoo legatario,sacando
a luz hechostorpes, verdaderoso falsos, quemancharíanel honor de las
familias, y cuyadivulgaciónseríaen sí misma un mal grave.¿No con-
vendría borrar absolutamenteesta clasede delitos, del catálogode los
que deben estar sujetos a la justicia humana?Así a lo menos ío han
creídolos dos hombresque han trazadomásfilosóficamente los princi-
pios de la legislacióncriminal. No todo lo quees malo o todo lo que
pecadoha de ser prohibido por las leyeshumanas,que no obransino por
medio de penas,ni debenaplicarlassino en virtud de la pruebapública
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de los hechos.La justicia humanano procedepor impulsosde venganza;
su únicoobjeto esrepararel dañodel delito y evitar su repetición.Debe,
pues,abstenersede obrardondesu intervenciónno haríamásqueagravar
el mal, hiriendoen lo más delicadola sensibilidadde personasinocentes,
revelandoobjetos ofensivosa la decenciapública y presentandotal vez
incentivosa las mismaspasionesque se proponíarefrenar.Su esferade
acciónes necesariamentelimitada: hay malessocialescuyamedicinaper-
tenecesólo a la religión y a la moral”.

ART. 965

Por testamentootorgadodurantela última enfermedad,
no puederecibir herenciao legadoalguno,ni aun como al-
baceafiduciario, el eclesiásticoquehubiereconfesadoal di-
funto durantela misma enfermedad,o habitualmenteen
los dos últimos años anterioresal testamento;ni la orden,
convento,o cofradía de queseamiembroel eclesiástico;ni
sus deudos por consanguinidado afinidad hasta el tercer
grado inclusive.

Pero esta incapacidadno comprenderáa la iglesia pa-
rroquial del testador,ni recaerásobre la porción de bienes
que el dicho eclesiásticoo sus deudo~shabrían heredado
abintestato,si no hubiesehabido testamento.

P. 1841, tít. 1, art. 13, i. 1, decía“aun bajo la forma de fideicomiso”
en vez de “ni aun como albaceafiduciario”; no traía la frase “o ha-
bitualmente en los dos últimos años anterioresal testamento”; decía
además“iglesia” despuésde “convento”; “de dicho” en vez d~“de
quesea miembroel” y “cuarto” en vez de “tercero”.

Su i. 2, no traía la frase“o sus deudos”,decía“habría” en vez de
“habrán” y finalizaba “ab-intestato; y lo mismo se aplicará a sus pa-
rientes”.-

P. 1846, art. 13, repetíala red, del P. 1841, pero decíaya en i. 1,
“tercer” en lugar de “cuarto”.

P. 1853, art. 1124, red. def,, perosu i. 1 no traía las frases“ni aún
comoalbaceafiduciario” y “o habitualmenteen los dos últimos añosan-
:.eriores al testamento”.

P. Iii., art. 1124, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2~:“En la 1. 15, tít. 20,

lib. 10, Nov. Rec., se extiendela incapacidada todos los d,eudos del
~clesíástico,sin limitación alguna.Parecenecesariofijar un límite. Ade-
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más sería injusto que la incapacidadrecayesesobre la cuotade bienes
que el eclesiástico o sus parientes hubieran here dado ab intestato, por-
que, habiendoen estaparteun motivo natural y plausible,a quepueda
atribuirsela disposición,no hay razónpara creerque se hayadebido a
un abusodel ministerio sacerdotal,Lo mismose aplica ala parroquiadel
testador,que, por otra parte, podría pocasvecespercibir un legado en
laspoblaciones,dondeno hay al alcancede los enfermosmás eclesiástico
queel cura, como sucedeen muchasde la República.

“Ésta es otra de las leyesquenos inclinaríamosa suprimir. ¡Cuántas
vecespddrá hallarseun eclesiásticoentreel peligro de perderuna he-
renciao legado,y el reatode abandonara un pacienteque estáa punto
deexpirar! Nadadiríamos,si alo menosfueseeficazestaley para evitar
el abuso, peroes muy fácil eludirla”.

ART. 966

Seránula la disposicióna favor de un incapaz,aunque
se disfracebajo la forma de un contratoonerosoo por in-
terposiciónde persona.

Este art. aparecesolamenteen el P. In. art. 11 24a, red. def.

ART. 967

El incapazno adquierela herenciao legado, mientras
no prescribanlas accionesquecontra él puedanintentarse
por los que tengan interésen ello.

P. 1841, tít. 1, art. 14; P. 1846, art. 14; y P. 1853,art. 1125, de-
cían: “El incapazno adquiereni trasmite la herenciao legado, aunque
no hayaprevia declaraciónjudicial de incapacidad”.

P. In., art. 1125, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “Véasenota al art. 7” (actualart.

961).

ART. 968

Son indignos de sucederal difunto como herederoso
legatarios:

l~’ ‘El que ha cometidoel crimen de homicidio en la
personadel difunto, o ha intervenido en este crimen por
obra o consejo,o la dejó perecerpudiendosalvarla;
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20 El que cometió atentadograve contra la vida, el
honor o los bienesde la personade cuya sucesiónse trata,
o de sucónyuge,o de cualquierade sus ascendienteso des-
cendienteslegítimos, con tal quedicho atentadose pruebe
por sentenciaejecutoriada;

3° El consanguíneodentro del sexto grado inclusive,
que en el estadode demenciao destituciónde la persona
de cuyasucesiónse trata, no la socorriópudiendo;

49 El que por fuerzao dolo obtuvo algunadisposición
testamentariadel difunto, o le impidió testar;

59 El que dolosamenteha detenidou ocultadoun tes-
tamentodel difunto; presumiéndosedolo por el merohe-
chode la detenciónu ocultación.

P. 1841, tít. 1, art. 16, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su art. 12,
decía: “Es incapaz de sucederal difunto como herederoo legatario el
que le ha dadola muerte,o ha intervenidoen ello por obra o consejo,
o la ~dejóperecer,pudiendosa’varle”.

El núm. 2 del art. 16, correspondíaal actualn°2, puesdecía: “El
quehizo injuria graveal difunto, a su cónyugeo a cualquieradesus as-
cendienteso descendientes.Y se entiendepor injuria graveun atentado
contra el honor, la vida o la mayorparte de los bienes”.

El núm. 1 delmismo art. correspondíaal actualnúm. 30, puesdecía:
“El queha puestoacechanzasa su vida, o en ci estadode demenciao
destitución no le ha socorrido pudiendo”

El núm. 5, red. def. del actual núm. 4, pero en vez de “testar”
~decía“que declarasesu voluntad por testamento,o impugnó injusta-
mentesu testamento,y persistió en la impugnaciónhasta que recayó
sentenciasobre ella.

“Pero estaúltima causade indignidad no podrá alegarse,contra el
queimpugnóel testamento,comorepresentantede unapersona,corpora-
ción o establecimiento,cuyos interesesestabaobligado a defender”.

Sunúm. 6 conteníala red. def. del actualnúm. 5, perodecía“haya”
en vez de “ha”.

P. 1846, art. 12, repetíala red. del art. 12 del P. 1841,
Su art. 16, i. 1, y núms. 1, 2, 5 y 6, repetíanla red. del P. 1841,

pero su núm. 2, omitía las palabras“la mayorpartede”; y su núm. 5,
i. 1, omitía la palabra“injustamente”,e i. 2, comenzaba“Pero el haber

* El art. 16 del P. 1841 y del 1846 contenía ademásun inc. no incluído

en los P. posteriores,que decía: “39 El descendienteque se casó sin su consentimiento
o sin el de la justicia en subsidio, estandoobligado a obtenerlo”.
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impugnado el testamentono podrá alegarsecomo causade indignidad
del que lo hizo como”.

P. 1853, art. 1123, repetíala red. del art. 12 del P. 1841. Su art,
1127, red. def. del actuali. 1, y conteníados números;su núm. 1 repe-
tía la red. del núm. 1°del art. 16 del P. 1841,pero omitía la frase“ha
puestoacechanzasa su vida o”; su núm. 2, red. def. del actualnúm. 2,
pero en vez de “sentenciaejecutoriada”decía“sentenciajudicial conde-
natoria, pasadaen autoridadde cosajuzgada,en los términos del artícu-
lo 1121”.

Su art. 1128, red. def. del actualnúm. 4, pero comenzaba“39 Es
asimismoindigno de suceder,como herederoo legatario, el que”.

Su art. 1129, red. def. del actualnúm. 5, pero comenzaba“Es asi-
mismo indigno de sucederel que”.

P. In., art. 1127, red. def, del i. 1 y de los núms.1, 2, 3 y 4. Su art.
1129, red. def. del núm. 5.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1123: “L. 13, tít. 7,
Part. 6”.

Al art, 1129: “L. 3, tít. 18; 1. 10, de la Nov. Rec.”.

ART. 969

6° Es indigno de sucederel quesiendovarón y mayor
de edad,no hubiereacusadoala justiciael homicidio come-
tido en la personadel difunto, tan prestocomo le hubiere
sido posible.

Cesaráestaindignidad, si la justicia hubiereempezado
a procedersobreel caso.

Pero esta causade indignidad no podrá alegarse,sino
cuandoconstareque el herederoo legatario no es marido
de la personapor cuyaobra o consejose ejecutóel homici-
dio, ni es del númerode sus ascendienteso descendientes,ni
hayentreellosdeudode consanguinidado afinidad hastael
tercer grado inclusive.

P, 1841, tít. 1, art. 16, n 4, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero co-
menzaba“49 El que, siendo”, decía“denunciado”en vez de “acusado”,
y despuésde “difunto” decía“dentro de los dos díassubsiguientesa su
conocimientodei hecho,o”. Su i. 2, red. def. del actuali. 3, pero decía
“cuarto” en vez de “tercer”.

P. 1846, art. 16, núm. 40, red. def. de los actualesi. 1 y 3, pero
comenzaba“El que, siendo” y traía a continuaciónde laspalabras“ma-
yor de edad” la siguientefrase “y no teniendoimpedimentocanónico”.

35



Libro 111, Título 1

P. 1853,art. 1130, red. def. de los i. 1 y 3, pero en el i. 1 repetía
“y no teniendoimpedimentocanónico”.

P. In., art. 1130, red. def. de todo el art. Aparecíaaquípor primera
vez, el actual i. 2.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 2~:“L. 13, tít. 7, Part.6”.

ART. 970

79 Es indigno de sucederal impúber, dementeo sor-
domudo,el ascendienteo descendiente,quesiendo llamado
a sucederleabintestato,no pidió que se le nombraraun tu-
tor o curador,y permanecióen estaomisiónun añoentero:
amenosque aparezcahaberlesido imposiblehacerlopor sí
o por procurador.

Si fuerenmuchoslos llamadosa la sucesión,la diligencia
de uno de ellos aprovecharáa los demás.

Trascurridoel año recaerá la obligación antedichaen
los llamadosen segundogrado a la sucesiónintestada.

La obligación no se extiende a los menores,ni en ge-
neral a los queviven bajo tutela o curaduríao bajopotes-
tad marital,

Esta causade indignidad desaparecedesdeque el im-
púber llega ala pubertad,o el dementeo sordomudotoman
la administraciónde sus bienes.

P. 1853,art. 1131, red. def., perosu i. 1 decía“quecuandoera lla-
mado próximamente”en vez de “que siendo llamado”; “omitió pedir”
en vez de “no pidió” y traía además,despuésde “aparezca” la frase
“o se pruebe”. Su i. 2 comenzaba“Si son muchos los próximamente
llamadosa la”. Sui. final repetíael artículo “el” antesde“sordomudo”.

P. Ini., art. 1131, red. def., perorepetía la variante del i. final del
P. 1853.

P. A. igual a P. In. La supresión del artículo “el” antesde “sordo-
mudo” fue hechapor Bello en la correcciónfinal.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 5~:“Aplicación de la 1. 12,
tít. 16, Part. 6”.

ART. 971

8° Son indignos de sucederel tutor o curador que
nombrç~dospor el testadorse excusarensin causalegítima.
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El albaceaquenombradopor el testadorse excusaresin
probar inconvenientegrave,se haceigualmenteindigno de
sucederle.

No se extenderáesta causade indignidad a los asigna-
tarios forzososen la cuantíaque lo son, ni a los que, des-
echadapor el juez la excusa,entren a servir el cargo.

P. 1841, tít. 1, art. 16, núm. 7, decía: “7° El albacea,o tutor, o
fideicomisario,que, nombradopor el testador,seexcusaresin causalegí-
tima; pero estaindignidad no se extiende a las asignacionesforzosas”.

P. 1846, art. 16, núm. 7, igual al P. 1841 pero comenzaba“7~’El
albacea,fideicomisario, partidor o tutor”.

P, 1853, art. 1133, i. 1, y P. In., art. 1133, i. 1, red. def. del actual
i. 1, pero ademásdecían “y se -extiende estaindignidad aun a los que
seexcusancon causalegítima, y auna los queson incapacesdel cargo,
respectode las asignacionesque se hanhecho o se presumenhechasen
remuneracióndel cargomismo, segúnlo prevenidoen el art. 624”. (Ver
art. 529).

Sus i. 2, red. def. del actual, pero despuésde “albacea” decían“y el
partidor”, poníanel verboen plural y terminaban“y aunprobandoin-
convenientegrave, perderánlas asignacionesque se les hagano se pre-
sumanhacérselesen remuneraciónde su cargo”.

Sus i. 3, red. def. del actual.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “Porque estasasignaciones(las le-

gítimas, la cuartamarital, los alimentos a ciertas personas)no admiten
carga ni gravamende ninguna clase”.

ART. 972

99 Finalmente,es indigno de sucederel que, a sabien-
dasde la incapacidad,hayaprometidoal difunto hacerpa-
sarsus bieneso partede ellos, bajo cualquier forma, a una
personaincapaz.

Esta causade indignidad no podrá a-legarsecontranin-
gunapersonade las que por temor reverencialhubieranpo-
dido ser inducidasa hacer la promesaal difunto; a menos
quehayanprocedidoa la ejecuciónde la promesa.

P. 1841, tít. 1, art. 16, núm. 8, red. def., -pero su i. 1, comenzaba
“8° El quehayaprometido”y su i. 2, finalizaba “difunto; masno por
eso valdrá la disposiciónsobre que recayó la promesa”.

P. 1846, art. 16, núm. 8, i. 1, igual al P. 1841.
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Su i. 2, red. def., pero decía“haya” en vez de “hayan”.
P. 1853, art. 1134, red. def., peroen el i. 2, repetía“haya”.
P. In., art. 1134, red. def.
El P. A., en su i. 2, retornabaa la red. del P. 1853, al decir “haya”

por “hayan”. La modificaciónse hizo en la revisión final de Bello.
NoTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 1~: “L. 13, tít. 7, Part. 6”.

ART. 973

Las causasde indignidad mencionadasen los artículos
precedentesno podrán alegarsecontra disposicionestesta-
mentariasposterioresa ios hechos que la producen, aun
cuandose ofre-ciereprobar que el difunto no tuvo conoci-
mientosde esoshechosal tiempo de testarni después.

P. 1841, tít. 1, art. 17, decía: “El testadorpodr~condonar cual-
quiera de las tres primerasespeciesde indignidad, si lo hace expresay
libremente; y aun en el casode no haberhabido expresacondonación,
no se podrá alegarningunade las dichastres especiesde indignidad con-
tra las disposicionestestamentariasposteriores,otorgadaslibremente y
con pleno conocimientode los hechos”. (Las tresespeciesde indignidad
referidas aparecencopiadasen la nota al art. 968).

P. 1846, art. 17, decía: “Las causasde indignidad mencionadasen
el artículo anterior” (verlas en notasa los arts. 968, 969, 971 y 972)

“no podránalegarsecontra disposicionestestamentariasposteriores,sino
cuandoaparezcao seprobarequeel difunto no tuvo conocimientode los
hechos, o no pudo testar librementedespuésde saberlos.

“Pero, ni aunen esos casos,podrá alegarseel adulterio del cónyuge
sobrevivientecomocausade indignidad,a menosquehaya sido probado
judicialmenteantesde la muertede la personade cuyasucesiónse trata”.

P. 1853,art. 1135, red. def., perodecía“que producenla indignidad,
sino cuandose probare”en vez de “que la producen,aun cuandose ofre-
ciere probar”.

P. In., art. 1135, red. def., perodecía“produzcan” en vez de “pro-
ducen”.

ART. 974

La indignidad no produce efecto alguno, si no es de-
claradaen juicio, a instanciade cualquierade los interesa-
dos en la exclusión del herederoo legatario indigno.

Declaradajudicialmente,es obligadoel indigno a la res-
titución de la herenciao legadoconsus accesionesy frutos.
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P. 1-841, tít. 1, art. 18; P. 1846,art. 19; P. 1853, art. 1136, y P. In.,
art. 1136, i. 1, red. def., pero decían“alguno”, en vez de “cualquiera”.
El i. 2, aparecesolamenteen el P. In., art. 1136, i. 2, red. def.

P. A. igual al P. In. El cambio de “alguno” por “cualquiera” fue
hechoen la revisión final por Bello.

NoTA DE BELLo: (en P. 1841): “Véasela nota al art. 7” (actualart.
961).

ART. 975

La indignidad se purga en diez añosde posesiónde la
herenciao legado.

P. 1841, tít. 1, art. 19, y P. 1846, art, 20, red. def., pero decían
“paladina y tranquila” antesde “posesión”.

P. 1853, art. 1137, red. def., pero conservaba“paladina” antes de
posesion

P. In., art. 1137, red. def.

ART. 976

La acción de indignidad no pasa contra terceros de
buena fe.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art, 1137a, red. def.
NoTA DE BELLo: “Dclv., nota 9 a la página 26”.

ART. 977

A los herederosse trasmitela herenciao legadode que
su autor se hizo indigno, pero conel mismo vicio de indig-
nidad de su autor, por todo el tiempo que falte paracom-
pletar los diez años.

P. 1-841, tít. 1, art. 22, decía: “Los herederosdel -herederoo legata-.
rio indigno, y cuyaindignidad no ha prescrito, adquierenla herenciao
legadode que su autor se hizo indigno, pero con el mismo vicio de in-
dignidad de su autor por todo el tiempo que restehasta completarla
prescripción”.

P. 1846, art. 23, repetíala red. del P. 1841,perodecía“se ha pur-
gado” en vez de “ha prescrito” y finalizaba “que falte para completar
los diez años, salvo que sucedanrepresentandoal indigno, segúnel art.
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33” (véasenota al art. 987), “pues en tal casoadquierensin el vicio de
su autor”.

P. 1853, art. 1138, repetíala red. del P. 1846, perocomenzaba“Los
asignatariosdel heredero”.

P. Iii., art. 1138, red. def.

ART. 978

Los deudoreshereditarioso testamentariosno podrán
oponeral demandantela excepciónde incapa-cidado indig-
nidad.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1139, red. def.

ART. 979

La incapacidado indignidad no priva al herederoo le-
gatarioexcluido, de los alimentosque la ley le señale;pero
en los casosdel art. 968 no tendránningún derechoa ali-
mentos~.

* En el P. 1841, tít. 1, aparecíanlos siguientesartículos no incluidos’ en el Cd.,

que decían: “Art. 9. El exreligioso no podrá reclamar los bienes que’ antes de la
profesión poseía,ni las sucesionestestamentariaso ab intestato que por su muerte
civil hubieren pasadoa otras manos.

“Pero los herederos y legatarios a quienes hubieren pasadodichos bienes o suce-
siones, serán obligadosa suministrarle congruosalimentos a proporción de lo que por
su muerte civil les hubierecabido.

“No se entenderánhaberpasadoa otras manos los bienes que por la muerte civil
del exreligioso se hayan deferido a otras personas, pero que aun no hubieren sido
aceptadospor ninguna de ellas”.

“Art. 15. La incapacidadno se extiendeen ningún caso a los legadosalimenticios
tasadospor autoridad competente”.

(En relación a este artículo véasela nota de Bello al art. 8 del tít. IX, copiado
en nuestra nota del Art. 1211).

“Art. 20. Si el que privado de la herenciao legadopor incapacidado indignidad
suya o de sus autoreshubiereestadoen posesiónde la herenciao legado,será obliga-do
a la restituciónde lascosasheredadaso legadasen los mismostérminos que los poseedo-
res de buenao mala fe, segúnhubieresido de buena o mala fe la detenciónd-e la he-
rencia o legado, esto es, sin conocimiento de la causa de incapacidado indignidad, o
con este conocimiento”.

“Art. 21. Si el que es excluido de una h-erencia o legado por indigno, hubiere
enajenadoalguna cosa perteneciente a la herencia o legado valdrá la enajenación,
menos cuando haya sido a título lucrativo, o por parte del nuevo poseedor hubiere
habido mala fe al tiempo de trasferírsele la posesión”.

“Art. 23. El que era incapaz o indigno de una herenciao legado, que ha pa-
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P. 1846, art. 25, decía: “La indignidadno priva al herederoo lega-
tario excluido, del derecho quepueda tenera alimentos; exceptoen el
casode injuria gravísimacontra la personadel difunto”.

P. 1853,art. 1140, decía: “La indignidad no priva al herederoo
legatarioexcluido, del derechoque puedatenera alimentos;pero, en los
casosde los artículos1127, 1128 y 1129, se limitarán a lo estrictamente
necesario” Ver notasde los núms. 2, 3, 4 y 5 del art. 968.

P. In., art. 1140, red. def., p-erodecía“tendrá” en vez de “tendrán”
y limitaba la referenciafinal a su art. 1127, que no contenía el núm.
5 del actual art. 968.

sadoa un hijo suyo, no podrá tener sobre estaherenciao legadoel usufructo que las
leyes concedena ios padres sobre los bienes adventiciosde los hijos”.

El P. 1846, tít. 1, art. 9, repetía los i. 1 y 2 del art. 9 del P. 1841; su art. 15
repetía el art. 15 del P. 1841, pero decía “en caso alguno (excepto el del artículo
12)” en vez de “en ningún caso” y “asignaciones”en vez de “legados”~.(Su ar~t.12
fue copiado en nuestra nota al actual art. 968). Su art. 24 repetía el art. 23 del
P. 1841, pero añadía “en consecuencia”antes de “ha pasado” y decía “dicha” en
vez de “esta”.

P. 1853, art. 1119, igual al i. 1 del art. 9 del P. 1846, pero agregaba“Salvo ‘el
caso de nulidid de la profesión, según el artículo 109” (el art. 109 del E. 1853 fue
comentadoen nuestranota al actual 97). Su art. 1126, igual al art. 15 del E. 1846;
y su art. 1139, igual al art. 24 del E. 1846.

Contenía además,el E. 1853, los siguientes artículos que fueron suprimidos en
el E. In. y no se incluyeron en el Cd.:

“Art. 1122. Son incapacesde ‘suceder a sus padres como herederos o legutarios,
los hijos adulterinos, incestuososo sacrílegos;pero no podrá alegarsecontra los hijos
ci dañado ayuntamiento de sus padres, sino cuando hubiere precedido condenación o
acusaciónjudicial de este crimen en los términos del precedenteartículo”.

“Art. 1132.El que impugna un testamento como falso o nulo, y persiste en la
impugnaciónhastaq’ue una sentencia-lo declaraválido, -se haceindigno de la herencia
o legadoque se le asignaen él.

“No incurren en esta indignidad el que pide la reforma de algunas disposiciones
del testamentocomo inoficiosas, aunque sea vencido en juicio, ni el que ha impug-
nado el testamentorepresentandoa una personaque estabaobligado a defender,como
su tutor o curador”.

NovAs DE BELLo: (E. 1841): Al art. 9: “Sobre la incapacidadde los religiosos para
suceder, y por consiguientepara disponerpor testamento,antes de profesar,de lo que
adquiriríansi permaneciesenen el siglo, véaseSalas, Ilustración al DerechoReal, lib. 2,
tít. 8°, núm. 12.

“Secularizadoslos religiosos, no tienen derecho para reclamar los bienes que du-
rante su incapacidadhan pasado a otras manos. Su rehabilitación no debe producir
efectos retroactivos. Si la profesión fue nula, es otra cosa: la incapacidad no ha
existido entoncesni un solo momento y no ha podido haber sucesión por causa de
muerte”.

“Al art. 23. “Un hijo se hizo in-digno de la herencia paterna. Sus hijos entran
entoncesa ocupar su lugar, pero no sucedencomo ‘herederosdel padre indigno, sino
del abuelo. No se hallan, por consiguiente,en el caso del art. 22”.

(En P. 1853): Al art. 1132: al inc. 1°:”L. 13, tít. 7, Part. 6”.
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TÍTULO 11*

REGLAS RELATIVAS A LA SUCESIóN

INTESTADA

* Conviene observar primeramenteque Bello, separándosede antiguas legisla-

ciones, admitió que la sucesión podía ser parte testamentaria,y parte sntestada.Es
intestadala sucesión que se encuentraen uno cualquiera de los casosdel art. 980, y
sin perjuicio de lo prevenido-en el i. 2 del art. 953. Naturalmentepuede existir tes-
tamentoy aun testamentoválido, y ser, sin embargo,intestadala sucesión.

La carencia de herederosinstituidos por el testamentono vicsa sus disposiciones,
como ocurría en el D° R. y en Las Partidas.

Las fuentes de esteTítulo han sido múltiples, si bien ha de admitirse que la prin.
cipal fue el C. F. Los órdenes de ‘sucesión intestadason sensiblementelos mismos en
el Cd. de Bello y en los Cds. de la época. Envuelve un adelantonotable el haber li-
mitado el llamamiento de los colateraleslegítimos (-art. 992) al sexto grado inclusive.
El C. F. primitivo lo extendíaal grado12°y el art. 772 del P. Goy. al grado décimo.
La restricción del Cd. redactadopor Bello da mayorporción hereditariaal Fisco que, de
acuerdo con la legislación universal, es el herederode último grado.

Tratándosede los hijos naturales, Bello hizo una distinción utilísima: los con-
sideró como herederosintestadosdentro de los órdenesregulares de sucesión,-y colo-
có una disposiciónespecial,la del art. 993, para el caso de un hijo natural que fallece
sin dejar posteridad legítima. El art. 765 del C. F. -habla del hijo natural que fallecc
sin posteridad alguna. La idea de excluir únicamente a la posteridad legítima para
dar pasoa esteorden irregular la encontróBello en el art. 780 del E. Goy.

*‘S El E. 1841, decía: “De la sucesión ab-intestato”.
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ART. 980

Las leyes reglan la sucesiónen los bienes de queel di-
funto no ha dispuesto,o si dispuso,no lo hizo conformea
derecho,o no han tenido efecto sus disposiciones.

P. 1841, tít. II, art. 1, decía: “Las leyes reglan la sucesiónen los
bienesde queel difunto no ha dispuestoconformea derecho.Esta suce-
sión se llama intestadao ab intestato”.

El P. 1846,art. 26, repetíala red. del P. 1841, pero sólo hasta“de-
recho”.

P. 1853, art. 1141, igual al 1~.1846, peroagregaba“o si ha dispues-
to, no se hanllevado a efecto sus disposiciones”.

P. In. art. 1141, red. def.
Correspondeal art. 914 del C. S. Ver Escriche,y. Herederolegítimo

o ab intestato.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): A la primera parte: “Si en el testa-

mento seha dispuestode una sola partede los bienes,el restodel patri-
monio se defierea los herederosab intestatosegúnlas reglasde la suce-
sión intestada.No se sigue, pues.en esteProyectoel principio del de-
rechocivil, queestableceuna separaciónabsolutaentrela sucesióntesta-
mentariay la sucesiónintestada.Y de estacorrecciónnacenotras.Si la
institución de herederoes a día cierto, se cumple la voluntad del testa-
dor no obstantela regla del derechocivil: Haeresex certotempore aut
ad certumtempus institui non potest; y si la institución es condicional,
el tiempo de cumplimiento de la condición no se retrotrae al tiempo de
la muerte, sin embargo de aquella otra regia: Institutio corisditionalis,
existenteconditione, perindehabeturac si pure facta esset.Los herede-
ros ab intestatose entiendeninstituidospara el tiempo intermedio, con
cargo de restituir; y lo mismo se aplica a los herederostestamentarios
en su caso”.

ART. 981

La ley no atiendeal origen de los bienespara reglar la
sucesiónintestadao gravarla con restitucioneso reservas.
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P. 1841, tít. II, art. 2, y P. 1846, art. 27, i. 1, red. def., pero sólo
hasta “intestada”.

P. 1853, art. 1142, y P. In., art. 1142, red. def.
NOTASDE BELLO: (en P. 1841): “Así por ejemplo, el hermanoute-

rino y consanguíneosucedenpor partesiguales,sin embargode quela
mayor parte de los bienesdel hermanodifunto hayanprovenido de la
línea paterna.Esto, con todo, no debieraoponersea que en la adjudica-
ción de las especies,al tiempo de la partición, se atendieseal origen de
ellas,dándoselea los herederosun derechode retracto gentilicio. El valor
de afecciónque tienenciertas especies,particularmentelos bienesraíces,
nace de un sentimiento natural del corazón humano, que merece la
atencióndel legislador.Los recuerdosde familia dan placeresinocentes;
y las leyes debenfomentarel cultivo de todos los afectosque dulcifican
y ennoblecenla vida social. Peroestacuestiónseventilará conmásopor-
tunidad en otra parte”.

(En P. 1853): “Se derogala 1. 15 de Toro, y la 1. 1, tít. 2, lib. 3
del Fuero Real”.

ART. 982

En la sucesiónintestadano se atiendeal sexoni a la pri-
mogenitura.

P. 1841, tít. II, art. 4; P. 1846, art. 27, i. 2; P. 1853,art. 1143, y
P. In., art. 1143, red. def., pero decían “ab intestato”, en lugar de
“intestada”.

ART. 983

Son llamados a la sucesiónintestada los descendientes
legítimos del difunto; sus ascendienteslegítimos; sus co-
lateraleslegítimos; sus hijos naturales;sus padresnaturales;
sus hermanosnaturales; el cónyuge sobreviviente; y el
Fisco.

P. 1841, tít. II, art. 3, i. 1, red. def., pero despuésde “colatlerales”
decía“consanguíneos”,en vez de “sus padresnaturales”decía“su ma-
dre natural” y traíaademásla frase “hijos de la misma madre”, después
de “hermanosnaturales”.Su i. 2, decía: “Las leyesde estetítulo reglan
el ordeny concurrenciade los queson llamadosa sucederab intestato”.

P. 1846, art. 28, i. 1, e i. 3, iguales al P. 1841 perosu i. 1 suprimía
“consanguíneos”despuésde “colaterales”.

Su i. 2, decía: “Los afines no son llamadosa la sucesiónintestada”.
P. 1853, art. 1144, i. 1, red. def. Sus i. 2 y 3 repetíanla red. de los

i. 2 y 3 del P. 1846, peroel i. 3 decía“disposiciones”en vez de “leyes”.
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P. In., art. 1144, red. def.
Véaseel art. 723 del C. F. y los órdenesde sucesiónintestadaen la

vieja legislación española,explicadosen Escriche.

ART. 984

Se sucedeabintestato,ya por derechopersonal,ya por
derechode representación.

La representaciónes unaficción legal en que se supone
que unapersonatiene el lugar y por consiguienteel grado
de parentescoy los derechoshereditariosque tendría su
padre o madre,si éste o ésta no quisieseo no pudiesesu-
ceder.

Se puederepresentara un padreo madreque, si hubiese
querido o podido suceder,habría sucedidopor derechode
representación.

P. 1841, tít. II, art. 6, i. 1, red. def., del actual i. 1.
Su i. 2, red. def., pero decía “consisteen suponer”en vez de “es

unaficción legal en quese supone”y “viviese o no tuvieseimpedimento
para suceder”en vez de “no quisiereo no pudiesesuceder”.

Su i. 3, decía“Sepuederepresentara un padreo madre que, si vivie-
se o no tuviese impedimento para suceder, sucederíapor derecho de
representación”.

P. 1846, art. 30~igual al P. 1841,pero su i. 2 comprendíaios i. 2
y 3 decía“y” en vez de “o”, despuésde “Viviese”.

P. 1853, art. 1145, i. 1 y 2, red. def., pero el 2° repetíala variante
primeradel i. 2 del P. 1841 y finalizaba“o éstasobreviviesea la persona
de cuya sucesiónse trata y no tuviese impedimentopara suceder”.Su
i. 3, repetíala red, del i. 3 del P. 1841,pero traía “y” en vez de “o”
comoen el P. 1846.

P. In., art. 1145, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2. Su i. 3,
decía: “Los impedimentosparasucederson la incapacidad,la indignidad,

- la justa desheredacióny la repudiaciónde la herencia”.
Su i. 4, red. def. del actual i. 3, perodecía“quisiere y pudiere” en

vez de “hubiesequeridoo podido” y “sucedería”en vez de “habría su-
cedido”.

En P. A. el i. 3 decíaal fin “podido” en vez de “sucedido”.
El error fue reparadoen la correcciónfinal de Bello.
NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): Al inc. 2~: “Los impedimentos

son: la incapacidad,la indignidad,la desheredacióny la repudiaciónde la
herencia”.
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Al inc. 3°: “Por consiguiente, la representación se extiendea todos
ios grados.El hijo representaal padre,que sucederíapor derechoperso-
nal; el nieto, al hijo, quesucederíarepresentandoal padre; el biznieto,
al nieto, quesucederíarepresentandoal hijo, etc.”.

(En P. 1853): Al inc. 3°:“C. Prus., Parte II, tít. 2, núms. 351,
352, 353, 354, 355”.

(En P. In.): Al inc. 4°: “Así el biznieto del difunto puedeheredar
representando al nieto queha fallecidoantesdela aperturade la sucesión,
y que, si viviese, heredaríarepresentandoal hijo, también premuerto”.

Véanse además los arts. 739 y siguientes del C. F.

ART. 985

Los que sucedenpor representaciónheredanen todos
casos~or esiir~es,es decir que cualquieraque seael número
de los hijos querepresentanal padreo madre,tomanentre
todosy por igualespartesde la porción quehubieracabido
al padreo madre representado.

Los queno sucedenpor representaciónsucedenPor ca-
bezas,esto es, toman entre todos y por iguales partes la
porción a que la ley los llama; a menosque la misma ley
establezcaotra división diferente.

I~.1841, tít. II, art. 7, red. def., pero sólo hasta la frase “a que la
ley los llama”.

P. 1846, art. 31 igual al P. 1841, pero agregaba“a menosquedis-
posicionesespecialesestablezcanregla diversa”,

P. 1853, art. 1146, red. def., pero finalizaba “establezcaregla di-
versa”.

P. In., art. 1146, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc~.2°: “Si hay, por ejemplo,

cinco primos hermanos,el uno de ellos de una línea y los otros cuatro
de otra, cabráa cadauno la quinta parte de los bienes”.

ART. 986

Hay siemprelugar a la representaciónen la descenden-
cia legítima del difunto, en la descendencialegítima de sus
hermanoslegítimos, y en la descendencialegítima de sus
hijos o hermanosnaturales.
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Fuerade estasdescendenciasno haylugar a la represen-
tación*

P. 1841, tít. II, art. 8, i. 1, comenzabaigual hastala palabra “di-
funto”, perode allí en adelantedecía“o en la descendencialegítima de
sushermanos,o en la descendencialegítima de los hijos naturalesdel va-
rón, o en la descendencialegítima de los hijos ilegítimos de la mujer, ex-
cluidos los de dañadoayuntamiento,o en la~’descendencialegítima de los
hermanosnaturales,hijos de la mismamadre”.Su i. 2, red. def. del actual.

P. 1846,art. 32, repetíala red. del I~.1841, omitiendola frase “va-
rón, o en descendencialegítima de los hijos ilegítimos de la mujer, ex-
cluidos los de dañadoayuntamiento”.

P. 1853, art. 1147, red, def., pero decía“o” despuésde “difunto”
y usaba“o” en vez de “y” despuésde “hermanoslegítimos”.

P. In., art. 1147, red. def.
NOTAs DE BELLO: (P. 1841): Al inc~. 2~: “No hay, pues, lugar a

la representaciónen la ascendenciadel difunto, ni en la descendenciade
los colateralesqueno seanhermanosdel difunto, ni en la descendencia
ilegítima de los hijos legítimos o de cualesquieraotros herederos.No se
puederepresentarsino a un padre o madre legítimo”.

(En P. In.): “Uno de los señoresde la Comisión, que ha prestado
una atención particular a la materia del título VIII, ha creído con»e-
nienteque ilustrásemospor medio de estediagram-a las reglas relativas
a la sucesión intestada del hijo o descendiente natural.

“La línea — denotaun matrimonio: los puntos un enlace
ilegítimo: las letras a los ladosde uno u otro signo denotanla de la iz-
quierdaal padrey la de la derechaa la madre; la letra debajode dichos
signos, al hijo o hija.

A. B C D F G H
J K L M

N O

P

“Aquí se ve que P, es un descendiente natural de B, porquees nieto
legítimo de J, que es hijo natural de B; y recíprocamente B, es ascen-
dientenatural de P, porquees madrenatural de J, abuelolegítimo de P.

“Sólo los hijos legítimos representan.Por tanto, P, podrá sucedera
K, representandoa N; y N, podrá sucedera B, representandoa J; pero
O, no podrá sucedera 1, representandoa N.

* El art. 10, del tít, II, del E, 1841, no utilizado en el Cd., decía: “Aun cuan-
do los nietos o descendientesulteriores del difunto, o los hijos o descendientesulteriores
de los hermanosdel difunto, pudiesensucederpor derecho propio y no por beneficio
de la representación,sus porcioneshereditariasseránlas mismas que les habrían cabido
si sólo sucediesenpor beneficio de la representación”.
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“En la descendencianatural de un varón, no hay derechode repre-
sentación.Así, N, no puedesucedera su abuelonaturalA, representan-
do a su padrelegítimo J, que es hijo natural de A.

“En la línea descendente,cesa el derecho de representaciónluego
quese llega a un hijo natural.Así a D, sucedeK, y en representación
de K, puedesucederleN, y en representaciónde N, P. Pero aunqueM,
sucedea 1, no puedeO, sucedera 1, en representaciónde M, de quien
es hijo natural.

“En la línea ascendente,cesael derechode sucederpor línea luego
que se llega a un hijo natural. Así muerto P, puede sucederleO, y en
defecto de su madre legítima O, puedesucederlesu abuelanatural M;
pero si tambiénfaltare M, no por eso podría sucederle1”.

ART. 987

Se puederepresentaral ascendientecuya herenciase ha
repudiado.

Se puedeasí mismo representaral incapaz,al indigno,
al desheredado,y al que repudió la herenciadel difunto.

P. 1841, tít. II, art. 9; P. 1846, art. 33; P. 1853,art. 1148,y P. In.,
art. 1148, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1841): al inc. 2: “Sería duro quela inca-
pacidad, indignidad, desheredacióno repudiación del padre perjudicase
a los hijos. Los descendientesdel difunto tienen derechoa sucederleen
susbienes desdeel momento que deja de haberuna personaintermedia
entre el difunto y ellos: el derechode representaciónno hacemás que
determinarlasporcioneshereditariasde los representantes.Sin embargo,
no debemosdisimular que la opinión contraria tiene poderososvaledores.
VéaseMerlin, Refrertoire, V. Réfrrésentation(Droit de), Sect. IV, 2;
Chabot, Connnentairesur la loi des Successions,art. 744; y los autor$es
citadospor Castillo, Quotid.’, lib. 3, cap. 19, núm. 50”.

(en P. 1853): “C. Prus.Parte II, tít. 2, núms. 352, 353”.

Al inc. 2~: “C. Prus. ib. 352, 354, 355”.

ART. 988

Los hijos legítimosexcluyena todoslos otrosherederos;
sin perjuicio dela porciónconyugalquecorrespondaalma-
rido o mujer sobreviviente~,

~ Los proyectos anteriores traían un art. no incluido en el Cd. que decía:
P. 1841, tít. Ii, art. 12: “Los legitimados por subsiguiente matrimonio, y los habidos
en matrimonio putativo, en q’ue a lo menosuno de los contrayentesestuvo de buena
fe al tiempo de la concepción,se reputan igualesen todo a ios legítimos.

50



Reglas relativas a la sucesiónintestada

P. 1841, tít. II, art. 11, red. def., perosólo hasta“herederos”.
P. 1846, art. 34, decía: “Los hijos legítimos, personalmenteo re-

presentados,excluyena todoslos otros herederos.
Los hijos sucedenpor cabezas; los demás descendientes,por es-

tirpes”.
I~.1853,art, 1149, igual al P. 1846, pero dividido en dos incisos.
P. Iii., art. 1149 red. def., perofinalizaba “de la porción quecorres-

pondaal cónyugesobreviviente”.
P. 1841, tít. II, art. 18, P. 1846, art. 41, y P. 1853, art. 1155,de-

cíanademás:“Los hijos naturalesno concurrencon los legítimos en la
sucesiónab intestatodel padreni de la madre”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al art. 11: “Dando la ley estede-
rechoexclusivoa los hijos, lo da por consiguientea los nietos,biznietos,
etc., segúnel artículo 8. Y todos éstos heredanpor estirpes,segúnel
artículo 7”. (Los art. 7 y 8 fueron consideradosen nuestranota en los
actuales985 y 986).

ART. 989

Si el difunto no ha dejadoposteridadlegítima, le suce-
deránsus ascendienteslegítimosde grado máspróximo, su
cónyuge y sus hijos naturales.La herencia se dividirá en
cincopartes, tresparalos ascendienteslegítimos,unapara
el cónyuge,y otra para los hijos naturales.

No habiendocónyugesobreviviente,o no habiendohi-
jos naturales,se dividirá la herenciaen cuatropartes; tres
paralos ascendienteslegítimos,y otra para ios hijos natu-
rales o para el cónyuge.

No habiendocónyuge, ni hijos naturales,pertenecerá
todala herenciaa los ascendienteslegítimos.

Habiendoun solo ascendienteen el gradomáspróximo,
sucederáésteen todoslos bienes,o en toda la porciónhere-
ditaria de los ascendientes.

“Los legitimadospor rescripto suceden ab intestato como los hijos naturales”.
P. 1846, tít. 11, art. 35, reproducíala red, del i. 1 del anterior,pero decía“cón-

yuges” en vez de “contrayentes” y su i. 2 decía: “Los legitimados por rescripto rio
sucedenab intestato”.

P. 1853, art. 1150, igual al i. 1 del E. 1846.

NcvrA DE BELLO: (al E. 1-841): “Nada se dice de los hijos adoptivosen este Pro-
yecto. La adopciónparece haber caído en desuso: pero tal vez convendría restable-.
cerla. En tal caso, la regla más sencilla sería igualar (relativamentea la sucesiónen
los bienes pan~rnos)la adopción, la legitimación por rescripto, y el reconocimiento
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P. 1841, tít. II, art. 13, decía:“Si el difunto no hadejadoposteridad
que tengaderechoa sucederle,le sucederánsus ascendienteslegítimos
de ambaslíneas.

“El ascendienteo ascendientesdel máspróximo gradoen la línea pa-
terna heredaránla mitad de los bienes, y el ascendienteo ascendientes
del más próximo gradoen líneamaternaheredaránla otra mitad.

“Si en una sola línea sobreviviereascendencialegítima,el ascendien-
te o ascendientesdel máspróximo grado de esta línea heredarántodos
los bienes.

“En cada línea se divide la herenciapor cabezas”.
El art. 19 decía: “En la sucesiónab intestatode un varón, los hijos

naturalesconcurrencon los ascendienteslegítimos y con los hermanos
legítimos.En concurrenciade los ascendientesllevarán la cuartaparte
de los bienes, y en concurrenciade los hermanosllevarán la mitad de
los bienes”. “Serán preferidosa todos los demáscolaterales”.

Sus arts. 20 y 23, decían, el primero: “En la sucesiónab intestato
de unamujer los hijos naturalesson preferidosa todoslos ascendientesy
colaterales”.Y el segundo: “El cónyuge sobrevivienteno concurrirá
con ios hijos legítimos,ni con los ascendienteslegítimos, ni con los her-
manos legítimos”.

“Concurriendocon los demáscolateraleslegítimos, heredarácomo
si fueseuno de ellos”.

P. 1846, art. 36, i. 1, decía: “Si el difunto no ha dejadoposteridad
legítima,o que tengaderechoa sucedercomo legítima, le sucederánsus
ascendienteslegítimosde ambaslíneasy en cadalínea el gradomáspró-
ximo excluirá los otros”.

Su i. 2, conteníael i. 3, del art. 13 del P. 1841.
Y su i. 3, decía: “Concurriendoascendientesde ambaslíneas, pero

de diferentesgrados,la porción de cadaascendientedel gradomás pró-
ximo serádoblede la porción de cadaascendientedelgradomásdistante;
y las porcionesde ios ascendientesde igual gradoseránsiempi~eiguales
entresí”.

El art. 42 repetíala red. del art. 19 del P. 1841, pero decía: “una
personaque no dejadescendienteslegítimos” en vez de “un varón”.

Y el art. 45, repetíala red. del artículo 23 del P. 1841, en un solo
inc. pero omitía “ni con los hermanoslegítimos” y “demás”. El cón-
yuge sobrevivienteno concurrirácon los hijos legítimos, ni con los as-
cendienteslegítimos. Concurriendocon los colateraleslegítimos, here-
dará como si fueseuno de ellos”.

Como se ve, el segundoorden de sucesiónen el P. 1841, era el de
los ascendienteslegítimos, quedividían la herenciasegúnlo ordenadoen

del hijo natural por su padre.Los derechosde los hijos naturales reconocidosse han
aumentadoconsiderablementeen este Proyecto”.

A la condici6a~de los hijos legitimados por subsiguiente matrimonio y de los
hijos putativos se refiere el Cd. en los arts. 214 y 179, respectivamente.
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el art. 13. Los hijos naturalesdel varón concurríancon los ascendien-
tes,en la forma ordenadaen el art. 19. Pero los hijos naturalesde la
mujer eran preferidos a los ascendientes(art. 20). El cónyugesobre-
viviente no entrabadentro deestesegundoordende sucesión(art. 23).

En cambio,en el P. 1846, los ascendientesdividen entresí la heren-
cia de diferentemodoque enel P. 1841 (art. 36), y los hijos naturales

concurrende todos modos, sin distinguir si el causantees varón o no
lo es (art. 42). El cónyuge sobrevivienteestá excluido, como en el
P. 1 841, de esteordende sucesión.

P. 1853, art. 1151, decía: “Si el difunto no ha dejadoposteridadle-
gítima, le sucederánsusascendienteslegítimosde ambaslíneaspaterna
y materna;y en cada línea, el gradomáspróximoexcluirá a los otros.

“Si en una sola línea sobreviviereascendencialegítima, el ascendien-
te de más próximo gradode esalínea tomarála herenciao toda la por-
ción hereditariade los ascendientes.Si son dos o más los que se hallan
en ese grado~dividirán dicha herenciao dicha porción por cabezas.

“Concurriendoascendientesde ambaslíneas, y de un mismo grado,
todos heredaránpor cabezas.

“Concurriendo ascendientesde ambas líneas, pero de diversos gra-
dos, la porción de la línea de grado más próximo será doble de la por-
ción de la otra línea; y en cada línea se sucederápor cabezas”.

El art. 1156 repetíala red. del art. 42 del P. 1846,pero en su i. 1
decía: “a falta de éstos”despuésde “ascendienteslegítimosy”; su i. 2,
comenzaba“Excluirán” en vez de “Seránpreferidos”.

P. In., art. 1151, red. def.
NorAs DE BELLO: (enP. 1841): Al art. 13: Al inc. 1°: “Sedice, pos-

te-ridad que tenga derecho a sucederle, y no posteridtd legítima, porqud
los hijos ilegítimos excluyena vecesa los ascendientesdel difunto, y a
vecesconcurrenconellos. Igual observaciónse aplicaa los artículos 14
y 16”. (Los arts. 14 y 16 del 1~.1841,correspondena los actuales990 y
992).

Al inc. 4~:“Esta disposición difiere de nuestras leyes actuales.Si
sobreviven la madre y un abuelo paterno, nuestrasleyes excluyen al
abuelopaterno,y dan todos los bienes a la madre.Pero no pareceha-
bermotivo racionalparala exclusión de todaunalínea de ascendientes”.

Al art. 19: Al inc. 2°: “Se hanmejoradoen esteProyectolos dere-
chos hereditariosde los hijos naturalescon respectoa su padre, intervi-
niendo reconocimientoauténtico,que debemirarsecomo unaespeciede
adopción”.

Al art. 23: Al inc. 1~: “No se derogapor esteartículo la cuarta
marital, que se incluye entre las asignacionesforzosas a que alude el
artículo final de estetítulo”.

Al inc. 2°:“La extensiónquese ha dadoen esteProyectoa los dere-
chos hereditariosdel cónyugesobrevivienteestá de acuerdocon lo que
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hemosoído reflexionarmuchasvecessobre estamateria a varios sabios
magistrados.Pocasinnovacionesnos parecenmás indudablementerecla-
madaspor la opinión general”.

(En P. 1853): Al art. 1151: Al inc. 1~: “Por ejemplo, sobrevivenla
madre,los dos abuelosmaternos,los dos abuelospaternos,y tres bisa-
buelospaternos;heredansolamentela madrey los dos abuelospaternos”.

Al inc~.2~:“Cuando hay hijos naturales,los ascendientes,como se
verá después,no llevan toda la herencia,sino sólo los tres cuartosde
ella, quees entoncesla porción hereditariade los ascendientes”.

Al inc. 2~:Al fin: “Supongamosquelos ascendientesde gradomás
próximo que sobrevivenson dos abuelospaternos:cadauno de ellos to-
ma la mitad de los bienes.Si fuesentres bisabuelospaternos,cadauno
de ellos tomaríaun tercio”.

Al inc. 3°-:”Losmáspróximossonun abuelopaternoy los dos abue-
los maternos:cada abuelotoma un tercio”.

Al inc. 4~:“Así, concurriendola madre con los dos abuelospater-
nos, la madre llevará los dos tercios, y los dos abuelosel otro te~do.
Esta disposición es en favor de los hermanosdel difunto, qub heredan
solos a la madre,y concurrencon sus primos hermanosen la sucesión
de los abuelos”.

ART. 990

Si el difunto no hubieredeja-dodescendientesni ascen-~
dientes legítimos, le sucederánsus herman-oslegítimos,su
cónyuge, y sus hijos naturales: la herencia se dividirá en
tres partes, unapara los hermanoslegítimos, otra para el
cónyuge,y otra para los hijos naturales.

No habiendocónyuge, o no habiendohijos naturales,
sucederánen la mitad de los bieneslos hermanoslegítimos
y en la otra mitad los hijos naturaleso el cónyuge.

No habiendohijos naturales,ni cónyugesobreviviente,
llevarán toda la herenciaios hermanos.

Entre ios hermanoslegítimosde que hablaeste artículo
se comprenderánaunlos quesolamentelo seanpor partede
padreo por partede madre;pero la porción del hermano
paternoo maternoserála mitad de la porción del hermano
carnal.

No habiendohermanoscarnales,loshermanoslegítimos,
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paternoso maternos,llevarán toda la herencia o toda la
porción hereditariade ios hermanos

P. 1841, tít. II, art. 14, decía: “A falta de descendienteso ascen-
dientesque tenganderechoa la sucesióndel difunto, sucederánlos her-
manoslegítimos”.

El art. 15, decía: “Los hermanosuterinoso consanguíneosconcurren
con los hermanoscarnalespersonal y representativamente;pero la por-
ción del hermanouterino o consanguíneoserála mitad de la porción del
hermanocarnal”.

Convienerecordaraquí también los arts. 19, 20 y 23, copiadosen
nuestra nota al art. 989.

P. 1846,art. 37, decía: “A falta de descendientesy ascendientesle-
gítimos, o que tenganderechoa sucedercomotales, sucederánlos her-
manoslegítimos, personalmenteo representados”.

Y el art. 38, decía: “Los hermanoslegítimospaternoso maternos,
personalmenteo representados,concurriráncon los hermanoscarnales;
pero la porción del hermanopaterno o maternoserá la mitad de la por-
ción del hermanocarnal”.

Convienerecordara este respecto los arts. 42 y 45, copiadosen
nuestranota al art. 989.

P. 1853, art. 1152, decía: “A falta de descendientesy ascendientes

* El E. 1841, traía un art. que no fue incluido en el Cd. y decía: Art. 17,

tít. II: “Sólo se tendrán por hijos naturales con respecto al padre ~os q~sefue’ren
reconocidospor acto auténticodel mismo padre como tales.

“Con respecto a la -madre se mirarán como hijos naturales para los efectos de
la sucesión todos los ilegítimos, menos los concebidos en dañado ayuntamiento,pro-
bado el juicio antes de deferirse la sucesión de la madre”.

El E. 1846, tít. II, art. 40, modificaba la red, en los siguientestérminos: “Sólo
se tendránpor hijos naturales los que, no habiendosido concebidosen dañado ayun-
tamiento, hubierensido reconocidospor acto auténticodel padre o madre”.

NoTA DE BELLO: (en E. 1841): “Los (principios que se han seguido en este Pro-
yecto respectode los hijos ilegítimos nos parecenenteramenteconformes a la razón
y a la equidadnatural. No será inoportuno indicarlos.

“i
9 La conexión entre el hijo ilegítimo y su madre es mucho más estreçhay

fuerte que entre el hijo ilegítimo y su padre. El derecho civil y sil real estdn de
acuerdo en -este punto.

“2~ El reconocimiento expreso del padre es absolutamentenecesario para que
sus hijos ilegítimos puedan sucederleab intestato. Son manifiestos los inconvenientes
que resultan de concedersea un individuo el derecho a una cuota de la herencia de
otro probandoque es hijo ilegítimo suyo. El silencio del padrees una presunciónde
que o no le tuvo por hijo, o no quiso dejarle ninguna parte de sus bienes, y ni las
leyes romanas,ni Isa españolasle obligan a hacerlo.

“39 El hijo ilegítimo no representajamás -a su padreo madre para sucedera
un abuelo.

“49 Ni el padre natural, ni los hermanosnaturales que lo sean solamentepor
parte de padre,son llamados a la sucesión de su hijo o hermano difunto”.

Lo relativo a los hijos naturales fue regulad-o en el Cd. en los títs. XII y XIII
del Libro L

55



Libro III, Título II

legítimos, los hermanoslegítimos, personalmenteo representados,lle-
varántoda la herencia,o toda la porción hereditariade los hermanos”.

El art. 1153 repetíalo quedecíael art. 38 delP. 1846.
Convienerecordaraquí el art. 1156, copiadoen la nota al art. 989V
P. In,, art. 1152, red. def., peroen i. 4, no traía la palabra “aun”

despuésde “comprenderán”.
NOTASDE BELLO: (en P. 1841): Al art. 14: “Los descendientesde

los hermanossucedenpor derechode representaciónindefinidamente,
segúnlos artículos6 y 8 y heredanpor estirpes,segúnel artículo 7. Se
corrige, pues,el derechoreal en cuantomandaque, sucediendolos so-
brinos sin concurrenciade hermanos,heredanpor cabezas;1. 8, tít. 2,
lib. 4 del FueroJuzgo; 1. 13, tít. 6, lib. 3 del Fuero Real; 1. 5, tít. 13,
Part. 6. Subsisteademásla 1. 8 de Toro; y concurriendo los sobrinos del
difunto conhermanosdelmismo, debensucederpor estirpesy no porca-
bezas.Finalmentese extiendeel derechode representacióna todos los
descendientesde hermanos.Se establece,pues, una completauniformi-
dadentre los hijos del difunto y sushermanos,relativamenteal derecho
de los descendientesde unosy otros para representarlos.

“Prescindiendode la ventajaque resulta de esta uniformidaden los
efectosdel derechode representación,se evita asíun inconvenienteque
las leyes debenprecaveren cuantoles sea posible: que es el de engañar
las esperanzasque ellas mismashan hechonacer, Supongamostres her-
manosA, B, y C. A no tiene hijos; B tiene un hijo; C tres. Mientras
viven B y C, la ley promete,por decirloasí, la herenciade A por partes
iguales,a las dos familias de B y C, si fallece intestado.Sobrevienela
muertede B, y esteaccidenteno produceningunaalteraciónen la expec-
tativa legal de las dos familias. PerofallecetambiénC, y su fallecimien-
to ocasiona (según las leyes actuales)un trastornosúbito en las espe-
ranzasde los herederosde A. La posteridadde B no tiene ya derechoa
la mitad, sino a la cuartapartede los bienesdel tío sobreviviente;y este
cambioes la obradeun solo momento.Encircunstanciaspocomáso me-
nos iguales,el placerde la gananciaque acrecea la posteridadde C no
equivaleal dolorde la pérdidaqueexperimentala posteridadde B; la ley,
cual existe, tiende, pues,a producir mayorsumade mal que de bien; y
esto con la agravaciónde distribuirse siempre la pérdida entre menor
número de individuos quela ganancia.VéaseBentham,CodeCivil, par-
te 1, chap. 6. Si hubieserazónpara quelos sobrinosdel difunto se par-
tiesenla herenciapor cabezas,cuandoningún hermanodel difunto con-
curre concilos, la habríatambién para que los nietos partiesenentresí
de la misma manerala herencia del abuelo, cuandono concurre con
ellos ningún hijo”.

Al art. 15: “Esta disposicióntomadadel C. F., nos parecemásequi-
tativa y humanaquela de nuestras leyesactuales,queprivan de toda
parteen la herencia al medio hermanoconcurriendohermanosenteros.
Tiendeademásla disposicióndel presenteartículo a dividir las fortunas,
y a corregiruno de los inconvenientesmás gravesde que suelenadolecer
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las sociedades,y tanto más Cuanto más adelantany enriquecen:que es
la desigualdadexcesivaen la distribución de la propiedad”.

(en P. 1853): Al art. 11 52: “A deja dos hermanosB, C; dos sobri-
nos, hijos de un hermanoD difunto; y tres sobrinos,hijos de otro her-
manoE, tambiéndifunto. Entran pues,a la sucesióncuatrohermanosde
A, es a saber:B y C vivos,D y E representadospor los respectivosso-
brinos. Cada hermano lleva la cuarta parte, y por consiguientecada
hijo de D lleva una octava parte,y cadahijo de E una duodécimapar-
te. Estaspartescompletarántodo el patrimonio, no habiendohijos na-
turales.Habiéndolos,la porción hereditariade los hermanoses solamente
la mitad del patrimonio,segúnse ve más adelante”.

ART. 991

Si el difunto no ha dejado descendientes,ascendientes
ni hermanoslegítimos,llevarála mitad de los bienesel cón-
yuge sobrevivientey la otra mitad los hijos naturales.

A falta de éstosllevará todos los bienesel cónyuge,y
a falta de cónyugeios hijos naturales.

I~.1841, tít. II, 19, 20 y 23 (copiadosen nuestranota al art. 989),
se referíana lo dispuestoen esteart. Su art. 24 decía: “El cónyugeso-
breviviente no concurrecon los hijos naturalesde su mujer, ni con la
madre natural de su marido”.

“Concurriendo con hijos naturalesde su marido, o con hermanos
naturalesde su mujero marido, heredarácomosi fuera uno de ellos”.

Ademássu art. 25 decía: “A falta de hijos, ascendientesy colatera-
les, así legítimos comonaturales,que tenganderechoa la sucesióndel
difunto, el cónyugesobrevivienteheredarátodos los bienes”.

P. 1846, arts. 42 y 45 (copiadosen nuestranota al art. 989), se re-
fería7na estamateria.El art. 46, i. 1, repetíala red. del i. 1 del art. 24
del P,. 1841, pero omitía “de su mujer” y finalizaba “del cónyugedi-
funto”.

Su i. 2, decía: “Concurriendocon hermanosnaturalesdel cónyuge
difunto, heredarácomo si fuese uno de ellos”. Su art. 47 repetía la
red. del art. 25 delP. 1841.

P. 1853,art. 1156 (copiadoen nuestranota al art. 989) serefería a
lo que dice esteart. Además, el art. 1158, decía: “A falta de descen-
dientes,ascendientesy colateralesque tenganderechoa la sucesióndel
difunto, sucede en todos los bienes el cónyugesobreviviente.

“Habiendo tales descendientes,ascendienteso colaterales,sólo tendrá
derecho a la porción conyugal,en los términos que despuésse dirá”.

P. In., art. 1155, red. def. Su art. 1158 decía: “A falta de descen—
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dientes,ascendienteso colateralesque, segúnlos artículos precedentes,
tenganderechoa la sucesióndel difunto, sucedeen todos los bienesel
cónyugesobreviviente”.

ART. 992

A falta de descendientes,ascendientesy hermanoslegí-
timos, de cónyugesobreviviente,y de hijos naturales,suce-
deránal difunto los otroscolateraleslegítimossegúnlas re-
glassiguientes:

1~ El colateralo los colateralesdel gradomáspróximo
excluirán siempre a ios otros.

2~ Los derechosde sucesiónde los colateralesno se
extiendenmás allá del sexto grado.

3~ Los colateralesde simple conjunción, esto es, los
que sólo son parientesdel difunto por parte de padre o
por parte de madre,gozande los mismos derechosque los
colateralesde dobleconjunción, estoes, los quea la vez son
parientesdel difunto por parte de padre y por parte de
madre.

P. 1841, tít. II, art. 16, i. 1, decía: “A falta de descendienteso as-
cendientesdel difunto, que tengan derecho a sucederle,y a falta de
hermanoslegítimos del difunto, vivos o representadospor su posteridad
legítima, le sucederánlos otros colateraleslegítimos, segúnlas reglassi-
guientes:

Sus nos.1 y 2 conteníanlos actualesnos. 1 y 2, en su red. def. Su
n°3, decía:

“39 Los colateralesde simple conjunción,esto es, los que descienden
de hermanouterino o consanguíneode alguno de los ascendientesdel
difunto, gozan de los mismos derechosquelos colateralesde doble con-
junción, esto es, los que desciendende hermanocarnalde alguno de los
ascendientesdel difunto”.

Este art. tenía aun un n9 4, que decía: “49 Sucediendodos o más
colaterales,parten la herencia por cabezas”,

P. 1846, art. 39, repetíala red. del P. 1841, pero su i. 1 traía ade.4
más “legítimos” despuésde “ascendientes”y “o” despuésde “difunto”,
decía “suceder como tales” por “sucederle” y omitía la frase “por su
posteridadlegítima”.

Su n°3 decía “paternoo materno” en vez de “uterino o consan-
guíneo”.

P. 1853,art. 1154, i. 1, repetíala red. del i. 1 del art. 39 del P. 1846,
sin la frase “o quetenganderechoa sucedercomo tales”.
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Sus nos. 1, 2 y 3, conteníanlos actualesnos. 1, 2 y 3, en su red. def.
Su n9 4 repetíala red. de los proyectosanteriores.

P. In., art. 1156, red. def,, peromanteníaeln9 4 de los tresProyectos
anteriores,perodecía“cabeza” por “cabezas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al n9 2: “Actualmente se extiende
entrenosotroshastael décimo. La limitación es a favor del cónyugeso-
breviviente y del fisco”.

ART. 993

Muerto un hijo naturalqueno deja descendienteslegí-
timos se deferirásuherenciaen el orden y segúnlas reglas
siguientes:

Primeramente,a sus hijos naturales.
En segundolugar, a sus padres.Si uno solo de ellos le

ha reconocidocon las formalidadeslegales,estesolo lo he-
redará.

En tercer lugar, a aquéllosde los hermanosque fueren
hijos legítimos o naturalesdel mismo padre, de la misma
madre,o de ambos.Todosellos sucederánsimultáneamente;
pero elhermanocarnalllevará dobleporción queel paterno
o materno.

La calidad de hijo legítimo no dará derechoa mayor
porciónquela del que sólo es hijo naturaldel mismopadre
o madre.

Habiendocónyugesobrevivienteconcurrirácon los pa-
dreso hermanosnaturales:enconcurrenciade los primeros
o de uno de ellos le cabrála cuartaparte de los bienes,y
en concurrenciade uno o másde los segundos,la mitad.

P. 1841, tít. II, art. 21, red. def, de los actualesi. 1, 2, 3 y 4, pero
su i. 1, decía: “sin descendencialegítima” en vez de “que no deja des-
cendienteslegítimos” y “por” en lugar de “en”.

Su i. 3, decía: “En segundolugar, a la madre”,y su i. 4, despuésde
“naturales” decía “de la misma madre, todos los cualesse repartiránla
herenciapor cabezas”.

El art. 24 (copiadoen nuestranota al art. 991) también tenía re-
lación con el contenidode esteart.

Véasela nota de Bello a esteproyectoen ~‘lart. 1182, en el cual pro-
poníauna nuevared. del art. 21.
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P, 1846, art. 44, i. 1, red. def. del actual i. 1. Sus i. 2 y 3, decían:
“Primeramentea sus hijos naturales,personalmenteo representados.

“En segundolugar, a la madre que le hubierereconocidopor acto
auténtico, aceptadopor el hijo natural”.

Su i. 4, igual hastala palabra“naturales”, despuésdecía“de la mis-
ma madre; todos ellos sucederánpor cabezas”.

El art. 46 (ver art. 991), se refería tambiéna este asunto.
P. 1853, art. 1157, red. def., pero su i. 2 repetíala red, del P. 1846

y en el i. 5, decíaademás,despuésde “hijo legítimo”, “del mismo pedre
o madre”.

El i. final no aparecíaaún en esteProyecto pero hacía sus veces
el art. 1158 (copiado en nuestra nota al art. 991).

P. In., art. 1157, red. def., perosu i. final empezaba:“Todo lo cual
se entenderási no hubiesecónyugesobreviviente;habiéndolo,concurri-
rá con”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 4~:“Los hermanosnatura-
les se igualan a los legítimos, hijos de la misma madre, porquela co-
nexión que tienentodos con el difunto es puramentenatural”.

ART. 994,

El cónyugedivorciado no tendrápartealgunaen la he-
rencia ab intestatode su mujer o marido, si hubieredado
motivo al divorcio por su culpa.

P. 1841, tít. II, art. 22, comenzabaigual, hasta“marido” pero fi-
nalizaba “sea que el divorcio se hayaverificadoo no por su culpa”.

P. 1846, art. 48, comenzaba igual hasta “marido” pero finalizaba:
“si el divorcio se hubiere verificado por su culpa”. Aparece aquí la idea
de la culpa.

P. 1853, art. 1159, red. def., pero despuésde “marido” decíaade-
más “ni porción conyugal”.

P. Ini., art. 1159, red. def.
NOTA DE BELLo: (en P. 1841): “Porque los derechospara suceder

ab intestatose fundan en presuncionesde la voluntad del difunto, y
no se puedepresumirque éstehaya queridodejar una partede sus bie-
nesal cónyugedivorciado~cualquieraqueseade los dos el quehayadado
causaal divorcio. Esta razónno es aplicable a la cuarta marital que es

una especie de legítima de que no puede ser privado el cónyugepobre,
sino por su culpa”.

ARr. 995

A falta de todoslos herederosabintestatodesignadosen
los artículosprecedentes,sucederáel Fisco.
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P. 1841, tít. II, art. 26, red. def., pero decía“las leyes” en vez de
“los artículos”.

P. 1846, art. 49; P. 1853,art. 1160 y P. In., art. 1160, red. def.

ART. 996

Cuandoen un mismo patrimoniose ha de sucederpor
testamentoy abintestato,se cumplirán las disposicionestes-
tamentarias,y el remanentese adjudicaráa los herederos
abintestatosegúnlas reglas generales.

Pero los quesucedena la vez por testamentoy abintes-
tato, imputarána la porción que les correspondaabintesta-
to lo querecibierenpor testamento,sin perjuicio de retener
toda la porción testamentaria,si excedierea la otra.

Prevalecerásobre todo ello la voluntad expresadel tes-
tador, en lo que de derechocorresponda.

P. 1853, art. 1161, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero
el primero decía“se sucede” por “se ha de suceder”despuésde “testa-
mentaria” decía además“en lo que de derecho corresponda”y finali-
zaba“reglas de estetítulo”.

Su i. 3, decía: “Todo lo cual se entenderácon sujec~ióna lo que el
testadorhubiereordenado”.

P~.In., art. 1161, i. 1, repetía la red. del P. 1853, pero decía “se
debesuceder”en vez de “se sucede”y “a la sucesiónintestada,la cual
se deferirá”, en vez de “a los herederos ab-intestato”.

Su i. 2 decía: “Los que sucedena la vez por testamentoy ab in-
testato llevarán siempre la porción intestada, sin que se les impute a
ella lo que recibierenpor testamento;salvo queel testadorhaya dis-
puesto otra cosa”.

No teníai. 3.
ART. 997

Los extranjerosson llamadosa las sucesionesabintestato
abiertasen Chile de la misma maneray segúnlas mismas
reglas que los chilenos.

Este art. aparece solamente en el P. Iii., art. 1161 a, red. def.

ARr. 998

En la sucesiónabintestatode un extranjeroque fallezca
dentro o fuera del territorio de la República,tendránlos
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chilenosa título de herencia,de porción conyugalo de ali-
mentos,ios mismos derechosque segúnlas leyeschilenasles
corresponderíansobre la sucesiónintestadade un chileno.

Los chilenosinteresadospodránpedir quese les adjudi-
que en los bienes del extranjeroexistentesen Chile todo lo
que les correspondaen la sucesióndel extranjero.

Esto mismo se aplicará en casonecesarioa la sucesión
de un chileno quedeja bienesen país extranjero~.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1161 b, red. def., pero
al final del i. 1, decía“abintestato”en vez de “intestado”,

P. A., igual al P. In. La palabra “intestado” fue adoptadaen la co-
rrecciónfinal de Bello.

* P. 1841, tít. II, art. 27, y P. 1846, art. ~O, no incluidos en el Cd., decían:

“Todo lo dicho en este título se entiende sin perjuicio de las asignaciones forzosas”.

NOTA DE BELI.o: (en P. 1841): “Bajo el título de asignaciones forzosas se compren-
den: i~ las legitimas de los descendientesy ascendientes;2~la cuarta marital; 39 las
expensas funerales y los gastos necesarios para la aperturade la sucesión; 49 los
alimentos que el difunto es obligado a dejar a ciertas personas,y. gr.: al exreligioso
en el caso de la cláusula2’, art. 9, tít. 8 de esteProyecto;y 59 los impuestos sobre las
herenciasy legados, a favor de los establecimientosde beneficenciao del fisco. Habrá
un título especial sobre estas asignacionesforzosas, que comprendenigualmente a las
sucesionesab intestato y ex testamento”.

La materia de las asignaciones forzosas está regulada en el Cd. en el tít. V del
libro III (Ver art. 1167).
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TÍTULO III

DE LA ORDENACIÓN DEL TESTAMENTO





§1

DEL TESTAMENTO EN GENERAL

ART. 999

El testamentoes un acto máso menossolemne,en que
una personadispone del todo o de unapartede sus bienes
paraque tengaplenoefectodespuésde sus días,conservan-
do la facultad de revocarlas disposicionescontenidasen él,
mientrasviva ~

P. 1841, tít. III, art. 1, y P. 1846,art. 51, red. def., pero no traían
las frases “más o menos” y “que tengaplenoefecto”.

P. 1853, art. 1162, igual a los anteriorespero traía ya la frase “más
o menos”.

1~.Iii., art. 1162, red. def.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): A la primeraparte: “Se puede tes-
tar de unapartesola de los bienes,y en lo restantese sucedeconarreglo
a las leyesde la sucesiónintestada”.

(en P. 1853): “C. A., 552”.

ART. 1000

Todadonacióno promesaqueno se hagaperfectae irre-
vocablesino por la muerte del donanteo promisor, es un
testamento,y debesujetarsea las mismassolemnidadesque

* P. 18~3, conteníadespuésde esta disposición un art. que no fue incluido en

el Cd. y decía: “Art. 1163. “Los instrumentos testamer~tariosqu~no contienen asig-
nacionesa’título universal, o en que el testadoradicionao modifica sus disposicionestes-
tamentarias anteriores,se llaman codicilos, y están sujetos a las mismas formalidades
que el testamento”.
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el testamento.Exceptúanselas donacioneso promesasentre
maridoy mujer, las cuales,aunquerevocables,podránha-
cersebajo forma de los contratosentrevivos.

P. 1841, tít. III, art. 2, i. 1, red. def. de la primeraparte,hasta“es
un testamento”. Su i. 2, decía: “Exceptúanselas donacionesy promesas
entre marido y mujer, o entre ascendientesy descendienteslegítimos;
las cuales, sin embargode quepermanezcanrevocableshastala muerte
del donanteo promisor, podránhacerlo bajo la forma de los contratos
entre vivos”.

P. 1846, art. 52, i. 1, repetía la red. de los dos i. del P. 1841, pero
omitía las palabras “o promisor”.

Su i. 2, decía: “Extiéndese la misma excepción a todas las donacio-
nes que, siendoirrevocableso entre vivos por la intención del donante,
se hacenrevocablespor disposición de la ley”.

P. 1853, art. 1164, repetíala red. del i. 1 del art. 52 del P. 1846,
perodecía “aunquepuedanrevocarsepor el donante”en lugar de “sin
embargo de que permanezcanrevocableshasta la muerte del donante
o promisor”.

P. itt., art. 1164, i. 1, repetíala red. del P. 1853,pero decía“entre
un ascendientey su descendientelegítimo” en vez de “ascendientesy
descendienteslegítimos”.

Su i. 2 decía“Sin embargo,las donacionesentrecónyugeso entreun
ascendiente y su descendiente legítimo, que no hubierensido otorgadas
por instrumentopúblico, no valdrán contraun testamentoanterior”.

NoTA DE BELLo: (en P. 1841) Al i. 2: “Por consiguiente,no ne-
cesitaránde solemnidad alguna cuando el contrato entre vivos no la
exija”.

ART. 1001

Todas las disposicionestestamentariasson esencialmen-
te revocables,sin embargode que el testadorexpreseen el
testamentola determinaciónde no revocarlas.Lascláusulas
derogatoriasde sus disposicionesfuturas se tendránpor no
escritas,aunquese confirmen con juramento.

Si en un testamentoanterior se hubiereordenadoque
no valgasu revocaciónsi no se hiciere con ciertas palabras
o señales,se miraráesta disposicióncomo no escrita.

I~.1841, tít. III, art. 3, y P. 1846,art. 53, red. def. del i. 1, pero
decíaademás“y sólo podrántomarseen consideracióncomoun princi-
pio de prueba de que las disposicionesposterioresno son auténticaso no
han sido libremente otorgadas”.
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P. 1853, art. 1165, repetíala red, de los proyectosanteriorespero
en l~frase final decía“pudieran” en vez de “podrán” e “indicio” en
vez de “principio de prueba”.

P. Itt., art, 1165, red. def.

ART. 1002

Las cédulaso papelesa que se refiera el testadoren el
testamento,no se mirarán como partesde éste,aunqueel
testadorlo ordene;ni valdránmásde lo que sin esta cir-

cunstanciavaldrían.

Esteart, aparecesolani.enteen el P. Itt., art. 1165 a, red. def., pero
decía“parte” en vez de “partes”.

ART. 1003

El testamentoes un acto de unasolapersona.
Seránnulas todaslas disposicionescontenidasenel tes-

tamentootorgadopor dos o más personasa un tiempo, ya
seanen beneficio recíproco de los otorgantes,o de una
tercerapersona.

P. 1841, tít. III, art. 4; P. 1846, art. 54; P. 1853, art. 1166, y P,
In., art. 1166, red. def., peroen los dos primeros Proyectos estabafor-
madopor un solo inc.

ART. 1004

La facultad de testares indelegable.

Esteart. aparecesolamenteen el P. Itt., art. 1166a, red. def.

ART. 1005

No son hábiles paratestar:
1~ La personaque ha muerto civilmente;
2~ El impúber;
Y El quese hallarebajointerdicción por causade de-

mencia;
49 El que actualmenteno estuviere en su sano juicio

por ebriedadu otra causa;
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59 Todo el quedepalabrao por escrito no pudiereex-
presarsu voluntadclaramente.

Las personasno oomprendidasen estaenumeraciónson
hábiles para testar.

P. 1841, tít. III, art. 7, i. 1, y núms.1°y 50, red. def. de los actuales
i. 1 y núms.1°y 59, peroel último decía“pudiera” en vez de “pudiere”.
Sus otros núms. decían:“2v La personasolteraque tiene menos de die-
ciocho años cumplidos; 39 La que no está en su juicio; 49 El pródigo
bajo interdicción”. No conteníael actual i. final.

1~.1846, art. 57, igual al anterior, pero su n9 5 decía“pudiere” en
vez de “pudiera” y añadíaal final: “salvo el casodel art. 70” (su art.
70 es comentadoen nuestranota al actual 1024).

P. 1853, art. 1167, igual al anterior, pero su n9 2 omitía la palabra
“soltera”, su n9 4 añadía la palabra “absoluta” y su n9 3 decía: “El
furioso, el demente,el imbécil y el actualmenteebrio”.

P. Itt., art. 1167, i. 1, y núms. 1 y 2~,red. def. de ios actualesi. 1
y núms. 1°y 2~pero el n9 1~decíaen plural “Las personasque han
muertocivilmente”. Su n9 39 equivalíaa los actuales39 y 4Q puesdecía:
“El dementeen conformidadal art. 535 y el actualmenteebrio”. Su n9
49, red. def. delactualn9 5. (Suart. 535 fue comentadoen nuestranota
al actual 465).

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al u0 1: “Es una consecuencia
necesariade la muertecivil, y del voto de pobreza”. Al u9 2: “La 1. 13,
tít. 1, Part. 6, pide catorceaños. El testamentorequiere una inteligen-
cia más desarrollada,C. A. 569”. Al n°3: “Dicha 1. C. A. 566”. Al
u9 4: “Dicha 1.”. Al u0 5: “Dicha 1.”.

ART. 1006

El testamentootorgado durantela existenciade cual-
quierade las causasde inhabilidadexpresadasenel artículo
precedentees nuio, aunqueposteriormentedeje de existir
la causa.

Y por el contrario,el testamentoválido no deja de serlo
por el hecho de sobrevenirdespuésalguna de estascausas
de inhabilidad.

P. 1841,tít. III, art. 7, y P. 1846, art. 57, i. penúltimo, red. def. del
actuali. 1, perodecían“estascausas”envez de “las causas”,no traíanla
frase“expresadasen el art, precedente”y finalizaban“aunqueal tiempo
de la muerteno subsista la causa”. Sus i. últimos, red. def. del actuali.
2, perodecían“aunquesobrevenga”en vez de “por el hechode sobreve-
nir” y al finalizar decíanademás“y durehastala muerte”.
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P. 1853, art. 1168, red. def., pero en el i. 2, repetía las variantes
de los proyectosanteriores.

P. In., art. 1168, red. def.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “C. A. 576”.
Al inc. 2°: “C. A. 575”.

ART. 1007

El testamentoen quede cualquiermodo haya interve-
nido la fuerza,es nulo en todassus partes.

P. 1841, tít. III, art. 6, decía: “Las disposicionestestamentarias
hechasbajo el imperiode la fuerzau obtenidaspor dolo, son nulas;pero
no viciarán de nulidad las demás disposiciones contenidas en el mismo
testamento”.

P. 1846, art. 56, igual al anterior, peroagregaba“y en que no tu-
vieren interés alguno las personasquese hubierenvalido de la fuerza o
dolo”.

P. 1853,art. 1169, repetíala red. del P. 1846,perodecía“y en que
aparecierequeno han tenido partealguna” en vez de “y en que no tu-
vieren interésalguno”.

P. Itt., art. 1168 a, red. def.

ART. 1008

El testamentoe~solemne,o menos solemne.
Testamentosolemnees aquél en que se han observado

todas las solemnidadesque la ley ordinariamenterequiere.
El menossolemneo privilegiadoes aquélen quepueden

omitirse algunasde estassolemnidades,por consideracióna
circunstanciasparticulares,determinadasexpresamentepor
la ley.

El testamentosolemnees abiertoo cerrado.
Testamentoabierto, nuncupativoo público es aquél en

queel testadorhacesabedoresde sus disposicionesa los tes-
tigos; y testamentocerradoo secreto,es aquélen queno es
necesarioque los testigostenganconocimientode ellas.

P. 1841, tít. III, art. 12, i. 1, decía: “El testamentoes o solemneo
privilegiado”. Su i. 2, red. def. de los actualesi. 2 y 3, perodecía“privi-
legiadoo menossolemne”en vez de “El menossolemneo privilegiado”.
Su i. 3, red. def. del actual i. 4, perodecía“es además”en lugar de “si-
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lemne es”. Su i. 4, red. def. del actual i. 5, pero decíaademás“al escri-
banoy” antesde «a los testigos” y “el escribanoy testigos” en vez de
“los testigos”.

P. 1846,art. 62, i. 1, 2 y 3, igual al anteriorpero el i. 2 agregaba
“y” antes de “privilegiado”, y su i. 3 comprendía los i. 3 y 4 del
P. 1841.

P. 1853, art. 1171, red. def., peroen su i. 1 decía “o solemneo
menos”en vez de “solemneo menos”y en su i. final repetíalas varian-
tes deli. 4 del P. 1841, salvoque decía“debehacer” en vez de “hace”.

P. In., art. 1171, red. def.

ART. 1009

La aperturay publicacióndel testamentose haránante
el juez del último domicilio del testador;sin perjuicio de
Lis excepcionesque a este respectoestablezcanlas leyes.

Este art. aparecesolamenteen el P. In. art. 1171 a, red. def.

ART. 1010

Siempreque el juez haya de procedera la aperturay
publicaciónde un testamento,se cerciorarápreviamentede
la muertedel testador.Exceptúanselos casosen quesegún
la ley debapresumirsela muerte.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1171 b, red. def. de la

primera parte,hasta“testador”.

§2

DEL TESTAMENTO SOLEMNE Y PRIMERAMENTE DEL
OTORGADO EN CHILE *

ART. 1011

El testamentosolemnees siempreescrito.

P. 1841, tít, III, art. 12, i. 5 (en el ,Ç 1v); P. 1846, art. 62, i. 4
(en el § 1v); P. 1853, art. 1172 (en el § 1°), y P. in., art. 1172 (en
el ,Ç 2v), red. def.

* P. 1841 y P. 1846, decían: “Del testamentosolemne”. 1’. 1853, decía: “Del

testamentosolemneotorgado en Chile”.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 5°:”Sepuede,comoseverá
másadelante,testarverbalmente,perosólo encircunstanciasparticulares,
determinadaspor la ley. Subsiste,pues,en el Proyectode la Comisión el
testamentonuncupativoverbal;pero sólo como testamentoprivilegiado
o menossolemne”.

ART. 1012

No podránser testigosen un testamentosolemne,otor-
gado en Chile,

1° Las mujeres;
2° Los menoresde diez y ocho años;
3° Los que se hallaren en interdicción por causade

demencia;--

4° Todos los que actualmentese hallaren privadosde
la razón;

5° Los ciegos;
6° Los sordos;

7° Los mudos;
8’~ Los condenadosaalguna de las penasdesignadasen

el art. 267, núm.4, y en general,‘os que por sentenciaeje-
cutoria estuviereninhabilitadospara ser testigos;

9° Los amanuensesdel escribano que autorizare el
testamento;

10° Los extranjerosno domiciliadosen Chile;
11° Las personasque no entiendanel idioma del tes-

tador; sin perjuicio de lo dispuestoen el art. 1024.

Dios a lo menosde los testigosdeberánestardomicilia-
dos en el departamentoen quese otorgueel testamento,y
uno a lo menos deberásaber leer y escribir, cuandosólo
concurrantres testigos,y dos cuandoconcurrierencinco.

P. 1841, tít. III, art. 8 (en el ~ 1°) y P. 1846,art. 58 (en el S 1°),
decían: “No pueden ser testigos en el testamento solemne los solteros
menoresde dieciochoaños; las mujeres; los dementes;los pródigosbajo
interdicción; los ciegos; los sordos; los mudos; las personasque no sepan
leer y escribir; ni 1-as que hayansido condenadasa penainfamante”.

El art. 9 del P. 1841, decía: “No -puedeser escribanoni testigo en
un testamentola personaque no estéavecindadaen el mismo departa-
mento, ni la queno entiendael idioma del testador”.
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P. 1846, art. 59, repetía la red, del art. 9 del P. 1841, arriba
copiado, pero agregabaal final “lo que se entiende sin perjuicio de lo
dispuestoen los artículos55 y 70”. (Ver hotasa los arts. 1027 y 2024,
respectivamente).

P. 1841,conteníaademás,un art. 10 que decía:“Seránulo todo tes-
tamentoen que la mitad o mayoría de las personascuya presenciaes

necesariapara la solemnidadson de aquéllasa quienespor el mismo tes-
tamentose deja unapartede los bieneso el derechode sucederab intes-
tato, o ascendienteso descendientesde éstas,o cónyugeso parientesco-
lateralesde las mismas hastael segundogrado inclusive”.

P. 1846,art. 60, decía: “Seránulo todo testamentoen que la mitad
o la mayoría de los individuos cuyapresenciaes necesariapara la solem-
nidad, son de aquellas personasa quienes en el mismo testamentose
hacenasignacionesde los bieneso se deja expresao tácitamenteel dere-
cho de sucederab intestato-,o son ascendienteso descendientesde dichas
personas,o cónyugeso parientescolateralesde las mismashastael cuarto
grado de consanguinidado afinidad.

“Pero no se tomaránen cuenta las asignacionesalimenticias, ni ge-
neralmentelas de corta entidad,comparadasconel total de los bienes.

“Tampoco podrán ser testigos en el testamentolos albaceas,fidei-
comisarios y partidores nombrados por el testador”.

P. 1853, art. 1174, i. 1, red. def. del actual i. 1, sin la frase “otor-
gadoen Chile”. Sus núms. 1, 2, 5, 6, 7 y 11, red. def. de los actuales
núms. 1, 2, 5, 6, 7 y 11.

Su n°3, decía: “Los dementes”,pero no exigía que estos dementes
se encontraranen interdicción.

Su n°4, decía: “Los pródigosen interdicción absoluta”.
Su n°8, decía: “Los condenadosa penainfamante”.
Su n 9, red. def., pero decía además“o funcionario” despuésde

“escribano”.
Su n°10, decía: “Los extranjerostranseúntes”.
Su n 12, correspondíaa la parte final del último i. pero en forma

más general,pues decía: “Las personasque no sepanleer ni escribir”.
El i. final de esteart. 1174 contenía el actual i. final, en su red.

def., pero sólo hasta“testamento”.
P. Iii., art. 1172 a, i. 1, red, def. delactuali. 1. Sus núms.1 y 2, red.

def. de los actuales núms. 1 y 2; su n
9 3 correspondíaa los actuales

núms. 3 y 4 pues decía: “Los dementes bajo interdicción judicial, y
todos los queactualmente-se hallar-enprivados de razón”.

Susnúms. 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 correspondíana los actualesnúms. 5,
6, 7, 8, 9, 10 y 11 peroen el n 8, actual n9 9, decíaademás,despuésde
“escribano”, “o funcionario”.

Su i. final, red. def., perodecía“otorgare” en vez de “otorgue”.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al art. 8: A la parte1°:”El menor

que no ha cumplido dieciochoaños no parece tenertoda la madurezde
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juicio necesariapara solemnizary otorgaruno de los actos másimpor-
tantesde la vida.

La Comisión,sin embargo,creyóconvenientelimitar estainhabilidad
a los solteros”.

Al art. 10: “La disposición contenida en esteartículo ha dadomate-
ria a largasdiscusionesen la Comisión. Reducidala inhabilidada los he-
rederos,como por el § 10, Inst. De testainentisordinandis,no se hu.É
biera- provisto sino de un modo parcial al objeto de la ley, que es n~
admitir para la solemnidadaquellas personasquarum praecipue causa
testainentumordinatur; porquees sabidoque los simples legatariospue-
dentenery tienenfrecuentementemás interésen el testamentoque los
herederos,y porque, segúnnuestroderecho (subsistenteen el Proyecto
de la Comisión) puededisponersede todos los bienessin instituir here-
deroalguno. Sería,pues,válido, segúnnuestrasleyes actuales,un testa-
mento a que sólo hubiesenasistidocomo testigoslos asignatariosde la
mayorpartede los bieneso de todos ellos. (Ley 11, tít. 1, Part. 6a).

“Pero el excluir absolutamentea todos los asignatarioshubierapre-
sentadotambién inconvenientesgraves, haciendodifícil la confección
del testamento,cuando el testadorse hallaseen circunstanciasqu-e no
le permitiesenllamar otros testigosque sus allegadosy familiares, y. se
vieseen la alternativade no testaro de no dejarlesningunaparte de sus
bienespor pequeñaquefuese,

“Por el presenteartículo se excluyen,no sólo los herederoso legata-
rios escritos,sino las personasa quienespor el testamentose deja el de-

recho de suceder ab intestato. Supongamosque el testador hubiese
dispuestode todos sus bienes en favor de un extraño. Un testamento
posterior en que se dispusiesede unaparte de ellos a favor de la misma
o de otra personaextraña,dejaríaa los herederosab i-ntestatoel derecho
de sucederen el remanente,revocandoel testamentoanterior. Los he-
rederosab intestatotendrían, pues,en estecasoel mismo interésen la
confeccióndel segundotestamento,que los asignatariosextrañosen la
confección del primero”.

(en P. 1853): Al n°1: “L. 9, tít. 1, Part. 6”.
Al u°2: “La testificación exige cierto grado de razóny discerni-

miento que regularmenteno se poseeal salir de la niñez”.
Al n°3: “Dicha 1.”.
Al n°4: “Dicha 1.”.
Al n°5: “No se excluyenlos ciegosen la 1. 9; el sentido de la vista

es de sumaimportanciaen la testificación”.
Al u

9 6: “Dicha 1.”.
Al n°7: “Dicha 1.”.
Al n°8: “Dicha 1. 9”.
Al n0 12: “Si enel D R. y en la antigualegislaciónespañolano exis-

tía estainhabilidad, fue sin duda porqueel número de los que sabían
leer y escribir era entonceslimitado”.
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ART. 1013

Si alguna de las causasde inhabilidad expresadasen el
artículoprecedenteno se manifestareen el aspectoo com-

portación de un testigo, y se ignoraregeneralmenteen el
lugar dondeel testamentose otorga, fundándosela opinión
contraria en hechospositivosy públicos,no se invalidaráel
testamentopor la inhabilidadrealdel testigo.

Pero la habilidadputativa no podrá servir sino a uno
solo de los testigos.

P. 1841, tít. III, art. 11 (en el § 1); P. 1 846, art. 61 (en el § 1),
y P. 1853, art. 1177, decían:“Si algunade las causasde inhabilidadex-
presadasen el artículo. . .“ (actual art. 1012) “no se manifestareen

el aspectoo comportacióndel testigo, y fuere generalmenteignoradaen
el departamento,bastarála habilidad putativa para que el testamento
sea válido”.

P. In., art. 1172 b, red. def., perosu i. 1, decía“y estefuere gene-
ralmentereputadohábil” en vez de “y seignoraregeneralmente”y “esta
opinión” en vez de “la opinión contraria”.

ART. 1014

En Chile, el testamentosolemney abierto debeotor-
garseantecompetenteescribanoy trestestigos,o antecinco
testigos.

Podráhacer las vecesde escribanoel juez de primera
instanciao subdelegadocuya jurisdicción comprendael lu-
gar del otorgamiento: todo lo dicho en este título acerca
del escribano,se entenderáde estos funcionariosen sucaso.

P. 1841, tít. III, art. 13, y P. 1846,art. 63, i. 1 y 2, decían: “El
testamentosolemney abierto debeotorgarseante un escribanoy tres
testigos.

“En lugar de escribano,podrá ser otorgado el testamentoante el
subdelegadodel distrito; y todo lo dicho en estetítulo acercadel escri-
bano,seentenderádel subdelegadoen su caso; pero en lugar de la firma
y signo del escribano,bastarála firma sola del subdelegado”.

P. 1853, art. 1173, i. 1, red. def. del actual i. 1 sin las palabras“En
Chile”. Su i. 2, repetíalo que decíael i. 2 de los Proyectosanteriores,
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pero empezaba: “Podrá hacer las veces de escribanoel subdelegadodel
distrito. . “.

P. Iii., art. 1173, red. def., pero su i. 2 decía “y todo” en vez de
“todo”.

ART. 1015 *

Lo que constituye esencialmenteel testamentoabierto,
esel actoen queel testadorhacesabedoresde sus disposicio-
nes al escribano,si lo hubiere,y a los testigos.

El testamentoserápresenciadoen todassus partespor
el testador,por un mismo escribano,si lo hubiere, y por
unos mismos testigos.

P. 1841, tít. III, art. 14, i. 1, y P. 1846,art. 64, i. 1, red. def. del
actual i. 1, sin laspalabras“si lo hubiere” y decíaademásal final “ya
dictándolasa presenciade ellos, ya leyéndolaso haciéndolasleer”.

Sus i. 2 correspondían al actual i. 2, puesdecían: “Este acto será
presenciado-desdeel principiohastael fin por un mismo escribano y por
unos mismos testigos, y no deberáinterrumpirse una vez principiado,
sino durantelos brevesintervalos que algúnimperiosoaccidenteo nece-
sidad lo exigiere”.

Susi. 3 decían:“Principia el actonotificandoel testadorde viva voz
a los presentesqueva a otorgarsu testamento”.

P. 1853, art. 1178, i. 1, red. def. del actuali. 1, pero repetíael final
de los proyectosanteriores.

Su i. 4, correspondíaal actual i. 2 pues decía: “El acto será presen-
ciado desdeel principio hastael fin por el testador,por un mismo escri-
bano, si lo hubiere, y por unos mismos testigos; y no deberáinterrum-
pirse sino durante los brevesintervalos en que algún accidenteo ne-
cesidadlo exigiere”.

P. In., art. 1178, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): al inc. 3: “No hay necesidad de

que los testigos seanespecialmenterogados, especiede fórmula sacra-
mental, derivadadel antiquísimoderechopúblico de los romanos,y que
nadaimporta en el nuestro”.

ART. 1016

En el testamentose expresaránel nombrey apellido del
testador;el lugar de su nacimiento;la nación a queperte-

* P. 1853, contenía un art. que no fue incluido en el Cd. y decía: “Art. 1182.
El escrsbano,o el funcionario que haga susveces, pregvntar~al testador si ha hecho
testamentoo codicilo y si es su voluntad revocarlo. Se hará mención de estacircuns-
tancia, y se expresarála respuestadel testador”.
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nece; si está o no avecindadoen Chile, y si lo está,el de-
partamentoen que tuviere su domicilio; su edad; la cir-
cunstanciade hallarse en su entero juicio; los nombresde
las personascon quieneshubierecontraídomatrimonio, de
los hijos habidoso legitimados en cadamatrimonio, de los
hijos naturalesdel testadory de los simplementeilegítimos
que tenganpor suyos,condistinción de vivos y muertos;y
el nombre,apellidoy domicilio de cadauno de los testigos.

Se ajustaránestasdesignacionesa lo querespectivamen-
te declarenel testadory testigos.Se expresaránasimismoel
lugar, día, mesy añodel otorgamiento;y el nombrey ape-
ludo y oficio del escribano,si asistiesealguno.

P. 1841, tít. III, art. 16, decía: “En el testamentoabiertose expre-
saránel nombrey apellido del testador, el lugar de su nacimientc,la
nacióna quepertenece,el departamentode que fuere vecino, y su edad;
el nombrey apellido del escribano;el nombrey apellido de cada uno
de los testigosy la calidad de ser vecinos del departamento;y el lugar
y día, mes, y añodel otorgamiento”.

P. 1846, art. 66, decía: “En el testamentoabierto se expresaránel
nombrey apellidodel testador,el lugar desu nacimiento,la nacióna que
pertenece,el departamentode que fuere vecino, su edad, su estadode
salud y de juicio; los nombresde las personascon quieneshubierecon-
traído matrimonio, y los de ios hijos que en cadamatrimonio hubiere
tenido, con distinción de vivos y muertos;el nombrey apellido de cada
uno de los testigos,y la calidad de ser vecinosdel departamento;y el
lugar, día, mes y año del otorgamiento.El escribanoajustará estas de-
signacionesa lo que respectivamentedeclarenel testadory testigos.Se
expresaránasimismoel nombre,apellidoy oficio del escribano”.

P. 1853, art. 1181, red. def., pero en el i. 1, despuésde “domicilio”
decía“o residencia”,despuésde “contraído matrimonio” decía“y los”,
y no traía la frase “de los hijos naturalesdel testadory de los simple-
menteilegítimos quetengapor suyos”.

P. In., art. 1181, red. def.,pero en el i. 1, decíaademás“y” después
de “contraídomatrimonio” y decía“y de los naturalesreconocidos”en
vezde “de los hijos naturalesdel testador y de los simplementeilegítimos
que tengapor suyos”.

P. A. decía: “y de los simplementeilegítimos que hayareconocido”.
La red. actualfue hechaen la correcciónfinal por Bello.
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ART. 1017

El testamentoabierto podrá haberseescrito previa-
mente.

Peroseaqueel testadorlo tengaescrito,o que se escriba
en uno o más actos,serátodo él leído en alta voz por el
escribano,silo hubiere,o a falta de escribanopor uno de
los testigos,designadospor el testadora este efecto.

Mientras el testamentose lee, estaráel testadora la vis-
ta, y las personascuya presenciaes necesariaoirán todo ci
tenor de sus disposiciones.

P. 1841, tít. III, art. 15, decía:“El testamentoabiertopuedehaber-
se escrito previamente o escribirseen el acto.

“Estandoescrito, será leído en alta voz por el testador,o por cual-
quiera de los presentes,que fuere designadopor él a esteefecto.

“Mientras el testamentose dictao se lee, estaráel testadora la vista,
y los presentesoiránlo queél diga,y todo el tenor de sus disposiciones”.

P. 1846,art. 65 i. 1 y 2, repetíanla red. de los i. 1 y 2 del P. 1841
agregandoal final del i. 2, “y lo expresaráasí el escribano”.

Su i. 3, red. def. del actuali. 3, pero decía “dicta o” antesde “lee”
y “lo queél diga y “, despuésde “oirán”.

P. 1853, art. 1179, i. 1, igual al i. 1, de los proyectosanteriores.Su
i. 2, decía: “Pero, seaque el testadorlo tengaescrito, o que se escriba
en el acto, seráleído en alta voz porel testador,o por cualquierade los
presentes,que fuere designadopor él a este efecto”.

Su art. 1180 conteníael actual i. 3, pero decía“dicta o” antesde

P. In., art. 1181 a, red. def.,pero su i. 2, decía“del escribanoo del
funcionarioque hagasus veces”en vez de “de escribano”.

ART. 1018

Termina el acto por las firmas del testadory testigos,
y por la del escribano,silo hubiere.

Si el testadorno supiereo no pudierefirmar, se mencio-
nará en el testamentoesta circunstancia,expresandola
causa.

Si se hallarealgunode los testigosenel mismo caso,otro
de ellos firmará por él y a ruego suyo, expresándoloasí.
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P. 1841, tít. III, art. 14, i. 4 y 5, y P. 1846,art. 64, i. 4 y 5, decían:
“Termina por las firmas del testadory de los testigos,y por la firma y
signo del escribano.

“Si el testadorno supiereo no pudierefirmar, lo expresaráasí el
escribano”.

P. 1853, art. 1178, i. 2, red. def. del actual i. 1, pero decía “de los”
antes de “testigos” y “firma y signo” antes de “escribano”.

Su i. 3 decía: “Si el testador no pudierefirmar, designarála causa
el escribano;y si el testamento no fuere otorgado ante escribano, hará es-
ta designaciónuno de los testigos”.

P. In., art. 1181 b, red. def.

ARr. 1019

El ciego podrá sólo testarnuncupativamentey antees-
cribano,o funcionario que hagavecesde tal. Su testamento
seráleído enalta voz dos veces;la primerapor el escribano
o funcionario,y la segundapor uno de los testigos,elegido
al efecto por el testador,Se hará mención especialde esta
solemnidaden el testamento.

P. 1841, tít. III, art. 21, y P. 1846, art. 71, red. def. sin la frase «y
ante escribano,o funcionario que haga veces de tal”, pero decía “al
tiempo de otorgarse” despuésde “dos veces”; “vez” despuésde “pri-
mera”, no traía las palabras “o funcionario” y decía además al final,

“so penade nulidad”.
P. 1 853, art. 1188, igual a los anteriores, pero les agregaba la frase

“ante escribano”, que no estabaen los P. primitivos.
P. In., art. 1181 c, red. def.

ART. 1020

Si el testamentono ha sido otorgadoanteescribano,o
ante un juez de primera instanciao un subdelegado,sino
antecinco testigos,seránecesarioquese procedaa supubli-
cación en la forma siguiente:

El juez competentehará comparecerlos testigospara
que reconozcansus firmas y la del testador.

Si uno o más de ellos no comparecierepor ausenciau
otro impedimento,bastaráque los testigos instrumentales
presentesreconozcanla firma del testador,las suyaspro-
piasy las de los testigosausentes.
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En caso necesario,y siempre que el juez lo estimare
conveniente,podránser abonadaslas firmas del testadory
ae los testigosausentespor declaracionesjuradasde otras
personasfidedignas.

En seguidapondráel juez su rúbrica al principio y fin
de cadapágina del testamento-,y lo mandaráentregarcon
lo obrado al escribanoactuario para que lo incorpore en
sus protocolos.

Esteart. solamenteen P. In., art. 1182, red. def., pero su i. 2, decía
“del último domicilio del testador” en vez de “competente”.En los
P. 1841 y P. 1846, el testamento solemne y abierto debíaotorgarseante
un escribano y tres testigos (ver art. 1014).

P. 1853, art. 1173, admitía queestetestamentose otorgaratambién
ante cinco testigos,pero no conteníaningunadisposición equivalentea
este art.

ART. 1021

El testamentosolemnecerradodebeotorgarseante un
escribanoy cincotestigos.

Podráhacerlas vecesde escribanoel juez de 1~instan-
cia, perono el subdelegado.

P. 1841, tít. III, art. 17, y P. 1846, art. 67, red. def. del actual i. 1.
P. 1853, art. 1183, red. def. del actual i. 1, pero decíaademás,al

final “que no tenganlas inhabilidadesprescritasen los artículos 1174,
1175, 1176 y 1177”. (Sus arts. 1174 y 1177, fueron copiados en nota
a los arts., 1012 y 1013. Su art. 1175, decía: “Ninguna personapuede
ser testigo relativamentea las disposicionestestamentariasen quese le
deja unaherenciao legado; ni tampocosu cónyuge,ni sus ascendientes
o descendientes,ni sus consanguíneoso afines en el segundogrado, ni
sussirvientesasalariados.La misma regla se aplica al escribanoqueauto—-
rice el instrumento, o al funcionario que hagaveces de tal. Para que
una disposiciónsemejanteseaválida, es precisoqueen tres, a lo menos,
de las personas que asistan al testamentopor vía de solemnidad, con-
tándoseen estenúmeroal escribano,o al funcionario quehacevecesde
tal, no exista esa causade inhabilidadni otra alguna”. Y su art. 1176,
decía: “El acreedorcuyo crédito no conste sino por el testamento,será
consideradocomo legatario para las disposicionesdel artículo prece-
dente”).

P. In., art. 1183, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1175: Al inc. 3: “C. A.,

594”.
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ART. 1022

El que no sepaleer y escribir no podrá otorgar testa-
mento cerrado.

P. 1841, tít. III, art. 18, i. final, y P. 1846, art. 68, i. 8, permitían
otorgar testamentocerradoal analfabeto, y decían: “Si el testador no
supiere o no pudiere escribir, lo expresará así el escribano”.

P. 1853, art. 1184, red. def. sin las palabras “leer y”.
P. In., art. 1184, red. def.

ART. 1023

Lo que constituyeesencialmenteel testamentocerrado
es el acto en queel testadorpresentaal escribanoy testigos
unaescrituracerrada,declarandode viva voz y de manera
queel escribanoy testigosle vean, oigan y entiendan(sal-
vo el casodel artículo siguiente),queen aquellaescritura
se contienesutestamento.Los mudospodránhacerestade-
claraciónescribiéndolaa presenciadel escribanoy testigos.

El testamentodeberáser escrito o a lo menosfirmado
por el testador.

El sobrescrito-o cubierta del testamentoestarácerrada
o se cerraráexteriormente,de maneraqueno puedaextraer-
se el testamentosin romper la cubierta.

Quedaal arbitrio del testadorestamparun selloo mar-
ca, o emplearcualquierotro medio parala seguridadde la
cubierta.

El escribanoexpresaráen el sobrescritoo cubierta,bajo
elepígrafe testamento,la circunstanciade hallarseel testa-
dor en su sano juicio; el nombre, apellido y domicilio del
testadory de cadauno de los testigos;y el lugar, día, mes
y añodel otorgamiento.

Terminael otorgamientopor -las firmas del testadory de
los testigos,y por la firma y signodel escribano,sobre la
cubierta.

Durante el otorgamientoestaránpresentes,ademásdel
testador,un mismo escribanoy unosmismostestigos,y no
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habrá interrupciónalguna sino en los intervalos que algún
accidente~oexigiere.

P. 1841, tít. III, art. 18, i. 1, red. def. del actual i. 1, hasta “su
testamento”y sin lo que el Cd. trae entre paréntesis.Su i. 2, parte 1,
contenía la idea del actual i. 3, puesdecía: “El sobrescritoo cubierta
del testamento estará cerrado exteriormente con lacre u oblea, en c~,ia-
tro partes diferentes; y además se pondrá sobre ella una cédula pegada
por cuatro partes diferentes a los dos extremosde dicho sobrescritoo
cubierta, y firmada por el testador,o por un testigo a ruegodel testa-
dor, y asimismofirmada y signadapor el escribano”.

Y la parte 2 de estemismo i. 2 conteníala idea del actual i. 4,~pero
sin la palabra “cualquier” y decíadespuésde “medio”, “ademásde los
referidos”. Su i. 4 decía: “Principia el ~cto notificando el testadora
los presentesqueva a otorgarsu testamento,y que la escrituraquepone
en manosdel escribanolo contiene”.

Su i. 5 correspondía al actual i. 5, pues decía: “el escribanoen se-
guida expresaráen el sobrescritoo cubierta del testamentoel nombre
y apellido del testador,el lugar de su nacimiento,la nación a que per-
tenece,el departamentode queesvecinoy su edad;el nombrey apellido
de cada uno de los testigosy la calidad de ser vecinosdel departamento;
y el lugar, día, mes y año del otorgamiento”. Su i. 6, conteníala ideadel
actual i. 6, pero decía “el acto” en vez de “el otorgamiento”y no traía
la frasefinal “sobre la cubierta”.

Y su i. 3, correspondíaal actuali. 7, perodecía: “Estaránpresentes
durante todo el acto un mismo escribanoy unos mismos testigos; y
no habráen él interrupciónalguna, sino durantelos breves intervalos
quealgún imperioso accidenteo necesidadlo exigiere”.

El único inciso queno aparecía,por lo tanto, en el P. 1841, era el
actualL 2, lo que estabaen armoníacon su previsión de que otorgaran
testamentolos que no sabíanescribir, en el i. 7 de su art. 1 8, copiado
en la nota al art. 1022.

P. 1846,art. 68, i. 1, repetíala red. del i. 1 del P. 1841. Sus i. 2 y 3
conteníanlos actualesi. 3 y 4, red. def. Su i. 4 contenía la idea del
actual i. 7, pero comenzaba“Estaránpresentesdurante todo el acto”
en vez de “Durante el otorgamientoestaránpresentes,ademásdel tes-
tador” y traía ademáslas palabras“en él” despuésde “habrá”; “du-
rante los” en vez de “en los” e “imperioso accidenteo necesidad”en
vez de “accidente”.

Su i. 5, repetíala red. del i. 4 del P. 1841, pero suprimía la expre-
Sión “que va a otorgar su testamento”y finalizaba “contiene su testa-
mento”en vez de “lo contiene”. Su i. 6, correspondía al actual i. 5 pero
decía: “El escribanoen seguida expresaráen el sobrescritoo cubierta,
bajo el epígrafe testamento,el nombrey apellido del testador,y todas
las designacionesmencionadasen el artículo 66”. (Ver art. 1016).
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El i. 7 repetíala red, del i. 6 del art. 18 del P. 1841.
Este art. teníaun i. 9 que decía“Todo lo dicho se entiendesin per-

juicio de las modificacionesindicadasen el artículo 70”. (Ver nota al
actual1024).

El único i. queno aparecíaerael actual i. 2, por la misma razón del
P. 1841.

P. 1853,art. 1185, red. def., pero en su i. 1 no traía la frase entre
paréntesis;su i. 5 repetía el i. 6 del P. 1 846, perosuprimía la expresión
“en seguida” y decía “particularidades” en vez de “designaciones”;y
su i. 7 decía “todos los actos que en este artículo se mencionan” en vez
de “el otorgamiento”,“durante los” en vez de “en los” y “accidente o
necesidad” en vez de “accidente”.

P. 1i~.,art. 1185, red. def., pero en el i. 1 citaba el art, siguiente
por su n9 en vez de decir “artículo siguiente” y en el i. 3 decía “deberá
estar” en vez de “estará”.

ART. 1024

Cuandoel testadorno pudiereentendero ser entendido
de viva voz, sólo podrá otorgar testamentocerrado.

El testadorescribiráde su letra, sobrela cubierta,la pa-
labratestamento,o la equivalenteen el idioma queprefiera,
y hará del mismo modo la designaciónde su persona,ex-
presando,a lo menos,su nombre, apellido y domicilio, y la
nacióna quepertenece;y en lo demásse observarálo pre-
venido enel artículo precedente.

P. 1841, tít. III, art. 20~primera parte, red. def. del actual i. 1,
pero decía además “y en estecasoescribiráde su letra sobrela cubierta
del testamento la notificación y decl-aración prevenidas en el artículo
17 de este título. Si se omitiere esta solemnidad,no valdrá el testa-
mento”. (Su art. 17 equivalíaal i. 1 del actual 1021).

P. 1846, art. 70, igual al anterior pero decía“y la designaciónde
su -personaprevenidasen los incisos cuartoy quinto del art. 68” en vez
de-“y declaraciónprevenidasen el art. 17 de estetítulo”, y agregabaal
final “salva, empero, la excepción del inciso segundodel art. 59”. (Los
i. 4 y 5 de su art. 68 fueron copiados en nota al actual 1023 y su art,
69 va en nota al 1026).

P. 1853,art. 1187, primera parte del i. 1, red. def. del actual i. 1.
Su segundaparte decía: “y en este caso bastaráque signifique de un
modo inequívocosu voluntad de testar; y de que lo contenidoen el
papel que presentase mire como su testamento”.

Su i. 2, correspondíaal actuali. 2 perodecía“y en su idioma nativo
o en el idioma queprefiera”, en vez de “la palabra testamentoo la equi-
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valenteen el idioma queprefiera,y hará del mismomodo”; “nombre y
apellido” en vez de “nombre, apellido y domicilio”, y “los arts. 1185,
1186 y 1187” en vez de “el artículo precedente”. (Ver art. 1023 y
1026).

P. In., art. 1187, red. def., pero en su i. 2 citaba el art. precedente
por su n9 en vez de decir “artículo precedente”.

ARr. 102~

El testamentocerrado,antesde recibir su ejecución,se-
rá presentadoal juez.

No se abrirá el testamentosino despuésqueel escribano
y testigosreconozcananteel juez sufirma y la del testador,
declarandoademássi en su conceptoestá cerrado,sellado
o marcadocomo en el acto de la entrega.

Si no puedencomparecertodosios testigos,bastaráque
el escribanoy los testigosinstrumentalespresentes,reco-
nozcansus firmas y la del testador,y abonenlas de los au-
sentes.

No pudiendocomparecerel escribanoo funcionarioque
autorizó el testamento,seráreemplazadopara las diligen-
cias de aperturapor el escribanoqueel juez elija.

En casonecesario,y siemprequeel juez lo estimarecon-
veniente,podrán ser abonadaslas firmas del escribanoy
testigosausentes,como en el casodel inc. 39 del art. 1020.

Este art. aparece solamente en el P. In., art, 1187 a, red. def., pero
su i. 1 decía además, al final, “del último domicilio del testador”,su i.
2, decía“sus firmas” en vez de “su firma” y su i. final terminabaen
la palabra “ausentes”. Bello pensaba,tal vez, queesteart, era más pro-
pio de un Código de ProcedimientoCivil, y por eso no lo incluía en
los P. anteriores.

ART, 1026 *

El testamentosolemne,abiertoo cerrado,enquese omi-
tiere cualquierade las formalidadesa que debarespectiva-

* P. 1841, contenía al final de esta sección un art. que no fue incluido en el

Cd. y q~.sedecía: “Art. 22: El escribano ante quien se otorgare un testamento será
responsablede los perjuicios ocasionados por la omisión de cualquiera de las solemni-~
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mente sujetarsesegún los artículos precedentes,no tendrá
valor alguno.

Con todo, cuandose omitiere unao másde las designa-
cionesprescritasen el art. 1016, en el inc. 5°del 1023 y en

el inc. 2°del 1024, no serápor esonuio el testamento,siem-
pre que no hayaduda acerca de la identidadpersonal d~el
testador,escribano o testigo.

P. 1841, tít. III, art. 19, i. 1, decía “solemnidadesprescritaspara
cáda casoen los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de este título” en
vez de “formalidades a que deba respectivamentesujetarse,según los

artículos precedentes”. Su i. 2, decía: “Sin embargo,cuandose omitiere
en la designacióndel testadoro de alguno de los testigosunao más de
las particularidadesprescritasen los artículos 16 y 18 de este título,
no será por esonulo el testamento,siempre que no haya duda acerca
de la identidad personal del testadoro testigos”. (Sus arts. 13 a 18 fue-
ron referidosen notasa los actuales1014 a 1018 y 1021 a 1023).

P. 1846, art. 69, repetíala red del P. 1841 perofinalizaba“testigos”
en vez de “testigo”.

P. 1853,art. 1186, i. 1, decía“debe” en vez de “deba” y “artículos
1172, 1173, 1178, 1179, 1180, 1183, 1184 y 1185” en vez de “artícu-
los precedentes”.Su i. 2 no traía las palabrasiniciales “Con todo” y
decía“particularidades”por “designaciones”,“los artículos1181, 1182”
en vez de “el art. 1016, en el inc. 59 del 1023 y en el inc. 2° del 1024”
y finalizaba “o testigos, y, quese prueben las particularidades especia-
les quefalte”. (Los arts. citadoscorrespondena los actuales1011, 1014,

1015, 1017 y 1021 a 1023).
P. In,, art. 1189, red. def., perosu i. 2 no traía las palabras iniciales

“Con todo”.

dades prescritas en los artículos anteriores de este título, y podrá -ser acusado y
castigadopor ella con arreglo a la ley”.

P. 1846, art. 72, repetía la red. del P. 1841, pero omitía las palabras “de este
título” y finalizaba “y quedará ademássujeto a las penascon que la ley castiguesu
negligencia”.

P. 1853, art. 1189, repetía la red. del P. 1846, pero, despuésde “testamento”,
agregaba“o cualquier funcionario que haga las veces d~tal”.
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§ 3*

DEL TESTAMENTO SOLEMNE OTORGADO EN PAÍS
EXTRANJERO

ART. 1027

Valdrá en Chile el testamentoescrito, otorgadoen país
extranjero,si por 1o tocante a las solemnidadesse hiciere
constarsu conformidada las leyesdel paísen que se otorgó,
y si ademásse probarela autenticidaddel instrumentores-
pectivo en la forma ordinaria.

P. 1841, tít. III, art. 5 (en el ,Ç 1), decía“con las leyes locales” en
vez de “a las leyes del país en que se otorgó” y no traía la palabra
“respectivo”.

P. 1846, art. 55, i. 1 (en el § 1), red. def., pero decía“con las
leyes”en vez de “a las leyes” y no traía tampoco la palabra “respectivo”.

P. 18.53, art. 1190, y P. In., art. 1190, red. def.

ART. 1028

Valdrá asimismoen Chile el testamentootorgadoen país
extranjero, con tal que concurranlos requisitos que van a

expresarse.
1” No podrá testarde estemodo sino un chileno,o un

extranjero que tengadomicilio en Chile.
2° No podrá autorizar este testamentosino un Minis-

tro Plenipotenciario,un Encargadode Negocios, un Secre-
tario de Legación que tengatítulo de tal, expedidopor el
Presidentede la República,o un Cónsul que tenga patente
del mismo; pero no un Vicecónsul.Se hará mención expre-
sa del cargo, y de ios referidostítulo y patente.

3° Los testigosserán chilenos,o extranjerosdomicilia-

dos en la ciudaddondese otorgueel testamento.

* P. 1841 y P. 1846, comprendíanlas disposicionesde este S dentro de uno

solo con los del anterior.
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4’ Se observaránen io demáslas reglasdel testamento
solemneotorgadoen Chile.

$~ El instrumentollevaráel sellode la Legacióno Con-
sulado.

P. 1846, art. 55, i. 2 y 3 (en el ~ 1’), decían: “El testamentootor-
gado anteun funcionario diplomático o consular de la República, no
valdrá en Chile, si no se hubieseajustadoa las reglasde ordenaciónque
en estetítulo se expresan.Sin embargo,podránser testigosen él cuales-
quiera chilenos quetengan las cualidadesenunciadasen el artículo 58,
y cualesquieraextranjeros,que, teniendo las mismas cualidadesestén
avencindados en la ciudaden que dicho funcionario residiere;perotanto
el dicho funcionario como los testigos deberánentenderal testador,y
ser entendidospor él, salvoel caso del artículo 70”. (Ver arts. 1012
‘y 1024).

“El testamentootorgado ante un funcionario de la República en
país extranjero,deberáser siempresolemne,y no seránadmitidos a tes-
tar anteél sino los chilenos o los propietariosde bienes raícesen terri-
torio chileno”. El art. 63, i. final (en el § 3°), decia: “El testamento
otorgado ante un funcionario diplomático o consular de la República,
deberállevar el sello de la legación o del consulado”.

P. 1853,art. 1191, i. 1, correspondíaal actual i. 1 perosin la palabra
“asimismo” y despuésde “extranjero” decía “ante el competentefun-
cionario o diplomático consularchileno”.

Su n9 1, red. def., peroen vez de “chileno” decía“ciudadanochi-
leno” y finalizaba “o a lo menosbienes raícessituados en territorio
chileno”.

Su n9 2, red. def., perodecía“expedidopor el ministro de Relacio-
nes Exterioresde Chile, y que sea comisionadoal efecto por el jefe de
la legación; o un cónsul que tengapatenteexpedida por el Presidente
de la República” en vez de “de tal, expedidopor el Presidentede la
Renública,o un Cónsul que tengapatentedel mismo”; y al final decía
además“comisión” despuésde “título”.

Su n9 3, red. def., pero despuésde “chilenos” decía“o en casode
necesidad”.

Su n9 4, decía: “49 El acto se ajustaráen lo demása las reglasdel
testamentosolemne”.

Su n°5, red. def. del actual n9 5.
P. Iii., art. 1191. red. def., pero en su n’ 2, al final decía “títulos

y patente”, en vez de “título y patente”.

ART. 1029

El testamentootorgadoen la forma prescritaen el ar-
tículo precedentey que no io haya sido ante un jefe de
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Legación,llevaráel Visto Buenode estejefe; si el testamen-
to fuereabierto,al pie; y si fuere cerrado,sobrela carátula:
ej testamentoabiertoserá siemprerubricadopor el mismo
jefe alprincipio y fin de cadapágina.

El jefe de Legación remitirá en seguidauna copia del
testamentoabierto, o de la carátuladel cerrado,al Ministro
de RelacionesExterioresde Chile; el cual a suvez, abonan-
do la firma del jefe de Legación, remitirá dicha colpia al
juez del último domicilio del difunto en Chile, paraquela
hagaincorporarenlos protocolosde un escribanodel mismo
domicilio.

No conociéndoseal testadorningúndomicilio en Chile,
será remitido el testamentopor el Ministro de Relaciones
Exterioresa un juez de letrasde Santiago,parasu incorpo-

ración en los protocolosde la escribaníaqueel mismo juez
designe.

Este art. aparecesolamenteen el P. I,’~.,art. 1191 a, red. def., pero,
su i. 2, decía“para que la incorpore” en vez de “del difunto en Chile,
para que la hagaincorporar”.

S 4*

DE LOS TESTAMENTOS PRIVILEGIADOS

ART. 1030

Son testamentosprivilegiados:
1° El testamentoverbal;
2~ El testamentomilitar;
39 El testamentomarítimo.

P. 1841, tít. III, art. 23, red. def., perotraía ademásun n’ 49, que
decía: “El testamento otorgado en tiempo de peste”.

P. 1846, art. 73, igual al anterior pero su n
9 4 decía: “El testamento

otorgado en un lugar afligido a la sazón por una enfermedadconta-
giosa’.

P. 1853,art. 1192, y P. In., art. 1192, red. def.

* En los P. ¡ *41 y P. 1*46 correapondiaal j 3.

87



Libro III, Título III

NorA DE BfLLO: (en P. 1841): “Se ha procuradosujetarlos testa-
mentosprivilegiadosa reglas tanuniformes comosu diferentenaturale-
za lo permite; la uniformidad y la analogíason los mejoresauxilios de
la memoria”.

ART. 1031

En ios testamentosprivilegiados podrá servir de testigo
toda personade sano juicio, hombre o mujer, mayor de
diez y ochoaños,quevea,oiga y entiendaal testador,y que
no tenga la inhabilidad designadaen el núm. 8°del art.
1012. Se requerirá ademáspara los testamentosprivilegia-

dosescritos que los testigossepanleer y escribir.
Bastarála habilidadputativa, con arreglo a lo prevenido

en el art, 1013.

P. 1841, tít. III, art. 24, i. 1, comenzabaigual hasta la palabra
“testador” pero decía“casadao” en vez de “hombre o mujer”. Decía
después,“y que no sea del número de los inhábiles designadosen la
cláusula22 del artículo 9 de estetítulo”. Su i. 2, red. def. del actuali. 2.

En vez de la inhabilidad a que el Cd. se refiere en esteart. (la del
n°8°del art. 1012) el P. 1846 refería la de la cláusula22 de su art. 9
a saber“que no entienda el idioma del testador”.

P. 1846, art. 74, i. 1, igual al anteriorhasta la palabra “testador”.
Decía después:“Se requeriráademás,para los testamentosprivilegiados,
escritos (salva la excepcióndel artículo 92), la calidad de saber leer y
escribir y en todosellos tendrálugar la nulidad declaradaen el artículo
60”. Su i. 2~red. def. del actual. (Su art. 60 fue copiadoen nota al
actual 1012),

P. 1853, art. 1193, red. def., pero su i. 1, no traía la frase “y que
no tenga la inhabilidaddesignadaen el núm. 8° del art. 1012” pero en
cambio, finalizaba, despuésde “escritos”, “la calidad de saber leer y
escribir, y en todosellos tendránlugar respectode los testigos,las inha-
bilidades declaradasen los artículos 1175 y 1176”. (Estos arts. fueron
copiadosen nota al actual 1021).

P. In., art. 1193, red. def.

ART. 1032

En los testamentosprivilegiadosel testadordeclararáex-
presamenteque su intención es testar: las personascuya
presenciaes necesariaseránunasmismasdesdeel principio
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hastael fin; y el acto serácontinuo, o sólo interrumpido
en los brevesintervalosque algún accidentelo exigiere.

No seránnecesariasotrassolemnidadesque éstas,y las
queen los artículossiguientesse expresan.

P. 1841, tít. III, art. 25, igual hasta “exigiere” pero no traía la
conjunción“y” antesde “el” y decía “por” en vez de “en” y en vez
de “accidente” decía“imperioso accidenteo necesidad”;y finalizaba“y
el testadory testigosserándesignadosde maneraqueno hayadudaacer-
ca de su identidadpersonal.Ninguna otra solemnidades indispensable;
salvasemperolas especialesque en algunoscasos se requierensegúnlos
artículos siguientes”.

P. 18-46, art. 75, igual al anterior, pero agregaba“de que habla el
artículo anterior”, despuésde “privilegiados”, decía“lo” antesde “exi-
giere” y omitía “en algunos casos”.

P. 1853, art. 1194, igual al P. 1846, perosin la frase “de quehabla
el artículo anterior”, ni el adjetivo“imperioso”, y decía“en los” en vez
de “por los breves”.

P. In., art. 1194, red. def., pero manteníalas palabras“o necesidad”
despuésde “accidente”.

ART. 1033

El testamentoverbal serápresenciadopor tres testigos
a lo menos.

P. 1841, tít. III, art. 26, decía: “El testamentoverbal será recibido
porcinco testigosy sólo en casode no ser posible juntar estenúmero,por
menosde cinco, pero nunca por menosde tres.

“Si pudiereser habido escribano,bastaránen todo casodos testigos,
ademásdel mismo escribano”.

P. 1846, art. 76, contenía sólo el i. 1 del art. 26, arriba copiado,
pero decía “presenciado”en lugar de “recibido”.

P. 1853, art. 1195, igual al P. 1846, pero, despuésde “este número”,
terminaba“bastarántres”.

P. In., art. 1195, red. def.

AR1~.1034

En el testamentoverbal el testadorhacede viva voz sus
declarationesy disposiciones,de maneraquetodosle vean,
le oigan y entiendan.
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P. 1841, tít. III, art. 27, i. 1, red. def., pero decía“manifiesta” en
vez de “hace”, no conteníalas palabras“declaracionesy”, y finalizaba
“y los oigany entiendan”en vez de “le oigan y entiendan”.

Su i. 2 decía: “Podrá el testadorentregarsus disposicionesescritas,
declarando que son su testamento,o hacerlasescribir en el acto”.

P. 1846, art. 77, igual al i. 1 del art. 27 del P. 1841, pero decía “le”
en lugar de “las”.

P. 1853, art, 1196, igual al P. 1846, pero sin la palabra “y” antes
de “le oigan”.

P. In., art. 1196, red. def.

AsT. 1035

El testamentoverbal no tendrá lugar sino en los casos
de peligro tan inminentede la vida del testador,que parez-
ca no habermodo o tiempo de otorgartestamentosolemne.

P. 1841, tít. III, art. 28; P. 1846, art. 78; P. ¡853, art. 1197 y
P. Iii., art. 1197, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Reducido a la clase de testamento
privilegiado, el nuncupativoverbal carecede los inconvenientesmani-
fiestos a que ha estadoexpuestosin las restriccionesindicadas en el
Proyecto”.

ARr. 1036

El testamentoverbal no tendrá valor algunosi el tes-
tador fallecieredespuésde los treinta días subsiguientesal
otorgamiento;o si, habiendofallecido antes,no se hubiere
puestopor escrito el testamento,con las formalidadesque
van a expresarse,dentro de los treinta díassubsiguientesal
de la muerte.

P. 1841, tít. III, art. 29, decía: “El testamentoverbal no tendrá
valor alguno si el testador falleciere después de noventa di-as, contados
desde el subsiguiente al otorgamiento; o si, dado caso que el testador
haya fallecido antesde cumplirse ese tiempo, no se hubierepuestopor
escrito con la solemnidad necesariadentro de los noventa días subsi-
guientesal de la muerte”.

P. 1846, art. 79 igual al anterior, pero decía“y si” en vez de “o
si” y, al final “treinta” en lugar de “los noventa”. Por tanto el plazo
para ponerpor escrito el testamento,en el casoque el testadorfalleciere
antes de los noventadías subsiguientesal otorgamiento,era de treinta
días,comoen el Cd.
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P. 1853, art. 1198, igual al P. 1846, pero al comienzo decía “los
noventa días” en vez de “noventa días”, no traía la frase “contados
desdeel”, y decía“o si” en vez de “y si”, y “solemnidadesnecesarias”
en vez de “solemnidad necesaria”. Al final decía “los” antesde “treinta
días”.

P. Iii., art. 1198, red. def., pero decía “el testadorantesde cumplir-
se este tiempo” en vez de “antes”.

ART. 1037

Paraponer el testamentoverbal por escrito, ci juez de
primerainstanciadel departamentoen que se hubiereotor-
gado,a instanciade cualquierapersonaquepuedatenerin-
terésen la sucesión,y con citaciónde los demásinteresados
residentesen el mismo departamento,tomarádeclaraciones
juradasa ios individuos que lo presenciaroncomo testigos
instrumentalesy a todaslas otras personascuyo testimonio
le pareciereconducentea esclarecerlos puntos siguientes:

1~ El nombre,apellidoy domicilio del testador,el lu-
gar de su nacimiento,la nación a que pertenecía,su edad,
y las circunstanciasquehicieron creerquesu vida se halla-
ba en peligro inminente;

2~ El nombrey apellido de los testigosinstrumentales
y el departamentoen quemoran;

39 El lugar, día, mes y año del otorgamiento.

P. 1841, tít. III, art. 30, i. 1, no traía la frase “de orimera instan-
cia”; decía“de los interesadosen la sucesión”en vez de “persona que
puedatenerinterésen la sucesión,y con citación de los demásinteresa-
dos residentesen el mismo departamento”;no traía la palabra “instru-
mentales”y decía“demáspersonas”en vez de “otras personas”.

Su núm. 1, decía “ y apellido” en vez de “apellido y domicilio”;
“el departamentoen quese hallabaavecindado”despuésde “pertenecía”;
“su estadode saludy juicio al tiempodel testamento”despuésde “edad”;
no traía la “y” antesde “las circunstancias”y despuésde “inminente”
decía“su intención de testar en aquel acto; y sus disposicionestesta-
mentarias”.

Su núm. 2~, red. def., perosin la palabra“instrumentales”.Su núm.
39, red. def.

Este art. traía ademásun i. final que decía: “Si el deponente no tu-
viere conocimientode una o más de estascircunstancias,se expresará
así en la declaraciónrespectiva”.
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P. 1846, art. 80, igual al anterior,peroen el i. 1 decía“personaque
pueda tener interés” por “de los interesados”y su núm. 1, agregabala
preposición“de” antes de “juicio”.

P. 1853, art. 1199, igual al P. 1846, pero en su i. 1, agregaba“de
solemnidad”despuésde“testigos” y en el núm. 1°,decía“si estabao no
en su enterojuicio” en vez de “su estadode salud y de juicio”.

Su núm. 2°igual al P. 1846, pero añadía“de solemnidad” después
de “testigos”. Su núm. 39, red. def.

P. In., -art. 1199, red. def., peroen el núm. 2, decía“de solemnidad”
en vez de “instrumentales”y al final, despuésde “moran” decía “; y”.
Suprimía el i. final de los P. anteriores.

P. A. art. 1037, despuésde “moran” decía“y”. La conjunción fue
suprimida por Bello en la correcciónfinal.

ART. 1038

Los testigos instrumentalesdepondránsobrelos puntos
siguientes:

1° Si el testadoraparecíaestar en su sano juicio;
2° Si manifestóla intención de testaranteellos;
3” Sus declaracionesy disposicionestestamentarias.

P. 1841, tít. III, art. 30; P. 1846,art. 80, y P. 1853,art, 1199 (co-
piadosen la nota al art. anterior), conteníantambiénla ideaque infor-
ma esteart.

P. In., art. 1199 a, red. def.

ART. 1039

La informaciónde quehablan los artículosprecedentes,
seráremitida al juez de letrasdel último domicilio, si no lo
fuere el que ha recibido la información; y el juez, si en-
contrareque se hanobservadolas solemnidadesprescritas,
y que en la información aparececlaramentela última vo-
luntad del testador,fallará quesegúndicha información,el
testadorha hecho las declaracionesy disposicionessiguien-
tes (expresándolas); y mandaráquevalgan dichasdeclara-
ciones y disposicionescomo testamentodel difunto, y que
se protocolice como tal su decreto.

No se miraráncomo declaracione~so disposicionestesta-
mentariassino aquéllasen que los testigosqueasistieronpor
vía de solemnidadestuvierenconformes.
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P. 1841, tít. III, art. 31, y P. 1846, art. 81, traían un solo i. que
comenzaba:“La información de que habla el artículo precedente,hará
las vecesde testamentoescrito; pero” y luegorepetíanla red. del actual
i. 2 pero sin las palabras“declaracioneso”.

P. 1853, art. 1200, i. 1, red. def del actual i. 1, pero decías“habla
el artículo precedente”en vez de “hablan los artículos precedentes”;
“competentejuez civil” en vez de “juez de letras del último domicilio”;
“declarará” en vez de “fallará” y no traía las palabras“declaracionesy”.

Su i. 2, decía: “Si se interpusiererecursode apelacióno de nulidad
contraestedecreto,y si el tribunal superioro supremono lo confirmare
en todassuspartes, se protocolizarácon él la sentenciadefinitiva que
paseen autoridadde cosa juzgada”.

Su art. 1201, red. def. del actual i. 2, perosin las palabras“declara-
cioneso”.

P. In., art. 1200, red. def. del actual i. 1; su art. 1201, red. def. del
actual i. 2.

P. A. decíaal comienzo“artículo precedente”.El plural usadopor
el Cd. fue puestopor Bello en la corrección final.

ART. 1040

El testamentoconsignadoen el decretojudicial proto-
colizado, podrá ser impugnado de la misma maneraque
cualquier otro testamentoauténtico.

P. 1853, art. 1202, decía: “Las disposicionesdel testador,consigna-
dasen el decretojudicial o sentenciadefinitiva antedichos,podrán ser
impugnadasde la misma maneraque las consignadasen cualquiertesta-
mento válido”.

P. In., art. 1202, red. def., pero decía“antedicho” en vez de “pro-
tocolizado” y no traía la palabra “auténtico”.

AI~T. 1041

En tiempo de guerra,el testamentode los militares, y
de los demásindividuos empleadosen un cuerpode tropas
de la República,y asimismoel de los voluntarios,rehenesy
prisioneros que pertenecierena dicho cuerpo, y el de las
personasquevan acompañandoy sirviendoa cualquierade
los antedichos,podrá ser recibido por un capitáno por un
oficial de gradosuperior alde capitáno por un intendente
de ejército, comisario o auditor de guerra.

Si el quedeseatestarestuviereenfermoo herido,podrá
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ser recibido su testamentopor el capellán,médicoo ciruja-
no que le asista;y si se hallareen un destacamento,por el
oficial que lo mande, aunquesea de grado inferior al de
capitán.

P. 1841, tít. III, art. 32, decía: “El testamentode los militares y
de los demásindividuos empleadosen los ejércitos de la República,po-
drá ser recibido por un capitán,o por un oficial de gradosuperioral de
capitán, a presencia de dos testigos que sepan leer y escribir. El oficial
y testigosseránprecisamentechilenos”.

Su art. 33, decía: “si el testadorestuviereenfermoo herido, podrá
tambiénrecibirsesu testamentopor un médico o cirujano del hospital
militar, a presenciade dos testigos que sepan leer y escribir. Los testigos
serán precisamente chilenos”. -

P. 1846, art. 82, i. 1, igual al art. 32 del P. 1841, perodecía“un
cuerpo de tropas de la Repúblicaen país extranjero” en vez de “los
ejércitosde la República”y no traíala frasefinal: “El oficial y testigos
seránprecisamentechilenos”.

Su i. 2, decía: “Los testigosseránchilenos; en defecto de estacali-
dad, podráser suplido cadatestigo chileno por dos extranjerosque ten-
gan las cualidadesmencionadasen el artículo 58” (ver art. 1012).

El art, correspondienteal n°83 (equivalenteal 33 del P. 1841) no
aparecíaen esteP.

P. 1853, art. 1203, i. 1, repetía la red. del i. 1 del art. 82 del F~.
1 846 sin la frase “en paísextranjero”, que conteníaese Proyecto.

Su i. 2, decía: “El dicho capitán,oficial y testigosseránchilenos;
pero, si el testamentoseotorgareen paísenemigoy por un prisionerode
guerra, podrá suplirse cada testigo chileno por dos extranjeros”.

P. Iii., art. 1203, L 1, red. def., pero decía “del ejército” por “de
ejército”. Su i. 2, red. def. del actual, pero çomenzaba“Si alguna de
dichaspersonasestuviereenfermao herida”.

Tenía ademásun i. 3 quedecía: “Seránecesariala presenciade dos
testigos”.

Este i. fue suprimidoen el Cd., y dejó un vacío, porqueen el art.
1042 no se señala el número de testigos, haciéndose sólo referencia a
“los testigos”.

P. A., decía“las antedichas”en vez de “los antedichos”.Fue modi-
ficado en la corrección final por Bello.

ART. 1042

El testamentoseráfirmado por el testador,si supierey
pudiereescribir, por el funcionario que lo ha recibido, y
por ios testigos.
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Si el testadorno supiereo no pudierefirmar, se expre-
saráasí en el testamento.

P. 1841, tít. 111, art. 34, decía: “El testamentoserá firmado por el
testador (si supierey pudiereescribir), y por el oficial o facultativo, y
los testigos ante quienes se haya otorgado. La falta de cualquiera de
estastres firmas lo viciará de nulidad”.

P. 1846,art. 84, igual al anteriorpero decía“o pudiere” en vez de
“y pudiere”, omitía “o facultativo” y “tres” y finalizaba “salvo que
el testadorno sepao no puedaescribir, en cuyo casono será necesaria
su firma, expresándose el impedimento”.

P. 1853, art. 1204, igual al I~.1846, pero no traía las frases“supiere
o” y “sepao no”. Estabadividido en dos i.

P. In., art. 1204, red. def.

ART. 1043

Paratestarmilitarmenteseráprecisohallarseen unaex-
pediciónde guerra,queesté actualmenteenmarchao cam-
pañacontra el enemigo,o en la guarnición de una plaza
actualmentesitiada.

I~.1841, tít. III, art. 35, decía: “No podrán testar militarmente
sino los que sirvieren en expedición militar chilena, o en fortaleza o
plazaocupadapor tropaschilenas,o se hallarenprisionerosen país ene-
migo”.

P. 1846,art. 85, igual al anterior,pero sin la frase final “o se halla-
ren prisionerosen país enemigo”.

P. 1853, art. 1205, decía: “No podrántestarmilitarmentesino los
que sirvieren en expedición militar chilena que esté actualmenteen
campaña,o los que, por consecuenciade las operacionesmilitares, se
hallarenprisioneroso enfermosen país enenugo”.

P. In., art. 1205, red. def., peroal final decíaademás“o bloqueada”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “Fuera de las circunstanciasaquí
indicadas,no gozan los militares (segúnel Proyecto) de privilegio algu-
no para otorgar sus testamentos.La razón es evidente. Si las solemni-
dadesprescritaspor derechocomún no son necesariaspara la autentici-
dad del testamento,no deben exigirse para el de ningunapersona; y
si por el contrario (quees lo cierto) haypeligro de que se suplantensin
ellas las últimas voluntades,no se haceningún favor a los militares en
darles la facultad de testarde diferentemodo quelos demásciudadanos”.
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ART. 1044

Si el testadorfalleciere antesde expirar ios noventadías
subsigui-entesaaquélen quehubierencesadocon respectoa
él las circunstanciasquehabilitan paratestarmilitarmente,
valdrá su testamentocomo si hubiesesido otorgado en la
forma ordinaria.

Si el testadorsobrevivierea esteplazo,caducaráel testa-
inento.

P. 18-41, tít. III, art. 37, red. def., perosu i. 1, comenzaba:“Si fa-
lleciere el testadoren la expedición,fortalezao plaza, o si fallecierepri-
sioneroen país enemigo,o si falleciere” en vez de “Si el testadorfalle-
ciere” y decía“le habilitaban” en vez de “habilitan”. Su i. 2, decía“al
dicho” en lugar de “a éste”.

P. 1 846, art. 87, igual al anteriorperodecíaademás“el servicio de”
antes de “expedición” y suprimía la frase “o si falleciere prisionero en
país enemigo”.La modificación concuerdacon su art. 85, que suprimió
estaforma de testamentopara los queestuvierenprisionerosen paísene-
migo, forma que contemplabael P. 1 841. (Ver nota al art, anterior).

P. 1853, art. 1206, igual al P. 1846, sin las palabras “fortaleza o
plaza”.

P. In., art. 1206, red. def.

ART. 1045

El testamentollevaráal pie el Visto Buenodel Jefesu-
perior de la expedición o del Comandantede la plaza, si
no hubieresido otorgadoanteel mismoj-efe o comandante,
y serásiemprerubricadoal principio y fin de cadapágina
por dicho jefe o comandante;el cual en seguidalo remitirá,
con la posible brevedady seguridad,al Ministro de Gue-
rra, quien procederácomo el de RelacionesExteriores en
el casodel art. 1029.

P. 1841, tít. III, art. 36, decía: “El oficial o facultativo que haya
recibido el testamentomilitar lo dirigirá, por el conductodel general en
jefe de la expedición,o del gobernadoro comandantede la plaza o for-
taleza, o a falta de estosconductos,por el que le parecieremás expedito
y seguro,al ministro de guerrade la República,el cual lo hará pasaral
gobernadordel departamentoen que el testadorhubiere estadoúltima-
menteavecindado.
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“El oficial o facultativo que hubiere recibido el testamento,será
responsablede los perjuicios que resultaren de su negligencia en este
punto,y podráser acusadoy castigadoporella conarregloa ordenanza”.

Los P. 1846 y P. 1853, no conteníanningunadisposiciónrelaciona-
da con lo que se dice en esteart. De allí que la numeraciónpasedel
art. 85 al art. 87 en el P. 1846.

P. In., art. 1206 a, red. def., perodecía“y al fin” en vez de “y fin”.

NOTA DE BELLo: (en P. 1841): “Éste es probablementeun vacío
en la que actualmenterige; pero que, adoptadoel Proyectodeberáile-
narse, como los demásque necesariamentese notaránen ella y en los
demáscódigos. No puede procedersea la reforma de ningunode ellos,
sino teniendoa la vista el civil, quelos demásestándestinadosa apoyar
y modificar”.

ART. 1046

Cuandouna personaque puede testar militarmente se
hallare en inminente peligro, podrá otorgar testamento
verbal en la forma arriba prescrita; pero este testamento
caducarápor el hechode sobrevivir el testadoral peligro.

La informaciónde quehablanios arts. 1037 y 1038 se-
rá evacuadalo másprontoposibleanteel auditor de guerra
o la personaquehagavecesde tal.

Pararemitir la informaciónal juez del último domicilio
se cumplirá lo prescritoen el artículo precedente.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1206 b., red. def., pero
en el i. 1, decía“el testamento”en lugar de “este testamento”.

ART. 1047

Si el quepuedetestarmilitarmente prefierehacertesta-
mentocerrado,deberánobservarselas solemnidadesprescri-
tas enel art. 1023, actuandocomo ministro de fe cualquie-
ra de las personasdesignadasal fin del inc. 1°del art. 1041.

La carátulaserávisadacomoel testamentoenelcasodel
art. 1’045; y parasu remisiónse procederásegúnel mismo
artículo.

Este art. aparecesolamenteen el P. hz., art. 1206 c., red.def.
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ART. 1048

Se podrá otorgar testamentomarítimo a bordo de un
buquechileno de guerraenalta mar.

Será recibido por el Comandanteo- por su segundoa
presenciade tres testigos.

Si el testadorno supiereo no pudierefirmar, se expre-
saráestacircunstanciaen el testamento.

Se extenderáun duplicado del testamentocon las mis-
masfirmas queel original. -

P. 1841, tít. III, art. 38, decía: “Los testamentosa bordo de un
buquechileno en alta mar, po-dránser otorgadosdel modo siguiente:

“A bordo de un buquede guerraseránrecibidospor el comandante
o por su segundo;y a bordo de un buquemercanteo de corso,por el
capitáno patrón,o por su segundo:en uno ~r otro casoa presenciade
dos testigoschilenos que sepanleer y escribir.

“El testador,si supierey pudiereescribir, firmará el testamento;el
cual será tambiénautorizadopor las firmas del comandante,capitáno
patrón, o su segundo,y de los testigos.La falta de cualquierade es-tas
tres firmas, lo viciará de nulidad”.

P. 1846,art. 88, i. 1 y 2, iguales a los del P. 1841, peroel 20 decía
“de más de doscientastoneladas”despuésde “de corso” y suprimía las
palabras“o patrón”.

Su i. 3, igual al del P. 1841, pero decía “o pudiere” en vez de “y
pudiere”; “dicho comandante”en vez de “comandante”;“o capitán”
en vez de “capitán o patrón” y “cuatro” en vez de “tres”; y agregaba
al final “salvo queel testadorno sepao no puedaescribir, en cuyo caso
no será necesariasu firma, expresándoseel impedimento”.

P. 1853, art. 1207, i. 1, igual a los anteriores,pero decía“buque
chileno de guerra” en vez de “buque chileno”.

Su i. 2 decía: “Seránrecibidospor el comandanteo por su segundo,
a presenciade dos testigoschilenosque sepanleer y escribir”.

Su i. 3 y 4 correspondíanal i. 3 del P. 1-846, pero suprimía las- ex-
presiones“si supiereo pudiere escribir”, “o capitán” y “no sepa o”,
y decía“la firma” en vez de “las firmas”.

Su art. 1209, decía: “No se extiende el privilegio del testamenco
marítimo a los buqueschilenosarmadosen corsopor cuentade particu-
lares,ni a los buquesmercantes”.

P. Iii., art. 1207, red. def.,perosu i. 2, decía“dos testigos”en lugar
de “tres testigos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “en el estadoactual de nuestrana.-
vegación, no se siente todavía la necesidad del testamentomarítimo~
que se ha tomado del C. F. (con las modificaciones que nuestras circuns-
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tanciasexigen). Pero es de creerque nuestranavegaciónse extenderá
en brevecon la rapidez que otros ramos de industria; y no vemos in-
convenienteen anticipar una providencia,que seguramenteno tardaría
en echarsemenos”.

ART. 1049

El testamentose guardaráentre los papelesmás im-
portantesde la nave, y se dará noticia de su otorgamiento
en el diario.

Esteart. aparecesolamenteen el P,. In., art. 1207 a., red. def., pero
decía “de él” por “de su otorgamiento”.

ART. 1050

Si el buqueantesde volver a Chile arribarea un puerto
extranjero,en que hayaun agentediplomático o consular
chileno, -el Comandanteentregaráa este agenteun ejem-
plar del testamentoexigiendo recibo, y poniendonota de
ello en el diario, y el referidoagentelo remitirá al Ministe-
rio de Marina paralos efectosexpresadosen el art. 1029.

Si elbuquellegareantesa Chile,se entregarádichoejem-
plar con las mismasformalidadesal respectivoGobernador
marítimo, el cual lo transmitirápara igualesefectosal Mi-
nisterio de Marina.

P. 1841, tít. III, art. 40, decía: “Luego que el buquellegue a un
puerto nacional, el comandante, capitán o patrón, dirigirá el testamen-
to, por conducto del gobernador del departamento, al ministro de ma-
rina, el cuallo hará pasaral gobernadordel departamentode quees o ha
sido últimamente vecinoel testador”.

P. 1846, no conteníaninguna disposición que tuviera relación con
ésta. Su numeraciónpasadel art. 89 al 91.

P. 1853, art. 1211, decía: “El comandantedel buqueen que se ha
otorgadoel testamento,lo pondráen manosdel testador,si éstedesem-
barcare;y si falleciere antesde desembarcar,lo dirigirá lo más pronto,
y por el conducto más seguro que pueda, al ministro de marina, por el
cual se dará avisoen el periódicooficial paranoticia de los que tuvieren
interés en la sucesión.

“Los interesadosocurrirán al juez del último domicilio del testador,
para querecibadel ministerio el testamento.
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“Si el testadorfuere un extranjeroqueno tengadomicilio civil en
Chile, los agentesdiplomáticosy consularesde su nación podrán recla-
mar el testamento”.

P. In., art. 1207 b., red. def., perosu i. 2 no traía las palabras“eI~
buque” y “dicho -ejem-piar”.

P. A. igual al P. bn. Las palabras“el buque” y “dicho ejemplar”
fueron agregadas por Bello en la correcciónfinal del Cd.

ARr. 1051

Podrán testar en la form-a prescrita por el art. 1048,
no sólo los individuos de la oficialidad y tripulación, sino
cualesquieraotros quese hallarena bordodel buquechileno
de guerraen alta mar.

P. 1841, tít. III, art. 39, red. def., perose refería al “artículo ante-
rior” en vez de numerarioy decía“de un buque”en vez de “del buque
chileno de guerra”.

P. 1846, art. 89, igual al anterior, pero agregaba“chileno” después
de “un buque”.

P. 1853, art. 1208, red. def., pero citaba todavía el “artículo ante-
rior” en vez de numerarlo.

P. In., art. 1208, red. def.

ART,. 1052

El testamentomarítimo no valdrá, sino cuandoel tes-
tador hubierefallecido antesde desembarcar,o antesdeex-
pirar los noventadíassubsiguientesal desembarque.

No se entenderápor desembarqueel pasara tierra por
corto tiempo parareembarcarseen el mismo buque.

P. 1841, tít. III, art. 41, y P. 1846, art. 91, red. def. del actual i. 1,
pero decían“en el viaje” en vez de “antes de desembarque”.El i. 2 no
aparecíaen ellos.

P. 1853, art. 1210, red. def., pero tanto en el i. 1 comoen el i. 2
decía“desembarco”por “desembarque”.

P. In., art. 1210, red. def.

ART. 1053

En casode peligro inminentepodrá otorgarsetestamen-
to verbala bordode un buqueen altamar,observándoselo
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prevenidoen el art. 1046; y el testamentocaducarási el
testadorsobreviveal peligro.

La información de quehablanlos arts. 1037 y 1038 se-
rá recibidapor el comandanteo susegundo,y parasuremi-
sión al juez de letras por conductodel Ministerio de Mari-
na, se aplicará lo prevenidoen el art. 1046.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1210a.,red. def., pero
su i. 1 remitía a su art. 1206a, au-e correspondíaal -actual 1045 y que
a su vez remitía como ésteal 1191 a (actual 1029).

P. A. citabaen su i. 1 al art. 1029 directamente.Bello, en la correc-
ción final, hizo la remisión del i. 1 al art. 1046.

ART. 1054

Si el que puedeotorgar testamentomarítimo, prefiere
hacerlo cerrado, s-e observaránlas solemnidadesprescritas
en el art. 1023, actuandocomo ministro de fe el Coman-
dantede la naveo -su segundo.

Se observaráademáslo dispuestoen el art. 1049,y se re-
mitirá copiade la carátulaal Ministerio de Marinaparaque
se protocolice, como el testamento-segúnel art. 1050.

Este art, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 1210b., red. def.

ARr. 1055

En ios buquesmercantesbajobanderachilena,podrá só-
lo testarseen la forma prescritapor el art. 1048, recibién-
doseel testamentopor el capitáno susegund-oo el piloto, y
observándoseademáslo prevenidoen el art. 1050

* P. 1841, traía al final de esto parágrafo tres arts. relativos al testamento

otorgado “en tiempo de peste”, que decían: Art. 42. “El testamento en paraje con
el cual se hayan cortadolas comunicacionesa causa de una enfermedadque se repute
contagiosa,podrá ser recibido por el gobernador del departamentoo por el subd~e-
legadodel distrito, o por un magistradocualquiera,o por un miembro de la munici-
palidad, o por un sacerdotea presenciade dos testigos.

“Este testamentose escribirá. Será firmado por el testador,si supierey pudiere,
y por el sobredichogobernador, subdelegado,magistrado, miembro de la municipali-
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P. 1841, tít. III, art. 38; P. 1846,art. 88, y P. 1853,art. 1209 (co-
piados en nota al art. 1048), teníanrelación con lo que se expresaen
esteart.

P. In., art. 1211, red. def., perofinalizaba “los arts. 1207b., 1208 y
1210” en v-ez de “el art. 1050”. (Su art. 1207b. correspondíaal actual
1050; su art. 1208 ~l 1051 y su art. 1210 al 1052).

La idea del art. 38 del P. 1841 prevaleció en definitiva en el Cd.,
en lo que respectaa testamentomarítimo otorgadoen barcomercante.

dad o sacerdote.Lo firmarán asimismo los dos testigos presentes,si supieren y pu-
dieren”.

Art. 43. “El testamentoserá depositadoen el archivo del gobiernoo subdelegación
respectiva”.

Art. 44. “El testamentootorgado en la forma anterior tendrá igual valor que
un testamentosolemne, si el testador hubiere fallecido antesde restablecerselas comu-
nicacionescon el lugar contagiado,o antes de expirar los noventa días subsig~aientes

a aquél en que se hubieren restablecidolas comunicaciones;y no tendrá valor alguno
si el testador sobreviviere a -esto plazo”.

P. 1846, art. 92, i. 1 y 2, correspondíanal art. 42 del P. anterior y añadíaotro
i. que decía: “La falta dela fiema del que no puedao no sepaescribir, no viciará el
testamento, si se expresareel impedimento. Pero, para la validez del acto, será ne-
cesaria una firma a lo menos, ademásde la del gobernador, subdelegado,magistrado,
miembro de ja municipalidad o sacerdote”.

Este P. no contenía art. 93 ni disposición equivalente al art. 43 del antorior,
pero su art. 94 correspondíaal art. 44 del P. 1841.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841); Al art. 44: “éNo sería conveniente añadir al
número de los testamentosprivilegiados el ológrafo, reconocido por la ley 15, tít. 5,
libro 2 del Fuero Juzgo?‘Porque muchas veces hay casos tan apurados, dice la ley,
que no es dable llenar las solemnidadesprescritas; por tanto, cuando fuere tal la
-situación del testador,que no pued-an habersetestigos por los cual-es haga constar su
voluntad, según el orden legal, escriba de su propia mano, con la debida especifica-
ción, todo lo que quisiere ordenar, y lo que deseareque dé de sus bienes a cuales-
quiera personas;y expresandoel día y año, ponga al fin de toda la escritura su
firma’. Parécenosque de todas las especies de testamento privilegiado, ésta es, en
muchoscasos,la másexpedita y la menos expuestaa inconvenientes,valiendo s-ólo por
el término de noventa días, despuésde su fecha (en vez de los treinta años del Fuer3
Juzgo); de manera que, si el testador sobrevivieseaquel tiempo, caducase,según Jo
prevenidoen este Proyecto para los otros testamentosprivilegiados. Es de notar que
el testamentoológrafo es de uso corriente en Inglaterra y Francis, como testamento
solemne,sin que se haya observadoen aquellos países que se prestemás al fraude y la
falsificacsón que los otros. En el Proyectoque se ha presentadoa la Comisión, no se
comnrendió el testamentoológrafo, ni como solemne, ni como privilegiado, por ha-
berlo desechadoel consejode estadoen las discusionesque se tuvieron con el objeto
de -sentar ciertas bases para la reforma de nuestralegislación -en lo tocante a la suce-
sión por cause de muerte. Perolas razones qrae se alegan por les que lo impugnan no
han producido en nosotros una convicción completa”.

La supresión de estos arts. en los P. posteriorescorresponde a la supresión ano-
tada en el art. 1030. Acerca de elia decía Bello en el -P. 1853, lo siguiente: “No re
ha dado lugar al testamentomenos solemneotorgado en país afligido por una epide-
mia contagiosa.Las razonespara esta omisión puedenverseen Luis Blanc, Historia de
len diez años, tomo 3, pág. 227”.

102



TÍTULO TV°

DE LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS

* “El P. 1841, tratabaen cuatro títulos lo que se contieneen éste: Título Iv:

“De las Asignacionestestamentariasen general”; Título V: “De las sustituciones”;
Título VI: “De las asignacionesa título universaly a título singular: o de las heren-
cias y legados”; y título VII: “De varias especiesde asignaciones”.

Este último título estaba dividido en seis párrafos: i~: “De la asignación de
usufructo”; 2~:“De las asignacionesa día cierto”; 3~:“De las asignacionescondicio-
nales”; 4~:“De las asignacionesfiduciaria-a”; 5~:“De las donacionesrevocables”; y
6~:“De otras especiesde asignaciones”.





§ 1

REGLASGENERALES

ART. 1056

Todo asignatariotestamentariodeberá ser una perso-
na cierta y determinada,natural o jurídica, ya sea que se
determinepor su nombre o por indicacionesclarasdel tes-
tamento. De otra manera la asignación se tendrá por no
escrita.

Valdrán con todo las asignacionesdestinadasa objeto
de beneficencia,aunqueno seanparadeterminadaspersonas.

Las asignacionesque se hicieren a un establecimiento
de beneficenciasin designarlo,se darán al establecimiento
de beneficenciaque el Presidentede la Repúblicadesigne,-
prefiriendo -alguno de los departamentoso provincias del
testador.

Este párrafo corresponde,-en general, al tít. IV del P. 1841, el que contenía

ademásalgunasreglas relativas al derecho de acrecer,y al párrafo i~ de los P. 1846,
P. 1853 y P. lis.

El P. 1846 contenía toda la materia de este tít. en su Tít. IV, “De las asigna-
ciones testamentarias”,dividido en 10 párrafos, de los cuales 8 corresponden a los
actuales (omitiéndoseel párrafo “De las asignacionesmodales”, que apareció -sola-
mente en el P. Jo.) y 2 llevaban por título: el 49, “De la asignación de usufructo”;
y el ~9, “De las asignacionesfiduciarias y eventuales”.

El P. 1853, tenía 8 párrafos en su tít. IV: “De las asignacionestestamentarias”,
correspondiendotodos ellos a los actuales, y omitiendo el actual párrafo “De las assg—
naconcsmodales”. Se -suprimieron aquí, censo se ve, los párrafos relativos a las asig-
naciones-de usufructo y fiduciarias y eventuales,que sc’conteníanen el P. 1841 y el
P. 18-46.

El P. In., tenía su título IV dividido en 9 párrafos, que correspondena los se-
tu-ales. Se incorporaaquí, p-or primera vez, el párrafo de las asignacionesmodales.
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Lo que se deje al alma del testador,sin especificarde
otro modo su inversión,se entenderádejadoa un estableci-
mientode beneficencia,y se sujetaráa la disposicióndel in-
ciso anterior.

Lo queen generalse dejarea ios pobres,se aplicaráa los

de la parroquia del testador.

P. 1841, tít. IV, art. 2, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía“a
cualquiertítulo que sea” en vez de “testamentario”,no tenía las pala-
bras “naturalo jurídica” y decíaademás“por las palabrasdeltestamento
o por algúneventoseñaladoen él” en vez de “por su nombreo por in-
dicacionesclaras del testamento”.

El i. 3 del art. 5 de su tít. IV correspondíaal actuali. 3, puesdecía:
“Y si el objeto de beneficenciano estuvieresuficientementedeterminado,
se harála determinaciónpor el SupremoGobierno”.

P. 1846,art. 95, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero no traía las pa-
labras “natural o jurídica” y decíaademás“las palabrasdel testamento,
o del modo queen él se diga” en vez de “su nombreo por indicaciones
claras del Testamento”.Su i. 2 red. def. del actual i. 2. El i. 4 de su
art. 96, repetía modificándolo, el i. 3 del art. 5 del P. 1 841 pero co-
menzaba“y si la asignaciónse destinaa un objeto de beneficenciaque
no” y despuésde “determinados”añadía “por el testamentoo por co-
municacionesconfidencialeshechaspor el testadoral fideicomisario”.

P. 1-853, art. 1212, red. def. de los actualesi. 1, 2, 3 y 5, pero su
i. 1, repetíal-a 2~varianteindicada en P. 1846. Su i. 3, comenzaba“Lo
quese dejare”en vez de “Las asignacionesque se hicieren” y decía“será
aplicado”en vez de “se darán”, y “SupremoGobierno” en vez de “Pre-
sidentede la República”. Su i. 4 conteníala red. del actuali. 5 perode-
cía ademásal final “y tocarála distribución al albacea”.

P. Iii., art. 1212, red. def., pero en su i. 3 conservabalasvariantes
anotadasen el P. 1853.

El actual i. 4 aparecesólo en el P. In.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): Al art. 2: al, inc. 1~: “Verbigracia,
Pedro, Juan,mi abuelamaterna,mi hijo primogénito”.

Al inc. 2°: “Verbigracia, la personaque me salvó del naufragio, el
hijo de A quese casarecon B”. Al art. 5: al inc. 3 ~: “Si por ejemplose
dejasenciertos fondospara un establecimientode caridad, sin otra espe-
cificación, se haría la aplic-aciónde estos fondos a un hospital, escuela,
hospicioo cualquier otro objeto de esta clase, que fuese designadopor
el SupremoGobierno”.

(en I~.1853): Al inc. 1°:”L. 9, tít. 9, Part.6. L. 13, tít. 3, Part. 6.

L. 10, tít. 3, Part. 6, con la glosa1”.
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ART. 1057

El error en el nombreo calidaddel asignatariono vicia
la disposición,si no hubiere dudaacercade la persona.

P. 1841, tít. IV, art. 2, i. 2; P. 1846, art. 95, i. 3; P. 1853, art.
1212a.,y 1’,. Iii., art. 1212a,red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dicha L. 9”.

ART. 1058

La asignaciónqueparecieremotivadapor un error de
hecho,de maneraque seaclaroque sin esteerror no hubie-
ra tenido lugar, se tendrápor no escrita.

P. 1841, tít. IV, art. 7, y P. 1846,art. 99, i. 4, red. def.,perodecían
“este hecho” en vez de “esteerror”. P. 18 53, art. 1217, red. def.

P. Iii., art. 1212b., igual a los P. anteriores.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1841): “Se deja, por ejemplo, un legado

a cierta persona, como una señal de gratitud por susservicios en algún
negociodel testador.Si el testadorpadecióequivocacióny el asignatario
no le ha prestadoservicio alguno, no valdrá la asignación.La regla que
~teda enesteartículo es, en algunoscasos,dudosay difícil, y la ley no
puedehacerotra cosaqueremitirseen ellos a la prudenciadel juez”.

(en P. 1853): “L. 12, tít. 3, Part. 6; C. A. 572. Se reforma, por
tanto, la 1. 20, tít. 9, Part. 6 en los casosen que pareciereoponer~sea
~esteart. Lo mismo se aplica a la 1. 21, § Otrosí los facedores”.

ART. 1059 -

Las disposicionescaptatoriasno valdrán.
Se entenderánpor tales aquéllasen queel testadorasig-

r~aalgunaparte de sus bienes a condición que el asignata-
rio le dejepor testamentoalgunapartede los suyos.

Este art, aparecesolamenteen el P. In. art. 1212c., red. def.

ART. 1060

No vale disposiciónalguna testamentariaque el testador
no hayadadoa conocerde otro modo quepor sí o no, o por
una señalde afirmación o negación,contestandoa una pre-

gunta.
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Este art. aparece solamente en el P. In., art. 1212 d., red. def., pera
decía “alguna señal” en lugar de “una señal”,

ART. 1061

No vale disposiciónalguna testamentariaen favor deI
escribanoque autorizareel testamento,o del funcionario.
que hagavecesde tal, o del cónyugede dicho escribanoo
funcionario, o de cualquierade los ascendientes,descen-
dientes,hermanos,cuñadoso sirvientesasalariadosdel mis-
mo.

Lo mismose aplica a las disposicionesen favor de cual-~
quierade los testigos.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1212e.., red. def.

ART. 1062

El acreedorcuyo créditono constesino por el testamen-
to, será consideradocomo legatario para las disposiciones-
del artículoprecedente.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1212f., red. def.
P. A. decía“de cuyo crédito-”. La preposición“de” fue suprimida

por Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1063

La elecciónde un asignatario,seaabsolutamente,sea de
entre cierto número de personas,no dependerádel puro
arbitrio ajeno.

P. 1841, tít. IV, art. 3, i. 1, red. def. Sus i. 2 y 3, decían:“Se podrá,
no obstante,cometera un ascendientela elecciónentresus descendien-
tes, o al jefe de unacorporaciónla del individuo deella quehaya de re-
cibir una cosaa título de remuneracióno de honor.

“Se podrá asimismo,en los fideicomisos para limosnas u otras ero-~
gacion-escaritativas,cometerla elecciónde las personasal fideicomisario”.

P. 1846,art. 96, i. 1, red. def. Susi. 2 y 3 iguales a los del P. 1841,
pero el 2 decía“la elecciónde aquél de los individuos” en vez de “la
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del individuo” y “la cosaasignada”en vez de “una cosa”, y su i. 3 des-
pués de “caritativas”, finalizaba “de corta entidad, cometer al fidei-
comisario la elección de las personasqu-e hayan de ser socorridoscon
ellas”.

Su i. 4 (copiado en la nota al art. 1056) tenía relación también
con la elecciónde un asignatariono determinadosuficientemente.

P. 1853, art. 1213, i. 1, red. def. Su i. 2, decía: “Sin embargo,en
las asignaciones para objetos de beneficencia, podrá el testador confiar
a un fiduciario la elecciónde las personasquehayande recibir la eroga-
ción o ben-eficio”.

P. In., art. 1213, red. def.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 1°: “No valdrá, pues, la
disposición concebidaasí: ‘Dejo tal cosaa la personaque fuere asignada
por A’, o ‘Heredetal cuota de los bienesaquél de los hijos de B que sea
designadopor C’ “.

(en I~.1853): Al inc. 10: “L. 11, tít. 3, Part. 6”.

ART. 1064

Lo que se deje indeterminadamentea los parientes,se
entenderádejadoa los consanguíneosdel grado máspróxi-
mo, segúnel orden de la sucesiónabintestato,teniendolu-
gar el derechode representaciónen- conformidada las re-
glaslegales;salvoquea la fechadel testamentohayahabido
uno solo en ese grado; puesentoncesse entenderánllamados
al mismo tiempolos del grado inmediato.

Este art, apareceen el -P. 1853, art. 1214, red. def., sin la frase “se-
gún el orden de la sucesiónabintestato, teniendo lugar el derechode
representaciónen conformidada las reglas legales”.

P. Iii. art. 1214, red, def.

AitT. 1065

Si la asignaciónestuviere concebidao escrita en tales
términos, que no se sepaa cuál de dos o máspersonasha
querido designar el testador,ninguna de dichas personas
tendráderechoa ella.

P. 1841, tít. IV, art. 4, decía: “No valdrá la asignaciónque estu-
viereconcebidao escrita en tales términos,quesea dudosoa cuál de dos
o máspersonasha querido designarel testador”.
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Enesteart, se seguíala misma doctrina que prosperó luegoen el Cd.
P. 1 846, art. 97, decía: “Valdrá l-a asignaciónque estuviereconce-

bida en talestérminos,quehayagravemotivo de dudara cuál de dos o
máspersonasha queridodesignarel testador;y dichaspersonasdividirán
la asignaciónentre sí por iguales partes”.

Como se ve, en esteP. se sustentabala doctrina contraria.
P. 1853,art. 1214 a., red. def., perodecía“haya gravemotivo de du-

dar” en vez de “no se sepa” y finalizaba, despuésde “testador”, “no
v-aldrá la asignaciónrespectode ningunade dichas personas”.

P. In. art. 1214a., red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 10, tít. 3; y 1. 9, tít. 9,.

Part. 6”.

ART. 1066

Toda asignacióndeberá ser, o a título universal, o de
especiesdeterminadaso quepor las indicacionesdel testa-
mentopuedanclaramentedeterminarse,o de’ génerosy can-
tidadesque igualmentelo seano puedanserlo. De otra ma-
nera se tendrá por no escrita.

Sin embargo,si la asignaciónse destinarea un objeto
de beneficenciaexpresadoen el testamento,sin determinar
la cuota, cantidado especiesque hayan de invertirseen él
valdrá la asignacióny se -determinarála cuota, cantidado
especies,habidaconsideracióna la naturalezadel ob-jeto, a
las otrasdisposicionesdel testador,y a las fuerzasdel patri-
monio, en la partede que el testadorpudo disponerlibre-
mente.

El juez hará la determinación,oyendo al defensorde
obraspías y a los herederos;y conform-ándoseen cuanto
fuere posiblea la intencióndel testador.

P. 1841, tít. IV, art. 5, i. 1 y 2 decían:“Toda asignacióndeberáser
de cuota,especie,cantidad o génerodeterminado,o que por las indica-
cionesdel testamentopueda claramente determ.inarse.De otra manera
se tendrápor no escrita.

“Sin embargo,si en un fideicomiso se designareun objeto de bene-
ficencia sin asignarla cuota, cantidad o especie, que hayandeinver-’
tirse en él, valdrá el fideicomiso, determinándose,a juicio de buenvarón,
la cuota, cantidado especies,habida consideracióna la naturalezadel
objeto y a las fuerzasy cargasdel patrimonio.

(Su i. 3 fue copiado en nota al art. 1056).
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P. 1846, art. 98, repetíala red. de los i. 1 y 2 del P. 1841.
P. 1853,art. 1215, i. 1, repetíala red, del i. 1 del art. 5 del P. l841,

pero omitía la palabra “cantidad”.
Su i. 2, contenía-el actuali. 2, en su red. def.,pero finalizaba en la

palabra“patrimonio”. Su i. 3 contenía el actual i. 3, red. def.
I~.In., art. 1215, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 1°: ~‘Cuota, verbigracia, la

terceraparte de mis bienes; especie,verbigracia,mi casa situadaen tal
parte; cantidad, verbigracia,mil pesos; género,verbigracia, una colec-
ción de las obrasde Heineccio.N-ótesequela palabraespecietiene en las
leyes y en el foro una significaciónmuy diversade la que sueledársele
en el lenguajecomún.En éstedenotaunacolecciónde individuos, verbi-
gracia, la especiehumana.Como voz técnica de jurisprudenciasignifica
una cosao negocio individual”.

Al inc. 2°:“Si el testador,por ejemplo, ordenasea uno de sus here-
deros la fundaciónde una escuelaen su parroquia,sin designarlos fon-
dos, se determinaríana juicio del buenvarón los quehubiesende inver-
tirse en esteobjeto, segúnla necesidadde la parroquia,y la asignación
deberíaser tanto más liberal, cuantomáspingüe el patrimonio, y más
desembarazadodeotras cargas,como legítimas, alimentos, legados,etc.”.

ART. 1067

Si el cumplimiento de una asignaciónse dejareal arbi-
trio de un herederoo legatario, a quien aprovecharerehu-
sana,seráel herederoo legatarioobligadoa llevarla a efec-
to, a menos que pruebejusto motivo para no hacerlo así.
Si de rehusarla asignaciónno resultareutilidad al herede-
ro o legatario,no seráobligado a justificar su resolución,
cualquieraquesea.

El provechode un ascendienteo descendiente,de un
cónyugeo de un hermanoo cuñado, se reputará,para el
efecto de esta disposición, provechode dicho herederoo
legatario.

P. 1841, tít. IV, art. 6, red. def. del actual i. 1 pero comenzaba
“Si unaasignacióna personacierta se dejase”,y decía“apro-ve-chase”por
“aprovechare”y “Pero, si de rehusarla,no le resultaseemolumento,po-
drá obrar como le pareciereconvenientey” en vez dei “Si de rehusar
la asignaciónno resultareutilidad al herederoo legatario”.

P. 1846, art. 99, i. 1, red. def. de la primera parte del actual i. 1,
hasta “así”, pero comenzaba:“Si una asignacióna personacierta o a
objeto de beneficencia”.
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Su i. 2 repetía la red. de la segundapartedel i. 1 del P. 1841, desde
“Pero, sí de rehusarla”.

Su i. 3 decía: “El emolumentoa favor de un ascendienteo descen-
diente, de un cónyuge,o de un colateralhastael cuarto grado de con-
sanguinidado afinidad, se reputará para el efecto de esta disposición,
emolumento de dicho herederoo legatario”.

Su i. 4 (copiadoen nota al art. 1058) no tenía relacióncon la ma-
teria de esteart.

P. 1853,art, 1216, red. def., peroen su i. 1 despuésde “asignación”
decía“a personacierta o a objeto de beneficencia”y su i. 2 decía“co-
lateral hastael tercer grado de consanguinidado afinidad inclusive” en
vez de “hermano o cuñado”.

P. in., art. 1216, red. def., pero su i. 1 repetía la variante del
P. 1853.

NoTAs, DE BELLo: (en P. 1841): “Este artículo dio materia a una
larga discusión bajo su forma original, en que no se distinguían los dos
casosque ahorase expresan,y que definitivamenteparecieronremover
los inconvenientesy conciliar las opiniones”.

En P. 1853: Al inc. 2: “Se reforma la 1. 29, tít, 9, Part. 6”.

ART. 1068

La asignaciónque por faltar el asignatariose trasfiere
-a distintapersona,por acrecimiento,sustituciónu otra cau-
sa, llevará consigo todas las obligacionesy cangastrasfe-
ribles,y el derechode aceptarlao repudiarlaseparad-amente.

La asignaciónque pon demasiadogravadahubierenre-
pudiadotodaslas personassucesivamentellamadasa ella por
el testamentoo la ley, se deferirá enúltimo lugar a las per-
sonasa cuyo favor se hubierenconstituidoios gravám:enes.

P. 1841, tít. IV, art. 12, decía: “Toda asignaciónquepase de una
personaa otra por trasmisión,sustitución o acrecimiento,o por repu—
diación, incapacidado indignidad del asignatario,llevará consigotodas
susobligacionesy cargastrasmisibles,y el derechode aceptarlao repu-
diarla separadamente”.

P. 1846, art. 101, red. def., pero su i. 1, comenzaba“Toda asigna-
ción”, no decía“por acrecimiento,sustitución u otra causa” y decía
“sus obligaciones” en vez de “las obligaciones” y “trasmisibles” por
“trasferibles”.

Su i. 2, decía“a las personasy objetos” en vez de “a las personas”.
P. 1853, art. 1218, igual -al P. 1846, pero su i. 1 decíaya “las obli—
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gaciones” por “sus obligaciones” y “trasferibles” en vez de “trasmisi-
bles”. Y su i. 2, decía “u objetos” en vez de “y objetos”.

P. In., art. 1217, red. def., perosu i. 2 decía“u objetos” despuésde
“a las personas”.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): “No así en el derechocivil, que
distinguía entre conjuntos re y conjuntos re et verbis. En el primer caso,
acrecía la porción vacantenecesariamente,pero sine oliere; en el segun-
do, podía rechazarse,peroaceptada,acrecíacumonere. La distinción no
carecía de fundamento.El derechode acrecerconsisteen que, faltando
uno de los coasignatarios,se borra o se excluye su nombre de la asigna-
ción respectiva.Ahora bien, entre conjuntos re, si se borra en una de
las cláusulas,el nombre del asignatario,la cláusula toda perecenecesa-
riamente,porqueno tienepersonaa quienreferirsey las cargasqueim-
pone se desvanecende la misma suerteque los beneficiarios que con-
fiere. La otra cláusulaproducirápues, los mismos efectosque si jamás
hubieseexistido la primera, y el respectivoasignatariogozará de toda la
asignación,sin más cargasquelas expresadasen ella. La Comisión opinó
que había másde sutil que de sólido en la distinción del derecho roma-
no, y ha creído mejor adoptaruna regla uniforme”.

(en P. 1853): Al inc. 1°“C. A. 563. Se reforma la 1. ~, tít. 9,
Part. 6”.

Al inc. 2°:“C. A. 650”.

ART. 1069

Sobrelas reglasdadas en este título acercade la inteli-
genciay efectode las disposicionestestamentarias,preva-
lecerála voluntad del testadorclaramentemanifestada,con
tal queno se opongaa los requisitoso prohibicioneslegales.

Paraconocerla voluntaddel testadorse estarámás a la
sustanciade las disposicionesquea las palabrasde que seha-
ya servido.

P. 1841, tít. IV, art. 13, decía: “Las reglasdadasen los artículos
8, 9, 10, 11 y 12 de este título” (ver notas a los arts. 1068, 1148,
1149, 1150, 1151, 1152, 1153 y 1155) “no se aplicarána los casosen
que de las palabrasdel testamentoo de la naturalezade la disposició~n
se colija ser otra la voluntad del testador”.

Los P. 1846 y 1853 no conteníanninguna disposición que dijera
relacióncon lo que trata esteart.

P. Iii., art. 1218, red. def.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): “De las palabrasdel testamento,
como si el testadordijese: ‘Dejo mil pesosa B y a los hijos de A para
que esta cantidadse distribuya entre todosellos por partes iguales’.
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“En este caso, no sólo cesaría el derecho de acrecer, sino que la por-
ción de B seríaigual a la de cada uno de los hijos de A.

“De la naturalezade la disposición,verbigracia: ‘Dejo tal cantidad
a B y a~los tres hijos de A para que cadauno de - ellos compre una
acción en tales fondos públicos’. Por la regla generalse deberíadividir
la cantidad en dos partesiguales:una para Pedro, y otra para los hijos
de A colectivamente;pero si lo que de estemodo cupiesea cadauno de-
los hijos de A fuese mucho menos de lo necesariopara comprar una
acción, y si dividida la cantidad por igual, cupiesea cadauno lo bas-.
tante para el objeto indicado por el testador, debería colegirseque la
intención de éstehabíasido que se dividiesela asignaciónde estemodo.
La regla nos parecenecesaria,sin embargo de las dificultades a que
dará lugar su aplicaciónen algunoscasos,y cuyaresolucióndebedejarse
a la prudenciadel juez”.

(en P. In.): “En los testamentosno debenperdersede vista los mo-
tivos quehan influido en la voluntad del testador,y tanto másnecesa--
rio es ajustara ellos la interpretaciónde estaclasede documentos,cuan-
to suelen dictarlos a menudo personas iliteratas. Ésta es una regla reco-
mendadavarias vecespor los jurisconsultosromanos:In testamentis tlOfl-

ad definitio-nem utique descendendumest, cum plerumque abeisivelo-
quantur, necpropriis nominibusaut vocabulis semperutantur”.

§2

DE LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS
CONDICIONADAS *

ART. 1070

Lasasignacionestestamentariaspuedenser condicionales..
Asignacióncondicionales, en el testamento,aquellaque--

dependede una condición, esto es, de un sucesofuturo e
incierto, de maneraquesegúnla intención del testadorno
valga la asignaciónsi el sucesopositivo no acaeceo si acae-
ce el negativo.

Las asignacionestestamentariascondicionalesse sujetan-
a las-reglasdadasenel título De las obligacionescondiciona-
les, con las excepcionesy modificacionesquevan a expre-
sarse.

* Este párrafo correspondeal párrafo 39 del titulo VII del P. 1841, al 79 det

título IV del P. 1846, al 49 del título IV del P. 18~3y al 2~del título IV del P. lis.
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P. 1841, tít. VII, art. 14, i. 1, y P. 1846, art. 138, i. 1, red. deL
del actual i. 2, pero no decían“en el testamento”,decían“futuro in-
cierto” en vez de “futuro e incierto” y despuésde “testador” finaliza-
ban “no debe efectuarse la asignación sino en cuantoel sucesodesignado
acaezca”.

P. 1846, subrayaba las palabras r~Asignacióncondicional”.
P. 1853, art. 1259, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba“Asig—

nacióncondicional es aquella”, decía “acontecimiento” en vez de “su-
ceso”, “deba efectuarse” en vez de “valga”, “designado” en vez de
“positivo” y no contenía la frase final “o si acaeceel negativo”. Sus
arts. 1260, 1261 y 1262 decían:“Art. 1260: La condición puedeser po-
sitiva o negativa,potestativa,casualo mixta”. “Art. 1261: La condición
es positivao negativasegúnconsisteen verificarseo no un hechoo suceso
cualquiera”. “Art. 1262: Condición potestativaes la que dependede la
voluntad del -asignatario,como la de dar una cantidad de dinero a un
establecimientode beneficencia;casual, la que no estásujetaa la volun-
tad del asignatario,comola de quele sobrevivansus hijos; mixta, la que
dependea la vez de la voluntad del asignatarioy de otra persona,como
la de casarsecon personadeterminada”.

P. In., art. 1218a, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1262: “Pot., Traité des

obligations, Part. II, chap. 3, ~ 1”.

ART. 1071

La condiciónqueconsisteen un hechopresenteo pasa-
do, no suspendeel cumplimiento de la disposición.Si exis-
te o ha existido, se mira co-mo no escrita;si no existe o no
ha existido, no vale la disposición.

Lo pasado,presentey futuro se entenderácon relación
al momentode testar,a menosque se expreseotra cosa.

P. 1-841, tít. VII, art. 14, i. 2, red. def. del actual i. 1, pero co-
menzaba“La condición de presenteo pasado”,y decía“y si apareceque
no existe” en vez de “Si no existe”.

P. 1846, art. 138, i. 2, igual al P. 1841, pero decía“ha fallado” en
lugar de “no existeo no ha existido”.

P. 1853,art. 1264, red. def. del actual i. 1, perorepetíala variante
inicial del P. 1841.

Su art. 1265, red. def. del actual i. 2, pero decía “entienden” en
vez de “entenderá”y “la muertedel testador”en vez de “testar”.

P. In., art. 1218 b, red. def., pero su i. 2 decía“entienden”por “en-
tenderá”.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Por ejemplo: si Pedro es hijo
de Juan;si Pedrono ha muerto.La primera es positiva y de presente;
la segundaes negativa y de pasado. La primera falla si Pedrono es hijo
de Juan; la segundasi Pedroha muerto”.

ART. 1072

Si la condiciónquese impone comoparatiempofuturo,
consisteen un hechoque se ha realizadoen vida del testa-
dor, y el testadoral tiempode testarlo supo,y el hedhoes
de los quepuedenrepetirse,se presumiráqueel testadorexi-
ge su repetición; si el testadoral tiempo de testarlo supo,
y el hecho es de aquelloscuya repetición -es imposible, se
mirará la condicióncomo cumplida; y si el testadorno lo
supo,se mirarála condicióncomocumplida, cualquieraque
seala naturalezadel hecho.

P. 1853, art. 1266, que decía: “Si la condiciónes un hechoque ha-
ocurrido ya antesde la muertedel testador,y el testadorlo supo, y el
hechoes de los que puedenrepetirse,se- presumiráqueel testadorexige
s-u repetición; si el testadorlo supo, y el hechoes de a-quelloscuya re-
petición es imposibleo no sería propio esperarla,comoel matrimonio
futuro de unapersonaque estáactualmentecasada,se mirará la condi-
ción comofallida; y si el testadorno lo supo,se mirará la condiciónco-
mo cumplida, cualquieraquesea la naturalezadel hecho”.

P. In. art. 1218 c, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “LL. 10 et 11 De condition; 1. 45.

§ 2, De legatis, 2, 1. 7, C. De inst. et subst. La segunda-cláusu,la es
una consecuenciade nuestro artículo 1265 (copiado en nota al art.
1071), y por consiguiente,está en oposición con el DerechoRomano.
El C. A. establecegeneralmenteque no hayobligación de repetir el he-
cho, sino cuandoéstees susceptiblede repetición, 701”.

ART. 1073

La condiciónde no impugnarel testamento,impuestaa
un asignatario,no se extiendealas demandasde nulidad por
algún defectoen su forma.

Este art. aparecesolamenteen el P. In. art+ 1218cc, red. def. ~pero
finalizaba “por falta de solemnidades”,en lugar de “por algún defecto
en su forma”.
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En P. A. se deslizó “reforma” por “forma”, lo quefue corregidolue-
go por Bello.

ART. 1074

La condición impuesta al herederoo legatario de no
contraer -matrimonio se tendrá por no escrita,salvo que se
limite a no contraerloantesde la edadde veinticinco años
o menos.

P. 1853, art. 1268, red. def., perodecía“los” en vez de “la edadde”.
P. In., art. 1218 d, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. A. 700”.

ART. 1075

Se tendrá asimismopor no puestala condición de per-
maneceren estadode viudedad;a menosqueel asignatario
tengauno o máshijo-s del anteriormatrimonio, al tiempode
deferírselela asignación.

P. 1853,art. 1269, red. def., perodecía“de anterior” por “del an-
terior” y finalizaba “al tiempo de fallecer el testador”.

P. Iii., art. 1218 e, red. de-f.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. A. ib.”.

ART. 1076

Los artículosprecedentesno se oponena que se provea
a la subsistenciade unamujer mientraspermanezcasolte-
ra o viuda, dejándolepor ese tiempoun derechode usufruc-
to, de usoo de habitación,o unapensiónperiódica.

P. 1853, art. 1270, red. def. hastala palabra “viuda” pero decía
además“por una asignación” despuésde “provea”.

P. Iii., art. 1218 f, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. A. ib.”.

AR1~.1077

La condición de casarseo no casarsecon una persona
determinada,y la de abrazarun estadoo profesióncualquie-
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ra, permitida por las leyes, aunquesea incompatiblecon el
estado de matrimonio, valdrán.

P. 1853, art. 1271, y P. In., art. 1218 g, red. def.

NOTADE BELLo: (en P. 1853): “C. A. ib.”.

ART. 1078

Las asignacionestestamentariasbajo condición suspensi-
va, no confieren al asignatarioderecho alguno, mientras
pendela condición,sino el de implorar las providenciascon-
servativasnecesarias.

Si el asignatariomuereantesde cumplirsela condición
no trasmitederechoalguno.

Cumplida la condición,no tendrá derechoSa los frutos
percibidosen el tiempo intermedio, si el testadorno se los
hubiereexpresamenteconcedido.

P. 1841, tít. VII, art. 20, correspondía al actual i. 2, puesdecía:
“El asignatariocondicionalquefallece antesde deferírselela asignación,
no trasmitederechoalguno a susherederos”.

Y el art. 21 correspondía al actual i. 3, puesdecía: “Llegado el
casode deferirseunaasignacióncondicional, no se retrotraeráal tiempo
de la muerte del testador, ni se deberán,por consiguiente,los frutos
percibidos,a menosque el testadorlo hayaexpresamenteordenado”.

P. 1846, no contenía disposiciónequivalentea los i. 1 y 2. Su art.
144, correspondíaal actual i. 3, pues decía: “Llegado el momento de
d-eferirse una asignacióncondicional, no se deberánlos frutos anterior-
mentepercibidos,sino en el casodel artículo 133”.

(Su art. 133, que se encontrabaen el párrafo “De las asignaciones
fiduciariasy eventuales”,fue copiado en nota al actual 749).

P. 1853, art. 1280, se relacionabacon este artículo (aunquetam-
bién con el actual 1488) pues decía: “Por regla general,verificada una
condición resolutoria, no deben restituirse los frutos percibidos en el
tiempo intermedio.

“Pero se restituirán los frutos:
“1v Si el testadorlo hubiereordenadoexpresamente;
“2v Si la condiciónresolutoriaconsisteen un delito o en un actoin-

moral del asignatario”.
P. In., art. 1218 h, red. def.
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ART. 1079

Las disposicionescondicionalesque establecenfideico-
misos y concedenuna propiedadfiduciaria, se reglan por
el título De la propiedadfiduciaria

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 i, red. def.
P. 1841, tít. VII, traía un párrafo (

4C) que trataba “De las asig-
naciones fiduciarias”, cuyas disposiciones fueron concordadascon los
actualesarts. 732 y sigs.

Su art. 27, i. 2, decía: “Toda asignacióna favor de una personaque
no existe, perose esperaque exista, es asignaciónfiduciaria; y se mira-
rá comoasignatariofiduciario de la cosaasignadala personaquepordis-
posición del testadortenga derecho al usufructo de ella; o a falta de

* P. 1841, traía otros arts. que no fueron incluidos en este párrafo del Cd.
y que decían: “Art. 15. Si ~acondición es imposible por su naturaleza,se tendrá por
no escrita.

“Lo mismo sucederási la condición fuere contraria a la ley o las buenas cos-
tumbres”.

“Art. 16. Si se asigna algunacosabajo condición de no hacer algo que penda de
la voluntad del asignatario, la asignación valdrá inmediatamente y tendrá efecto,
prestándosepor el asignatariocaución suficiente de no contravenira la voluntad del
testador.Y si contraviniere,será obligad-o a restituir la cosa asignaday los frutos”.

“Art. 18. Si algo se asignabajo condición casual, esto es, bajo una condición que
puede sucedero no cm voluntad del asignatario se suspendela disposición hasta el
cumplimiento de la condición. Y faltando la condición, la asignación se tendrá por
no escrita”.

“Art. 19. Si se asignare a un descendientelegítimo cualq’uiera partede los bienes
de que el testador ha podido disponer a su arbitrio, y se le impone la obligación de
trasmitir dicha parte de bienes, al tiempo de su muerte, a otra persona que no fuere
descendientelegítimo del testador, se entenderáesta obligación bajo la condición de
morir el asignatariodirecto sin descendencialegítima.

“La misma regla apl ca a la dcscendenc~anatural de la mujer, cuando é~sta
fallece sin descendencialegítima”.

“Art. 22. Et que hubiere de disfrutar e

1 objeto -asignado antes del evento de la
condición, y el que hubierede disfrutarlo después,se consideraránen todo caso como
una sola personarespectode los demásasignatariospara la distribución de las deudas
y cargashereditariasy tcstam-entari~s.Y la división de las deudas y cargasse hará
entre los dos dei modo siguiente:

“El que hubiere de disfrutar antes del evento de la condición, sufrirá dichas
cargascon ~aiidad de reintegro sin interésalguno. Y si no se allanare a sufrirlas,

5e
venderá el objeto asignadohasta concurrencia del impúrte de las cargas, y subsistirá
la asignaciónen el remanente.Y si el objeto no pudiere vendersepor partes,se venderá
todo, y subsistirá la asignación en el remanentedel precio”.

“Art. 24. Si el objeto se pusiere en simple administraciónhasta el evento de la
condición, el testador será obligado como simple mandatario, tanto a la conservación
y restitución del objeto, como a las cargashereditariasy testamentarias”.

Su art. 17 va copiad-o en nota al art. 1481.
P. 1846, art. 139 igual al art. 15 del P. 1841. Su art. 140 igual al art. 16 del

P. 1841, pero después“del asignatario” decía “condicional” y, en vez de “caución”
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estadisposición, la personaa quien tocaría la cosa asignada,si la asig-
nación caducase”. Ademássu art. 23 (párrafo3°) se relacionabacon la
disposición del actual 1079, pues decía: “El que hubiere de disfrutar
el objeto asignadoantesdel eventode la condición tendrú los dereci-sos
y obligaciones del asignatariofiduciario, segúnlas reglas del párrafo IV
de estetítulo”.

P. 1846, traía también un párrafo (59) equivalente al 49 del P. 1841,
intitulado: “De las asignacionesfiduciariasy eventuales”(Y. igualmente
nota a los arts. 732 y s.). Su art. 124, i. 1, decía: “Se entenderá que la
intención del testador no es constituir un mero usufructo, sino una
propiedad fiduciaria, siempre que por las palabras o el espíritu de la dis-
posición aparezcaque la restitución pendede una condición o evento
quepuedeverificarseo no; de maneraque, si se verifica la condición o
evento, el asignatariodel goce inmediato haya de restituir la propiedad
y usufructo a otra persona; y si no se verifica la condición o evento, el

decía “seguridad”. Su art. 142 igual al art. 18 del P. 1841, pero decía “asignatario
condicional, fallando la condición, la asignacióncondicional se” -en vez de “asignatario,
se suspendel~disposiciónhasta el cumplimiento de la condsción. Y faltando la con-
dición, la asignaciónse”. Su art. 141 correspondíaal art. 17 del P. 1841. Los arta.
19, 22 y 24 ~el P. 1841 no fueron trascritosen el P. 1846.

Por su parte, el P. 1853 traía los siguientes arts., no incluidos en el Cd.:
“Art. 1272. La condición debe cumplirse de la manera que el telstador ha que-

rido que se cumpliera; y se presumirá que el modo más racional de cum’lplirse es el
que el testad-~s;ha querido, siempre que no aparezca~o contrario.

“Cuando, por -ejemplo, la condición consiste en dar una suma de dinero a una
personaque estábajo tutela o curaduría,no se tendrá por cumplida la condición, si
se entregael dinero a la misma persona,y ésta lo disipa”.

“Art. 1273. Las condiciones debencumplirse literalmente, en la forma específica
designadapor el testador.

“Podrán, con todo, cumplirse de un modo equivalente, cuando tal haya -sido ve-
rosímilmenteel ánimo del testador.

“Así, no se podrá dar una especieo género en lugar de otra especieo género;
pero se podrádar en moneda de oro del mismo valor lo que el testador ha designado-
en monedade plata, o viceversa, siempre que aparezcaque el legado consiste en el
valor, y q’ue no se ha tenido objeto alguno en la designaciónde l~especie”.

“Art. 1274. Si la condición consiste en un hecho personal, esto es, en que no
sea indiferente la personaque lo ejecute, no se reputarácumplida si no se ejecuta el
hechopor la personaque el testadordesigna”.

“Art. 1275. Si la condición consiste en un hecho que pendede la voluntad del
asignatario,y de la voluntad de otra u otras personas,y deja de cumplirse por algún
accident-eque la imposibilita, o porqueuna de las personasde cuya voluntad depende
no quiereo no puedecumplirla, se tendrá por fallida, sin embargode que el asignatario
haya estadodispuestopor su parte a cumplirla”.

“Art. 1276. Con todo, si la personaque debe prestar la asignación condicional,
se vale de medios ilícitos o para que se haga imposible la condición, o para que
otra personade cuya voluntad depende su cumplimiento no coopere a él, -se tendrá
por cumplida”.

“Art. 1277. Toda asignaciónbajo condición suspensiva,estableceun fideicomiso
en favor del asignatariocondicional, y el que sin esa asignacióntendría la propiedad
del objeto asignado,tiene en virtud de ella la propiedadfiduciaria del mismo objeto.

“Lo cual se entiendesi el testador no hubiere dispuestoque, cumplida la c~ndi-
ción, adquiera el asignatariocondicional los frutos percibidos en el tiempo intermedio,
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asignatariodel goce inmediato adquiereel dominio absoluto sin cargo
de restitución”.

NOTA DE BELLO: (en I~.1841): Al art. 27: Al inc. 2: “‘Dejo la’
tercerapartede mis bienesa los hijos quenazcand-el matrimonio de Sem-
pronia con Seyo’, es,enel casodeno existir todavíatales hijos, unaasig-
nación indirecta a favor de la personao personasa quien pertenezcala
parte de bienes de que el testadorno ha dispuestoválidamgnte o de
ningún modo.

“Si el testadorse hubieseexpresadoen estostérminos: ‘Dejo el usu-
fructo de la tercerapartede mis bienesa Ticio, paraquela go-cedurante
sus días,y la propiedadde dicha tercerapartea los hijos que le nacie-
ran a Sempronia’,el efectode la disposición deberíaser, segúnel presente
artículo, hacera Ticio fiduciario, en vez de mero usufructuario. La
propiedadno puedeestar en suspenso,y es necesarioque la ley fije- de
un modo precisolas condicione-sd-e su existenciay trasmisión”.

pues en tal caso el que debe la asignaciónes un mero depositarioy administradordel
objeto asignado, con las facultadesy obligaciones de curador de bienes, sin perjuicio
de las que le haya señaladoel testador; pero no estará c.bligado a dar fianza, a menos
que el testador lo haya exigido”.

“Art. 1278. La asignación a favor de una personaque al tiempo de la muerte
del te-atadorno existe, pero se esperaque exista, envuelve la condición de la existencia
futura de estapersonay constituye un fideicomiso en su favor”.

“Art. 1279. La condición que, siendo resolutoria a favor de una persona, es al
mismo tiempo suspensivarespecto d-e otra persona,se sujetará bajo este respectoa las
reglasde la condición suspensiva”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1272: Al inc. 20: “Pot. Oblig., Part. II,
chap. 3, § 3”.

Al art. 1273: Al inc. 3~:“Pot., ib.”.
Al art. 1274: “Pot., ib.”.
Al art. 1275: “No se sigue al D. R. ni a la 1. de Parts.
Han aparecido más racionales la-a disposicionesdel C. Prus.,Part. 1, tít. 4, arta.

112, 113; -y C. A., 699”.
Al art. 1276: “C. F. 1178, C. P., Part. 1, tít. 4, arts. 104, 105, 106, 107. Ejem-

plos: ‘Pedro tendrá tal cosa si se casarecon M~arí-a’.Muere María, o no quiere casarse
con Pedro, o ha profesado en orden religiosa, o se ha casado con M~arcín;daduca el
legado.

‘Mi herederodará tal cosa a Marí-a si se casarecon ella’. El herederono quie-
re casarse;caducael legado.

‘Mi herederodará tal cosa a Pedro si éste se casare con su hija María’. El
herederose vale de medios violentos para que su hija secase con Martín o abrace la
profesión religiosa, o calumnia a Pedro para que María rehuseca-sarsecon él; debe:á
el legado.

“Es seguido, como se ve, en cuanto me ha parecido racional, el principio del
artículo 1273”.

Al art. 1279: “Por ejemplo: ‘Dejo tal cosa a Sempronio: si sucedieretal cosa,
dejará de pertenecerdicha cosa a 3empronio,y pasará a Cornelio’. Sempronio es deu-
dor y Cornelio acreedor bajo una condición suspensiva.Sempronio es propietario fidu-
ciario; Cornelio, fideicomisario”.
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§ 3*

DE LAS ASIGNACIONES TESTAMENTARIAS A DÍA

ART. 1080

Las asignacionestestamentariaspuedenestarlimitadasa
plazos o días de quedependael goceactual o la extinción
de un derecho;y se sujetaránentoncesa las reglasdadasen
el título De las obligacionesa plazo, con las explicacione~s
que siguen.

P. 1853, art. 1281, red. def., hasta“derecho”.
P. In., art. 1218 j, red. def., pero decía: “Estánsujetas” en vez de

“y se sujetaránentonces”.

Awr. 1081

El día es cierto y -determinado,si necesariamenteha de
¡legar y se sabecuándo,comoel día tantosd-e tal mesy año,
o tantosdíasmeseso añosdespuésde la fechadel testamen-
t~ -o del fallecimiento del testador.

Es cierto, pero indeterminado,si necesariamenteha de
llegar, perono se sabecuándo;como el día de la muertede
unapersona.

Es incierto, perodeterminado,si puedellegar o no,pero
suponiendoquehaya de llegar, se sabecuándo,comoel día
en queunapersonacumplaveinticinco años.

Finalmente,es incierto e indeterminado,si no se sabesi
ha de llegar, ni cuándo,comoel día en que unapersonase
case.

P. 1841, tít. VII, art. 9, i. 1, decía: “Se llama día cierto el que se
sabeque ha de venir necesariamentey cuándo,comoel día tanto de tal
mes y año; o que, si no se sabecuándo, se sabea lo menos que ha de
venir durantela vida o cxistenciadel asignatario,comoel dia dela muer-

Este párrafo correspondeal párrafo 2~del tít. VII del P. 1841, al 6~del
tít. IV del P. 1846, al 5~del tít. IV del P. 1853 y al 39 del tít. IV del P. In.
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te del asignatario,o el día de la muerted-e cualquierapersona,cuandola
asignaciónes a favor de una corporacióno establecimientoperpetuo”.

P. 1846, art. 135, i. 1, igual al P. 1841 pero decía “tantos” en
vez de “tanto” y “como” antesde “el día”.

Su i. 2 decía: “Todo otro día es incierto”.
P. 1853, art. 1282, y P. In., art. 1218 k, red. def., pero su i. 1 co-

menzaba“El día puede ser o cierto y determinado”; su i. 2, “0 cierto”;
su i. 3, “0 incierto” y su i. 4, “0 incierto”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 1~:“Supongamosestelega-
do: ‘SeaPedrodueñode tal cosacuandocumpliereveinticinco años’. Se
sabemuy bien quédíacumoliráPedroveinticincoaños,si llega a tenerlos,
perono se sabesi llegará jamáseste día, durantel-a vida de Pedro. La
asignaciónestá,pues,sujetaa la condición de que cumpla Pedro vein-
ticinco años,y es rigorosamentecondicional.

“Si el legadofu-ese: ‘Sea Pedrodueñode tal cosa, cuandomueraJuan’,
sucederíalo mismo, porque ni se sabe cuándomorirá Juan, ni se sabe
siquiera si la muerte de Juansobrevendrádurante la vida de Pedro. La
asignación, por consiguiente, está sujeta a la condición de que Juan
muera antesquePedro. Mas si el legadofuese: ‘Sea tal cosa del hospi-
tal o colegio tal, cuandofalleciere Juan’, el hospital o colegio deberá
mirarsecomo asignatarioa día cierto, porquese presumecon toda pro-
babilidad que la muertede Juanacaecerádurantela existenciadel hos-
pital o colegio,establecimientosperpetuos.Si la presunciónfallasealguna
vez, el legadose consideraríacomo condicionalab initio.

“Conviene advertir la diferencia entre dos disposicionesque pudie-
ran fácilmenteequivocarseuna con otra: ‘Sea Ticio dueñode mi casa
cuandocumpla treintaaños’ y ‘Dejo a Ticio mi casa,quesele entregará
cuandocumplatreinta años’. En el segundocaso, el día no se refiere a
-la adquisicióndel legado, sino meramentea su entrega,que puede di-
ferirse por justos motivos”.

(en P. 1853): Al inc. 1: “Sav. 125”.

ART. 1082

Lo quese asignadesdeun día quellega antesde la muer-
te del testador,se entenderáasignadopara despuésde sus
días y sólo se deberádesdeque se abrala sucesión.

P. 1853, art. 1283, decía: “El día que llega antesde la muertedel
testador se reputa no escrito”.

Como se ve, en aquel Proyecto, la regia era diametralmenteopuesta
a la queluegose contemplóen -ci P. iii. y en el Cd.

1’. In., art. 1218 1, red. def., pero decía“la muerte del testador” y
“podrá exigirse” en vez de “sus días” y “sólo se deberá”.
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ART. 1083

El día incierto e indeterminadoes siempreunaverdade-
ra condición,y se sujetaa las reglasde las condiciones.

P. 1841, tít. VII, art. 9, i. 2; P. 1846, art. 135, i. 3, decían: “El
día incierto se mira como condición, por ejemplo, el de la muertede
cualquierapersonadistinta del asignatario,cuandoéste no es una cor-
poración o establecimientoperpetuo”.

P. 1853, art. 1284, y P. Iii., art. 1218 11, red. def.

ART. 1084

La asignacióndesdedía cierto y determinadoda al asig-
natario,desdeel momentode la muertedel testador,la pro-
piedadde la cosaasignaday el derechode enajenarlay trans-
mitirla; pero no el de reclamarlaantesquellegueel día.

Si el testadorimpone expresamentela condiciónde exis-
tir el asignatarioen es-e día, se sujetará a las reglas de las
asignacionescondicionales.

P. 1841, tít. VII, art. 10, y P. 1846, art. 136, decían: “Cuandono
se determina el principio de un plazo, se entenderá que principia el día
de la muerte del testador; a menos que del contexto o de las circunstan-
cias se deduzcaclaramenteotra cosa”.

P. 1853, art. 1285, i. 1 y 2, red. def., peroel i. 1 erahastala palabra
“testador” y decía “la nuda propiedad” antes de “al asignatario”. El i. 2,
despuésde “día”, finalizaba“sólo constituyeun fideicomisoa su favor”.

P. In., art. 1218m,red. d-ef., perosu i. 1, decía“el asignatario no po-
drá” en vez de “no el de”.

NOTAs DE BELLO: (en P,. 1841): “Si enel testamentosedijese: ‘Pedro
disfrutará de mi hacienda tres años’ naturalmente correrá este plazo

desdela muertedel testador.Pero, si se hubiesepuestoa Pedroen pose-
sión de la haciendaantesde dicha muerte, se contarían los tres años
desdeel día en que se le dio la posesión”.

(en P. 1853): Al inc. 1~: “L. 21, pr. Quando dies”.

ART. 1085

La asignacióndesdedía cierto pero indeterminado,es
condicionaly envuelvela condiciónde existir el asignatario
en ese día.
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Si se sabequeha de existir el asignatariode ese día (co-
mo cuandola asignación~es a favor de un establecimiento
permanente),tendrá lugar lo prevenidoen el inc. 1°del
artículoprecedente.

P. 1841, tít. VII, art. 9, i. 2, y P. 1846,art. 135, i. 3 (copiado~sen
la nota al art. 1083), teníanrelacióncon esteart.

P. 1853,art. 1286, decía: “La asignacióndesdedía cierto peroinde-
terminadoenvuelvela condición deexistir el asignatarioen ese día,y por
consiguiente sólo constituyeun fideicomiso a su favor.

“Si sesabeque ha deexistir el asignatarioen esedía, se le da la nuda
propiedaddesd-e la muerte del testador”.

P. In., art. 1218 -n, red. def., pero decía“1218 m” en vez de “pre-
cedente”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°: “L. 1, § 2; 1. 75, 1.
79, § 1, De Gondit., 1. 12, § 1, De leg., 2~ 1. 4, pr. Quandodies leg.
Tale legatum, cunamorieturh~resdato, ad heredemlegatarii non tran-
sit, si vivo herededecedat;1. 13, eodem,:Sav., .Ç 126, not. c. d. e.”.

Al inc. 2~:“Por ejemplo: ‘Goce Juan de mi hacienda tal hasta su
muerte, y despuésde los días de Juan, pase dicha hacienda a la Casade
Expósitos’. Un establecimientolegal permanentees una personaeterna.

“Lo mismo sucederíasi el día señaladoal asignatariofuesecum ipse
morietur; disposición que pareceráextraña, aunquese refieren a ella
algunQstextos (L. 79, pr. De Condit.) y que puedetraducirseen esta
otra: ‘Mando tal cosaa la personaque Juandesignareen su testamento,
o a susherederos’.La seriede herederosde un individuo es una persona
eterna.

“Sin embargo,estadisposiciónno valdría sino en muy limitadascir-
cunstancias,segúnel artículo 1213”. (Su art. 1213 fue copiadoen nues-
tra nota al actual art. 1063).

ART. 1086

La asignacióndesdedía incierto, seadeterminadoo no,
es siemprecondicional.

P. 1841, tít. VII, art. 9, i.- 2, y P. 1846, art. 135, i. 3 (copiadosen
la nota al art. 1083), guardaban-relacióncon esteart.

P. 1853, art. 1287, decía: “La asignacióndesde todo día incierto,
sea determinadoo no, constituyeun fideicomisoa favor del asignatario”.

P. In., art. 1218 ñ, red. def.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “L. 22, pr. Quandodies leg.; 1. 8,
c. De testam. manum”.
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ART. 1087

La asignaciónhastadía cierto, sea determinadoo no,
constituyeun usufructoa favor del asignatario.

La asignaciónde prestacionesperiódicases intrasmisi-
ble por causademuerte,y termina,comoel usufructo,por
la llegadadel día, y por la muertenaturalo civil del pensio-
nario.

Si es a favor de una corporacióno fundación,no podrá
durar másde treinta años.

Si es alimenticia,no terminapor la muertecivil

P. 1841, tít. VII, art. 11, decía: “En las asignaciones a día cierto,
la persona a quien pertenece el goce del o-bjeto hasta cierto día, tiene los
derechos y obligaciones del asignatario fiduciario, según los artículos
del párrafo IV de este título”. (Dicho párrafo llevaba el nombre “De
las asignacionesfiduciarias”).

Y el art. 12, decía: “En las asignacionesa día cierto la personaa
quien pertenece el goce del objeto hasta cierto día, es responsable de las

obligaciones hereditarias y testamentarias, de la misma manera que si
se le hubiese asignado e

1 usufructo del objeto hastaese día; y la persona
a quien pertenece el objeto desde cierto día, es responsable de dichas
obligaciones de la misma man-era que si se le hubiese asignado la desnuda
propiedad del objeto hasta ese día, y el dominio pleno desde el mismo
día”.

El P. 1 846 no contenía, en este párrafo, ninguna disposición que tu-
viera relacióncon lo que trataesteart.; pero su art. 336 (en el tít. X,,
“Del pagode las deudas”),era igual al art. 12 del P. 1841.

P. 1853, art. 1288, red. def. del actuali. 1, pero decía a continuación
“a menos que aparezcadejárselela propiedadfiduciaria”.

Su art. 1290 se refería a pensionesalimenticias,y decía: “El legado
de pensiónalimenticia envuelvela condición de la existenciadel legata-
rio en el día inicial de cada período. Se le deberá,pues, la respectiva

* P. 1841, tít. VII, traía ademásotro art, no incluido en el Cd., que decía:

“art. 13: Cuando el objeto, según lo prevenido en el testamento, debo ponerse cr~
administraciónhasta cierto día, llegado el cual ha de pasar, con los frutos anterior-
mente percibidos,a manos del asignatario,el primer tenedores obligado como un mero
mandatario.

“Lo mismo sucederási los frutos, a medida que se perciban, deben entregarseal
asignatario”.

NOTA DE BELLO: Al inc. 2°: “Apenas era necesarioeste artículo. En las disposicio-
nes de estaclase hay un solo asignatario,y la asignaciónes pura y simple. La adminis-
tración es un accidente que no la hace variar de carácter”.
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erogacióny tendrá derechoparacobrarla,desdeese día; y aunquemuc-
ra antes de cumplirseel período, no estará obligado a restituir parte
alguna de la erogación.

“La pensiónperiódicano alimenticia se debe día por día, y deberá
pagarseal fin de cada período”.

P. In., art. 1218 o, red. def., pero su i. 3, que correspondía a los i.
3 y 4 del Cd., decía: “Si la pensiónes alimenticia, no termina por la
muertecivil; y si es a favor de una fundacióno establecimientoperma-
nente, sólo puededurar treinta años”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): al art. 1288: “Pudiera parecerque
esteartículoestáen oposicióncon el anterior: si se dejael objeto a Pedro
hastasu muerte, y a Juan desdela muertede Pedro, resultaque por el
artículo 1288 Pedroes usufructuario, y por ci artículo 1287 Juan es
fideicomisario. ¿Quién es el nudo propietario respecto de Pedro, y el
propietario fiduciario, res~iectode Juan?Pareceque si Pedroes usufruc-
tuario, Juan es nudopropietario desdela muerte¿el testador,y no existe
fideicomiso; y si, viceversa,se consideraa Juan corno fideicomisario,no
existe verdaderousufructo, sino pro-piedad fiduciaria en Pedro.

“Pero no es así: determinemosla asignaciónpresentandoel conjunto
de las otras disposicionesque 1-e son correlativas: ‘Instituyo heredero
universala Francisco, el cual dará mi haciendatal a Pedro para que
goce deella hastasu muerte;y despuésde los días de Pedropasarádicha
hacienda a Juan’. Francisco es nudo propietario respecto de Pedro, y
propietario fiduciario respecto de Juan; si no existe Juan al tiempo de
la muerte de Pedro, vuelve la hacienda al heredero,el cual como nudo
propietario tiene el derecho de pedir a Pedro la competente seguridad
de conservación y restitución.

“V. Castillo, lib. IV, tít. 45, núms. 33, 34, 35. ‘Dejo mi hacienda
tal a Pedro, que gozará de ella hasta su muerte’. Muerto Pedro, pasa la
hacienda a la personaseñaladapor el testador, o a los herederos del tes-
tador. La personaseñaladapor el testadorseríameramenteun fideico-
misario, segúnel artículo 1286; y no existiendoésta al momento de la
muerte de Pedro, pasaríala haciendaa los herederosdel testador,aun
cuando no hubieransido sustituidosexpresamentea esa persona. ‘Dejo
mi haciendatal a Pedro, con el cargode dejarla despuésde sus días a
Juan’. Juan es fideicomisario segúnel art. 1286, y si muere antesque
Pedro, caducael gravamenimpuesto a éste, y Pedroretiene la hacienda
sin cargo de restitución. La asignación es un verdadero fideicomiso”.
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ART. 1088 *

La asignaciónhastadía incierto pero determinado,uni-
do a la existenciadel asignatario,constituyeusufructo; sal-
vo que consistaen prestacionesperiódicas.

Si el día estáunido a la existencia-de otra personaqueci
asignatario,se entenderáconcedido el usufructo hasta la
fecha en que, viviendo la otra persona,llegaría para ella
el día.

Esteart. apareceen el P. 1853, art.- 1289, red.def., perosu i. 1 ter-
minabaen la palabra“usufructo” y su i. 2 comenzaba“Pero si el día”
y decía“el día cierto y determinado”en vez de “la fecha”.

1~.In., art. 1218 p, red. def.

NoTA DE BELLO: (en 1~.1853): Al inc. 1°: “‘Instituyo heredero
universala Marcos; doy los frutos de mi haciendatal a Antonio, hasta
que cumplaveinticinco años’. Antonio es usufructuario.No es necesa-
rio advertirque, si muereantesde cumpliresaedad, se consolidael usu-
fructo con la propiedaden la personadel heredero”.

Al inc. 2~:“‘Tiburcio gozaráde tal haciendahastaque Sempronio
a quien la dejo en propiedadcumpla veinticinco años’. Se da un usu-
fructo a Tiburcio; pero si muereSempronioantes de llegar a esa edad,
¿cesaráentoncesel usufructo?¿o para quecese,deberáaguardarseel día

en que Sempronio si viviese cumpliría los veinticinco años? Debe
estarsea lo segundo,porque,segúnse presentala hipótesis, la asignación
es enteramentea favor de Tiburcio, y no hay motivo para creerque el
testadorhayaquerido dar a los herederosde Semproniomejor derecho
que al mismo Sempronio.Arg., 1. 18, § 2, De aiim. ieg., et 1. 5, e.
Quando dies, et 1. 36, De Condit.”.

* P. 1853 traía al fin de este párrafo un art. no incluido en el Cd., que decía:

“Art. 1291: Sobre las reglas anterioresprevalecerá siempre la voluntad del testador
claramentemanifestada;con tal que no se oponga a las prohibiciones de la ley.

“Las palabrasusufructo, goce, posesióny otras análogasempleadaspor los teata-
dores,no se entenderánindicar por sí solas verdaderous’-ufructo ni jn’opiea~adfidu-
ciaria. Para distinguir el usufructo de la propiedadfiduciaria, se atenderá a la sus-
tancia de la disposición y a las reglas precedentes.

“Los funcionarios o escribanosque autoricen los testamentosnuncupativos, pro-
curarán hacer comprendera los testadoresla diferenciade las dos especiesde asigna-
ciones y sus varios efectos; y -expresaránclaramentesi la voluntad del testador es
constituir un usufructo o una propiedadfiduciaria”.

NOTA DE BELLo: Al art. 1291: Al inc. 1 : “Como la de establecerdos fideico-
--‘isos o dos usufructos sucesivos”.
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§ 4*

DE LAS ASIGNACIONES MODALES

ARr. 1089

Si se asignaalgo a unapersonaparaque lo tengapor su-
yo con la obligaciónde aplicarlo a un fin especial,comoel
de hacerciertasobraso sujetarsea ciertascargas,esta apli-
caciónes un modoy no unacondiciónsuspensiva.El modo,
por consiguiente,no suspendela adquisiciónde la cosaasig-
nada.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 q, red. def. P. A.
decía ‘~modoy una condición” en vez de ~emodoy no una condición”:
el error fue subsanadopor Bello en la correcciónfinal.

ART. 1090

En las asignacionesmodalesse llama cláusula resolutoria
la queimpone la obligaciónde restituir la cosay los frutos,
si no se cumpleel modo.

No se entenderáque envuelven cláusula resolutoria
cuandoel testadorno la expresa.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 r, red. def.

ART. 1091

Paraque la cosa asignadamodalmentese adquiera,no
es necesarioprestarfianza o cauciónde restituciónpara el
caso de no cumplirseel modo.

Este art. aparecesolamenteen el P. in., art. 1218 s., red. def.

* Este párrafo aparece-por primera vez en el P. 1n.
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ART. 1092

Si el modo es en beneficiodel asignatarioexclusivamen-
te, no impone obligaciónalguna,salvoque lleve cláusulare-
solutoria.

Este art, aparecesolamenteen el P. Ii~.,art. 1218 t., red. def., pero
finalizaba “resolutoria expresa”.

AR1~. 1093

Si el modoes por su naturalezaimposible,o inductivo a
hechoilegal o inmoral, o concebidoen términos ininteligi-
bles, no valdrá la disposición.

Si elmodo,sin hechoo culpa del asignatario,es solamen-
te imposible en la forma especialprescritapor el testador,
podrá cumplirse en otra análogaqueno altere la sustancia
de la disposición,y que en este conceptosea aprobadapor
el juez, con citaciónde los interesados.

Si elmodo,sin- hechoo culpadel asignatario,se haceen-
teramenteimposible,subsistirála asignaciónsin el gravamen.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 u., red def.

ART. 1094

Si el testadorno determinaresuficientementeel tiempo
o la forma especialen que ha de cumplirseel modo,podrá
el juez determinarlos,consultandoen io posiblela voluntad
de aquél, y dejandoal asignatariomodal un beneficio que
asciendapor lo menosa la quinta partedel valor de la cosa
asignada.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 x., red. def.
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ART. 1095

Si el modo consisteen un hechotal, queparael fin que
el testadorse hayapropuestosea indiferentela personaque
lo ejecute,es trasmisiblea los herederosdel asignatario.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 y, red. def.

ART. 1096

Siemprequehayade llevarsea efectola cláusularesolu-
toria, se entregaráa la personaen cuyo favor se ha consti-
tuido el modounasumaproporcionadaal objeto,y el resto
del valor de la cosaasignadaacreceráa la herencia,si el tes-
tador no hubiereordenadootra cosa.

El asignatarioa quiense ha impuestoel modo no goza-
rá del beneficioquepudieraresultarlede la disposiciónpre-
cedente.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1218 z., red. def.

§ ~*

DE LAS ASIGNACIONES A TÍTULO UNIVERSAL ‘

ART. 1097

Los asignatariosa título universal,con cualesquierapa-
labras que se les llame, y aunqueen el testamentose les ca-
lifique de legatarios,son herederos:representanla persona

‘~ Este párrafo correspondea partedel título VI del P. 1841; al párrafo 2~del
titulo IV del P. 1846; al 2” del título IV del P. 1853, y al ~0 del título IV del
P. In.

** P. 1841, decía: “De las asignacionesa título universal y a título singular:
e de las herencias y legados”. Su art. 1, i. 1, no incluido en el Cd., decía: “Asigna-
ciones a título universal son aquéllas en que el testadordisponecolectivamentede sus
bienes o de una cuota de ellos, como la mitad, los dos quintos, la décima parte”.
Traía ademásla -siguiente nota: “De las reglas generalessobre las disposicionestesta-
mentarias se pasaahora a las que deben tenersepresentesen ciertas especiesde dispo..
siciones; y la primera y más importante división que se ofrece, es la de lasherencias
y legados. Recuérdeselo dicho en la nota b del título 1” (La nota aquí citada por
Bello fue copiada al art. 951).
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del testadorpara sucederleen todos sus derechosy obliga-
ciones trasmisibles.

Los herederosson tambiénobligadosa las cargastesta-
mentarias,estoes, a las que se constituyenpor el testamento
mismo,y que no se imponena determinadaspersonas.

P. 1841, tít. VI, art. 1, i. 2, red. def. del actual i. 1, pero decíaade-
más a continuación,“y partenentre sí estos derechosy obligaciones,
siempre que son susceptiblesde división”.

Su i. 3 decía: “Los herederosson tambiénobligados a las cargastes-
tamentarias,estoes, a las que provienende la voluntad del testador,o
de disposicioneslegalesque suplen o corrigen las del testador”.

P. 1846, art. 102, i. 1, igual al i. 2 del P. 1841, pero en la parte
final decía“siemprequesean”en vez de “siemprequeson”. Su i. 2 igual
al i. 3 del P. 1841.

P. 1853, art. 1219, red. def., perosu i. 1, finalizaba “obligacionesa
prorratade sus cuotas” y su i. 2, despuésde “obligados” decíaademás
“a prorrata de sus cuotas”.

P. In., art. 1219, red. def., perodecía“los derechos”en vez de “sus
derechos”.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 3°:“Los legados,por ejem-
pio, son cargastestamentarias.Se consideranasimismo como cargasde
estaespecielas asignacionesalimenticiasque la ley mandahacera cier-
tas personas,cuandolo ha omitido el testador,o cuandoson insuficien-’
teslasordenadaspor él. Las mandasforzosasdebenmirarsecomoasigna-
cioneslegales que suplen o corrigen el testamento”.

(en P. In.): “Es un principio de derecho que el herederoes una
continuación de la personadel difunto. El difunto que haceun legado
confiere un título de enajenaciónal legatarioy le da acciónpara recla-
mar la posesióncontra el mismo en la personadel heredero”.

ART. 1098

El asignatarioqueha sido llamadoa la sucesiónen tér-
minosgeneralesque no designancuotas,como “Sea fulano
mi heredero”,o “Dejo mis bienesa Fulano”, esherederouni-
versal.

Pero si concurriereconherederosde cuota,se entenderá
herederode aquellacuotaquecon las designadasen el testa-
mento complete la unidado entero.

Si fueren muchosios herederosinstituidos sin designa-
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ción de cuota, dividirán entresí por partes iguales la he-
renciao la partede ella que les toque.

P. 1841, tít. VI, art. 3, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2,
perosu i. 1 despuésde “cuotas” decía“cantidades,géneroni especies”
y su i. 2 decía“la cuota” por “aquella cuota” y “completen” por“com-
plete”.

P. 1846, art. 103, i. 1 y 2 igual al P. 1841.
P. 1853, art. 1220 y P. In., art. 1220, red. def.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1-841): Al inc. 2~:“Se hacenvarios lega-
dos a diferentespersonas:se dejanlos bienesa B, sin designarcuota; y
porotra disposiciónse asignael tercio de los bienesa C. B, sin embargo
de su institución universal, sólo es herederode los dos tercios restantes”.

(en P. 1853): Al in. 3°:Li. 9 y 17, tít. 3, Part. 6; C. A., 555, 557
y 561”.

ART. 1099

Si hechasotrasasignacionesse disponedel remanentede
los bienesy todaslas asignaciones,exceptola del remanente,
sona título singular,el asignatariodel remanentees herede-
ro universal:si alguna de las otrasasignacionesson de cuo-
tas,el asignatariodel remanentees herederode la cuotaque
resteparacompletarla unidad.

P. 1841, tít. VI, art. 4, i. 1, red. def., pero despuésde “dispone”
decía además“colectivamente” y “Las demásasignacionesson todas”

en vez de “todas las asignacionesexceptola dei remanente,son”.
P. 1846, art. 104, i. 1; P. 1853, art. 1221, y P. In., art. 1221, red.

def.

NoTAS DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 1~: “El testadordejasu casa
a B; una haciendaa C; algunascantidadesde dinero a D y E; y el re-
manentelo deja todo a F. F, es herederouniversal, con la cargade los
antedichoslegados.Si el testadordejaseel tercio de sus bienesa B, una
casaa C, mil pesosa D, y el remanentea E, B y E seríanhere-d~e-ros,B
del tercio y E de los dos terciosrestantes.Perose pregunta-:¿la cargade
satisfacerlos legadoscorrespondea los dosherederosa prorratadesuscuo-
taso solamentea E? Esto dependede la voluntaddel testador;y si el tes-
tador nadadice, ambosherederos(como se verá después)seránobligados
a prorrata de sus cuotas.Por lo que toca a las deudashereditarias,más
adelanteveremos que, cualesquieraqueseansobreestepunto las disposi..
cionestestamentarias,la ley repartesiemprelas deudasa prorrata de las
cuotasy da a los acreedoreshereditariosla opción de dirigirse o contra
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cadaherederoa prorrata de su cuota,o insol~duin,contrael herederoa
quien el testadorhayagravadoen particularcon el pagode las deudas;
es decir, que podrán a su arbitrio entablarsu acciónen conformidadcon
la disposicióngeneralde la ley, o en conformidadcon la disposiciónpar..
ticular del testamento.En el primer caso, el herederoa quien el testa-
dor ha querido eximir de estepago, tendrá acción contra sus coherede-
ros para que le indemnicen. Los acreedoreselegiránla acción que más
favorezcaa sus intereses;y quedarácumplida,sin detrimentode éstos,
la voluntad del testador”.

(en P. 18.53): “L. 17, tít. 3, Part. 6, § E si”.

ART. 1100

Si no hubiereherederosuniversales,sino de cuota, y la~
designadasenel testamento,no componentodasjuntasuni-
dadentera,los herederosabintestatose entiendenllamados
como herederosdel remanente.

Si en el testamentono hubiereasignaciónalgunaa título
universal, los herederosabintestatoson herederosuniver--
sales.

P. 1841, tít. VI, art. 5, decía: “Si en el testamentono hay asigna-
ción a título universal,o si se asignancuotasque no componenunidad
entera, los herederosabintestatose entiendenllamados como herederos
universaleso herederosdel remanente”.

P. 1846, art. 105, igual al P.- 1841, perodecía“o si sólo” en vez
“o si”.

P. 1853, art. 1222, y P. In., art. 1222, red. def., perosu i. 1 decí~l
“cuotas designadas”en vez de “designadas”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): “El testadordeja una casaa B,
y mii pesosa C y del resto de sus bienes nadadice, o porque ignor.
tenerlos,o porquemueresin otorgartestamentogeneral.Enestecasolo
herederosab intestato son herederosuniversalescon la cargade pagar
las deudashereditariasy legados.Pero si el testador,ademásde los an-
tedichoslegadosa B y C, dejaseel tercio de sus bienesa D, y acercadel
remanentenada hubiesedispuesto, concurriría D con los herederosab
intestato, llevando éstos los dos tercios restantes.Ya hemos dicho qu~
en el Proyectode la Comisión no hay derechode acrecerentrelos here-
deros,sino cuandoson conjuntosre et verbis,o a lo menosre”.

(en P. 1853): Al inc. 1~:“Arg. 1. 1, tít. 18, lib. 10 de la Nbv.
Rec., C. A. 556”.

Al inc. 2°: “C. A. 554. No se da, pues,lugar al derechode acrecer
en los herederos,de diferentemodo que entrelos legatarios,y se refor-
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ma en estaparte la legislaciónde las partidas. (L. 17, tít. 3, Part. 6~
§ E decimos).En el D°E. vigente,unasucesiónpuedeser a la vez tes-
tamentariay abintestato.L. 1, tít. 18, lib. 10 de la Nov. Rec.”.

ART. 1101

Si las cuotasdesignadasen el testamentocompletano
excedenla unidad,en tal casoel herederouniversal se en-
tenderáinstituido en unacuotacuyo numeradorsea la uni-
dad y el denominador el número total de herederos;a
menos que sea instituido como heredero del remanente,
puesentoncesnadatendrá.

P. 1841, tít. VI, art. 3, i. 3, red. def. hasta“herederos”perocomen-
zaba “Y si” y decía “tendrá por cuota una fracción” en vez de “se
entenderáinstituido en una cuota”.

P. 1846, art. 103, i. 3, igual al P. 1841, perodecía“será” en vez de
“sea”.

La segundaparte de este art., referente al herederodel remanente
estácontempladaen forma diferenteen aquellosProyectos:El P. 1841,
tít. VI, art. 4, i. 2, y el P. 1846,art. 104, i. 2, decían:“Y si lascuotas
designadasen el testamentocompletano exceden la unidad,en tal caso
el herederodel remanentetendrápor cuotaj.sna fracción cuyonumerador
sea la unidad y el denominadorel número total de herederos”.

P. 1853, art. 1223, red. def., pero conservabala expresión“tendrá
por cuota una fracción” en vez de “se entenderáinstituido en una
cuota”.

P. iii., art. 1223, red. def.
Véanseen el C. F. las reglasdiferentes de los arts. 926 y 927.

NoTAS DE BELLo: (en P. 1841): Al Art. 3°:Al inc~.3°:“Suponga-
mos queB es llamadoa un tercio; C a dos tercios;y D es designadohe-
rederodel remanente.Segúnla terceracláusula de esteartículo, siendo
tresel número total de herederos,D tendrá los mismos derechosquesi
el testadorle hubieseinstituido herederode un tercio. Luegoveremosqué
derechosson éstos”.

Al Art. 4~:Al inc. 2°~“Su-pongamosqueB es llamadoa la mitad;
C, a un tercio; D, ados quintos; y E, al remanente.E tendrálos mismos
derechosque si hubiesesido llamadoa la cuartaparte de los bienes.Ve-
remos luegola transacciónque hacela ley entre los derechosque estos
varios llamamientosconfierena los herederos”.

(en P. 1853): “Se reforma la 1. 17, tít. 3, Part. 6, § Otrosí deci-
mos”.
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ART. 1102

Reducidaslas cuotas a un comúndenominador,inclusas
las computadassegúnel artículoprecedente,se representará
laherenciapor la sumade los numeradores,y la cuotaefec-
tiva de cadaherederopor su numeradorrespectivo.

P. 1841, tít. VI, art. 6, decía: “La porción hereditariade cadahe-
rederose representarápor su cuota.Las porcioneshereditariasseránen-
tre sí como los numeradoresde las cuotas reducidasa un común deno-
minador”.

P. 1846, art. 106, y P. 1853,art. 1224, red. def., perono traían la
frase “inclusas las computadassegúnel artículo precedente”y decían
“o porción” en vez de “efectiva”.

P. In., art. 1224, red. def.
NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): “Por ejemplo, si las cuotashere-

ditarias son un tercio, dos quintos y cuatroquinzavos,que componen
exactamentela unidad o entero, serán las porcioneshereditariascomo
cinco quinzavos,seis quinzavosy cuatro quinzavos,esto es, como 5, 6

y 4. Por tanto, dividido en quincepartes iguales el patrimonio (y lo
mismo los créditos y deudasque despuésde la partición sobrevengan)
cabráncinco de ellas al herederodel tercio, seis al herederode los dos
quintos,y cuatro al herederode los cuatroquinzavos.

“La misma regla deberáseguirse,cuando las porcioneshereditarias
se representanen el testamentopor cuotas que componenmás de la
unidado entero.Por ejemplo, si las cuotasfueren un tercio, dos quintos
y tres octavos, reducidas a un comúndenominadorserán40/120, 48/120.
y 45/120, y por tanto las porcioneshereditariasseránentre sí como los
números40, 48 y 45; de maneraque, dividida la herenciaen 133 par-
tes, tocarán al herederodel tercio 40 de ellas, al herederode los dos
quintos48, y al herederode los tres octavos45.

“Algunos han objetadoqueestas reglassuponenel conocimientode
la aritmética.Así es, en efecto; y si en el testamentose ordenauna di-
visión de los bienesque no puedeefectuarsesino por medio de unaope-
ración aritmética,¿qué se hará? ¿Sequebrantarála última voluntad del
dueño,a quienla ley permite disponerde lo suyo a su arbitrio? Obsérve-
se quelas leyes queactualmenterigen, estánsujetasa los mismosincon-
venientes,con la sola diferenciade que las reglasqueellas prescribendi-
simulan la necesidadde estasoperaciones,valiéndosede ejemplossenci-
llos. Tal vez cuandoesasleyesse promulgaron,no pudo hacerseotra cosa;
en el día es familiar el conocimiento de la aritmética, y no debe suponerse
quehayajueces,jurisconsultos,ni personaalgunade muy mediocreedu-
cación, que la ignore”.

(en P. 1853): “Este ar~í~-uloformula en términos generales,y en
parte corrige, las leyes 17, 18 y 19, tít. 3, Part.6.

136



De Las asignacionestestamentarias

“A es herederode la mitad, B del tercio, C de la sexta parte. Estas
cuotasreducidasson 3/6, 2/6 y 1/6.

“A esherederouniversal,B del tercio, C de la cuartaparte.La cuota
de B es 4/12, la de C 3/12, y por consiguiente la de A 5/12.

“Sedejan a B, C, D las cuotas1/2, 1/3, 1/4 y ademáshay un here-
dero universalE, que, segúnel artículo 1223, debe considerarsecomo
herederode 1/4. La cuotade B será 6/12, la deC 4/12, la de D 3/12,
y la de E 3/12. La herenciaes representadapor 6 4 3 3 = 16; y de
estos 16 correspondena B 6, a C 4, a D 3, a E 3.

“A y B son herederospor mitad y ademáshay dos herederosuniver-
sales. Segúnla ley 17, cadauno de los cuatrohereda1/4. Segúnel ar-
tículo 1224 cadauno de los herederosuniversaleses herederode 1/1.
Las cuotasa primera vista son 2/4, 2/4, 1/4, 1/4. La herenciaes re-
presentadapor 6 de que se dan2 a cada uno de los herederosde cuota
testamentaria,y 1 a cada uno de los que por el testamentoaparecen
como herederosuniversales.La fórmula del artículo 1224 no estáaquí
en armoníacon lasPartidas;pero me atrevo a decir quela disposición
del Proyectoes másequitativa.

“El casode la ley 18 es éste: cuotasdesignadaspor el testador:4/12,
4/12, 4/12, 4/12 que se -reducena 3/12, 3/12, 3/12, 3/12; segúnel.
artículo 1224 la herenciase divide en 16 partes,de que salen las cuotas
4/16, 4/16, 4/16, 4/16; que es exactamentelo mismo.

“Casode la ley 19: seinstituye a B en 12/12 y a C en 6/12. Estaley
da a B los 2/3 y a C 1/3. Segúnel Proyecto, la herencia es represen-
tadapor 18, de quetocan12 a B, y 6 a C; quees lo mismo.

“Las disposicionesde las Partidaspareceránmás sencillas y claras;
peroes porquese refieren a determinadoscasos.La fórmula del artícu-
lo 1224 abraza todos los posibles.

“Despuésde todo, las hipótesisen quelas cuotasexcedena la unidad
no puedenmenosde ocurrir rarísima vez; y como sólo respectode esas
hipótesis es necesariala fórmula general del artículo 1224, pudiéramos
suprimirlo sin inconveniente.

“Se objetaráque la disposición del artículo 1224 suponeel conoci-
miento de la aritmética. Respondoque esto pudiera mirarse como un
inconvenienteen otros tiempos.En el día, la aritmética es un ramoge-
neralde educación”.

ART. 1103

Las disposicionesde este título se entiendensin perjui-
cio dela acciónde reformaquela ley concedea loslegitima-
rios y al cónyugesobreviviente.

P. 1846, art. 107, red. def., pero decía“asignatariosforzosos”, en
vez de “l~gitimariosy al cónyugesobreviviente”.

P. 1853,art. 1225, y P. In., art. 1225, red. def., perono traíanlas
palabras“y al cónyuge sobreviviente”.
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§ 6 *

DE LAS ASIGNACIONES A TíTULO SINGULAR

ART. 1104

Los asignatariosa título singular, concualesquierapala-
brasquese les llame, y aunqueen el testamentose les cali-
fique de herederos,son legatarios:no representanal testa-
dor; no tienen más derechosni cargas que los que expre-
samentese les confierano impongan.

Lo cual, sinembargo,seentenderásin perjuicio de sures-
ponsabilidaden subsidiode los herederos,y de la quepueda
sobrevenirlesen el casode la acciónde reforma.

P. 1841, tít. VI, art. 2, i. 2, red. def. del actuali. 1, pero finalizaba
“que los expresamentedesignadosen el testamento,u ordenadospor la
ley. De las obligacionesdel difunto no son responsablessino en los casos
y del modo que se dirá después”.Su i. 1, no incluido en el Cd., decía:
“Asignacionesa título singularson aquéllasen que se disponede canti-
dades,como mil ‘pesos, cien fanegasde trigo; de géneros,comoun ca-
ballo; o de especies,como tal caballo, tal fundo”.

P. 1846, art. 108, igual al i. 2 del art. 2 delP. 1841,hastala palabra
“ley”: omitía, por tanto, la última frase de aquél. Su art. 118 decía:
“Los legatariosestánsujetos a la acción de reforma, quela ley concs~de
a los asignatariosforzosos”.

P. 1853, art. 1226,y P. In., art. 1226, i. 1, red. def. Su i. 2 decía:
“Lo cual, sin embargo,se entenderásin perjuicio de su responsabilidad
subsidiariaen defectode los herederos”.

ART. 1105

No vale el legadode cosaincapazde serapropiada,se-
gún el art. 585, ni los de cosasque al tiempo del testamen-

* Este párrafo corresponde al párrafo 6” del título VII del P. 1841; al 39 del

título IV del P. 1846; al 39 del título IV del P. 1853, y al 6” del título IV del
P. ¡it. El P. 1841, al final del párrafo 6” del mencionado título traía la siguiente
nota: “Pareceque este S deberíaincorporarseen título 5 De las herencias y legados.
Algunos de sus artículos son más bi~nreglasgeneralespara la interpretación de los
legados, y no hay ninguno que no pueda sin violencia considerarse bajo el ~nismo
aspecto. Así vemos que la materia del artículo Si de este título coincide exactamente
con la del 16 del título 6 cuya disposición se repite.

138



De las asignacionestestamentarias

to seande propiedadnacionalo municipaly de uso público,
o formen parte de un edificio, de maneraque no puedan
separarsesin deteriorarlo; a menos que la causaceseantes
de deferirseel legado.

Lo mismo se aplica a los legadosde cosaspertenecientes
al culto divino; pero los particularespodrán legar a otras
personaslos derechosque tenganen ellas,y queno seanse-
gún ci derechocanónicointransmisibles.

P. 1853, art. 1227, red. def. del i. 1, perodecía “sagradao” antes
de “incapaz” y “arts. 689 y 690” en vez de “art. 585”, no traía la
frase “que al tiempo del testamentosean”, y decía “ni los de cosas que
forman” en vez de “o forman”. (Sus arts. 689 y 690 correspondíana
los actuíles 585, 586 y 587, como puedeverseen las notascorrespop-
dientes).

P. In., art. 1227, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 13, tít. 9, Part. 6, modif.”.

ART. 1106

Podráordenarel testadorque se adquierauna especie
ajenaparadarlaa algunapersonao paraemplearlaen algún
objetode beneficencia;y si el asignatarioaquien se impone
esta obligación no pudiere cumplirla porqueel dueñode
la especierehusaenajenarlao pide por ella un precio exce-
sivo, el dicho asignatarioserá obligadoa dar en dinero el
justo preciode la especie.

Y si la especieajena legadahubieresido antesadquiri-
dapor el legatarioo parael objetode beneficencia,no se de-
berásu precio, sino en cuantola adquisiciónhubieresido a
título onerosoy a precio equitativo.

P. 1841, tít. VII, art. 47, decía: “I~odráordenarel testadorque se
adquierauna cosaajenapara darlaa alguna persona;y si el herederoa
quien se impone estaobligación, no pudiere cumplirla porqueel dueño
de l-a cosarehusavenderla,o pide por ella un precio excesivo,el heredero
seráobligadoa dar el valor de dicha cosaal legatario.

“La misma obligación podrá imponersea un legatario;pero sólo en
cuantoel valor de la cosa ajenacupiereenel valor de su propio legado”.

P. 1846, art. 110, i. 1, red. def., perodecía“cosa” en vez de “espe-
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cie” y finalizaba “será obligadoa dar una cosaequivalenteo el valor de
la cosalegadasegúnmejor convinierea juicio de buen varón”.

Su i. 2 decíaigualmente“cosa” en vez de “especie”, y “adquirida”
en vez de “antes adquirida” y finalizaba, despuésde “beneficencia”,
“antesde ofrecerseel legado, no se deberásu valor en todo o parte,sino
en cuantola adquisición hubiere sido a título onerosoy equitativo en
todo o parte”.

P. 1853,art. 1229, red. def., perosu i. 1 decíaal final, “justo valor”
en vez de “justo precio”. Y su i. 2 decía“valor en todo o parte” en vez
de “precio” y finalizaba “oneroso y equitativo en todo o parte”.

P. In., art. 1228, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°: “L. 10, tít. 9, Part. 6”.

Al inc. 20: “L. 43, tít. 9, Part. 6”.

ART. 1107

El legadode especiequeno es dei testador,o dci asignata-
rio a quiense impone la obligaciónde darla,es nulo; a me-
nos queen el testamentoaparezcaque el testadorsabíaque
la cosano erasuyao del dichoasignatario;o a menosde le-
garsela cosaajenaa un descendienteo ascendientelegítimo
del testadoro a sucónyuge;puesen estoscasosse procederá
comoen el del inc. i~del artículoprecedente

P. 1841, tít. VII, art. 48, decía: “No vale el legado de una cosa
que el testadorcree tenery no tiene,a no ser quese leguea un descen-
dienteo ascendientedel testadoro a su cónyuge;en cuyo casoel asig-
natario a quien se imponga el legado, deberáprestarlo,como en el caso
del artículo precedente”.

P. 1846, art. 109, igual al P. 1841, pero finalizaba “siguiente” en
vez de “precedente”. (Como seve, hubo un cambiode ordenaciónpues
su art. 110 correspondíaal art. 47 del P. 1841 y fue copiado por ello
en nuestranota al art. 1106).

P. 1853,art. 1228, decía: “No se debeel legadode especiequeno es
del testadoro del asignatarioa quien se impone la obligación de darla,
y queel testadorcreíasuya o del dichoasignatario;a no ser quese legue
a un descendienteo ascendientelegítimo del testador,o a su cónyuge;
en cuyo casoel asignatarioa quiense impongael legado, deberáprestar-
io, comoen el casodel artículo 1129.

* P. 1841, traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 49. Podrá el

testador mandar al herederoo legatario que dé una cosa del mismo herederoo lega-
tario a otra persona;pero el legatario a q’uien se impongaestegravamenno será obli-
gado a sufrirlo -sino hastaconcurrencia del valor de su propio legado”.
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“Pero, si se prueba queel testadorsabíaque la especieno era suya,
se debesiempreel legadoen los términos del artículo 1129.

“Si la cosaajenalegadapasóa dominio del testadorantesde su muer-
te, se debeel legado”.

Se mencionaen dos ocasionesel art. 1129; pero nos parece que la
cita estáerrada,puesese art. se refería a la quinta causalde indignidad
(ver nota al art. 968 n 5). El art, a queestadisposiciónhace referen-
cia no es otro queel 1229, explicadoen la nota al art. anterior.

P. In., art. 1228 a, i. 1, red. def. de la primera partehastalas pala-
bras “dicho asignatario”. Su i. 2 correspondíaa la segundaparte, pues
decía: “Pero si la cosaajenase lega-a un descendienteo ascendientele-
gítimo del testadoro a su cónyuge,el asignatarioa quiense impongael
legado,deberáprestarlo,como en el casodel artículo precedente”(ver
nota al actualart. 1106).

NoTA DL BELLo: (en P. 1853): “L. 10, tít. 9, Part. 6”.

ART. 1108

Si la cosaajenalegadapasó,antesde la muertedel testa-
dor, al dominio de ésteo del asignatarioa quien se había
impuesto la obligaciónde darla, se deberáel legado

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1229, red. def.

ART. 1109

El asignatarioobligado a prestarel legadode cosaajena,
que-despuésde la muertedei testadorla adquiere,la deberá
al legatario;el cual, sin embargo,no podrá reclamarla,sino
restituyendolo quehubiererecibido por ella, segúnel art.
1106.

P. 1853,art. 1229 a, i. 1; y P. 1n
0, art. 1229 a, red. def.

ART. 1110

Si el testadorno ha tenidoen la cosalegadamásqueuna
parte,cuotao derecho,se presumiráque no ha queridole-
gar más que esa parte,cuotao derecho.

* El P. 1841, traía un art, que decía: “Art. SO. Si la especielegadaha pasado

al dominio del legatario antes de la delacióndel legado,no se le deberá su valor en
todo o parte, sino en cuanto la cosa legada hubiere sido adquirida por el legatario
a título oneroso -en todo o parte”.
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Lo mismo se aplica a la cosaqueun asignatarioes obli-
gadoa dar y en quesólo tieneunaparte,cuotao derecho.

P. 1853, art. 1229 a, i. 2, decía: “Y si dicho asignatariono tuviere
másqueuna parteo cuotaen la cosalegada,se presumiráqueel testa-
dor no ha queridolegar más que esa parteo cuota”.

P. Iii., art. 1229b, red. def.

ART. 1111

Si al legar una especiese designael lugar en que está
guardaday no se encuentraallí pero se encuentraen otra
parte,se deberála especie;si no se encuentraen partealgu-
na, se deberáunaespeciede medianacalidad del mismo gé-
nero, pero sólo a las personasdesignadasen el art. 1107.

P. 1853,art. 1230,y P. In., art. 1230, red. def.

ART. 1112

El legadode cosa fungible, cuya cantidadno se deter-
mine de algún modo,no vale.

Si se legala cosa fungible señalandoel lugar en queha
de encontrarse,se deberála cantidadque allí se encuentre
al tiempo de la muertedel testador,dadocasoque el testa-
dor no hayadeterminadola cantidad;o hastaconcurrencia
de la cantidaddeterminadapor el testador,y no más.

Si la cantidadexistentefueremenor quela cantidadde-
signada,sólo se deberála cantidadexistente;y si no existe
allí cantidadalgunade dicha cosa fungible, nadase deberá.

Lo cual, sin embargo,se entenderácon estaslimitacio-
nes:

P Valdrá siempreel legado-de la cosa fungible cuya
cantidadse determinepor el testador,a favor de las perso--
nasdesignadasen el art. 1107.

2~ No importaráquela cosalegadano se encuentreen
el lugar señaladopor el testador,cuandoel legadoy el se-
ñalamientode lugar no forman unacláusula indivisible.
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Así el legadode “treinta fanegasde trigo, que se hallan
en tal parte”, vale, aunqueno se encuentreallí trigo algu-
no; peroel legadode ~1astreinta fanegasde trigo que seha-
llarán en tal parte”, no vale sino respectodel trigo queallí
se encontrare,y que no pasede treinta fanegas.

P. 1853, art. 1231, red. def., pero su i. 2 no traía la palabra“caso”
y decía“hubiere” -por “haya”. Su n 2 comenzaba“No se tomará en
cuentael señalamientode lugar cuando”, lo demásigual. No contenía
todavía el i. final.

P. In., art. 1231, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 6°: “Por ejemplo: ‘Lego a.

Pedro diez fanegasde trigo, que se encontraránen tal, parte’. No sería
lo mismo si sedijera: ‘Lego a Pedrolas diez fanegasde trigo que se en-
contraránen tal parte’. Por la primera disposición,se debendiez fanegas
de trigo a todo legatario; por la segunda,solamentea las personasde-
signadasen el artículo 1228. L. 18, tít. 9, Part. 6”. (El art. 1228 fue
copiado en nuestra nota al art. 1107).

ART. 1113

El legadode unacosa futura vale, con tal que llegue a
existir.

P. 1841, tít. VII, art. 53, I~. 1846, art. 113, y P. 1853, art. 1232,
red. def., pero decían “bajo la condición de” en vez de “con tal que
llegue a”.

P. In., art. 1232, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 12, tít. 9, Part. 6”.

ART. 1114

Si de muchasespeciesque existen en el patrimonio del
testador,se legareunasin decir cuál, se deberáunaespecie
de medianacalidado valor entrelas comprendidasen elle-
gado.

P. 1841, tít. VII, art. 56, i. 1, y P. 1846, art. 116, i. 1, decían:
“Si se legareun género,o si se legareunacosaentre muchassin deter-
minarla,no habráobligación de dar la especiede superior calidad, pero
tampoco se podrá ofrecer la peor”.

P. 1853, art. 1233, red. -def., pero decía “señaladas”en lugar de
“comprendidas”.

P. In., art. 1233, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 23, tít. 9, Part.6 con la glosa”.
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ART. 1115

Los legadosde géneroque no se limitan a lo queexiste
en el patrimonio del testador,como una vaca,un caballo,
imponenla obligaciónde dar unacosade medianacalidado
valor, del mismo género.

P. 1841, tít. VII, art. 56, i. 1, y P. 1846, art. 116, i. 1 (copiados
en la nota al art. anterior) conteníanestadisposición.

P. 1853, art. 1234, red. def. hasta la palabra “caballo” pero finali-
zaba: “se sujetarána la regla del articulo 1233” (ver nota al art. an-
terior).

P. Ini., art. 1234, red. def.
Este art, correspondeal art. 1022 y al art. 1046 del C. F.

ART. 1116

Si se legóunacosaentrevarias queel testadorcreyó te-
ner, y no ha dejado másqueuna,se deberála quehayade-
jado.

Si no ha dejado ninguna,no valdrá el legadosino en fa-
vor de las personasdesignadasen el art. 1107; quesólo ten-
drán derechoa pedir una cosamedianadel mismo género,
aunqueel testadorles hayaconcedidola elección.

Pero si se lega unacosade aquellascuyo valor no tiene
límites, como unacasa,unahaciendade campo,y no exis-
te ningunadel mismo géneroentre los bienesdel testador,
nada se deberáni aun a las personasdesignadasen el art.
1107.

P. 1853, art. 1236, red. def., pero su i. 1 decía “lega” en vez de “le-
gó” y “cree” en vez de “creyó”. Su i. 2 decía“tiene” en vez de “ha
dejado”; “dejado” en vez de “concedido”.

Su i. 3 decía “efectos de la sucesión” en vez de “bienes del testador”.

P. In., art. 1235, red. def., pero su i. 2, decía“dejado” en vez de
“concedido”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 25”.
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ART. 1117

Si la elecciónde una cosaentremuchasse diereexpre-
samentea la personaobligadao al legatario,podrá respecti-
vamenteaquéllao ésteofrecer o elegir a su arbitrio.

Si el testadorcometierela eleccióna tercerapersona,po-
drá éstaelegir a su arbitrio; y si no cumplieresu encargo
dentro del tiemposeñaladopor el testadoro en su defecto
por el juez, tendrálugar la regladel art. 1114.

Hechaunavez la elección,no habrálugar a hacerlade
nuevo,sino por causade engañoo dolo ~.

P. 1841, tít. VII, art. 56, i. 2 y 3, red. def. de los actualesi. 1 y 2,
pero su i. 2 decía “diese” por “diere” y no traía “respectivamente”.
Su i. 2, despuésde “arbitrio”, finalizaba “y si se constituyeseen mora
de cumplir su encargo,tendrálugar la regla del i. 1”. (Copiado en nota
al art. 1114).

P. 1846,art. 116, i, 2 y 3, red. def. de los actuales i. 1 y 2, pero su
i. 2 tampocotraía la palabra “respectivamente”.

P. 1853, art. 1235, y P. In., art. 1236, red. def.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): Al inc. 1~: “L. 25, tít. 9, Part. 6”.

Al inc. 2~:“No se sigue la regla de la 1. 25”.

ART. 1118

La especielegadase debeen el estadoen que existiereal
tiempo de la muertedel testador,comprendiendolos uten-
silios necesariospara su uso y queexistan-con ella.

P. 1841,Tít. VII, art. 57, i. 1; P. 1846, art. 117, i. 1; P. 1853,art.
1246, y P. In., art. 1237, red. def.

El i. 2 del art. 57 del P. 1841, no incluido en el Cd., decía: “Se en-
tenderánasimismocomprendidosen ella su incrementonaturaly las me-
joras que hubiere recibido despuésdel testamentoy que existieren al
tiempo de la muertedel testador”.

El i. 2 del art. 117 del P. 1846, eraigual al del P. 1841, pero decía
en vez de “su”.

P. 1853, art. 1247 igual al i. 2 del P. 1846, pero decía“la cosale-
gada’.’ en vez de “ella” y agregaba“accesionesy”antesde “mejoras”.

* P. 1853, traía además otro artículo, no incluido en el Cd., que decía: “Art.
123 5 a. En el legadode elección, el legatario tendrá acción de saneamientocontra el
asignatarioobligado a prestarlo, si la elección de la especiehubieresido de éste”.
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ARy. 1119

Si la cosalegadaes un predio, los terrenosy los nuevos
edificios queel testadorle hayaagregadodespuésdel testa-
mento,no se comprenderánen el legado;y si lo nuevamente
agregadoformarecon- lo demás,al tiempo de abrirsela su-
cesión,un todo que no puedadividirse sin gravepérdida,y
las agregacionesvalierenmásque-el predioen su estadoan-
terior, sólo se deberáeste segundovalor al legatario: Si va-
liere menos,se deberátodo ello al legatariocon el cargo de
pagarel valor de las agregaciones.

Peroel legadode unamedidade tierra, comomil metros
cuadrados,no creceráenningún casopor la adquisiciónde
tierrascontiguas,y si aquéllano pudieresepararsede éstas,
sólo se deberálo quevalga.

Si se lega un solary despuésel testadoredificaen él, sólo
se deberáel valor del solar.

P. 1841, tít. VII, art. 57, i. 3, decía: “Si la cosalegadaesun predio,
los predioscontiguos que el testadorhayaadquirido despuésdel testa-
mento,no se comprenderánen el legado, sino cuandolasnuevasadqui-
sicionesformarenconel antiguo predio un solo cuerpode edificio, o un
todo destinadoa unaempresaindustrial indivisible. Peroel legadodeuna
medidade tierra, comocien varaso cien cuadras,no creceráen ningún
casopor la adquisiciónde tierras contiguas”.

P. 1846, art. 117, i. 3, igual al P. 1841, pero suprimía “contiguos”
despuésde “predios” y decía“cien varascuadradas”en lugar de “cien
varas”. -

P. 1853, art. 1248, i. 1 y 2, iguales al art. 117, i. 3, del P. 1846,
pero agregaban“o terrenoscontiguos”despuésde “los predios”, y de-
cían “que al tiempo de deferirseel legadoesté sirviendo a un objeto
de industria o recreo que no pueda dividirse sin grave inconveniente”
en vez de “destinadoa una empresaindustrial indivisible”. Ademásde-
cíanerróneamente“cien varaso ciencuadrascuadradas”en vez de“cien
varascuadradaso cien cuadras”,y agregabanal final “y si aquéllasno
pudierensepararsede éstas,sólo se deberálo que valgan”. Su i. 3, red.
def. del actual.

P. In., art. 1238, i. 1 igual al i. 1 del P. 1853, peroagregabaademás
“edificios” antesde “predios” y decía“lo nuevamenteadquirido for-
marecon lo antiguo al tiempo de abrirse la sucesión”en vez de “las
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nuevas adquisicionesformaren con el antiguo predio”, y omitía “al
tiempo de deferirseel legado”. Sus i. 2 y 3, red. def.

Sus i. 2 y 3, red. def. de los actualesi. 2 y 3.
Comoseve, la reglaqueconteníanlos proyectoses diferentea la que

luego estatuyó el Cd.
Correspondeal art. 1019 del C. E.

ART. 1120

Si se dejaparte de un predio, se entenderánlegadaslas
servidumbresqueparasu goceo cultivo le seannecesarias.

P. 1841, tít. VII, art. 57, i. 4, decía: “Si se legaparte de un predio,
se -entenderánlegadaslas servidumbresnecesariaspara su habitacióno
cultivo”.

P. 1846, art. 117, i. 4, igual al anterior salvo que decía“deja” en
vez de “lega”.

P. 1853, art. 1249,y P. In., art. 1239, red. def., perodecían“habi-
tación” en lugar de “goce”.

ART. 1121

Si se lega unacasacon sus muebleso con todo lo quese
encuentreen ella, no se entenderáncomprendidasen el le-
gadolas cosasenumeradasen el inc. 2~del art. 574, sino
sólo las queforman el ajuarde la casay se encuentranen
ella; y si selegade la mismamaneraunahaciendade campo,
no se entenderáque el legado comprendeotras cosas,que
las que sirvenparael cultivo y beneficiode lahacienday se
encuentranen ella.

En uno y otro casono se deberánde los demásobjetos
contenidosen la casao hacienda,sino los queel testadorex-
presamentedesignare.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1239 a, red. def.

ART. 1122

Si se lega un carruajede cualquieraclase,se entenderán
legadoslos arnesesy las bestiasde queel testadorsolía ser-
virseparausarlo,y que al tiempode su muerteexistancon
él.
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P. 1841, tít. VII, art. 57, i. 5, decía: “Si se lega un carruaje, no
se entenderánlegadaslas bestias de que el testadorsolía servirsepara
su uso”.

P. 1846, art. 117, i. 5, igual al P. 1841, pero decía“no por eso se”
en vez de “no se”.

P. 1853, art. 1250 y P. In., art. 1240, red. def.

ART. 1123

Si se lega un rebaño,se deberánlos animalesde quese
compongaal tiempo de la muertedel testador,y no más.

P.- 1841, tít. VII, art. 57, i. 6, y P. 1846, art. 117, i. 6, red. def.,
pero decían“debentodos” por “deberán”.

P. 1853, art. 1251, y P. In., art, 1241, red. def.

ART. 1124

Si se legana variaspersonasdistintascuotasdeunamis-
ma cosa,se seguiránparala divisiónde éstalas reglasdelpá-
rrafo precedente.

Esteart, aparecesolamenteen el P. In., art. 1242, red. def.

ART. 1125

La especielegadapasaal asignatariocon sus servidum-
bres,censosy demáscargasreales.

P. 1841, tít. VII, art. 51, decía: “La especielegadapasaal legata-
rio con sussirvientes,censosy demásobligaciones.El legatariono podrá
pedir quese le purifique la prendao la hipoteca a que estuvieseafecta
la especie legada,no habiéndoloordenadoasí el testador;pero tendrá
derecho a que se le indemnice de todo lasto, conformelo dispuestoen el
artículo 16, título 6, De las herenciasy legados.

P. 1846, art. 111, igual al P. 1841, pero decía “estuviere” por “es-
tuviese” y finalizaba “pero tendrá derechoa que el deudoro deudores
le indemnicende todo lasto procedentede la prendao la hipoteca,a me-
nos queel testadorhayaordenadolo contrario”.

P. 1853, art. 1252, y P. Iii., art.- 1243, red. def.
El art. 1253 del P. 1853, decía: “El legatariono podrápedir que se

le purifique la prenda o la hipotecaa que estuviereafecta la especie
legada,no habiéndoloordenadoasí el testador”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1253: “No se siguela regla
de la 1. 11, tít. 9, Part. 6”.
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ART. 1126

Si se lega una cosa con calidad de no enajenarla,y la
enajenaciónno comprometiereningún derechode tercero,
la cláusulade no enajenarse tendrápor no escrita.

P. 1841, tít. VII, art. 54, y P. 1846,art. 114, red. def., perodecían
“y no seimpone al mismo tiempo la obligaciónde restituirla a díacierto
o en el eventode unacondición” en vez de “y la enajenaciónno compro-
metiereningún derechode tercero”.

P. 1853, art. 1254, y P. Iii., art. 1244, red. deL

ART. 1127

Puedenlegarseno sólo las cosascorporales,sino los de-
rechosy acciones.

Por el hechode legarseel título de un- crédito, se enten-
derá que se lega el crédito.

El legado de un crédito comprendee1 de los intereses
devengados;pero no subsistesino en la partedel crédito o
de los interesesqueno hubiererecibidoel testador.

P. 1841, tít. VII, art. 52, i. 1, y P. 1846, art. 112, i. 1, red. de-f.
del actual i. 1.

El i. 3, de estosproyectosdecía: “Si le lega un pagaréal deudorse
extingueel crédito”.

P. 1853,art. 1237, red. def., perosu i. 3, decía“cobrado”, en lugar
de “recibido”.

P. In., art. 1245, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 15, tít. 9, Part. 6”.
Al inq. 2~:“L. 47, tít. 9, Part. 6”.
Al inc. 3~:“C. A. 664”.

ART. 1128

Si la cosaque fue empeñadaal testador,se lega al deu-
dor, no se extingueporesola deuda,sinoel derechodepren-
da; a menos que aparezcaclaramenteque la voluntaddel
testadorfue extinguir la deuda.

P. 1841, tít. VII, art. 52, i. 2, decía: “Si la cosaque fue empeñada
al testadorse legaal deudor,se extinguela deudaa menosque aparezca
ser otra la voluntad del testador”.
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P. 1846, art. 112, i. 2, red. def., pero decía“la prenda” en vez de
“el derechode prenda” y finalizabatodavía “aparezcaser otra la vo-
luntad del testador”. --

P. 1853,art. 1238,y P. fu., art. 1246, red. def., peroal final decían
“es extinguir” en ~..~zde “fue extinguir”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 16, tít. 9, Part. 6”.

ART. 1129

Si el testadorcondonaen el testamentounadeuda, y
despuésdemandajudicialmenteal deudor,o aceptael pago
quese le ofrece,no podrá el deudoraprovecharsede la con-
donación;pero si se pagósin noticia o consentimientodel
testador,podrá el legatario reclamarlo pagado.

P. 1853, art, 1239, decía: “Si el testadorcondona en el testamento
unadeuda,y despuésdel testamentopercibeo requiereel pago, no podrá
el legatario reclamarlo pagado,pero, si se pagósin noti~iao consenti-
miento del testador,podrá el legatario reclamarlo”.

P. In., art. 1247, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Por ejemplo, cuando el pago se

hizo a un procuradordel testador,sin ordenni noticia de éste; o cuando
el procuradorrecibió el pagocontra la ordendel testador.L. 15, tít. 9,
Part. 6 modif.”.

ART. 1130

Si se condonaa unapersonalo quedebe,sin determinar
suma,no se comprenderánen la condonaciónsino las deu-
dasexistentesa la fechadel testamento.

P. 1853, art. 1240, y P. Iii., art. 1248, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. A. 666”.

ART. 1131

Lo que se lega a un acreedorno se entenderáque es a
cuentade sucrédito,si no se expresa,o si por las circunstan-
cias no apareciereclaramenteque la intención del testador
es pagarla deudacon el legado.

Si así se expresareo apareciere,se deberáreconocerla
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deudaen los términosque lo haya hechoel testador,o en
que justifique habersecontraídola obligación;y el acreedor
podrá a suarbitrio exigir el pagoen los términosa queesta-
ba obligadoel deudoro en los queexpresael testamento.

P. 1841, tít. VII, art. 52, i. 4, correspondíaal i. 1, pero decía“al
acreedor”en vez de “a un acreedor”y finalizaba “si por la igualdadde
las sumas o por otras circunstanciasno apareciereclaramentelo con-
trario”.

P. 1846, art. 112, i. 4, igual al anteriorperoya decía“a un acree-
dor” en vez de “al acreedor”.

P. 1853, art. 1241, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía aún“la
igualdadde la sumao por otras circunstancias”en vez de “las circuns-
tancias”.

Su i. 2, correspondíaal actual i. 2 pero comenzaba“En este caso”
envez de “Si asíse expresareo apareciere”y finalizaba“y no se retardará
su pago, aunquependael plazo estipuladocon el testador”.

P. Iii., art. 1249, red. def., perofinalizaba “el pago inmediatamente
o al vencimientodel plazo que se hubiereestipuladocon él”.

P. A., conservabaal final despuésde “testamento” la frase “o al
vencimientodel plazo que se hubiereestipuladocon él”. Esta frase fue
suprimida por Bello en la correcciónfinal del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°:”C. A. 665”.

ART. 1132

Si el testadormandapagarlo quecreedebery no debe,
la disposiciónse tendrápor no escrita.

Si en razónde unadeudadeterminadase mandapagar
másde lo que ella importa,no se deberáel exceso,a menos
que aparezcala intención de donarlo.

P. 1841, tít. VII, art. 52, i. 5~P. 1846, art. 112, i. 5, y P. 1853,
art. 1242, decían: “Si se manda pagar una deuda que no existe, la dis-
posición se tendrápor no escrita”.

P. 1853, art. 1243, red. def. del actual i. 2, perofinalizaba “donar”
en vez de “donarlo”.

P. In., art. 1250, red. d-ef., pero su i. 2, decíaaún “donar” en vez
de “donarlo”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art, 1242: “Se reforma en es~ta
parte la 1. 19”.

Al ari~.1243: “L. 19, tít. 9, Part. 6”.

151



Libro III, Título IV

ART. 1133

Las deudasconfesadasen el testamentoy de que por
otra parteno hubiereun principio de pruebapor escrito, se
tendránpor legadosgratuitos, y estaránsujetosa las mis-
masresponsabilidadesy deduccionesquelos otroslegadosde
esta clase.

P. 1846, art. 112, i. 6, decía:“Las deudasconfesadasenel testamen-
to y de que sólo constarepor la declaracióndel testador,no valdrán
respectode los asignatariosforzosos u otros acreedoresdel testador,
aunquese hagan bajo juramento; salvo en cuanto valdrían si fuesen
meras donaciones”.

P. 1853, art. 1244, igual al P. 1846, pero decía “legitimarios ni en
perjuicio de” en vez de “asignatariosforzosos” y “confiesen” en vez de
“hagan”.

P. L’~.,art. 1251, red. def., perodecía“sólo constarepor la declara-
ción del testador”en vez de “por otra parteno hubiereun principio de
prueba por escrito”.

ART. 1134

Si se legaren alimentosvoluntarios sin determinarsu
forma y cuantía,se deberánenla forma y cuantíaen queel
testadoracostumbrabasuministrarlosa la misma persona;
y a falta de estadeterminación,se regularántomandoen
consideraciónla necesidaddel legatario, sus relacionescon
el testador,y las fuerzasdel patrimonio en la partede que
el testadorha podido disponerlibremente.

Si el testadorno fija el tiempoquehayadedurar la con-
tribución de alimentos,se entenderáquedebedurarpor to-
da la vida del legatario.

Si se legareunapensiónanual parala educacióndel le-
gatario, durará hastaquecumpla veinticinco años,y cesa-
rá si muereantesde cumplir esaedad.

P. 1841, tít. VII, art. 55, decía: “Si se legarenalimentos sin de-
terminar su forma y cuantía, se deberánen la forma y cuantíaen que
el testadoracostumbrabasuministrarlo al legatario; y a falta de esta
determinación,se regularána arbitrio de buen varón,tomandoen cQn-
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sideraciónel valor de las cosasque la personaobligadarecibiere del tes-
tador, la calidady necesidaddel legatario de alimentos,y sus relaciones
con el testador”.

P. 1846, art. 115, igual al P. 1841, pero suprimía “el valor de las
cosasque la personaobligadarecibiere del testador”.

P. 1853, art. 1245, red. def. de los actualesi. 1 y 3, -pero su i. 1 no
traía la palabra“voluntarios” y decía“al mismo legatariode alimentos”
en vez de “a la misma persona”y finalizaba“sus relacionescon el tes-
tador”.

P. In., art. 1252, red. def., pero su i. 1, decía, comoel P. 1853, “al
mismo legatario de alimentos”en vez de “a la misma persona”. Su i. 2
comenzaba“Si no se fija el tiempo” y finalizaba “legatario de ali-
mentos”.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “L. 24”.

ART. 1135 *

Por 1a destrucción de la especielegadase extingue la
obligación de pagarel legado.

La enajenaciónde las especieslegadas,en todo o parte,
por acto entre vivos, envuelvela revocacióndel legado,en
todo o parte; y no subsistiráo revivirá el legado, aunque
la enajenaciónhayasido nula, y aunquelas especieslegadas
vuelvana poderdel testador.

La prenda,hipoteca o censoconstituidosobre la cosa
legada,no extingueel legado,perolo gravacon dichapren-
da, hipotecao censo.

Si el testadoralterasustancialmentela cosalegadamue-
ble, como si de la maderahace construir un carro, o de la
lana telas) se entenderáque revoca el legado.

P. 1853, art. 1256, contenía al actual i. 1, red. def.
P. In., art. 1253, red. def., perosu i. 4 no traía la palabra “mueble”.

* E. 1841, tít. VI, traía otro art, no incluido en el Cd. que decía: “Art. 17.

Las reglas anterioresestán sujetas a las excepcionesy modificacionesque se expresa-
rán en el título De varias especies de asignacionesy en el título De ¡as asignaciones
forzosas”.

E. 1853, traía también en este párrafo dos artículos no incluidos en el Cd. que
decían: “Art. 1257. Las reglas precedentesen cuanto a la inteligencia de las asigna-
ciones y ,al modo de cumplirlas, estánsiempre subordinadasa la voluntad del testador,
claramentemanifestada”.

“Art. 1258. El legatario adquiere el dominio de 1c especielegada, y el derecho
a la cantidad o género legado,desdeque se le defiere la asignación;pero, si la asig-
nación fuere a plazo, no podráexigirla sino al vencimiento del plazo”.
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§ 7 *

DE LAS DONACIONES REVOCABLES

NoTA DE BELLO: (en P. 1 841): “Se trata en esteparágrafode los
efectosde las donacionesrevocablesdurantela vida del donante.Muerto
éste, las donacionesrevocablesque no hayansido expresao tácitamente
revocadasson purasherenciaso legados”.

ART. 1136

Donaciónrevocablees aquellaqueel donantepuedere-
vocar a su arbitrio.

Donación por causa de muerte es lo mismo que dona-
ción revocable;y doisaciónentre vivos lo mismo que do-
nación irrevocable.

P. 1841, tít. VII, art. 37, i. 1, decía: “Donaciones revocablesson
aquéllasen que el donantese reservala facultad de revocarlasa su ar-
bitrio.

Su i. 2, decía: “Pertenecena esta clase: 1~todasaquellas a que la
ley da estecarácter,como las donacionesentre cónyuges;2~las que se
hacenen consideraciónde la muerte, aunquesea remoto el peligro”.

P. 1846, art. 147, i. 1 igual al del P. 1841, pero comenzaba~Dona-
donesrevocables son aquellas que” y decía“revocar” en vez de “revo-
carlas”. Sui. 3, red. def. del actual i. 2.

P. 1853, art. 1292, i. 1 y 3, iguales a los del P. 1846,pero su i. 1
decía “puede” en vez de “se reservala facultadde”.

P. In., art. 1292, red. def.

ART. 1137

No valdrá como donaciónrevocablesino aquellaque se
hubiereotorgadocon las solemnidadesque la ley prescribe
paralas -de su clase,o aquéllaa que la ley da expresamente
este carácter.

Si el otorgamientode una donaciónse hiciere con las

* Este párrafo corresponde al párrafo ~9 del tít. VII del P. 1841; al 8~del

tít. IV del P. 1846; al 6~del tít. IV del P. 1853, y al ?“ del tít. IV del P. In.
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solemnidadesde las entre ViVOS, y el donanteen el instru-
mentose reservarela facultad de revocarla,seránecesario,
paraquesubsistadespuésde la muertedel dcnante,queéste
la hayaconfirmadoexpresamenteen un actotestamentario;
salvo que la donación sea de uno de los cónyugesal otro.

Lasdonacionesde queno se otorgareinstrumentoalgu-
no, valdrán como donacionesentre vivos en lo que fuere
de derecho;menoslas que se hicieren entrecónyuges,que
podrán siemprerevocarse.

P. 1841, tít. VII, art. 37, i. 3, correspondíaal i. 1 de esteart, pues
decía: “No se entenderá como donación revocable sino aquella a que la
ley, o el donanteen el respectivoinstrumento,dé expresamenteesteca-
rácter”.

P. 1846, art. 147, i.. 2, igual al i. 3 del P. 1841, pero decía“instru-
mentode donación” en vez de “respectivoinstrumento”.

P. 1853,art. 1292, i. 2, igual al P. 1846.
P. In., art. 1292 a, red. def., perosu i. 2 finalizaba“salvo que la do-

nación sea de aquellas que, pudiendorevocarsepor la ley o la voluntad
del donante,puedanotorgarseválidamentecon las solemnidadespropias
de las donacionesentre vivos”.

Correspondea los arts. 1081 y 1096 del C. F.

ART. 1138

Son nulas las donacionesrevocablesde personasque no
puedentestaro donar entrevivos.

Son nulas asimismo las entre personasque nc pueden
recibir asignacionestestamentariaso donacionesentre vivos
una de otra.

Sin embargo,las donacionesentre cónyugesvalencomo
donacionesrevocables.

P. 1841, tít. VII, art. 38, decía: “Son nulas todas las don-aciones re-
vocablesdepersonasqueno puedendonarirrevocablementeentrevivos.

“Exceptúanselas donacionesentre cónyuges,que valen comorevo-
cables”.

P. 1846,art. 148, i. 1 red. def. del actuali. 1, pero conservabala pa-
labra “todas” despuésde “nulas”. Su i. 2, repetía la red.- del P. 1841,
pero decíaya “donacionesrevocables”en vez de “revocables”.
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P. 1853, art. 1293, i. 1 igual al del P. 1846, pero decía“generalmen..
te” antesde “no pueden”.

Su i. 2, decía: “Son nulasasimismolas entrepersonasqueno pueden
donarunaa otra”.

Su i. 3 decía: “La incapacidadde recibir asignacionestestamentariaso
donacionesentrevivos, se extiendea las donacionesrevocables”.

Su i. 4, conteníael actuali. 3, red. def.
P. Iii., art. 1293, red. def.
Véanselos arts. 1096 y 1097 delC. F.

ART. 1139

El otorgamientode las donacionesrevocablesse sujeta-
rá a las reglasdel art. 1000.

P. 1841, tít. VII, art. 41, decía: “Las donacionesrevocablesno pro-
ducirán efecto alguno, si no se otorgan con las solemnidadesdel testa-
mento.

“Sin embargo,las donacionesentrecónyugeso entre ascendienteso
descendienteslegítimos podrán tambiénotorgarsebajo la forma de los
contratosentrevivos”.

P. 1846, art. 150, P. 1853, art. 1294, y P. In., art. 1294, red. deL
NorA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 20: “Véaseal art. 2 del tít.

De 14 ordenaci4ndeltestamento” (copiadoennuestranotaal art. 1000).

ART. 1140

Por la donación revocable,seguidade la tradición de
las cosasdonadas,adquiereel donatariolos derechosy con-
trae las obligacionesde usufructuario.

Sin embargo,no estarásujeto a rendir la caución de
conservacióny restitucióna queson obligadosios usufruc-
tuarios, a no ser que lo exija el donante.

P. 1841, tít. VII, art. 42, decía: “Las donacionesrevocables no
produciránefecto alguno en vida del donante, sino en cuantofueren
aceptadasy se siguierea ellas la tradición de las cosas donadas”.

Y su art. 43, decía: “Las donacionesrevocablesconfierenal dona-
tarjo los derechosy le imponen las obligacionesde usufructuariodurante
la vida del donante,y mientrasno fuerenrevocadas”.

P. 1846, art. 151, i. 1 igual, al art. 42 del Pt. 1841, pero agregaba
“aunqueseandebidamenteotorgadas”despuésde “revocables”.

Su i. 2 correspondíaal art. 43 del P. 1841 pues decía: “Aceptadas
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las donacionesrevocables,y entregadaslas cosasque por ellas se donan,
adquiereel donatario los derechosy contrae las obligacionesde usu-
fructuario, durantela vida del donante,y mientraslasdichas donacio-
nesno hubierensido revocadas”.

P. 1853, art. 1295, y P. In., art. 1295, red. def.

ART. 1141

Las donacionesrevocablesa título singular son legados
anticipados,y se sujetana las mismasreglasque los legados.

Recíprocamente,si el testadorda envida al legatarioel
gocede la cosalegada,el legadoes unadonaciónrevocable.

Las donacionesrevocables,incluso los legadosen el caso
del inciso precedente,preferirána los legadosde queno se
hadadoel gocea los legatariosenvida del testador,cuando
los bienesque éstedeja a su muerteno alcanzana cubrirlos
todos.

P. 1841, tít. VII, art. 40, decía: “Las donacionesrevocablesson
herenciaso legados anticipados,y se sujetana las mismasreglasquelas
herencias o legados.

“Recíprocamente,si el testadorda en vida al herederoo legatario
la posesiónde la Cuota hereditariao de la cosalegada, la herenciao le-
gadoes una donaciónrevocable”

P. 1846, art. 152, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero decía“la
posesión”en vez de “el goce”.

P. 1853,art. 1296, red. def. de los actualesi. 1 y 2.
P. Iii., art. 1296, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853~:Al inc. 2~:“Ll. 15, 17, 37, De
inortis causadonat. § 1, Inst., De donat. L. 4, C. Donat. causa mortis”.

ART. 1142

La donaciónrevocablede todoslos bieneso de unacuo-
ta de ellosse mirará como unainstitución de heredero,que
sólo tendráefectodesdela muerte del donante.

Sin embargo,podrá el donatariode todoslos bienes o
de una cuotade ellos ejercerlos derechosde usufructuario
sobre las especiesque se le hubierenentregado.

P. 1841, tít. VII, art. 40 (copiadoen la nota al art. anterior), tenía
relacióncon lo dispuestoen esteart. Como se ve, la regla del P. 1841
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permitíaentregarel gocede una cuotade los bienes,aundurantela vida
del donante,regla queno subsistiómás tarde.

P. 1846,art. 153, red. def., peroen su i. 1 decía“disposición testa-
mentaria” en vez de “institución de heredero”.

P. 1853, art. 1297, y P. In., art. 1297, red. def.
Obsérveseque, aunqueel Cd. habla de donatariode todos los bienes

o de una cuota,ese donatariosólo ejerce los derechosde usufructuario
sobre las determinadasespeciesque se le entregan.

ART. 1143

Las donacionesrevocablescaducanpor el mero hecho
de morir el donatarioantesque el donante.

P. 1841, tít. VII, art. 44, i. 1, correspondíaa esteart. y al actual
1144 porque, despuésde “revocables”,decía“se confirmanpor el mero
hechode morir el donantesin haberlasrevocado,y”.

P. 1846,art. 154, i. 1~P. 1853, art. 1298, y P. In-., art. 1298, red.
def.

ART. 1144

Las donacionesrevocablesse confirman, y dan la pro-
piedaddel ob-jeto donado,por el mero hecho de morir el
donantesin haberlasrevocado,y sin que hayasobrevenido
en el donatarioalguna causade incapacidado indignidad
bastanteparainvalidar unaherenciao legado;salvo el caso
del art. 1137, inc. 2°. -

P. 1841, tít. VII, art. 44, i, 1 (referidoen la nota al art. anterior),
teníarelacióncon lo dispuestoen esteart.

P. 1846, art. 154, i. 2, red. def., perono traía la frase “y dan la
propiedaddel objeto donado”, y finalizaba “legado; excepto la causa
de incapacidadmencionadaen el artículo 13”. (Su art. 13 correspondía
al actual965).

P. 1853, art. 1299, red. def., pero tampoco traía la frase “y dan
la propiedaddel objeto donado” y finalizabaen la palabra“legado”.

P. In., art. 1299, red. def.

ART. 1145

Su revocaciónpuedeser expresao tácita, de la misma
maneraque la revocaciónde las herenciaso legados.
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P. 1841, tít. VII, art. ~ i. 2; P. 1846, art. 154, i. 3, y P. 1853,
art. 1300, red. def., pero despuésde “tácita” decían“por acto testamen-
tario o por contrato entrevivos”.

P. In., art. 1300, red. def.

ART. 1146

Las disposicionesde este párrafo,en cuantoconciernan
a los asignatariosforzosos,estánsujetasa las excepcionesy
modificacionesque se dirán en el título De las asignacio-
ciones forzosas.

P. 1841, tít. VIl, art. 46; P. 1846, art. 156, y P. 1853, art. 1301,
red. def., perodecían“parágrafo” en vez de “párrafo”.

El P. 1853, decía además “,Ç” en vez de “título”.
P. In., art. 1301, red. def.

P. A., decíatambiénal principio “parágrafo” en vez de “párrafo”
y al final decía “párrafo” en vezde “título”.

La actual red. es obra de Bello.

§ 8 *

DEL DERECHO DE ACRECER

ART. 1147

Destinadoun mismo objeto a dos o másasignatarios,la
porción de uno de ellos, quepor falta de éstese junta a las-
porcionesde los otros, se dice acrecera ellas.

P. ¡846, art. 157, i. 1; P. 1853, art. 1302, y P. In., art. 1302, red~
def. Correspondeal art. 1044 del C. F.

* La materia del acrecimiento, que los romanos habían complicadoen exceso,.

aparecemuy bien tratada en este párrafo, que se inspira en la iegislac~ónespañola.
Sus disposicionesson harto más completasque los dos preceptosdel C. F. Bello tuvo
a la vista, indudablemente,los artículos pertinentesdel C. S. (865 a 872) que cuida-
ron de resolver casi todas las cuestionesdiscutidas del derecho de acrecimiento. Así
lo reconoce Goy.

Este párrafo correspondea partedel título IV del P. 1841, título que lleva por
nombre “De las asignacionestestamentariasen general”; al párrafo 99 del título 1V
del E. 1846; al 7’ del título IV del P. 1853, y al gQ del título 1V del P. In.
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ART. 1148

Esteacrecimientono tendrálugar entrelos asignatarios
de distintasparteso cuotasen queel testadorhayadividido
el objetoasignado:cadaparteo cuotase consideraráen tal
casocomo un objetoseparado;y no habráderechodeacre-
cer sino entrelos coasignatariosde unamismaparteo cuota.

Si se asignaun objeto a doso más personaspor iguales
partes,habrá derechode acrecer.

P. 1841, tít. IV, art. 9, i. 2, decía: “Pero esteacrecimientono ten-
drá lugar, si el testadorhubiereseñaladolas porcioneso cuotasen que
haya de dividirse la cosaasignada”.

P. 1846, art. 157, i. 2 igual al P. 1841, pero decía“expresamentelas
partes” en vez de “las porciones”, “el objeto asignado”en vez de “la
cosaasignada”y agregabaal final, “; padaparteo cuotase consideraen
tal casocomo un objeto distinto”.

P. 1853, art. 1303, red. def., pero su i. 1, decía“diversas” en vez
de “distintas”, “considera” en vez de “considerará” y “distinto” por
“separado”.Su i. 2, comenzaba“Si se dice asignarseun objeto”.

P. In., art. 1303, red. def., pero su i. 1 decíatodavía “considera”
en vez de “considerará”y su i. 2, comenzabaigual al P. 1853.

P. A. decíaaún “considera” por “considerará”. La modificación la
hizo Bello en la correcciónfinal del Cd.

Este art, correspondea los arts. 1044 y 1045 del C. F. y al art. 817
del P. Goy.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): “Si la asignaciónes así: ‘Dejo tal
cosaa B, C, y D- por partesiguales’,o ‘por tercios’, o ‘para que B tome
la mitad de ella, C y D la otra mitad’; en el primero y segundo
caso, cadatercio se consideracomo una asignacióndistinta, quecaduca
por falta de uno de los asignatarios,porqueéstos, segúnel lenguajede
los civilistas, sólo son conjuntosverbis, no re; y en el tercero, la mitad
de B es también una asignacióndistinta, que caducafaltando B; pero
la mitad -de C y D no caducasino por falta de ambosporqueson asig-
natariosconjuntos re et verbis respectode su mitad.

“Por el presenteartículo quedan resueltasnegativamentealgunas
cuestionesrelativas al derechode acrecerde los conjuntos que lo son
verbis tantum, nonetiam re.”

(en P. 1 853): -Al inc. 2°:“Se decideen esteinciso una célebrecon-
troversia entre los expositoresdel D°R. VéaseVm., ad § 8 Inst. De le-
,gatis”.
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ART. 1149

Habráderechode acrecersea que se llame a los coasig-
natariosen unamisma cláusula o en cláusulasseparadasde
un mismo instrumentotestamentario.

Si el llamamiento se haceen dosinstrumentosdistintos,
el llamamiento anterior se presumirárevocadoen toda la
partequeno le fuere común conel llamamientoposterior.

P. 1841, tít. IV, art. 10, tenía alguna relación con este art., pues
decía: “Habrá tambiénderechode acrecerentre los coasignatariosdis-
yuntos, estoes, los asignatariosde un mismo objeto, designadosen un
mismo instrumento testamentario,aunqueen cláusulasseparadas,pero
sin expresiónde parteso cuotas”.

P. 1846, art, 160, igual al art. 10 del P. 1841, pero no traía “los”
delantede “coasignatarios”y “asignatarios” y finalizaba “las partes o
cuotasque correspondana los coasignatariosen el objeto asignado”.

P. 1853, art. 1306, igual al anterior pero hasta “separadas”.
P. In., art. 1304, red. def.
P. A., decía al final “en el llamamiento posterior”. La preposición fue

modificada nuevamentepor Bello en la correcciónfinal del Cd.
NOTADE BELLO: (en P. 1841): “Estos coasignatariosdisyuntosson

los conjuntos re de los civilistas. Supongamosque en una cláusula se
dejaseun mismo objeto a B, y en otra a C. FaltandoB, acreceríasu por-
ción a C.

“El derechode acreceren esteProyectose sujetaa reglasuniformes
respectode todo génerode asignatarios.No se hace,pues,diferenciaal-
gunaen cuanto al derechode acrecerentrelas herenciasy los legados,
separándonos,en estepunto, de lo establecidoen el derechocivil, en que
los herederosacrecían a todaslas porcionesvacantessin necesidadde
que fuesen conjuntos,y acrecíanforzosamente”.

ART. 1150

Los coasignatari-osconjuntosse reputaránpor una sola
personapara concurrir con otros coasignatarios;y la per-
sona colectiva formadapor los primeros,no se entenderá
faltar sino cuandotodos éstos faltaren.

Se entenderánpor conjuntoslos coasignatariosasocia-
dos por una expresióncopulativa como Pedro y Juan, o
comprendidosen unadenominacióncolectivacomo ios hijos
de Pedro.
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P. 1841, tít. IV, art. 9, i. 1, decía: “Los asignatariosconjuntos se
reputaránpor una sola personapara concurrir unos con otros, o con
asignatariosindividuales”. Y el art. 8 decía: “Entre asignatarioscon-
juntos hay derechode acrecer.

“Y se entenderánpor conjuntos los asignatariosasociadospor una
expresióncopulativa o comprendidosen una denominacióncolectiva”.

P. 1846, art. 159, decía: “Los coasignatariosconjuntos asociados
por una expresión colectiva ‘~ se reputaránpor una sola personapara
concurrir con otros coasignatarios;y la personacolectiva formadapor
los primeros,no se entenderáfaltar, sino cuandotodos ellos faltaren”.

Y su art. 158, decía: “Entre coasignatariosconjuntos hay derecho
de acrecer.

“Y se entenderápor conjuntos los coasignatariosasociadospor ex-
presióncopulativa,comoPedroy Juan,o comprendidosen una denomi-
nacióncolectiva, comolos hijos de Pedro.

“Exceptúanselas asignacionesde legados alimenticios, en las cuales
no hay derechode acrecer”.

P. 1853, art. 1305, repetíala red. del art. 159 del P. 1846 diciendo
“asociadospor unaconjuncióncopulativao por unaexpresióncolectiva”,
en vez de “asociadospor unaexpresióncolectiva”.

Su art. 1304 repetía la red. de los i. 1 y 2 del art. 158 del P~.1846k
pero omitía la “Y” inicial del i. 2.

El i. 3 de este Proyecto se suprimió en el P. 1853.
P. Iii., art. 1305, red. def.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al -art. 9: “Los asignatarioscon-
juntos puedenconcurrira vecesunos con otros, verbigracia: ‘Dejo tal
cosaa los hijos de Pedroy a los hijos de Juan’;o con asignatariosindivi-
duales, verbigracia: ‘Dejo tal cosaa Pedro, a Juan y a los hijos de An-
tonio’.

“En virtud de la primeradisposición,una mitad de la cosaasignada
perteneceráa los hijos de Pedro,y la otra a los hijos de Juan;en virtud
de la segunda,corresponderáun tercio a Pedro, otro a Juan y otro a
los hijos de Antonio.

“Supongamosuna asignacióna B, C y los hijos de A. Los hijos de
A, unidos colectivamente,forman como una sola personarespectode
B y C según el presente artículo, y además B, C y los hijos de A for--
man como trespersonas,que, en virtud de la expresióncopulativa,deben
a su vez considerarsecomo una sola personarespectode toda la asigna-~
ción, la cual no caducasino con el fallecimiento de B y C y de todos
los hijos de A; y si, al tiempo de deferirse,faltan algunosde estos asig—
natarios, se debe, sin embargo,toda enteraa los que existan. Faltahdo

acrecela mitad de su porción a B, y la otra mitad a los hijos de A;
y de la misma manerafaltando todos los hijos de A, deberáacrecer~su

* Esta frase por un error, debe quererdecir: “asociadoi por una expresióncopu.-

lativa o comprendidosen una denominacióncolectiva”.
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porción a B y C por mitades. Pero, si sólo faltaseun hijo de A, su
porción se dividiría entre sus hermanossobrevivientes,y no tocaría
ningunaparte de ella a B ni a C, porquelos hijos de A, segúnhemos
dicho, constituyen como una sola personarespectode B y C y esta
personano desaparecerespectode B y C, sino con el fallecimiento del
último de los hijos de A”.

Al art. 8: Al inc. 2~:“Por una expresióncopu~ati’va,verbigracia:
‘Dejo tal cosaa Pedroy Juan’; por una denominacióncolectiva, verbi-
gracia: ‘Dejo tal cosa a los hijos de Antonio’. El derecho de acrecer
consisteen que, si por muerte, incapacidad,o indignidad falta uno de
los conjuntos al tiempo de deferirse la asignación o deferida la repudia,
pasasu porción a los otros conjuntos”.

(en P. 1853): Al art. 1305: “Así cuandose dejaun legadoa Pedro
y Juan, a los hijos de Antonio, y a Diego, hay separadamentederecho
de acrecerentrePedroy Juan,y entrelos hijos de Antonio; y sólo fal-
tandoPedroy Juanacrecerásu porción a la de los hijos de Antonio y a
la de Diego; y de la misma manera es necesarioque falten todos los
hijos de Antonio para que la porción de éstos acrezcaa la porcis~nde
Pedroy Juany a la de Diego”.

ART. 1151

El coasignatariopodrá conservarsu propia porción y
repudiarla que se le defierepor acrecimiento;pero no po-
drá repudiarla primeray aceptarla segunda.

I~. 1841, tít. IV, art. 12 (copiado en la nota al art. 1068) se refe-.
ría en partea la materiade esteart.

P. 1846, no conteníaningunadisposición que tuviera relación con
ella.

P. 1853, art. 1307, red. def., perocomenzaba“Todo asignatario,sea
conjunto o disyunto, podrá”.

P. In., art. 1307, red. def.

ART. 1152

La porción que acrecelleva todossus gravámenescon-
sigo, exceptolos que suponenunacalidad o aptitud perso-
nal del coasignatarioque falta.

P. 1841, tít. IV, art. 12 (copiado en la nota al art. 1068), tenía
relacióncon el contenidode esteart.

P. 1846, tampococonteníaningún art. quese refiriera a él.
P. 1853, art. 1308, y P. In., art. 1308, red. def.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Se han suprimidolas diferencias
que en la materiade esteartículo y del precedentese hacíanen el D°
R.., de dondepasarona la legislaciónde las Partidas”.

Ha debidoinspirarseen el comentariode Goy. al art. 816, y en el
art. 872 del C. 5.

ARr. 1153

El derechode trasmisión establecidopor el art. 957,
excluye el derechode acrecer.

P. 1841, tít. IV, art. 11, red. def., pero finalizaba “el de acreci-
miento” en lugar de “el derechode acrecer”.

P. 1846,art. 161; P. 1853, art. 1309, y P. In., art. 1309, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1841): “Supongamosque, dejándoseuna
cosaa B y C, fallecieseB después‘de deferida la asignación,sin haberla
aceptadoni repudiado.Los herederosde B concurrirán con C”.

ART. 1154

Los coasignatariosde usufructo, de uso, de habitación,
o de unapensiónperiódica,conservanel derechode acrecer,
mientrasgozan de dicho usufructo, uso, habitacióno pen-
sión;y ningunode estosderechosse extinguehastaquefalte
el último coasignatario.

P. 1846,art. 162, red. def., perodecía“uso o dehabitación” en vez
de “uso, de habitación, o de una pensiónperiódica”; “del dicho” por-
“de dicho”; “uso o habitación”por “uso, habitacióno pensión”y fina..
lizaba “derechosse reúne a la propiedadhasta la muerte del último
coasignatarió”.

P. 1853, art. 1310, i. 1, igual al P. 1846, pero decía“el dicho” por
“del dicho” y finalizaba “hasta que el último coasignatario fallece o se
extingue su derecho”. Su i. 2, decía: “Lo mismo se aplica a los coasig-
natarios de una pensión periódica, si el testador dispone que haya entre
ellos derechode acrecer. Pero a falta de esta disposición cada porción
que lleguea vacar se extinguirá”.

P. In., art. 1310, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°: “L. 16, § 2. De aiim.
legatis”.
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ART. 1155

El testadorpodrá en todocasoprohibir el acrecimiento.

P. 1841, tít. IV, art. 13 (copiado en la nota al art. 1069), se refe-
ría a la materiade este art.

P. 1846, no conteníaninguna regla que dijera relación con ella.
P. 1853,art. 1311,y P. In., art. 1311, red. def.

§9

DE LAS SUSTITUCIONES‘~

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Trátase en estetítulo de la susti-
tución vulgar solamente,ni en el Proyectose designacon el nombte de
sustitución ninguna otra quela vulgar. La recíproca no se diferencia
de ésta. La pupilar ha parecidodeberabolirsepor las razonessiguientes:
“Nada más injusto que la facultad concedidaal padrede testarpor el
hijo impúber sobrevivientepara el caso de fallecer este hijo antes de
llegara la pubertad,disponiendo,no sólo de los bienesquepor su muer-
te le trasmitía,sino de cualesquieraotros de que el hijo fuese dueñoal
tiempo de la suya, y lo que aúnparecemás duro, disponiendode ellos
arbitrariamente,pues aún podía, lo queel mismo hijo no hubierapodido
testando, pasar en silencio a la madre.

“Limitada la sustituciónpupilar a los bienesqueel padretrasmitaal
hijo (y no creemos queen nuestrosiglo hayaalgunoque quisiesellevar-
la másallá) o se aplica a los bienesque debeel padredejar al hijo en.
razónde legítima (queenel P. de la Comisión es la mitad de lo que le
hubieracabido ab intestato),o a los bienesde que el padre puededis-
ponera su arbitrio, quees la otra mitad toda entera.Nombrarle susti-
tuto pupilar en los primeroses gravar su legítima, y contravenira un
principio. No alcanzamosrazón alguna que justifique la excepción.

“En cuantoa la parte de bienes de que el padrepuede disponera
su arbitrio, la sustitución pupilar es innecesaria,porque puededejarlos
al hijo con todaslas cargasque quiera, y por consiguiente,con la de
sustitución, si el hijo fallece en edadpupilar.

* Bello simplificó mucho el problema de las sustituciones: admitió únicamente

dos, la vulgar y la fideicomisaria, en lugar de las seis clases que recogía la antigua
legislación española.La sustitución fideicomisaria se sujeta a las reglas de los fideico-
misos y por tanto se admite una sola vez. Tratándosede la sustitución vulgar, el le-
gislador no divisa inconvenienteen admitir su prolongación.Las disposicionesdel Cd.
se inspiraron en diversas fuentes: así el art. 1159 parece tomado del art. 875 del
C. S.

Este párrafo correspondeal título V del E. 1841; al párrafo 10 del tít. IV del
P. 1846; al 8~del tít. IV del P. 1853 y al 99 del tít. IV del P. In.
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“La sustitución ejemplar, en quese nombra sustituto al mentecato
o furioso, para en casode que fallezca antes de cobrar el juicio, fue
establecida,comolo dice su nombre,a ejemplode la pupilar, y militan
contraella las mismasrazones.Si recaesobrela legítima, es injusta; si
sobrela cuota de bienesde queel testadorpuededisponera su~arbitrio,
es innecesaria.

“La sustitución, llamada en el derecho civil fideicoinisaria, se ha
designadoen esteProyectoconel título de asignaciónindirecta u obli-
cua, reservándosela denominaciónde fideicomisosa los encargospúbli-
coso privadosque haceel testadora una personade su confianzapara
invertir un~parte de sus bienesen algún objeto de piedad o justicia.
El fideicomiso es, en este sentido (que es el que tiene corrientemente
entrenosotros),un verdaderomandato”.

ART. 1156

La sustituciónes vulgar o fideicomisaria.
La sustituciónvulgar es aquéllaen que se nombraun

asignatariopara queocupeel lugar de otro queno acepte,
o que,antesde deferírselela asignación,llegue a faltar por
fallecimiento, o por otra causa que extinga su derecho
eventual.

No se entiendefaltar el asignatarioqueunavez aceptó,
salvoque se invalide la aceptación.

P. 1841, tít. Y, art. 1, decía: “La sustituciónes unadisposición tes-
tamentariaen que, para el evento de faltar un asignatario,se nombra
otro que ocupe su lugar y tenga los mismos derechos.

“Seentiendefaltar un asignatariocuandofallece antesde deferírsele
la asignación,o el testadorrevocala asignaciónque anteshabía hecho
a su favor, o el asignatarioesincapazo indigno de ella, o la repudia”.

P. 1846,art. 163 igual al i. 1 del P. 1841.
P. 1853,art. 1312, decía:~La sustitución testamentariaes una dis-

posicióndel testador,en la cual, para el eventode faltarun asignatario,
se nombraotro que ocupesu lugar.

“No se entiendefaltar el asignatarioque una vez aceptó,salvo que
se invalide la aceptación”.

Su art. 1320, i. 1, decía: “Se llama sustituciónvulgarla quese hace
parael casode no aceptarel asignatario,o de faltar, antesde deferírsele
la asignación,por fallecimientoo por otra causaqueextinga su derecho
eventual”.

P. En., art. 1312, red. def., pero su i. 2, decía“deferirse” por “de-
ferírsele”.
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P. A., decíaen su i. 2 “acepta” en vez de “acepte”. En la corrección
final del Cd. Bello escribióde nuevo“acepte”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2~:“Porquesi fallecedes-
pués sin haberla aceptadoni repudiado, la trasmitea sus herederos,se-
gún el artículo 5 del título Reglasgeneralessobre la sucesiónpor causa
de muerte”. (El art. 5 citado por Bello correspondíaal actual 957).

Al inc. 2°:“Como si en un testamentodijese: ‘Dejo tal cosaa Ticio,
y si faltaseTicio, a Sempronio’,y en testamentoposterior,queinvalidase
el primero dijese: ‘Revoco el legadoquedejé a Ticio en mi testamento
anterior’ “.

(en P. 1853): Al inc. 1°: “Delv. II, 338”.

ART. 1157

La sustituciónquese hiciere expresamentepara algunos
de ios casosen quepuedafaltar el asignatario,se entenderá
hechaparacualquierade los otros en que llegare a faltar;
salvo que el testadorhaya expresadovoluntad contraria.

P. 1841, tít. V, art. 5, red def., pcro no traía la frase“en quellegare
a faltar” y decía“declarado” por “expresado”.

P. 1846, art. 167, red. def. pero decía“declarado” por “expresado”.
P. 1 853, art. 1316, red. -def. perodecía “declaradoo de sus expre-

sionesse colija” en vez de “expresado”. -
P. Iii., art. 1312 a, red. def.
P. A., decía “puede” en vez de “pueda”. Bello volvió a escribir

“pueda” en la, corrección final del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “Si el testadorha ordenadoque,
muriendo Ticio, sucedaen su lugar Sempronio,y no falta Ticio porque
ha muerto, sino por indignidado incapacidad,la asignación,segúneste
artículo, se debea Sempronio; porque se prerumecon bastantefunda-
mento, que el testadorse fijó en el casode la muertecomoel másco-
mún o el que más fácilmente ocurre a la imaginación.Si el testador
designaseun casoraro, comoel de la indignidad, la presunciónno ten-
dría tantafuerza. Sin embargo,se ha preferidodar unaregla uniforme.
Cuandoel testadorquiere limitar la sustitución a un solo caso, es nece-
sarioquedé a entenderde algúnmodo queexcluye los otros”.

ART. 1158

La sustituciónpuedeser de variosgrados,como cuando
se nombraun sustitutoal asignatariodirecto, y otro al pri-
mer sustituto.
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P. 1841, tít. Y, art. 2, red. def. hasta “grados”.
P. 1846, art. 164, y P. 1853, art. 1313, red. def. hasta“grados”,

pero continu.~ban“como cuando se nombra a Pedro para sustituir a
Juan,y a Di-ego para sustituir a Pedro”.

P. In., art. 1313, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “Puede, pues,sustituirseun segun-

do asignatarioal primero, un terceroal segundo,y así indefinidamente”.

ART. 1159

Se puedesustituir uno a muchosy muchosa uno.

P. 1841, tít. Y, art. 3; P. 1846, art. 165; P. 1853, art. 1314, y P.
In., art. 1314, red. def.

ART. 1160

Si se sustituyenrecíprocamentetreso más asignatarios,
y falta uno de ellos, la porción de éste se dividirá entre ios
otros a prorrata de los Valores de sus respectivasasig-
naciones.

P. 1841, tít. Y, art. 4; P. 1846, art. 166, y P. 1853, art. 1315, i. 1,
red. def., pero decían “de cuota” despuésde “asignatarios”, “divide”
por “dividirá” y no traían las palabras“los valoresde”.

Sus i. 2, decían: “Si se sustituyenrecíprocamentetres o más asig-
natariosque no seande cuota, y falta unode ellos, el legadode éstese
dividirá entre los asignatariosrestantes,a prorrata de los valores de
sus respectivos legados”.

P. In. 1315, red. def., pero decía “divide” en lugar de “dividirá”.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 10: ~Asignatarios de cuota
puedenser, no solamentelos herederos,que son asignatariosde cuotas
del patrimonio, sino los asignatariosde cuotasde especie,que son verda-
deros legatarios.Si se dejase,pues,una casaa B, C y D, la mitad a B,
la tercerapartea C, y la sextaa D, y siendo estos tres legatariclssusti-
tuidos recíprocamente,faltaseD, su porción se dividiría entre B y C
en la razónde la mitad al tercio; y por consiguiente,toda la casase
dividiría entre B y C en razónde la mitad al tercio, es decir, que, di.~
vidida toda la casaen cinco partes, tocarían a B los tres quintos y a
C lo restante”. En O. C. XI, p. 46 aparecía esta nota refiriendo a C
y D las dos últimas menciones,queevidentementecorrespondena B y
C. Persuadidos de que se trata sólo de un error, hemos hecho, al tras-
cribirla, la enmienda pertinente.

Al inc. 2°:“Esta regla parece estableceruna presunciónmás fun-
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dadade la voluntaddel testador,quela de dividir e-l legadovacantepor
partesiguales entre los asignatariosrestantes”.

(en P. 1853): Al inc. 1°:“Ç 2. Inst. De vn1gari subst.”.
Al inc. 2°: “Estos valores indican aproximadamenteel afecto del

testador hacia ellos. Dividir entre ellos el legado vacante por partes
iguales es unaregla cómoda,pero contrariaa lo que dicta la razón”.

ART. 1161

El sustituto de un sustituto que llega a faltar, se en-
tiendellamadoen los mismoscasosy con las mismascargas
queéste,sin perjuicio de lo queel testadorhayaordenadoa
esterespecto.

P. 1841, tít. Y, art. 6, decía: “El que es sustituido a un sustituto,
se entiendesustituidoal asignatarioprimero para el casode faltar uno
y otro, en cualquier or4en que hayan fallecido”.

P. 1846, art. 168, decía: “Siempre que haya dos sustitucionessuce-
sivas, el segundo sustituto se entenderásustituido al asignatarioinme-
diato para el casoen que el -primer sustituto haya faltado antes que el
asignatarioinmediato”.

P. 1853,art. 1317, decía: “Si se dan a un asignatario dos sustitutos
sucesivos,y falta el primero de éstos,el segundose entiendesustituido
al dicho asignatarioinmediatamente”.

P. In., art. 1317, red. def., pero decía“que éstelo seríasi existiese”
en lugar de simplemente“que éste”.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): “Supongamosque la disposición
sea comosigue: ‘Dejo tal cosaa Mevio; faltando Mevio, a Sempronio;
faltando Sempronio, a Ticio’. Si falleciese primero Mevio y después
Sempronio,no habría lugar a duda;pero, siendo los fallecimientosen
orden contrario,podría vacilarse. Este artículo es conforme al axioma
de los Civilistas: Substitutus substitutointelligitud substitutusinstituto,
y al .Ç 3,-De Vulgari Substitutione,Inst.”.

(en P. 1853): “~ 3, Inst., De Vulg. Subst.”.

ART. 1162

Si el asignatariofueredescendientelegítimo del testador,
los descçndienteslegítimosdel asignatariono por eso seen-
tenderánsustituidosa éste; salvo que el testadorhaya ex-
presadovoluntad contraria.
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P. 1841, tít. Y, art. 8, decía: “Los descendienteslegítimos del asig-
natario, segúnel orden y reglas de la sucesiónintestada,se entienden
sustituidos al asignatarioen todas las donacionesrevocables,herenciasy
legados del ascendientecomún; salvoqueel dichoascendientehayama-
nifestadovoluntad contraria.

“La sustitución tácita de los descendienteslegítimos del asignatario,
excluye la sustitución expresaa favor de cualquierapersonaque no sea
del númerode los descendienteslegítimos del testador;pero es excluida
por la sustitución expresaa favor de cualquiera de éstos.

“La misma regla se aplica a los descendientes naturales de la mujer,
cuandoéstafallecesin descendencialegítima”.

P. 1846, art. 170, i. 1, decía: “Si el asignatariofuere descendiente
legítimo del testador, los descendientes legítimos del asignatario, según
el orden y reglas de la sucesiónintestada, se entienden sustituidos al
asignatario;salvo queel testadorhayamanifestadovoluntad contraria”.

Su i. 2 repetíala red. del i. 2 del P. 1841,pero empezaba“Esta” en
vez de “La”.

Y su i. 3, decía: “La misma regla se aplica a los descendienteslegí-
timos de los hijos naturalesdel testador,reconocidospor actoauténtico”.

P. 1853, art. 1318, i. 1, repetía la red. del i. 1 del P. 1846, pero
decía“a éste”en lugar de “al asignatario”.Su i. 2, decía: “Esta sustitu-
ción tácita de los descendienteslegítimos del asignatario,excluye la sus-
titución expresaa favor de cualquieraotra persona,queno sea descen-
dientelegítimo del testadory del asignatario”.

No aparececli. 3 de los proyectosanteriores.
Como se ve, las reglas contenidasen los artículos comentadoseran

diferentes a la regla contenidaen el Cd.
P. In., art. 1318, red. def., perodecía“no se entienden”en vez de

“no por eso seentenderán”.

ART. 1163

El derechode trasmisiónexcluye al de sustitución,y el
de sustituciónal de acrecimiento.

P. 1841, tít. Y, art. 7; P. 1846, art. 169; P. 1853, art. 1319, y P.
In., art. 1319, red. def.

NOTAs DE BELLO: (enP. 1841): “B muere;le sucedeC, que repu-
dia la herencia.D, sustituidoa C, falleció despuésque B, pero antesde
la repudiaciónde C. La repudiaciónse retrotraea la muerte, y produce
el mismo efecto quesi C no hubieseexistido jamás. Por consiguiente,la
ley defiere la herencia a D en el momento de fallecer el testador.Es
verdadque D ha muerto sin saberlo,pero la ignoranciadel herederono
impide la trasmisión, segúnel artículo 5 del título Reglas generales,
etc.” (y. art. 957). “En realidad, no puededecirsequefalta un asigna-
tario, cuandola ley trasmitesus derechosipso jure a las personasque lo
representan.
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“La segundaparte de esteartículo es tambiénevidentepor sí mis-
ma: los civilistas la han consignadoen aquel principio de derecho:Jits
substitutionis potentius est jure acrescend~.Supongamos,pues, que se
dejase una cosaa Ticio y Sempronio,y Mevio fuesesustituido a Ticio.
FaltandoTicio, no acreceríasu porción a Sempronio,y la deferiría la
ley a Mevio. Si faltasenTicio y Sempronio,corresponderíatoda la asig-
nación a Mevio, cualquieraque hubiesesido el orden de los fallecimien-
tos, porque Mevio, como sustituto de Ticio, tiene derecho a que le
acrezcal~porción de Sempronio,si éstefalta”.

(en P. 1853): “Dclv. II, 338. - Salas, Instit. Rom. Hisp. De Vulg.
Subst., 6, 7, 8”.

ART. 1164

Sustitución fideicomisaria es aquélla en que se llama a
un fideicomisario, que en el evento de una condición se
hace dueñoabsolutode lo que otra personaposeíaen pro-
piedad fiduciaria.

La sustitución fideicomisariase regla por lo dispuesto
en el título De la propiedadfiduciaria.

P. 1853, art. 1320, i. 2, decía: “Se llama sustitución fideicomisaria
la que llama a un fideicomisarioa reemplazaral propietario fiduciario
en el eventode una condiciónexpresao tácita”.

Su art. 1321, decía: “Las reglas de la sustitución vulgar se aplican
a la sustitución fideicomisaria en cuantolo permitan las disposiciones
legales relativas a ésta”.

P. In., art. 1320, repetíala red. del art. 1320 del P. 1853. El actual
i. 2 no aparecesino en el Cd.

ART. 1165

Si parael casode faltar el fideicomisario antesde cum-
plirse la condición, se le nombranuno o más sustitutos,es-
tas sustitucionesse entenderánVulgares, y se sujetarán a
las reglas de los artículosprecedentes.

Ni el fideicomisario de primer grado, ni sustituto al-
guno llamado a ocuparsu lugar, trasmitensu expectativa,
si faltan.

Este art, aparece solamente en el P. In., art. 1321, red. def., pero
~u i. 1 decía “serán” en vez de “se entenderán”y finalizaba“artículos
1312 a, 1313, 1314 y 1315”.
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Los arts. a quese refiere estadisposiciónson los actualesarts. 1157,.
1158, 1159 y 1160.

Su i. 2, comenzaba “Pero ni el” y finalizaba “si fallecen”.

ART. 1166

La sustituciónno debepresumirsefideicomisaria,sino~
cuandoel tenor de la disposiciónexcluye manifiestamente
la vulgar.

P. 1853, art. 1322, red. def., pero decía “es imposible por” entre
“cuando” y “el tenor” y finalizaba “presumir la vulgar” en vez de
“excluye manifiestamentela vulgar”. Su art. 1323 decía,además: “La
sustitución fideicomisaria comprendela vulgar; por consiguiente,si fa-
llece el fiduciario antesque el testador,y la restitucióndel fideicomi-
so pendesólo de la muertedel fiduciario, será llamadoa la propiedadel
fideicomisario inmediatamente y sin cargo de restitución”.

P. In., art. 1322, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Delv. II, n. 2, a la pág. 103”.
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TÍTULO Y

DE LAS ASIGNACIONES FORZOSAS*

* Consideramosfuera de duda que la fuente principal de este difícil título

lo constituyó la antigua legislación española, y en cierto modo a través de ella, la
legislación justiniana. El sistema francés de hacer variar el monto de las legítimas
según el número de hijos no fue seguidopor Bello. Se atuvo a lo que prescribían los
arts. 829 del C. D. 5., 575 del C. C. Y. y 76S del C. A., que señalancomo legítima
la mitad de los bienes. A lo menosésefue el sistema propiciadoen el P. 1841. En noca
puestaal pie del título correspondiente,Bello nos dice que él, de seguir su. parecer
individual, hubiera establecidola completa libertad de testar. Cita en abono de su
opinión las leyes inglesasy norte-americanas,y pudo citar viejas leyes aragonesasy aun
catalanas.Pero agregaque la Comisión estimó preferible seguir un término medio. En
eseProyectolas legítimasalcanzabana la mitad de todos los bienes y no existíanpro--
piamentemejoras, en el carácter que ahora tienen de asignacionesforzosas. Indudable-
mente,era una solución liberal comparadacon las normasdel viejo D

9 E. que destina-
ban cuatro quintos para asignacionesforzosas-y sólo un quinto para partede libre dis-
posición. Dentro de esos cuatro quintos, el testador podía mejorar en un tercio a un
legitimario, sin perjuicio de mejorarlo también con la porción libre. De ahí que en ~oa
textos clásicos se habla mucho de mejorar en un tercio y q’uinto.

La Comisión Revisora del P. 1853, introdujo, paralelamentea las legítimas, otra
asignaciónforzosa, la cuarta de mejoras,y deducida estaparte de la porción de libre
disposición. Mas ella entraba a aplicarseúnicamenteen las sucesionesen que hubiera
descendencialegítima. En estaclase de sucesiones,el testador conservó libertad dedis-
ponersólo de una cuartapartede sus bienes; si tiene legitimariospero no d~escendientes
legítimos, esa libertad alcanzaa la mitad de la herencia. Y finalmente, -si carecede
asignatariosforzosos, su libertad es completa. En definitiva, el sistemavino a resuitar
bastanteequitativo, cumpliendo con el objeto que señalaEscriche en su conocido Dic-
cionario: ser un socorromandadopor la naturalezay arregladopor la ley. Finalmente,
conviene no olvidar que un correctivo eficaz de las asignacionesforzosaslo constituye
el desheredamiento.

Este título correspondea los tít. VIII (“De las asignacionesforzosas”) y IX -
(“De los desheredamientos”)en el P. 1841; y al Y de los P. 1846, P. 1853 y P. In.

El P. 1841, traía al fin del tít. VIII dos parágrafosque no fueron incluidos en e1
Cd., y que decían: “~ 4. - DE LAS EXPENSAS FUNERALES Y DE LAS NECESA-
RIAS PARA LA APERTURA DE LA SUCESIÓN”.

“Art. 46. Las expensasfunerales, sea que hayan sido ordenadaso no por el d-
funto, -se deducirán de la cuota de bienes de que pudo disponer a su arbitrio”.

“Art. 47. Si el difunto no hubiese dejadodisposición algunaacercade su entierro
y exequias,susbienes no serángravadoscon otras expensasrelativasa estos objetos que
las ordenadaso aprobadaspor el albacea. -

“El albacea,sin embargo, será responsablede lo invertido en estos objetos, si pare-
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ciere inmódico, habida consideracióna las fuerzas probables del patrimonio al tiempo
de la muerte”.

“Art. 48. A falta de albaceaun heredero,a falta de herederoel cónyuge sobre-
viviente, el pariente de más cercanogradoque se hallare presente,o cualquiera otra
persona(por el orden aquí designado),podrá ordenarel entserroy exequiasdel modo
que le parezcaconveniente; y tendrá acción contra los asignatariosde la porción libre
por el valor de estasexpensas,en cuanto a juicio de buen varón no pareciereninmódi-
ca-a, habidaconsideracióna las fuerzasprobablesdel patrimonio al tiempo de la muerte”.

“Art. 49. Las expensasnecesariaspara la aperturade la -sucesión, se mirarán como
deuda de la sucesión y como la primera de todas.

“Se entienden por expensasnecesariaspara la apertura de la sucesión las mismas
que, según lo dispuestoen el título De los ejecutorestestamentarios,deben imputarse
a todo el cuerpo de bienes”.

“Art. 50. Lo dispuesto acerca de las expensasfunerales y las necesariaspara
aperturade la sucesión,se extiende a la sucesión intestada”.

“~ 5. DE LOS IMPUESTOS SOBRE LAS SUCESIONES POR CAUSA DE
MUERTE.

“Art. 51. Los impuestossobre la sucesiónpor causa de muerte o gravan indistin-
tamente todaslas asignacionespor causade muerte, o sólo recaen sobre ciertas especies
de asignaciones.

“Los primeros se deducirán del cuerpo de bienesdespuésde las expensasnecesarias
para la aperturade la sucesión; pero los asignatariosde cuota tendrán derechopara ser-
indemnizadospor los otros asignatariosen la parteque a éstos quepásegún sus respec-
tivos emolumentos.

“Los segundos se deducirán de las asignacionessobre que los haya establecidola
ley”.

“Art. 52. Los impuestossobre las sucesionespor causa de muerte gravarán a las
donaciones revocables,de la misma suerte que a las herenciasy legados”.

“Art. 53. Los impuestossobre las sucesionespor causa de muerte gravarán a las
sucesionesintestadascomo a las testamentarias;salvas las excepcionesq’ue hiciere la ley”.

NoTA DE BELLo: (en P. 1841): Al art. 51: Al inc. 20: “Computadas,pues, las-
deudashereditariasy con ellas las necesariaspara la aperturade la sucesión,se dedu-
cen luego los impuestosque deben recaer sobre todo el patrimonio, si algunos hubiere;
en seguida los alimentos al exreligiosoy al donante; y despuésde éstos la porción con-
yugal. El residuose divide consecutivamenteen dos mitades, una para las legítimas y
otra para las asignacionesvoluntarias,-segúnel artículo 9. En favor del exreligioso y el
donantehay una deuda de equidad natural y de gratitud a que parecejusto dar un
lugar preferente.En el rangodado a la porción conyugal, no ha hechoinnovación el
Proyecto.

“Acaso convendría para la claridad que se tratase de las asignacionesforzosas en
el ordende -su deducción; precediendo el § IV a todos; siguiendo luego el Y; y con-
secutivamenteel III, II y 1.

“Pudiera también creersecon algún fundamento (y éstaha sido la opinión de uno
de los miembros de la Comisión) que las disposicionesrelativas a impuestosno perte-
necen propiamenteal Código Civil. La ley que los estableciesefijaría naturalmentesu
lugar, como todaslas otras circunstanciasrelativas a ellos”.

Como se ve, prevaleció la opinión “de uno de los miembros de la Comisión” (pro-
bablemente, el mismo Bello) , en los P. posteriores, quitando las disposicionesfiscales
de la legislacióncivil. Solamente,en el P. 1853, se intentó incluir una disposición, que
tampoco fue incluida en el Cd., y que decía: “Art. 1350. Loa impuestos fiscales que
gravan al cuerpo de la herencia,recaen sobre toda la masa, inclusaslas donacionesre-
vocablesque se confirman por la muerte.

“Los impuestos fiscales-sobre cuotas o legados se cargarán a los respectivosasig-
natarios”.
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ARr. 1167

Asignacionesforzosasson las queel testadores obligado
a hacer,y que se suplencuandono las ha hecho, aun con
perjuicio de sus disposicionestestamentariasexpresas.

Asignacionesforzosasson:
1° Los alimentosque se debenpor ley a ciertas per-

sonas;
2° La porción conyugal;
3° Las legítimas;
4° La cuartade mejorasen la sucesiónde los descen-

dienteslegítimos.

P. 1841, tít. VIII, art. 1, decía: “Asignacionesforzosasson: 1 las
legítimas; 20 la porción conyugal; 3°los legados de alimentos para
ciertas personas; 4 las expensasfuneralesy las necesariaspara la aper-
tura de la sucesión;5°los impuestossobre las herenciasy legadosa favor
de cualquier establecimientopúblico”. Existía en este art. una confu-
sión entreconceptosde asignacionesforzosasy de bajas generalesde la
herencia.

P. 1846, art. 171, red. def. del actual i. 1. Separadosólo con un
puntoseguido, su i. 1 continuabacon el texto del actual i. 2, red. def.,
salvo el n°1°, que decía “1°Los legadosde alimentos para ciertasper-
sonas”,y el n 4, que no aparecía.

Su i. 2 decía: “Las reglas relativas a las asignacionesforzosascom-
prendenla sucesiónintestada”.

(Y. además los arts. 27 del tít. II del P. 1841 y 50 del P. 1846 en
nota al actual 998).

P. 1853,art. 1324, red. def., peroel n°1°eraigual al del P. 1846 y no
aparecíatodavía el n9 49,

P. In., art. 1324, red. def.
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§1

DE LAS ASIGNACIONES ALIMENTICIAS QUE SE DEBEN
A CIERTAS PERSONAS

ART. 1168

Los alimentosqueel difunto hadebidopor ley a ciertas
personas,gravanla masahereditaria; menoscuandoel tes-
tador hayaimpuestoesaobligación a uno o máspartícipes
de la sucesión.

P. 1841, tít. VIII, art. 44, tenía relación con esteart., pues decía:
“La asignaciónalimenticia al exreligioso y al donante,se deducirá del
cuerpo de bienes, inmediatamentedespuésde las deudashereditariasy
de las expensaspara la aperturade la sucesión.

“Las asignaciones alimenticias a los descendientesy ascendientesse
deduciránde la cuota de bienesde que el difunto pudo disponer a su
arbitrio”.

Obsérvese que en el art, transcrito, las asignacionesalimenticias a
descendientes y ascendientes, no se deducen de la masa de bienes.

P. 1846, art. 182, decía: “Las asignacionesalimenticias gravandi-
rectamente a la cuota de bienesde que el difunto pudo disponera su
arbitrio, y subsidiariamente, a todo el caudal del difunto.

“La obligación de pagarlasrecae sobre los herederosy legatariosa
prorrata de sus emolumentos;perohabida siempreconsideraciónal es-
tado de su fortuna”.

P. 1853, art. 1329, decía: “Los asignatariosde alimentosseráncon-
sideradoscomo acreedoresdel difunto; pero estecréditono tendrá lugar
en perjuicio de los otros acreedoreshereditarios”.

P. In., art. 1325, decía: “La obligación de prestaralimentos no se
trasmitea los herederossino en favor de las personasdesignadasen los
números2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 360”. (Ver notanuestra
al art. 321).

“Las designadas en los números 2 y 3, que, fallecida aquélla de

* Este párrafo -correspondeal 39 del título VIII del P. 1841, de acuerdocon

su art. 1 (copiadoen la nota al art. 1167), ~ue considerabaestos alimentos en tercer
lugar de la lista en él contenida.Corresponde,además,al párrafo 39 del Título Y del
P. 1846 (en este título no figuran párrafos 1° ó 2°, y la numeración comienzacon

1 39), Estos P., tratan en general, en los párrafos a que se ha hecho referencia,de
ss alimentos que se deben por ley a ciertas personas, y corresponden,más bien, ~I

título XVIII del Libro 1 del Cd.
Correspondss,asimismo, al párrafo i° del título Y de los P. 1853 y P. In.
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‘quien recibían alimentos forzosos, tuvieren derecho, segúnel prece-
-dente inciso, para exigirlos a otra, perderánsu acción contra los here-
deros de la primera”.

Este art, se limitaba a decir cuálesalimentarios conservabansu de-
rechode pedir alimentos,aun muerto el alimentante.

ART. 1169

El hijo ilegítimo que fuere reconocidocorno tal en el
testamento,podrá exigir a los herederosaquellosalimentos
a queseríaobligado el testadorsi viviese; pero sin acción
retroactiva.

Lo cual se entiendesi el testadorno lo reconocierefor-
malmente-con la intención de conferirle ios derechos de
hijo natural,o no tuviere efectosu reconocimientoen este
sentido.

P. 1841, tít. VIII, art. 41, i. 4, y P. 1846,art. 179, i. 5 (copiados
en nuestranota al art. 1171), se referíana los descendientesilegítimos;
pero no tratabande la cuestiónen la forma contempladaen este art.

P. 1853, art. 1327, red. def., pero su i. 1, decía ademásantesde
“fuere”, “no hayaobtenido alimentosen vida del testador,y” y no traía
las palabras “a los hérederos”; y su i. 2 decía“le reconociere”en vez de
“lo reconociere”.

P. In., art. 1326, red. def., perorepetíala primera varianteanotada
en el P. 1853.

P. A., decíaaún “le reconociere”.Bello cambió el “le” por “Id” en
la correcciónfinal del Cd.

ART. 1170

Los asignatariosde alimentosno estarán obligados a
devoluciónalgunaen razónde las deudaso cargasquegra-
varenel patrimonio del difunto; pero podrán rebajarselos
alimentos futuros que parezcan desproporcionadosa las
fuerzasdel patrimonio efectivo.

P. 1853, art. 1328, red. def. pero decía“hereditariaso testamenta-
rias” en ‘vez de “o cargas”y “luego” despuésde “futuros” y finalizaba
después-de “efectivo”, “que ha dejadoel difunto”.

P. In., art. 1328, red. def.
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ART. 1171

Las asignacionesalimenticias en favor de personasque
por ley no tenganderechoa alimentos,se imputarána la
porción d~ebienesde queel difunto hapodidodisponera su
arbitrio.

Y si las quese hacena alimentariosforzososfuerenmás
cuantiosasde lo que en las circunstanciascorresponda,el
excesose imputará a la misma porción de bienes~,

* P. 1841, traía en este párrafo otros arts., no incluidos en el Cd., que decían:
“Art. 40. Se debenasignacionesalimenticias:

l~Al exreligioso en el caso del artículo 9, inciso segundo, del título Reglasge-
nerales sobre la sucesión~or causa de muerte;

2~A la personaque hizo una donación cuantiosa al difunto;
- 39 A los hijos;
49 A la posteridad legítima de los hijos ilegítimos;
~9 A los ascendientes.
La incapacidadde sucederpor causa de muerte no es un obstáculopara recibir

asignacionesalimenticias”.
“Art. 41. Sólo se debenlas asignacionesalimenticias en cuanto necesarias para la

precisasubsistenciadel asignatario,pero al exreligioso y al donante se asignarán alimen-
tos más o menos cuantiosos, a proporción de los bienes que por incapacidad o liberali-
dad hayancabido al difunto.

“Si el difunto, sin menoscabarsus legítimas, hubiere dejado legados alimenticios
más liberalesde lo q’ue ordenaesta ley, y si el asignatariono fuere incapaz de suceder
por causade muerte, se cumplirá el testamento.

“Y si los alimentos asignadospor el difunto fueren insuficientes, se aumentarán
hasta la cantidadque parecierejusta; habida consideracióna las fuerzasdel patrimonio,
a la necesidaddel asignatario,al origen de los bienes (en el caso del exreligioso y del
donante), y a la legitimidad o ilegitimidad del vínculo entreel asignatarioy el difunto.

“Pero los descendientesilegítimos que no tenganderechoa sucedercomo legítimos,
se contentaráncon las asignacionestestamentariasque a su favor haya hechoel difun-
to; y sólo en el caso de no dejárselescosa alguna er~el testamentopor disposición
general o individual, o de que el padre o madre haya fallecido sin testamento,podrán
pedir que se les tasen sus alimentos por el juez”.

“Art. 42. Se deben alimentos al exreligioso por todas aquellaspersonasa quienes
en virtud de su profesión religiosa pasaronsus bienes, o las herenciasy legados qu.e
la profesión religiosa le hizo incapazde adquirir; y se distribuirán entre dichas perso-
nas a prorrata de sus respectivosemolumentos,y habidaademásconsideraciónal estado
de su fortuna”.

“Art. 43. Las asignacionesalimenticias al exreligioso se le deben desde el mo-
mento de su exclaustración, y durante todo el tiempo que careciere de otros bienes
para su congrua subsistencia.

“Las asignacionesalimenticiasal donante y a los descendientesy ascendientesse
les deben desdeel momentoen que se hallaren necesitados,y durante todo el tiempo
que durare la necesidad”.

“Art. 45. Las asignacionesalimenticias forzosas tendrán lugar en la sucesión in-
testada,de la misma manera que en la sucesión testamentaria”.

P. 1846, arts. 178, 179, 180 y 181 correspondíana los arts. 40, 41, 42 y 43, res-
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P. 1841, tít. VIII, art. 44, i. 1, y P. 1846, art. 182 (utilizados en
nota al actualart. 1168) conteníanen parte la disposición consagrada
en esteart.

P. 1853,art. 1331, decía: “Las asignacionesalimenticias a personas
quepor la ley no tenganderechoa alimentos,no serándemejor condición
quelos otros legadosrespectode los acreedoreshereditarios”.

Y su art. 1330, decía: “Las asignaciones que ordenadas por el testa-
dor con el título de alimenticias,excedierennotablementea lo que la
ley prescribe,no se consideraráncomo alimenticiag en el exceso”.

P. In., art. 1331, red. def., perosu i. 1 decía“la ley” en vez de “ley”.

P. A., igual al P. Iii. El artículo “la” fue suprimido por Bello en.
la corrección final.

pectivamente,del P. 1841, pero con las siguientes diferencias: Su art. 178 decía: “-Se
deben asignacionesalimenticias:

19 Al exreligioso;
2~A la personaque hizo una donación cuantiosa al difunto;
39 A los descendientes legítimos;
49 A los ascendienteslegítimos;
~9 Al cónyugesobreviviente;
6~A los hijos naturales reconocidos por acto auténtico y a su posteridad legítima;
79 A los padresnaturalesdel testadorque le hubieren reconocidoy cuyo recono-

cimiento hubieresido aceptadopor éste;
8~A los hijos o padresilegítimos, entre los cualesno hubiere mediado reconoci-

miento por acto auténtico”.
Su art. 179, i. 2, decía “las legítimas” en vez de “sus legítimas”, “legado ali-

mentos” en vez de “dejado legados alimenticios” y agregaba “o indigno” despuésde
“incapaz”. Su i. 3 decía: “Si el testador no hubiereasignadoalimentos a algunade las
personasenunciadasen el artículo 158, se le asignaránpor el juez”.

Su i. 4 correspondíaal i. 3 del P. 1841, pero omitía “o legitimidad”. Su i. 5
correspondíaal i. 4 del P. 1841, pero decía“los hijos ilegítimos que no sean recono-
cidos por acto auténtico” en vez de “los descendientesilegítimos que no tengan dere-
cho a sucedercomo legítimos” y al final “se les asignen alimentos” en vez de “se
les tasen sus alimentos por el juez”. (Su ref. al art. 158 debe corresponderal 178).

Su art. 181, i. 2, decía“a los descendienteso ascendientes,y al cónyuge sobrevi-
viente” en vez de “y a los descendientesy ascendientes”.

P. 1853,art. 1325, correspondíaal art. 40 del P. 1841 y al 178 del P. 1846 pues
decía: “Se debenasignacionesalimenticiasa las personasq’u.e funden su derecho a ellas
según el artículo 360”.

Su art. 1326 correspondíaa los i. 2 y 3 del art. 179 del P. 1846, puesdecía: “Si
el difunto, sin menoscabarlas legítimas, hubierelegado alimentos más liberales de lo
que ordena la ley, se cumplirá el testamento.

“Y cuandoel testadorno hubiereasignadoalimentos a alguna de laspersonasque
según el artículo 360 deben tenerlos,o cuando los alimentos asignadospor el testador
fueren insuficientes, se asignaráno aumentaránhasta la cantidad que parecierejusta”.
(y. nota al actual 321).

P. In., traía también un art. no utilizado en el Cd., que decia “Art. 1327. El
Juez reglará la forma en que hayande prestarselos alimentosdesignados,los períodos
y cuantías, o disponiendo se conviertan en una cantidad que los redima; la cual se
coloque a este efecto en una caja de ahorros o en otro establecimientoanálogo,y se
restituya a los herederos,luego que cese en éstos la obligación”.
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§ 2*

DE LA PORCIÓN CONYUGAL

NOTA DE BELLo: (en P. 1841): “Se ha preferidoestadenominación
a la de cuarta marital, porqueéstapareceindicar la cuartaparte de los
bienesdel marido, para la viuda, no la cuartaparte de los bienesde lai
mujer, parael viudo. La ley dePartida,si hemosde atenernosa su senti-
do natural, sólo concedeestaasignacióna la mujer. La Comisión ha se-
guido la opinión de los que creenquedeben ser recíprocoslos derechos
de los dos consortes”.

ART. 1172

La ~-orción arnyugal es aquellaparte del patrimonio de
unapersonadifunta, que la ley asignaal cónyugesobrevi-
viente quecarecede lo necesarioparasu congruasustent~-
ción.

P. 1841, tít. VIII, art. 31; P. 1846, art. 183; P. 1853,art. 1332, y
P. In., art. 1332, red. def.

ART. 1173

Tendrá derechoa la porción,conyugal aun el cónyuge
divorciado,a menosquepor culpa suyahayadadoocasión
al divorcio.

1~. 1841, tít. VIII, art. 34; P. 1846, art. 186; P. 1853, art. 1333, y
P. In., art. 1333, red. def.

ART. 1174

El derechose entenderáexistir al tiempo del falleci-
miento del -otro cónyuge,y no caducaráen todo o parte
por la adquisición-de bienesque posteriormentehiciere el
cónyugesobreviviente.

* Este párrafo correspondeal título VIII, párrafo 2~del P. 1841 (ver art. 1

del mismo tít., en la nota al actual art. 1167); al 4 del tít. y del P. 1846; y al
2 del tít. y de los P. 1853 y -P. In.
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P. 1841, tít. VIII, art. 35, y P. 1846, art. 187, red. def., perode-
cían “al tiempo de deferirsela sucesióndel cónyugedifunto”, en vez
de “al tiempo del fallecimiento del otro cónyuge”.

P. 1853,art. 1334, y P. In., art 1334, red. def.

ART. 1175

El cónyugesobiieviviente que al tiempo de fallecer el
otro cónyugeno tuvo derechoa porción conyugal, no la
adquirirá despuéspor -el hechode caer en pobreza.

P. 1841, tít. VIII, art. 36, red. def., pero decía“de deferirsela su-
cesióndel difunto” por “de fallecer el otro cónyuge”.

P. 1846, art. 188, igual al P. 1841, peroagregabaal final “pero ten-
drá derechoa alimentos”.

P. 1853, art. 1335, red. def.~pero conservabala frase final del
P. 1846.

P. In., art. 1335, red. def.

ART. 1176

Si el cónyugesobrevivientetuviere bienes,pero no de
tanto valor como la porción conyugal, sólo tendráderecho
al complemento,a título de porción conyugal.

Se imputará por tanto a la porción conyugal todo lo
que el cónyugesobrevivientetuviere derechoa percibir a
cualquierotro título en la sucesióndel difunto, inclusa su
mitad de gananciales,si no la renunciare.

P. 1841, tít. VIII, art. 37, red. def., peroen su i. 1, decía“algunos
bienesen propiedado usufructo vitalicio” en vez de “bienes”. Su i. 2
no traía la; palabras “por tanto” y finalizaba “percibir atítulo de cuo—
ta hereditariao legadoen la sucesióndel cónyugedifunto”.

P. 1846, art. 189, red. def. del actuali. 1. Su art. 190, i. 1, red. def.
del actual i. 2, pero no traía las palabras“por tanto” y finalizaba en
“difunto”.

P. 1853, art. 1337, red. def. del actual i. 1. Su art. 1338 red. def.
del actual i. 2, sin las palabras“por tanto”.

P. Iii., art. 1336, red. def.

NoTA DE BELU0: (en P. ¡841): Al inc. 1°: “Se imputarán,pues,a
esta cuarta los gananciales,los parafernales,la dote, etc.”.
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ART. 1177

El cónyugesobrevivientepodrá a su arbitrio retenerlo
queposeao se le deba,renunciandola porción conyugal,o
pedir la porción conyugal abandonandosus otros bienesy
derechos.

Este art. aparecesolamenteen el P. lii., art. 1337, red. def.

ART. 1178

La porción conyugales la cuartapartede los bienesde
la personadifunta, en todoslos órdenesde sucesión,menos
en el de ios descendienteslegítimos.

Habiendotalesdescendientes,el viudo o viuda serácon-
tadoentre los hijos, y recibirá como porción conyugal la
legítima rigorosade un hijo.

P. 1841, tít. VIII, art. 32, decía: “La porción conyugales la cuarta
partede los bienesde la personadifunta, existentesy conocidosal tiem-
po de su muerte.

“Pero si el cónyugesobrevivienteconcurrierecon hijos legítimosdel
difunto, vivos o representados,la porción conyugalno podrá excederal
valor de la legítima de un hijo.

“Lo mismo se entenderási concurriere con hijos ilegítimos de la
mujer difunta,que tenganderechoa sucedercomolegítimos, ya sobrevi-
van dichos o sean representadospor su posteridadlegítima”.

P. 1846, art. 184, igual al P. 1841,pero omitía las palabras“y co-
nocidos”, en el i. 1, y el i. 3.

P. 1853, art. 1336 igual al P. 1846, pero su i. 1 decía“la muerte”
en vez de “su muerte” y su i. 2 decía “actuales” en vez de “vivos” y
agregaba“rigorosa” despuésde “legítima”.

P. In., art. 1338, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 1~:“En virtud de esteinciso
y del artículo que sigue” (véasenuestranota al actual 1180) “no se
consideraríala porción conyugalcomouna asignacióna título universal,
ni el cónyugeque la recibiese, como heredero.Una cuota de los bie-
nesexistentesy conocidosal tiempo de la muerte, no es una cuota de
todo el patrimonio. Si acreciesenalgunosbienesa la sucesión,el cónyuge
sobrevivienteno participaríade estelucro a título de porción conyugal.
Si, por el contrario, apareciesendeudaso recayesennuevos gravámenes
sobre la sucesión, no se debería tocar a la porción conyugal, sino en ci
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casode ser llamadosa contribución los legatarios. Y parecenatural ha-
cerlo así, porquela congruasustentacióndel viudo o viuda debevaluar-
se por el valor del patrimonio al tiempo de fallecer la personade cuya
sucesión se trata.

“La expresión existentesmanifiestaademásque para el cómputo de
la porción conyugal no debentomarseen cuentalas donacionesirrevoca-
bles hechaspor el difunto. Como las donacionesrevocablesque se con-
firman por la muertese hanasimilado en todo a los legados,debento-
marseen cuenta.Las cosasdonadasrevocablemente,segúnel tenor del
Proyecto,semiran comodadasen usufructo,y tantamás razónhay par-I
que se reputen existentes, que el donante puede hacer cesar este usu-
fructo cuandoquiera”.

ART. 1179

Si el cónyugesobrevivientehubierede percibir en la su-
-cesión del difunto, a título de donación,herencia, o lega-
-do, másde lo que le correspondea título de porción con-
yugal, el sobrantese imputará a la parte de los bienes de
que el difunto pudo disponera su arbitrio.

P. 1846,art. 190,i. 2, red. def perono traía el artículo “los” antes
de “bienes”.

P. 1853, art. 1339, red. def. con la misma variante anotadaen el
P. 1846.

P. In., art. 1339, red. def.

ART. 1180

El cónyugea quien por cuentade su porción conyugal
haya cabido, a título universal,algunaparteen la sucesión
del difunto, seráresponsableaprorrata de esa parte,como
los herederosen sus respectivascuotas.

Si se imputare a dichaporción la mitad de gananciales,
subsistiráen éstala responsabilidadespecialque le es pro-
pia, segúnlo prevenidoenel título De la sociedadconyngal.

En io demásque el viudo o viuda perciba a título de
porción conyugal, sólo tendrá la responsabilidadsubsidia-
ria de los legatarios~.

*El P. 1841, traía dos arts. no incluidos en el Cd. que decían: “Art. 38. La por—
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P. 1841, tít. VIII, art. 33, y P. 1846, art~185, decían:“El cónyuge
sobreviviente será consideradocomo legatario de las especiesque se le
adjudiquenpor cuentade la porción conyugal: no será,por tanto, res-
ponsabled.c las deudasde la sucesión,sino de la manera que lo son los
legatarios; ni tendrá derechoalgunoa las gananciaso lucroseventuales
queacrecierena la sucesión”.

P. 1853, art. 1341, igual a los anteriores,pero agregaba“o cantida-
des” despuésde “las especies”.La regla consignadaen estos P. se man-
tiene como reglageneralen el i. 3 del art. 1180 del Cd.; peroen los P.
no aparecíala regli especialde los i. 1 y 2.

P. In., art. 1341, red. def.

§3

DE LAS LEGÍTIMAS Y MEJORAS *

ART. 1181

Legítima es aquellacuota -de los bienes de un difunto
que la ley asignaa ciertaspersonasllamadaslegitimarios.

Los legitimarios son por consiguienteherederos.
P. 1841, tít. VIII, art. 2; P. 1846, art. 192; P. 1853, art. 1342, y

P. in., art. 1342, red. def. del actual i. 1, pero el primero comenzaba
“La legítima” y el último decía “del difunto” por “de un difunto”.

El i. 2 no aparecesino en el Cd.

ción conyugalse deducirá del cuerpo de bienes, de la misma manera que las deudas,
antes de procedera la deducciónde las legítimas”.

“Art. 39. Los artículos relativos a la porción conyugal se extienden a la sucesión
intestada”.

P. 1846, art. 191 igual al art. 38 del P. 1841, pero omitía “de la misma marsera-
que las deudas”.

P. 1853, art. 1340 igual al art. 191 del P. 1846.
NorA OE BELLO: (en P. 1841): Al art. 38: “Supongamosun patrimonio de 10.000

pesos. No dejando legitimarios el difunto, es indiferente deducir la porción conyugal
antes o despuésde las cuotas hereditarias.Lo mismo sucederíasi dejase, por ejemplo,
cuatro hijos, herederosuniversales,porque es evidente que -ontonces se deberíadividir
el patrimonio por 5; la porción conyugal sería de 2.000 pesos, y cada una de las
legítimas valdría otro tanto.

Una regla que pudieraser útil a los partidoresde ésta: siempre que la cuarta es
limitada por la legítima, la cantidad de que el difunto pudo disponer a su arbitrio es
el patrimonio multiplicado por el número de los hijos y dividido por el duplo del
número de los hijos más la unidad”.

* Este párrafo correspondeal párrafo 1 del título VIII del P. 1841, que trata
solamentede las legítimas (de acuerdo con el art. 1 de este titulo, copiado en la
nota al actual art. 1167). Corresponde,asimismo, al párrafo ~9 del título V del
P, 1846; y al 39 del título V del P. 1853, que tratan también sólo de las legítimas
(ver igualmente nota al actual art. 1167).

Corresponde,por último, al párrafo 3 del título V del P. In., que trata de las
legítimas y mejoras (id.).
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ART. 1182

Son legitimarios:
1” Los hijos legítimos personalmente,o representados

por su descendencialegítima;
2~ Los ascendienteslegítimos;
39 Los hijos naturalespersonalmente,o representados

por su descendencialegítima;
49 Los padresnaturales.

P. 1841, tít. VIII, art. 3, i. 1, red. def.
Su núm. 1~,decía: “le Los descendienteslegítimos;”.
Su núm. 2~correspondíaal actual N9 39, perodecía: “2v El hijo na-

tural de una mujer, personalmente,o representadopor su descendencia
legítima;”.

Su núm. 39, red. def. del actualN9 2~.

Su núm. 49, correspondíaal actual N9 49, pero decía“ascendientes”
en vez de “padres”.

P. ¡846 art. 193, red. def. hastael n9 2. Su n9 3 decía: “Los hijos
naturalesreconocidospor acto auténtico”. Se suprimía la referenciaa
los ascendientesnaturales.

P. 1853 art. 1343 y P. In. art. 1343, red. def.

NoTAs DE BELLo: (en 1841): Al inc. 1~:“Según este artículo, to-
dos los legitimarios son descendientes o ascendientes. No lo son jamás
en esteProyectolos hermanos(comolo eran algunavez en el D9 R. y
todavía lo son enel nuestro,segúnlas 11. 2, tít. 8 y 12, tít. 7, Part. 6),
ni se ha dado luga,r en él a la legítima general de los herederos,conocida
con los nombresde cuarta falcidia y cuarta trebeliánica,quees la más
antigua de las legítimas y de la quese originaron las otras.

“La cuarta falcidia y la cuarta trebelidnicaeranverdaderaslegítimas
en el D°R. y lo son todavía en nuestro derechoactual. Una y otra se
han suprimido en este Proyecto,porqueno subsistenentre nosotros las
causasque dieronmotivo a su establecimiento.

“Dos fueron estascausas:1, la destituciónde los testamentos,oca-
sionadapor la repudiaciónde los herederosque se creíandemasiadogra-
vadospor las asignacionestestamentarias;2~,el beneficio de los herede-
ros, a quienesse presumíaque el testadorhabría queridofavorecerm~ss
quea los legatariosy fideicomisarios.Por lo quetoca a la primera, entre
nosotros no se destituyeel testamento:si los herederosno aceptan,sub-
sisten,sin embargo,los legados,fideicomisos y demásdisposicionesdel
testadori Y en cuantoa la segunda,la presunciónes infundada.Según
nuestrascostuml~resactuales,los asignatariosa título singular son mu-
chasvecesmás favorecidosque los asignatariosde cuotas.O el testador
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disponede todos susbienesa título universal,y dejauna parteno muy
grande de sus bienesen le&ados y fideicomisos; o bien disponede -las
principales especies en forma de prelegados a favor de los mismosa quie-
nes instituye herederos.Cas-oshay, es verdad, en que puedepresumirse
que, si el testadorhubieraconocidolas verdaderasfuerzasde su patri-
monio, habríasido menosliberal respectode ciertas personasy objetos;
pero estos casosno son frecuentes,y la presunciónseríamuchasveces
incierta.

“Por otra parte, aun en nuestro derechoactual es cosa muy rara
la deducción de la falcidia o trebeliánica”.

Al n°4~:“Parala debidaclaridaddeesteinc. n~49, se hacenecesarso
volver al asunto de la sucesiónintestada.“Supongamosque M, madre
natural de N, le sobrevive dejando N un hijo legítimo P. Si muriese M
antesque P, y si M no dejasehijos legítimos vivos, o representadospor
su posteridad~P seríallamad-o a la sucesiónde su abuelanatural, como
representantede N, segúnlo dispuestoen el art. 8 del tít. 2~de este
Proyecto”. (Ver nuestranota al actual986). “Los derechosde sucesión
debenser recíprocos;y, por consiguiente,en el casocontrario de falle-
cer P antesquesu abuelanatural M, y de no dejardescendientescon de-
rechoa sucederle,ni ascendienteslegítimos, se deberíadeferir a M la
sucesiónde su nieto.

“Si se admiteesteconcepto,falta una disposición que en el tít. 2’
De la sucesiónintestadaestablezca el derechode los ascendientesnatura-
les de gradosuperioral primero; y podría con-sultarseesteobjeto redac-
tandoel art. 21 comosigue:

‘Muerto un hijo o descendientenatural sin descendenciani ascen-
dencia legítima, se deferirá su herencia en el orden y segúnlas reglas
siguientes:

“‘Primeramente,a los hijos naturales;
“‘En segundolugar, a los ascendientes naturales, según el orden y

reglasdel artículo 13 de este título;
“‘En tercer lugar, a aquéllosde los hermanosque fueren hijos legí-

timos o naturalesde la misma madre.
“‘Se entiende por descendientenatural el descendientelegítimo de

un hijo natural, y por ascendientenatural la madrenatural del difunto
o de cualquiera de sus ascendientes legítimos’

“Son, pues,llamadasen segundolugar, no sólo la madrenatural del
difunto, sino la madrenaturaldesu padreo madre legítimos, de cualquie-
ra de sus abuelos legítimos, etc. La herenciaque se defierea las ascen-
dientesnaturalesse divide entre-ellas como si fuesenascendienteslegíti-
mos. Y las ascendientesnaturalesno tienenparte algunaen la herencia,
si existen ascendienteslegítimos.La madre naturaldel difunto no puede
concurrir con otra ascendiente natural, porqueen la línea maternaella

* Sobre estamateria, el P. 1841 y los subsiguientes,contenían la disposiciónque

quedó finalmenteconsagradaen el art. 993 del Cd.
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sola tienederecho,y porquelos ascendientespaternosde un hijo natural
no se cuentanpara nada, incluso su mismo padre. Pero si el difunto F
es hijo legítimo de C y D, ambos hijos naturales de dos mujeres A, B,
concurriría la abuelanaturalde la líneapaternacon la abuelanaturalde
la línea materna, y se dividiría entrelas dos la herenciade E por partes
iguales.Y si, faltando la madre, sobreviviese a F una abuela natural en
línea paternay dos bisabuelasnaturalesen la materna, tocarían a la
primera la mitad de los bienes,y a las dos segundasla mitad restante,
con arregloal art. 12 del tít. 2.

“Finalmente, en virtud del primer inciso del art. 21, segúnlo de-
jamos redactado,la madrenatural del padrepremuerto,por ejemplo,no
concurriríacon los ascendienteslegítimos de la madre,a los cuales,por
consiguiente,se deferiría toda la herenciadel difunto.

“Volvamos al inc. n9 49 a que se refiere estanota.
“La primera forma que tuvo fue la siguiente:
“‘49 La madrenatural del difunto o de cualquierade sus ascendien-

tes legítimos’.
“Esta redaccióneraviciosa, en cuantoparecíadar a entenderque no

puedesucedera un difunto más queuna sola ascendientenatural, siendo
tsí quepuedenser llamadasalgunasvecesa la sucesióndos o tres. Los
términos en que ahora se expresala disposición, nos parecenclaros y
exactos”. (Véase nuestra nota al art. 993).

(en P. 1853): Al núm. 40: “En el establecimientode legítimas, la
filosofía no parece estarde acuerdocon la legislación. Aquel antiguo
principio delos romanos: ‘Pater familias uti legassit. . ita jus esto’, se-
ría la reglaquepropondríamossi no fueseprecisotransigir con las preo-
-cupaciones.

“En el corazónde los padres,tieneel interésde los descendientesuna
garantíamuchomáseficaz que cuantas puede dar la ley; y el beneficio
que deban éstos alguna vez a la intervención del legislador,es más que
-contrapesadopor la relajación de la disciplina doméstica,consecuencia
necesariadel derechode los hijos y su descendenciasobre casitodos los
bienesdel padre. No se diga que la desheredaciónlegal remedieestein-
conveniente.¿Qué padre, con entrañasde tal, querrá sacar a la luz
pública la criminalidad de su hijo, criminalidad cuyaafrentarecaesobre
él mismo y sobre toda una familia?

“Las legítimas no fueron conocidasen Roma, mientrasa la sombra
-de las virtudes republicanasse mantuvieronpuras las costumbresy seve-
ra la discipiana doméstica.Las legítimas no son conocidasen la mayor
partede la Gran Bretañay de los EstadosUnidos de América; y tal vez
no hay paísesdondeseanmás afectuosasy tiernaslas relacionesde fa-
milia, más santoel hogardoméstico,másrespetadoslos padres,o procu-
rada con más ansia la educacióny establecimientode los hijos. El legis-
lador de la Luisiana,que ha copiadoen partelas disposicionesdel C. F.,
y de los CódigosEspañoles,ha adoptadolas legítimas, pero con modifi-
cacionesconsiderables.Cuanto más suaveel yugo de las leyes, más po-
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derosa es menesterque sea la venerablejudicatura que la naturaleza
confierea los padres.

“~Ycómosuplir 4- afectopaternalo filial, si llega algunavez a ex-
tinguirse?Si pasionesdepravadashacenolvidar lo que se debea aquéllos
de quieneshemosrecibidoel ser, o a quieneslo hemostrasmitido, ¿dequé
sirvenlas precaucionesdel legislador?Cabalmentea la horade la muerte,
cuandocallan las pasionesmaléficasy revive el imperio de la concienciar
es cuandomenosse necesitasu intervención.

‘Difunda las luces,estimulela industria,refrenepormedios-indirectos
la disipacióny el lujo (pues los medios directos está demostradoque
nadapueden);y habráproveído suficientementeal bienestarde las des-
cendenciasy de la ancianidadsobreviviente.A los hombresen cuyo pe-
cho no habla con bastanteenergía la naturaleza,no faltarán jamás.ai
tentacionesni mediosde frustrar las restriccioneslegales.

“El establecimientode legítimas,no sólo es vicioso porquees innece-
sario (pues no debenmultiplicarselas leyessin necesidad),sino porque,
complicandolas particiones,suscitandorencillas y pleitos en el seno de
las familias, retardandoel gocede los bienes hereditarios,ocasionaa los
herederos un daño muy superior al beneficio que pudiera alguna vez
acarrearles.

“A pesar de estas consideraciones, que creemosjustificadas por la
experiencia,ha conservadoesteProyectolas legítimas, aunqueacercán-
dosemás al nivel de las Partidasy de la legislaciónromana, que al del
FueroJuzgo, el Fuero Realy las leyes de Toro. Se puedesiempredispo-
ner libremente,aun entreextraños, de la mitad de los bienes pero se
debedividir la otra mitad entrelos legitimarios. Paracómputo de am-
basmitades,setomanen cuenta,junto conlos bienesexistentesal tiem-
po de la muerte, aquéllos de que se ha dispuestoinmoderadamentepor
donaciones entre vivos a favor de cualesquierapersonas.La necesidadde
hacer así este cómputo es consecuencia precisadel establecimientode le-
gítimas,y no es unode susmenoresinconvenientes.

“Según el más sabio de nuestrosCds., la legítima de los hijos, si
son cuatro o menos,se reduceal tercio de los bienespaternos;si cinco
o más, a la mitad (L. 17, tít. 1, Part 6); la de los- ascendientes,al ter-
cio. Son pues,más liberales las legítimas acordadasen esteProyecto a
los hijos y ascendienteslegítimos.

“En cuanto a los hijos naturales, se han igualadoen todo los de la
mujer y los del varón. A los hijos ilegítimosde la mujer no se- ha con-
servadoel derechoque les concedela 1. 9 de Toro.

“Examinemoslos efectosde estaley. En la sucesiónintestada,¡qué
de consecuenciashorribles! El honor de la madre,el de una familia en-
tera, la moral y la decenciapública necesariamentecomprometidospor
la prole ilegítima que no puedeponer en claro sus derechossin sacara
luz las vergonzosasflaquezasde unaconexión clandestina.Luego, ¡qué
campoal fraudepara formar filiaciones, añadiendoa la calumniael per-
jurio!
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“,!Y qué durono esen la sucesióntestamentaria,ponera la madreen
el conflicto derevelarsu flaquezao de contravenira la ley? Por otrapar-
te, la codicia, quees capazde fraguar unainfameimposturapara torcer
la sucesiónintestada,¿no se valdrá de los mismos medios para atacar
al testamento?

“Por lo tocantea la obligaciónnatural, debepresumirseen la madre
la inclinación a cumplir conella; y cuandole seademasiadorepugnante
el reconocimientosolemnede un hijo, la libertad que tiene para dispo-
ner por testamentode una parte considerablede sus bienes, le propor-
cionará suficientesmedios para proveer a la suertede la prole inocente
que no se atreva a reconocer,sobre todo, por la vía del fideicolmiso
secreto”.

ART. 1183

Los legitimariosconcurreny son excluidos y represen-
tadossegúnel orden y reglas de la sucesiónintestada.

P. 1841, tít. VIII, art. 4; P. 1846,art. 194, i. 1; P. 1853, art. 1344,

i. 1 y P. Iii. art. 1344, i. 1, red. def.

ART. 1184

La mitad -de los bienes,previaslas deduccionesy agre-
gacionesindicadasen el art. 959 y las que en seguidase
expresan,se dividirá por cabezaso estirpesentrelos respec-
tivos legitimarios, segúnlas reglasde la sucesiónintestada;
lo que cupierea cada uno en esadivisión serásu legítima
rigorosa.

No habiendodescendienteslegítimosconderechode su-
ceder, la mitad restantees la porción de bienes de que el
difunto ha podido disponera su arbitrio.

Habiendotales descendientes,la masade bienes,previas
las referidasdeduccionesy agregaciones,se dividirá en cua-
tro partes: dos de ellas,o seala mitad del acervo, para las

* El P. 1846, tenía ademásun i. 2, que decía: “Por la incapacidad,indignidad

o desheredaciónde un legitimario, pasana serlo, segúnel mismo orden y reglas, los qu~
por su muerte lo serían”.

P. 1853, i. 2, decía: “Por la incapacidad,indignidad o desheredaciónde un legiti-
mario, o por el hecho de repudiar la herenciadel difunto, pasana serlo los que, por
su muerte lo serían en virtud del derechode representación”.

P. In., i. 2, repetía la red, del P. 1846, pero decía “desheredación,o repudiación”
-en vez de “o desheredación”.
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legítimasrigorosas; otra cuarta,para las mejorascon que
el difunto hayaquerido favorecera uno o más de sus des.-
cendienteslegítimos,seano no legitimarios; y otra cuarta,
de que ha podido disponera su arbitrio.

Modificaci6nmanuscritade Belloen su ejemplarpersonal:
En el inc. 1 escribió al margen“se expresarán”en vez de “sd ex-

presan”.
P. 1841, tít. VIII, art. 5, decía: “La legítima rigorosa es la mitad

de todos los bienes.
“Acrece a la legítima rigorosa toda aquellaporción de los bienes

de que el difunto ha podido disponerlibremente, y no ha dispuesto,o
silo ha hecho,ha quedadola disposiciónsin efecto. -

“La legítima se divide entrelos legitimarios segúnlas reglasde la
sucesiónintestada: la porción de cada legitimario es su legítima”.

P. 1846, art. 195, decía: “El total de las legítimas rigorosases la
mitad de todos los bienes, acumuladasimaginariamentelas donaciones
hechasa los legitimarios a título de legítima, y deducidaslas deudas.

“Las deudasde que sólo constepor confesióndel testador,se mira-
rán como asignacionesgratuitas,aunquese haganbajo juramento.

“Acrece al total de las legítimas rigorosastoda aquellaporción de los
bienesdequeel difunto ha podido disponerlibrementey no ha dispuesto,
o si lo ha hecho,ha quedadola disposiciónsin efecto.

“Dicho total con agregación de las cantidadesque acrecierena
él, se divide entreios legitimarios según las reglasde la sucesiónintes-
tada.

“La porción decada legitimarioen la mitadde los bieneses su legítima
rigorosa”. -

P. 1853, art. 1345, decía: “La legítima rigorosa es la mitad de lo que
corresponde al legitimario sucediendoab intestato.

“El testadorpuede disponerlibrementede lo que resta despuésde
satisfechas las legítimas rigorosas”. -

Su art. 1346, i. 2, teníarelacióncon estamateria. (Ver nuestranota
al art. 959).

Obsérvesequeen los tresP. arriba copiados,no se establecíanobli-
gatoriamentelas mejoras,queaparecieronen el P. In., contrala voluntad
de Bello, quien expresa sus ideas en largas notaspuestasal pie del art. 5,
del título VIII, del P. 18-41, y del art. 1343, del P. 1853.

P. In., art. 1345, i. 1, igual al i. 1, del P. 1-853, pero despuésde
“abintestato” decía: “previas la deduccióny las agregacionesindicadas
en los artículossiguientes”.

Su i. 2, igual al i. 2, del P. 1853,perodespuésde “rigorosas” añadía,
“no habiendodescendienteslegítimos con derechoa sucederle”.

Sui. 3, establecíael sistemaconsagradoen el actual i. 3, pues decía:
“Habiendo tales descendientes,el acervo (aumentadopor las referidas
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agregaciones)se dividirá en cuatro partes:dos para las legítimas rigo-
rosas;unacuartaparalas mejorascon queel difunto hayaqueridofavo-
recera unoo másde susdescendienteslegítimos, seano no legitimarios;
y otra cuartade que ha podido disponercon absolutalibertad”.

P. A., decíaen su i. 1, “cabezasy estirpes” en vez de “cabezas o
estirpes”: la conjunción fue cambiadaen la correcciónfinal por Bello.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1841): Al inc. 1~:“Se dice de todos los
bienes,y no simplementede los quedejael testadora su muerte,porque
para computar las legítimas, seacumulanimaginariamenteal patrimonio
quedeja el difunto los bienesde queha dispuestoen vida a título gra-
tuito. Véaseel art. 9”. (Su art. 9 copiado en nuestranota al actual
1185).

Al mc, 2°:“En un patrimonio de 30 a que concurrentres hijos le-
gitimarios, cada uno de ellos tendrá una legítima de 10, si el padre no
ha hecho mejoras, ni asignacionesa personaso causasextrañas.Si el
padreha empleado una parte de su patrimonio, 6 por ejemplo, en me-
jorar a un hijo, y de lo demásno ha dispuesto,cada legítima valdrá 8.
Peroen ningún caso, podrá ser menosde 5, quees la legítima rigorosa.

“En este Proyectono se impone al padrela obligación de emplear
ciertacuota de susbienes, fuera de las legítimas, en beneficiara uno o
más de sus descendientesa su arbitrio, dividiéndola entre ellos como
quiera. Se le autoriza, pues,paradisponerlibrementede la mitad de sus
bienes,y se suprimela mejoradel tercio, invenciónpeculiarde los godos.

“Esta supresiónes una de las reformasen que tenemosmás diver-.
genciade opiniones.La creemos,con todo, apoyadaen razonesde gran
peso.En el corazónde los padrestiene el interésde los hijos una garan-
tía mucho más eficaz quela protecciónde la ley; y el beneficio quede-
benéstosalgunavez a la intervencióndel legislador,es más quecontra-
pesadopor la relajaciónde la disciplina doméstica,consecuencianecesa-
ria del derechoperfectode los hijos sobrecasi todoslos bienesdel padre.
Así vemosque ni aunlas legítimas fueron conocidasen Roma, mientras
a la sombrade las virtudes republicanasse mantuvieron puras las cos-
tumbresy severala disciplina doméstica.Las legítimas no son conocidas
en la mayor partede la GranBretañay de los EstadosUnidos de Amé-
rica; y tal vez no hay paísesdondeseanmásafectuosasy tiernaslas re-
laciones de familia, más santoel hogar doméstico,más respetadoslos
padres,o procuradosconmásansia la educacióny establecimientode ios
hijos. Cuantomássuaveel yugo de las leyes, más poderosaes menester
que sea la venerablejudicatura que la naturalezaconfiere a los padres.
Y ¿cómosuplir el amor paternalsi llegasealgunavez a extinguirse?Si
pasionesdepravadashacenolvidar lo que se debea aquéllos a quienes
hemos trasmitido el ser, ¿de qué sirven las precaucionesdel legislador?
Cabalmentea la hora de la muerte,cuandocallan las pasionesmaléficas,
cuandorevive con todassusfuerzasel imperio de la conciencia,es cuan-
do menosse necesitasu intervención.Difunda las luces,estimule la in-
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dustria,refrenepor medios indirectosla disipacióny el lujo (pueslos me-
dios directosestádemostradoquenadapueden) y habrá proveí-dosu-
ficientementeal bienestarde las descendencias.A los hombresen cuyo
pechono habla con bastanteenergía la naturaleza,no faltarán jamás
ni tentacionesni medios de frustrar las restriccioneslegales.

“Se dirá que estasrazonespruebandemasiadoy que militan no sólo
contra el tercio de mejoras,sino contra la mitad legitimaria. Nosotros
individualmenteaceptaríamosen toda su extensiónla consecuencia.Pe-
ro la Comisión ha creído más convenienteel términomedio, siguiendo
la norma de la ley de Partidasy del D°R., con una ligera dife~renc~aa
favor de los descendientes.Su juicio ha sido en todo conforme al del
Consejo de Estado, en cuyo seno se discutieron y aprobaron,algunos
años ha, ciertasbasespara la reforma de la ley de sucesiones.

“No debeolvidarsequepor mediode estareforma, seevitauna mul-
titud de enmarañadascuestiones,relativas a la deduccióndel tercio.

“Se extrañaráque seigualela legítima de los ascendientesa la de los
descendientes.Es, en efecto, muchomásintensoel afectoque tenemosa
aquellos que han recibido de nosotrosel ser, que a los que nos lo han
trasmitido.Perocabalmente,por esarazóndebehacermásla ley en favor
de los padres.La legítima de los ascendientessería, de las dos, la más
conforme a los verdaderosprincipios. Es infinitamentemayorel núme-
ro de los hijos ingratosque el de los padresdesnaturalizados.Los pa-
dresnecesitande la protecciónde la ley; los hijos apenasla han menes-
ter. Suponiendo,pues,que las legítimas seanun medio eficaz de protec-
ción, el igualaren ellas al padrey al hijo, no es más quecontrabalancear
de algúnmodo la desigualdaddelos afectosqueel uno y el otro inspi-
ran. Pocosseránlos padresqueno dejen a su posteridadmuchomás de
lo que la ley prescribe.Y por el contrario, seríanbastanteslos hijos que,
no estandoobligadosa dejarla mitad de su caudala suspadres,no les de-
jasen mucho menos”.

Al inc. 3~:“La porción destinadaa legítimas se divide entrelos hijos
por cabezas;entre los demásdescendientespor estirpes; entre los as-
cendientes,segúnel artículo 13 del título 2v”.

(en P. 1853): Al inc. 1~:“Supongamosuna masade 24.000pesos.
El difunto deja tres hijos legítimosy dos nietos cuyo padreha muerto.
A cada hijo, sucediendoabintestatocorres-ponderían6.000 pesos; por
consiguiente, a cada hijo de los vivos le correspondepor su legítima ri-
gorosa 3.000 pesos y a cada nieto 1.500.

“El difunto no ha dejadohijos, sino ascendientes,es a saber,su padre
y dos abuelosde la líneamaterna.Abintestatoel padreheredaría16.000
pesos, y cadauno de los dos abuelos 4.000. La legítima rigorosa del
primero es 8.000 pesos-, y la de cadauno de los otros, 2.000.

“Con los expresadosascendientescon-curreun hijo natural.Abintesta-
to, correspondea los ascendientes18.000 pesos(12.000al padre, 3.000 a
cadauno d-e los abuelos),y al hijo natural 6.000.Las legítimasrigorosas
de los tresprimerosson 6.000,1.500, 1.500;y la delhijo natural,$3.000.
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“Deja el difunto dos hermanosy cuatrohijos naturales.La legítima
rigorosade cada uno de éstoses 1.500 pesos.

Los hermanos no tienen sino lo que el testador haya querido dejarles,
porque no son legitimarios”.

Al inc. 2°:“Véasela nota del artículo 1343, núm. 4v” (Copiada en
nuestranota al actual1182).

ART. 1185

Paracomputarlas cuartasde quehablael artículopre-
cedente,se acumularánimaginariamenteal a-cervolíquido
todaslas donacionesrevocableso irrevocables,hechasen ra-
zón de legítimas o de mejoras, segúnel valor que hayan
tenido las cosasdonadasal tiempo de la entrega,y las de-
duccionesque, segúnel art. 1176, se hagan a la porción
conyugal.

La-s cuartasantedichasse refieren á este acervo imagi-
nario.

P. 1841, tít. VIII, art. 9, decía: “Para el cómputo de las legítimas
se deduciránde los bienesexistentesal tiempo de la muertelas otras asig-
nacionesforzosasquese indicaránmásadelante;y se agregaránimagina-
riamente a dichos bienestodas-las donacionescuantiosashechaspor el
difunto, durantesu vida, y que no hayansido revocadaso rescindida~
salvaempero la excepcióndel artículo 16 de este título (ver nota al
art. 1200).

“La mitad de esteacervoo cuerpode bieneses la legítima rigorosa:
la otra mitad es la Cuota de que el difunto pudo disponer libremente.

“Imputadasa la cuotade bienesde que el difunto pudo disponer li-
brementetodaslas donacionesy todas las asignacionestestamentarias,
ya a los legitimarios a título de mejora, ya a favor de personaso
causasextrañas,todo lo que resteacreceráa la legítima rigorosa.Y si
las dichas donacionesy asignacionesmontarena más de la mitad del
acervo, se procederáa la reforma del testamentoa petición de los inte-
resados,con arregloa lo dispuestoen el título 10”. (“De la revocación
y reforma de las disposicionestestamentarias”,que correspondeal actual
tít. VI, art. 1216 y sigs.).

“Las donacionesde especiesfigurarán en el acervo o cuerpode bie-
nespor el valor de las mismasespeciesa la épocade la tradición.

“Y se estimarándonacionescuantiosaslas de bienesraíces,y todas
aquellasque, habidaconsideracióna lasfuerzasdel patrimonio, secalifi-
carende talesa juicio de buenvarón;ya sehayanhechode unavez o en
varias porcionessucesivas”.
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Su art. 12 decía:“Se llama colación la acumulaciónreal o imaginarLi
de ciertasasignacioneshechasa los legitimarios en vida o muerte, para
ajustarentreellos laslegítimasa lasproporcionesdela sucesiónintestada”.

P. 1846, art. 199, igual al i. 4 del art. 9, del P. 1841, pero decía
despuésde “especies”,“que se hayanhecho a título de legítima” y al
final añadía: “, o (no habiendo sido entregadas)a la épocade la
muerte”.

Su art. 202, correspondíaal art. 12 det P. 1841, pues decía: “Se
llama colación la acumulaciónimaginaria de todo lo que se ha dado a
los legitimarios por cuentade suslegítimas: la colación tiene por objeto
igualar las legítimas”.

P. 1853, art. 1346, i. 1, decía: “Para computarlas legítimas rigoro—
sas, se agregaránimaginariamentea la masa,acervo o cuerpo de bienes,
las donacionesrevocabléso irrevocables,otorgadaspor escriturapública
e imputablesa legítima”.

Su art. 1355, igual al 202 del P. 1 846, pero decía“descendientesle-
gítimos” en vez de “legitimarios” e “igualarlos” en vez de “igualar las
legítimas”.

Su art. 1356, decía: “La colación aprovechasólo a los legitimarios
que seandescendienteslegítimos, no a losO otros asignatarios,ni a los
acreedoreshereditarios”.

P. Iii., art. 1346, red. def., pero su i. 1, decía“la mitad y las dos
cuartas”envez de “las cuartas”,“se deducirádel acervolíquido la por-.
ción conyugalen el casodel inc. 1 del art. 1338, y se acumularándel
mismo modo” en vez de “se acumularánimaginariamenteal aciervo lí-
quido” y no decía“y las deduccionesque segúnel art. 1176, se hagan
a la porción conyugal”. Sui. 2, comenzaba“La mitad y las dos cuartas”
en vez de “Las cuartas”.

(Su art. 1338, correspondeal art. 1178).

NoTAs DE BELLo: (enP. 1841): Al art. 9: Al inc. 5°•:”Nonos pa-
rece posible que puedandeslindarselas donacionescuantiosasde otro
modo. Y sin embargoes preciso tomarlasen cuenta, o hacer ilusorias
las legítimas. Ya se sabeque el juicio de buen varón es en último resul-
tado el del juez”.

Al art. 12: “Estas proporciones,establecidasen el tít. 2, resiultan
de la división por cabezasentre los hijos de la división porestirpesentre
los demásdescendientes,y de la disposicióndel art. 13 del mismo título
relativa a los ascendientes”.

(en P. 1853): Al art. 1356: “Así Ws acreedoreshereditariosno tie-
nenacciónalgunacontra las cantidadesdonadasentrevivos queun des-
cendientecolaciona y que se agreganimaginaria o efectivamenteal
acervo.

“De la misma manera,los legatariosextraños que no alcanzana ser
cubiertos con la porción libre, carecende acción para serlo con las
cantidades colacionadas”.
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ART. 1186

Si el que tenía a la sazón legitimarios hubiere hecho
donacionesentrevivos a extraños,y ci valor de todasellas
juntas excedierea la cuartaparte de la suma formadapor
estevalor y el del acervo imaginario, tendránderecholos
legitimarios p-ara queest-e excesose agreguetambién ima-
ginariamenteal acervo,parala computaciónde las legíti-
masy mejoras.

P. 1841, tít. VIII, art. 9 (copiado en la nota al art. anterior),

guardabarelacióncon la disposición contenidaen esteart.
El P. 1 846, no conteníaningunadisposición relativa a estamateria.
P. 1853, art. 1347, decía: “Si el que tenía a la sazóndescendientes

legítimos hubierehechodonacionesentre vivos no imputables a legíti-
ma, y el valor de todasellas juntas excedierea la cuarta parte de la
sumaformadapor estevalor y el del acervocon las agregacionesy de-
duccionesexpresadasen el artículo 1346,” (véaseen nuestrasnotas a
los arts. 1184 y 1185) “tendrán derecholos descendienteslegítimos que
fuerenlegitimarios para que esteexcesose agreguetambién imaginaria-
menteal acervo,para la computaciónde las legítimas”.

P. In., art. 1346 a, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. in.): “Ejemplo:

“Acervo imaginario formado en conformidad al artículo
1346 Ps. 50.000

“Donaciones entre vivos no imputables a legítimas o
mejoras ps. 30.000

Total ps. 80.000

Cuartaparte Ps. 20. 000

Exceso Ps. 10.000
Acervoresultante. . ps. 60.000
Legítimas Ps. 30.000
Cuarta de mejoras ps. 15.000

“La porción libre queda, pues,reducida en este casoa 5.000 pesos.
“Otro ejemplo en que se supone que no hay lugar a la formación del

acervo imaginario del artículo 1346:
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“Acervo líquido Ps. 48 . 000
“Donaciones entre vivos no imputables a legítimas o

mejoras p5. 32.000

Total Ps. 80.000

Cuartaparte Ps. 20. 000

Exceso Ps. 12.000
Acervo resultante. . . . ps. 60.000
Mitad legitimaria - . . - Ps. 30.000
Cuarta de mejoras - - Ps. 15.000

“Habiendo descendienteslegítimos, la porción libre asciende a
48.000 — 30.000 — 15.000 -= Ps. 3.000.

“No habiéndolos,dicha porción es:
48.000 — 30.000 18.000”.

ART. 1187

Si fuere tal el excesoque no sólo ab-sorbala parte de
bienes de que el difunto ha podido disponera su arbitrio,
sino que menoscabelas legítimas rigorosas,o la cuarta de
mejoras,tendránderecholos legitimariosparala restitución
de lo excesivamentedonado,procedi-endocontra los dona-
tarios, en un orden inversoal de las fechasde las donacio-
nes, estoes, principiandopor las másrecientes.

La insolvenciade un donatariono gravaráa los otros.

P. 1841, tít. VIII, art. 9, i. 3, parte final (ver art. 1185), guardaba
relacióncon este art.

El P. 1846, no conteníaningunadisposicióncorrespondiente.
P. 1853,art. 1348, decía:“Si fuere tal el excesoque,no sólo absorba

la partedebienesde queel difunto ha podido disponera su arbitrio, sino
que menoscabelas legítimas rigorosas,tendrán derecholos legitimarios
descendientes legítimos para la restitución de lo inoficiosamente donado,
segúnlas reglassiguientes:

“1v Se procederádesdeluegocontralos donatariosqueno fuerenas-
cendienteso descendienteslegítimosdel testador,padreso hijos naturales,
establecimientosde beneficenciau obraspías.

“2v En segundolugar contra los donatariosexpresadosen el inciso
precedente,queno fuerendescendienteslegítimosconderechoa legítima.

“39 En tercer lugar, contralos donatarioscon derechoa legítima.
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“49 No se procederácontra los donatariosde la segunday tercera
claseaquí designadas,sino despuésde agotadaslas donacionesde la clase
o clasesanteriores.

“59 En cadaclasese procederáen un ordeninversoal de las fechas
de las donaciones;esto es, principiandopor las más recientes.

“6v La insolvencia de un donatario no gravará a los otros”.
P. In., art. 1346 b, red. def.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1853) (conjuntamenteal art. anterior y a
éste): “Por ejemplo:el difunto ha dejadobienesque con las agregaciones
y deduccionesdel artículo 1346 importan24.000 pesos. Las donaciones
entrevivos de quehablael artículo 1347, importan12.000pesos.La suma
de estasdos cantidadesvale 36.000. La cuartaparte de 36 es 9. Se han
donado,pues,inoficiosamente3.500 pesos. La suma partible es 27.000,
de los cualescorresponde13.500 a las legítimas.No quedan,por consi-
guiente, para asignacionestestamentariasno forzosasmásque 24.000 —

13.500 = 10.500.
“Pongámonosen un casoextremo.El acervo(con las agregacionesy

deducciones del artículo 1346) monta sólo a 4.000 pesos.Las donaciones
entre vivos asciendena 20.000. Por consiguiente,lo donado inoficiosa-
menteeslo queexcedea la cuartapartede 24.000, esdecir 20 — 6 = 14.

Suma partible:
14 + 4= 18.
Legítimas rigorosas:9.

“Todaslas asignacionestestamentariasno forzosasse invalidan,y ade-
más hay acción contra los donatariosentre vivos hastala cantidad de
5.000 pesos.

“Las donaciones entre vivos han sido éstas:

“A un legitimario a título de mejoraen el añode 1850 16.000
“Aunaobrapíaenelañodesl 2.000
“A un extraño en 52 1.000
“A otro en 49 600
“A otro en 40 400

20 . 000

“Se procede primero contra todos los extrañosporqueel total desus
donaciones no alcanzaa la sumade 5.000; si alcanzarala del donatario
de 52, no serecurriríaal de49; y si alcanzarenla deestos dos,no serecu-
rriría al de 40.

“Lo recibido de estos donatariospuedevaler muchomenosde 2.000
pesos;peroestedéficit no gravaa ningunode los otros.

“Se recurreen seguidaa la obrapíapor los 3.000 pesosrestantes;y
comotampocoella alcanzaa cubrirlos, se procedeúltimamentecontra el
legitimario por los mil pesosrestantes,que podrándescontárselede su le-
gítima rigorosa”.
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(en P. In.): “Ejemplo:
“Acervo imaginario formado en conformidadal artículo

Cuartaparte
Exceso
Acervo resultante
Legítimas
Mejoras
Déficit quedebecubrir-

sepor ios donatarios

“Otro ejemplopara el caso que no haya lugar a la formación del
acervoimaginariodel artículo 1346:
«Acervolíquido
«Donacionesno imputablesa legítimaso mejoras

Cuartaparte
Exceso
Acervo resultante.

Mitad legitimaria .

Cuarta de mejoras

“Habiendo descendienteslegítimos, la porción libre sería en el pre-
sente caso:

48.000 — 54.000 — 27.000 = ps. — 33.000
que debenrepetirsecontra los donatarios.

“No habiendodescendienteslegítimos la porción libre sería:
48.000 — 54.000 = ps. — 6.000

que representanlo quedebe eepetirsecontra los donatarios.
“Estos cálculos puedenexpresarsepor medio de fórmulas algebraicas.
t~SiendoA el acervoy D el valor de las donaciones,el acervoimagi-

3A+3D
nario resultanteserá ; y sus trescuartaspartesdestinadasa

9A+9D
legitimas y mejoras 16 ; de quese sigue que mientrasestacan-
tidad no excedaal valor de A, estaránseguroslos donatarios.Este límite

es representadopor: ~ A ± 9 D A, o D = 7/9 A.

1346
«Donacionesno imputablesa legítimaso mejoras

ps. 20.000
p5. 100.000

Total Ps. 120.000

ps. 30.000
ps. 70.000
p5. 90.000
ps. 45.000
ps. 22.500

ps. 47.500

ps. 48.000
ps. 96.000

Total Ps. 144.000

ps. 36.000
ps. 60.000
p5. 108.000
p5. 54.000
ps. 27.000
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“Sea, pues,A = 90 y D = 80.
3A ±3D 510

El acervoimaginarioresultantesera = y sus tres
1530 10

cuartaspartes = 95 —

“Habrá que repetir contra los donatariospor 5

“Para quela computaciónde las legítimas no menoscabela cuarta

9A+9D 3A=12Alibre, es menesterque -~ = de donde sale
16 4 16

9A + 9D = 12A
9D = 3A

D = 1/3 A.
“Sea, pues,A = 90

D = 30
A + D = 120

Cuartaparte = 30
Exceso = 00
“De maneraque siemprequesea D > 1/3 A, sufre la porción libre

un desfalcoen favor de legítimas y mejoras.
“De todo lo cual podemosdeducirlas fórmulas siguientes:

D = -r- Límite de lo que puededonarsesin comprometerla por-

ción libre, no habiendodescendienteslegítimos o habiéndolos.

D = .1-~---Límite de lo que puededonarsesin comprometera los

donatarios,no habiendodescendienteslegítimos.
= 7/9 A. Límite de lo que puede donarsesin comprometera

los donatarios,habiendodescendienteslegítimos”.

ART. 1188

No se tendrá por donaciónsino lo quereste, deducido
el gravamenpecuniarioa que la asignaciónestuviereafecta.

Ni se tomaránen cuentalos regalosmoderados,autori-
zadospor la costumbreen ciertosdíasy casos,ni los dones
manualesde poco valor.

P. 1853, art. 1349, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía“No
se tomaránen cuentapara las disposicionesdel artículo 1347” (verlo
en notaal art. 1186) “los donesmanualesde pocovalor, a menosque
se hayanhecho tantasveces a una misma personaque componganen
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un año solo másde la décimaparte de lo que produciráanualmenteel
patrimonio del donante”.

P. In~,art. 1346 c, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía: “Ni
se tomaránen cuentalos dones manualesde pocovalor”.

ART. 1189

Si la sumade io que s-e hadadoen razónde legítima no
alcanzarea la mitad del acervo imaginario, -el déficit se
sacaráde los bienescon preferenciaa toda otra inversión.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1346 d, i. 1, red. def.,
pero decía al final, despuésde “inversión”, “ordenadapor el testador”.

El i. 2 de este art. decía: “Computada así la mitad, se distribuirá
porpartesigualesentrelos legitimarios, incluso el cónyugesobreviviente,
en el casodel artículo 1338, inc. 2v”. (Ver nota nuestraal art. 1178).

ART. 1190

Si un legitimario no lleva el todo o partede su legítima
por incapacidad,indignidad o exheredación,o porquela ha
repudiado,y no tiene desc-endenciacon derechode repre-
sentarle,dicho todoo partese agregaráa la mitad legitima-
ria, y contribuirá a formar las legítimas rigorosas de los
otros,y la porciónconyugalen el casodel art. 1178, inc. 2~,

Volverán de la misma maneraa la mitad legitimaria las
deduccionesque, segúnel art. 1176, se hagana la porción
conyugalen el casoantedicho.

P. 1841, tít. VIII, art. 17, decía: “Las donacioneshechas,por cuen-
ta de su legítima, a un legitimario que posteriormentedeja de serIapor
incapacidad,indignidad, o desheredación,y tiene entoncesdescendencia
que por estaincapacidad,indignidad o desheredaciónpasa a ser~legiti-
maria del donante,se mirarán como hechasa dicha descendencialegi-
timaria, y conservaráncon respectode ella su calidad de revocableso
irrevocables,y de imputablesa la legítima.

“Lo cual se entiendesin perjuicio de la facultad del donantepara
condonar en todo o parte la indignidad o la desheredación;y sin per-
juicio de la acción rescisoriaque respectode las donacionesirrevocables
le competacontrael donatarioque dejade serlo por indignidad o deshe-
redación”.

200



De las asignacionesforzosas

P. 1846, art. 207, igual al P. 1841 peroel i. 2 decía“legitimario”
en vez de “donatario”.

P. 1853, art. 1360, decía: “La partedel incapaz,indigno o deshere-
dado, queno deja descendencialegítima,que por alguna de estascausas
pasea legitimaria, acrecea la parte de bienesde que el testadorpuede
disponer libremente”.

Sentabaesteart, una regla diferenteque la que acogió el Cd.
P. In., art. 1346 e, decía: “Lo que se cercenarede una legítima por

la desheredaciónde un legitimario o por la imputación prevenidaen el
artículo 1336” (ver nota nuestraal art. 1176) “acrecerápor partes
iguales a las otras legítimas”.

El P. A. en su i. 1, decía“volverá” en vez de “se agregará”,.expre-
sión ésta acogidapor Bello en la correcciónfinal.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1841): “Otro caso: el legitimario dejade
serlo por incapacidad,indignidad o desheredación”.

Al inc. 2°:“Recorramoslas diferentesespecies.
“1~ El legitimario deja de serlo por incapacidad.La donaciónrevo-

cable caduca,y se subroganen ella necesariamentelos nuevos legitima-
rios, perosin que pierda la calidad de revocable.La donación, irrevoca-
ble, o puederescindirse,o no, segúnlos diferentescasos.Si, por ejemplo,
la causade incapacidadno es imputable al donante,tendrá éste, como
vulneradopor una injuria atroz, la acción rescisoria;y suponiendoque
no haya tenido tiempo de ejercerla, la trasmitirá a sus herederos.Por
consiguiente,la donaciónno figurará en el acervo. Pero si la causade
la incapacidades imputable al donante,no tendrá cabida la acción res-
cisoria; y comola incapacidadporsí solano produceefectosretroactivos,
subsistirá la donación.

~ El legitimario deja de serlo por indignidad. La donaciónrevo-
cable caduca;perono se subroganen ella necesariamentelos nuevos le-
gitimarios, porque el donantepuede condonarla indignidad; si no la
condona,ni repite las cosas donadas,se entiende subrogadaen ellas la
descendenciadel donatario.

“Otro tanto sucederespectode la donaciónirrevocable,si el donan-
te no condonala ingratitud, ni haceuso de la acción rescisoria.

“33 El legitimario deja de serlo por desheredación.Las donaciones
revocablescaducan.Las irrevocablessubsisten,si, pudiendointentar la
acción rescisoria, omitió hacerlo. En el primer casono deben figurar
las donaciones;en el segundo,deben”.

(en P. 1853): “C. P. Part.2, tít. 2,417”.

ART. 1191

Acrecea las legítimas rigorosastoda aquellaporción de
los biene-s de queci testadorhapodido disponera título de
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mejoras,o con absolutalibertad, y no ha dispuesto,o si lo
ha hecho,ha quedadosin efectola disposición.

Aumentadasasí las legítimas rigorosasse llamanlegíti-
mas efectivas.

Esteacrecimientono aprovechaal cónyugesobrevivien-
te en el casodel art. 1178, inc. 2k?.

P. 1841, tít. VIII, art. 5, i. 2, y P. 1846, art. 195, i. 3 (copiadosen
nota al art. 1184), guardabanrelacióncon lo quese expresaen esteart.

P. 1853, art. 1351, decía: “Acrece a las legítimas rigorosas toda
aquellaporción de los bienes de que el testadorha podido disponerli-
bremente,y no ha dispuesto,o, silo ha hecho,ha quedadola disposición
sin efecto.

“Dicha porción se divide entre los legitimarios a prorrata de lo que
les cupiereen razón de sus legítimas rigorosas.

“Aumentadaasí la legítima rigorosa,se llama legítima efectiva”.
P. In., art. 1346 f, i. 1, red. def. del actual i. 1 pero despuésde

“mejoras” decía, “entre sus descendienteslegítimos”.
Su i. 2 decía: “Dicha porción se dividirá entre los legitimarios por

partesiguales, con exclusión del cónyuge sobrevivienteen el casod~el
artículo 1338, inc. 2°” (ver art. 1178).

Su i. 3, igual al i. 3 delP. 1853.
El P. A. en su i. 3, decía“superviviente” en vez de “sobreviviente”,

como escribió Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1192

La legítima rigorosano es susceptiblede condición,pla-
zo, modo, o gravamenalguno.

Sobrelo demásque se hayadejadoo se deje a los legiti-
marios, exceptobajo la forma de donacionesentre vivos,
puedeimponer el testadorlos gravámenesquequiera; sin
perjuicio de lo dispuestoen el art. 1195.

P. 1841, tít. VIII, art. 6, decía: “La legítima rigorosa no es suscep-.
tibie de plazo, condición o gravamenalguno, despuésde los días de la
personaque la debe.

“Pero la parte que acrecea la legítima rigorosa es susceptiblede
gravamen,si el difunto lo ha ordenadoexpresamente”.

P. 1846, art. 196, igual al P. anterior,pero el i. 1 finalizaba“deba”
y el i. 2 omitía la frase “si el difunto lo ha ordenadoexpresamente”.

En estos dos arts. admitía gravamenla porción queacrecíaa la le-
gítima rigorosa.
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P. 1853, art. 1352, i. 1, red. def. del actual i. 1.
Sus i. 2 y 3, decían: “Tampoco puede imponersepor el testamento

gravamenalguno a las donacionesirrevocableshechasa los legitimarios
entre vivos.

“Sobrelo demásquese dejea los legitimarios, inclusaslas donaciones
revocables,que se confirman por la muerte, puedeimponer el testador
los gravámenesque quiera”.

P. lis., art. 1346 g, red. def.

ART. 1193

Si lo que se ha dadoo se da en razónde legítimas,exce-
diere a la mitad del acervo imaginario, se imputará a la
cuartade mejoras,sin perjuicio de dividirsepor partesigua-
les entre los legitimarios; pero con exclusión del cónyuge
sobrevivienteen el casodel art. 1178, inc. 2~.

P. 1841, tít. VIII, art. 14, i. 2, decía: “Y si la donación,siendoim-
putable a legítima, excedierea lo que el donatariotenga derechode per-
cibir por razónde legítima, será obligado a restituir el sobrante;saivo
queel donanteal tiempode hacerla donación,le hayaexpresamentedis-
pensadode restituirlo, en cuyo casoel sobrantese tendrápor mejora”.

P. 1846, art. 204, igual al i. 2 del P. 1841,peroomitía la “Y” ini-
cial, agregaba“éste” despuésde “será”, “la donaciónhaya sido irrevo-
cable, o que” antes de “el donante”, “o posteriormente”despuésde
“hacer la donación”y decía“cuyos casos”en vez de “cuyo caso”.

El P. 1 853, no conteníaninguna disposición relacionadacon ésta.
P. In., art. 1346 i, red. def.

NoTA DE BELLo: (en P. 1841): “La regla de estesegundoinciso es-
taba antesconcebidaen diferente sentido: ‘Pero estaimputación será
sólo hastaconcurrenciade lo que cadauno de los otros legitimarios haya
percibidoy perciba por razó-n de legítima, y el sobrantese reputarápor
mejora; salvo que el donanteal tiempo de hacer la donaciónhaya ex-
presamenteordenadoque se colacione,en cuyo casotoda ella se colacio-
nará, y el donatarioserá obligado a restituir el exceso’. Mas esta regla
adolecía de dos defectos. El primero, queera el más grave, consistíaen
suponerque las legítimas-son siempre iguales,y ya hemos-visto que no
lo son,cuandose sucedepor líneas, y el segundo,eninterpretar la dona-
ción a favor del donatario,imputándolaa mejoraen el sobrantede lo
que correspondaa la legítima, cuandoel donanteno ha declaradointen-
ción de mejorar al donatarioen esteexcesoeventual”.
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ART. 1194

Si las mejoras (comprendiendoel excesode que habla
el artículoprecedente,en su caso) no cupierenen la cuar-
ta partedel acervoimaginario,este-excesose imputará a la
cuartaparterestante,conpreferenciaa cualquierobjetode
libre disposición,a que el difunto la hayadestinado.

Esteart. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1346 j, red. def.

ART. 1195

De la cuartad-e mejoraspuedehacerel donanteo tes-
tador la di-stribución que quieraentre sus descendientesle-
gítimos; podrá puesasignara uno o másde sus descendien-
tes legítimostoda la dichacuarta,conexclusiónde los otros.

Los gravámenesimpuestosa los partícipesde la cuarta
de mejorasseránsiempreen favor de unoo másde los otros
descendienteslegítimos.

Este art. aparecesolamenteen el P. Iii., art. 1346 k, red. def., pero
en su i. 1, despuésde “dicha cuarta”, decíaademás“y toda la porción
libre,”.

ART. 1196

Si no hubiere cómo -completarlas legítimas y mejoras,
calculadasen conformidad a los artículosprecedentes,se
rebajaránunas y otras a prorrata.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1346 1, red. def.

ART. 1197

El quedebauna legítima podrá en todo casoseñalarlas
especiesen quehayade hacer-sesupago;pero no podrá de-
legaresta facultad a personaalguna,ni tasarlos valoresde
dichas especies.
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P. 1841, tít. VIII, art. 7, y P. 1846, art. 197, decían:“El quedeba
unale-gítima podrá en todos casos,señalara su arbitrio las especies,gé-
neros,cantidadeso cuotasen quehaya de hacersesu pago,y no podrá
delegar esta facultad a personaalguna”.

P. 1853, art. 1353, i. 1, igual a los Proyectosanteriores,salvo qu.e
ya decía“pero” en vez de “y”.

Su i. 2, decía: “Los p-artidoresde bienesejerceránsu cargoen con-
formidad a las reglas legales”.

P. lis., art. 1346 h, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Las adjudicacionesdel juez parti-
dor estánsujetas a reglas precisas.La voluntaddel testadorno está li-
mitada sino por la obligación de dividir la mitad de todos sus bienes
entre los legitimarios, segúnlas reglasde la sucesiónintestada”.

ART. 1198

Todoslos legados,todaslas donaciones,seanrevocables
o irrevocables,hechasa un legitimario, que tenía entonces
la calidad de tal, se imputarána su legítima,a menosque
en el testamentoo en la respectivaescriturao en actopos-
terior auténtico aparezcaque el legadoo la donaciónha
sido a título de mejora.

Sin embargo,los gastoshechosparala educaciónde un
descendienteno se tomaránencuentaparala computación
de las legítimas,ni de la cuartade mejoras,ni de la cuarta
de libre disposición,aunquese hayanhechocon la calida-d
de imputables.

Tampocose tomaránen cuentaparadichasimputacio-
neslos presenteshechosa un descendientecon ocasiónde
su matrimonio, ni otros regalosde costumbre.

P. 1841, tít. VIII, art. 13, decía: “Todas las donacionesrevocables
que hayansido confirmadas,se imputarána la legítima del donatario
y deberán traerse a colación, si hubieresido legitimario a la fecha de la
donación,y al tiempo de la muertedel donante;a menosque en la res-
pectivaescriturao en actoposteriorauténtico,aparezcaquela donación
ha sido a título de mejora”.

El art. 14, i. 1, decía:“Todaslas donacionesirrevocablesse imputa-
rán asimismoa la legítima del donatario, si hubieresido legitimario a
la fechade la donacióny al tiempo de la muertedel donante,a menos
queenel instrumentode donacióno en actoposteriorauténtico,aparez-
ca quela donaciónha sido a título de mejora”.
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El i. 2 de esteart. ha sido copiado en nota al actual art. 1193.
Su art. 21, decía: “Los gastos extraordinariosde la educación o

aprendizajede un descendiente,se imputarána la cuota de bienesde
queel difunto pudo disponera su arbitrio, auncuandoéstehayamani-
festadovoluntad diversa.

“Por el contrario, se mirarán como colacionables(a menos que el
difunto hayamanifestadovoluntad diversa) los gastos hechospara el
establecimientode un legitimario o parael pago de sus deudas;perosólo
en cuanto dichos gastoshayan sido útiles para el establecimientodel
legitimario o para el pago de las deudas;y en lo demásse imputarán a
la parte de bienesde que el difunto pudo disponera su arbitrio”.

P. 1846, art. 203, igual al art. 13 del P. anterior pero decía “sean
revocableso irrevocables”en vez de “revocablesque hayan sido con—
firmadas”.

Suart. 204, copiadoen nota al art. 1193, guardabatambiénrelación
con este art.

Y su art. 211, decía: “Los gastosextraordinariosde la educación,
aprendizajeo establecimientode un descendiente,no se imputarán a la
legítima del descendiente;peropodránimputarsea los bienespropios de
éste, queno estuviereobligado a colacionar.

“Por el contrario, se mirarán como colacionables( a menosque el
difunto hayamanifestadovoluntad diversa) los gastos hechospara el
pago de las deudasde un legitimario; perosólo en cuantodichos gastos
hayan sido útiles para el pago de dichas deudas”.

P. 1853, art. 1357, decía: “Todos los legados,todaslas donaciones,
seanrevocableso irrevocables,hechasa un descendientelegítimo que
tenía entoncesla calidad de legitimario, se imputarána su legítima, y
deberántraersea colación; a menos que en el testamentoo en la res-
pectivaescriturao en acto posteriorauténticoaparezcaque el legadoo
la donaciónha sido a título de mejora.

“Se llama mejora toda donaciónimputable a la cuota de bienesde
que un testadorpuededisponera su arbitrio, y de que disponeefectiva-
mentea favor de un legitimario”.

Y su art. 1364, decía: “Los gastoshechospara la educaciónde un
descendienteno se imputarána su legítima,aunquesehayanhechocon
la calidade-xpresade imputablesa ella; pero consideradoscomodonacio-
nesgratuitas,se comprenderánen la regla del artículo 1347” (ver arts.
1184 y 1185).

P. Itt., art. 1357, red. def.
NOTASDE BELLO: (enP. 1841): Al art. 13: “Este artículoy los si-

guienteshastael 21 inclusive dan reglaspara determinarla imputabili-
dad de las donaciones,ya a la mitad libre de los bienes, ya a la mitad
legitimaria.

“Trátase primero de las donacionesa legitimarios que lo han sido
a la fecha de las mismas donacionesy al tiempo de morir el donante
(artículos 13 y 14); y las reglasque se prefinen son una consecuencia
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del principio quemás arriba dejamossentadosobre la interpretaci6nde
estos actos”.

Al art. 21: Al inc. 2~:“En la primera redacciónde estetítulo se es-
tablecióunaregladiferente,respectode los gastosde educacióno apren-
dizaje:

“‘No se contaránen el cuerpode bienes los gastosordinarios de la
educacióny aprendizajede los hijos y demás descendientes’.

“Más ¿por qué habíande computarseesos gastos en el cuerpo de
bienes?¿Secomputanpor venturaen él los de subsistenciay habitación,
los de enfermedades,entierrosy otros de la misma clase,que todosellos
forman otras tantaspartesesencialesde las expensasdomésticas?¿Pue-
de un padreexcusarsedeproporcionara sus hijos la educaciónordinaria
que correspondea su clasey fortuna?No debe, pues,hablar la ley sino
de los gastos extraordinarios de enseñanza.Y ¿qué regla fijará con
respectoaellos? La del artículo 21 parecela másequitativade todas.

“Si un padreexpendieseuna sumaconsiderablede dinero en la edu-
cación de un hijo, ¿seríajusto cargárselaen su legítima, reduciéndole
tal vez a la indigencia?El padrepuedehaberelegido un arte o profe-
sión no adecu2daa la caoacidad del hijo, o demasiadocostosa,o poco
lucrativa,o tal vezinútil; y el hijo llevaría toda la penade un desacierto
que no puede razonablementeimputársele. ¿No figurará esta clase de
gastosen el -acervo?Esto seria lo mismo que cargarlapor igualespartes
a la mitad de bienesde que el padrepuededisponerlibremente, y a la
mitadde quedebensalir las legítimas; y de estamaneraserí-angravados
todoslos legitimarios para favorecera uno solo.

“No hay peligro de queun padre se arredrede incurrir en estasex-
pensasextraordinariaspor no disminuir la cuota de bienesde quepuede
disponera su arbitrio. Los padresson inducidos suficientementea ellas
por la ternurahacia sus hijos y por un poderosoauxiliar de esteafecto,
la vanidad,el orgullo de familia, la ambición. Lo más ordinario es que
se inviertan en un hijo favorito, o a lo más en los hijos varones.Son
expensasde predilección: verdaderasmejoras”.

ART. 1199

La acumulaciónde lo que se ha dadoirrevocablemente
en razónde legítimaso de mejoras,parael cómputopreve-
nidopor el art. 1185 y siguientes,no aprovechaa los acree-
doreshereditariosni a los asignatariosque lo seana otro
título queel de legítima o mejora.

P. 1841, tít. VIII, art. 27, decía: “La colación aprovechasólo a los
colegitimarios,no a los otros asignatarios,ni a ios acreedoresheredita-
rios’
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“Lo cual, sin embargo,seentenderáquedandoa salvolas obligaciones
de los legitimarios que fueren herederosy hubierenaceptadosin bene-
ficio de inventario, y quedandoasimismo a salvola acción que la ley
concedaa los acreedoreshereditarioscontralos donatariosy legatariosdel
difunto”.

P. 1846,art. 216, i. 1, igual al i. 1 del P. 1841,perodecía “legitima-
rios” en vez de “colegitimarios”.

Su i. 2, decía: “Lo cual, sin embargo,se entenderá,quedandoa salvo
las obligacionesde los legitimarios quefueren herederosy no hubieren
aceptado con beneficio de inventario, y quedandoasimismo a salvo la
acción que la ley concedea los acreedoreshereditarioscontra todos los
bienesqueestánen el patrimoniodel difunto al tiempode su muerte (en
cuyaclasese comprendentodaslas donacionesrevocables)y contra los
legatariosy donatariosdel difunto en sus casos”.

1~.1853, art. 1356, copiado en nota al art. 1185, guardabarelación
con este art.

La regla de esteart. era más restringida que la del Cd., pues sólo
favorecíaa los legitimarios descendienteslegítimos.Véaseel art. 857 del
C. F.

P. lis., art. 1357 a, red. def.,perofinalizaba“hereditariosni a los le-
gatariosextraños”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Por ejemplo, un hijo ha recibido
de su padre por donacionesentre vivos 10.000 pesos, y por legados
6.000. Los col.egitimariospuedenobligarle a dolacionarla donación,si
éstafue a cuentade su legítima; pero, si los bienesquedeja el difunto
no alcanzasena cubrir susdeudas, los acreedoreshereditariosno tendrán
derechoa pedir que se confieran los 10.000 pesospara pagarsecon
ellos.

“Sin embargo, si los legitimarios fuesen herederosy no hubiesen
aceptadocon beneficio de inventario, tendránderecholos acreedoreshe-
reditarios para pagarseen todossus bienes,y por consiguienteen lasco-
sas donadaspor el difunto, que ios herederosconservasentodavía en
su poder.Y aun cuandolos legitimarios no fuesenherederos,hay casos
en que podrían los acreedoressolicitar la rescisión de las donaciones
del testador,aunlas hechasa cuenta de legítimas, para el pago de sus
créditos.

“De la misma suerte, si los bieneshereditariosno bastasena cubrir
los legados, los legatariosque no fuesenlegitimarios no podrían pedir
la colación de las donacioneshechasa cuentade legítima.

“Recuérdese,con todo, que las donacionesrevocablesde cuotas son
obligadasal pago de los legados,en cuantopuedanrebajarsesin detri-
mentode la legítima rigorosa”.
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ART. 1200

Si se hiciere una donación revocable o irrevocable, a
título de legítima a unapersonaqueno fuere entoncesle-
gitimaria del donante,y el donatariono adquirieredespués
la calidadde legitimario, se resolverála donación.

Lo mismo se observarási se hubierehecho la donación,
a título de legítima, al que era entonceslegitimario, pero
despuésdejó de serlo por incapacidad,indignidad, deshe-
redacióno repudiación,o por habersobrevenidootro legi-
timario de mejor derecho.

Si el donatario,descendientelegítimo, ha llegado a fal—
tar de cualquierade esosmodos, la~donacionesimputables
a su -legítima se imputarána la de sus descendienteslegí-
timos ~

El P. 1841 contenía, además, dos artículos relativos al caso de premorir el le-
gitimario, que decían:

“Art. 15. Las donaciones hechas, a cuenta de legítima, a un legitimario que fa-
lleció natural o civilmente antes que el donante t~ejandodescendenciaque por este
fallecimiento pasóa ser legitimaria del donante,-se mirarán como hechas a la línea del
donatario: su descendenciase entenderá haber -sucedido en las cosas donadas, como si se
hubiesend-ado a el-la; y las donaciones conservaran con respecto a ella su calidad de
revocableso irrevocables,y de imputables a la legítima, como si existieseel donante”.

“Art. 16. Las donacionesirrevocablesque, por cuentade legítima, se hicieren a un
legitimario que fallece antesque el donantesin dejar descendencialegitimaria del mis-
mo donante,no se rescindirán por el fallecimiento de éste;pero no se agregaránima-
ginariamenteal acervo,no obstantela disposicióngeneral del artículo 9 de estetítulo”.

El art. 205 del P. 1 846, eraigual al art. 15 del P. 1841, pero decía“la descen-
dencia del donatario” por “su descendencia”,“recibido” por “sucedido”, “hubieran”
por “hubiesen” y finalizaba “como la conservaríanrespectodel donatario si viviese”.

Su art. 206 era igual al art. 16 pero decía“del donatariosi” por “de éste, pero
no”, agregaba“o cuerpo de bienes del donante” despuésde “acervo” y finalizaba: “las
disposiciones generales de los arts. 195 y siguientes”. (Su art. 195 correspondía al ac-
tual 1184).

El P. 1853 traía también un art. que decía: “Art. 1358. Si el donatario descen-
diente legítimo, ha fallecido, las donacionesimputables a su legítima se imputarán s
la legítima de los descendienteslegítimos de éste”.

NorAs DE BELLO: (en P. 1 841): Al art. 15: “En los arts. 13 y 14 se consideran
las donacioneshechas por cuenta de legítima a personasque eran entonceslegitimarios
y continuaron siéndolohasta 1-a muerte del donante.Ahora se pasaa considerar las do-
nacioneshechas asimismopor cuentade legítima a legitimarios que lo eran a la fecha
de las donaciones,pero q’ue dejaron de serlo antes de la muerte del donante,lo que
puede verificarse de varias maneras:por la muerte del donatario, por incapacidadn
indignidad superviniente,por haber sido desheredado,por agnacenciade legitimarios
de mejor derecho,como los descendientesrespectode los ascendientes,o los descen-
dientes legítimos de la mujer respectode los naturales. En ninguno de estos casos es
menesterconsiderar particularmentelas donaciones a título de mejora, porque se go-
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P. 1841, tít. VIII, art. 17, y P. 1846, art. 207 (copiadosen notaal
actualart. 1190), se referíana lo queseexpresaen esteart.

El art. 18 -del P. 1841, decía: “Las donacioneshechaspor cuenta
de la legítima, a un legitimario que posteriormentedeja de serlo por
la agnacenciade otro legitimario de mejor derecho, se mirarán como
otorgadasal tiempo de la agnacencia,y comoimputa-blesa la cuotade

biernan por reglasseparadas,que dan o no cabida a la caducidad o a la rescisión, como
si no se tratasede legitimarios.

“Supongamos,por ejemplo, que un hijo que ha recibido de su padre una dona-
ción en calidad de mejora, se haceindigno de sucederal donante.Si la donaciónera
revocable, y el padre no la revoca, como pudiera hacerlo aun sin la indignidad del
donatario, no por eso se entenderá subrogadaen ella la desc-endenciadel/ donatario,
porque el padre es árbitro d-e condonar o no la indignidad.

“Si por el contrario, la donación es irrevocable, el donante tendrá la acción res-
cisoria, porque las causasde indignidad coinciden con la de ingratitud, que da derecho
para rescindir las donacionesd-e esta especie. Pero está al arbitrio del donante hacer
o no uso de dicha acción, porque lo está el condonar o no la ingratitud; y si no se
aprovechade la acción rescisoria, subsistela donación y debe figurar en el acervo,
porque esta acción es personal, y generalmentehablandono pasa a los herederos.

“Contraigámonos,pues, a las donacionespor cuentade legítima.
“Los artículos 15 y 16 son relativos al primer caso, que es el de premorir el do-

natario. En este caso, o el donatario deja descendenciaque por su fallecimiento pasa
a ser legitimaria del donante (art. 15), o no deja tal descendencia(art. 16)”.

Al final: “El nieto quç sucedeen representaciónde su padre,no tiene más derechos
al patrimoniodel abueloque los que le ha trasmitido su padre; y ya se sabeq’ue sucede
como por derechode representación,aun cuandoes uno de los descendientesde próxi-
mo grado: -en todo lo cual va de acuerdo este artículo con el 10 del título 2 De ltr
sucesión intestada”.

Al art. 16~“Las donacionesrevocables,sean a título de legítima o d-e mejora,.
han caducado,en virtud del artículo 43 del título 7 De varias especiesde asignaciones.
Por consiguiente,o se han restituido las cosasdonadas;o el difunto trasmite a sushe-
rederosla acción para repetirlas.

“Si la restitución no reintegra al acervoen todo ei valor de las donaciones,sea
sin culpa del donante,sea por su descuidoen repetir las cosas donadas,no por eso
será él responsablede su conducta a los legitimarios La ley en la administraciónde
los bienes le obliga sólo a responderde las donacionesrevocablesconfirmadasy de las
donacionesirrevocables, no da los desperdicios,ni de los descuidos,y mucho menos
de las mermasen que no ha tenido culpa.

“Contrayéndonosa las donacionesirrevocables a título de legítima, parece que
debieran rescindirse,como ~hechasbajo la condición tácita de sobrevivir el donatario,
porc~uelas legítima-s no se deben verdaderamentesino al tiempo de la muerte. Sin
embargoel artículo 16 disponeque no se rescindan,y la disposición nos parecefun-
dada.

“El donatario ha podido mirarse, de buena fe, como dueño absoluto de las cosas
donadas;ha podido variar su forma, deteriorsrlas.e!lajenarlas.El derecho 1, r~’~~r1~s
habría de ejercer contra una familia afligida, enlazadapor vínculos estrechos con el
donanteo contra tercerosposeedoresde buena fe. Agrégasea esto que, siendorecíprocos
los derechosde legítimas, el donanteha debido sucederen una partede los bienes del
donatario, que aun puedeser de más valor que las cosas donadas.

“Veamos ahora a qué porción de los bienes deben imputarse las donacionesde
que hablamos.Por una parteno es justo que se impute a la mitad libr-e lo que el do-
nanee dio a cuenta de una legítima, esto es, para satisfaceruna deuda; y por otra,
los legitimarios sobrevivientestienen derecho a toda la mitad del acervo,porque el ‘e-
gitimario premuertoes como si no hubieraexistido. Dejandode figurar estas donacio—
nes en el acervo, se transigeentreel difunto y los legitimarios, porqueesto equivale a
cargarlaspor partesiguales a la mitad legitimaria y a la mitad disponible”.
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bienes de que el difunto pudo disponer a su arbitrio; siempre que el
difunto no hayahechouso de la acciónrevocatoriao rescisoria”.

El art. 208 del P. 1846, repetíala red. del art. 18 del P. 1841, pero
omitía las palabras“revocatoriao”.

P. 1853, art. 1359, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero
el primero decía“no es legitimaria” en vez de “no fuere entonceslegiti-
maria” y finalizaba, despuésde “donación”, “como en el caso de toda
condición resolutoriafallida”. Su i. 2, decía“donado” en vez de “hecho
la donación” y finalizaba en la palabra“desheredación”.Su i. 3, decía:
“Pero si el donatariofuere descendientelegítimo con posteridadlegíti-
ma, podráel donanteimputar la donacióna la legítima de ésta”.

El art. 1360, copiadoen nota al art. 1190, tenía tambiénalgunare-
lación con el presenteart.

P. In., art. 1359, red. def., pero su i. 2 repetíala primeravariante
anotadaen el inc. 2°del P. 1853.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al art. iS: “Otro caso: Donacio-
nes hechasa personasque dejan de ser legitimarios por agnacenciade
otras personasde mejor derecho.

“Por ejemplo, si el que carecía de hijos legítimos, hizo una dona-
ción a un ascendiente,y llega despuésa tenerlos. Esta causade rescisió-n
se extiendea todaslas donacionesirrevocables,aun las hechasa título
demejora”.

ART. 1201

Si se hiciere una donación revocableo irrevocable, a
título de mejora, a una personaque se creía descendiente
legítimo del donantey no lo era, se resolverá la donación.

Lo mismo sucederási el donatario, descendientelegíti-
mo, ha llegado a faltar por incapacidad, indignidad, des-
heredacióno repudiación.

P. 1841, tít. VIII, art. 19, decía: “Las donacionesa personasque a
la fecha de ellas no eran legitimarios verdaderoso putativos del donante,
se imputarána la parte de los bienesde que el donantepudo disponer
a su arbitrio, con cualesquierapalabras que se otorguen, y aunquesea
bajo la condición de pasara ser legitimarios del donante;perolas dona-
cionesa legitimarios putativos no valdrán,aunqueseanhechasconcali-
dad de mejora.

“Se entiendepor legitimario putativo el queel donantereputabatal,
sin serlo”.

P. 1846, art. 209, decía:“Las donacionesa legitimarios putativos,es-
to es, a personasqueel donantereputabalegitimarios sin serlo, no val-
drán aunqueseanhechasconcalidadde mejora”.
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P. 1853, art. 1361, decía: “Las donacionesa legitimarios putativos,
estoes a personasqueel donantereputabalegitimarios sin serlo,no val-
drán; a menosqueaparezcaclaramentequese hicieron en remuneración
de servicios, o por otracausainconexacon la calidad de ascendienteso
descendientes”. -

Convieneobservarque la “mejora” de quese habla en los Proyectos
primitivos no correspondea la asignaciónforzosa llamada“mejora” en
el P. In. y en el Cd.

P. In., art. 1359 a, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Otro caso: donacioneshechaspor

cuentade legítima, a personasqueno eranlegitimarios”.

ART. 1202

No se imputarána la legítima de unapersonalas do-
nacioneso las asignacionestestamentariasque el difunto
hayahechoa otra, salvoel casodel art. 1200, inc. 3~.

P. 1841, tít. VIII, art. 20, red. def. hasta“otra”. Decía a conti-
nuación:“Si el difunto hubiereordenadoestaimputación,seránnulas;
y si no la hubiereordenado,se imputarána la cuota de bienesde queel
difunto pudo disponerlibremente;salvoen los casosde los artículos15
y 17 de estetítulo”. (Ver art. 1200).

P. 1846, art. 210, red. def. hasta “otra”. Decía a continuación: “; y

si el difunto lo ordenare,se imputarán,sin embargo,a la cuota de bie-
nesde que pudo disponerlibremente,salvoen los casosde los artículos
205 y 207”. (Id.).

P. 1853, art. 1362, red. def., perofinalizaba“salvoen los casosde los
arts. 1358 y 1359, inciso 3”. (Id.).

P. In., art. 1362, red. def.
P. 4. decía“en el caso” en vez de “el caso”: la palabra “en” fue

suprimida nuevamenteen la correcciónfinal por Bello.

NOTA DE BELLo: (en P. 1841): “En los casosde estos dos articu—
ios las donacioneshechasa un hijo por cuentade su legítima,se in~pu-
tanpor su fallecimiento a la de los hijos de estehijo, si el donantele~
debelegítima”.

ART. 1203

Los desembolsoshechosp-ara el pagode las deudasde
un legitimario, descendientelegítimo, se imputarán a su
legítima; perosólo en cuantohayansido útiles para el pa—
go de dichas deudas.
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Si el difunto hubieredeclaradoexpresamentepor acto
entrevivos o testamentoser su ánimo que no se imputen
dichos gastosa la legítima,en estecasose consideraránco-
mo unamejora.

Si el difunto en el casodel inciso anteriorhubiereasig-
nadoal mismo legitimario a título de mejoraalguna cuota
de la herenciao alguna cantida-dde dinero, se imputarán
a dichacuota o cantidad;sin perjuicio de valer en lo que
excedierena ella, como mejora, o como el difunto expre-
samentehayaordenado.

P. 1841, tít. VIII, art. 21, i. 2, y P. 1846, art. 211, i. 2 (copiados en
ia nota al actualart. 1198), se referíana lo que se expresaen esteart.

P. 1853, art. 1363, i. 1, red. def., pero decía“gastos” por “desem-
bolsos”. Su i. 2, decía:

“Lo cual se entiendesi el difunto no hubieredeclaradoexpresamente
por actoentrevivos o testamentono ser su ánimo que se imputen di-
chos s~astosa la legítima”.

P. Iii., art. 1363, red def., peroel i. 2, comenzaba“Lo cual se en-
tiende si el difunto no hubiere” y empatabacon el i. 3 actual, puesde-
cía “mejora; y si el difunto hubiereasignado”.

ART. 1204

Si el difunto hubiereprometido por escriturapública
entrevivos, a un descendientelegítimo, que a la sazónera
legitimario, no donar, ni asignarpor testamentoparteal-
gunade la cuartade mejoras,y despuéscontravinierea su
promesa,el dicho descendientelegítimo tendrá derechoa
que~osasignatariosde esa cuartale enterenio que le habría
valido el cumplimientode la promesa,a prorratade lo que
su infracción les aprovechare.

Cualesquieraotras estipulacionessobre la sucesiónfu-
tura,entreun legitimario y el que le debela legítima,serán
nulasy de ningún valor

* El E. 1853, traía un artículo no incluido en el Cd. que decía: “Art. 1365. El

que debe una legítima y el legitimario que sea mayor de edad y tenga la administración
de susbienes,puedenhacer entresí cualesquierapactosrelativos al pago de la legítims.
inclusa la renuncia de ella, con tal que lo que estipulen no perjudiq’ue a los derechos
de terceros”.
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P. 1841, tít. VIII, art. 24, correspondíaal actual i. 1, puesdecía:
“Si el difunto hubiereprometido irrevocablementea un legitimario no
donar, ni asignar por testamentoalguna parte de la porción libre, y
despuéscontravinierea su promesa,el legitimario tendrá derechoa que
los asignatariosde la porción libre le enterenlo que le habría valido la
promesa,a prorrata de lo que su infracción les aprovechare”.

Su art. 23, decía: “La promesaotorgadaa un legitimario por instru-
mentopúblico y aceptadapor él, se sujetaráa las reglasque sehanpres-
crito para las donacionesen los artículos 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20 y 22 de estetítulo.

“No habiendosido otorgadapor instrumentopúblico y aceptadapor
el promisario, no tendrá valor en juicio”. (Ver notasa los actualesarts.
1185, 1190, 1193, 1198, 1200, 1201 y 1202, para los artículos 16,
17, 14, i. 1, 13 y 14, i. 2, 15 y 18, 19 y 20 respectivamente).Los
artículos 11 y 22 no recibieronconsagraciónlegislativa (véasenota al
pie del art. 1206).

P. 1846, arts. 213 y 214, repetíanlo quedecíanlos arts. 23 y 24 del
P. 1841, pero el 214, decía “el cumplimiento de l~ promesa” en vez
de “la promesa”,y el i. 1 del 213 finalizaba “209 y 210”. (Ver notas
a los ac-tualesarts. 1200 y 1201).

P. 1853, art. 1366, red. def. del actual i. 1. perodecía“de la porción
libre” por “de la cuartade mejoras” y “de la porción libre” por “de
esa cuarta”. Se refería a la porción libre, en lugar de la cuartade mejo-
ras, porquelos Proyectosprimitivos no contemplabanla cuarta de me-
jorasobligatoria,quese introdujo en el P. In., por indicaciónde la Co-
misión Revisora.

P. Iii., art. 1366, red. def., pero decía“ni asignarpor testamentoa
ninguno de sus descendienteslegítimos parte alguna de la cuarta de
mejoras”, en lugar de “ni asignar por testamento parte alguna de la
cuarta de mejoras”.

La actual redacción fue adoptadapor Bello en la corrección final
del Cd.

P. A., igual al P. In., pero su i. 2, decía“será nula” en vez de “se-
rán nulas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Hay treshijos B, C, D: a B ha he-
cho su padrela promesairrevocablede no disponerde una mitad de la
porción libre, y C ha sido mejoradodespuésen el tercio del patrimonio.

“El tercio del patrimonioes lo mismo que dos tercios de la porción
libre. El padre,por tanto, ha dispuestoindebidamentede 1/6 de la por-
ción libre, o lo que es lo mismo, de 1,~12del patrimonio. Este dozavo
habría debido distribuirse por iguales partes entre los legitimarios, y
hubiera tocado a cada uno 1/36 más, por razón de legítima. Resulta,
pues, que por la infracción de la promesa,B ha sido perjudicadoen un
1/36 del patrimonio.

“Supongamosun patrimonio de 72.000 pesos. Tercio: 24.000 pesos.
Legítima de cada hijo: 16.000.
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“Tocarían, pues a B por razón de legítima 16.000
a C por razón de legítima . . . . 16.000

por su mejora 24.000
a D por razónde legítima - . . . 16.000

72.000

“Pero, si el padrehubiesecumplido su promesadejando intacta Ja
mitad de la porción libre, el resultadohubierasido algo diverso. C no
hubiera podido ser mejorado sino en el cuarto de los bienes, su mejora
habría sido de 18.000 pesos, y habría cabido también 18.000 pesos a
cada hijo por razón de legítima.

“Por tanto, la infracción de la promesaha inferido a B un perjui-
cio de 2.000 pesos. ¿Tendrá,pues, B acción por esta suma contra la
porción libre, o lo que es lo mismo, deberáefectuarsela partición, co-
mo si el padrehubiesemejoradoa B en 2.000 pesos,ademásde mejorar
a en el tercio del patrimonio? La legítima de cadahijo será entonces
de 15.333 1/3

“Tocarán, pues a B por razón de legítima 15.333 1/3

por su mejora . . - 2.000
a C por su legítima . . . . 1 5~333 ~

por su mejora . . . 24.000
a D por su legítima . . . 15.333 1/3

72.000

“Pero de este modo no queda B completamenteindemnizado;por-
que, si el padrehubiesesido fiel a su promesa,le habríancabido, según
hemos visto, 18.000 pesos; y por el medio que acabamosde indicar,
sólo le caben17.3331/3. La razón es clara: deducidoslos 2.000 pesos
comouna deudao como una mejora, se merma en estasumael fondo
común de los legitimarios, cuyo tercio toca a B; de manera que B,
por decirlo así, contribuye a pagarsea sí mismo.

“Tal era la regla que se había fijado en una redacción anterior.
No se lograría,pues,por ella el objeto que debeproponersela ley, que~
es restituir las cosasal pie en que se hallarían si el padrehubierasido
fiel a lo prometido. Paraesto, lo quedicta la equidades que tc~doslos
asignatariosa quienes aprovechela infracción, indemnicen al promi-
sari-o a prorrata de sus respectivosprovechos.

“En el ejemplo anterior, el único aprovechadoes C. Toca, pues,
a él refundir 2.000 pesosde su mejora del tercio.

“Si el testador, después de la promesa irrevocable a B, hubiera
hechoa C una donacióntambién irrevocablede la sexta parte de sus
bienes, como por ella quedabaintacta la mitad de la porción libre, la
donacióndeberíasubsistir en su totalidad, no obstantecualquiera dis-
posición posterior. Por co-nsiguiente,si el testador mejorasedespuésa
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D en el quinto de sus bienes,estasola mejorahabría de contribuir a la
indemnizacióndel promisario, porque a sólo D aprovecharíala infrac-
ción de la promesa.Si, por el contrario, se hubieranotorgado las dos
mejorasa un tiempo, ambasdeberíancontribuir a prorrata.

“El quinto y el sextodel patrimonio equivalena 22/30 de la por-
ción libre, que son 7/30 más de la mitad. La terceraparte de 7/30

de la porción libre, o lo que es lo mismo, la tercera parte de 7/60
del patrimonio, seríatodo el perjuicio del promisario; y deberían in-
demnizarlo C y D a prorrata de sus provechos,esto es, en la propor-
ción de 1/6 a 1/5 o de 5 a 6. Dividido, pues,el perjuicio en 11 partes,
contribuiríanC con 5 y D con 6.

“No es válida la promesade no disponer de parte alguna de la
porción libre, porque por ella se despojaríael promisor de la facultad
de testar. Lo mismo sería si el que no tiene legitimarios renunciasela
facultad de testar,por hacer favor a los herederosab intestato. No es
lícito disponerirrevocablemente,y a título gratuito, de todos los bie-
neshabidosy por haber”.

ART. 1205

Los frutos de las cosasdonadas,revocableo irrevoca-
blemente,a título de legítima o -de mejora, durantela vida
del donante,perteneceránal donatariodesdela entregade
ellas,y no figurarán en el acervo;y si las cosasdonadasno
se han entregadoal donatario,no le perteneceránlos fru-
tos sino desdela muertedel donante;a menosque éste le
hayadonadoirrevocablementey de un modo auténticono
sólo la propiedadsino el usufructode las cosasdonadas.

P. 1841, tít. VIII, art. 26, decía: “Los frutos de las cosas dona-
das a los legitimarios, revocableo irrevocablemente,perteneceránal
donatario desdela entregade ellas, y no se imputarán a la legítinxa
ni figurarán en el acervo;pero, si las cosasdonadasno se hanentregado
al donatario, no le perteneceránlos frutos sino desde la muerte del
donante;a menos que éste hubieredonado irrevocablementey de un
modo auténtico,no sólo la propiedad,sino los frutos de las cosas dona-
das, expresándoloasí; y constandoademásla aceptacióndel donatario;
pues en estecasose deberánlos frutos al donatariodesdeel día en que,
segúnel instrumento de donacióno promesa, haya debido dársele la
posesión de las cosas donadas”.

P. 1846, art. 215 a, repetíala red. del P. 1841, perodecía“y si las
cosas”en vez de “pero si las cosas”,y decíaya “sino el usufructo” en
vez de “sino los frutos”, y “expresandoel usufructo” en vez de “ex-
pr~sándo1oasí”. Despuésde “donadas”,agregaba“Pero se sujetaráesta
disposición a la del artículo siguiente”. Se refería al art. 215 b, que
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decía: “Todo lo que hubieresido dadoo prometidoa título gratuito, y
de que no se hubiere hecho tradición antes de la muerte, será com-
prendido en el cuerpo o cúmulo de bienesdel difunto para el cálculo
de las legítimas; y las respectivasdonacioneso promesasno vaklrán,
sino en cuanto cupierenen la porción de que el testadorpudo dis-
poner libremente, y en cuanto fueren compatiblescon otras obliga-
cionespreferentes”.

P. 1853, art. 1367, igual al P. 1841 hasta “acervo”, y desde allí,
red. def. pero decía“hubiere” en vez de “le haya”.

P. In., art. 1367, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Todas las disposicionescontenidas

en este artículo son consecuenciasdel principio arriba sentado,que las
donacionesdeben interpretarseen el sentido más favorableal donante”.

ART. 1206

Si al donatario de especiesque deban imputarse a su
legítimao mejora, le cupieredefinitivamenteuna cantidad
no inferior a lo que valgan las mismas especies,tendrá
derechoa conservarlasy exigir el saldo,y no podrá obligar
a los demásasignatariosa que le cambien las especies,o le
den suvalor en dinero.

Y si le cupiere definitivamente una cantidad inferior
al valor de las mismasespecies,y estuviereobligadoa pagar
un saldo, podrá a su arbitrio hacerestepago en dinero, o
restituir una o más de dichas especies,y exigir la debida
compensaciónpecuniariapor lo que el valor actual de las
especiesque restituya excediereal saldo que debe‘~.

* P. 1841, tít. VIII, traía varios arts. no incluidos en el Cd. que decían: “Art.

8. La legítima puede asignarseen vida o muerte.
“Puede a-signarsede varios modos: en donacionesirrevocables; en donacionesrevo-

cables, confirmadaspor la muerte del donante;en cuotas hereditarias;en legados.
“Una misma legítima puede asignarseen varias porciones y de varios modos.
“Todo lo que se dice de las donacionesrevocables,se aplica a las asignacionesde

cuotashereditariaso legados”.
“Art. 10. Las donacionesa todos los descendientesy ascendientes,sean o no le-

gitimarios, se entenderánrevocables,a menos que en el instrumento de donación o en
instrumentoposterior aparezcaser otra la voluntad del donante”.

“Art. 11. Las donaciones que, segúnla intención del donante y los artículos de
este tít~lo, tuvieren la calidad de irrevocables,podrán, sin embargo, rescindirse por
cualquierade las causasque autorizan para desheredara un legitimario o para resci’-s—
dir las donaciones a extra-ños”.

“Art. 22. La declaraciónde irrevocabilidad o de mejora, en instrumento posterior
a la donación, no producirá efectos retroactivos”.

“Art. 2S. Las conf-esionesde deudashecha-s en testamento, y de que sólo conste
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P. 1841, tít. VIII, art. 28, decía: “Si al legitimario que colaciona
especiesle cupiere definitivamenteuna cantidadigual o superior al va-
lor de las mismas especies,tendrá derecho a conservarlasy exigir el
saldo, y no podrá obligar a los demás asignatarios,sean legitimarios o
no, a que le cambien las especies,o le den el valor en dinero.

“Y si al legitimario que colaciona especiesle cupiere definitivamen-
te una cantidad inferior al valor de las mismas especies,podrá pagarel
saldo en dinero; y deberá hacerlo así, si las especies fueren muebles que
el mismo legitimario haya deterioradopor el uso, o si las especiesfu-eren
raíces, y se le hubieren donado ir~revocablemente”.

El art. 29, d-ecía: “Las especies restituidas después de la muerte del
donante figurarán en el acervo por su valor al tiempo de la restitución.

“Los donatarioso legatarios que restituyen, tendrán derechoa que
se les abonen las expensasnecesariaso útiles, y serán obligados a res-
ponder de los deteriorosy de los frutos, comolos otros poseedoresde bue-

por la declaración del testador, se mirarán como asignacionesgratuitas, aun cuando
se hagan bajo juramento, y se imputarán a la cuota de que el testador pudo disponer
a su arbitrio”.

“Art. 30. Las reglas precedentesrelativas al cómputo y pago d-e las legítimas
se extenderána la sucesión intestada”.

P. 1846, traía también algunos artículos no incluidos, a saber: art. 190 igual a
los i. 1, 2 y 3 del art. 8 del P~1841.

Art. 200, decía: “Las donacionesa todos los d-escendientesy ascendientes,sean
o no legitimarios, se entenderánirrevocables, siempre que se hayan otorgado por ins-
trumento auténtico,y no de otro modo; a menosque en el mismo instrumentoaparez
ca haber sido otra la voluntad del donante”.

Art. 201 igual al art. 11 del P. 1841, pero omitía “según la intención del do-
nante y los artículos de este título”.

E. 1853, art. 1354, i. 1, correspondíaa los i. 1 y 2 del art. 8 del P. 1841, y 198
del P. 1846, pues decía: “Toda legítima podrá asignarse-en cuotashereditariaso lega-
dos; en donacionesrevocableso irrevocables”.

Su i. 2, igual al i. 3 del art. 198 del P. anterior.
NOTAS DE BELI.o: (en E. 1841): Al art. 8: “t~stoes una mera repetición de lo

dicho en el art. 40, tít. 7, pero importa tenerlo presente”.
Al art. 10: “En éste y los siguientesartículos se trata de las donacioneshechas

a los legitimarios, y se proced-e sobre dos principios generales. El primero es que la
sucesiónde los ascendientessigue las mismasreglasque la sucesión ¿e los descendientes,
en cuanto al cómputo de las legítimas, la revocabilidad o irrevocabilidad de las dona-
ciones, y su imputabilidad a la porción libre o la porción legitim.aria. Se obtienen así
la exactareciprocidadde derechos,que nacede la paridadde razones,y la uniformidad
de materiasanálogas,que tanto importa a la sencillez y armonía de las disposiciones
legales. El segundoprincipio es que las donaciones-se interpretan siempre en el sentido
más favorable al donante: si en el instrumentode la donaciónno se expresala calidad
de revocable o irrevocable, se entiende revocable; si no se dice a qué porción d-e los
bienes debe imputarse,se imputa a la porción legitimaria, etc.

“La confianzaentre ascendientesy descendientesy el uso promiscuo que a menu-
do hacen de los bienes, obligan a prefinir reglas ciertas para distinguir las donaciones
revocablesde las que no lo son. Si se da, pues,una cosa de valor, una casa, un fundo,
a un legitimario, se presume,según este artículo, que sólo se le da de precario, a me-
nos que se haga constarde un modo auténticoque la donación fue irrevocable.

“La ley de Toro asigna este carácter a las donaciones,cuando media la pósesiósi
de las especies,que eslo mismo que decir, cuandose transfieresu dominio, y su tenencia
o goce no se da de precario. Pero esto deja mucho campo a dudas y disputas. Nada
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na o mala fe, o, comolos otros usufructuarios,según la calidad de su
posesióno tenencia”.

P. 1846, art. 217, i. 1, repetía la red. del i. 1, del art. 28 del P.
1841. Su i. 2, igual al P. 1841 hasta“las mismasespecies”,pero conti-
nuaba“y estuviereobligadoa pagarun saldo, podrá a su arbitrio hacer
estepagoen dinero, o (si esto le fuere demasiado gravoso) restituir di-
chas especies”.

El art. 218 repetíala red. del i. 1 del art. 29 del P. 1841. Y ej
art. 219, repetía la red, del i. 2, del mismo art. empezando así: “Los
legitimarios que restituyen especiestendrán derecho.

P. 1853, art. 1368, red, def., pero su i. 1, comenzaba“Si al legitima-
rio donatario”, no traía las palabras“o mejora” despuésde “legítima”,
decía “igual o superior al valor de las mismas espccies”en vez de “no
inferior a lo qu-e valgan las mismasespecies”, d-espuésde “asignatarios”
decíaademás“seanlegitimarios o no”, y “el valor” en vez de “su valor”.

Su i. 2, decía además “considerable”, después de “saldo”, no traía la
palabra“pecuniaria” y decía“del saldo”, en vez de “al saldo”.

P. In., art. 1368, red. def., pero repetía la última variante del i. 1,
del P. 1853.

cuesta al donante manifestar de un modo auténtico su verdadera voluntad. Si no lo
hace, la ley presumeque no ha querido ligarse irrevocablemente.

“La misma ley de Toro hace irrevocables las donacioneshechas por causa onerosa
con tercero. Mas ¿cómo apareceráque la donación se hizo efectivamenteen este sen-
tido, y no en otro distinto? En muchoscasosno habrá duda; en otros puedeser oscura
la intención del donante.La regla más seguraes que no se pr-esuma voluntad de donar
irrevocablemente,ni aun por causaonerosacon tercero, si no se hace constarpor ins-
trumento auténtico. Una sola regla es suficiente para todos los casos”.

Al art. 22: “La razón de esta disposición es la siguiente: Si sucede que, para
completar las legítimas, es necesariorebajar algunas de las donaciones hechas por es
difunto con la calidad de irrevocables,-se principia por las más recientesy se prccede
por el orden de fechas a las otras, no pudiendo tocarseuna de éstas, sino despuésde
refundidasen su totalidad las posteriores.

“El testador que confiere a una donaciónel carácter de irrevocable,no tiene dere-
cho para perjudicar a los donatarios que antes de esa época contabanya con la irre-
vocabilidad de las suyas; y es evidenteque podría perjudicarles,si en el caso de refurs-
dirse las donaciones,la declaración de irrevocabilidad tuviese un efecto retroactivo.
Se hizo a P una mejora de 25.000 pesos revocable; despuésotra a Q de 20.000 pesos
irrevocable, y al cabo de algún tiempo se confirió la irrevocabilidad a la donación a P.
Si no cupiesenambasdonacionesen la cuota disponible,debería refundirse la donación
de P hastaen su totalidad, si fuesenecesario,antes de tocar la donación a Q, porque
la primera como revocablepuede ser expresao tácitamenterevocada por toda la vida
del donante,y es tácitamente revocada luego que ésteotorga disposicionespara las
cuales no alcanzanlos bienes de que todavía no ha dispuesto.Hacer donacionesrevoca-
bles es reservars-ela disposición de las cosas donadas.Por el contrario, donarlas irrevo-
cablementees enajenarlaspara -siempre.

“De la misma manera, si la declaración de mejora tuviese efectos retroactivos,
podría perjudicar muchasveces a los que hubiesensido mejorados antesde la declara-
ción. Siendo ambasmejoras revocables,ambascontribuirían a prorrata para el comp,le-
mento de las legítimas; siendo una de ellas revocable,no tendría cabida sino después
de aseguradaen su totalidad la otra. Siendo ambasirrevocables, la posterior debería
ceder en sss totalidad a la anterior. Véase el título 10 De ¡a revOcacióny reforma d!1
testamenfo”.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2°:“Los derechosy obliga-
cionesdel donatariorevocab-leson como los del usufructuario: los del
donatarioirrevocableson generalmentecomoios del poseedorde buena
fe; pero puede constituirsede mala fe por varios medios, verbigracia,por
la retenciónde las especiesen el casode habersehecho indigno, por la
mora en restituirlas, etc.”.

§ 4*

DE LOS DESHEREDAMIENTOS

ART. 1207

Desheredamientoes una dispo-sición testamentariaen
que se ordenaque un legitimario sea privado del todo o
parte de su legítima.

No valdrá el desheredamientoque no se conformarea
las reglas que en es-tetítulo se expresan.

P. 1841, tít. IX, art. 1, y I~.1846, art. 220, i. 1 y 2, red. def., pero
sus i. 1, decíanademás“o el cónyugesobreviviente”despuésde “legi-
timario” y al final “o del todo o partede su porción conyugal”.

En estos Proyectos,el desheredamientose extendía también a la
porción conyugal.

P. 1853, art. 1369, y P. In., art. 1369, red. def.

ART. 120-8

Un descendienteno puedeserdesheredadosino por al-
gunade las causassiguientes:

P Por haber cometido injuria grave contra el testa-
dor en su persona,honor o b-ienes,o en la persona,honor
o bienesde su cónyuge,o de cualquierade sus ascendientes
o descendienteslegítimos;

2~ Por no haberlesocorridoen el estadode demencia
o destitución,pudiendo;

3~ Por habersevalido de fuerzao dolo paraimpedirle
testar;

* Este párrafo corresponde al título IX del P. 1841, al párrafo 6~del título Y
del P. 1846, y al párrafo 49 del título V en el E. 1853 y en el E. las.
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4° Por habersecasadosin el consentimientode un as-
cendienteo sin el de la justicia en subsidio,estandoobliga-
do a obtenerlo;

5° Por habercometidoun delito a que se haya apli-
cado alguna de las penasdesignadasen el núm. 4°del art.
267; o por haberseabandonadoa los vicios o ejercidogran-
jerías infames; a menosque se pruebeque el testadorno
cuidó de la educacióndel desheredado.

Los ascendientespodránserdesheredadospor cualquie-
ra de las tres primerascausas.

P. 1841, tít. IX, art. 2, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su n°1 corres-
pondía en parte al actual n°2°pues decía: “1° Por haberpuestoase-
chanzasa la vida del testador,o por no haberlesocorridoen el estado
de destitucióno demencia,pudiendo”.

Su n° 2° correspondíaal actual n° 1°pues decía “2° Por haber
inferido injuria graveal testadoro su cónyugeo a cualquiera de sus
descendienteso ascendientes”.

Su n°39, conteníael actualn°39, red. def. Su n° 49 red. def. del
actual n°49 pero decía “su consentimiento” en vez de “el consenti-
miento de un ascendiente”.

Y su n° 59 red. def. del actualn°59 a partir de “Por haberseaban-
donado”.

Los i. finales de este art. decían: “Los ascendientesy el cónyuge
sobrevivientepodránser desheredadospor cualquierade las tres prime-
ras causas.

“El cónyugepodr-á serlo ademáspor haberseabandonadoa los vi-
cios, o ejercido granjeríasinfames, sin complicidad del desheredador”.

P. 1846, art. 220, i. 3 y siguientes,repetíanla red. del art. 2 del
P. 1841, pero el penúltimo i. no traía la palabra“sobreviviente” y el
~ i. decía “y ejercido” en vez de “o ejercido”.

P. 1853, art. 1370, red. def. del i. 1. Su n9 1 repetíala red. de los
P. anteriores.Su n°2°,decía: “2° Por habercometido atentadograve
contra él o contrasu cónyuge,o contra cualquierade sus descendientes
o ascendienteslegítimos”.

Sus nos. 39, 49 y 59 igual a los nos. 39, 49 y 59 de los P. anteriores.
Su i. final, red. ~def.del actual i. final.
P. In., art. 1370, red. def.

ART. 1209

No valdrá ninguna de las causasde desheredamiento
mencionadasen el artículo anterior,si no se expresaen el
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testamentoespecíficamente,y si ademásno se hubierepro—
bado judicialmente en vida del testador, o las personasa
quienesinteresareel desheredamientono la probarendes-
puésde su muerte.

Sin embargo,no será necesariala prueba,cuandoel
desheredadono reclamaresu legítima dentro de los cuatro
años subsiguientesa la aperturade la sucesión;o dentro de
los cuatroañoscontadosdesdeel día en que hayacesadosu
incapacidadde administrar,si al tiempo de abrirsela suce-
sión era incapaz.

P. 1841, tít. IX, art. 3, i. 1, red. def. del actual i. 1, sin la palabra
“específicamente” pero decía “aprovechare” en lugar de “interesare”.

Su i. 2, decía: “Pero el adulterio, como causa de desheredamiento,
podrá solamenteprobarsepor las personasa quienesla ley permitaacu-
sar al cónyugeadúltero,y sin estapruebano valdrá el desheredamiento”.

P. 1846,art. 222, igual al anterior,perosu i. 2, decía“permite” en
vez de “permita”.

P. 1853, art. 1371, i. 1, igual a los P. anteriores.Su i. 2 contenía
el actuali. 2, en su red. def., perofinalizaba “desde el día en quehaya
tomado la administraciónde sus bienes, si al tiempo de abrirse la su-
cesiónno la tenía”.

P. Inj., art. 1371, red. def.

ART. 1210

Los efectosdel desheredamiento,si el desheredadorno
ios limitare expresamente,se extiendenno sólo a las legíti-
mas,sino a todaslas asignacionespor causade muertey a
todas las donacionesque le haya hecho el desheredador.

Pero no se extiendena los alimentosnecesarios,excep-
to en los casosde injuria atroz.

P. 1841, tít. IX, art. 4, decía: “Los efectos del desheredamientose
extienden,no sólo a las legítimas, y a la porción conyugal, sino a todas
las asignacionespor causade muerte,y a todaslas donacionesrevocables
e irrevocables; pero no a los alimentos forzosos de absoluta necesidad,
excepto en los casosde adulterio o de otra injuria gravísima”.

P. 1846, art. 223, igual al P. anterior pero despuésde “des-het’ed.a-
miento” agregaba“si -no se expresarelo contrario”; suprimía la “y”
antesde “a todas las donaciones”y despuésde “irrevocóbles” agregaba
“y al usufructo de los bienesde que se priva al desheredado,y que por
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el desheredamientopasana sus hijos”; y decíaal final “injuria atroz”
en vez de “adulterio o de otra injuria gravísima”.

P. 1853,art. 1372, y P. In., art. 1372, red. def.

ART. 1211

El desheredamientopodrá revocarse, como las otras
disposicionestestamentarias,y la revocaciónpodrá ser to-
tal o parcial; pero no se entenderárevocado tácitamente,
por haberintervenidoreconciliación; ni el desheredadose-
rá admitido a probarque hubo intención de revocarlo~,

P. 1841, tít. IX, art, 5, y P. 1846, art. 224, red. def., pero decían
“aunque haya” en lugar de “por haber”. -

P. 1853, art, 1373,y P. In., art. 1373, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. P. Part. 2, tít. 2, art. 416;

C. A., 772”.

El P. 1841, traía en esteparágrafootras disposiciones,no incluidas en el Cd.,
que decían: “Art. 6. La revocación general de un testamentopor testamentoposterior
anula el desheredamientocontenido en el primero, aunque el testamentoposterior no
contengarevocación especial”.

“Art. 7. Las causasde indignidad mencionadasen el artículo 16 del título Reglas
general-es sobre la sucesión~or causa de muerte no podrán alegarsecontra un legitima-
rio o contra un cónyugeno desheredado,sino cuandose probareque el difunto no tuvo
conocimientode los hechos, o no pudo testar despuésde saberlos,o no tuvo libertad
para expresarla causa de desheredaciónen el testamento”.

“Art. 8. Podrán limitarse o negarselas asignacionesalimenticias forzosas que
ley concedea los no legitimarios, por las causasindicadasen los artículos 2 y 4 de
este título”.

E. 1846, art. 225 igual al art. 6 del P. anterior.
P. 1853,art. 1374,conteníauna disposiciónsemejante,puesdecía: “La revocación

de un testamentopor otro posterior en que no se ratifica el desheredamientocontenido
en el primero, lo revoca”.

NOTA DE BELLO: (-en P. 1841): Al art. 8: “La discusióndel presentetítulo hizo
ver algunosdefectosen el de las Reglas gen-erales sobre la sucesión~or causa de muerte.

“Allí se establece(art. 15) que la incapacidadno se extiende en ningún caso a
los legados alimenticios tasados por autoridad co,ntsetente.La palabra legados no pa-
rececomprenderclaramentelas asignacionesalimenticiasforzosas;y por otraparte, si las
asignacionesalimenticias forzosas,según los artículos 4 y 8 del título 9, puedenlimi-
tarsey aun negarseen algunoscasos,¿por qué no ha de ser lo mismo en los de injuria
gravísima,que produzcaincapacidad?Hay, pues,contradicciónentre los artículos4 y 8
del título 9 por una parte, y el artículo 15 del título 1 por otra, y para salvarla, debe
redactarseeste último así: ‘La incapacidadque no resulta de la causa indicada en el
artículo 11 de este título, agravadapor la violencia o por otra circunstanciaatroz; o
que no resultade la causaindicada en el artículo 12 de est-e título, no se extiende a
las asignacionesalimtnticias tasadaspor autoridad competente’.

“Falta ademásen el título 1 una disposiciónrelativa a las asignacionesalimenticias
en los casos de indignidad; y pudiera llenarse este vacío por un artículo adicional
entre los 16 y 17, redactadoasí: ‘No podrán negarseal indigno las asigilacionesali-
menticias tasadaspor autoridad competente,si la causa de indignidad no fuere agra-
vada por la violencia o por otra circunstanciaatroz’ “. El art. 15 a que Bello se re-
fiere fue copiado en nuestranota al actual 979.
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TÍTULO VI

DE LA REVOCACIÓN Y REFORMA
DEL TESTAMENTO *

- * El E. 1841, decía: “De la revocacióny reforma de las disposicionestestamen-

tarjas”.





§ 1.

DE LA REVOCACIÓN DEL TESTAMENTO *

ART. 1212

El testamentoque ha sido otorgado válidamente no
puedeinvalidarsesino por la revocacióndel testador.

Sin embargo,los testamentosprivilegiados caducansin
necesidadde revocación,en los casosprevistospor la ley.

La revocaciónpuede-ser total o parcial.

P. 1841, tít. X, art. 1, decía: “Todo testamentopodrá revocarse
en todo o parte por un testamentoposterior.

“Las donacionesrevocablesentre cónyuges, o entre ascendientesy
-descendienteslegítimos, o que tengan derecho a sucedercomo legíti-
mos, no revocaránel testamentoanterior en todo o parte, si no fueren
otorgadaspor un acto auténticoconforme a derecho”.

P. 1846,art. 228, i. 1, igual al del P. 1841. Su i. 2, decía: “Las do-
nacionesentrecónyuges, o entre ascendientesy descendienteslegítimos,
no valdráncontra un testamentoanterior,en todo o parte,si no fueren
otorgadaspor un acto auténticoconformea derecho”.

P. 1853, art. 1375, red. def., pero el i. 2, decía“prescritos”en vez
de “previstos” y el i. 3, decíaademás“expresao tácita” antes de “total
o parcial”.

Su art. 1378, era igual al i. 2, del art. 228 del P. 1846.
P. In., art. 1375, red. def., pero conservabala variantedel i. 2 ddl

P. 1853. -

V. art. 1035 del C. F. Bello no aceptó otra forma de revocación
que ci testamento.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2°:”Por el articulo 2 del
título 3 se establece que las don-aciones revocables son testamentos y

* En el P. 1841 se lee: “De la revocación d-e las disposicionestestamentarias”.
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deben sujetarsea las mismas solemnidadesque el testamento.Por con-
siguiente, una donación revocable en que se observen las solemnidades
del testamento, revoca las disposicionestestamentariasanteriores que
fueren incompatibles con ella.

“Pero comoporel mismo artículo 2 las donaci-onesy promesasrevo-
cablesentre marido y mujer, o entre ascendientesy descendienteslegí-
timos, puedenotorgarsebajo la forma de los contratosentre vivos, y
consiguientemente sin solemnidad alguna, cuando, si las donaciones o
promesas fuesen irrevocables, no la exigirían, era necesario dar alguna
regla para el caso en que las tales donacioneso promesasfuesenposte-
riores a un testamentoque contuviese disposiciones inconciliables con
ellas.

“Observaremos de paso que, para la debida armonía entre el citaklo
artículo 2 y otros de varios títulos, debeextendersela excepciónde que
acabamosde hablar, no sólo a los ascendientesy descendienteslegítimos,
sino a los quetenganderechoa sucedercorno legítimos”. (El art. 2 del
tít. III correspondeal actualart. 1000).

ART. 1213

El testamentosolemnepuedeser revocadoexpresamen-
te en todo o parte, por un testamentosolemneo privile-
giado.

Pero la revocaciónque se hiciere en un testamentopri-
vilegiado caducará con el testamentoque la contiene, y
subsistiráel anterior.

P. 1853, art. 1376, i. 1, red. def. del actual, pero decía además a
continuación “o por un codicilo”.

Su i. 2, decía: “Pero la revocaciónde un testamentosolemneen un
testamentoprivilegiado caducacon el testamentoque la contiene”.

P. In., art. 1376, red. def.,perosin la frasefinal “y subsistiráel an-
terior”.

ART. 1214

Si el testamentoque revoca un testamentoanterior es
revocadoa suvez, n-o revivepor esta revocaciónel primer
testamento,a menos que el testadormaniíiestevoluntad
contraria.

P. 1841, tít. X, art. 2, decía: “El testamentoanterior no se entiende
revocadopor el posterior,sino cuandoexpresamentelo fuere, o en cuan-
to las disposicionesdel primero fueren incompatiblescon las del segundo.

“Las asignacionesexpresasde cuota del testamentoposterior se lleva-
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rán a efecto como si él SOlo existiese; pero, si estas cuotas dejaren ~.in
remanente para el complemento del entero, se aplicará este remanente a
las asignaciones de cuota del testamento anterior”.

I~.1846, art. 229, igual al P. anteriorperosu i. 2, decíaal principio
en plural “cuotas” en vez de “cuota”.

P. 1853, art. 1378 a, red. def., pero decía “expresad tácitamente”
después de “revoca” y~repetía esta expresión después de “revocado”.

P. In., art. 1376 a, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inc. 2°:“Por ejemplo,en el testa-
mento anterior se instituyen herederosa Juan en el tercio y a Diegoen
los dos tercios del patrimonio. En el testamentoposterior se dejan todos
los bienesa Martín. Aquí la cuota es todo el patrimonio. Juan y Diego
no tienen, pues porción alguna hereditaria. Pero, si en el segundotesta-
mento se hubiesedejadola mitad de los bienes a Martín, la otra mitad
se dividiría entreJuany Diego, dandoa Juan el tercio y a Diego los
dos terciosde ella”.

ART. 1215

Un testamentono se revoca tácitamenteen todas sus
partespor la existenciade otro u otros posteriores.

Los testamentosposterioresque expresamenteno revo-
quen los anteriores,dejaránsubsistentesen éstos las dispo-
siciones que no sean incompatiblescon las posteriores,o
contrariasa ellas.

* P., 1841, traía ademásvarios arts. no incluidos en el Cd., que decían:

“Art. 3-. La enajenaciónde las especieslegadasen todo o parte, a cualquier título
que el testador la haya hechopor acto entrevivos, envuelve la revocacióndel legado
en todo o parte; y no revivirá el legado, aunque la enajenaciónsea nula, y aunque la
especievuelva a poderdel testador,

“La prenda o hipotecaconstituida sobre la cosa legadano extingue el legado”.
“Art. 4. Si se lega una misma especiea distintas personasen distintos testamentos,

la disposiciónposterior se entenderárevocar la anterior”.
“Art. 8. Si la especielegada perece totalmentedurantela vida del testador,ca—

duca el legado; si en parte, se debela parte restante”.
“Art. 6. Se extingue el legado de una especie, si el testador le da otra forma

permanente,de man-eraque, bajo su nueva forma, no le convengala denominacióncon
que fue designadaen el legado”.

P. 1846, art. 230 era igual al art. 3 del E. 1841, pero su i. 1, agregaba“subsistirá
o” antesde “revivirá” y su i. 2 agregabaal final “pero lo grava con dicha prendao
hipoteca”. Su art. 231, era igual al art. 4 del E. 1841. Su art. 232, i. 1, que tampoco
fue incluido en el Cd. decía: “Se extingue el legado, en todo o parte,por la destruc-
ción total o parcial de la especie legada”.

Su i. 2, era igual al art. 6 del E. 1841.
E. 1853, conservabatodavía las anteriores disposiciones,así: Su art. 1381 era

igual al art. 230 del E. 1846,pero su i. 1, decía“haya sido” en vez de “sea” y su i. 2,
decía“prenda,hipoteca o censo” en vez de “prenda o hipoteca”.

Su art. 1382, correspondíaal 231 del E. 1846, pero decía“instrumentos testamen-
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P. 1841, tít, X, art. 2, i. 1, y P. 1846, art. 229, i. 1 (copiados en
la nota al art, anterior), se referíana lo que se dice en este art.

P. 1853, art. 1377, decía: “Un testamentose revocatácitamente
en todassus partespor la existenciade otro posterior; a menosqueel
testadormanifiesteclaramentesu voluntad de que subsistael testamen-
to anterioren lo que no tuviere de contradictoriocon el nuevo.

“Se presumeestavoluntadcuandoel nuevoacto testamentariolleva
el título de codicilo y estetítulo aparecedictadopor el testadormismo”.

La regla que se consagrabaen esteart. era comose ve, diferentea
la del Cd.

P. In., art. 1377, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero finalizaba “de
otro posterior”.

Su i. 2, decía: “Si una personamuere con dos testamentos,de los
cualesel uno no revocaexpresamenteal otro, se cumpliráel último tes-
tamentoen todassus partes,como si él solo existiera; y en lo demás,
se llevarána efecto las disposicionesdel anterior”.

V. art. 1036 del C. F.

§2

DE LA REFORMA DEL TESTAMENTO

ART. 1216

Los legitimarios a quienesel testadorno haya dejado
lo quepor ley les corresponde,tendránderechoa quese re-
forme a sufavor el testamento,y podránintentarla acción

tarios” en vez de “testamentos” y “se presumirá que la disposición~posterior revoci’
en vez de “la disposición posterior se entenderárevocar”.

Su art. 1383 correspondeal i. 2 del 232 del P. 1846, pero estaba redactado así:
“Si el testador altera sustancialmentela cosa legada,como si de la madera hace cons-
truir un carro, o de la lana telas, se entenderáque revocael legado”.

Además traía otros arts., tampoco incluidos en el Cd. que decían: “Art. 1379.
A fin de evitar las dudas a que puede dar motivo la revocación tácita, el funcionario
que autoriza el testamentoobservarálo dispuestoen el artículo 1182.

“La contravencióndel funcionario a esta regla se calificará de negligencia grave,
y será castigadacon las penasque las leyes le impongan”.

(Su art. 1182 fue copiadoen nota al actual art. 1015).
“Art. 1380. La revocacióntotal de un testamentoacarrea la de los codicilos que

le son relativos, si no aparecierevoluntad contraria del testador”.

NOTAS DE BELLO: (En E. 1841): Al art. 3: Al inc. i~: “Para que no haya con-
tradicciónentreeste artículo y el 50 del título 7, debe aclararsela redaccióndel ar-
tículo 50, expresándoloasí: ‘Si la especieajena legada, conforme al artículo 47 de
este título, ha pasadoal dominio del legatario, etc.’ “.

(En E. 1853): Al art. 1381: Al inc. i~: “Se amplía lo dispuestoen las leyes
17 y 40, tít. 9, Part. 6”.

Al art. 13-83: “L. 42, tít. 9, Part. 6”.
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de reforma (ellos, o las personasa quienesse hubierentras~~
mitido sus derechos),dentro de los cuatro años contados
desdeel día en que tuvieron conocimientodel testamento
y de su calidad de legitimarios.

Si el legitimario, a la aperturade la sucesión,no tenía
la administraciónde sus bienes,no prescribiráen él la ac-
ción de reformaantesde la expiración de cuatroañoscon-
tado-s desdeel día en que tomare esaadministración.

P. 1841, tít. X, art. 7, red. def. del actual i. 1, pero decía“hubie-
sen” por “hubieren” y finalizaba “dentro de los cinco años subsiguien-
tes al día en que la ley les defiere esta acción”.

P. 1846, art. 233, red. def. del actual i. 1, pero terminaba~‘desde
el día en que aparezcade manifiestola causade la reforma”.

El actual i. 2, no aparecíaen estos Proyectos.
P. 1853, art. 1384 y P. In., art. 1384, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Este díapuedesero el de la muer-
te del testador, o el día en que se tuvo noticia de bienes desconocidos
o que recientementehanacrecidoa la sucesión,y que debenaumentar
las legítimas”.

Awr. 1217

En general, lo que por ley correspondea los legitima-
rios, y lo que tienen derechoa reclamarpor la acciónde
reforma,es su legítima rigorosa,o la efectiva en su caso.

El legitimario que ha sido indebidamentedesheredado.,
tendrá, además,derechopara que subsistanlas donaciones
entre vivos, comprendidasen la desheredación.

P. 1841, tít. X, art. 8, decía: “Los legitimarios, en virtud de la
acción de reforma, tendrán derecho a que se les integren sus legítimas
rigorosas; y para ello se procederá a la rebaja de las asignaciones~io
forzosas,en el orden y segúnlas reglassiguientes:

“1’ Las cuotas hereditariasy legados (comprendiendolas donacio-
nes revocables)contribuirán al pago de las legítimas rigorosas,confor-
me a las reglasestablecidasparael pagode las deudasen el título De los
herederos y legatarios.

“2~ No habrálugar a la rebaja de las donacionesirrevocablesotor-
gadasentre vivos, sino despuésde agotadapara integrar las legítimas
rigorosasla parte de bienesde queel testadorha dispuestoen asignacio-
nesvoluntariasrevocables;y si hubierelugar a dicha rebaja, se princi-
piará por la última donaciónirrevocable,y se remontaráde las másre-
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cientesa las más antiguaspor el ordende sus fechas.No se podrá reba-
jar una donaciónirrevocablesin que se hayaaplicado efectivamenteal
complementode las legítimas rigorosasel valor total de las donaciones
irrevocablesposteriores.

“33 Las promesasestaránsujetasa las mismasreglasque las dona-
ciones, y contribuirán juntamentecon ellas.

“43 Se restituirán los frutos correspondientesa las porcionesreba-
jadas, percibidos desdela fecha en que el legitimario intentó la acción
de reforma”.

P. 1846, art. 234, igual al art. 8, del P. 1841, pero su n9 1~decía
“titulo final de estelibro” en vez de “título De los herederosy lega-
tarios” y su N9 39 decía“concurrirán con ellas por sus fechas”en vez
de “contribuirán juntamentecon ellas”.

Su n9 2°decía: “No habrálugar a la rebajade las donacionesirre-
vocableso entrevivos, sino sólo cuandolas cosas donadasno hubieren
sido entregadasal donatarioen vida del testador;y ni aunentoncesten-
drá lugar la rebaja sino despuésde agotadapara integrar las legítimas
rigorosasla parte de bienesde queel testadorha dispuestovoluntaria-
menteen asignacionestestamentarias,comprendiendoentreéstaslas do-
nacionesrevocables;y si hubierelugar a dicha rebaja, se principiarápor
la, última donaciónirrevocable,y se remontaráde las más recientesa
las más antiguaspor el orden de sus fechas”.

P. 1853,art. 1385, red. def., perosu i. 1 decía“libre de todo grava-
men” en vez de “o la efectiva en su caso”.

P. ln., art. 1385, red. def.

ART. 1218

El haber sido pa-sadoen silencio un legitimario deberá
entendersecomo una institución de herederoen su legí-
tima.

Conservaráademáslas donacionesrevocables que el
testadorno hubiere revocado.

P. 1853, art. 1386, red. def., pero su i. 1, decíaademás“de quien
el testador tuvo conocimiento” después de “un legitimario” y “efectiva”
despuésde “legítima”.

Su art~1387, decía: “Si el legitimario ha sido pasadoen silencio
porqueel testadorignoraba su existencia al tiempo de testar, tendrá
derechoa la legítima efectiva que le cupiereconforme al artículo 1351
o a que se le adjudiquesobre su legítima rigorosa unasexta parte niás,
segúnmejor le conviniere”. (Su art. 1351 correspondeal actual 1191).

I~.ln., art. 1386, red. def.
En el antiguo derecho, la regla era diferente. Bello parece haberse

inspiradoen los arts. 776 y 777 del C. A.
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ART. 1219

Contribuirán a formar o integrar lo que en razón de
su legítima se debeal demandantelos legitimariosdel mis-
mo orden y grado.

P. 1853, art. 1388, decía: “Los legitimarios en virtud de la acción
de reforma tendránderechoa que se les integren sus legítimas rigoro-
sas, cuandoel testadorno hayaprovisto suficientementea ellas”.

Su art. 1389, decía: “Contribuirán a formar o integrar lo que~en
razón de su legítima se debe al demandante,todos los asignatariostes-
tamentariosa prorrata de susasignacionesdeducidoslos gravámenesque
limiten el valor pecuniariode ellas.

“Exceptúansede esta contribución los legados meramentealimen-
ticios y las erogacionesmódicasde piedadreligiosa, caridad o beneficen-
cia; y en lo demás se procederá contra los legatarios como para el pago
de las deudashereditarias.

“En el casodel artículo 1348, se procederácontra ios donatariosen-
tre vivos como allí seordena”. (Ver art. 1187).

P. In~.,art. 1389, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. in.): “Así la legítima de un hijo legítimo
preterido se formará o integrará a costa de las legítimas de los otros
hijos. Y la legítima de un nieto preterido,a costa de las legítimas de
los otros nietos, hijos del mismo padre”.

ART. 1220

Si el quetienedescendienteslegítimosdispusierede cual-
quierapartede la cuartade mejorasa favor de otrasperso-
nas, tendrántambién-derecholos legitimariospara que en
esose reformeel testamento,y se les adjudiquedichaparte.

Esteart. aparecesolamenteenP. In., art. 1389 a, red. def.

ART. 1221 ‘~

El cónyuge sobreviviente, tendrá acción de reforma
parala integraciónde suporción conyugal,segúnlas reglas
precedentes.

* E. 1841, art. 10, decía: “Habrá lugar a la acción de reforma en la sucesi~n

intestada”.
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P. 1841, tít. X, art. 9, y P. 1846, art. 235, decían: “El cónyuge
sobreviviente tendrá acción de reforma para la integridad de la porción
conyugal,en los mismos términosquelos legitimarios para la integridad
de suslegítimas rigorosas”.

P. 1853, no conteníaningunadisposición relacionadacon esteart.
P. In., art. 1389 aa, red. def., pero decía “para la formación o inte-

gración”, en lugar de “para la integración”, y terminaba“en conformi-
dada las reglasprecedentes”.

P. A., decía: “El cónyuge sobreviviente, en el caso del art. 1178,
inc. 2~“tendrá acciónde reforma para la integración de su porción con-
yugal segúnlas reglasprecedentes;pero sólo hasta concurrencia de la
legítima rigorosa de un hijo”.

Como se ve, Bello volvió en el Cd. a la red. del P. In. aunqueco~n
algunaspalabrasde las usadaspor el P. A.
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TÍTULO VII

DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN, Y DE SU
ACEPTACIóN, REPUDIACIÓN E INVENTARIO *

* Este título correspondeal XI del E. 1841, que llevaba por nombre “De la

aceptacióny repudiación,y del beneficio de inventario” y constabade dos párrafos, a
saber: i

9 “De la aceptacióny repudiación”; 2~:“Del beneficio de inventario”.
El E. 1846 trataba estas materiasen su tít. VII, que llevaba por nombre “De la

aceptacióny repudiación”. No contenía una división en párrafos, y no trataba del
beneficio de inventario.

También tiene relación con lo que aquí se trata el título X de este Proyecto,
“Del pago de las deudas”,que se encontrabadividido en dos párrafos: l.W: “Del pago
sin beneficio de inventario”; y 2~:“Del pago con beneficio de inventario”.

El tít, correspondienteen el P. 1853, era el VII, q’ue llevaba por nombre “De la
aceptacióny repudiación”, y se encontrabadividido en cuatro párrafos, a saber: 1~:
“Reglas generales”; 2°: “De la aceptación llana”; 3~: “De la aceptación con bene-
ficio de inventario”; y 4~:“De la petición ele herenciay de otras acciones del h~-
redero”. El tít. VII del P. In., tenía nombre y división en párrafosigualesa los del Cd.





§1

REGLAS GENERALES

ART. 1222

Desdeel momentode abrirseuna sucesión,todo el que
tengainterésen ella, o se presumaquepuedatenerlo, po-
drá pedir que los mueblesy papelesde la sucesiónse guar-
den bajo llave y sello, hasta que se procedaal inventario
solemnede los bienesy efectoshereditarios.

No se guardaránbajo llave y sello los mueblesdomés-
ticos de uso cotidiano, pero se formarálista de ellos.

La guarday aposiciónde sellos deberá hacersepor el
ministerio del juez con las formalidadeslegales.

P. 1853, art. 1397, decía: “El que es llamado a una herenciaen ca-
lidad de legitimario, y seproponeaceptarlallanamente,no ha menester
autorizaciónjudicial ni formalidadalguna para tomarla tenenciade los
bienes; y será amparadoen ella, mientras no se pruebeque ha sido de-
bidamentedesheredado,o no se le impute incapacidado indignidad.

“Pero, si fuerendos o máslos legitimarios,a petición de cualquiera
de ellos deberáel juezordenarque los mueblesy papelesde la sucesión
se guardenbajo llave y sello con las formalidadeslegales”.

Su art. 1398 decía: “El que es llamado a una herencia como heredero
no legitimario, seaen virtud de un testamento,o de su derechode su-
ceder abintestato,y se propone aceptarlallanamente,deberápedir la
tenenciade los bienesal juez, que se la conceder~á,si no hay quien se
oponga a ello.

“Siendo dos o más los herederos,cualquierade ellos tendrá el dere-
cho que por el artículo 1397, inciso 2~,se concedea los legitimarios”.

Su art. 1399, red. def. del actual i. 3, perocomenzaba“En uno y
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otro casola guarda” y decía además“civil departamental” después de
“juez”.

Su art. 1400, decía: “Los acreedoreshereditariosy testamentarios
tendrántambién derechopara pedir la guarda y aposición de sellos a
fin de quese procedaa inventariarlos bienes,antesque por la ausencia,
negligenciao dolo de los tenedores,se distraigano dilapiden”.

Y su art. 1401 decía: “Despuésde los diez días subsiguientesal de
la aposición de sellos, podránquitarselos sellos y abrirse los depósitos;
y se procederáal inventario,dado casoquepor parte de algúnheredero
o de otra personainteresadase exija”.

P. In., art. 1389 b, red. def.

ART. 1223

Si los bienes de la sucesiónestuvierenesparcidosen di-
versos departamentos,el juez del departamentoen quese
hubiereabierto la sucesión,a instanciade cualquierade los
herederoso acreedores,dirigirá exhortosa ‘los jueces de
los otros departamentos,para que procedanpor su parte
a la guarday aposiciónde sellos, hastael correspondiente
inventarioen su caso.

P. 1853, art. 1402, red. def., pero decía “y al correspondiente”en
lugar de “hasta el correspondiente”.

P. In., art. 1389 c., red. def.

ART. 1224

El costo de la guarday aposiciónde sellos y de los in-
ventariosgravará los bienes todos de la sucesión,a menos
que determinadamenterecaigansobre una parte de ellos,
en cuyo caso gravaránesa sola parte.

P. 1853, art. 1403, red. def., perofinalizaba“gravaráesasolaparte”.
P. In., art. 1389 d., red. def., pero decía “recaiga” por “recaigan”

y manteníala modificación final del P. 1853.
Correspondeal art. 810 del C. F.

AR1~.1225

Todo asignatariopuede aceptaro repudiarlibremente.
Exceptúanselas personasque no tuvieren la libre ad~-

ministración de sus bienes,las cuales no podrán aceptaro
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repudiar, sino por medio o con el consentimientode ~us
representanteslegales.

Se les prohibe aceptarpor sí solas,aun con beneficio
de inventario.

La mujer casada,sin embargo,podrá aceptaro repudiar
conautorizaciónjudicial, en defectode la del marido; con-
formándosea lo prevenidoen el inciso final del art. 146.

P. 1841, tít. XI, art. 1, decía: “Todo asignatariopuedeaceptarpura
y simplemente,o con beneficio de inventario.

“Exceptúanselos queno tienen la libre administraciónde lo suyo,
los cualesno puedenaceptaro repudiarpor sí solos; pero su padre,ma-
rido, tutor, curadoru otro legítimo representantepuede aceptaro re-
pudiar a nombre de ellos, o autorizar la aceptacióno repudiación,bajo
su propia responsabilidadpor el perjuicio que resultarea sus represen-
tados”.

P. 1846,art. 237, igual al P. 1841, peroomitía “marido” y agregaba
al final “a menosqueaceptencon beneficio de inventario”.

P. 1853, art. 1390, i. 1, red. def. del actual i. 1.
Sus i. 2 y 3 decían: “Exceptúanselas personasqueno tienenla libre

administraciónde sus bienes, a las cuales es prohibido aceptaro repu-
diar por sí.

“El púbermenor de veintey cinco años queno estuviereen curadu-
ría ni hubiereobtenidohabilitaciónde edad, no puedeaceptarni repu-
diar por sí, y deberápedir que se le dé un curador general, con cuyo
consentimientoacepteo repudie”.

Su i. 4, red. def. del actual i. 3, pero comenzaba“Se le” y decía
“solo” por “solas”.

P. ln~.,art. 1390, red. def., pero su i. 2, decía“tienen” por “tuvie-
ren”.

El P. A. finalizaba “art. 146, inciso 2°”.

La mencióndel inc. fue suprimida en la correcciónfinal de Bello,

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 2°: “L. 13, tít. 6, Part. 6,

modif.”.

ART. 1226

No se puede aceptar asignación alguna, sino después
que se ha deferido.

Perodespués-de la muerte de la personade cuya suce-
sión se trata, se podrá repudiar toda asignación,aunque
sea condicionaly esté pendientela condición.
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Se mirará como repudiaciónintempestiva,y no tendrá
valor alguno, el permiso concedido por un legitimario al
que le debela legítima para quepuedatestarsin conside-
ración a ella.

P. 1841, tít. XI, art. 7, decía: “No es válida la aceptación, repu-
diación o enajenaciónde ningunasucesiónfutura a título universal o
singular.

“Se entiendepor sucesiónfutura la que no se ha deferido”.
P. 1846, art. 243, decía: “No es válida la aceptación,repudiaciAn

o enajenaciónde ningunaherenciao legadofuturo.
“Se entiendepor herencia o legadofuturo la herenciao legadoque

aún no se ha deferido”.
P. 1853, art. 1391, decía: “No puede aceptarseo repudiarseuna

asignaciónque no se ha deferido”.
P. Iii-., art. 1391, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “C. L., 973; 1. 14, tít. 6, Part. 6”.

ART. 1227

No se puede aceptaro repudiar condicionalmente,ni
hastao desdecierto día.

P. 1853, art. 1392, y P. In., art. 1392, red. -def.

ART. 1228

No se puedeaceptarunaparteo cuotade la asignación
y repudiar el resto.

Pero si la asignaciónhechaa una personase trasmite a
sus herederossegúnel art. 957, puede cada uno de éstos
aceptaro repudiarsu cuota.

P. 1853,art. 1393 y P. In., art. 1393, red. def.

ART. 1229

Se puedeaceptaruna- asignacióny repudiarotra; pero
no se podrá repudiar la asignacióngravada,y aceptar las
otras, a menos que se defiera separadamentepor derecho
de acrecimientoo de trasmisión,o de sustituciónvulgar o
fideicomisaria; o a menosquese hayaconcedidoal asigna-
tario la facultad de repudiarlaseparadamente.
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P. 1841, tít. XI, art. 2, red. def. hastala palabra“otras”, perodes-
pués de “gravada”, decía además“en más de lo que vale”.

P. 1846, art. 238, repetía la red. del P. 1841, peroagregabaal final
a menosquela asignacióngravadase defierasin las otraspor el dere-

cho de trasmisión, enunciadoen el artículo 5”. (Este art. 5 ha sido
explicadoen nota al actual art. 957).

P. 1853, art. 1394, y P. In., art 1394, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 36, tít. 9, Part. 6”.

ART. 1230

Si un asignatariovende, dona, o trasfiere de cualquier
modo a otra personael objeto que se le ha deferido, o el
derechode sucederen él, se entiendeque por el mismohe-
cho acepta.

P. 1841, tít. XI, art. 4, decía: “Si el asignatariovende, dona o
trasfiere de cualquier modo a otra personasu derechosobre cualquiera
de los objetos comprendidosen la asignación,se entiende que por el
mismo hechoacepta; pero, si antes de su aceptacióno repudiaciónen-
ajenael derechomismo de suceder,se entenderáque trasfiere con este
derecho el de aceptar o repudiar, y no contraerá las obligaciones anexas a
la aceptación”.

k~.1846,art. 240, repetíala red. del P. 1841, pero decía9e1 objeto
asignado”en lugar de “su derechosobre cualquiera de los objetos com-
prendidos en la asignación”.

P. 1853, art. 1408, igual al P. 1846, pero decía“deferírselela asig-
nación” en vez de “su aceptacióno repudiación”,y agreg~iba“válida-
mente” despuésde “enajena”.

P. In., art. 1394 a, red. def.

ART. 1231

El herederoque ha sustraídoefectos pertenecientesa
unasucesión,pierde la facultad de repudiarla herencia,y
no obstantesu repudiación permaneceráheredero; pdro
no tendráparte algunaen lo~objetossustraídos.

El legatarioque ha sustraídoobjetospertenecientesa
una sucesión,pierde los derechosque como legatariopu-
diera tenersobredichosobjetos,y no teniendoel dominio
de ellos seráobligadoa restituir el duplo.

Uno y otro quedarán,además,sujetoscriminalmentea
las penasque por el delito correspondan.
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P. 1841, tít. XI, art. 8, y P. 1846, art. 244, decían: “El heredero
que haya ocultadoo distraído efectos pertenecientesa una sucesión,
pierde la facultad de repudiar la herencia,y no obstantesu repudiación
permaneceheredero;pero no tendrá partealguna en los objetos ocul-
tadoso distraídos.

“El legatario que haya ocultadoo distraído efectos pertenecientes
a una sucesión,pierde los derechosque como legatario pudiere tener
sobredichos efectos,y no teniendoderecho sobre ellos, será obligado a
restituir el duplo.

“Uno y otro quedarán,además,sujetos criminalmentea las penas
legalespor el delito”.

P. 1853, art. 1409, y P. Iii., art 1394 b, red. def., peroen el i. 2
decían“efectos”, en lugar de “objetos”.

P. A., en su i. 2 decía “dichos efectos” en vez de “dichos objetos”.
La actual red. fue hechaen la correcciónfinal por Bello.

ART. 1232

Todo asignatarioseráobligado, en virtud de demanda
de cualquierpersonainteresadaen ello, a declararsi acepta
o repudia; y hará esta declaracióndentro de los cuarenta
díassubsiguientesal de la demanda.En casode ausenciadel
asignatarioo de estarsituadoslos bienesen lugaresdistan-.
tes, o de otro grave motivo, podrá el juez prorrogar este
plazo; pero nunca por más de un año.

Duranteeste plazo tendrá todo asignatariola facultad
de inspeccionarel objeto asignado;podrá implorar las pro-
videnciasconservativasque le conciernan;y no seráobli-
gado al pagode ningunadeudahereditariao testamentaria;
pero podráserloel albaceao curadorde la herenciayacen-
te en sus casos.

El heredero,duranteel plazo,podrá tambiéninspeccio-
nar las cuentasy papelesde la sucesión.

Si el asignatarioausenteno comparecierepor sí o por
legítimo representanteen tiempo oportuno, se le nombra-
rá curadorde bienesque le represente,y aceptepor él con
beneficio de inventario.

P. 1841, tít. XI, art. 9, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía
“cualquiera” por “cualquier” y no decía “del asignatarioo de estar
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situadoslos bienes en lugares distantes” ni “pero nunca por más de
un año”.

Su i. 2, decía: “Durante esteplazo no será obligado el asignatario
al pago total o parcial de ningunadeuda”.

P. 1846, art. 245, igual al P. anterior.
P. 1853, art. 1410, i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecíatodavía

“cualquiera” por “cualquier”. Su i. 2, red. def. del actual i. 2, pero
decía“el heredero”en vez de “todo asignatario”, “los bienes y papeles
de la sucesión”en vez de “el objeto asignado”;decía además“total o
parcial” despuésde “el pago” y “el” antes de “curador”.

Comose ve,por su variantede redacción,estei. comprendíatambién
al actual i. 3.

P. In., art. 1394 c, red. def. de los tres primeros i., peroel segundo
conservaba la modificación final del i. 2 del P~. 1853.

El actuali. 4, no aparecesino en el Cd., por haberloagregadoBello
al corregir el P. A.

Véanselos arts. 795 y siguientesdel C. F.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 1°: “L. 5, tít. 6, Part. 6”.

ART. 1233

El asignatarioconstituid-oen mora de declararsi acepta
o repudia,se entenderáque repudia.

P. 1841, tít. XI, art. 10; P. 1846, art. 246; P. 1853, art. 1411, y
P. Iii., art. 1394 d, red. def.

ART. 1234

La aceptación,unavez hechacon los requisitoslegales,
no podrá rescindirse,sino en el casode habersido obtenida
por fuerzao dolo, y en el de lesión grave a virtud de d~s-
posicionestestamentariasde queno se teníanoticia al tiem-
po de aceptarla.

Estaregla se extiendeauna los asignatariosqueno tie-
nen la libre administraciónde sus bienes.

Se entiendepor lesión grave la quedisminuyereel va-
lor total de la asignaciónen más de la mitad.

P. 1841, tít. XI, art. 5, decía: “El mayor de edadno puederescin-
dir una aceptaciónsino en el caso de haber sido inducido a ella por
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fuerza o dolo, o en el casode lesión a virtud de disposicionestestamen-
tarias de que no se tenía noticia al tiempo de la aceptación”.

P. 1846,art. 241, repetíala red. del P. 1841, pero decía “pedir que
se rescindasu aceptación”en vez de “rescindir unaaceptación”y “gra-
ve” despuésde “lesión”.

E. 1853, art. 1412, i. 1, igual al E. 1846, pero comenzaba“El que
tiene la libre administraciónde susbienes,no puede” y omitía “se” antes
de “tenía”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 3.
P. In., art. 1394 e, red. def., perosu i. 1, decía“o en el” en vez de

“y en el”.
Debeobservarse el hecho de que los P. 1841, E. ¡846 y E. 1853, se

referían sólo al mayor de edad o al que tiene la libre administración de
sus bienes, en tanto que el E. In. y el Cd. comprendentambiéna aque-
llos que no la tienen.

ART. 1235

La repudiaciónno se presumede derechosino en los

casosprevistos por la ley.
P. 1841, tít. XI, art. 6, decía: “La repudiación no se presume sino

en los casosde los artículos 11 y 12 de estetítulo”.
Los artículosa que se refiere estadisposición d-ecían:
Art. 11: “El derechode aceptaro repudiarunaasignaciónprescri-

be en treinta años,contadosdesdeel díaenque se defiere la asignación;
y si estederechose trasmitede unapersonaa otra, la segundano lo ten-
drá sino por el tiempo quehubierefaltadoa la primera para cumplir los
treinta años.

“Si expirasenlos dichostreintaañossin queel asignatariohayaacep-
tadoo repudiadola asignación,se entenderáquela ha repudiado”.

Art. 12: “Mientras no ha prescrito la facultad de aceptaro repu-
diar, y mientrasotra personano hubierehechouso de su derechosobre
la asignaciónrepudiada,podrá el que repudió retractarse;salvo quela
repudiációnno hayasido voluntaria, sino por -el ministerio de la ley”.

E. 1846, art. 242, igual al art. 6 del E. 1841,perodespuésde “pre-
sume” decíaya “de derecho”y suprimía las palabrasfinales “de este
título”.

Se remitía a susarts. 246 y 247. El 246 correspondeal actual art.
1233; y el 247 eraigual al art. 11 delE. 1841, perosu i. 1, decía“que”
por “en que” y el i. 2, comenzaba“Si expiraren”.

Su art. 248 repetía-la red. del art. 12 del E. 1841, pero agregabaai
final “según el artículo 246”.

P. 1853,art. 1414,y E. In., art. 1394 f, red. def.
Correspondeal art. 7-84 del C. F.
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ART. 1236

Los que no tienenla libre administraciónde sus bienes
no puedenrepudiar una asignacióna título universal, ni
una asignaciónde bienes raíces, o de bienes mueblesque
valgan más de mil pesos,sin autorizaciónjudicial con co-
nocimiento de causa.

El marido no puede repudiar una asignaci-óndeferida
a su mujer, sino con el consentimientode ésta,si fuere ca-
paz de prestarlo,o con autorizaciónde la justicia en sub-
sidio. Repudiandode otra manera,la repudiaciónseránula,
y la mujer tendrá derechopara ser indemnizadade todo
perjuicio por el marido; quedándolea salvo el derechoque
contra terceroshubiere.

P. 1853, art. 1415, i. 1, red. def. hasta“bienes raíces”, a continua-
ción finalizaba: “sino con los requisitos necesariospero la enajenaciónde
bienesraíces”. Su i. 2, red. def. hasta “subsidio”, pero decía además
“o de un curadorad-hocen el casocontrario” despuésde “prestarlo”.
Finalizaba luego “Repudiando de otra manera, será responsablea la
mujer, como si verdaderamentehubieserecibido el objeto asignado;sin
perjuicio de la acciónquecorrespondaa la mujer para reivindicarlo”.

E. In., art. 1394 g, red. def., pero sin la frase final “quedándole a
salvoel derecho que contra terceroshubiere”. -

El i. 2 correspondeal art. 776 del C. F.

ART. 1237

Ninguna personatendrá derechopara que se rescinda
su repudiación,a menosque la misma personao su legí-
timo representantehayansido inducidospor fuerzao dolo
a repudiar.

P. 1841, tít. XI, art. 12, y 1~.1846, art. 248 (véanseen nota al
actualart. 1235), guardaban relación con lo que se dice en esteart.

P. 1853, art. 1416, red. def., pero comenzaba “Cualquiera persona”
y decía“siempre” envez de “a menos”.

Su art. 1417, decía: “Mientras otra personano hubiere aceptado
válidamentela asignaciónrepudiada,podrá el que repudió retractarse;
salvo que la repudiaciónno haya sido voluntaria, sino por el ministerio
de la ley, en los casos previstos por ella”.

E. lis, art. 1394 h, red. def.
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ART. 1238

Los acreedoresdel que repudiaen perjuicio de los de-
rechosde ellos, podrán hacerseautorizar por el juez para
aceptarpor el deudor. En este caso la repudiaciónno se
rescindesino en favor de los acreedoresy hastaconcurren-
cia de sus créditos; y en el sobrantesubsiste.

Este art, aparecesolamenteen el E. lis., art. 1394 i, red. def.

ART. 1239

Los efectosde la aceptacióno repudiaciónde una he-
renciase retrotraenal momentoen que éstahaya sido de-
ferida.

-Otro tanto se aplica a los legadosde especies.
P. 1841, tít. XIV (“Derechosde los herederos,legatariosy acreedo-

res”), art. 1, decía: “La aceptacióndel herederoretrotrae al momento
de la delaciónde la herencialos derechosen que sucedeal difunto.

“Pero, en la herenciadesdeun día cierto, no se adquiereel derechoa
los frutos sino desdeese día”.

Su art. 2, decía: “La aceptacióndel legatario de especieretrotraeal
momento de la delación del legadoel dominio sobrela especielegada.

“Pero, si el legado de especie fuere desde un día cierto, el legatario
no tendrá derechoa los frutos sino desdeese día”.

E. 1 846,art, 249, decía: “La aceptación y la repudiaciónse retrotraen
al momentode la delación.La aceptaciónproducelos mismosefectosque
si el aceptantehubiesenotificado su voluntaden el momentode deferír-
selela asignación;y la repudiaciónproducelos mismos efectosque si el
repudiantehubiesefallecido antesde la delación.

“Lo cual se entiendesin perjuiciode lo dispuestoenel artículo 308”.
(Ver nota al art. 1338).

P. 1853, art. 1443, decía: “La aceptaciónde una herenciacontinúa
la personadel difunto en el heredero,con efecto retroactivo hasta la
delación de la herencia.

“Por consiguiente,todos los derechosdel difunto sobre las cosashe-
reditarias,y la posesiónmisma, se entiendenpasaral herederodesdela
muertede su antecesor”.

P. lis, art. 1394 j, red. def.
NOTA DE BELLo: (en E. 1853): “Véase Molina, De Primo,g.: 1. 3,

cap. 12, núm. 6. Allí se verá que la disposición de este artículoes entera-
menteconformea variosantiguosestatutosde Italia y Francia, comolo
es al C. F., art, 1006; aunquecon la diferenciade herederoslegitimarios
y legatarios universales que nosotros no conocemos”.
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§2

REGLAS PARTICULARES RELATIVAS A LAS HERENCIAS *

ART. 1240

Si dentro de quince díasde abrirsela sucesiónno sehu-
biere aceptadola herenciao una cuota de ella, ni hubiere
albaceaa quien el testadorhaya conferido la tenenciade
ios bienesy que haya aceptadosu encargo,el juez, a ins-
tancia del cónyuge sobreviviente,o de cualquierade los
parienteso dependientesdel difunto, o de otra personain-
teresadaen ello, o de oficio, declararáyacentela herencia;
se insertaráesta declaraciónen un p-eriódico del departa-
mento, si lo hubierey en cartelesque se fijarán en tres
de los parajesmás frecuentadosdel mismo; y se procederá
al nombramientode curadorde la herenciayacente.

Si hubieredos o másherederosy aceptareuno de ellos,
tendrá la administraciónde todos los bienes hereditarios
pro indiviso, previo inventariosolemne;y aceptandosuce-
sivamentesuscoherederos,y suscribiendoel inventario, to-
marán parte en la administración.

Mientras no hayan aceptadotodos, las facultades del
herederoo herederosque administrenserán las mismas de
ios curadoresde la herenciayacente,pero no seránobliga-
dos a prestarcaución,salvoque hayamotivo de temerque
bajo su administraciónpeligren los bienes.

E. 1853, art. 1395, decía:“Si dentrode quincedías de abiertala su-
cesión, no apardeciereheredero,ni albaceaa quien el testadorhayacon-
ferido la tenenciade los bienes,se declararáyacentela herencia;se in-
sertaráestadeclaraciónjudicial en el periódico del departamento,si lo
hubiere, y en carteles,que se fijarán en los parajesmás frecuentadosdel
mismo; y se procederáal nombramientode curador de la herenciaya-
cente,al discernimientode la curaduría,y demásefectosconsiguientes”.

P. lis., art. 1395, red. def.

* La separación de las disposiciones que siguen, en este párrafo especial, fue

hecha en el P. In.
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ART. 1241

La aceptaciónde una herenciapuedeserexpresao tá-
cita. Es expresacuandose toma el título de heredero;y es
tácita cuandoel herederoejecutaun acto que suponene-
cesariamentesu intenciónde aceptar,y queno hubierate-
nido derechode ejecutarsino en su calidad de heredero.

E. 1841, tít. XI, art, 3, i. 1, red. def,, perocomenzaba.“La acepta-
ción es expresao tácita”. Decíaademás“o de legatariopor escriturapú-
blica o privada” despuésde “título de heredero”y “o legatario” después
de “heredero”, y decía“aceptar,o” en vez de “aceptar,y” y finalizaba
“o de legatario”.

P. 1846, art. 239, i. 1, igual al E. 1841,perosubrayabalas palabras
“expresa”y “tácita”.

P. 1853, art. 1404, red. def., pero comenzaba“La aceptaciónllana
es expresao tácita”, y en las tresoportunidadesen que seencuentrala
palabra “heredero” decía además “o legatario”.

P. In., art. 1397, red. def.
NOTADE BELLO: (en E. 1853): “C. L. 982, 984, 985, 995”.

ART. 1242

Se entiendeque alguien toma el título de heredero,
cuandolo haceen escriturapública o privadaobligándose
como tal heredero,o en un acto de tramitaciónjudicial.

E. 1841, tít. XI, art. 3, i. 1, y P. 1846, art. 239, i. 1 (copiadosen
nota al art. anterior) se referían a lo que se dice en este art.

E. 1853,art. 1405-, red. def., perodecíaademás“o legatario” después
de “heredero” y “con intención de obligarse” en vez de “obligándose
como tal heredero”.

E. In., art. 1397 a, red. def.
Corresponde al art. 780 del C. F.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “C. L. 983”.

ART. 1243

Los actospuramenteconservativos,los de inspección
y administraciónprovisoria urgente,no son actos que su-
ponenpor sí solos la aceptación.
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E. 1841, tít. XI, art. 3, i. 2; y P. 1846, art. 239, i. 2; E. 1853,
art. 1406, y E. In., art. 1397 b, red. def., pero sin la palabra“urgente”.

Corresponde al art. 779 del C. F.
NoTA DE BELLO: (en E. 1853): “C. L. 990, 991, 992, 995”.

ART. 1244

La enajenaciónde cualquier efecto hereditario, aun
paraobjetosde administraciónurgente,es acto de herede-
ro, si no ha sido autorizadapor el juez apetición del here-
dero,protestandoéste queno es su ánimo obligarseen ca-
lidad de tal.

E. 1841, tít. XI, art. 4, y P. 1846, art. 240 (copiadosen nota al
actualart. 1230), teníanrelacióncon esteart.

E. 1853, art. 1407, y P. ln., art. 1397 c, red. def.

NOTA DE BELD0: (en E. 1853): “C. L., 993”.

ART. 1245

El que hace acto de herederosin previo inventario so-
lemne, sucedeen todas las obligacionestrasmisiblesdel di-
funto a prorratade su cuotahereditaria,aunquele impon-
gan un gravamenque exceda al valor de los bienes que
hereda.

Habiendoprecedidoinventariosolemne,gozarádel be-
neficio de inventario.

E. 1853, art. 1396, i. 1 y 2, teníanrelación con esteart., pues de-
cían: “Se puedeaceptarllanamenteo conbeneficiode inventario.

“El herederoque aceptallanamente,sucedeen todaslas obligaciones
del difunto a prorrata de su cuota hereditaria, aunque excedan al valor
de los bienes que hereda”.

Su i. 3, decía: “Los legatarios aceptan llanamente; y sólo se obligan
hastaconcurrenciade lo que vale el legado, deducidas las cargas. Debe-
rán, sin embargo, recibir bajo inventario y tasaciónlas cosaslegadas,
cuandola ley lo ordene;y podrán recibirlas de estemodo siempreque
asíles convengapara poner su responsabilidada cubierto”.

El art. 1413 también tenía relación con este art., y decía: “Con
todo, si, el herederoque ha aceptadono hubieretomado la tenenciade
los bienessino despuésde haberhechoun inventariosolemne,cual sere-
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quiere del que aceptacon beneficio de inventario, podrá exonerarsede
pagarlas deudascon susbienes personales, abandonando los de la suce-
Sión a los acreedoreshereditariosy testamentarios,y dandocuentaexacta
de su administración y de los frutos percibidos, a satisfacción de los
mismos”.

Corres-ponde a los arts. 774 y 802 del C. F.
E. In., art. 1397 d, red. def.
NoTA DE BELLO: (enE. 1853): Al art. 1343: “C.L. 1004”.

ART. 1246

El quea instanciade un acreedorhereditarioo testa-
mentario,ha sido judicialmentedeclaradoheredero,o con-
denadocomo tal, se entenderáserlo respectode los demás
acreedores,sin necesidadde nuevo juicio.

La misma regla se aplica a la declaraciónjudicial de
haberaceptadopura y simplementeo con beneficiode in-
ventario.

Esteart. aparecesolamenteen el 1?,. In., art. 1397 e., red. def., pero

en el i. 1, decía“o de un asignatario”en vez de “o testamentario”.

§3

DEL BENEFICIO DE INVENTARIO

ART. 1247

El beneficio de inventario consiste en no hacer a los
herederosque aceptanresponsablesde las obligacioneshe-
reditariasy testamentarias,sino hastaconcurrenciadel va-
lor total de los bienesque hanheredado.

E. 1841, tít. XI, art. 36, decía: “El herederobeneficiarioes obliga-
do a las deudasy cargasde la sucesiónhastaconcurrenciade su emolu-
mento”.

E. 1846,art. 344, i. 1, decía: “El beneficiode inventario consiste en
no ser obligadoel herederobeneficiario a pagar las cargas hereditarias o
testamentariassino hasta concurrenciade susemolumentos”.

E. 1853, art. 1418, red. def., perocomenzaba“La aceptaciónconbe-
neficio de inventario es propia de los herederos,y tiene por objeto no
hacerlosresponsables”.

P. lis., art. 1418, red. def.
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ART. 1248

Si de muchoscoherederoslos unosquierenaceptarcon
beneficio de inventario y los otros no, todos eiios serán
obligadosa aceptarcon beneficio de inventario.

E. 1846,art. 344,i. 3, decía:“Si de muchos coherederos los unos acep-
tan conbeneficiode inventarioy los otros no, los segundosestaránobli-
gadosal total de las obligacionesy cargas,aun cuandoaparezcaqueex-
cedena los emolumentos”.

E. 1853,art. 1419, repetíala red-. del P. 1846, peroagregaba“a pro-
rrata de sus cuotas”, despuésde “cargas” y “las obligacionesy cargas”
antesde “exceden”.

Su art. 1435, decía: “Siendo dos o más los herederos y aceptando
unos llanamentey otros con beneficio de inventario, deberán,sin em-
bargo,inventariarsetodoslos bienesy efectosde la sucesión;y partidos,
la responsabilidadde cadaherederobeneficiariose limitará al valor de su
respectivaporción, sin perjuicio de justificar para su descargolos des-
falcos y menoscaboscon que sin culpa suya le hayasido entregada,ce-
diendo sus accionesa los interesadospara que reclamencontra quien
hubierelugar”.

Obsérvesequela regla que se consignaen estos Proyectoses distinta
a la del Cd.

E. lis., art. 1419, red. def.
Correspondeal art. 782 del C. F.

ART. 1249

El testadorno podrá prohibir a un herederoel aceptar
con beneficiode inventario.

P. 1841, tít. XI, art. 13; E. 1846, art. 344, i. 2; E. 1853, art. 1420,

y E. lis., art. 1420, red. def.

ARr. 1250

Las herenciasdel Fisco y de todas las corporacionesy
establecimientospúblico-sse aceptaránprecisamenteconbe-
neficio de inventario.

Se aceptaránde la misma maneralas herenciasquere-
caiganen personasque no puedenaceptaro repudiarsino
por el ministerio o conla autorizaciónde otras.

No cumpliéndosecon lo dispuestoen este artículo, las
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personasnaturaleso jurídicas representadas,no seránobli-
gadaspor las deudasy cargasde la sucesiónsino hastacon-
currenciade lo queexistierede la herenciaal tiempo de la
demandao se probarehaberseempleadoefectivamenteen
beneficiode ellas.

E. 1841, tít. XI, art. 14, decía: “El fisco y todaslas corporaciones
y establecimientospúblicos aceptaráncon beneficio de inventario.

“Se aceptaránde la misma maneralas sucesionesquerecaiganen per-
sonasque no tienenla libre administraciónde sus bienes,sea queacepten
a nombre de ellos sus legítimosrepresentantes,o queéstos autoricenla
aceptación.

“No cumpliéndosecon lo dispuestoen este artículo, los acreedores
hereditariosy testamentariostendránacción, por todo aquello en que
las deudas y gravámenes montaren a más que los bienes, contra ios que
aceptaron o autorizaron la aceptación sin beneficio de inventario.

“Si el marido acepta a nombre de su mujer sin beneficio de inventa-
rio, los perjuicios que de ello resultarense imputarán a los bienesco-
munes,y en defectode estosbienes,a los del marido”.

P. 1846, art. 345, igual al E. 1841, pero su i. 1, decía“sus hereu-
cias” después de “aceptarán”, su i. 2, decía “herencias” por “sucesiones”
y su i. 4, agregaba“a la mujer” despuésde “resultaren”.

E. 1853, art. 1421, i. 1, red. def. del i. 1, sin la palabra “precisa-
mente”.

Su i. 2, red. def. del i. 2. Su i. 3, igual al i. 3, del E. 1846, peroomitía
“y testamentarios”y despuésde “aceptaron”decía“a nombreajeno”.

Sui. 4, igual al i. 4, del E. 1 846, peroen vez de “a los bienesco~mu-
nes” decía“al habersocial”, y “este, a los bienes” en vez de “estosbie-
nesa los”.

E. In., art. 1421,red. def., perosu i, 3, no traíala frase“al tiempode
la demanda”.

ART. 1251

Los herederosfiduciarios son obligadosa aceptarcon
beneficiode inventario.

E. 1853,art. 1422, i. 1, red. def. Su i. 2, decía: “Los legadosfiducia-
rios se recibiráncon inventario y tasación”.

E. In,, art. 1422, red. def.

ART. 1252

Todo herederoconservala facultad de aceptarconbe-
neficio de inventariomientrasno haya hecho acto de he-
redero.
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E. 1841, tít. XI, art. 22; E. 1846, art. 344, i. 4; E. 1853, art. 1423,
y E. lis., arr. 1423, red. def.

Correspondeal art. 800 del C. F.

ART. 1253

En la confección del inventario se observarálo preve-
nido parael de los tutoresy curadoresen los arts. 382 y si-
guientes,y lo que en el Código de Enjuiciamientose pres-
cribe para ios inventariossolemnes.

E. 1841, tít. XI, art. 15, decía: “La declaraciónde aceptarunahe-
renciacon beneficio de inventariodeberáhacerseanteel juzgado civil
competente,y no producirá efecto alguno, sino en cuantofuere prece-
dida o seguidade un inventario fiel y exactode los bienesy de todoslos
ef-ectosde la sucesión,ejecutadocon las formalidadeslegales.

“Esteinventario comprenderáuna descripciónindividual de los bie-
nesy de todos los efectosde la sucesión,inclusos los créditosy deudas
de que se tuviere conocimiento”.

Su art. 23, decía: “El herederoqueaceptacon beneficiode inventa-
rio procederáinmediatamentea la tasacióno avalúode todos los bienes
o efectos hereditarios;y para este avalúo se nombraránperitos ante
juez competentecon previa citación de los interesados.

“La citación podrá hacersepor carteles fijados en los parajesmás
públicos de la ciudado villa, cabeceradel departamentode que fue
vecino el difunto; pero deberántrascurrir ocho días, a lo menos,entre
la publicaciónde la citación y el nombramiento.

“Los interesadostendrán la facultad de inspeccionarel avalúopor
si o por personasde su confianza,y de impugnarloen juicio contradic-
torio”.

* P. ¡853, traía ademásotros arts. que decían: “Art. 1424: El que es llamado

a una herencia que debe o se proponeaceptar con beneficio d~inventario, pedirá que
por el ministerio del juez se procedainmediatamentea la guarda y aposiciónde sellos.

“Si por su culpable demora en este punto se distrajere o dilapidare alguna parte
de los bienes hereditarios, no podrá gozar del beneficio de inventario; a menos que se

haga responsable del valor de los efectos distraídos o dilapidados, y lo consigneasí
en el inventario.

“Si el heredero fuere una persona bajo tutela o curaduría,o una mujer casada, o
una persona jurídica, será responsabledel valor de dichos -efectos el respectivo guarda-
dor, marido o representantelegal, y sus representadosgozarán del beneficio de in-
ventario.

“La misma responsabilidadrecaerá sobreel herederofiduciario en su caso”.
“Art, 1425. Dentro de los diez días subsiguientesal de la aposiciónde sellos, po-

drán romperselos sellos y abrírse los depósitos,y seprocederáal inventario”.

No’rA DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 1424: Al ¡nc. l~: “C. L., 1027”. Al art.
1425: “C. L., 1028”.

253



Libro III, Título VII

Y su art. 24, decía: “El juez dará para el avalúo el plazo que, se-
gún la situacióny naturalezade los bienes,le pareciererazonable”.

E. 1846, art. 346 igual al art. 15 del P. 1841, pero en su i. 2 inter-
calabalas palabras“tasadosen su justo valor”, entre“sucesión” e “in-
clusos”.

E. 1853,art. 1426, red. def., perodecía“y las formalidadesqueen el
Código de Procedimientossep.rescriben”en vez de “y lo que en el Có-
digo de Enjuiciamientose prescribe”.

P. lis., art. 1426, red. def., pero decía “el art.” en vez de “los
arts.”, “las formalidades” en vez de “lo” y “prescriben”por“prescribe”.

ART. 1254

Si el difunto ha tenidoparteenunasociedad,y por una
cláusuladel contratoha estipuladoque la sociedadcontinúe
con sus herederosdespuésde su muerte,no por esoen el
inventarioquehayade hacersedejaránde ser comprendidos
en los bienessociales;sin perjuicio de quelos asociadossigan
administrándoloshastala expiración de la sociedad,y sin
quepor ello seles exija cauciónalguna.

E. 1853,art. 1427, y E. In., art 1427, red. def., pero decían“conti-
nuase” por “continúe”.

P. A. decíaaún “continuase”: Bello puso “continúe” en la correc-
ción final del Cd.

ART. 1255

Tendránderechode asistir al inventario el albacea,el
curadorde la herenciayacente,los herederospresuntostes-
tamentarioso abintestato,el cónyugesobreviviente,los le-
gatarios,los socios de comercio,los fideicomisariosy todo
acreedorhereditarioquepresenteel título de sucrédito.Las
personasantedichaspodrán-ser representadaspor otras que
exhibanescritura pública o privada en que se les corneta
esteencargo,cuandono lo fuerenpor sus maridos,tutores,
curadoreso cualesquieraotros legítimos representantes.

Todasestaspersonastendránderechode reclamarcon-
tra el inventarioen lo que les pareciereinexacto.

E. 1841, tít. XI, art. 16, decía: “Ocho días, a lo menos, antes de
aquél en que ha de principiar el inventario, se dará noticia de él por
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carteles que se fijarán en los parajesmás públicos de la ciudado villa,
cabeceradel departamentode que eravecino el difunto; y tendránde-
rechode asistir al inventario los coherederos,los herederosab intestato,
el cónyugesobrevivient-e,los legatariosy todo acreedorhereditarioque
presenteel título de su crédito. Las personasantedichaspodránser re-
presentadaspor otras que exhibanescriturapública o privada en que se
les cometaesteencargo,o por sus maridos, tutores,curadoreso cuales-
quiera otros legítimos representantes”.

E. 1846, art. 347, red. def. del actual i. 1, perodecía“los herederos
testamentarios,los herederosabintestato”en vez de “el albacea,el cura-
dor de la herencia yacente, los herederospresuntos testamentarioso
ab-intestato” y no decía “los sociosde comercio, los fideicomisarios”.

E. 1853, art. 1428, y E. Iii., art. 1428, red. def.

ART. 1256

El herederoqueen la confeccióndel inventarioomitie-
re de mala fe hacermenciónde cualquierapartede los bie-
nes,por pequeñaquesea,o supusieredeudasque no exis-
ten, no gozarádel beneficiode inventario.

E. 1841, tít. XI, art. 29, decía: “El heredero beneficiario que hubiere
cometido el delito de ocultación o sustracción, o que en la confección
del inventario hubiere omitido, de mala fe, hacer mención de alguna
parte de los bienes, por pequeña que sea, o hubiere supuesto maliciosa-
mente deudas hereditarias o testamentarias que no existan, no gozará
del beneficiode inventario”. El E. 1846,art. 360, igual al anterior,pero
decía“existían” por “existan”.

E. 1853, art. 1429, y E. Iii., art. 1429, red. def.

ART. 1257

El que aceptacon beneficio de inventario se hace res-
ponsableno sólo del valor de los bienesque entoncesefec-
tivamente reciba, sino de aquellos que posteriormenteso-O
brevengana la herenciasobrequerecaigael inventario.

Se agregarála relacióny tasaciónde estosbienesal in-
ventarioexistenteconlas mismasformalidadesqueparaha-
cerlo se observaron.

E. 1841, tít. XI, art. 27, y E. 1846, art. 358, decían: “Si después
del plazo concedidopara la confeccióndel inventario, se tuviere cono-
cimiento de bienes,créditoso deudasno comprendidosen él, se inventa—
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riarán y tasarán con las mismas formalidades que los comprendidos en
él, dentro de los menoresplazosposibles,los cuales seránseñaladospor
juez competente”.

P. 1853, art. 1432, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero comenzaba
“Por el hechode aceptarserá responsable”y decía“acrezcan” por “so-
brevengan”.

Su i. 2, decía: “Se agregaránla relación y tasaciónde estos bienea
en el inventario con las formalidadesobservadasen el instrumentopri-
mitivo”.

E. lis., art. 1432, red. def., peroen su i. 1, conservabala segundava-
riante anotadaen el proyecto anterior.

ART. 1258

Se haráasimismoresponsablede todoslos créditoscomo
si los hubieseefectivamentecobrado; sin perjuicio de que
para su descargoen el tiempo debido justifique lo que sin
culpa suya haya dejadode cobrar, poniendoa disposición
de los interesadoslas accionesy títulos insolutos.

E. 1853, art. 1433, red. def., pero no traía la frase “en el tiempo
debido” y decía “cediendo a los interesados” en lugar de “poniendo a
disposiciónde los interesados”.

P. In., art. 1433, red, def., pero conservabala variante final del
E. 1853.

ART. 1259

Las deudasy créditos del herederobeneficiario no se
confundencon las deudasy créditosde la sucesión.

E. 1853,art. 1434,y E. In., art. 1434,red. def.

Correspondeal art. 802, ti
9 2, del C. F.

Art. 1260

El herederobeneficiarioseráresponsablehastapor cul-
pa leve de la conservaciónde las especieso cuerposciertos
quese deban.

Es de su cargoel peligro de los otros bienesde la suce-
sión, y sólo seráresponsablede los valoresen quehubieren
sido tasados.
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P. 1841, tít. XI, art. 35, decía:“El herederobeneficiarioes respon-’
sable de la culpa lata respectode los acreedoreshereditariosy testamen-
tarios”.

Obsérveseque en esteProyecto, el herederobeneficiario respondía
sólo de la culpa grave,criterio queluegofue abandonadopara aumentar
su responsabilidadhastala culpa leve.

P. 1846, art. 366, modificabala red. del P. 1841, puesdecía“culpa
leve” por “culpa lata” y “a los” en vez de “de los”.

P. 1853, no conteníaninguna disposición relacionadacon esteart.
P. In., art. 1434 a, red, def., pero ensu i. 1, decía“la culpa” en vez

de “por culpa”.
El art. 804 del C. F. habla sólo de la culpa lata.

ART. 1261

El herederobeneficiario podrá en todo tiempo exone-
rarse de sus obligacionesabandon-andoa los acreedoreslos
bienesde la sucesiónquedebaentregaren especie,y el saldo
que restede los otros, y obteniendode ellos o del juez la
aprobaciónde la cuenta que de su administracióndeberá
presentarles.

E. 1841, tít. XI, art. 30, decía:“El herederobeneficiariopuedeexo-
nerarseen todo tiempo de las obligacionesde tal, entregandoa los acree-
dores hereditariosy testamentarioslos bienesy efectos de la sucesión
queexistierenen su poder, dandocuenta justificada de las inversiones
y pérdidas,y cubriendoel déficit en la parte queno pudierejustificarlo.

“Mas, por la entregade los efectosexistentes,se entenderácederso-
lamentela administración,y no perderá su derechoa los bieneshere-
ditarios que sobrendespuésde satisfechaslas deudasy cargas.

“Los acreedoreshereditariosy testamentarios,en el casode estaen-
trega,se sujetarán,parala administracióne inversión, a las mismasreglas
queen el casode cesiónde bienes”.

E. 1846,art. 361, igual al P. anterior, pero en los i. 1 y 3, omitía las
palabras “hereditarios y testamentarios” y en el i. 2, la palabra “exis-
tentes”.~

P. 1853, no contenía,en estetítulo, ningunadisposición que guar-
dara relacióncon esteart.

P. In., art. 1435, red. def.

ART. 1262

Coñsumidoslos bienesde la sucesión,o la parteque de
ellos hubierecabidoal herederobeneficiario,en el pagode
las deudasy cargas,deberáel juez, a petición del heredero

257



Libro III, Título VII

beneficiario,citar poredictosa los acreedoreshereditariosy
testamentariosqueno hayansido cubiertos,paraque reci-
bande dicho herederola cuentaexactay en lo posibledo-
cumentadade todaslas inversionesquehayahecho;y apro-
badala cuentapor ellos o en casode discordiapor el juez,
el herederobeneficiarioserádeclaradolibre de todarespon-
sabilidadulterior.

P. 1841, tít. XI, art. 34, decía: “El heredero beneficiario es obliga-
do a dar cuenta de su administracióna los acreedoresy legatariosno
pagados”.

E. 1846, art. 365, igual al anterior, pero omitía “y legatarios”.
E. 1853, no contenía ninguna disposición relacionada con este art.
P. In., art. 1436, red. def. sin las palabras“en lo posible”.
E. A., igual al E. In. Estaspalabrasfueron agregadaspor Bello en la

correcciónfinal del Cd.

ART. 1263 *

El herederobeneficiarioqueopusierea unademandala
excepciónde estarya consumidosen el pagode deudasy

* P. 1841, traía lo~ssiguientes arts. no incluidosen el Cd.: “Art. 17. Si el in-
ventario no hubiere precedido a la aceptación, se concederán sesentadías para formar]o,
contados desde el día de la aceptación”.

“Art. 18. Los gastos en que legítimamente hubiere incurrido ci heredero para la
formacióndel inventario, se mirarán como gastos de la apertura de sucesión”.

“Art. 19. Se podrá pedir la prorrogación del plazo para la formación del inven-
tario, si el heredero justificare la insuficiencia de esteplazo por la situación de los bie-
nes, o por otra insuperable dificultad.

“Los gastos y daños resultantes del nuevo plazo se imputarán al heredero, en todos
los casos en que con más diligencia de su parte hubiera sido innecesario”.

“Art. 20. Durante los primeros sesenta días concedidos al heredero por el artícu-
lo 18 de este título para la formación del inventario, no será obligado al pago total o
parcial de una deuda hereditaria o testamentaria”.

“Art. 21. Si existen en la sucesión efectos corruptibles o cuya conservación sea
dispendiosa, podrá obtenerse autorización de la justicia para proceder a su venta, aun
cuando no se haya hecho todavía inventario.

“La venta se hará por un corrednr de número, o nombrado por el juez al
efecto”.

“Art. 25. Será nula la venta de cualquiera parte de una herencia beneficiaria,
que no se haga con autorización del juez.

“La venta de bienes raíces se hará en pública subasta, y la de bienes muebles por
un corredor de número, o nombrado por el juez al efecto”.

“Art. 26. Siempre que hayan de enajenarse efectos hereditarios antes de~finali-
zados el inventario y la tasación de todos ellos, se hará un inventario y tasación par-
ticular de los efectos que han de enajenarse, si aún no hubieren sido inventariados y
avaluados; y del producto de su venta, o del recibo de los asignatarios a quienes se
hubieren entregado gratuitamente las especies, se tomará razón en el inventario ge-
neral”.

“Art. 28. Si existieren bienes en parajes situados fuera del territorio de la Rs—
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cargaslos bieneshereditarioso la porciónde ellosquele hu-
biere cabido,deberáprobarlo presentandoa ios demandan-
tes unacuentaexactay en lo posibledocumentadade todas
las inversionesquehayahecho.

pública, se procederá con los otros, como si éstos solos formasen el patrimonio del di-
funto; hasta que se efectúe del modo posible la tasación y avalúo de aquéllos, y en
caso necesario su enajenación y la remesa del producto al territorio de la República.

“Los acreedoreshereditarios tendrán derecho a ser preferidos para su pago en los
bienes existentes en el país en que se constituyeron sus créditos”.

“Art. 31. No habiendo concurso de acreedores, ni tercera oposición, el heredero
beneficiario pagará a los acreedoreshereditarios y testamentarios a medida que se
presenten”.

“Art. 32. Los acreedores que se presenten despuésde afinadas las cuentas y pa-
gado el saldo, no tendrán acción contra los legatarios pagados, sino en conformidad
a la cláusula segunda del artículo 15 del título De’ los herederosy legatarios”.

“Art. 33. Si los interesados en la sucesión lo exigen, el heredero beneficiario será
obligado a prestar fianza hasta concurrencia del valor de los muebles comprendidos en
el inventario, y de los créditos y dineros pertenecientesa la sucesión; y en defecto
de esta fianza se venderán los muebles, se depositarán los títulos de los créditos hasta
su vencimiento y realización, y el producto de todo ello, a medida que se fuere pe~-
cibiendo, se aplicará al pago de las deudas hereditarias y testamentarias”.

“Art. 37. El heredero beneficiario conservará e
1 derecho de demandar a la sucesión

el pago de sus créditos y legados, en los mismos términos que si no fuera heredero”.
“Art. 38. Los herederos podrán hacer en todo caso un inventario y tasación de

los efectos de la sucesión, sin solemnidad alguna judicial; pero este inventario no
tendrá valor en juicio sino contra los herederos, acreedores y leg,atarios q~uelo hu-
bieren aprobado,firmado y reconocido”.

P. 1846, Arts. 348, 349, 351, 364, 367 y 368 iguales a los arta. 17, 18, 20, 33,
37 y 38 del P. 1841.

Art. 350 igual al art. 19 del P. 1841, pero su i. 2, decía “ordinario” por “más”.
Art. 352, igual al art. 21 del P. 1841, pero su i. 1, decía “y procederse” en vez

de “para proceder”.
Art. 356, igual al 25 del P. 1841, pero decía “bienes raíces” en vez de “cualquiera

parte”.
Art. 357, igual al art. 26 del P. 1841, pero decía “harán” en vez de “hará”.
Art. 359, igual al art. 28 del P. 1841, pero decía “efectúen”, “el inveiltario”

por “efectúe” y “la tasación”, y añadía “de ellos o” antes de “del producto”.
Art. 362, igual al art. 31 del P. 1841.
Art. 363, igual al art. 32 del P. 1841, pero terminaba “acreedores pagados”.
P. 1853, traía, a su vez otros arts. que no fueron incluidos en el Cd., y que

decían: “Art. 1430. Inventariados los bienes,se concederáal herederobeneficiario u~i
plazo de cuarentadías para deliberar si aceptao repudia.

“A la expiración del plazo, podrá ser requerido el heredero para decir si acepta
o repudia; y constituido en mora, se entenderáque repudia”.

“Art. 1431.El que aceptacon beneficio de inventario, reconocerá por instrumen-
to público la existencia y tasación de los efectos inventariados que en virtud de
este reconocimiento se le entregaren formalmente”.

“Art. 1436. El costo de la guarda, sellos e inventarios gravará la herencia sobre
que recaigael beneficio, y se le abonará al heredero beneficiario en descargjo”.

“Art. 1444. La herencia yacente poseea nombre del heredero mientras pende la
aceptación”.

La supresión de estos arts. se explica por la remisión al Código de Procedimien-
tos o Enjuiciamiento hecha a partir del P. 1853, (V. nota al art. 1253).

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1430: Al inc. 2 : “C. L., 1043”.
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P. 1853, art. 1437, red. def., sin las palabras“y cargas”y “en lo
posible”.

P. Ita., art. 1437, red. def. sin las palabras“en lo posible”.
P. A., igual al P. ita. Las palabras“en lo posible” fueron añadidaspor

Bello en la correcciónfinal del Cd.

§ 4*

DE LA PETICIÓN DE HERENCIA Y DE OTRAS ACCIONES

DEL HEREDERO

ART. 1264

El que probaresu derechoa unaherencia,ocupadapor
otra personaen calidadde heredero,tendrá acciónparaque
se le adjudiquela herencia,y se le restituyanlas cosashere-
ditarias, tanto corporalescomoincorporales;y aunaquéllas
de queel difunto era mero tenedor,como depositario,co-
modatario,prendario,arrendatario,etc., y queno hubieren
vuelto legítimamentea sus dueños.

E. 1853, art. 1437 a, red. def., pero decía “en todo o parte por otra
persona”en vez de “por otra personaen calidadde heredero” y “decla-
re heredero”en vez de “adjudique la herencia”.

E. Ita., art. 1437 a, red. def.

NOTA DE BELLo: (en E. 1853): “L. 19, De hered. pet.”.

ART. 1265

Se extiende la misma acciónno sólo a las cosasque al
tiempo de la muertepertenecíanal difunto, sino a ios au-
mentosque posteriormentehaya tenido la herencia.

P. 1853,art. 1438, y E. Ita., art. 1438, red. def.

* La materia contenidaen este párrafo no aparece en los P. U41 y P. 1*46:

nadacontienenesos Proyectossobre la acción de petición de herencia.
El P. 1853, y el P. In., tratan de esto en el párrafo 4’ de su título VII.
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ART. 1266

A la restituciónde los frutos y al abonode mejorasen
la peticiónde herencia,se aplicarán las mismas reglas que
en la acción reivindicatoria.

P. 1853, art. 1439, y E. In., art. 1439, red. def.

ART. 1267

El quede buenafe hubiereocupadola herenciano será
responsablede las enajenacioneso deteriorosdelas cosashe-
reditarias,sino en cuanto le hayan hecho más rico; pero
habiéndolaocupadode mala fe, lo seráde todo el importe
de las enajenacionesy deterioros.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal: después
de ~rsinoen cuanto” agregó: ‘~suvalor excediera a la que se le deba a
título de mejoraso en lugar de otro título e,i” [cuanto].

P. 1853, art. 1440, red, def., pero comenzaba “El poseedor de buena
fe no será” y decía “pero en el de mala fe” por “pero habiéndole ocupado
de mala fe”.

E. Ita., art. 1440, red. def.

ART. 1268

El herederopodrá también haceruso de la acción rei-
vindicatoria sobrecosashereditariasreivindicables,que ha-
yan pasadoa terceros,y no hayansido prescritaspor ellos,

Si prefiere usarde estaacción,conservará,sin embargo,
su derechoparaqueel queocupóde mala fe la herenciale
complete lo quepor el recursocontra tercerosposeedores
no hubierepodidoobtener,y le deje enteramenteindemne;
y tendráigual derechocontra el queocupóde buenafe la
herenciaencuantopor elartículoprecedentese hallareobli-
gado.

E. 1853, art. 1441, red. def., pero su i. 1, finalizaba “que no hayan
sido adquiridas a título de prescripción por terceros”.Su i. 2, decía“el
poseedor de mala fe de la herencia” en vez de “el que ocupóde mala
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fe la herencia”, “su recurso” por “el recurso”, “igual recurso” por
“igual derecho”y “poseedorde buenafe de la herencia”en vez de “que
ocupó de buenafe la herencia”.

E. In~, art. 1441, red. def.

ART. 1269

El derechodepeticiónde herenciaexpiraen treinta años.
Pero el herederoputativo, en el casodel inciso final del
art. 704, podráoponeraestaacciónla prescripciónde diez
años contadoscomo parala adquisicióndel dominio.

E. 1853, art. 1442, red. def. hasta “treinta años”.
E. Ita., art. 1442, red. def., perofinalizaba“de diez añosentrepre-

sentesy veinte entre ausentes”.

NoTA DE BELLO: (en E. Ita.): “Por la ley 3 C. (Const. de Honorio
y Teodosio) De proescript.XXX annorum seestablecióque toda acción
que no estuviere limitada pór un tiempo máscorto prescribieseen trein-
ta años;y dabaestaexcepcióna los que poseíansin justo título o ha-
bíanempezadoa poseerde mala fe y a los que teníancontra sí una ac-
ción personalo mixta.

“L. 9 De petitione haereditatis.
“Reguiariter definiendumest cum domum teneri petitione haeredi-

tatis, qui vel jus pro haeredeve1 pro possessorepossidet,vel rem haere-
ditariam.

“L. 4 C. In quibus causis cessat longi temporis proescriptio. “Haere-
ditatem quidem petentibuslongi temporisproescriptionocerenon potest
(a); verum his qui necpro haeredenec pro possessore,sed pro empto
vel donatoseu alio titulo res quae ex haereditate sunt vel fuerunt, pos-
sident, cu.m ab his siiccessiovindicare non possit, nihil haec juris defi-
nitio nocet.

“L. 7 C. De pet. haered.
“Haere&tatispetitionem,quaeadversuspro haeredevel pro possesso—

re possidentes~xcerceri potest,proescriptionelongi temporisnon summo-
ven nemini incognituni est.A coeterisautemtanturn specialibusin rem
actionibusvindican manifestumest, si non agentisintentio per usucapio-
nemvel longum tempus explosasit.

“L. 3 C. De Edicto Divi Adr~an~tollendo.
“Es una constituciónde Justinianoen la que sólo setrata de la mi-

sión en posesión,quese mandaconcedera todo el queexhibaun testa-
mentoexento de vicio o sospecha,en cualquier tiempo quese presente,
a no ser quehayapasadotanto tiempo, queel poseedorhayaadquirido
el dominio (por usucapión) o que la acción hayaperecido totalmente
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(por la prescripciónde treinta años); pueshabiendouna de estascir-
cunstanciaso ambas,manifestissiinnmest, dice Justiniano,non soluxn
missionem, sedetiamipsam principalemcausamessesopitam.

“Merlín, Répertoire.Y. Hérédité. Y. C’est parce que cetteaction
estniixte, que les bis romainesfixent sa durée~ trente ans:notre juris-
prudenceest conforme surce point ~ leur disposition.

“Sigue notando las diferenciasdel derechoconsuetudinarioen algu-
nas provincias antes de la Revolución, y concluye: “Aujourd’hui, l’ac-
tion appelée en droit Petition d’Hérédité dure trente ansdans toute la
France:y. le Code Civil, art. 2262.

La 1. 7, tít. 14, Part. 6’ parecedar al herederoputativo con buena
fe el derechode adquirir la herenciapor la prescripciónde diezo veinte
años.

“C. L. 975.
“Si l’henitier ab intestat accepte la succession, dans l’opinion qu’il n’y

avait pas de testament, son acceptation sera nulle, si l’on decouvreensui-
te un testament,dont on ignorait l’existence.

“El 1~.Goy. adoptala reglaabsolutadel C. F. (art. 1961 del Proyec-
to). Compáreseesteartículo con los dos incisos del 1959 y con su co-
mentario.En éstese citan comojustísimoserroresde hecho los de la 1.
33, § 1, tít. 3, lib. 41 del Digesto (de usurpationibuset usucapionibus),
y uno de ellos es éste: ‘Si justam causamhabuenitexistimandi, se hae-
redemve1 bonorumpossessoremdomino extitisse,’ y con respectoa éste
y a los otros ejemplos de justo error de ésta y las otrasleyes que cita,
concluye así: ‘Ningún autor se atrevea negar que aun en estos mis’-
mos casosel título es nuio ipso jure; y comose lee en el artículo 3469
de la Luisiana: La prescripción, por muy favorable que sea bajo otro as-
pecto, debe ser reducida a justos límites’ “.

(a) “‘Et est ratio, tum quia titulus deficit, tum quia mixta:
Glossa’ “~
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TÍTULO VIII

DE LOS EJECUTORESTESTAMENTARIOS *

* Este título corre~pondeal título XII del P. 1841 (‘De los ejecutores”) que

se encuentradividido en tre.s párrafos: i~: “Reglas generales”; 2~: “De los albaceas”,
y 3~:“De los fideicomisos”; pero su párrafo 39 no es utilizado en este tít, sino en el
tít. IX.

Correspondetambién al tít. VIII del P. 1846 (“De los ejecutoresde últimas vo-
luntades”), dividido también en tres párrafos, que llevan los mismosnombres que los
del P. 1841.

Y corresponde,por último, al tít. ViII del P. 1853 y al VIiI del P. lo., cu~no
están divididos en párrafos.





ART. 1270

Ejecutorestestamentarioso albaceassonaquéllosa quie-
nesel testadorda el encargode hacerejecutarsus disposi-
ciones.

P. 1841, tít. XII, art. 1, decía:~Ejecutor es la personaa quien, por
nombramientodel difunto o por la ley, correspondehacerejecutarel tes-
tamento,si lo hay, o las disposicionesde los artículos, relativos a la
sucesión,intestada.

“Si el encargoes general,el ejecutorse llama albacea y su encargo
albaceazgo; si se le encomiendauna parte de los bienes para emplearla
en algúnobjeto especial,indicadopor el testador,se llama fideicomisa~
rio, y su encargo,fideicomiso.

“Si el albaceao fideicomisarioha sido designadopor el difunto, se
llama testamentario; si por la ley, legítimo; si por el juez, dativo”.

R. ¡846, art. 250, igual al P. 1841, perodecíaen su i. 1, “Ejecutor
de última voluntad” en vez de “Ejecutor”, “las leyes,relativas” en vez
de “los artículosrelativos” y en su i. 2, agregaba“y” despuésde “al-
baceazgo”;y “o Cuota” despuésde “parte”.

P. 1853, art. 1445,y P. In., art. 1445, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1025; 1. 1, tít. 10, Part. 6”.

ART. 1271

No habiendoel testadornombradoalbacea,o faltando
el nombrado,el encargode hacerejecutarlas disposiciones
del testadorpertenecea los herederos,

P. 1841, tít. XII, art. 10, decía: “Los herederosson albaceasy fi-
deicomisarios kgí timos; y toca a ellos la ejecución del testamentoy de
los fideicomisos, cuandoel testadorno hubieredesignadopersonaspara
el cumplimiento de estosencargos.
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“El albacea es fideicomisario legítimo, y prefiere a los herederos en
esteencargo,cuandoha sido nombradoalbaceapor el testador,y no se
han encargadolos fideicomisos a determinadaspersonas”.

Su art. 8, decía: “Falleciendoo inhabilitándoseun albaceao fidei-
comisario,será reemplazadode la maneraque el testadorhubieredis-
puesto; y si siendouno solo el albaceao fideicomisario, falleciere o se
inhabilitare, y el testadorno hubieredesignadoel modo de reemplazar-
le, el juez, oídos los interesados,nombrará albaceao fideicomisario
dativo”.

Y su art. 11 decía: “Podrá el juez nombrar albaceaso fideicomisa-
rios dativos, que desempeñenlas funcionesde los albaceaso fideicomisa-
rios ausenteso momentáneamenteimpedidos, cuando el cumplimiento
de los encargoshechosa éstos no pudierediferirse sin graveperjuicio de
la sucesióno de cualquiera de los interesadosen ella. Pero el encargo
de estos albaceaso fideicomisariosdativos será temporal,y no se exten-
derá más allá de lo necesariopara evitar el perjuicio”.

P. 1846, art. 2~9, i. 1, igual al i, 1 del art. 10 del P. 1841, pero
agregaba“en común” despuésde “a eflos”. Su i. 2, decía: “El albacea
testamentario es fideicomisario legítimo, siempre queel testadorno haya
encargadolos fideicomisos a determinadaspersonas”.

Su art. 255, i. 4, igual a la segundaparte del art. 8 del P. 1841 y
comenzaba “Si siendo”.

Su art. 260, igual al art. 11 del P. 1841.
P. 1853, art, 1446, red. def., pero comenzaba “No habiendo albacea

nombrado por el testador” y decíaademás“todas” despuésde “ejecutar”.
P. In., art. 1446, red. def.

ART. 1272

No puedeser albaceael menor, aunhabilitado de edad.
Ni las personasdesignadasen los arts. 497 y 498.

P. 1841, tít. XII, art. 2, y P. 1846, art. 251, decían:“No puedeser
albaceani fideicomisarioel menor de veintey cinco años, ni el incapaz
de testar o de sucederal testador;ni el que sólo es capaz de suceder al
testadoren determinadaporción de los bienes;ni el incapaz de obligar-
se; ni la personaoue hubiere sido condenada en juicio a pena corporal
o infamante; ni la personade malaconductanotoria; ni la quehubiere
sido removidade la gestión de un albaceazgoo fideicomiso anterior por
infidelidad o ineptitud, o por mala conductanotoria”.

P. 1853, art. 1452, decía: “No puedeser albaceael menor, aun ha-
bilitado de edad.

“Ni las personasdesignadasen el artículo 594” (ver nota nuestra
al actualart. 498).

“Ni lasque segúnel artículo 595 son incapaces de las tutelas” (ver
nota nuestra al art. 497 actual).
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“Ni el que omitiere presentarse a ejercer su cargo dentro de un plazo
razonable que en caso necesario, será designado por el juez”.

P. In., art. 1449, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 3: “Casi todas ellas están

designadasen la citada1. 8 del Fuero Real”.

ART. 1273 *

La mujer casadano puedeej~rcerelalbaceazgosin auto-
rización de su maridoo de la justicia en subsidio.

De cualquierade estos dos modos que lo ejerza obliga
solamentesus bienes propios.

P. 1841, tít. XII, art. 3, i. 1, y P. 1846, art. 252, i. 1, decían: “La
mujer no puedeser albaceadativa, ni fideicomisariadativa”.

Sus i. 3 decian:“La mujer casada no puedeser albaceani fideicomi-
sana, sino previos los requisitos necesarios para que pueda obligarse”.

P. 1853, art. 1450, red. def., pero su i. 1, decía “aceptar” por
ejercer y su i. ¿, acepte por ejerza

P. Iii., art. 1450, red. def.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 1°: “Delv., tomo 2, pág.
100 modif.”.

Al inc. 2~:“Dclv. pág. 376, modif.”.

ART. 1274

La viuda que fuere albaceade su marido difunto deja
de serlopor el hechode pasara otrasnupcias.

P. 1841, tít. XII, art. 3, i. 2, red. def., pero decía “es albaceao
fideicomisaria” en vez de “fuere albacea” y “segundas” por “otras”.

P. 1846, art. 252, i. 2, igual al P. 1841, pero ag~gaba“por nom-
bramiento” despuésde “fideicomisaria”.

P. 1853, art. 1451, y P. Iii., art. 1451, red. def.

* P. 1853, art. 1449, no incluido en el Cd. decia:”Puedc ser albacea¡a mu-

jer que no se halle en el caso del artículo 583”. (Su art. 583 correspondeal n.
del actual art. 497).

NOTA DE EELLO: (en P. 1 853): “No se admite en esta partela disposición de 13
1. 8, tít. 5, lib. 3 del Fuero Real, q’ue en España mismo no se observa (Goy.,
núm. 1503)”.
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AaT. 1275 *

La incapacidadsobrevinientepone fin a el albaceazgo.

P. 1853,art. 1453, y P. Iii. art. 1452, red. def.

AR1~.1276

El juez, a instanciade cualquierade los interesadosen
la sucesión, señalará un plazo razonabledentro del cual
comparezcael albaceaaejercersucargo,o excusarsede ser-
virlo; y podrá el juez en casonecesarioampliar por una
sola vez el plazo.

Si el albaceaestuviereenmorade comparecer,caducará
su nombramiento.

P. 153, art. 1452,i. 3, copiado en nota al art. 1272, se refería a
lo dispuesto en esteart.

P. In., art. 1453, red. def.

Awr. 1277

El albaceanombradopuede rechazar libremente este
cargo.

Silo rechazaresin probar inconvenientegrave se hará
indigno de sucederal testador, con arreglo al art. 971,
inc. 2~.

P. 1841, tít. XII, art. 12, decía: “Los albaceasy fideicomisarios
nombrados por el testador,que siendocapacesde sus respectivosencar-
gos, según los artículos 3 y 4 de este título” (ver arts. 1273 y 1274,

* P. 1841, tít. XII, art. 4, no incluido en el Cd., decía: “Todo albacea o fi-
deicomisario debe ser persona cierta y determinada, o que pueda a lo menos determi-
narse por los medios indicados en el testamento”.

P. 1846, art. 253, igual al anterior, pero agregaba “testamentario” después de
“fideicomisario”.

P. 1853, traía, a su vez, los siguientes arts., no incluidos en el Cd.: “Art. 1447:
El cargo de albaceano es incompatible con el de curador de la herencia yacente, si
el juez estimare convenientereunirlos, y el albacea no fuere incapaz de estacuraduría,
y se allanare a rendir la caución a que son obligados los curadoresde biriads”~

“Art. 1448: Si el testador le confiere la tenencia de los bienes, tendrá las fa-
cultades de curador de la herencia yacente, sin perjuicio de las otras que pueda con-
ferirle el testador, y no será obligado a rendir fianza”.
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para el art. 3) “rehusarenaceptarlos,se haránpor estehecho indignos
de los emolumentosde la sucesión,con arregloal inciso séptimodel ar-
tículo 16 del título de las Reglasgeneralespara la sucesión¡br causa
de muerte”. (Ver nota al actualart. 971.En cuantoa sus arts. 3 y 4,
y. notasa los arts. 1273, 1274 y 1275).

“Pero no será necesariala decisióndel juez sobre la legitimidad de
las excusasy la declaración de indignidad, para que los albaceaso fidei-
comisariosque nombradospor el testadorse excusaren,pierdanlas asig-
nacionestestamentariasqueexpresamentese les hubierenhechoen remu-
neraciónde susservicios;ni podránpedir estasasignaciones,auncuando
repudienel encargopor causalegítima.

“Las disposicionesde este artículo se extiendena los albaceasy fi-
deicomisarioslegítimos”.

Su art. 13 decía: “Son causaslegítimaspara noejercer los albaceaz-
gos y fideicomisos la incapacidaddefinida por ios artículos 2 y 3 de
estetítulo, la inhabilidadintelectual o física, y pleito pendientecon la
sucesiónpor el todo o la mayor partede los bienes”.

Su art. 14 decía: “Repudiadoci encargopor uno de muchosalba-
ceaso fideicomisarios,la asignaciónremuneratoriadel repudianteacrece
a los albaceaso fideicomisariosrestantes,quehubieren sido encargados
de la misma ejecuciónsolidaria”.

P. 1846, art. 261, i. 1, igual al i. 1, del art. 12 del P. 1841, pero
terminaba“con arreglo a lo dispuestoen el artículo 16”.

Su i. 2, igual al i. 2, del mismo art. perosuprimía“y la declaración
de indignidad” y decía“estosencargos;y no” en vez de “susservicios;
ni” y “dichos encargos”por “el encargo”.

Su art. 262, igual al art. 13 del P. 1841,perofinalizaba“pleito pen-
dientecon la sucesión.Sin embargo,no será admitidaestaúltima excusa
cuandoel pleito no parezcade bastanteimportancia”.

Su art. 263, igual al art. 14 del P. 1841,.
P. 1853, art. 1454,y P. In., art, 1454, red. def., perosu i. 1, decía

“rehusar” en lugar de “rechazar”, y su i. 2, decía “rehusare” por
“rechazare”.

NOTA DE BELLO: (en 1~.1853): Al ¡nc. 2~:“Se suaviza la doctrina

de Paulo, Sentent., lib. 3, títs. 5, 13”.

Awr. 1278

Aceptandoexpresao tácitamenteel cargo,estáobligado
a evacuarlo,exceptoen los casosen quees lícito al manda-
tario exonerarsedel suyo.

La dimisión del cargocon causalegítima le priva sólo
de unaparteproporcionadade la asignaciónquese le haya
hechoen recompensadel servicio.

271



Libro 111, Título VIII

P. 1841, tít. XII, art. 15, decía: “Los albaceas o fideicomisarios que
hubierenaceptadosusrespectivosencargos,no podrándespuésrepudiar-
los sin causa legítima superviniente, declarada tal por el juez compe-
tente, so penade constituirseindignos de los emolumentosde la suce-
sión, conforme al inciso séptimo del artículo 16 del título de lasReglas
generalessobrela sucesiónpor causade muerte”. (ver art. 971).

“Y si repudiasencon causa legítima superviniente,declaradatal,
perderán tanta parte de sus asignaciones remuneratorias, a favor de los
quehubierende subrogárselesen sus respectivos encargos, cuanta pare-
ciereproprocionadaa la partede dichosencargosquehubierendejadode
cumplir”.

P. 1846, art. 264, igual al P. 1841, pero la primera parte del art.
finalizaba “conforme al art. 261”. La segundapartedecía “repudiaren”
por “repudiasen”.

P. 1853, art. 1455, i. 1 y 2, red. def., peroen su i. 2, decía además
“expresamente” después de “asignación que”.

Sus i. 3 y 4, decían: “Pero conservarásin descuentoalguno los le-
gadosque no lleven esa expresión; salvo que consistanen una pensión
periódica: la pensiónen estecasocesarácon el albaceazgo.

“Prevalecerá sobre todo esto la voluntaddel testador”.
P. In., art. 1455, i. 1 y 2, red. def., pero decíaen su i. 2, “expresa

o presuntivamente”.Sui. 3, decía: “Pero conservarásin descuentoalgu-
no las otras asignaciones”.

Su i. 4, igual al i. 4, del P. 1 853, pero decía “todo” en vez de “todo
esto”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 10: “Contractus ab initio
sunt voluntatis; expostfactonecessitatis”.

ART. 1279

El albaceazgono es trasmisible a los herederos del
albacea.

P. 1841, tít. XII, art. 20, y P. 1846, art. 269, decían: “Los alba-
ceazgosy fideicomisosno pasana los herederosde los albaceaso fideico-
misarios,sino cuandoel testadorlo hayaexpresamenteordenado.

“Pero los albaceasy fideicomisarioslegítimos trasmitenestos encar-
gos a sus respectivosherederos”.

La regla que se consignaen estos arts. es diversa a la del Cd., pues
permite que los albaceazgosy fideicomisosse transmitana los herederos
del albaceao del fideicomisario, en el casode tratarsede albaceaso fi-
deicomisarios legítimos, o en el caso de autorizarlo expresamenteel
testador.
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P. 1853, art. 1456, red. def., perodecía ademásal final “pero las
responsabilidadesen queéstehayaincurrido lo serán”.

P. Iii., art. 1456, red. def.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “C. F. 1032”.

Awr. 1280

El albaceazgoes indelegable,a menos que el testador
haya concedido expresamentela facultad de delegarlo.

El albacea,sin embargo,podrá constituir mandatarios
queobren a sus órdenes;pero seráresponsablede las opera-
cionesde éstos.

P. 1841, tít. XII, art. 21, y P. 1846, art. 270, red. def. del actual
i. 1, pero comenzaban: “El encargo de albacea o fideicomisario es inde-
legable”.

P. 1853, art. 1457, red. def. del actual i. 1.
P. In., art. 14~57,red. def.

ART. 1281

Siendo muchos ios albaceas,todos son solidariamente
responsables,a menosqueel testadorlos hayaexoneradode
la solidaridad,o que el mismo testadoro el juez hayan di-
vidido sus atribuciones,y cadauno se ciña a las que le in-
cumban.

P. 1841, tít. XII, art. 5, decía: “El testador puedenombrar más de
un albaceapara la ejecución solidaria del testamento,y más de un fi-
deicomisario para la ejecución solidaria de cada fideicomiso.

“Podrá asimismo dividir la ejecucióndel testamentoo del fideico-
miso entre varios albaceaso fideicomisarios.

“Siempre queel testadornombra dos o más personaspara la ejecu-
ción de su testamento,o de un fideicomiso, se entenderánnombrados
para su ejecuciónsolidaria; a menosqueel testadorhayadividido expre-
samentela administración o que expresamentehaya nombrado a unas
personasen subsidiode otras”.

P. 1846, art. 254, igual al P. 1841, pero su i. 3, decía “del testai-
mento” por “de su testamento”.

P~1853, art. 1458, y P. In., art. 1458, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “C. F., 1033”.
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ART. 1282 ‘~

El juez podrá dividir las atribuciones,en ventajade la
administración,y a pedimentode cualquierade ios albaceas,
o de cualquierade ios interesadosen la sucesión.

P. 1853,art. 1459,y P. Iii., art. 1459, red. def.

ART. 1283

Habiendodos o másalbaceascon atribucionescomunes,
todosellos obraránde consuno,de la misma maneraquese
previeneparaios tutoresen el art. 413.

El juez dirimirá las discordiasquepuedanocurrir entre
ellos.

El testadorpodrá autorizarlospara obrar separadamen-
te; pero por esta sola autorizaciónno se entenderáque los
exonerade su responsabilidadsolidaria.

P. 1841, tít. XII, art. 6, decía: “Si fuerenmuchoslos albaceasobra-
rán de consunotodos aquellosquehubierensido solidariamentenombra-

dos, y se hallarenpresentes;y no seránobligadosa aguardara los au-
sentes,a menosque el testadorlo hayaexpresamenteordenado;mas en
ios negocioscuya ejecuciónno pudiere suspendersesin grave perjuicio
de los herederoso de los demásinteresados,podrá el juez, atendidaslas
circunstancias,autorizarlospara procederpor sí, no obstantecualquiera
disposición del testador”.

Sus i. 2 y 3, decían: “Si uno o más de los albaceasmuriereno se
inhabilitarenpara el cumplimiento de su encargo,y el testadorno hu-
biere designadopersonasque hayan de subrogárseles,los restantesalba-
ceas, encargadosde la misma ejecuciónsolidaria, obraránpor sí, como
si ellos soloshubieransido nombrados.

“Todo lo cual se extenderáa los fideicomisarios,cuandose hubiere
encargadosolidariamentea dos o más personasun mismo fideicomiso”

Su art. 7, decía: “Si discordasenlos albaceaso fideicomisarios, y si
el testadorno hubiereindicadootro medio de dirimir la discordia, pre-

* P. 1841, art. 9, y P. 1846, art. 258, decían “Siendo do, o nals 1o6 albaceaso

fidecomisarios, y conviniendo la división para el mejor desempeño del albaceazgo o
del fideicomiso, podrán hacerla los albaceas o fideicomisarios, si no se les hubiere
prohibido por el testador, y si obtuvieren para ello autorizaci6n de la justicia; y sin
estos dos requisitos, serán siempre responsables jis solidum”.
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valeceráel dictamende la mayoría,y no babiéndolaprevaleceráel dic-
tamena queaccediereel voto del juez.

“Y si el testadorhubieredispuestoqueen ningún casotengavalor
lo que hicierenlos unos sin el acuerdode los otros, o hubiereprohibido
toda intervenciónjudicial, se mirarán estasdisposicionescomono escri-
tas, en Cuanto contravinierenal presentearticulo, aun cuandotengan
la cláusulade nulidad o de revocacióndel encargo”.

P. 1846, art. 255, igual al art. 6 del P. 1841. Su art. 256, igual al
art. 7 del P. 1841, peroen el i. 1, decía“discordaren”por “discorda-
sen”; el i. 2 suprimió la “Y” inicial, y deci.i “a lo aquí dispuesto”en
vez de “al presenteartículo”.

P. 1853, art. 1460, decía: “Habiendodos o más albaceas,con atri-
bucionescomunes,cadauno podrá obrarseparadamente,sin perjuicio de
la responsabilidadsolidaria.

“Si el testadorhubiereordenadoqueobrende consuno,sólo seráobli-
gatoria estadisposiciónpara los que se hallenpresentes,y sin perjuicio
de la división de atribucionespermitidapor los artículos 1458 y 1459”
(actualesarts. 1281 y 1282). Como se ve, la regla queestablecíaeste
P. era diversade la del Cd.

P. In., art. 1460, red. def,
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°: “C. F. 1033”.
Al inc. 2~:“L. 6, tít. 10, Part. 6, expi.”.

ART. 1284 *

Toca a el albaceavelar sobre la seguridadde los bie..
nes;hacerque se guardebajollave y sello el dinero,muebles
y papeles,mientrasno hayainventariosolemne,y cuidarde
que se procedaa esteinventario,concitaciónde los herede-
ros y de ios demásinteresadosen la sucesión;salvoquesien-
do todos los herederoscapacesde administrar sus bienes,
determinenunánimementeque no se hagainventario so-
lemne.

P. 1841, tít. XII, art. 26, y P. 1846, art. 275, decían: “Toca a el
albaceatomar las disposicionesnecesariaspara la seguridadde los efec-

* P. 1841, tít. XII, art. 18, y 1’. 1846, art. 267, no incluidos en el Cd., decían:

“Los albaceasy los fideicomisarios se harán cargo de los efectos hereditarios que
debieren entrar en su poder; previo inventario solemne, de que sólo serán dispen-
sados si el testador expre3amente lo ordenare, y si además no hubiere asignatarios
forzosos, o no lo exigieren los acreedores hereditarios”.

P. 1853, art. 1461, no incluido en el Cd., decía: “Las funciones de los albaceas,
cuando el testador no las ha definido de otro modo, no serán otras que las enunciad..,
en los siguientes artículos”.
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tos hereditarios,en representaciónde los interesadosquese hallarenim-
pedidosde hacerlopor sí, o por sus legítimosrepresentantes.

“Competenestasdisposicionesa el albaceatenedorde bienes,en re-
presentaciónde todoslos interesados,y con intervenciónde ios acreedo-
res hereditariosy testamentariosque lo pidieren”.

P. 1853, art. 1462, decía: “Velará sobre la seguridad do los bienes,
y hará que se guarden, bajo llave y sello, el dinero, muebles y papeles,
si hubiereherederosausentes,menores,o en tutela o curaduría”.

Y su art. 1463, decía: “Cuidará de que se procedaal inventario de
los bienes, con citación de los herederosy de los demásinteresadosen
la sucesión,para queconcurranpor sí o sus apoderadoso representantes
legales”.

P. In., art. 1462, red. def., pero decía “guarden” y “determinaren”
por “guarde” y “determinen”.

P. A., decía en este art. “al albacea” en vez de “a el albacea”. Bello
volvió en la correcciónfinal del Cd. a la expresiónusadaen los P. an-
teriores.

ART. 1285

Todo albaceaseráobligadoa dar noticia de la apertura
de la sucesiónpor avisospublicadosen el periódicodel de-
partamento,silo hubiere,o no habiéndolo,en cartelesque
se fijarán en tresde los parajesmás públicos de la ciudad
cabecera;y cuidaráde que se cite a ios acreedorespor edic.-
tos que se publicaránde la misma manera.

Este art. aparece solamente en el P. iii., art. 1470, red. def.

ART. 1286

Seaqueel testadorhayaencomendadoo no a el albacea
el pagode sus deudas,seráésteobligadoa exigir queen la
partición de los bienesse señaleun lote o hijuela suficiente
paracubrir las deudasconocidas.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1471, red. def.

ART. 1287

La omisión de las diligenciasprevenidasen ios dos ar-
tículos anteriores,haráresponsablea el albaceade todoper-
juicio que ella irrogue a los acreedores.

276



De los ejecutorestestamentarios

Lasmismasobligacionesy responsabilidadrecaeránsobre
los herederospresentesque tenganla libre administración
de susbienes,o sobrelos respectivostutoreso curadores,y el
marido de la mujerheredera,queno estáseparadade bienes,

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1471 a, red. def.

ART. 1288

El albaceaencargadode pagar deudashereditarias,lo
hará precisamentecon intervenciónde los herederospre-
senteso del curadorde la herenciayacenteensucaso.

1~.1853, art. 1473, i. 1, red. def. hasta “yacente”, pero decía “las
deudas”, en vez de “deudas” y ademásdecía “pedirá que intervengan
en el juicio, si se intentare contra él la demanda; y tendrá el derecho
de intervenir, si se intentare contra ellos”.

Su i. 2, decía: “Los herederosa quienes, por no haberseefectuado
esta intervención, se irrogare perjuicio, seránindemnizadospor el alba-
cea, si se le puede imputar culpa en ellos”.

P. In., art. 1471 b., red. def.

ART. 1289

Aunque el testadorhaya encomendadoa el albaceael
pagode sus deudas,los acreedorestendránsiempreexpedita
su acción contra los herederos,si el albaceaestuviereen
mora de pagarles.

P. 1853, art. 1472, red. def., pero decía “o contra el curador de la
herencia yacente” despuésde “herederos”y “satisfacerles” en vez de
“pagarles”.

P. In., art. 1472, red. def.

ART. 1290

Pagarálos legadosque no se hayanimpuestoa determi-
nadoherederoo legatario;paralo cual exigirá a los herede-
ros o al curadorde la herenciayacenteel dinero que sea
menestery las especiesmuebleso inmueblesen queconsis-
tanlos legados,si el testadorno le hubieredejadola tenencia
del dinero o de las especies.

277



Libro III, Título VIII

Los herederos,sin embargo,podránhacerel pagode los
dichoslegadospor sí mismos,y satisfacera el albaceacon
las respectivascartasde pago; a menosqueel legadoconsis-
ta en unaobra o hechoparticularmenteencomendadoa ci
albaceay sometidoa su juicio.

P. 1841, tít. XII, art. 29, decía: “Toca a el albaceael cumplimiento
de los legados y fideicomisos queel testadorno hubiereencomendadoa
determinadaspersonas;y paraello podrá demandarlas cuantíasy cosas
sobrequese hubierenimpuesto”.

P. 1846,art. 278, igual al P. 1841, peroagregabaal final “si no las
tuviereen su poder”.

P. 1853, art. 1464, red. def., pero terminaba“a menosque el cum-
plimiento del legadohaya sido particularmenteencomendadoa el alba-
cea, lo que en todos los legadosde obraspías se presumirá”.

P. Iii., art. 1472 a, red. def.
Y. el art. 1031 del C. F.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°:“Conciliación de la 1. 4
con la 1. 2, tít. 10, Part. 6”.

ART. 1291

Si hubierelegadosparaobjetosde beneficenciapública,
daráconocimientode ellos, con inserciónde las respectivas
cláusulastestamentarias,al ministerio público; a quien asi-
mismo denunciarála negligenciade los herederoso legata-
rios obligadosa ellos, o del curadorde la herenciayacente,
en su caso.

El ministeriopúblico perseguirájudicialmentea los omi -

sos,o delegaráestagestiónal defensorde obraspías.
De los legadosdestinadosa obras de piedad religiosa,

como sufragios,aniversarios,capellanías,casasde ejercicios
espirituales, fiestas eclesiásticas,y otros semejantes,dará
cuentaal ministerio público,y al ordinario eclesiástico,que
podrá implorar ensu casoante la autoridadcivil las provi-
denciasjudicialesnecesariasparaque los obligadosa prestar
estoslegadosios cumplan.

El ministerio público,el defensorde obraspías y el or-
dinario eclesiásticoensu caso,podrántambiénprocederes-
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pontáneamentea la diligencia antedichacontraci albacea,
los herederoso legatariosomisos.

El mismo derechose concedea las municipalidadesres-
pectode ios legadosde utilidad pública en quese interesen
ios respectivosvecindarios.

P. 1853, art. 1467, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía“utili-
dad” en lugar de “beneficencia”, “defensorde obras pías, a quientam-
bién dará cuentade” en vez de “ministerio público; a quien asimismo
denunciará”y decíaademásal final, “para la persecuciónjudicial”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 3, pero finalizaba “dará cuentaasi-
mismo al ordinario eclesiástico”.

Su i. 3, decía: “El defensorde obras pías y el ordinarioeclesiástico,
en su caso,podrántambiénprocedera estapersecuciónespontáneamen-
te, en caso de negligenciadel albacea,o de los herederoso legatarios
obligados,o del curadorde la herenciayacente”.

P. In., art. 1472 b., red. def., peroen el i. 3, no traía las frases“al
ministerio público, y” “ante la autoridadcivil”.

ART. 1292

Si no hubierede hacerseinmediatamenteel pagode es-
pecieslegadasy se temierefundadamentequese pierdano
deteriorenpor negligenciade los obligadosa darlas,el alba-
cea a quien incumbahacercumplir los legados,podráexi-
girles caución.

P. 1853, art. 1468, red. def.. pero decía “las especies”en vez de
“especies”y no traía la frase“el albaceaa quienincumbahacercumplir
los legados”.

P. In., art. 1472 c, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 2, tít. 10, Part. 6”.

ART. 1293

Con anuenciade los herederospresentesprocederáa la
ventade los muebles,y subsidiariamentede los inmuebles,
si no hubieredinerosuficienteparael pagode las deudaso
de ios legados;y podránlos herederosoponersea la venta,
entregandoa el albaceael dinero que necesiteal efecto.
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P. 1841, tít. XII, art. 32, decía: “El albaceatenedorde bienespo.
drá procederpor sí a la ventade los mueblespara el pago de las deudas
y para la ejecución del testamento;perono podrá procedera la venta
de las especies legadas o fideicomisas,ni de los bienesraíces, sin el con-
sentimientode los interesadoso sin 4ecretojudicial en subsidio”.

P. 1846, art. 281, igual al P. 1841, peroagregaba“legal” despuésde
“consentimiento”.

P. 1853,art. 1466, decía: “Provocarála ventadelos muebles,y sub-
sidiariamentede los inmuebles, si no hubieredinero suficientepara el
pago de los legados..

“Pero podrán los herederosoponersea la venta entregando a el albacea
el dinero que necesiteal efecto.

“No serálícito emplearen ello, sin causapreferentey necesaria,las
especiesa queel testadorhayadadootro destino”.

P. ¡u., art. 1472 d, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 3°: “Delv., tomo 2, pág.

375, n.”.

ART. 1294

Lo dispuestoen los arts. 394 y 412 se extenderáa los
albaceas.

P. 1841, tít. XII, art. 32, y P. 1846,art. 281 (copiadosen la nota
al art. anterior), se referían a la venta de bienes raíces, materia de que
trata el art. 394 del Cd., citado en este ~rt.

P. 1841,tít. XII, art. 22, y P. 1846, art. 271, sereferíana la materia
tratadaen el artículo 412 del Cd., citadoenesteart. y decían:“Los al-
baceasy los fideicomisariosno podránretenerpara sí, ni auna título de
ventao permuta,ni por interpuestapersona,las especiesde la sucesión
que hubieren entrado en su poder para el cumplimiento de sus respectivos
encargos;ni podrán vender los bienesraíceso muebles, que se leshu-
bierenentregadoconesteobjeto,sino en pública subasta,si se tratarede
bienesraíces,o por medio de un corredor de número,o nombradopor el
juez al efectosi se tratarede muebles.

“Las disposiciones de este artículo quedarán, sin embargo, sujetas a
la voluntad del testador”

P. 1853, art. 1470, correspondía al art. 22 del P. 1841 y al 271 del
P. 1846, pues decía: “Las ventas seharánen pública subasta,y no será
lícito a ningunode los albaceascomprarpor sí o por interpuestaperso-
nalas especiessubastadas,sino en lo~términosprevenidosparalos tutores
y curadores”.

P. In., art. 1473, red. def., pero decía “extiende” por “extenderá”.
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ART. 1295

El albaceano podrá pareceren juicio encalidadde tal,
sino para defenderla validez del testamento,o cuandole
fuere necesariopara llevar a efecto las disposicionestesta-
mentariasque le incumban;y en todo casolo harácon in-
tervenciónde ios herederospresenteso del curador de la
herenciayacente.

P. 1841, tít. XII, art. 28, y P. 1846,art. 277, decían:“Toca ael al-
baceadefenderel testamento,e impetrar las disposicionesnecesariaspara
llevarlo a efecto.

“Los herederos y legatarios que solicitaren tomar parte en estas ac-
ciones y defensas,y que tuvieren interés en ello, podrán hacerlo en
cualquier estado de la causa.

“Pero no podránoponersea la ejecuciónde la sentencia definitiva
pasadaen autoridadde cosa juzgada;salvolos casosde restitucionesin
integrum concedidas por las leyes”.

El art. 31 del tít. XII del P. 1841, decía:“El albaceatenedorde bie-
nesejercerá las accioneshereditarias, y podrá ser demandadopor los
acreedores hereditarios.

“Los herederos y legatarios que pidieren tomar parte en el juicio y
que tuvieren interésen ello, podránhacerlo en cualquier estadode la

causa, aun sin haber aceptado.
“Los herederosy legatarios que no hubieren hecho uso de este dere-

cho no podránreclamar contrala sentenciapasadaen autoridadde cosa
juzgada; salvo los casos de restituciones in integriim concedidas por las
leyes”.

Y su art. 34 decía: “Las acciones y defensas de que habla el primer
inciso del artículo 31, corresponden juntamente a los herederos y legata-
rios que hubierenentrado en posesiónde sus respectivasasignaciones,y
quetuvieren interésen ello, y a el albaceaque aún conservarela tenen-
cia de algunapartede los bienes,en representaciónde personasa quienes
interesarendichas accioneso defensas”.

El art. 280 del P. 1846, repetía la red. del art. 31 del P. 1841, pero

* P. 1853, art. 1465, no incluido en el Cd., decía: “Si el testadorhubiere dado

a el albaceala facultad de demandar en juicio o fuera de juicio los bienesdel testador
para pagar los legadosse cumplirá estadisposición,sin perjuicio de las reglassiguientes:

“En los legados de pago inmediato podrá tener lugar lo prevenidoen el artículo
1464, i;ciso i~.

“En los legados a día cierto o bajo condición, las personasque en el tiempo in-
termedio tengan derechoa percibir los frutos, podrán retenerlas especies, asegurando
a satisfacción del albacea su conservación y restitución”.

NOTA DE BELLO: (en P. ¡353): Al art. 1465: Al inc. 3: “L. 4, eod., modif.”.
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agregabaal final del i. 1, las palabras“y testamentarios”y en el i. 3,
decía“salvo en los casos”por “salvos los casos”.

P. 1853, art. 1474, decía: “Si se disputarela validez del testamento
o de algunas de sus disposiciones, tendrá derechoel albaceaparainterve-
nir en el juicio”.

Su art. 1473, copiadoen nota al art. 1288, tenía relación con este
artículo.

Y su art. 1496, decía“Requeriráel cumplimientode cualesquieradis-
posicionesdeltestador,invocandoen casonecesariola autoridadjudicial”.

P. Iii., art. 1474, red. def.

ART. 1296

El testadorpodrá dar a el albaceala tenenciade cual-
quierapartede los bieneso de todosellos.

El albaceatendrá en este casolas mismas facultadesy
obligacionesqueel curadorde la herenciayacente;perono
seráobligadoa rendir cauciónsino en el casodel art. 1297.

Sin embargode esta tenenciahabrálugar a las disposi-
ciones de los artículosprecedentes.

P. 1841, tít. XII, art. 30, y P. 1846, art. 279, decían:“La tenencia
de los bienespertenecea el albaceaen los casossiguientes:

“1v Si el testadorse la hubiereconferido.
“2v A nombre y en representación del heredero que aún no hubiere

aceptado”.
P. 1853, art. 1471, decía: “El testadorpodráampliar o restringir las

facultades del albacea como mejor le parezca.
“Podrá, por tanto, dar a el albaceala tenenciade cualquiera parte

de los bienes, o de todos ellos; pero el albacea,verificada la partición,
reservarásolamentelo quele fuere necesariopara el desempeñode los
legados”.

P. In., art. 1474 a, red. def., perosu i. 3, decía“tendránlugar las”
por “habrá lugar a las”.

Véaseel art. 1026 del C. F.
El P. A. en el i. 2 finalizaba“del art. siguiente” Bello prefirió poner

“del art. 1297” en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1297

Los herederos,legatarios,o fideicomisarios,en el casode
justo temor sobrela seguridadde los bienes de que fuere
tenedorel albacea,y a querespectivamentetuvieren dere-
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cho actual o eventual,podránpedir quese le exijan las de-
bidas seguridades.

P. 1841, tít. XII, art. 19, decía: “Los albaceasy los fideicomisarios
prestaránfianzadel exacto cumplimientode susencargos,a peticiónde
los interesados;salvo que el testadorlos haya expresamenteeximido de
darla; mas aun en este casoprestarándicha fianza, si lo exigieren los
legitimarios o ios acreedoreshereditariosque tuvieren interésen ello; o
si lo exigieren los acreedorestestamentarios,probandojusto motivo su-
perviniente,o de que pareciereno habertenido noticia el testador”.

Su art. 33 decía: “Aun cuandoel testadorhaya conferido a el al-
bacea la tenenciade los bienes, podrán los herederoshacerla cesaren
todo tiempo, dejandoo poniendo en sus manos las especiesy cuantías
necesariaspara el desempeñodel albaceazgo”.

P. 1846,art. 268, igual al art. 19 del P. 1841,perodecía“si la pidie-
ren” en vez de “a peticiónde” y “si lo exigierenlos interesados”en vez
de “si lo exigieren los legitimarios o los acreedoreshereditariosque tu-
viereninterésen ello; o si lo exigierenlos acreedorestestamentarios”.

Su art. 282, igual al art. 33 del P. 1841, pero agregaba“completo”
antesde “desempeño”.

P. 1853, art. 1484,y P. In., art. 1474 b., red. def.
NOTADE BELLO: (enP. 1853): Al art. 1484: “L. 2, tít. 10, Part.6”.

ART. 1298 *

El testadorno podrá ampliarlas facultadesdel albacea,
ni exonerarlede sus obligaciones,segúnse hallan unas y
otrasdefinidasen estetítulo.

* El P. 1841, traía otro art. sobre facultades del albacea no incluido en el Cd,

que decía: “Art. 27. Toca a el albacea ordenar lo conveniente al entierro y funeral
del difunto, arreglándose a sus disposiciones; y en lo que el difunto no hubiere de-
terminado, proporcionará los gastos a la calidad del difunto y a las fuerzas del pa-
trimonio, tomando en consideración las asignaciones testamentarias sobre la cuota de
bienes de que ci testador ha podido disponer a su arbitrio”.

P. 1846, art. 276, i. 1, igual al art. 27 del P. 1841, hasta “patrimonio”.
Sus i. 2, 3 y 4 decían: “Toca a el albacea ordenar lo conveniente al entierro y

funeral del difunto, arreglándose a sus disposiciones; y en lo que el difunto no hubie-
re determinado, proporcionará los gastos a la calidad del difunto y a las fuerzas del
patrimonio.

“Reducidas a este límite se considerarán como la primera de todas las deudas,y
gravarán toda la masa de bienes; en lo que de él excedieren (que sólo será por dispo-
sición del testador), gravarán la parte de bienes de que el testador pudo disponer a
su arbitrio.

“A falta del albacea, un heredero, el cónyuge sobreviviente, el pariente más cer-
cano que se hallare presente, o cualq’uiera otra persona (por el orden aquí designado),
podrá ordenar las expensasfunerales, y tendrá acción para que se le reintegre en con-
formidad a lo dispuesto en el inciso precedente.

“Pagadas las expensas funerales, procederá el albacea al pago de las necesariaspara
la apertura de la sucesión, en preferencia a toda otra deuda”.

283



Libro III, Título VIII

P. 1853,art. 1471, i. 1, copiado en nota al actualart. 1296, contenía
unaregla contrariaa la queluegose establecióen el Cd.

P. In., art. 1474 c., red. def.

ART. 1299

El albaceaes responsablehasta de la culpa leve en el
desempeñode su cargo.

P. 1841, tít. XII, art. 25, decía: “Los albaceasy fideicomisarioses-
taránobligados a rendir cuentasde lo invertido en sus respectivosen-
cargos,y seránresponsableshastade la culpa leve.

“Pero el testadorpodrá eximirlos de esta obligación, en cuanto no
haya peligro de que las inversiones disminuyan las cuotas de los asigna-
tarios forzosos,o perjudiquena los derechosde los acreedoresheredita-
rios”.

P. 1846,art. 274, igual al P. 1841,peroomitía la frase“y seránres-
ponsableshastadela culpa leve”, frasequeincluía enel art. 265, copiado
en nota al art. 1300.

P. 1853,art. 1477, y P. Ini., art. 1474 d, red. def.

ART. 1300

Seráremovidopor culpa graveo dolo, apetición de los
herederoso de! curadorde la herenciayacente,y en casode
dolo se haráindigno de tener en la sucesiónparte alguna,
y ademásde indemnizarde cualquierperjuicio a los intere-
sados, restituirá todo lo que haya recibido a título de re-
tribución.

P. 1841, tít. XII, art. 16, decía: “Los albaceaso fideicomisariospo-
drán ser removidospor infidelidad, ineptitud o negligencia,a petición
de los interesados;y en el primero y tercer casose les sujetaráa la pér-
dida de sus emolumentoscomo si hubiesenrepudiadosus encargossin
causalegítima, quedandoademássujetos a las penaslegales que corres-
pondana la criminalidad de susactos”.

P. 1846,art. 265, igual al P. 1841,perodespuésde “fideicomisarios”
agregaba“serán responsableshasta de la culpa leve y”, decía “negli-
gencia o ineptitud” en vez de “ineptitud o negligencia”,“los dos pri-
meroscasos”envez de “el primery tercer caso” añadía“desdeel prin-
cipio” antesde “hubiesenrepudiado”y “quedarán”por “quedando”.

P. 1853, art. 1478, y P. In., art. 1474 e, red. def., pero decía“otra
parteque su legítima rigorosa” en vez de “parte alguna”.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 8, tít. 10, Part. 6”.
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ART. 1301

Se prohibea el albaceallevar a efectoninguna disposi-
ción del testadoren io que fuere contraria a las leyes, so
penade nulidad,y de considerárseleculpablede dolo.

P. 1841, tít. XII, art. 23, y P. 1846, att. 272, decían: “Ni los alba-
ceas ni los fideicomisarios tendrán facultad para alterar en manera alguna
las disposicionesdel testador,ni para llevarlas a efecto enlo que fueren
contrariasa las leyes,so penade nulidad de todo lo obradoen contraven-
ción a esteartículo y de ser removidosde susencargoscomo en el caso
del artículo 16” (copiadoen nota al art. anterior).

P. 1853, art. 1475, y P. Iii., art. 1475, red. def.

ART. 1302

La remuneracióndel albaceaserála quele hayaseñalado
el testador.

Si el testadorno hubiere señaladoninguna, tocará al
juez regularla,tomandoen consideraciónel caudaly lo más
o menoslaboriosodel cargo.

P. 1841, tít. Xii, art. 17, decía: “Los albaceas y fideicomisarios que
no fueren herederos o legatarios, o cuyos emolumentos hereditarios no
forzososparecierenuna retribución escasa,tendránderechoa quede la
porción de bienes, de que el testadorpudo disponer libremente se les
asignepor el juez un moderadohonorario, quenunca pasaráde la vigé-
sima partede todoslos bienesde la sucesión.

“Este honorario será una cantidad determinada,y no una pensión
periódica en dinero, ni en una cuota de los frutos.

“Si fueren muchos los albaceaso fideicomisarios,se dividirá entre
ellos el respectivo honorario, en los términos que más equitativos parecie-
ren, atendidala importanciade los serviciosde cadauno de ellos”.

P. 1846, art. 266, igual al P. 1841,peroel i. 1, decía“o fideicomi-
sarios” en vez de “y fideicomisarios”,suprimíalas palabras“de bienes”y
finalizaba en “honorario”.

P. 1853,art. 1476, i. 1, red. def. del actuali. 1. Sui. 2 decía: “Si el
testador no hubiereseñaladoninguna, tocaráal juez asignarleun mode-
radoestipendiosobre los frutos, y subsidiariamentesobre los bieneshe-
reditarios”.

P. Iii., art. 1476, red. def.
Véaseel art. 1034 del C. F.
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ART. 1303

El albaceazgoduraráel tiempocierto y determinadoque
se hayaprefijado por el testador.

P. 1841, tít. XII, art. 35, i. 1, y P. 1846,art. 284, i. 1, decían:“El
albaceazgoduraráel tiempodeterminadoporel testador”.

P. 1853,art. 1479, i. 1, igual a los P. anteriores,perodecíaya “pre-
fijado” en vez de “determinado”.

P. In., art. 1479, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 6, cod.”.

ART. 1304

Si el testadorno hubiereprefijado tiempo parala dura-
ción del albaceazgo,duraráun añocontadodesdeel día en
queel albaceahayacomenzadoa ejercersu~cargo.

P. 1841, tít. XII, art. 35, i. 2, y P. 1846, art. 284, i. 2, decían:“A
falta de estadeterminaciónduraráun año”.

P. 1853, art. 1481, red. def., perodecíaademásal final la siguiente
frase: “pero esteañopodrá tambiénprorrogarsepor el juez, en el caso
del artículo 1479, inciso 2”. Este inciso estácopiado en nota al actual
art. 1305, al cual corresponde,más bien, la idea de dicha frase final.

P. In., art. 1480, red, def.
V. el art. 1026 del C. F. que señala el mismo plazo.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dicha 1. 6”.

ART. 1305

El juez podrá prorrogarel plazo señaladopor el testa-
dor o la ley, si ocurrierena el albaceadificultades graves
paraevacuarsu cargo en él.

P. 1841, tít. XII, art. 35, i. 3, y P. 1846,art. 284, i. 3, decían:“Po-
drá el juez prorrogareste plazo cuandole parecierenecesario”.

P. 1853, art. 1479, i. 2, decía: “El juez podrá prorrogar este plazo,
si hubieren ocurrido a el albaceadificultadesgravespara desempeñarsu
cargo en él”.

P. In., art. 1481, red. def.
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ART. 1306

El plazoprefijado por el testadoro la ley, o ampliada
por ci juez, se entenderásin perjuicio de la partición de los
bienesy de su distribución entreios partícipes.

P. 1853, art. 1480, red. def., pero sin las palabras “o la ley”.
P. ita., art. 14.81 a, red. def.

ART. 1307

Los herederospodránpedir la terminacióndel albaceaz-
go, desdeque el albaceahaya evacuadosu cargo; aunque
no hayaexpiradoelplazo señaladopor el testadoro la ley,
o ampliadopor e! juez para su desempeño.

P. 1853,art. 1482, red. def., pero sin las palabras“ampliado por”.
P. Ita., art. 1482, red. def.

ART. 1308

No serámotivo ni para la prolongacióndel plazo, ni
paraque no termineel albaceazgo,la existenciade legados
o fideicomisoscuyo díao condiciónestuvierependiente;a
menosqueel testadorhaya dadoexpresamentea el albacea
la tenenciade las respectivasespecieso de la partede bienes
destinadaa cumplirlos; encuyo casose limitará el albaceaz-
go a estasola tenencia.

Lo dicho se extiendea las deudas,cuyo pagose hubiere
encomendadoa el albacea,y cuyo día, condicióno liquida-
ción estuvierependiente;y se entenderásin perjuicio de los
derechosconferidosa los herederospor los artículosprece-
dentes.

P. 1853, art. 1483, i. 1, red. def., del actual i. 1, pero no decía“ni”
antesde “para la prolongación”,decía“deje de observarseel precedente
artículo”, en vez de “no termineel albaceazgo”.Su i. 2, red. def. del ac-
tual i. 2, pero decía “o condición” en vez de “condición o liquidación” y
finalizaba en “pendiente”.
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P. In., art. 1483, i. 1, red. def. del i. Su i. 2, red. def. del i., 2,
hasta“pendiente”. Su i. 3, contenía la partefinal del actual i. 2, pero
comenzaba“Todo lo cual se entenderá”y finalizaba “artículos 1464,
1466 y 1472”.

Los artículos 1464 y 1466, pesea estar citadosen estaidisposición,
no existíanen el P. Ita. Su art. 1472 ha sido explicadoen nota al actual
art. 1289.

ART. 1309

El albacea,luego que ceseen el ejercicio de su cargo,
darácuentade su administración,justificándola.

No podrá el testadorrelevarle de esta obligación.

P. 1841, tít. XII, art. 25, y P. 1846, art. 274 (explicados en nota
al actual art. 1299), se referíana lo que se dice en esteart.

P. 1853, art. 1485, i. 1, red. def del actual i. 1, perodecía además
al final “con documentos fehacientes en cuanto fuere posible”.

Su i. 2, decía: “No podrá el testador relevarlede estaobligación a
no ser que le asignepara la ejecuciónde todos susencargosuna deber-
minadasuma, que no exceda de la cuantía de bienes de que pueda dis-
ponerlibremente”.

P. Iii., art. 1485, red. def., pero en su i. 1, no traía la preposición
en

ART. 1310

El albacea,examinadaslas cuentaspor ios respectivos
interesados,y deducidaslas expensaslegítimas,pagaráo co-
braráel saldo,queen su contrao a su favor resultare,según
lo prevenidopara los tutoresy curadoresen igualescasos.

P. 1853, art. 1486, y P. Ita., art. 1486, red. def.

* P. 1841, tít. XII, art. 24, no incluido en el Cd., decía: “Los gastos generales

que ocasionareel albaceazgose imputarán a toda la masa de bienes.
“Los gastos especiales que fueren en pro de uno o más de los asignatarios, ae im-

putarán a sus respectivasporciones.
“Los gastos que ocasionareel fideicomiso se imputarán a la parte de bienes que

el testador hubiere destinadoa él; y si no hubiere destinado ningunos, o si la dicha
parte de bienes hubiere de emplearse íntegramenteen el objeto del fideicomiso, se
imputarán a la cuota de bienes de que el testadorpudo disponer a su arbitrio”.

P. 1846, art. 273, igual al art. 24 del P. 1841,pero su i. 3, comenzaba “Los gas-
tos que ocasionareel fideicomiso se imputarán a la parteo cuota de bienes destinados
a él; y si la dicha parte o cuota de bienes hubiere de emplearse”.
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TTTULO IX

DE LOS ALBACEAS FIDUCIARIOS *

* La institución del albaceazgo fiduciario, en la forma en que q’uedó en este

título, aparececomo una institución peculiar cuyo origen deriva, sin duda alguna, de
los fideicomisosromanos. Ni en la vieja legislación española, ni en lo~códigos de la
¿poca, encontró Bello un modelo que imitar. La originalidad se palpa examinando el
desarrollode la institución en los diversosProyectos.A la confusión que apareceen los
P. 1841 -y P. 1846, sucedeya en el P. 1853 una clasificación justa: de entre los alba-
ceas o ejecutorestestamentarioscon-vieneseparara los tenedoresfiduciarios, que recibían
del testador la muestra de confianza de cumplir encargossecretosy para cuyo fin
se destinaban ciertos bienes. Con buen acuerdo, en el P. In. cambió la nomenclatura,
llamándolos albaceas fiduciarios.





ART. 1311

El testadorpuedehacerencargossecretosy confiden-
ciales al heredero,a el albacea,y a cualquieraotra persona,
paraquese invierta enuno o másobjetoslícitos unacuan-
tía de bienesde que puedadisponerlibremente.

El encargadode ejecutarlosse llama albaceafiduciario.

P. 1841, tít. XII, art. 36, decía:~eFideicomisoso asignaciones fidei-
comisariasson aquellasdisposicionestestamentariasen que se asignauna
partedelos bienesparaqueel asignatariola empleeen algúnobjeto in-
dicadopor el testador,comosufragios, limosnas,dotesde doncellaspo-
bres,fundacionesde capellanías,establecimientospúblicosde beneficen-
cia, reparaciónsecretade injurias o cualquiera otra obra de piedad o
justicia.

“El fideicomiso puedeser público o confidencial, y el confidencial
puedeser o no secreto.

“Fideicomisopúblico es aquelcuyo objeto se expresaespecíficamen-
te en el testamento.

“Confidencial no secretoes aquel cuyo objeto expresa el testador en
términosmáso menosgeneralesrefiriéndosepara lo demása comunica-
cionesverbaleso escritasquehahechoo se proponehaceral fideicomisa-
rio, y sobrelas cualesno le impone en el testamentola obligación de
guardarperpetuosecreto.

“El confidencial secreto no se diferencia del anterior sino en que el
testador impone al fideicomisario en el testamento la obligación de
guardar perpetuo secreto sobre las comunicaciones que le ha hecho o se
proponehacerle.

“La trasmisiónde bienesraícesen propiedado usufructo no puede
ser objeto de fideicomisos secretos”.

P. 1846,art. 285, repetíala red del P. 1841, peroen el i. 1 agrega-
ba “o cuota” despuésde“parte” y enel i. 4 omitía la palabra“guardar”.

P. 1853,art. 1487, i. 1, red. def. del actuali. 1, perodecía“especia-
ies” en vez de “secretosy confidenciales”.
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Su i. 2, decía: “Estos encargos se llaman fideicomisossimples,y los
encargados,tenedores fiduciarios”.

P. ita., art. 1487, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1 ~: “Estos fideicomisos se
diferenciande ios otros, en queel tenedor fiduciario no tiene la propie-
dad, ni por lo regularel usufructo del objeto quese -le confía,ni expec-
tativa de hacerlosuyo sin cargode restitución. A la verdadpuedeel tes-
tador concederleel usufructoen remuneraciónde sus servicios mas en
estecasoseconstituiría un verdaderousufructoy se juntaría la calidad
de usufructuario con la de tenedor fiduciario.

“El fideicomisario de la especie de fideicomisos a que se refiere este
artículo, puede ser una persona jurídica, una obra pía. La ley de P~.r-
tidas llama fideicomisario al que nosotros tenedor fiduciario, y dice
que igual nombre se le daba en latín, y así en efecto lo llaman algunos
comentadores,perono los jurisconsultosromanos”.

ART. 1312

Los encargosqueel testadorhacesecretay confidencial-
mente,y enqueha de emplearsealgunapartede susbienes,
se sujetarána las reglassiguientes:

P Deberá designarseen el testamentola personadel
albaceafiduciario;

2~ El albaceafiduciario tendrálas calidadesnecesarias
paraser albaceay legatariodel testador;perono obstarála
calidadde eclesiásticosecular,con tal que no se halle en el
caso del art. 965;

3~ Deberánexpresarseen ci testamentolas especieso
la determinadasumaqueha de entregárseleparael cumpli-
miento de su cargo.

Faltandocualquierade estosrequisitosno ‘valdrá la dis-
posición.

P. 1841, tít. XII, art. 37, decía: “Todo fideicomiso debe ser auto-
rizado por testamento.

“En todo fideicomiso debendeterminarsepor el testador las espe-
cies o cuantíasque se destinana su ejecución,y la personao personas
encargadas de llevarlo a efecto”.

P. 1846, art. 286, decía: “Todo fideicomisodebeser autorizadopor
testamento, en el que se determinará la parte o cuota de bienes que haya
de emplearseen él. Sin estadeterminaciónno valdrá, salvo el casodel
articulo 98” (Su art. 98 correspondeal actualart. 1066).
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P. 1853,art. 1489, red. def., perosu i. 1, decíaademás“y comuni-
cados” despuésde “encargos”.

Su regla 1’ decía “tenedor” en lugar de “Albacea”.
Su regla2’ repetía la variante de la 1’ y despuésde “testador”, fi-

nalizaba“sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1488”.

Su i. final decía “el fideicomiso” en vez de “la disposición”.
El art. 1488, de este Proyecto, no recibió consagraciónlegislativa.
P. In., art. 1489, red. def., pero en la regla 2~decía“cualidades”por

“calidades”.
P. A., igual al P. In. La palabrafue modificadapor Bello en la co-

rrección final del Cd.

ART. 1313

No se podrá destinara dichosencargossecretos,másque
la mitad de la porciónde bienesde queel testadorhayapo-
dido disponera su arbitrio.

I~.1853, art. 1490, decía: “Los fideicomisossecretosno se consti-
tuirán sobre cuotas hereditarias, sino sobre especies y cantidades deter-
minadas.

“Ni se podrá destinara ellos másde la cuarta partedel valor de los
bienes que haya dejado el testador a su muerte”.

P. In., a-rt. 1490, decía: “No se podrá destinar a dichos encargos
secretos, más que la sexta parte de los bienes que el testador haya dejado
a su muerte”.

ARr. 1314

El albaceafiduciario deberá jurar ante el juez que el
encargono tienepor objeto hacerpasarparte algunade los
bienesdel testadora unapersonaincapaz,o invertirla enun
objeto ilícito.

Jurará al mismo tiempo desempeñarfiel y legalmente
su cargo sujetándosea la voluntad del testador.

La prestacióndel juramentodeberáprecedera la entre-
ga o abonode las especieso dinerosasignadosal encargo.

Si el albaceafiduciario se negarea prestarel juramento
a que es obligado,caducarápor el mismo hecho el encargo.

P. 1841, tít. XII, art. 38, decía: “Los fideicomisos confidenciales
no valdrán, si no fueren aprobados por el juez; que les negará su apro-
baciónen cuantoaparecierentenerde contrario a las leyes, perodeján-
dolos subsistentesen lo demás.
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“El juez no expedirála aprobació-n,sino despuésqueel fideicomisa-
rio o fideicomisarios juraren que no prestaránsu ministerio a ninguna
disposición del testadorcontrariaa las leyes;que restituiránlas especies
o cuantíasqueentrarenen su podery hubierensido destinadasa perso-
nas incapacesu objetos ilícitos; y que en todos susactos se arreglarán
escrupulosamente a las intenciones del testador que no fueren contrarias
a las leyes. Si el fideicomiso no fuere secreto, jurarán además que al de-
bido tiempo manifestaránplena y fielmente las comunicacionesverbales
del testadory exhibiránlas escritas”.

P. 1846, art. 287, i. 1, igual al i. 1, del art. 38 del P. 1841.
Sui. 2, correspondíaal i. 2, del P. 1841, perocomenzaba“Si los fi-

deicomisariosconfidenciales-declararenbajo juramento que no pueden
revelarpor algúntiempo el objeto de un fideicomiso, podráel juez, sin
embargo, autorizarlos para proceder a su ejecución, con tal que juren
que no prestarán” y suprimía la frase “Si el fideicomiso no fuere se-
creto”.

P. 1853, art. 1491, red. def. de -los actuales i. 1 y 2, .pero el primero
comenzaba“El fiduciario de fideicomisosecretodeberá” y decía “fidei-
comiso” por “encargo”.

Su art. 1492, red. def. del actual i. 3, perofinalizaba ‘~asignadosal
fideicomiso”.

Y su art. 1493, red. def. del actual i. 4, perocomenzaba“Si el fidu-
ciario” y decía“fideicomiso” en vez de “encargo”.

P. In., art. 1491, red. def.

ART. 1315

El albaceafiduciario podrá ser obligadoa instanciade
un albaceageneral,o de un heredero,o del curadorde la
herenciayacente,y con algún justo motivo, a dejarende-
pósito, o afianzar la cuartaparte de lo quepor razóndel
encargose le entregue,para respondercon esta suma a la
acciónde reformao a las deudashereditarias,en los casos
prevenidospor ley.

Podráaumentarseestasuma,si el juez lo creyerenecesa-
rio parala seguridadde los interesados.

Expiradosios cuatroañossubsiguientesa la aperturade
la sucesión,se devolveráa el albaceafiduciario la parteque
reste,o se cancelarála caución.

P. 1841, tít. XII, art. 47, y P. 1846, art. 296, teníanrelación con
esteart., puesdecían: “Si el testador asignare, para objetos que no pre-
sentenuna personareal o moral responsablede las obligacioneseven-
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tuales de la sucesión, tanta cantidad de bienes que el remanente no baste
a cubrirlas, los interesados en dichas obligaciones tendrán derecho~ para
pedir que no se proceda a la inversión de los fondos destinadosal fidei-
comiso, antesde darsepor los principales deudoreso por los fideicomi-
sariosfianza suficientede que dichasobligacionesseráncubiertashasta
concurrencia de la contribución que sobre tales fondos recaiga”.

P. 1853, art. 1494, i. 1, decía: “El fiduciario d-e fideicomiso secreto
estaráobligadoa dejar en depósito, o afianzar, a satisfacción de los here-
deros,la cuartapartede lo que por razóndel fideicomisose le entregue,
para respondercon estasuma a la acción de reforma o deudas heredita-
riasen los casosprevenidospor la ley.

Su i. 2, red. def. del actual i. 3, pero decía“se le devolverá” en v~z
de “se devolveráa el albaceafiduciario”.

P. In., art. 1494, red. def., pero en el i. 1, decía “ordinario” po~r
“general” y no decía “a las” antes de “deudas”.

P. A., tampoco traía “a las” antes de “deudas”, vocablos que fue-
ron agregadospor Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1316 *

El albaceafiduciario no estaráobligadoen ningún caso
a revelarel objeto del encargosecreto,ni a dar cuentade
su administración.

* P. 1S41, traía los siguientes artículos no incluidos en el Cd.: “Art. 39. La
manifestación y exhibición de las comunicacionesconfidencialesno secretasse harán
en el tiempo y forma prefinidos en el testamento; y si el testamentono prefiniere rl
tiempo y forma, se harán al juez en el acto de prestarse el juramento de que habla
el artículo 38: las comunicacionesverbales o escritasmanifestadasentoncesse reduci-
rán a la forma de escritura pública; y de las que, según el testamentoo según la de-
terminación del juez, no hubieren de revelarse inmediatamente, las verbales se redu-
cirán a la forma de escritura privada por los fideicomisarios;y reteniendoéstos copia
para su uso privado, tanto de las verbales reducidas a escritura privada como de las que
el testadorhubiere dejadopor escrito, presentaránlos originales de unasy otras, cerra-
dos, sellados y firmados por todos los fideicomisarios presentes;se les pondrá a vista
del juez y escribanootra cubierta que será firmada y sellada por el juez, el escribano
y todos los fideicomisariospresentes;se ordenarásu depósitoen el archivo del escriba-
no, y se reducirána escritura pública”.

“Art. 40. Si hubierecontradicción entre las diferentescomunicacionesdel testa-
dor, prevaleceránlas escritas,cualquieraque sea su fecha; y si hubiere contradicción
entre las escritas,prevaleceránlas de fecha posterior”.

“Art. 41. Si las comunicacionesconfidencialesfueren en parte destinadasa per-
petuo secretoy en parteno, en la primera parte se someterána las reglas dadas~
las comunicacionessecretasy en la segundaa las reglasdadaspara las que estándes-
tinadas a revelarse”.

“Art. 43. Un fideicomiso confidencial sobre el cual no encargó el testador que
se guardaseperpetuosecreto,podrásin embargoconsiderarsecomosecreto,y se sujetará
a las reglasde estaespeciede fideicomisos,si el ordinario eclesiá~stico,habiéndoseleex-
hibido las comunicacionesescritasdel testador,o &sabiéndoaelerevelado bajo juramento
sus comunicacionesverbales, estimarenecesarioel secretoperpetuo”.

“Art. 44. El fideicomisario o fideicomisarios no podrán aplicar los fondos o emo~
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P. 1841, tít. XII, art. 42, decía: “No podrá el juez en ningún
tiempo exigir la revelaciónde los fideicomisossecretos;ni tampocopo-
drá exigir la revelación de los fideicomisos confidencialesn~secretos
antes-del tiempo quehubiereprefinido el testador”.

Su art. 45, -decía: “El fideicomisario secreto no es obligado a rendir
cuentas”.

1~.1846,art. 291, igual al art. 42, del P. 1841, pero finalizaba en
“prefinido”. Su art. 294, igual al art. 45 del P. 1841.

P. 1853,art. 1495, decía: “El fiduciario no estáobligadoen ningún
caso a revelar el objeto del fideicomiso que se le haya encargado secreta
y confidencialmente”.

P. Ita., art. 1495, red. def.

lumentos del fideicomiso a beneficio de ninguno de ellos o de sus cónyuges, o de
consanguíneoso afines hasta el cuarto grado inclusive, aunque hayan sido autorizados
para ello por las comunicacionesconfidencialesdel difunto.

“Podrán, sin embargo,aplicarselos fondos o emolumentosdel fideicomiso a cual-
quiera de las personas incapacitadaspor este artículo, siempre que el testador haya
í~utorizadoesta aplicación en el testamento, determinandolas personasy las especies
o cuantías.

“La contravencióna este artículo hará incurrir al fideicomisario o fideicomisarios
en el caso de indignidad, y los obligará especialmentea la restitución de las especies
y cuantías.

“Toda asignaciónde especieshechapor el fideicomisario o fideicomisariosen con-
travención a este articulo, será nula”.

“Art. 46. Siendo secretoel fideicomiso, y discordandolos fideicomisarios,se pro-
cederá como está prevenidoen el artículo 7 de este título; pero la intervención del
juez se suplirá -por la del ordinario eclesiástico;a quien los fideicomsarios seránobliga-
dos a revelar en estecaso bajo estricto sigilo las comunicacionessecretasdel difunto”.
(El art. 7 citado correspondeal actual 12-83).

P. 1846, arts. 288, 289, 292, 293 y 29~,iguales a los arta. 39, 40, 43, 44. y 46
del P. 1841, respectivamente.

Su art. 290, igual al art. 31 del P. 1841, pero agregabaotro i. que decía: “Si un
mismo escrito contuviere comunicaciones de una y otra especie, se procederá respecto
de las comunicacionesno destinadas a perpetuosecretocomo si fuesenpuramentever-
bales, y respectodel escrito que contieneunas y otras, como si sólo contuviesecomu-
nicacionesdestinadasa perpetuo secreto”.

P. 1853, traía a su vez, un artículo no incluido en el Cd., que decía: “Art. 1488.
Se extienden a los tenedores fiduciarios las disposicionesdel título -anterior dentro de
los límites de sus respectivos encargos.

“Pero podrán ser tenedores fiduciarios para fideicomisos de obra pía los eclesiás-
ticos, inclusos los regulares a quienes su instituto no lo prohiba”.
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TÍTULO X

DE LA PARTICIÓN DE LOS BIENES *

* Esta materia está tratada con profusiónen el C. E. y es indudableque Bello

se inspiró en él, y a través de ese código modelo, en el D
9 R. Aunque muchas veces con

términos diferentes, el viejo D’ E. tuvo igual origen. Así, esprincipio fundamentalel
de mirar con horror a la’indivisión. El D9 E. no aceptó el plazo de indivisión de cinco
años pactado libremente, que fijó el C. F. y que siguió Bello. Tampoco admitió la
validez de la cláusula testamentariaque en determinadoscasosobliga a los herederos
a permaneceren la indivisión, como lo disponía,entre otros, el C. S. (art. 1038). La
reglamentaciónminuciosa de la forma como debe efectuarsela partición aparecepor
igual en el C. F. como en el P. Goy. Lo mismo podemos decir de sus efectos,incluso
dci efecto declarativo de la partición, contenidoen el célebre art. 883 del C. F. y
que apareceya en ei primer Proyecto,de 1841. (art. 16).

Este título corresponde al XIII del P. 1 841 (“De la partición de los bieneshere-
ditarios”) ; al IX del P. 1846, y al X de los P. 1853 y P. In. (estos tres llevan el
nombre definitivo).





ART. 1317

Ninguno de los coasignatariosde una cosa universal o
singular seráobligadoa permaneceren la indivisión: la par-
tición del objeto asignadopodrá siempre pedirse con tal
que los coasignatariosno hayan estipuladoio contrario.

No puede estipularseproindivisión por más de cinco
años,pero cumplidoeste términopodrá renovarseel pacto.

Las disposicionesprecedentesno se extiendena los lagos
de dominio privado,ni a los derechosde servidumbre,ni a
las cosasquela ley mandamantenerindivisas,como la pro-
piedadfiduciaria.

P. 1841, tít. XIII, art. 1, decía: “Ninguno de los coasignatarios de
un objeto universal o singular será obligado -a permanecer en la indivisión;
y la partición del objeto podrá siempre pedirse, aunque el testador haya
dispuestolo contrario”.

Su art. 2, decía: “Habrá derechoparapedir la partición aun cuando
uno de los coasignatarios haya gozado separadamente de una parte del
objeto, si no hubiere sido autorizado a ello por un acto de partición o
no hubiere poseído separadamente y sin interrupción por espacio de
treinta años”.

P. 1846, art. 297, igual al art. 1, del P. 1841.
Su art. 298, igual al art. 2, deI P. 1841, pero decía “alguna parte

de los bienes” en vez de “una parte del objeto” y agregaba “legal” des-
pues de “acto”.

P. 1853, art. 1496, decía: “Ninguno de los coasignatarios será obli-
gado a permanecer en la indivisión; y la partición del objeto podrá
siempre pedirse con tal que el testador no haya dispuesto o los coasigna-
tarios no hayan estipulado lo contrario.

“La partición, sin embargo, podrá pedirse no obstante cualesquiera
prohibiciones o estipulaciones contrarias, cuando la indivisión ha durado
cinco años.
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“Las disposiciones precedentes no se extienden a las cosas en que la
indivisión es ordenada y su duración determinada por la ley, como en
la propiedad fiduciaria”.

Su art. 1498, igual al 298 del P. 1846, pero decía “como dueño”
en vez de “separadamente”, agregaba “comprendidos en la asignación”
después de “bienes” y “partición, o no probare justo título para su do-
minio exclusivo”.

P. In., art. 1496, i. 1 y 2, red. def. de los actuales i. 1 y 2.

Su i. 3, igual al del P. 1853, pero después de “en que” agregaba “no
es posible la división, como el derecho de servidumbre, o en que”.

Su art. 1498, correspondía al 1498 del P. 1853, pues decía: “Habrá
derecho para pedir la partición, aun cuando uno o más de los coasignata-
nos hayan gozado, como únicos dueños, de alguna parte de los bienes
comprendidos en la asignación, si no hubieren adquirido por prescrip-
ción el dominio exclusivode dicha parte.

“Pero entre los que poseanpro indiviso habrásiempre derechopara
pedir la partición”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Goy. núm. 2243; C. F., 815, con

el comentariode Rg.”.

ART. 1318

Si el difunto ha hecho‘la partición por acto entrevivos
o por testamento,se pasará por ella en cuanto no fuere
contraria a derechoajeno.

Este art. aparece solamente en el P. Ita., art. 1501 a, red. def., pero
finalizaba “en cuanto no perjudique a sus legitimarios”, Y. el art. 1075
del C. F.

ART. 1319

Si alguno de ios coasignatarioslo fuere bajo condición
suspensiva,no tendráderechopara pedir la partición mien-
tras pendala condición. Pero los otros coasignatariospo-
drán procedera ella, asegurandocompetentementeal co-
asignatariocondicional lo que cumplida la condición le
corresponda.

Si el objeto asignadofuere un fideicomiso,se observará
lo prevenidoen el -título De la PropiedadFiduciaria.

Este art, aparecesólo en el P. Ita., art. 1500 a, red. def.
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ART. 1320

Si un coasignatariovendeo cedesu cuotaa un extraño,
tendrá éste igual derechoque el vendedoro cedentepara
pedir la partición e intervenir en ella.

P. 1853, art. 1501, decía: “Si un herederovende su cuota a un ex-
traño, tendrá éste igual derechoque el vendedor para intervenir en la
partición”.

P. In~,art. 1501, red. def., pero todavía finalizaba“para intervenir
en la partición”.

ART. 1321

Si falleciereuno de varioscoasignatarios,despuésde ha-
bérsele deferidola asignación,cualquierade los herederos
de éstepodrá pedir la partición; pero formaránen ella una
sola persona,y no podránobrarsino todosjuntoso por me-
dio de un procuradorcomún.

Este art, aparece solamente en el P. In., art. 1500 b, red. def. sin
la frase “despuésde habérseledeferido la asignación”.

NoTA DE BELLO: (en P. Ita.): “L. 48, Fainiliae Erciscundae”.

ART. 1322

Los tutoresy curadores,y en general los que adminis-
tran bienesajenospor disposiciónde la ley, no podránpro-
cedera la partición de las herenciaso de los bienesraícesen
que tenganpartesus pupilos, sin autorizaciónjudicial.

Peroel maridono habrámenesterestaautorizaciónpara
provocar la partición de ios bienes en que tengaparte su
mujer: le bastaráel consentimientode sumujer, si éstafue-
re mayorde edady no estuviereimposibilitadade prestarlo,
o el de la justicia en subsidio.

P. 1841, tít. XIII, art. 3, y P. 1846, art. 299, decían: “Todos los
coasignatariosconcurrirána la partición por si o por las personasque,
segúnderecho, deban o puedanrepresentarlos,y con los requisitos y
solemnidades que las leyes prescriben para las enajenacionescuando hay
menoresu otras personasinhábiles para enajenar”.
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P. 1853,art. 1497, red. def., peroel i. 1, decía “provocar” en lugar
de “proceder a”.

P. Ita., art. 1497, red. def.

ART. 1323

No podrá ser partidor, sino en ios casosexpresamente
exceptuados,el que no fuere abogado,ni el quefuere alba-
cea,o coasignatariode la cosa de cuya partición se trata.

P. 1841, tít. XIII, art. 7, decía: “No podrá ser partidor judicial- el
que por ley estuviereinhabilitado para ser albacea”.

P. 1846, art. 303, igual al P. 1841, pero sin la palabra “judicial”.
P. 1853,art. 1504, igual al P. 1846, pero añadía al final “ni la mu-

jer, casada o soltera”.
P. Ita., art. 1498 a, i. 1, red. def., pero no traía la frase “sino en los

casosexpresamenteexceptuados”.

ART. 1324

Valdrá el nombramientode partidorqueel difunto ha-
ya hechopor instrumentopúblico entre vivos o por testa-
mento,aunquela personanombradasea de las inhabilitadas
por el precedenteartículo.

Esteart. aparece solamente en el P. In., art. 1498 b, que decía: “El
testadorpuedeen todo casonombrar el partidor que quiera,no siendo
persona que las leyes inhabiliten para el cargo.

“El nombramiento podrá hacerse por escritura pública entre vivos o
por acto testamentario”.

Como seve, la regla quese consignabaen esteart,era distinta de la
del Cd., en lo referentea las inhabilidadesque afectanal partidor.

ART. 1325

Si todos los coasignatariostuvieren la libre disposición
de sus bienes,y concurrierenal acto,podránhacerla parti-
ción por sí mismos,o nombrarde comúnacuerdoun parti-
dor; y no perjudicaránen este caso las inhabilidadesindi-
cadasen ci antedichoartículo.

Si no se acordarenen el nombramiento,el juez a peti-
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ción de cualquierade ellos nombraráun partidor a su ar-
bitrio, con tal queno sea de los propuestospor las partes,
ni albacea,ni coasignatario.

P. 1841, tít. XIII, art. 4, decía: “Si todos los coasignatariosestán
presentesy tienen la libre disposición de sus bienes, podrá hacersela
particiónen la forma que juzguenconveniente;consignándolapor es-
crito y bajo la firma de todos ellos, o extendiendoescriturapública de
ella segúnmejor les pareciere;salvo que hayabienesraícesen la suce-
sión, pues en este caso deberáextenderseprecisamenteescriturapública.

‘Mas, aun cuando todos los coasignatariosno tuvieren la libre dis-
posición de sus bienes, podrá hacerse la particiónextrajudicialmentepor
la personao personasa quienesel testadorhubieredado facultad para
ello; sin perjuicio de la aprobaciónjudicial competentey del antedicho
otorgamientopor escriturapública”.

P. 1846, art. 300, igual al P. 1841, pero al final del i. 2, decía“que
en este caso será necesaria” en lugar de “competente”.

P. 1853, art. 1499, igual al art. 300 del P. 1846.
Su art. 1503, decía: “Si el testadorno hubierenombradopartidor,

podrá cada cual de los coasignatarios nombrar el suyo, o elegir todos de
comúnacuerdouno solo, o el número queles pareciereconveniente.

“El nombramientode partidorpodrá hacerseen el mismo casopor el
juez, a petición de los coasignatarios presentes o del mayor número de
ellos”.

P. In., art. 1498 a, i. 2, decía: “Sin embargo,cuandotodoslos co-
asignatariosesténpresentesy tenganla libre administraciónde sus bie-
nes, y el testadorno hubierenombradopartidor, podránhacer la parti-
ción por sí mismos,o encomendarlaa cualquierapersona”.

Su art. 1498 e, decía: “Si el testador no hubiere nombrado partidor
o el nombrado faltare, podrá cualquierade los coasignatarios(no pa-
sandode tres) nombrar el suyo.

“Podrántambién todosde común acuerdoelegir uno solo, o a peti-
ción de cualquierade los coasignatariospresentes,lo nombraráel juez”.

Correspondeal art. 819 del C. F.

ART. 1326

Si algunode los coasignatariosno tuviere la libre dispo-
sición de sus bienes,el nombramientode partidor, que no
hayasido hechopor el juez, deberáser aprobadopor éste.

Se exceptúade esta disposición la mujer casadacuyos
bienesadministrael marido; bastaráen tal casoel consen-
timiento de la mujer, o el de la justicia en subsidio.
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El curadorde bienes del ausente,nombradoen confor-
midad al art. 1232, inciso final, le representaráen laparti-
ción, y administrarálos queen ella se le adjudiquen,según
las reglasde la curaduríade bienes.

P. 1841, tít. XIII, art. 4, i. 2; P. 1846, art. 300, i. 2; y P. 11853,
art. 1499, i. 2 (explicados en la nota al art. anterior), tenían relación
con lo que se dice en los i. 1 y 2 de este art.

El art. 5, del tít. XIII, delP. 1841,y el art. 301, del P. 1846, tenían
relacióncon lo queseexpresaen el i. 3 de esteart, puesdecían: “Si uno
o más -de los coasignatariosque tienen la libre disposición de susbienes,
estuvierenausentes,y no fuerenrepresentadospor personaqueellos mis-
mos hayanespecialmentenombrado;o si unoo másde los coasignatarios
no tuvieren la libre disposición de sus bienes, y el testadorno hubiere
conferido a alguna persona el encargo de partir los bienes, designándola
en el testamento, en cualquiera de estos dos casos se hará la partición
judicialmente, esto es, por u-no o más partidores autorizados por juez
competente a instancia de una parte de los interesados, con citación y
audiencia de los otros o de sus representantes legales.

“Estos partidores procederán en el ejercicio de su encargo con ente-
ra sujecióna las reglasque más adelantese expresan”.

P. 1853, art. 1500, decía: “Si alguno de los coasignatarios estuviere
ausente y no fuere legítimamente representado, ni hubiere motivo de
creer que se presentará, por sí o por legítimo representante, dentro de
un año contado desde la demanda de partición, se nombrará curador de
bienes que le represente en la partición, y se haga cargo de los que e~
ella se le adjudiquen, y los administre conforme a las reglas de la curadu-
ría de bienes.

“Pero por esta intervención y administración no se entenderá que
acepta el coasignatario ausente que no haya antes declarado legítimamen-
te la intención de aceptar.Compareciendo,estaráen libertad para re-
pudiar su porción; o para aceptarlallanamente,o con beneficio de in-
ventario”.

P. Ita., art. 1499, red. def. de los dos primeros incisos.
Su art. 1500, igual al art. 1500 del P. 1853, pero su i. 2, finalizaba

“en libertad para aceptar o repudiar su porción”.
El P. A., no contenía el actual i. 3. Traía en su lugar, como incisos

3 y 4, el art. 1500 del P. In. La nuevaredacciónfue puestapor Bello
en la correcciónfinal del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 12, tít. 2, Part. 3”.

ART. 1327

El partidor no es obligadoa aceptaresteencargocontra
su voluntad; pero si, nombradoen testamento,no acepta
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el encargo,se observarálo prevenidorespectodel albacea
en igual caso.

1~.1841, tít. XIII, art. 8, i. 1, decía: “Si el partidor hubiere sido
nombradoen el testamento,no podráexcusarsede aceptaresteencargo,
ni renunciarlodespuésde aceptado,sino perdiendolos emolumentosque
le cupierenen la sucesión,conforme a lo dispuestopara los albaceasen
el título De los ejecutores”.

P. 1846, art. 304, i. 1, repetía la red. del P. 1841, pero finalizaba
“para los ejecutores de últimas voluntades en el artículo 261”.

P.- 1853, art. 1505, red. def., perodecía“este cargo” envez de “este
encargo” y finalizaba “en el artículo 1454” en vez de “en igual caso”.

P. ita., art. 1500 e., red. def., pero finalizabaigual al P. 1853. (Para
los citadosarts. 261, del P. 1846, y 1454, de los P. posteriores, y. nota
al actual art. 1277).

ART. 1328

El partidorqueaceptael encargo,deberádeclararloasí,
y jurará desempeñarloconla debida fidelidad, y en el me-
nor tiempo posible.

P. 1853, art. 1506, red. def., pero decía además “ante el juez con
exhibición del testamento,decretojudicial, o título auténtico del comi-
tenteo comitentes;” despuésde “declararlo así”.

P. Ita., art. 1500 d, red. def.

ART. 1329

La responsabilidaddel partidor se extiendehastala cul-
pa leve; y en el caso de prevaricación,declaradapor juez
competente,ademásde estarsujeto a la indemnizaciónde
perjuicios,y a las penaslegalesque correspondanal delito,
se constituiráindignoconformea lo dispuestopara los eje-
cutoresde últimas voluntadesen el art. 1300.

P. 1841, tít. XIII, art. 8, i. 2, red. def., perodecía“sujetos”por“su-
jeto” y finalizaba“se constituiránindignos, conformea lo dispuestopa-
ra los albaceasen el título De los ejecutores”.

P. 1846, art. 304, i. 2; P. 1853, art. 1508; y P. In., art.- 1501 b,,
red. def.

ART. 1330

Antes de prcicedera la partición, se decidiránpor la
justicia ordinaria las controversiassobrederechosa la suce—
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Sión por testamentoo abintestato,desheredamiento,incapa-

cidad o indignidad de ios asignatarios.

P. 1853, art. 1502, red. def., pero decía “via ordinaria” en lugar de
“justicia ordinaria”, traía ademásal final la siguiente frase “pero no
se diferirá la partición por cuestiones que no han de afectarla grave-
mente”.

P. In., art. 1502, red. def., pero conservaba la primera variante del
P. 1853.

P. A., igual al P. Ita. La expresión“justicia ordinaria” fue adoptada
por Bello en la corrección final del Cd.

ART. 1331

Las cuestionessobre la propiedadde objetosen que al-
guienalegueun derechoexclusivoy queen consecuenciano
debanentraren la masapartible,serándecididaspor la jus-
ticia ordinaria; y no se retardarála partición por ellas.De-
cididas a favor de la masapartible, se procederácomo en el
casodel art. 1349.

Sin embargo,cuandorecayerensobreuna parte consi-
derablede la masapartible, podrá la partición suspenderse
hastaque se decidan; si el juez, a petición de los asignata-
rios a quienescorrespondamás de la mitad de la masapar-
tible, lo ordenareasí.

Esteart, aparecesolamenteen el P. In., art. 1502 a, red. def., pero
su i. 2, decía “la partición podrá ésta” en vez de “la masa partible, podrá
la partición” y, al final, “suma partible” en vez de “masa partible”.

ART. 1332

La ley señalaal partidor, para efectuar la partición, el
término de dos‘años contadosdesde la aceptaciónde su
cargo.

El testadorno podrá ampliar esteplazo.
Los coasignatariospodránampliarloo restringirlo,como

mejor les parezca,aun contrala voluntaddel testador.

Gt~ardaba relación con este art. el art. 1507 del P. 1853, que decía:
“Podrá pedirse al juez la remocióndel partidor por gravepresunciónde
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parcialidad contra alguno de los partícipes,por larga enfermedado
ausencia, por excesiva demor~en evacuarsu encargo,aunqueno le haya
sido posible evitarla, por incapacidadsuperviniente,o por otra causa
cualquiera, que el juez en su prudencia estime suficiente”.

Como se ve, en esteProyecto,no se le poníaun plazo al partidor
paraque evacuarasu cometido.

2. In., art. 1507, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Goy. núm. 2270”.

AR1~.1333

Las costascomunesde la partición seránde cuenta de
ios interesadosen ella, a prorrata.

Este art. aparecesolamenteen el P. Ita., art. 1508, red. def. sin la
palabra“comunes”.

ART. 1334

El partidor se conformaráen la adjudicaciónde los bie-
nes a las reglas de estetítulo; salvo que los coasignatarios
acuerdenlegítima y unánimementeotra cosa.

P. 1841, tít. XIII, art. 6, decía: “El partidor o partidores, ya sean
nombrados por el juez, o extrajudicialmente por los interesados, se con-
formaránen el ejercicio de su encargoa unasmismasreglas.

“Mas, en el casoque todos los coasignatarioshubieren podido pro-
cederpor sí a la particiónextrajudicial de los bienes,el partidor o par-
tidores se conformarána las instruccionesescritasque de común acuer-
do les dieren los interesadospara el arreglode sus derechosrecíprocos”.

P. 1846, art. 302, igual al P. 1841, pero cli. 2 decía “en el caso de
que” por “en el caso que”.

P. 1853, art. 1509, i. 1 y 2, decían: “El partidor, ya sea nombrado
por el juez, o extrajudicialmentepor los interesados,se conformaráen
el ejercicio de su encargo, a las reglas legales.

“El partidor nombrado por el testador, se sujetaráa las disposiciones
del testamento,en lo que no fuere contrario a las obligacionesdel tes-
tador respectode los legitimarios o de otras personas;y en lo demássç
sujetaráa las reglas legales”.

Su i. 3, igual al i. 2, del P. 1846, pero agregaba “según el artículo
1499” (y. art. 1325) despuésde “los bienes” y “especialmente” después
de “se conformarán”.

P. In., art. 1509, red. def., sin las palabras “legítima y”.
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ARr. 1335

El valor de tasaciónpor peritos será la basesobreque
procederáel partidor para la adjudicaciónde las especies;
salvo quelos coasignatarioshayanlegítima y unánimemen-
te convenid-oenotra, o en que se liciten las especies,en los
casosprevistospor la ley.

P. 1841, tít. XIII, art. 9; P. 1846, art. 305; y P. 1853, art. 1510,
decían: “El valor de tasación será la base sobre que procederá el partidor
para la adjudicaciónde las especies”.

P. Ita., art. 1510, red. def., sin las palabras“legítima y”; y decía
«‘o quese liciten” por “o en que se liciten”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Goy., núm. 2274”.

ART. 1336

El partidor, aunen el casodel art. 1318, y aunqueno
sea requeridoa ello por el albaceao los herederos,estará
obligadoa formar ci lote e hijuela ques-e expresaen el art.
1286, y la omisión de estedeberle haráresponsablede todo
perjuicio respectode los acreedores.

Este art. aparece solamente en el P. Ita., art. 1510 a, red. def.
El P. A. decía “lote o hijuela” en vez de “lote e hijuela”.
La “e” por la “o” fue repuestapor Bello en la corrección final

del Cd.

ARi. 1337

El partidor liquidará lo que a cadauno de los coasigna-
tarios se deba,y procederáa la distribución de los efectos

hereditarios,teniendopresenteslas reglasque siguen:

P Entre los coasignatari-osde una especieque no ad-.
mita división, o cuya división la hagadesmerecer,tendrá
mejor derechoa la especieel quemásofrezcapor ella; cual-
quierade los coasignatariostendrá derechoa pedir la admi-
sión de licitadoresextraños;y el precio se dividirá entreto-
dos los coasignatariosa prorrata;
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2~ No habiendoquien ofrezca másque el valor de ta-
sacióno el convencionalmencionadoen el art. 1335, y com-
pitiendo dos o másasignatariossobrela adjudicaciónde una
especie,el legitimario serápreferido al queno lo sea;

3~ Las porciones-de uno o más fundos que se adjudi-
quena un solo individuo, serán,si posible fuere, continuas,
amenosqueel adjudicatarioconsientaen recibir porciones
separ-adas,o que de la continuidadresulte mayor perjuicio
a los demásinteresadosquede la separaciónal adjudicatario;

4~ Se procurarála misma continuidadentre el fundo
que se adjudiquea un asignatarioy otro fundo de queel
mismo asignatariosea dueño;

5~ En la división de fundos se estableceránlas servi-
dumbresnecesariasparasu cómodaadministracióny goce;

6 Si dos o máspersonasfueren coasignatariosde un
predio,podráel partidor conel legítimo consentimientode
los interesadossepararde la propiedadel usufructo, habi-
taci-ón o uso paradarlospor cuentade la asignación;

7a En la partición deunaherenciao de lo que de ella
restare,despuésde las adjudicacionesde especiesmenciona-
das -en los númerosanteriores,se ha de guardarla posible
igualdad,adjudicandoa cadauno de los coasignatarioscosas
de la mismanaturalezay calidadquea los otros,o haciendo
hijuelaso lotes de la masap-artible;

8~ En la formación de los lotes se procurará no sólo
la equivalenciasino la semejanzade todosellos; perose ten-
drá cuidadode no dividir o separarlos objetosqueno admi-
tan cómodadivisión o de cuya separaciónresulteperjuicio;
salvo que convenganen ello unánimey legítimamentelos
interesados;

9~Cadauno de los interesadospodrá reclamarcontra
el modo de composiciónde los lotes, antesde efectuarseel
sorteo;

10a Cumpliéndosecon lo prevenidoen los art. 1322
y 1326, no’ seránecesariala aprobaciónjudicial parallevar
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a efectolo dispuestoen cualquierade los númerosprece-
dentes,auncuandoalgunoso todoslos coasignatariossean
menoresu otraspersonasqueno tenganla libre administra-
ción de sus bienes.

P. 1841, tít. XIII, art. 10, i. 1, correspondía al actual i. 1, pero
decía “Los partidores liquidarán la cuota y sumaquea cadauno se deba
según sus respectivos derechos, y liquidada, le asignaránel dinero y es-
pecies con equidad e imparcialidad, teniendo -presentelas reglas que
siguen:”.

Su regla
1a~ correspondía a la actual 2a~pues decía: “1~En igualdad

de circunstancias,siempre que dos o más asignatarioscompitan por la
adjudicación de una especie o por otra ventaja el asignatario forzoso
será preferido a ios otros”.

Su regla 2~, no incluida en el Cd., decía: “Los asignatarios de espe-
ciestienenderechopreferentea ellas, pagandolos saldosque respectiva-
mente les quepan”.

Sus reglas 3, 43 y 5a~ correspondían a la actual 1a~ pues decían:
“33 Entre los asignatariosde una especieque no admita cómodadivisión
tendrá mejor derecho a la especie, pagando los saldos correspondientes,
el que más parte tuviere en ella; y en el casode no pagarseo asegurarse
a satisfacciónde los interesadoslos saldoscorrespondientes,sucederáen
este derecho aquél de los otros coasignatarios que tuviere más parte cn
la especie,y quepagare-o asegurarea satisfacciónde los interesadoslos
respectivos saldos”.

“43 Si dos o más coasignatariosde partesigualesque pagueno ase-
guren los saldoscompitierenpor la adjudicaciónde una especie,y todos
ellos fueren asignatariosforzosos, o ninguno lo fuere, se licitará entre
ellos la especie,y el aumentode precio se dividirá entrelos mismos lici-~
tadores por partes iguales.

“Si estos coasignatarios de partes iguales no se avinieren a la licitación,
se les adjudicará la especie en común o podrán sortearla entre sí”.

“5~ Si no pudiere por estos medios efectuarse la partición de la es-
pecie, se licitará en pública almoneda,y se dividirá el precio entre los
coasignatariosa prorrata de las cuotas”.

Su regla 6’, no incluida en el cd., decía: “Lo que se dice en las
reglas precedentesacercade ios coasignataricsde especie,se aplicará a
todos los que, sin expresa disposición del testador, fueren comuneros en

ellas”.
Sus reglasP y 8~,red. def. de las actuales 3~y 5’. La 9’, corres-

pondía a la actual7~,pues decía: “9’ Siempreque se puedasin incon-
veniente, se haránde los bienes muebles,tantos lotes, cuantasunidades
contengael denominadorcomún de las cuotas,y se sortearánlos lotes
para adjudicar a cada coasignatariolos que correspondanal numerador
de su cuota”.
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La 10~,red. def. de la actual 82. La 11’, red. def. de la actual 93,

pero decía además “por sí o su legítimo representante” después de
“interesados”.

Su regla 12~,corresponde al actual 1341.
P. 1846, art. 306, i. 1, igual al i. 1, del P. 1841, pero decía“cuota

o suma” por “cuota y suma”y “presentes”por “presente”.
Sus reglas

1a~ 2’, 33, 53, 6’, 73 8~, 10~ 1V y 12~,repetían las
reds. de las reglas V, 2~,Y, 53, 6, 73 8~,9~, 10~y 11, del P. 1841.
Y su regla 43, i. 1, igual al i. 1, de la regla 43, del P. 1841, peroag~re—
gaba “que según tasación corresponda-n” después de “los saldos” y de-
cía “del precio” por “de precio”. El i. 2, de estaregla, decía: “Si estos
coasignatariosno se avinieren a la licitación, podránsortear la especie
entre sí”.

Su regla 93, red. def. de la actual 6~,pero sin las palabras“el legi-
timo” antesde “consentimiento”,decía“(previo decretojudicial en los
casosen queno podríansin él enajenarse bienes raíces)” después de “in-
teresados”y finalizaba “a distintas personas”en vez de “por cuentade
la asignación”.

Su regla 13, igual a la 12, del 1~.1841, copiadaen nota al actual
art. 1341.

P. 1853, art. 1511, i. 1, y reglas 73 (i. 1), 8, y 13~,red. def. dci
actual i. 1.

Su regla 1, igual a la regla 1’, de los P, anteriores,perodecía“le-
gitimario” en vez de “asignatarioforzoso”.

Su regla2, igual a la 2, de los P. anterioresperosólo hasta“ellas”.
Su regla 33, igual a la 33, de los P. anteriores hasta“ella” pero decía

“coasignatarios”por “asignatarios”y “que corresponda”por “correspon-
dientes”.

Su regla 43, igual a la 43, del P. 1846, pero su i. 1, suprimía- “que
pagueno aseguren los saldos que según la tasación correspondan”y de-
cía “legitimarios” en vez de “asignatariosforzosos”; y su i. 2, suprimía

“estos coasignatarios”.
Su regla53, igual a la 53, de ios P. anteriores, pero decía “a satisfac-

ción de los partícipes,sepondrá” en lugar de “solicitará” y “partícipes”
en vez de “coasignatarios”.

Su regla 6’, igual a la 6, de los P. anteriores.
Su regla 73, i. 2, red def. de la actual 43, pero decía“y el fundo”

en vez de “y otro fundo”.
Su regla 93, igual a la 93, del P. 1846,perofin-alizaba ya “para darlos

por cuentade la asignación”.
Sus reglas 10 y 14, decían respectivamente: “Se tomarán en cuenta

las deudas y cargas queafectena cadaespecie”y “El partidor sesujetará
a los pactos o transacciones que hubierenhechoentre sí los coasignata-
nos sobrela división de los bienes, no siendo contrariosa derecho”.

Su regla 12, igual a la i0~,del P. 1846, pero comenzaba“De los
bienesmueblespartiblesse harán, si fueseposible, tantoslotes”.
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Su regla 15, igual a la 12~, del P. 1846.
P,. Ita., art. 1511, i. 1, y reglas 33, 53, 73, 8~y 9~,red. def. del ac-

tual i. 1, y de las actuales33, 53, 73, 8 y 93• Su regIa i~,red. def.,
pero no tr:~ía la “y” antes de “el precio”.

Su regla
2a~ red. def. de la actual 2~, pero decía “artículo prece-

dente,siempreque doso másasignatarioscompitan por la adjudicación”
en vez de “artículo 1335 y compitiendo dos o más coasignatariossobre
la adjudicación”. Su regla 43, red. def. de la actual 43, pero conserv~aba
la expresión“y el fundo” por “y otro fundo”.

Su regla 6~, red. def. de la actual 6~,pero no traía la palabra“legí-
timo”. Su regla 10~,red. def. de la actual 10~,pero se refería a los-
arts. 1497, 1499 y 1519, correspondientesa los actuales1322, 1326 y
1345, cuando el presente art. se refiere sólo a los dos primeros.

El P. A., en la regla 2’, decía“precedente”en vez de “1335” y en la
1 0a~decía “dispuesto en los números” por “dispuesto en cualquiera de
ios números”. Estas variantes fueron modificadas por Bello en la correc--
ción final del Cd.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): A su regla 3a: “Goy., 2280”.
A su regla 7a: al -inc. 1~:“Goy., 2282”.
A su regla 7~:al inc. 2°:”Goy.,2283”.
A su regla 122: “Por ejemplo: hay tres herederos, uno del tercio,

otro de la cuarta parte, otro del remanente; sus cuotas son representa-
daspor 4/12, 3/12, 5/12; se hacenpor consiguiente,doce lotes, de que
se sortearán cuatro para el heredero del tercio, tres para el heredero de
la cuarta parte, cinco para el heredero del remanente”.

ART. 1338

Los frutos percibidosdespuésde la muertedel testador,
y durantela indivisión, se dividirán del modo siguiente:

~ Los asignatariosde especiestendránderechoa los
frutos y accesionesde elias desdeel momentode abrirse la
sucesión;salvo que la asignaciónhaya sido desdedía cier-
to, o bajo condición suspensiva,pues en estos casosno se
deberánlos frutos sino desdeese día, o desdeel cumplimien-
to de la condición; a menosque el testadorhaya expresa-
menteordenadootra cosa;

2~ Los legatariosde cantidadeso génerosno tendrán
derechoa ningunosfrutos, sino desdeel momentoen quela
personaobligadaa prestardichascantidadeso génerossehu-
biere constituidoen mora; y este abonode frutos se hará
acostadel herederoo legatariomoroso;
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39 Los herederostendránderechoa todoslos frutos y
accesionesde la masahereditariaindivisa, a prorratade sus
cuotas;deducidos,empero,los frutos y accesionespertene-
cientesa los asignatariosde especies;

4° Recaerásobrelos frutosy accesionesde todala ma-
sa la deducciónde quehablael inciso anterior,siempreque
no hayaunapersonadirectamentegravadaparalaprestación
del legado: habiéndoseimpuestopor el testadorestegrava-
men a algunode sus asignatarios,éstesolo sufrirá la deduc-
ción.

P. 1841, tít. XIII, art. 12, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía
“distribuirán” por “decidirán”. Su n9 1~decía: “1v Los asignatariosdi-
rectosde especiestendránderechoa los frutos y accesionesde las res-
pectivasespecies,desdeel momentode la muerte”.

Su n9 2~,red. def., pero comenzaba“Los asignatariosde cantidades”.
Su n9 39, red. def., perocomenzaba“Los asignatariosde cuota tendrán”
y al final, antesde “de especies”decía“directos”.

Su n9 40, red. def., perodecía“artículo” por “inciso” y “con la pres-
tación del legadode especie” en vez de “para la prestacióndel legado”.

P. 1846,art. 308, i. 1, igual al P. 1841. Su n9 1~,igual al P. 1841,
pero finalizaba “desde el momento en que se les hayandeferido, salvo
quela asignaciónhaya sido desdedía cierto, pues en estecasono se de-
beránlos frutos sino desdeese día”.

Su n°2, igual al P. 1841. Su n 39, igual al P. 1841, pero agregaba
“hereditaria” despuésde “cuota” y finalizaba “pertenecientesa los le-
gatarios”. Su n9 49, red. def., pero conservabala variante primera del
P. 1841.

P. 1853,art. 1514, i. 1 y n0 2~,red. def. Su ti i~,igual al P. 1846,
pero comenzaba“Los legatarios de especies”decía “ellas” en vez de
“respectivasespecies”y agregabaya al final “a menos queel testador
hayaexpresamenteordenadootra cosa”.

Su n°39, red. def., pero conservabala variante final del P. 1846.
Su n 49, igual al P. 1846.

P. Ita., art. 1514, red. def.
Este art, correspondea los arts. 1014 y 1015 del C. F.

AR1~. 1339

Los frutos pendientesal tiempode la adjudicaciónde las
especiesa los asignatariosde cuotas,cantidadeso géneros,
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se miraráncomopartede las respectivasespecies,y se toma-
rán en cuentaparala estimacióndel valor de ellas ~.

P. 1841, tít. XIII, art. 13; P. 1846, art. 309; P. 1853, art. 1515;
y P. In., art. 1515, red. def.

ART. 1340

Si algunode los herederosquisieretomar a su cargoma-
yor cuotade las deudasque la correspondientea prorrata,
bajo alguna condición que los otros herederosacepten,se-
rá oído.

Los acreedoreshereditarioso testamentariosno seránobli-
gadosa conformarsecon este arreglo de los herederospara
intentar sus demandas.

P. 1853, art. 1511, n
9 11, decía: “Las deudas que afecten a toda la

masa hereditaria, se dividen entre los herederos a prorrata de sus cuotas;
pero, si alguno de los herederos quisiere tomar a su cargomayorcuota
de las d-eudas de la que le corresponda a prorrata, bajo alguna condición
que los otros herederos acepten, será oído.

“Los acreedores hereditarios o testamentarios no seránobligados a
conformarsecon este arreglo de los herederospara intentar sus de-
mandas”.

P. Iii., art. 1515 a, red. def., pero conservabala segundavariante
del P. 1853.

ART. 1341

Si el patrimonio del difunto estuviere confundido con
bienespertenecientesa otras personaspor razón de bienes
propioso ganancialesdel cónyuge,contratosde sociedad,su-
cesionesanterioresindivisas, u otro motivo cualquiera, se
procederáen primer lugar a la separaciónde patrimonios,
dividiendo lasespeciescomunessegúnlas reglasprecedentes.

P. 1841, tít. XIII, art. 10, regla 12~,y P. 1846,art. 306, regla 13~,
red. def., pero decían “gananciales del cónyuge, bienes dotalesy para-
fernales de la mujer” en lugar de “bienes propios o ganancialesdel
cónyuge”.

P. 1853, art. 1512, y P. Iii., art. 1515 b, red. def.

* P. 1841, art. 11, P. 1846, art. 307, y P. 1853, art. 1513, no incluidos en el Cd.,

decían: “Los frutos pendientesal tiempo de la muerte de la personade cuya sucesiónse
trata, se suponen parte de las respectivas especies”.
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ART. 1342

Siemprequeen la partición de la masade bienes,o de
unaporciónde la masa,tenganinteréspersonasausentesque
no hayan nombradoapoderados,o personasbajo tutela o
curaduría,o personasjurídicas, será necesariosometerla,
terminadaquesea,a la aprobaciónjudicial.

P. 1841,tít. XIII, art. 14, y P. 1846, art. 310, i. 1, red. def. hasta
“apoderados”,pero continuaban“o personasque no tenganla libre dis-
posición de sus bien-es, intervendránen amboscasos los respectivosde-
fensoresgenerales,o los especialesque a falta de éstos nombrareel juez

al efecto”. Su i. 2, decía: “Los defensoresestaránsujetos a las mismas
causasde implicanciay recusaciónque los jueces, cuandoellas influyan
en p-erjuicio de las personascuyo interés representan”.

P. 1853,art. 1516, red. def., pero finalizaba “será necesaria la apro.-
bación judicial”.

P. In., art. 1516, red. def., pero decía “definitivamente” en vez de
“terminado que sea”.

V. el art. 838 del C. F.

ART. 1343

Efectuadala partición, se entregarána ios partícipeslos
títulos particularesde los objetosque les hubierencabido.

Los títulos de cualquierobjeto quehubieresufrido di-
visión, pertenecerána la personadesignadaal efectopor el
testador,o en defecto de esta designación,a la personaa
quien hubierecabido la mayor parte; con cargode exhibir-
los a favor de los otros partícipes,y de permitirlesque ten-
gantrasladode ellos cuandolo pidan.

En casodeigualdadsedecidirálacompetenciapor sorteo.

P. 1841, tít. XIII, art. 15, i. 1, y P. 1846, art. 311, i. 1, red. def.
Sus i. 2, red. def., pero no decían“a la personadesignadaal efecto

por el testador, o en defecto de esta designación” y finalizaban “par-
tícipes, cuandofuere requerido”.

Y sus i. 3, red. def.
P. 1853,art. 1517,y P. Ita., art. 1517, red. def.
Véaseel art. 842 del C. F.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 39:”L. 7, tít. 15, Part. 6”.

315



Libro III, Título X

ART. 1344

Cadaasignatariose reputaráhabersucedidoinmediatay
exclusivamenteal difuntoen todoslos efectosquele hubie-
ren cabido, y no haber tenido jamásparte alguna en los-
otros efectosde la sucesión.

Por consiguiente,si algunode los coasignatarioshaena-
jenado una cosa que en la partición se adjudica a otro de-
ellos, se podrá procedercomo en el casode la ventade cosa
ajena.

P. 1841, tít. XIII, art. 16; P. 1846, art. 312; y P. 1853, art. 1518,.
red. def. del actual i. 1.

P. In., art. 1518, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 883”.

ART. 1345

El partícipeque seamolestadoen la posesióndel objeto-.
que le cupo en la partición,o quehayasufrido evicción de
él, lo denunciaráa los otros partícipesparaque concurran
a hacercesarla molestia, y tendrá derechoparaque le sa-
neenla evicción,

Estaacciónprescribiráen cuatroafios contadosdesdee1
día.de la evicción.

P. 1841, tít. XIII, art. 17, correspondíaal actual i. 1, pues decía:
“El partícipe que haya sufrido evicción o que sea molestado en la pose-
sión del objeto que le cupo en la partición, tendrá acción contra los
otros partícipes para que le indemnicen de la evicción o hagan cesar la
molestia”.

P. 1846, art. 313, igual al P. 1841, pero agregaba “de saneamiento”
después de “acción” y decía “o concurran a hacer” en vez de “o hagan”.

P. 1853, art. 1519, i. 1, igual al art. 313 del P. 1846. Su i. 2, decía:
“Esta acción prescribiráen cuatro años”.

P. Ita., art. 1519, red. def., peroen su i. 1 decía“le indemnicenda’.
la evicción” en lugar de “la saneen la evicción”.

El P. A. conservabala varianteanotadaen el i. 1 del P. In. y supri-
mía en el i. 2, la palabra“contados” puestade nuevoen el Cd., por
Bello en la corrección final.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“C. F. 884”.
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ART. 1346

No ha lugar a estaacción:
1~ Si la evicción o la molestiaprocedierede causaso-

brevinienteala partición;
2~ Si la acciónde saneamientose hubiereexpresamen-

te renunciado;
30 Si el partícipe ha sufrido la molestia o la evicción

por su culpa.

P. ¡841, tít. XIII, art. 18, i. 1, decía: “No ha lugar a estaacción,
cuando se ha faltado a las reglas que las leyes prescriben generalmente
p-ara poder intentarla; ni tampoco en los casos siguientes”. Su n

9 1~,
red. def. del actual n9 1, pero decía “superviniente” en lugar de “so-
breviniente”.

Su np 2°, decía: “2v Si la evicción o molestia se hubiereespecífica-
mente exceptuadoen cláusulaexpresadel instrumento de partición”.

Su n 3, red. def. del actualn°3, perodecía“la evicción o moles-
ti-a” por “la molestia o la evicción”.

P. ¡846, art. 314, repetíala red. del P. 1841, peroen su i. 1 decía
“y especialmente”por “ni tampoco”y en su n9 2, suprimía la palabra
“expresa”.

P. 1853, art. 1520, red. def., pero su n°2~,decía: “2v Si la evicción
o molestia se hubiere específicamenteexceptuadoen cláusula del ins-
trumento de partición”. Y su n° 3°conservaba la variante anotada en
los P. anteriores. Este art. contenía, además, un n°49 que decía: “4?
Si la acción ha prescrito”.

P. Ita., art. 1520, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 884”.

AxT. 1347

El pagodel saneamientose divide entrelos partícipesa
prorratade sus cuotas.

La porción del insolvente grava a todos a prorratade
~uscuotas;inclusoel queha de serindemnizado.

P. 1841, tít. XIII, art. 19, y P. 1846,art. 315, decían: “La indem-
nización de la evicción se divide entre los partícipes a prorrata d-e sus
cuotas.

“La porción del partícipe insolventeno gravaa los otros”. Como se
ve, la regla que se consi-gnaba en el i. 2, en estos Proyectos,era dis-
tinta a la del Cd.
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P. 1853, art. 1521, i. 1, red. def. Su i. 2, decía: “La porción del
partícipeinsolventegravaa todoslos otros aprorrata de suscuotas”.

P. In., art. 1521, red. def.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. F. 885”.

(En P. Iii.): “C. F. 883 y 884. Véase Goy., Concordancias1939 y
1988”.

ART. 1348

Las particionesse anulano se rescindende la mismama-
neray segúnlas mismasreglasque los contratos.

La rescisiónpor causade lesiónse concedeal queha sido
perjudicadoen másde la mitad de su cuota ~.

P. 1841, tít. XIII, art. 20, i. 1 y 2; P. 1846, art. 316, i. 1 y 2; y
R. 1853, art. 1522, decían: “Las particionesse rescindenpor causade
fuerza o de dolo.

“Habrá asimismo lugar a la rescisiónen favor del coasignatarioque
probare haber sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor del
objeto adjudicado, estimándoseestevalor a la épocade la partición”.

P. In., art. 1522, red. def.

ART. 1349

El haberomitido involuntariamentealgunosobjetosno
serámotivo para rescindirla partición.Aquélla en que se
hubierenomitido, se continuarádespués,dividiéndolosen-
tre los partícipescon arreglo a sus respectivosderechos.

P. 1841, tít. XIII, art. 20, i. 3, y P. 1846,art. 316, i. 3, decían:
“La omisión involuntaria de objetos no será motivo para rescindir la
partición. Los bienesque, debi.endoser comprendidosen la masaparti-
ble, no lo hubieren sido, se dividirán entre los partícipescon arreglo a
sus respectivos derechos”.

P. 1853, art. 1523, repetía la red. de los Proyectos anteriores pero
después de “hubieren sido” agregaba “se sujetarán a unapartición sepa-
rada,y”.

P. Ita., art. 1523, red. def., pero no traía la palabra“respectivos”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. -887”.

* P. 1841, traía ademásun art, no incluido en -el Cd., q’ue decía: “Art. 21. La
acción rescisoria no será admisible contra la transacciónformal que hayanhecho en-
tre sí los partícipespara corregir los errores y obviar las dificultades de una partición
anterior”.

P. 1846, art. 317, igual al P. 1841.
P. 1853, art. 1525, igual al P. 1841, pero agregabaal final “,ino por las causas

generalesque hacen rescindibles las transacciones”.

NorA DE BELLO: (en P. 1-853): “C. F., 888”.
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ART. 1350

Podránlos otros partícipesatajar la acciónrescisoriade
uno de ellos, ofreciéndoley asegurándoleel suplementode
su porciónen numerario.

P. 1841, tít. XIII, art. 22, y P. 1846, art. 318, comenzaban igual
al Cd., perodespuésde “ellos” finalizaban “ofreciendoy asegurandoal
actor el suplementode su porción en especieso en numerario, a juicio
de buen varón”.

P. 1853, art. 1526, igual a los P. anteriores pero finalizaba “de su
porción en numerario”.

P. Ita., art. 1526, red. def.

ART. 1351

No podrá intentar la acción de nulidad o rescisión el
partícipe que haya enajenadosu porción en todo o parte,
salvo que la partición haya adolecidode error, fuerza o
dolo, de quele resulteperjuicio.

P. 1841, tít. XIII, art. 23, decía: “Aquél de los partícipesque haya
enajenadosu lote en todo o parte, no podrá intentar la acción rescisoria
por fuerza o dolo, si la enajenación ha sido posterior a la cesación de la
fuerza o al descubrimiento del dolo”.

P. 1846, art. 319, y P. 1853,art. 1527, igualesal P. 1841, pero de-
cían “o en parte” por “o parte”.

P. In~.,art. 1527, i. 1, igual al art. 23 del P. 1841, pero decía“por-
ción” en vez de“lote”, “acción de nulidad porerror” en vez de “acción
rescisoria por” y “del error o la fuerza” por “de la fuerza”.

Su i. 2, decía: “La acción rescisoriano podrá intentarseen ningún
caso después de la enajenación”.

ART. 1352

La acciónde nulidado de rescisiónprescriberespectode
las particionessegúnlas reglas generalesque fijan la dura-
ción de estaespeciede acciones.

P. 1853, art. 1524, decía: “La acción rescisoriaprescribeen cuatro
años,contadosdesdeel día en que cesóla fuerza, o en quese descubrió
el dolo; y si es por causade lesión,correrá el cuadrieniodesdeel día en
que se otorgó el actode partición con las solemnidadesdebidas”.

P. In., art. 1527 a, red. def.

319



Libro III, Título X

ART. 1353

El partícipequeno quisiereo no pudiereintentarla ac-
ción de nulidad o rescisión, conservarálos otros recursos
legalesqueparaser indemnizadole correspondan.

Esteart. aparecesolamenteenel P. Iii., art. 1527,i. 3, quedecía: “El
queno quisiereo no pudiereintentarla acción de nulidad o de rescisión,
conservaráel derechoa la indemnizaciónquesegúnlasreglasgeneralesle
corresponda”.

P. A., igual al P. In., salvoque suprimía“de” antesde “rescisión”.
Bello modificó la red. del art. en la correcciónfinal.
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TÍTULO XI

DEL PAGO DE LAS DEUDAS HEREDITARIAS

Y TESTAMENTARIAS *

‘ Este título correspondeen el P. 1841, a una parte del título VI (“De las
asignaciones a título universal y a título singular; o a las herencias y legados”); a
parte del título VII (“De variasespeciesde asignaciones”),y al art. 3 del título XIV
(“Derechos de los herederos,legatarios y acreedores”). Con respecto al tít. VI del

P. 1841, véasenota de Bello en el enunciadodel § 5, del tít. IV de estelibro.
En P. 1846, correspondeestetít, al § 1 (“Del pago sin beneficio de inventario”)

del título X (“Del pago de las deudas”).
En el P. 1853 y P. In., correspondeal tít. XI pero se intitula “Del pago de las

deudas de una persona difunta por sus herederos y legatarios”.





ARr. 1354

Las deudashereditariasse dividen entrelos herederosa
prorratade sus cuotas.

Así el herederodel tercio no es obligadoapagarsino el
tercio de las deudashereditarias.

Pero el herederobeneficiariono es obligadoal pagode
ninguna cuota de las deudashereditariassino hastaconcu-
rrenciade lo quevalgalo quehereda.

Lo dicho se entiendesin perjuicio de lo dispuestoen los
art. 1356 y 1526.

P. 1841, tít. VI, art. 7, red. def. del actual i. 1, pero comenzaba
“Los créditos y deudas” y finalizaba “porcioneshereditarias”en vez de
“cuotas”

Su art. 9, decía: “Los herederosseránobligados,del modo dicho, a la
satisfacción de las deudashereditarias; salvo que hayan aceptadocon
beneficiode inventario,puesen estecasoseránsólo obligadoshastacon-
currenciadel valor de los bieneshereditariosqueles hubierencabido,es-
timándoseel valor de dichos bienespor el quetenían a la fecha de la
confeccióndel inventario”.

P. 1846, art. 320, i. 1, decía“Los herederosqueno gozandel bene-
ficio de inventario, son obligados al pago completo de las deudashere-
ditarias”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 1, peroconservabaen el final “porcio-
neshereditarias”.

Su i. 3, decía: “Las cargastestamentariasno se deben sino hasta
concurrenciade los emolumentos;perotocaráal asignatariogravadopro-
bar el exceso”.

P. 1853, art. 1528, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3, perosu i. 1,.

conservaba la variante final de los proyectos anteriores, y su i. 3 no traía
la frase “de ningunacuota”.

P. Iii., art. 1 528, red. def., pero en su i. 1 repetíala variante final
de los P. anteriores.
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ART. 1355

La insolvenciade uno de los herederosno grava a los
otros; exceptoen ios casosdel art. 1287, inc. 2~

P. 1841, tít. VI, art. 11, decía: “Las porcionesdeuna deudaheredi-
taria queno hubierensido satisfechaspor insolvenciade algunosde los
herederos,no gravarána los coherederossolventes,ni a los legatarios.

“La misma regla se extenderáa las cargastestamentarias,respecto
de ios asignatarios gravados”.

P. 1846, art. 323, i. 1, decía: “La porción de una deudahereditaria
cuyo pagose reclamadespuésde partidos y distribuidos los bienes, y que
no fuere completamente satisfecha por insolvencia de alguno de los he-
rederos,no gravaráa los coherederosni a los legatarios.

Su i. 2, igual al i. 2, del P. 1841,perodecía“a los” por “de los”.
P. 1853, art. 1529, red. def., hasta “otros”.
P. Iii., art. 1529, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1841): “Esta disposición no puedeperju-
dicar a los acreedorescuandoel pago de las deudasse efectúaantesde
la partición de los bienes, que es el orden regular. Sólo puede, pues, per-
judicarles cuando sobreviene después de la partición una deuda de que
antesno se tuvo conocimiento.En tal caso,como los créditosy deudas
se han dividido ipso jure entre los herederos, cadauno de éstos es sólo
responsablea prorrata de su porción hereditaria”.

(en P. 1853): “Curia Filípica. Juicio Ejecutivo, § 10, núm. 4”.

ART. 1356

Los herederosusufructuarioso fiduciarios dividen las
deudascon ios herederospropietarioso fideicomisarios,se-
gún lo prevenidoen los art. 1368 y 1372; y ios acreedores
hereditariostienenel derechode dirigir contraellossus ac-
cionesen conformidada los referidosartículos.

Este art, aparece solamente en el P. Ita., art. 1529 a, red. def.

ART. 1357

Si uno de los herederosfuere acreedoro deudor del di-
funto, solo se confundirácon suporciónhereditariala cuo-
ta queen estecréditoo deudale quepa,y tendráaccióncon-
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tra suscoherederosaprorratapor el restode sucrédito,y les
estaráobligadoa prorratapor el restode su deuda.

P. 1853,art. 1530, y P. Ita., art. 1530, red. def.

ART. 1358

Si el testadordividiere entrelos herederoslas deudashe-
reditariasde diferentemodoqueel queen los artículospre-
cedentesse prescribe,los acreedoreshereditariospodránejer-
cer susaccioneso en conformidadcon dichosartículoso en
conformidadconlas disposicionesdel testador,segúnmejor
les pareciere.Mas,en el primer caso,los herederosquesufrie-
ren mayor gravamenque el que por el testadorse les ha
impuesto,tendránderechoa ser indemnizadospor sus co-
herederos.

P. 1841, tít. VI, art. 8, red. def., perodecía“repartiere” por “ divi—
diere”, “cargas” por“deudas”y “que el quelos artículosanteriorespres-
criben” en lugar de “que el que en los artículos precedentes se prescribe”.

P. 1846, art. 321, red. def., pero repetía la primera variantedel P.
1841,y decía “en el artículo anterior” por “en los artículos precedentes”
y “con el artículo anterior” en lugar de “dichos artículos”.

P. 1853, art. 1531, red. def., pero decía “en el artículo 1528” en
vez de “en los artículosprecedentes”y “el artículo 1528” por “dicho
artículo”. (Su art. 1528 correspondía al actual 1354).

P. Ita., art. 1531, red. def., pero decía “1528 y 1529 a” (ver arts.
1354 y 1355) en vez de “precedentes”y “~1uno o el otro de” antesde
“dichos artículos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): “Véase la nota al art. 4” (corres-
pondeal actual1099).

ART. 1359

La regladel artículo anterior se aplica al caso en que,
por la partición o por convenio de los herederos,se distri-
buyanentreellos las deudasde diferentemodoquecomose
expresaen ios referidosartículos.

P. 1853, art. 1532, red.def., perofinalizaba“que como en el artícu-
lo 1528 se prescribe”.
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P. ita., art. 1532, red. def., perofinalizaba “que como en el artículo
1528 6 1545 ó 1549, segúnfuere el caso, se prescribe”. (Ver actuales
arts. 1354, 1368 y 1372).

P. A., no conteníaen su parte final las palabras“se expresa”,que
fueron agregadaspor Bello en la corrección.

ART. 1360

Las cargastestamentariasno se mirarán como cargade
los herederosen común,sino cuandoel testadorno hubiere
gravadocon ellas a algunode los herederoso legatariosen
particular.

Las que tocarena los herederosen común, se dividirán

entreellos como el testadorlo hubiere dispuesto,y si nada
hadicho sobrela división, a prorrata de sus cuotaso en la
forma prescritapor los referidosartículos.

P. 1841, tít. VI, art. 10, primeraparte, y P. 1846,art. 322, prime-
ra parte, red. def. del i. 1, perodecían“como cargas”en vez de “como
carga”.

Sus segundaspartesdecían:“En todo caso,lasque fuerendivisibles
se repartiránentrelos asignatariosgravadoscon ellas, a prorrata de sus

asignaciones, o del modo queel testador hubiere ordenado”.
P. 1853,art. 1533, red. def. sin la frasefinal “o en la forma prescrita

por los reféridosartículos”, pero decía“como cargas”al igual de los P.
anteriores.

P. Iii~.,art. 1533, red. def., pero finalizaba“o en la forma prescrita
por los artículos 1545 y 1549, en sus casos” (se refiere a los actuales
arts. 1368 y 1372).

P. A.,en su i. 1, decía “como cargas” en vez de “como carga”. Bello
volvió a usar el singularcomoen el P. Ita., en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1361

Los legadosde pensionesperiódicasse debendía por día
desdeaquélen quese defieran,pero no podránpedirsesino
a la expiraciónde los respectivosperíodos,que se presumi-
rán mensuales.

Sin embargo,si las pensionesfueren alimenticias,podrá
exigirsecadapagodesdeel principio del respectivoperíodo,
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y no habráobligaciónde restituir parte alguna, aunqueel
legatario fallezca antesde la expiración del período.

Si el legadode pensiónalimenticia fuere unacontinua-
ción de la queel testadorpagabaen vida, seguiráprestán-
dose comosi no hubiesefallecido el testador.

Sobretodas estasreglasprevalecerála voluntadexpresa
del testador.

P. 1853, art. 1535, decía: “A los legatariosde pensionesperiódicas
correrá la pensión desde el día en que se les defiera el legado, y no po-
drán demandarlassino a la expiraciónde los respectivosperíodos.

“Pero, si las pensionesfueren alimenticias,podrá exigirse cadapago
desde el principio del respectivo período; y el legatario no estaráobligado
a restituir parte alguna, aunquefallezca antes de la expiracióndel pe-
ríodo.

“Lo cual se entiende,si eí legado no fuere una continuación de los
alimentos que el testador prestaba en vida; pues en este casoseguirán
prestándosecomo-si no hubiesefallecido el testador”.

P. Ita., art. 1535, red. def.

ART. 1362

Los legatariosno son obligadosa contribuir al pago de
las legítimaso de las deudashereditarias,Sino cuandoel tes-
tador destinea legadosalgunapartede la porciónde bienes
que la ley reservaa los legitimarios,o cuandoal tiempo de
-abrirse la sucesiónno haya habidoen ella lo bastantepara
pagarlas deudashereditarias.

La acciónde los acreedoreshereditarioscontra los le-
-gatarioses en subsidiode la que tienencontralos herederos.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:En el i. 1,
agregaba“y mejoras” despuésde “legítimas”, “y mejorados” despuésde
“legitimarios”.

P. 1853,art. 1536,i. 1, conteníael actual i. 1, pero decía“en nin-
gún caso” despuésde “obligados” y “no hay” por “no hayahabido”.

P. Ita., art. 1536, i. 1 y 2, red. def., pero decía “es sólo en subsidio”
en lugar de “es en subsidio”.

ART. 1363

Los legatariosquedebancontribuir al pagode las legíti-
maso de las deudashereditarias,lo harána prorratade los
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valoresde sus respectivoslegados,y la porcióndel legatario
insolventeno gravaráa los otros.

No contribuirán, sin embargo,con los otros legatarios
aquellosa quienesel testadorhubiereexpresamenteexone-
rado de hacerlo. Pero si agotadaslas contribucionesde los
demáslegatarios,quedareincompletaunalegítima o insolu-
ta una deuda,seránobligados al pago aun los legatarios
exoneradospor el testador.

Los legadosde obraspías o de beneficenciapública se
entenderánexoneradospor el testador,sin necesidadde dis-
posición expresa,y entrarána contribución despuésde los
legadosexpresamenteexonerados;pero ios legadosestricta-
mentealimenticiosa queel testadores obligadopor ley, no
entrarán a contribución sino despuésde todos los otros.

Modificación manuscritade Bello en su ei~mplarpersonal:En el i. 1
agregaba“y -mejoras” despuésde “legítimas” y en el i. 2, “o mejoras”
después de “legítima”.

P. 1841, tít. VI, art. 12, i. 1, decía: “Si agotadaslas contribuciones
de los herederos,permaneciere insoluta una deuda, los legatarios, en e

1
caso del artículo 15 de este título, serán obligados al pago a prorrata de
los valoresde las cosaslegadas;perola porción del legatarioinsolventeno
gravará a los demás legatarios.

Su i. 2, red. def, del actual i. 2, pero no decía“incompleta unalegí-
tima o”.

Su i. 3, red. def. del actuali. 3, pero decía“y los legadosde alimen-
tos” en vez de “o de beneficencia pública”, “que los legados” por “de los
legados” y no decía “estrictamente” ni “a que el testador es obligado por
ley”.

Su art. 13 decía: “Todo legatario que contribuye al pago de las
deudas hereditarias, tiene derecho a que contribuyan juntamente con él
y a prorrata los asignatarios a cuyo favor hubiere sido gravado”.

Y su art. 15 a que se refiere el i. 1, arriba transcrito, decía: “Los
acreedoreshereditariostendrán acción personal contra los herederosen
los mismos términosy de la misma maneraquehubieranpodido ejercer-
la contrael difunto, si viviese, lo cual se entiende,quedandoa salvo el
beneficio de inventario.

“Y no tendránacción contra los legatariosa quienesse hubierenen-
tregadolas cosas legadas,sino en los casosy de la misma maneraque
hubieranpodido ejercerla contra los donatariosdel difunto, si viviese”.

P. 1846, art. 324, igual al art. 12 del P. 1841. Su art, 327, igual al
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art. 15 delP. 1841,peroen el i. 1, no traía la palabra“personal”y fina-
lizaba en la palabra“viviese”.

P. 1853, art. 1536, i. 2, correspondeal actual i. 1, puesdecía: “Los
legatarios contribuyen al pago de las legítimas o de las deudas,a prorra-
ta de los valoresdesuslegados”.Su art. 1537, red. def. del actual i. 2.

Su art. 1538, red def. del actual i. 3, pero conservaba las variantes
primera y última del P. ¡846.

Su art. 1539, decía: “Los legadosestrictamentealimenticiosa que el
testador es obligado por ley, no contribuirán al completo de las legítimas;
pero, en último caso, contribuirán al pago de las deudashereditarias”.

P. In., art. 1536, i. 3, 4 y 5, red. def, de los actualesi. 1, 2 y 3, pero
en el último se intercalaba la frase “y los legados de alimentos”, después
de “beneficencia pública”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al Art. 15: “Cuando resulta in-
solvente unasucesión,no hay legados,porque bona y por consiguiente
1-egata non intelliguntur, nisi deduc-toacre alieno; perosi la insolvencia
resulta de deudas que se descubren algún tiempo después de partido el
patrimonio y satisfechos ios legados, ¿qué se hará? Los legatarios, dice

este artículo, serán responsables en los casos y de la misma suerte que
lo serían, si, viviendo el difunto, hubieran percibido las cosas legadas a
título de donación.Bien conocidaes de los letrados la acción pauliana,
que daban las leyes romanas a los acreedores para rescindir las enajena-
cioneshechaspor el deudoren detrimentode sus derechos,y que les
conservay amplíala 1. 7, tít. 15, Part. 5. Sin embargo,estaacción con-
tra los legatariosy donatarios- que han percibido sus legadosy donacio-
nes, debeceñirsea límites algo estrechos:es una acçión extraordinaria,
una verdadera restitución ita integrum. Entre los romanos la acciónpau--
liana expiraba en un año útil. El C. F. no da acción algunacontra los
legatarios y donatarios de buena fe después de la tradición. Cuálesdeben
ser las restricciones a que aludimos, es un punto que pertenece a otra
parte del Cd. dondepodrándarsereglasgeneralesque abracenlas ena-
jenacionesentrevivos al mismo tiempo que los le-gados.

“Obsérvese que donatario, hablandoabsolutamente,es el donatario
entre vivos; el que ha aceptado una donación que el donante no puede
revocara su arbitrio. A estosdonatarioses a quienesequiparael presente
artículo los legatariosque, muerto el testador,entraron en posesiónde
sus legados. Los donatariosinortis causa son meros legatarios; y toda
donaciónrevocable,confirmadapor la muertedel testador,puedey debe
aplicarseal pagodesusdeudas,de la mismamaneraquelos otroslegados”.

ART. 1364

El legatarioobligado a pagar un legado, lo será sólo
hastaconcurrenciadel provechoquereportede la sucesión;
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pero -deberáhacerconstarla cantidaden que el gravamen
excedaal provecho.

P. 1853,art. 1534, decía:“El obligadoa pagarun legado,lo serásólo
hasta concurrenciade los emolumentosque reporte de la sucesión.Se
aplica esta regla a los legatarios como a los herederos; pero unos y otros
deberánhacerconstarque el gravamenexcedea los emolumentos”.

P. In., art. 1534, red. def.

ART. 1365

Si varios inmueblesde la sucesiónestánsujetos a una
hipoteca, el acreedorhipotecario tendrá acción solidaria
contra cada uno de dichos inmuebles,sin perjuicio del re-
curso del herederoa quien pertenezcael inmueble contra
sus coherederospor la cuotaque a ellos toquede la deuda.

Aun cuandoel acrçedorhaya subrogadoal dueño del
inmuebleen sus accionescontrasus coherederos,no seráca-
da uno de éstosresponsablesino de la parteque le quepaen
la deuda.

Pero la porción del insolventese repartirá entretodoslos
herederosa prorrata.

Guardarelacióncon esteart, el P. 1841, tít. VI, art. 16, quedecía:
“El herederoo legatarioa quien cupiereun inmueblegravadocon hipo-
teca especial, será en todo caso responsable hipotecariamente por el
total de la deuda; quedándole a salvo el recurso contra los asignatarios
directamenteobligados”.

P. 1846, art. 328, igual al art. 16, del P. 1841, perodecía “la ac-
ción” en lugar de “el recurso”.

P. 1853, art. 1540, decía: “Si variosinmueblesde la sucesiónestán
afectos a una hipoteca,sea convencional, legal o judicial, el acreedor
hipotecario tendrá acción solidaria contra cadauno de dichosinmuebles,
sin perjuicio del recursodel dueñocontra los codeudorespor la cuota
que a ellos toquede la deuda”.

P. In., art. 1540, red. def.

ART. 1366

El legatarioqueen virtud de unahipotecao prendaso-
bre la especielegadaha pagadouna deudahereditariacon
que el testadorno haya expresamentequerido gravarle,es
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subrogadopor la ley en la accióndel acreedorcontra los
herederos.

Si la hipotecao prendaha sido accesoriaa la obligación
de otrapersonaqueel testadormismo,el legatariono tendrá
accióncontra los herederos~

P. 1841, tít. VI, art. 16, y P. 1846, art. 328 (copiadosen la nota
al art, anterior), teníanrelacióncon este art.

P. 1853,art. 1541, red. def., peroen el i. 1, no traía la frase“sobre
la especie legada” y decía además al final del i. 2, “sino subsidiariamen-
te por insolvencia del deudorprincipal”.

P. In., art. 1541, i. 1, red. def. del actual i. 1, perono traía la frase
“en virtud de una hipoteca o prenda sobrela especielegada”.

Su i. 2, decía: “Si ha pagado en razón de una hipoteca o prenda
constituida sobre una especie legada y la hipoteca o prenda ha sido acce-
soria a la obligaciónde otra personaqueel testadormismo, el legatario
no tendrá acción contra los herederos,sino subsidiariamentepor insol-
vencia del deudorprincipal”.

ART. 1367

Los legadoscon causaonerosaque puedaestimarseen
dinero, no contribuyensino con deduccióndel gravamen,
y concurriendolas circunstanciasquevan a expresarse:

l~ Que se haya efectuadoel objeto;

2a Queno hayapodidoefectuarsesino mediantela iii..
versiónde unacantidaddeterminadade dinero.

Una y otra circunstanciadeberánprobarsepor el lega-
tario, y solo se deducirápor razóndel gravamenla cantidad
queconstarehaberseinvertido.

P. 1841, tít. VI, art. 14, y P. 1846, art. 326, decían: “Los legados
con causa onerosa no contribuyensino con deduccióndel gravamen”.

P. 1853, art. 1543, su i. 1, red. def. del actual i. 1, hasta “gra-
vamen”.

Su i. 2 decía: “No es causa onerosa apreciable en dinero el destino
del legado al establecimiento del legatarioen matrimonio, o en una pro-
fesiónu oficio, o a otros objetos análogos;salvo que concurranlas cir-

* P. 1853, y P. In., traían un art no incluido en el Cd., que decía: “Art. 1542.

Si los herederoshan pagadoun crédito hipotecarioa consecuenciade la acción personal
del acreedor con ellos, y la especiehipotecada pertenecea un legatario, no tendr~sn
acción contra el legatario parael reembolsode lo que hayanpagado; a menos que el
testador le ha-ya gravado expresamentecon el pago de la deuda”.
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cunstanciasque-van a expresarse:”.Las circunstanciasa que se refiere
eran red. def. de las actuales 1~y 2~, salvo la segunda que decíaademás
“específica y” despuésde “cantidad”. Su i, final, red. def. del i. fin~tI
hasta“legatario”.

P. In., art. 1543, red. def., pero en el i. final decía “de gravamen”
por “del gravamen”.

ART. 1368

Si el testadordeja el usufructode unapartede sus bie-
neso de todosellosa unapersonay la desnudapropiedada
otra, el propietarioy el usufructuariose consideraráncomo
unasola personaparala distribuciónde las obligacioneshe-
reditariasy testamentariasque cupierena la cosa fructua-
ria; y las obligacionesqueunidamenteles quepanse divi-
dirán entre ellosconforme a las reglasque siguen.

1~ Serádel cargodel propietarioel pagode las deuda!
que recayeresobrela cosafructuaria, quedandoobligadoel
usufructuarioa satisfacerlelos interesescorrientesde la can-
tidad pagada,durantetodoel tiempo quecontinuareel usu-
fructo.

2~ Si el propietariono se allanarea estepago,podrá el
usufructuariohacerlo, y a la expiracióndel usufructoten-
drá derechoa queel propietario le reintegreel capital sin
interés alguno.

3~ Si se vendela cosafructuariaparacubrir unahipo-
tecao prendaconstituidaen ella por el difunto, se aplicará.
al usufructuariola disposicióndel art. 1366.

P. 1841, tít. VII, art. 1, decía: “Si el testadordeja el usufructode
una herencia a una personay la desnudapropiedada otra, el heredero
propietario y el heredero usufructuario se consideraráncomo una sola
personarespectode los demásherederospara la distribución de las obli-
gacioneshereditariasy testamentarias;y las obligacionesqueunidamen-
te les quepanse dividirán entreellos conforme a las reglasque siguen”.

Su art. 2, i. 1, decía: “Será del cargo del herederode la propiedad
el pagode las deudasquerecayerensobre la herenciafructuaria,quedan-
do obligado el herederodel usufructo a satisfacerlelos intereseslega-
les de la cantidad pagada,durante todo el tiempo que continuareel
usufructo”.

Su i. 2, red. def. de la actual regla 2.
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Sus i. 3 y 4 decían: “Y si no se efectuare de uno de estos dos modos
~elpago, se venderánlos bienes fructuarioshastaconcurrenciade lo que
dichas deudas importen, y subsistirá el usufructo del remanente.

“Si fuere necesario vender una cosa indivisible, o que no pudiere
dividirse sin detrimento, se venderá toda, y subsistirá el usufructo en e

1
remanente del precio”.

Y su art. 3, decía:“Si el testador hubiere impuesto al usufructuario
la cargade pagarlas deudashereditariasen todo o parte, los acreedores
hereditarios tendrán acción al pago de sus respectivos créditos,sea con-
forme al artículo anterior, sea conforme a lo dispuestopor el testador.
Pero, si fueren pagados conforme al artículo anterior, el propietario
tendrá derechoa ser indemnizadopor el usufructuariode todo aquello
en que la disposición de la ley le hubieresido más gravosaque la dis-
posición del testador”.

P. 1846,art. 329, i. 1, y reglas la y 2~,red. def., peroen la la, decía
“recayeren”por “recayere” y “legales” por “corrientes”.

Sus reglas 33 y 43 reproducían los i. 3 y 4 del art. 2, del tít. VII
del P. 1841, pero la regla 43, decía “pueda” por “pudiere”.

Su art. 330 igual al art. 3, del P. 1841, pero decía“a la disposición
de la ley” en vez de “al art, anterior”.

P. 1853, art, 1545, i. 1, y reglas 1~y -2~ red. def. Sus reglas 33 y
43, repetíanla red. del P. 1846.

Su art. 1550, igual al 330 del P. 1846, pero decía“o al fiduciario”
después de “usufructuario”, “al art. 1528” en vez de “a la disposición
de la ley” y finalizaba: “Pero los herederosque fuerenperjudicadospor
la acció-n de los acreedoresen conformidadal artículo 1528, tendrán
derechoa quelos beneficiadospor ella les indemnicende todo aquello
en que la acción de los acreedoresles hubiere sido más gravosaque la
disposición del testador”.

P. In., art. 1545, igual al P. 1853.

NOTAs DE BELLO: (en P. 1841): Al art. 1°: “Si se asigna, por
ejemplo, el usufructo de la tercerapartede los bienesa B y la desnuda
propiedad a C, toca a B y C el pago de la tercera parte de las deudas
y cargas”.

Al art. 20: Al inc. 4°: “Si sobrevienen deudas que exceden al valor
de la herenciafructuaria, es evidenteque ellas tocan al propietario, co-
mo todaslas otras;porqueel usufructuariocargasolo con el interés de
los desembolsosque parapagarlashagael propietario.No habrá, pues,
usufructo,ya que, según hemos supuesto, el valor de las deudas es supe-
rior al de los bienes.Por lo que tocaal propietario,si los bienesno han
entradotodavíaen su poderpor no haberterminadoel usufructotam-
poco es responsablesino con los mismos bieneshereditarios,porque, no
habiendohechoacto de heredero,se halla en el caso de repudiar o de
aceptarcon beneficio de inventario. Pero si las deudassobreviniesen
despuésde haberentradola herenciaen susmanospor la expiracióndel
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usufructo, y no la hubiese recibido con beneficio de inventario, seria
responsableaun con sus bienespropios, según la regla general”.

Al art. 3~:“Este artículo estáen harmoníacon el 8 del título De
las herenciasy legados. En uno y otro se habla de las obligacioneshere-
ditarias exclusivamente.Sólo se da, pues,a los acreedoreshereditariosla
doble acción de que en ellos se trata. La acción de los acreedorestesta-
mentarios nace del testamentoy no puede menos de conformarseen
todo con él”.

ART. 1369

Las cargas testamentariasque recayerensobre el usu-
fructuarioo sobreelpropietario,seránsatisfechasporaquél
de los dos a quienel testamentolas impongay del modoque
en éste se ordenare;sin que por el hecho de satisfacerlas
de esemodo le correspondaindemnizacióno interés alguno.

P. 1841, tít. VII, art. 4, decía: “Las cargastestamentariasque re-
cayerensobreel herederodel usufructoo sobreel herederode la propie-
dad, seráncumplidaspor aquél de los dos a quiense hubierenimpuesto;
el cual no tendrá derechoa ser indemnizadopor el otro ni a percibir
el interés legal de la suma invertida en ello”.

Su art. 5, decía: “Si el testadordejarea una personaun legadode
usufructo, el usufructuarioy el propietario sufrirán las cargastesta-
mentariasque respectivamentese les hubieraimpuesto,de la misma ma-
neraque los herederosen el casodel artículo anterior”.

P. 1846, art. 331, red. def., pero decía “cumplidos” por “satisfe-
chos” y despuésde “ordenare” seguía igual a la última parte del
P. 1841.

P. 1853,art, 1546, y P. Iii., art. 1546, red. def.

ART. 1370

Cuandoimponiéndosecargas testamentariassobre una
cosa queestáen usufructo, no determinareel testadorsi es
el propietario o el usufructuario el que debe sufrirlas, se
procederácon arreglo a lo dispuestoenel art. 1368.

Perosi las cargasconsistierenen pensionesperiódicas,y
el testadorno hubiere ordenadootra cosa, serán cubiertas
por el usufructuariodurantetodo el tiempo del usufructo,
y no tendráderechoa que le indemnicede este desembolso
el propietario.
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P. 1841, tít. VII, art. 6, decía: “Cuando imponiéndosecargastes-
tamentariassobreuna cosafructuaria, no determinareel testadorsi es
el propietario o el usufructuarioel que debe sufrirlas, seráncumplidas
porel herederoo legatariode la propiedad;el cual tendrá derechoa que
el herederoo legatariodel usufructo le paguelos intereseslegales de lo
invertido en ello, duranteel mismo usufructo.

“Y si no fueren desempeñadas dichascargaspor el herederoo lega-
tario de la propiedad,podránserlo por el herederoo legatario del usu-
fructo, el cual tendrá derecho a ser reembolsadod~su importe por el
propietario,a la expiracióndel usufructo, sin interés alguno.

“Y si ninguno de los dos se allanare a desempeñarlas,se procederá
en conformidadde los incisos terceroy cuarto, del artículo 2 de este
título” (Ver nota art. 1368).

“Todo lo cual se entiendesi las cargasno consistierenen pensiones
periódicas;las cuales,si el testadorno hubiereordenadootra cosa,serán
cubiertaspor el usufructuariodurantetodo el tiempo del usufructo”.

P. 1846, art. 333, igual al P. 1841, pero su i. 2, decía“propietario”
en vez de “herederoo legatario de la propiedad”y “usufructuario” por
“herederoo legatariodel usufructo”. Y su i. 3 finalizaba “del art. 329,
nos. 3 y 4”.

P. 1853,art. 1547,y P. In., art. 1547, red. def., perosu i. 2, comen-
zaba “Si las cargas”.

P. A., igual a P. In. La palabra“Pero” fue agregadapor Bello en la
correcciónfinal del Cd.

ART. 1371

El usufructo constituido en la partición de una heren-
cia estásujetoa las reglasdel art. 1368, silos interesadosno
hubieren acordadootra cosa.

P. 1841, tít. VII, art. 8; P. 1846, art. 335, y P. 1853, art. 1548,
decían: “El usufructo constituidoen la partición de una herenciaestá
sujeto a las mismasreglasqueel usufructoconstituidopor testamento”.

P. lní., art. 1548, red. def.

ART. 1372

El propietario fiduciario y el fideicomisario se conside-
rarán en todo caso como una sola personarespectode los
demásasignatariosparala distribuciónde las deudasy car-
gashereditariasy testamentarias,y la división de las deudas
y cargasse haráentrelos dos del modo siguiente:
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El fiduciario sufrirá dichas cargas con calidad de que
a sutiempo se las reintegreal fideicomisariosin interés al-
guno.

Si las cargas fueren periódicas,las sufrirá el fiduciario
sin derechoa indemnizaciónalguna.

P. 1841, tít. VII, art. 33, decía: “El asignatariofiduciario y el indi-
rectose considerancomounasola personarespectode los demásasigna-
tarios para la distribución de las cargashereditariasy testamentarias;y
la división de estascargasse hará entre los dos conforme a las reglas
dadaspara las asignacioneshastadía cierto, o para las asignacionescon-
dicionales”.

P. 1846,art. 337, decía: “El quehubierede disfrutar el objeto asig-
nado antesdel eventode una condición, y el que hubierede disfrutarlo
después,se consideraránen todo casocomo una sola personarespecto
de los demásasignatariospara la distribución de las deudasy cargashe-
reditariasy testamentarias.Y la división de las deudasy cargasse hará
entrelos dos del modo siguiente:

“El quehubierede disfrutar antesdel -eventode la condición,sufri-
rá dichascargascon calidad de reintegrosin interésalguno. Y si no se
allanarea sufrirlas,se venderáel objeto asignadohastaconcurrenciadel
importe de dichas cargas,y subsistirála asignaciónen el remanente.Y
si el objeto no pudierevendersepor partes,sevenderátodo, y subsistirá
la asignaciónen el remanentedel precio.

“Si las cargasfueren periódicas,las sufrirá el poseedorsin derecho
a indemnizaciónalguna.

“Si el testadordispusiereque el pagose hagade diferentemodo del
queen esteartículo seexpresa,los acreedoreshereditariospodránejercer
sus accioneso conformea la disposición de la ley, o conformeal testa-
mento; más en el primer casoel quehubieresido perjudicadopor la
eleccióndel acreedor,tendrá derechoa indemnización”.

P. 1853, art. 1549, y P. In., art. 1549, red. def., perosu i, 2, con-
servabaademásla red. del P. 1846, despuésde “alguno”, salvo que aña-
día “el fiduciario” antes de “no se allanare”.

ART. 1373

Los acreedorestestamentariosno podránejercer las ac-
cionesa que les da derechoel testamentosino conforme al
art. 1360.

Si en la partición de unaherenciase distribuyeren ios
legadosentre ios herederosde diferente modo, podrán los
legatariosentablar sus acciones, o en conformidad a esta
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distribución,o en conformidadal art. 1360,o en conformi-
dadal conveniode los herederos.

P. 1853, art. 1551, red. def. del i, 1.
P. Iii., art. 1551, red. def., perosu i. 2, no traíala frase“o en con-

formidad a esta distribución”. P. A., igual al P. In.
Aquella frase fue agregadapor Bello en la corrección-final del Cd.

ART. 1374

No habiendoconcursode acreedores,ni terceraoposi-
ción, se pagaráa los acreedoreshereditariosa medidaque
-se presenten,y pagadoslos acreedoreshereditarios,se satis-
farán ios legados.

Pero cuando la herencia no apareciereexcesivamente
-gravada,podrá satisfacerseinmediatamentea los legatarios
queofrezcancauciónde cubrir lo que les quepaen la con-
tribución a las deudas.

Ni seráexigibleestacaucióncuandolaherenciaestáma-
nifiestamenteexentade cargasque puedancomprometera
los legatarios.

I~.1853, art. 1552,y P. In., art. 1552, red. def., peroal final de su
i. 2, decían“de las deudas”por “a lasdeudas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°:”L. 7, tít. 6, Part. 6”.

ART. 1375

Los gastosnecesariosparala entregade las cosaslegadas
semirarán como unapartede ios mismoslegados.

Este art. aparecesolamente-en el P. Iii., art. 1552 a, red. def.

ART. 1376

No habiendoen la sucesiónlo bastanteparael pagode
todoslos legados,se rebajarána prorrata.

La materia de este art., aunquecon regla diferente, apareceen el
P. 1 853, ait. 1553, que decía: “Entre los legatarios, serán preferidos,
p~rel orden queen esteartículo se expresa,los descendientesy ascen-
-dientes legítimos o naturalesdel difunto, los hermanoslegítimos o na—
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turales, los legadosde pensionesalimenticiasvoluntarias, los legadosde
obras pias, y los establecimientosde beneficencia.

“A los otros legatariosse pagaráa medidaque se presenten.
“Todo lo cual se entiendesi el testadorno hubiereordenadootra

cosa”.
P. Iii., art. 1553, red. def.

ART. 1377

Los títulos ejecutivoscontra el difunto lo seránigual.-
mentecontralos herederos;pero los acreedoresno podrán
entablaro llevar adelantela ejecución,sino pasadosocho
díasdespuésde la notificaciónjudicial de sus títulos.

P. 1841, tít. XIV, art. 3, i. 1, red. def., perodespuésde “herederos”
decía“o contra el albaceatenedorde ios bienesdel difunto” no decía
“entablaro” y finalizaba “sus títulos al herederoo a dicho albacea”.

Sus i. 2 y 3 decíanademás:“El mismo derecho tendránlos acrcc-
dores del difunto contra los legatariosque se hallareninmediatamente
obligados.

“El herederoque no gozare del beneficio de inventario, responderá
con sus bienesy los del difunto; el albacea,con los bienesdel difunto;
y el legatario,con las cosas legadasque hubierenentradoen su poder”.

P. 1846,art. 338, igual al P. 1841,perosu i. 1, decía“los herederos”
por “el heredero”y finalizaba “sus títulos a los herederoso albaceas”;
y su i. 3, agregaba“(en su caso)” despuésde “legatario” y al final,
despuésde “poder” decía“en cuantole hayanhechomás rico”.

P. 1853, art. 1555, red. def., pero no traía las palabras“entablar
o” y “judicial”.

P. In., art. 1555, red. def.
Correspondeal art. 877 del C. F., que sienta igual regla~

P. 1841, tít. VII, art. 7, no incluido en el Cd., decía: “Cuando a consecuen-
cia de lo prevenidoen el artículo 12 del título De las he~renciasy legados, la satisfac-
ción de las deudashereditariasrecayereen todo o partesobre los legatarios,el legatario
de la desnudapropiedadserá obligado a la contribución, y tendrá derecho a que el
legatario del usufructo le pague los intereses legales de la cantidad contribuida, du-
rante todo ei tiempo que continuare el usufructo.

“Y si no pudiereefectuarsela contribución de este modo, se procederáconforme
a los incisos segundo,terceroy cuarto del artículo 2 de este título”. (El art. 12 de su
tít. VI, correspondeal actual 1363 y el art. 2 de su tít. VII, fue copiado en nota
al actual 1368).

P. 1853, traía en este título los siguientes arts. no incluidos en el Cd.: “Art.
1544. La acción de los acreedorescontra los legatariosprescribe en tres años, contado.
desdeel fallecimiento del testador,o desdeel día en que, despuésdel fallecimiento d:1
testador,fueron exigibles sus créditos”.

“Art. 1554. Los acreedoreshereditarios tendrán derecho a ser preferidos para •~
pago con los bienes existentesen el país donde se constituyeron iua créditoS”.
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TÍTULO XII

DEL BENEFICIO DE SEPARACIÓN*

* P. 1341, y 1’. 1346, no conteníanun título diferenciadoen que se trataradel
beneficio de separación:el P. 1341 tratabade estas materiasal final de su título XIV,
que llevaba por nombre “Derechos de los herederos,legatarios y acreedores”,y el
P. 1846, al final del párrafo 1’ (“Del pagosin beneficiode inventario”) de su tít. X,
que llevaba por nombre“Del pago de las deudas”.

P. 1853 y P. itt., tratabandel beneficio de separaciónen sus títulos XII.







ART. 1378

Los acreedoreshereditariosy los acreedorestestamenta-
rios podránpedirqueno se confundanios bienesdel difun-
to conlos bienesdel heredero;y en virtud de estebeneficio
de separacióntendránderechoa quede los bienesdel difun-
to se les cumplanlas obligacioneshereditariaso testamenta-
i~iascon preferenciaa las deudaspropiasdel heredero.

P. 1841, tít. XIV, art. 4, red. def.,pero decíaademás“o del legata-
rio obligado”, despuésde “bienesdel heredero”;decía“finado” en lugar
de “difunto” y finalizaba “con preferenciaa cualesquieradeudaspro-
piasdel herederoo legatario”.

P. 1846,art. 339, igual al P. 1841, perodecía“o legatarioobligado”
por “o del legatario obligado”.

P. ¡853, art. 1556, red. dcf., pero finalizaba “con preferencia a
cualesquieradeudaspersonalesdel heredero”.

P. In., art. 1556, red. def,

NOTA DE BELLO (en P. 1853): “C. F., 878; De separat.,1. 1, § 1;

1. 6, eodem.”.

ART. 1379.

Paraque pueda impetrarseel beneficio de separación
no es necesarioquelo quese debasea inmediatamnteexigi-

ble; bastaquese debaa día cierto o bajo condición.

P. 1853, art. 1557, red. def., pero decía“lo que se debe” por “lo
que se deba”.

P. In., art. 1557, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Delv., II, pág. 175; 1. 4, De

se~arat.”.
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ART. 1380

El derechode cadaacreedora pedir el beneficiode se-..
paración subsistemientras no haya prescrito su crédito;
perono tienelugar en dos casos:

l~ Cuandoel acreedorha reconocidoal herederopor
deudor,aceptandoun pagaré,prenda,hipotecao fianza del
dichoheredero,o un pagoparcial de la deuda;

2~ Cuandolos bienes de la sucesiónhan salido ya de
manosdel heredero,o se hanconfundido con ios bienes de
éste,de maneraqueno seaposible reconocerlos.

P. 1841, tít. XIV, art. 5, decía: “El derechoa pedir el beneficio de
separaciónde quehablael artículo anterior,no tiene lugar en trescasos:

“l” Cuandolos acreedoresde la sucesiónexpresamentehanaceptado
al herederoo legatariopor deudor, aceptandoun pagaré,prenda,hi-
potecao fianzadel dicho herederoo legatario.

“2v Cuandolos bienesde la sucesiónhansalidoya de manosdel he-
rederoo legatario,o se hanconfundidocon los bienesdel dicho heredero
o legatario.

“39 Con respectoa los mueblesde la sucesión,cuandolos acreedo-
res handejadopasartres añoscontadosdesdela aperturade la sucesión”.

P. 1846, art. 340, i. 1, y nos. 1~y 2~,igualesal P. 1841.
Su n9 3, decía: “39 Respectode las cosasfungibles, no puedehaber

beneficio de separación;y respectode los otros muebles, tampoco se
concederá,si los acreedoreshubierendejadopasartresaños contadosdes-
de la aperturade la sucesión”.

P. 1853, art. 1558, i. 1, decía: “El benefiLiode separaciónde que
hablael artículo anterior,no tiene lugar en dos casos”.Sus nos. 10 y 2~,
red. def., peroel 19 comenzaba“1v Cuandolos acreedoresexpresamente
han” y finalizabaen la palabra “heredero”. -

Teníaademásun n°3, que decía: “39 Cuandose pide estebeneficio
despuésde corridos cinco años desdela aceptaciónde la herencia”.

Obsérvesequeeste art., en su i. 1, dice queel beneficio de separa~i
ción no tiene lugar en“dos casos”y luego enumeratres.

P. In., art. 1558, red. def.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 1°;”Delv.,II, 58, y notas
1, 2 - L. 1, §~10, 11, 15, De separat.”.

Al núnz~.2°:“Delv., II, 58, notas3, 4; L. 2, De se~arat.,1. 1, § 12,
eodem.”.

Al núm. Y: “L. 1, § 13, De separat.”.
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ART. 1381

Los acreedoresdel herederono tendránderechoa pedir,
a beneficiode sus créditos,la separaciónde bienes de que
hablanlos artículosprecedentes.

P. 1841, tít. XIV, art. 7, y P. 1846, art. 342, red. def., perocomen-
zaban“Los acreedorespropios del herederoo legatario”.

P. 1853, art. 1559, red. def., perocomenzaba“Los acreedoresperso-
nales del heredero”.

P. In., art. 1559, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 1, $ 2, De separal.”.

ART. 1382

Obtenida la separaciónde patrimonios por alguno de
los acreedoresde la sucesión,aprovecharáa los demásacree-
doresde la misma quela invoqueny cuyos créditosno ha-
yan prescrito,o queno se hallenen el casodel núm. 1°del
art. 1380.

El sobrante,silo hubiere,se agregaráa ios bienesdel he-
redero,parasatisfacera sus acreedorespropios,conlos cua-
les concurriránlos acreedoresde la sucesiónque no gocen
del beneficio.

P. 1853, art. 1560, decía: “Obtenida la separaciónde los bienesdel
difunto, seránpagadoscon ellos en primer lugar los acreedoresheredita-
rios que hayanobtenidoel beneficiode separación;en segundo,los acree-
doreshereditariosque no hayanobtenidoestebeneficio; y en tercero, los
acreedorestestamentariosque lo hayan obtenido.

“El sobrante,si lo hubiere, se agregaráa los bienesdel heredero,para
satisfacera sus acreedorespe-sonalesy a los acreedorestestamentarios
que no han impetradoel beneficio de separación”.

Como se ve, la regla que se consignaen esteart. es diferentede la
del Cd.

P. In., art. 1560, red. def., pero su i. 1, decía “aprovecha” por
“aprovechará”e “invoquen, cuyos” por “invoquen y cuyos” y su i. 2,
finalizaba “de beneficio”.

P. A., decía igualmente “aprovecha” por “aprovechará”. La modi-
ficación de estapalabra la hizo Bello en la corrección final del Cd.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al mc.2~:“L. 1, $ 16; 1. 3, § últi-
mo, eod.,conmodificaciones,Delv., II, págs.57 y 58”.

ART. 1383

Los acreedoreshereditarioso testamentariosquehayan
obtenido la separación,o aprovechádosede ella en confor-
midad al inc. 1~del artículo precedente,no tendránacción
contralosbienesdelheredero,sino despuésquesehayanago-
tadolos bienesa quedicho beneficioles dio un derechopre-
ferente; mas aun entoncespodrán oponersea esta acción
los otros acreedoresdel herederohasta quese les satisfaga
en el total de sus créditos.

P. 1841, tít. XIV, art. 8, red. def., pero comenzaba“Los acreedores
hereditarioso testamentariosque gocen del beneficio de separación,n~
tendránacción”; y decía“rechazar”por “oponerse”y no traía la pala-
bra “otros” antesde “acreedoresdel heredero”.

P. 1846,art. 343, y P. 1853, art. 1561, red. def., peroconservaban
la varianteinicial del P. 1841.

I~.Ira., art. 1561, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 1, § pen.; 1. 3, § úit. De se-

parat.”.

ART. 1384

Las enajenacionesde bienes del difunto hechaspor el
herederodentrode los seis mesessubsiguientesa la apertura
de la sucesión,y queno hayantenidopor objetoel pagode
créditoshereditarioso testamentarios,podránrescindirsea
instanciadecualquierade los acreedoreshereditarioso testa-
mentariosquegocendel beneficiode separación.Lo mismo
seextiendea la constituciónde hipotecasespecialeso censos.

P. 1853, art. 1562, decía: “Las enajenacionese hipotecacionesde
bienesdel difunto, hechassin fraude antes de demandarseel beneficio
de separación,subsistirán; pero, despuésde esta demanda,las que se
hicierensin el consentimientode los acreedoresbeneficiariosno tendrán
valor alguno”.

P. Ira., art. 1562, red. def.
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ART. 1385 *

Si hubierebienesraícesen la sucesión,el decretoenque
se concedeel beneficiode separaciónse inscribirá en el re-
gistroo registrosquepor lasituacióndedichosbienescorres-
ponda,conexpresiónde las fincas a queel beneficiose ex-
tienda.

P. 1841, tít. XIV, art. 6, y P. 1846,art. 341, decían:“Los acreedo-
res quequierangozardel beneficiode separaciónsobrelos bienesraíces
de la sucesión,lo haránregistraren la anotaduríade hipotecasconex-
presión individual de dichosbienesraíces; masesteregistro no les dará
derecho alguno contra los acreedoresque hubierenomitido hacerlo”.

P. 1853, art. 1563, decía: “Para que respectode los bienes raíces
tenganefectolas disposicionesprecedentescontra las hipotecasposterio-
res, será necesarioqueel decretoen que se concedeel beneficio de se-
paración se registreen la oficina u oficinas de hipotecasa que por la
situaciónde dichosbienescorresponda,conexpresiónde las fincas a que
el beneficio se extienda,y que esta inscripción o registro precedaa la
inscripción o registro de la hipoteca”.

P. Ini., art. 1563, red. def.

* P. 1853, art. 1564, no incluido en el Cd., decía: “El beneficio de separacióst

prescribe respectode las cosas muebles en tres años contadosdesde la aperturade la
sucesión.Respectode los bienes raícessubsistemientras no se extinganlas deudas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Art. 1564: “C. F., 880 con ci ceenentarioRg.”.
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TÍTULO XIII

DE LAS DONACIONESENTRE VIVOS *

* La extensión dada en este título a la materia de las donaciones entre vivos o
irrevocables,no debe causarextrañeza.En el antiguo D

9 E. como asimismo en los cds.
que tuvo a la vista Bello, se la trataba también profusamente.Cierto es que en el C.
F. como en el C. D. S., el C. L. y el C. B. aparecen mezcladaslas donacionescon los
testamentos; pero en otros cd,. aparece ya la separación. Tal ocurre en el C. P., en ci
C. A. y en el C. S. En el P. Goy. figuran treinta y tres artículos destinados a las
donacionesentre vivos. A todos aventajóBello al tratar separadamentede las donacio-
nes revocablesen el Libro III, de las donacionespor causade matrimonio, en el pírrafo
VII del título XXII del Libro IV, y al destinar estetítulo a las varias especiesrestan-
tes de donacionesentre vivos. Las normas generalesque rigen esta materiafiguraban
ya en el viejo D9 E. y, por cierto, en los cds. de la época: así la calidad de contrato,
la exigencia de la insinuación en ciertos casos,la necesidadde que al donante llegue
la noticia de la aceptacióndel dorn.srio, para dejar en firme la donación, etc.

P. 1841,y P. 1846, no contenían ningún título que tratarade las donacionesen-
tre vivos. Concordandocon esto, llevaban por nombre “De la sucesión por causa de
muerte”, y no mencionabanla frase “y de las donacionesentrevivos”, que traía ya el
1’. 1853, y conservabanel P. be. y el Cd. Sin embargo, P. 1842 y P. 1847 (primero
y segundoProyectode Bello acercade los contratosy obligaciones convencionales)tra-
taban de estasmaterias:el título XX del P. 1842 y el XXI del P. 1847 llevaban por
nombre “De las donacionesentre vivos”. La ubicación de este título en el Libro IV
hubierasido preferible a su actual ubicación, que sólo obedecea una razón histórica,
ya que J*s donaciones entre vivos son contratos, como todos los demás.





ART. 1386

La donaciónentrevivos es un acto por el cual unaper-
sona trasfiere gratuitae irrevocablementeuna partede sus
bienes a otra persona,que la acepta.

P. 1842, tít. XX, art. 1, red. def., pero decía“se despojaactual”
en vez de “trasfiere”, “de” antesde “una parte” y “favor de” antesde
“otra persona”y omitía “la” antesde “acepta”.

P. 1847,art. 207, igual al P. 1842, perosin la palabra“actual”.
P. 1853, art. 1565, red. def., pero decía “abandona” en lugar de

“trasfiere”, y conservabala expresión“a favor de otra persona”.
P. In., art. 1565, i. 1, red. def., pero conservabala variante final

del P. 1853.

Su i. 2, decía: “La donaciónentre vivos se consumapor la tra-
dición”.

Y. art. 894 del C. F.
P. A., conservabael i. 2, del P. In., que fue suprimidopor Bello en

la correcciónfinal del Cd.

ART. 1387

Es hábil paradonar entre vivos toda personaque la ley
no hayadeclaradoinhábil.

P. 1853,art. 1566, i. 1, y P. In., art. 1566, red. def.

ART. 1388

Son inhábilesparadonarlos queno tienenla libre admi-
nistraciónde sus bienes; salvo en los casosy con los requisi-
tosquelas leyesprescriben.
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P. 1842, tít. XX, art. 2, decía: “No son hábiles para donarlas per-
sonasque son absolutamenteincapacesde contratar; y además:

l~ El religioso;
2~ La, personamenor de veinticinco afios que vive bajo tutela o

curaduría,si no es por contrato de matrimonio, a favor de su esposao
esposo,y consintiendoaquellaspersonascnyo consentimientoes necesa-
rio para el matrimonio;

3 La mujer casada, sin el consentimientode su marido o de la
justicia en subsidio;

~~40 El pródigo bajo interdicción;
“5° Todo el quede palabrao por escritono pudieseexpresarsu vo-

luntad claramente;
“6v Es nula asimismola donacióndel hijo de familia sin el consen-

timiento de su padre, mientrasel padretuviereel usufructode la cosa
donada;

“79 Las donacionesentre cónyugesaun cuandosuenencomo do-
nacionesentre vivos, pertenecena la clasede las donacionesrevocables;

“8v Es nula la donaciónentrevivos del hijo de familia a su padre,
tengao no el padreel usufructode la cosadonada;pero valdrá como
donaciónrevocable;

“99 Es nula asimismola donaciónentrevivos del hijo de familia a su
hermanopaterno,sea legítimo o no, auncon el consentimientopaterno;

“loe Además, si una personaquiebra, todas las donacioneshechas
por ella dentro de los seis meses precedentesal de la apertura de la
quiebrason nulas en el sentido de no producir efecto alguno relativa-
mentea los acreedores.

“La inhabilidad de que se habla en esteartículo, no comprendelos
donesmanualesdepocaimportancia”.

P. 1847, art. 208, repetía la red. del P. 1842, pero su n9 2, decía
“con la aprobaciónde” en vez de “consintiendo”, su n° 5, decía“pu-
diere” por “pudiese”; su n°6, agregaba“la administracióntutelar o”
antes de “el usufructo”; su n°9, finalizaba “consentimientopaterno;
pero valdrá como donaciónrevocable”; suprimía el n°lo, y su i. final
comenzaba“la inhabilidad o nulidad de que se habla” y decía“se ex-
tiendea” por “comprende”.

P. 1853,art. 1566, i. 2, red. def., hastala palabra“bienes”.
P. In., art. 1566 a, red. def.

ART. 1389

Es capazde recibir entrevivos toda personaque la ley
no ha declaradoincapaz.

P. 1853,art. 1566, i. 3, y P. In., art. 1566 b, red. def.

* P. 1842, tít. XX, art. 4, y P. 1847, art. 210, no incluidos en el Cd., deciaz:

“Es incapazde recibir entrevivos la mujer casadasin autorización de su marido o da
la justicia en subsidio”.
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ART. 1390

No puedehacerse~anadonaciónentrevivos a personaque
no existenaturaly civilmenteenel momentode ladonación.

Si se donabajocondiciónsuspensiva,serátambiénnece-
sarioexistir almomentode cumplirsela condición;salvaslas
excepcionesindicadasen ios inc. ~3~’y 4~del art. 962.

P. ¡842, tít. XX, art. 3, decía: “Es incapazde recibir entrevivos
la personaqueno existenaturalo civilmenteen el momentode la do-
nación.

“Se entiendeexistir aúnel que sólo estáconcebidocon tal que so-
breviva a su nacimientoveinticuatrohoras a lo menos,

“Y no se reputaráhaberexistido en el momentode la donaciónel
que nacieremás de trescientosdías despuésde dichomomento.

“Lo dicho se entiende sin perjuicio de las donacionesin*lirectas a
personasqueno existen,pero se esperaqueexistan”.

P. 1847, art. 209, igual al P. 1842, perosu i. 1 decía“natural y ci-
vilmente” en vez de “natural o civilmente” y su i. 4, agregaba“o even-
tuales” despuésde “indirectas”.

P. 1853, art. 1567, i. 1, red. def. del actuali. 1. Su i. 2, decía: “Lo
cual se entiendesin perjuicio de las donacionesfideicomisariasa perso-
nasque no existen,pero se esperaqueexistan”.

P. In., art. 1566 c, red. def.

ART. 1391 *

Las incapacidadesde recibir herenciasy legadossegún
los arts.963 y 964 se extiendena las donacionesentrevivos.

P. 1842, tít. XX, arts. 5 y 6, conteníanla menciónexpresade las
causasqueen el Cd. quedaronremitidas a los arts. 963 y 964, pues de-
cían: “Son incapacesde recibir entre vivos las cofradías, gremios y
cualesquieracorporacionesqueno hayan sido aprobadaspor el Supremo
Gobiernoconformea la ley.

“Lo dicho se entiendesin perjuicio de las donacionespara fundar
establecimientosde beneficenciaqueobtenganla aprobaciónlegal”.

“Art. 6. La donaciónhechaa unapersonaqueantesde la donación
hubieresido condenadajudicialmentepor el crimen de dañadoayunta-

* P. 1853, traía, despuésde las disposicionessobre inhabilidad para donar e in-
capacidadpara recibir, la siguiente disposición, no incluida en el Cd.: “Art. 1 571. La
inhabilidad para donarse refiere al momentode otorgarse la donación; y la incapacidad
de recibir, al momentode deferirse”.
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miento con el donante,es nula. Lo mismo se extiendea la personaque
antesde la donaciónhubieresido acusadade dicho crimen, si se siguiere
sentenciacondenatoria.

“Pero, si la personacondenadajudicialmentepor el crimen de da-
ñado ayuntamientocon el donantese hubierecasadodespuéscon él, no
tendrá lugar la incapacidadque por esteartículo se establece.

“Se entiendepor dañadoayuntamientopara la incapacidadde reci-
bir entrevivos el nefando,el adulterino,el sacrílegoy el incestuosoen la
línea derecha,o en el segundo,tercero o cuarto gradotransversal,por
consaguinidado afinidad”.

P. 1847, art. 211, igual al art. 5 del tít. XX, del P’, 1842, pero al
final agregaba:“las cualesse sujetarána las reglasdel inciso segundo,
artículo 10 del Libro De la sucesiónpor causade muerte” (véasenota
al art. 963).

Su art. 212, i. 1 y 2, repetíala red. de los i. 1 y 3 del art. 6, del
tít. XX, del P. 1842, perosu i. 1, despuésde “donante” agregaba“y
que no sehubiesecasadocon él” y su i. 2, decía“o tercer” en vez de
“tercero o cuarto”.

P. 1853, art. 1569, repetíala red. del art. 211 del P. 1847, hasta
“sujetarán” y finalizaba “a lo prevenidoen el art. 1120” (y. nota al
art. 963).

Su art. 1570 correspondíaal 212 del P. 1846,pero decía: “Es nula
toda donacióna unapersonaqueantesde ella hubieresido acusadaju-
dicialmente -por el crimen de dañado ayuntamientocon el donante,
siempreque se hayaseguidoo siguiere sentenciacondenatoria.

“Pero no podrá impugnarsela donacióndespuésdel matrimonio de
la personadonantecon la personadonataria”.

P. In., art. 1567, red. def.,peroincluía en la sumeraciónal art. 1124,
actual 965.

ART. 1392

Es nula asimismola donaciónhechaal curadordel do-
nante,antesqueel curadorhayaexhibido las cuentasde la
curaduría,y pagadoel saldo,silo hubiereen sucontra.

P. 1842, tít. XX, art. 8, decía: “Es nula asimismola donaciónal
que ha sido tutor o curador del donante,mientrasel dicho tutor o cu-
rador no haya e-xhibido las cuentasde la tutela o curaduría,y pagado
el saldo, si lo hubiere”.

P. 1847,art. 214, y P. 1853,art. 1568, repetíanla red. del P. 1842,
perono traíanla frase“que ha sido”, decían,“antesque” por “mientras
el” y suprimíanpor consiguientela negación“no”. El P. 1853 agregaba
ademásal final “en su contra”,

P. In., art. 1568, red. def.
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ART. 1393 -

La donaciónentrevivos no se presume,sino en ios casos
queexpresamentehayanprevistolas leyes.

P. 1842, tít. XX, art. 9, y P. 1847, art. 215, decíansólo: “La do-
nación entre vivos no se presume”.

P. 1853,art. 1573,y P. Iii., art. 1573, red. def.

ART. 1394

No donael querepudiaunaherencia,legadoo donación,
o deja de cumplir la condición aque estásubordinadoun
derechoeventual,aunqueasí lo hagacon el objeto de be-
neficiar a un tercero.

Los acreedores,con todo, podránser autorizadospor el
juez parasustituirsea un deudorqueasí lo hace,hastacon-
currenciade sus créditos;y del sobrante,si lo hubiere,se
aprovecharáel tercero.

P. 1847, art. 216, i. 1; P. 1853, art. 1574,y P. In., art. 1574, de-
cían: “No haydonacióncuandose abandonaun aumentoposible de los
bienes, sin renunciarun derechoadquirido; como cuandoun heredero
o legatariorepudiala herenciao legado, o un acreedorcondicionaldeja
cumplir la condición, aun con el objeto de beneficiarde este modo a
un tercero”.

ART. 1395

No haydonaciónen el comodatode un objetocualquie-
ra, aunquesuusoo goceacostumbredarseen arrieñdo.

Tampocolo hay en el mutuo sin interés.
Perolo hayenlaremisióno cesióndelderechode percibir

ios réditosde un capital colocadoa interéso acenso.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:En los
i. 2 y 3 corrige “lo” y escribeen su lugar “la”.

P. 1847,art. 216, i. 2, decía: “No hay donaciónen el comodatode
un objeto cualquiera,aunquesu usoo goceacostumbrealquilarse,ni en
el mutuo sin interésperola hay en la cesióndel derechode percibir los
interesesde un capital colocadoa interés”.
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P. 1853, art. 1575, igual al P. 1847, pero agregaba“remisión o’-’
despuésde “la hay en la”, y al final las palabras“o a censo”.

P. In., art. 1575, red. def., perodecía “la” por “lo” en los i. 2 y 3.

ART. 1396

Los servicios personalesgratuitosno constituyendona-
ción, aunqueseande aquellosqueordinariamentese pagan.

P. 1847, art. 216, i. 7; P. 1853, art. 1579, y P. Iii., art. 1576, red-.
def.

ART. 1397

No hace donacióna un- terceroel quea favor de éste
se constituye fiador, o constituyeuna prendao hipoteca;
ni el que exonerade susobligacionesal fiador, o emite una
prendao hipoteca, mientrasestá solventeel deudor; pero
hace donaciónel que remite unadeuda,o el quepagaa sa-
biendasio queen realidadno debe.

P. 1847, art. 216, i. 5, decía: “No hacedonaciónel quese constitu-
ye fiador, ni el queda unaprendao hipoteca,ni el que la remite; pero
hacedonaciónel queremiteunadeuda,o el que pagaa sabiendaslo que
en realidadno debe”.

P. 1853, art. 1577, y P. In., art. 1577, red. def., pero comenzaba
“No hacedonaciónel que se constituyefiador, ni el que constituyeuna
prendao hipoteca;ni el que exonera”.

ART. 1398

No haydonación,si habiendopor unapartediminución
de patrimonio, no hay por otra aumento;como cuandose
daparaun objetoqueconsumeel importe de la cosadona-
da,y de queel donatariono reportaningunaventajaapre-
ciable endinero.

P. 1847, art. 216, i. 6, red. def., perodecía“no hay por otra parte”
en vez de “no hay por otra” y finalizaba en la palabra “donada”.

P. 1853, art. 1578, y P. In., art. 1578, red. def.
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ART. 1399

No haydonaciónendejarde interrumpirlaprescripción.

P. 1847, art. 216, j. 3 ~f; P. 1853, art. 1576,y P. In., art. 1579, red.
def.

ART. 1400

No valdrá la donaciónentrevivos de cualquieraespe-
cie de bienesraíces,si no es otorgadapor escriturapúbli-
cae inscritaen el competenteRegistro.

Tampoco valdrá sin este requisito la remisión de una
deudade la misma especiede bienes.

P. 1842, tít. XX, art. 10, y P. 1847, art. 217, red. def. del actual
i. 1, sin la frase final “e inscrita en el competenteRegistro”.

P. 1853,art. 1580, red. def., perosu i. 1, eraigual al de los proyectos
anteriores.

P. In., art. 1580, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“L. 9, tít. 4, Part. 5”.

ART. 1401

La donaciónentrevivos queno se insinuare,sólo tendrá
efectohastael valor de dos mil pesos,y seránula en el ex-
ceso.

Se entiendepor insinuaciónla autorizaciónde juez com-
petente,solicitadapor el donanteo donatario.

El juez autorizarálas donacionesen queno se contra-
vengaa ningunadisposiciónlegal.

P. 1842, tít. XX, art. 11, i. 1, y P. 1847, art. 218, i. 1, red.
def. del actual i. 1, perodecía“mil pesos”en lugar de “dos mil pesos”.

En susi. 2, decían: “Se entiendepor insinuación la autorizaciónde
juezcompetentede queconstepor escriturapública firmadapor él y el
donante”.

* El i. 4, del art. 216 del P. 1847, no incluido en el articulado de este título

del Cd., decía: “Cuando en ci caso de ser entregadauna cosa con traslación de propie-
dad, a título lucrativo u oneroso,el que ha de recibirla encarga-al que debe entregarla,
que la entregue a un tercero con traslación de propiedad,hay donación al tercero, a
menos que se pruebe título oneroso en éste”.
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Sus i. 3, decían:“Estaescrituray la ordenadapor el artículo 10 po-
drán ser una misma” (y. art, anterior).

P. 1853,art. 1581, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero en el pri-
mero conservabala variante anotadaen los P. anterioresy en el i. 2,
omitía “o donatario”.

P. In., art. 1581, red. def., pero en su i. 2, permanecíaigual al P.
1853, y su i. 3, decía“prescripción” por “disposición”.

P. A., decía aún “prescripción” en su i. 3 La palabra fue modifi-
cadapor Bello en la corrección final del Cd.

ART. 1402

Cuandolo que se dona es el derechode percibir una
cantidadperiódicamente,seránecesariala insinuación,siem-
pre que la sumade las cantidadesquehan de percibirseen
un decenioexcedierede dos mil pesos.

P. 1847, art. 219, decía: “La cesióndel derechode percibir los in-
teresesde un capital colocadoa interés,debeinsinuarse,si la sumade lo~
interesesde diez años pasa de mil pesosy si la cesión fuere por ese
espaciode tiempo a lo menos.

“La remisiónde unadeudade cualquieraespeciede bienes raíceses-
tá sujetaala regla delartículo 217.

“La donaciónqueestámezcladacon otro contrato,como, porejem-
plo, el de venta, está sujeta, relativamentea la insinuación,a la regla
del artículo 218”.

P. 1853, art. 1582, red. def., pero decía “mil pesos”en lugar de
“dos mil pesos”.

P. In., art. 1582, red. def. -

ART. 1403 *

La donacióna plazoo bajocondiciónno produciráefec-
to algunosi no constarepor escrituraprivadao pública en

* P. 1842, tít. XX, art. 15, no incluido en el Cd., decía: “La promesa de donar,
o sea la donación a plazo o bajo condición, constituirá al donante en la clase de usu-
fructuario o de fiduciario, según fuere la voluntad dei donante. En caso de duda se
entenderá que se ha constituido fiduciario.

“El donante fiduciario así constituido quedará sujeto a las obligaciones de los
asignatarios fiduciarios por causa de muerte”.

P. 1847, art. 223, igual al i. 1, del art. 1S, del P. 18-42, “hasta fiduciario” peco
decía a continuación “conforme a las reglas de los parágrafos cuarto y quinto del
título De las asignacionestestamentarias”.

P. 1853, art. 1593, decía: “Las donacionesa día cierto o bajo condición se sujeta-
rán respectivamentea las mismas reglasy producen ¡os mismos efectosque las assg-
nacionestestamentariasa día o bajo condición”.
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quese expresela condición o plazo; y seránnecesariasen
ella la escriturapública y la insinuacióne inscripción en
los mismostérminosqueparalas donacionesde presente.

P. 1842, tít. XX, art. 12; P. 1847,art. 220, y P. 1853, art. 1583,
red. def.,perono traíalas frases“en queseexpresela condicióno plazo”
y “e inscripción”.

P. In., art. 1583, red. def.

- ART. 1404

Las donaciones con causa onerosa, como para que una
persona abrace una carrera o estado, o a título de dote o
por razón de matrimonio, se otorgarán por escritura públi-
ca, expresandola causa;y no siendoasí,se consideraránco-
mo donacionesgratuitas.

Las donacionesconcausaonerosa,de que se hablaen el
incisD precedente, están sujetas a insinuaciónen los térmi-
nos de los arts. 1401, 1402 y 1403.

P. 1853, art. 1583 a, red. def., pero finalizaba en “insinuación”.
P. In., art. 1583 a, red. def., pero hacía referencia sólo a los arts. 1581

y 1582 quecorrespondena los actuales1401 y 1402.

- ART. 1405

Las donacionesen que se impone al donatarioun gra-
vamenpecuniarioo que puedeapreciarseen una sumade-
terminadade dinero, no estánsujetasa insinuación, sino
con descuentodel gravamen.

P. 1847, art. 237, decía: “Las donacionesen que se imponen car-
gas o serviciosal donatario,siguen las reglas de los contratosonerosos
hasta concurrenciade lo que valgan en dinero dichos gravámeneso
servicios; y la necesidadde la insinuación se entenderácon deducción
del gravamenpecuniario.

“En el casode restituirseen especieo dinerolas cosasquese hubie-
ren donadocon gravamenu obligación de servicios,se deduciráel valor
pecuniariode dichos gravámeneso servicios, en cuantono fuerencom-
pensadospor los frutos de las cosasdonadas”.

P. 1853, art. 1584,y P. Iii., art. 1584, red. def.
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ART. 1406

Las¿‘o’nacionesqueconlos requisitosdebidosse haganlos
espososuno a otro en las capitulacionesmatrimoniales,no
requiereninsinuación,ni otra escriturapúblicaque las mis-
mas capitulaciones,cualquieraquesea la claseo valor de
las cosasdonadas.

P. 1853, art. 1584a, y P. iiz., art. 1584 a, red. def.

ART. 1407

Lasdonacionesa título universal,seande la totalidado
de unacuotade los bienes,exigen ademásde la insinuación
y del otorgamientode escriturapública, y de la inscripción
en su caso,un inventariosolemnede los bienes,so penade
nulidad.

Si se omitierealgunapartede los bienesen esteinventa-
rio, se entenderáqueel donantese los reserva,y no tendrá
el donatarioningúnderechoa reclamarlos.

P. 1842, tít. XX, art. 7, decía: “Es nula toda donación entre vivos
a título universal, ya se done la totalidad de los bieneso una cuotade
ellos.

“Pero podrán donarseespecies,cantidadeso génerossin limitación
alguna, con tal queno excedanal valor de la mitad de todos los bienes
si el donanteno tiene asignatariosforzosos,o en casocontrario al valor
de aquellaparte de los bienesde queel donantepuededisponera su
arbitrio.

“Si excedieren,la donaciónserá revocableen el excesoy se sujetará
a las reglasde las donacionesrevocables”.

I~.1847, art. 213, decía: “Es nula toda donaciónentre vivos a tí-
tulo universal, ya se done la totalidad de los bienes o una cuota de
ellos.

“Pero podrándonarseespecies,géneroso cantidadessin limitación
alguna.

“Sin embargo,los herederoslegitimariosdel donantepodránoponerse
a que el donanteinvierta en una o varias donacionesmás de la mitad
de sus bienes;y tendránacciónhastacuatro años despuésde la muerte
del donante,para hacerlasrescindiren el exceso.

“Esta acción se dirigirá necesariamentecontra los donatariosen un
ordeninversoal delas fechasde las donaciones,de maneraqueno podrá

358



De las donacionesentrevivos

reconvenirseal donatariomás antiguo sino despuésde agotadala dona-
ción del menosantiguo; y la insolvenciade un donatariono gravaráa
los otros”.

P. ¡853, art. 1585, red. def., pero en su i. 1 no traía la frase“y de
la inscripción en su caso”.

P. lis., art. 1585, red. def.

ART. 1408

El que hace una donaciónde todos sus bienes deberá
reservarse lo necesario para su congruasubsistencia;y si
omitiere hacerlo podráen todo tiempo obligar al donatario
a que, de los bienesdonadoso de los suyospropios,le asigne
a este efecto, a título de propiedad,o -de un usufructo o
censovitalicio, lo quese estimarecompetente,habida pro-
porción a la cuantíade los bienes donados.

Esteart, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1585 a, red. def.

ART. 1409

Lasdonacionesa título universalno se extenderánalos
bienes futuros del donante, aunqueéstedispongalo contra-
rio.

P. 1853, art. 1588, y P. In., art. 1586, red. def.

ARt. 1410

Lo dispuestoen el art. 1401 comprendea lasdonaciones
fideicomisariaso con cargode restituir a un tercero.

P. 1842, tít. XX, art. 16, y P. 1847,art. 224, decían:“Las donacio-
nes fiduciarias, o con cargo de restituir a un tercero, se sujetarán en
todo a las reglas dadas para las asignacionesfiduciarias por causa de
muerte”. -

* P. 1842, tít. XX, traía una disposición, no incluida en el Cd., que decía:

“Art. 21. El donatario es obligado a suministrar alimentos al donante constituido en
indigencia. Estos alimentos serán, en caso necesario, tasadosliberalmentepor el juez,
habida consideraciónal emolumento reportado por el donatario; y la obligación será
trasmisible a los herederos del donatario, si ¡e sobreviviere el donante”.

P. 1847,art. 229, igual al art. 21 dei P. 1842, agregaba “y al estado de la fortuna
del donatario” antes de “y la obligación”.
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P. 1853,art. 1594,y P. lis., art, 1586 a, igualesal P. 1842,perode-
cían “fideicomisarios” por “fiduciarios” y finalizaban“muerte; excepto
en lo que toca a las formalidadespara su otorgamiento,que serán las
prevenidasen los artículos 1580 y 1581”. (Ver notas a los actuales
arts. 1400 y 1401).

P. A., se referíatambiénal art. 1402, cuya menciónfue suprimida
por Bello en la corecciónfinal del Cd.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 7, tít. 4, Part. 5, con la glosa
de Greg. López”.

ART. 1411

Nadie puedeaceptarsino por sí mismo,o por mediode
unapersonaque tuvierepoderespecialsuyoal intentoo po-
der generalparala administraciónde sus bienes,o por me-
dio de su representantelegal.

Perobien podrá aceptarpor el donatario,sin poder es-
pecialni general,cualquierascendienteo descendientelegí-
timo suyo, contal queseacapazde contratary de obligarse.

Lasreglasdadassobrela validezde las aceptacionesy re-
pudiacionesde herenciasy legadosse extiendena las dona-
ciones.

P. 1842, tít. XX, art. 14, red, def. del actual i. 1, pero finalizaba
“por medio de unapersonaa quien la ley autoricepara representaral
donatario”.

P. 1847,art. 222, red. def. de los actuales i. 1 y 3, pero en el prime-
ro conservabala varianteanotadaen el P. 1842, y en el segundodecía
“para el valor” en vez de “sobre la validez”.

P. 1853,art. 1592,y P. lis., art. 1591, red. def., peroen susi. 1 fina-
lizaban “por medio del tutor o de otra personaa quien la ley autorice
para representaral donatario”, y en sus i. 3, conservabanla variante
anotada en el i. 2 del P. 1847.

P. A., i. 3, conservaba la expresión “para el valor”, que Bello
cambió por “sobre la validez” en la corrección final del Cd.

ART. 1412

Mientras la donaciónentrevivos no ha sido aceptada,y
notificada la aceptaciónal donante, podrá éste revocarla
a su arbitrio.
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P. 1842, tít, XX, art. 13 y P. 1847, art. 221, red. def., perono
decían“entre vivos” y decíanademás,despuésde “arbitrio”, “y secon-
firmará por su muerte, como las otras donacionesrevocables”.

P. 1853,art. 1591,y P. lis., art. 1592, repetíanla red. de los Proyec-
tos anterioresperoen la partefinal, no traíanla palabra“otras”.

El P. A. conservabala variantefinal anotadaen los P. 1 853 y P. lis.
La frase final “y se confirmará por su muerte, como las donacionesre-
vocables” fue suprimidapor Bello en la corrección final del Cd.

ART. 1413

Las donacionescon cargo de restituir a un tercero,se
hacen irrevocables envirtud de la aceptacióndel fiduciario,
con arreglo al art. 1411.

El fideicomisariono se halla en el casode aceptarhasta
el momentode la restitución; pero podrá repudiarantesde
ese momento.

P. 1842, tít. XX, art. 17, y P. 1847,art. 225, decían:“En las dona-
cionesconcargode restituira un tercero, el donatarioindirectono ten-
drá acción ni contra el donante,ni contrael donatariofiduciario, sino
en virtud de su declaraciónde aceptar,notificada al donantey antesde
esta notificación, tendrá siempre derechoel donantepara revocar la
donaciónindirectaque sóló se. confirmarápor su muerte”.

P. 1853, art. 1595, i. 1, red. def. Su i. 2, decía:.“El fideicomisario
no sehalla enel casode aceptaro repudiarhastael momentode la resti-
tución”.

P. lis., art. 1592 a, red. def.

ART. 1414

Aceptadala donaciónpor el fiduciario, y notificada la
aceptaciónal donante,podrán los dos de común acuerdo
haceren el fideicomiso las alteraciones que quieran, susti-
tuir un fideicomisarioa otro, y aunrevocarel fideicomiso
enteramente,sin quepuedaoponersea ello el fideicomisario.

Se procederáparaalterar en estostérminosla donación,
comosi se tratasede un acto enteramentenuevo.

P. 18’53, art. 1596,y P. Iii., art. 1592 b, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “Delv., II, pág. 40-3,

ni~sm. 1”. -
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ART. 1415

El derecho de trasmisión establecidopara la sucesión
por causade muerteen el art. 957, no se extiende a las do-
nacionesentrevivos.

l~.1842, tít. XX, art. 18, y P. 1847, art. 226, decían: “La dona-
ción entrevivos queen virtud de lo dispuestopor las leyes, tomael ca-
rácter de donaciónrevocable, se sujeta, por lo tocantea la trasmisión
y al derechode acrecer,a las mismas reglasque las asignacionespor
causa de muerte”.

P. 1853, art. 1597, y P. In., art. 1592 c., red. def., pero decían “se
extiende” en vez de “no se extiende” y finalizaban además “sin perjui-
cio de lo prevenido en el artículo 1591” (correspondiente al actual
1412).

La frase final fue suprimida en el P. A., pero no se agregó “no”
antesde se extiende.Esta palabrafue puestapor Bello en la fe de erratas
de la edición oficial del Cd.

ART. 1416

Las reglasconcernientesa la interpretaciónde las asig-
nacionestestamentarias,al derechode acrecer,y a lassusti-
tuciones, plazos, condicionesy modos relativos a ellas, se
extiendena lasdonacionesentrevivos.

En lo demásqueno se opongaa las disposicionesde este
título, se seguiránlas reglasgeneralesde los contratos.

P. 1842, tít. XX, art. 18, y P. 1847, art. 226 (copiadosen la nota
al art. anterior), teníanrelacióncon lo que seexpresaen esteart.

Los arts. 19 del tít. XX del P. 1842 y 227 del P. 1847, decían:“Las
sustitucionesse sujetanen las donacionesentrevivos a las mismasreglas
que en las asignacionestestamentarias”.

P. 1853, art. 1598, decía: “Entre los donatariosquetodavía no han
aceptado, hay derecho de acrecer como entre los asignatarios por ca~isa
de muerte”.

Su art. 1599, repetía la red. de los arts. 19 del P. 1842 (tít. XX),
y 227 del P. 1847.

P. lis., art. 1592 d., red. def.
(En la edición oficial del Cd. se deslizó “no se extienden” por “se

extienden”,peroBello hizo la correcciónen la fe de erratas de la misma).
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ART. 1417

El donante de donación gratuita goza del beneficio de
competencia en las acciones que contra él intente el dona-
tario, seaparaobligarle a cumplir unapromesa,o donación
de futuro, sea demandandola entregade las cosasque se
le handonadode presente.

P. 1853, art. 1600, i. 1, red. def. Su i. 2, decía: “Pero, si por la
donaciónse impusiereal donatariocualquiergravamenquepuedaapre-
ciarse en dinero, no extenderáel beneficio de competenciaa lo que el
gravamenimportare; a menosque sea posible una reducciónproporcio-
nada en el gravamen”.

P. In., art. 1600, i. 2, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 20: “Arg., 1. 4, tít. 4,
Part. 5”.

ART. 1418

El donatarioa título universal tendrá respectode los
acreedoreslas mismasobligacionesque los herederos;pero
sólo respectode las deudasanterioresa la donación,o de las
futurasqueno excedande unasumaespecífica,determina-
da por el donanteen la escriturade donación.

Alguna relaciónconesteart. teníael art. 20 del tít. XX del P. 1842,
que decía: “El donantepuedeimponer al donatariocualesquieracargas
o gravámenesespecíficos,inclusos el de pagartodaslas deudascausadas
por el donantehastaha fechade la donación,aunqueno las exprese;pero
no podrá reservarsela facultad de aumentarestascargaso de imponer
otrasnuevasdespuésde la fecha de la donación,a menosqueen el ins-
trumento de donaciónse especifiquela cantidad precisa hasta la cual
puedaextenderseel gravamen,en cuantodependade la voluntad del
donante.De otro modo no valdrá la donación”.

P. 1847, art. 288, igual al anterior, pero decía“incluso” por “in-
clusos”, “contraídas” por “causadas”y finalizaba“De otro modose tenO

drá por no impuestoel gravamen”.
P. 1853, art. 1586, i. 1, red. def., pero finalizaba“anterioresa la do-

nación, o limitadas a unasumaespecífica”.
Su i. 2 decía: “Podrá aceptarcon beneficiode inventario”.
P. lis, art. 1600, i. 1, igual al P. 1853,peroagregaba“por el donan-

te” despuésde “limitadas”
P. A., decía“exceden” en vez de “excedan”. La palabra fue modi-

ficada en la correcciónfinal del Cd.
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ART. 1419

La donaciónde todos los bieneso de unacuotade ellos
o de sunudapropiedado usufructono priva a los acreedo-
res del donantede las accionesquecontraél tuvieren;a me-
nos que aceptencomo deudor al donatarioexpresamenteo
en los términosdel art. 1380, núm. l~.

P. 1853, art. 1587, decía: “La donación de todos los bieneso de una
cuota de ellos no priva a los acreedoresdel donantede su accióncontra
él; a menos que expresamenteaceptencomo deudor al donatarioexi-
miendo al donantede toda obligación para con ellos”.

P. In., art. 1600 b, red. def.

ART. 1420

En la donación a título singular puede imponerse al
donatarioel gravamende pagarlas deudasdel donante,con
tal quese expreseuna suma determinadahasta la cual se
extiendaestegravamen.

Los acreedores,sin embargo, conservaránsus acciones
contra el primitivo deudor, como en el caso del artículo
precedente.

P. 1842, tít. XX, art. 20, y P. 1847, art. 228 (copiadosen nota al
art. 1418), teníanrelacióncon lo que se expresaen esteart.

P. 1853, art. 1589, red. def. del i. 1

P. In., art. 1600 c, red. def.

ART. 1421

La responsabilidaddel donatariorespectode los acree-
doresdel donante,no se extenderáenningún casosino hasta
concurrenciade lo queal tiempo de la donaciónhayanva-
lido las cosasdonadas,constandoeste valor por inventario
solemneo por otroinstrumentoauténtico.

Lo mismose extiendea la responsabilidaddel donatario
por los otrosgravámenesqueen la donaciónse le hayanim-
puesto.
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Este art, aparece solamente en el P. In., art. 1600 d, red. def., pero
su i. 1, finalizaba “donados,haciéndoseconstarestevalor por el dona-
tario

ART. 1422

El donatariode donacióngratuitano tiene acciónde sa-
neamientoaun cuando la donación haya principiado por
unapromesa.

P. 1842, tít. XX, art. 22, y P. 1847,art. 230, decían:“El donata-
rio de donacióngratuita no tiene acción de saneamiento,aun cuando
la donaciónhayaprincipiadopor una solemnepromesa;a menosque la
promesahaya sido de cantidad o género.

“El donatariocon causaonerosa (como cuandola donaciónse hace
expresamenteparaque el donatariose caseo abraceunaprofesióno es-
tado) tendrá acción de saneamiento”‘e’.

P. 1853, art. 1601,y P. In., art. 1601, red. def.

ART. 1423

Las donacionescon causaonerosano danacción de sa-
neamientopor evicción, sino cuando el donanteha dado
una cosa ajenaa sabiendas.

Con todo, si se han impuestoal donatariogravámenes
pecuniarioso apreciablesen dinero, tendrásiemprederecho
paraquese le reintegrelo que hayainvertido en cubrirlos,
con los interesescorrientesque no parecierencompensados
por los frutosnaturalesy civiles de las cosasdonadas.

Cesaen lo tocantea estereintegroel beneficiode com-
petenciadel donante.

P. 1842, tít. XX, art. 22, y P. 1847, art. 230 (copiadosen nota al
art, anterior) teníanalgunarelacióncon lo queexpresaesteart.

P. 1853, art. 1602, red. def. de los actualesi. 1 y 2, perosu i. 1
decía ademása continuación “y se ha verificado la causa” y su i. 2,
decíaademás“de plaza” despuésde “corrientes”.

P, lis., art. 1602, red. def.

* P. 1842, tít. XX, traía un art. no incluido en -el Cd. que decía: “Art. 24. Las
donacionescon causaonerosa, de que habla el artículo 22, se mirarán comohechasbajo
condición; y si no se cumple la causa,se restituirán las cosasdonadasy los frutos.

“Lo dicho se entiendecon la excepcióndel inciso tercero del artículo precedente.
“La acción que por el presenteartículo se confiere al donante,se trasmite a sus

herederos”.
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ART. 1424

La donaciónentrevivos no es resolubleporque después
de ella le hayanacidoal donanteuno o máshijos legítimos,
a menosque esta condición resolutoria se haya expresado
en escriturapública de la donación~,

P. 1842, tít. XX, art. 25, decía: “La donaciónentrevivos es rescin—
dible a voluntad del donante,si al tiempo de la donaciónno tuvo hijo
legítimo, y le nació alguno después.

“Lo mismo sucederá,si teniendohijo legítimo al tiempo de la dona-
ción, lo ignoraba,y llegó despuésa saberlo.

“Las donacionescon causaonerosano se rescindenpor nacimiento
de hijo legítimo del donante.

“La acción queporel presenteartículo se confiereal donante,no se
trasmitea sus herederos”.

P. 1847,art. 232, i. 1, 2 y 3, igualesal P. 1842, peroel i. 3 después
de “onerosa” agregaba“de que habla el art. 230” (que correspondeal
actual art. 1423).

Su i. 4, decía: “La acción que por el presenteartículo se confiere
al donante,prescribedentrode cuatroaños contadosdesdeel nacimiento
del hijo, o desdeque el don-antetuvo conocimientode la existenciadel
hijo; y no se trasmite a sus herederos”.

P. 1853, art. 1603,y P. lis., art. 1603, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. A. 954”.

ART. 1425

Son rescindibleslas donacionesen el casodel art. 1187,
P. 1842, tít. XX, art. 7, y P. 1847, art. 213 (copiadosen la nota

al art. 1407), se referíana lo quese expresaen esteart.
P. 18-42, tít. XX, art. 26, decía: “La donación inoficiosa, esto es,

aquella que perjudica a los asignatariosforzososdel donante en la parte
de los bienes de éste que por derecho les corresponde,estásujeta a re-
baja, según las reglas expuestas en el libro de la sucesiónpor causade
muerte”.

P. 1853, art. 1572, decía: “Son rescindibleslas donacioneshechasen

* P. 1842, tít. XX, art. 28, y P. 1847, art. 234, no incluidos en el Cd., de-
cían: “La rescisiónpor supernacenciade hijo legítimo, y la rescisiónpor ingfratitud,
no seextiendena la restitución de los frutos, sino desdeel día de la litis contestación
en el primer caso,y desdela fechadel acto de ingratitud en el segundo”.

(La rescisión por ingratitud está contempladaen el actual art. 1428).
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perjuicio de legitimarios que fueren descendientes legítimos del donante,
según lo prevenidoen los artículos1347 y siguientes”.

P. in., art. 1603 a, red. def.

ART. 1426

Si el donatarioestuviereen mora de cumplir lo queen
la donaciónse le ha impuesto,tendráderechoel donanteo
paraquese obligue al donatarioa cumplirlo, o paraquese
rescindala donación.

En este segundocasoseráconsideradoel donatarioco-
mo poseedorde mala fe, parala restituciónde las cosasdo-
nadasy ios frutos, siemprequesin causagravehubierede-
jadode cumplir la obligaciór~impuesta.

Se abonaráal donatariolo quehaya invertido hastaen-
toncesen desempeñode su obligación,y de quese aprove-
chareel donante.

P. 1842, tít. XX, art. 23, decía: “La donaciónentrevivos es reso-
luble por n~habercumplido el donatariola obligación quese le hubiere
impuestoporella; y el donantepodrápedira su arbitrio o queseresuelva
la donación,o que se cumpla la obligación.

“Resuelta la donación, se restituirán las cosasdonadasy los frutos.
“Con todo, si apareciereque la obligación fue impuestapor hacer

favor a un tercero,y dejarede cumplirsepor no haberéstequeridocon-
currir a su cumplimiento,se tendrápor cumplida; a menosqueenel ms—
trumentode donaciónsehayaprevistoel caso,y se hayadispuestootra
cosa. -

“La acción que este artículo confiere al donantese trasmitea sus
herederos”.

P. 1847,art. 231, igual al 1~.1842, peroen el i. 3, despuésde “cum-
plimiento” decía, “o si el cumplimiento de la obligación se hiciere im-
posible sin hechoo culpa del donatario”.

P. 1853,art. 1604, red. def., perosu i. 2, decía“si voluntariamente
y sin causagrave” en lugar de “siempre que sin causagrave” y en~su
i. 3, decía“aproveche” por “aprovechare”.

P. In., art. 1604, red. def., peroen su i. 2, repetíala última variante
del P. 1853.

ART. 1427

La acciónrescisoriaconcedidapor el artículo preceden-
te terminaráen cuatroañosdesdeel díaen queel donatario
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hayasido constituidoenmora de cumplir la obligación im-
puesta.

P. 1853, art. 1605, y P. Iii., art. 1605, red. def.

ART. 1428

La donaciónentrevivos puederevocarsepor ingratitud.
Se tiene por acto de ingratitud cualquierhecho ofen-

sivo del donatario,quele hiciera indigno de heredaral do-
nante.

P. 1842, tít. XX, art. 27, i. 1 y 2, decían:“La donaciónentrevi-
vos puede rescindirsepor ingratitud.

“Se tiene por acto de ingratitud cualquiera de los hechosofensivos
que autorizaríanal donantepara desheredaral donatario”.

P. 1847, art. 233, i. 1 y 2, iguales a los del P. 1842, pero se agre-
gabaa continuacióndel segundola siguientefrase: “comprendidosen
los números 1 y 2 del art. 220. (Libro de las sucesionespor causade
muerte)”. (Ver nota al actualart. 1207).

P. 1853, art. 1606, y P. lis., art. 1606, red. def.

ART. 1429

En la restitución a que fuere obligado el donatariopor
causade ingratitudseráconsideradocomoposeedorde ma-
la fe desdela perpetracióndel hecho ofensivoque ha dado
lugara la revocación.

P. 1853, art. 1607,y P. lis., art. 1607, red. def.

ART. 1430 *

La acción revocatoriatermina en cuatroaños contados
desde que el donante tuvo conocimento del hecho ofensivo,
y seextinguepor su muerte,a menosquehayasido intenta-
da judicialmentedurantesu vida, o que el hechoofensivo

* P. 1847, contenía una disposición no incluida en el Cd., que decía: “Art. 239.

Si el objeto donado perece por caso fortuito o fuerza -mayor que ha sobrevenido sin
culpa del donatario, la donación y todas las acciones resolutoriasy rescisoriasdel do-
nante se -aniquilan; exceptoen el caso de ingratitud, si el hecho que la constituye es
anterior a la destrucciónde la cosa, puesentoncesse deberán los frutos producidospor
ella en el tiempo intermedio”.
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haya producidola muertedel donante,o ejecutádosedes-
puésde ella.

En estoscasosla acciónrevocatoriase transmitiráa los
herederos.

P. 1842, tít. XX, art. 27, i. 3, y P. 1847, art. 233, i. 3, decían:“La
acción de rescisiónconferidapor el inciso primero, no se trasmitea los
herederosdel donante,salvo que haya sido ya intentadaen juicio por
dste, o que el donantepor demencia,enfermedadgrave, residenciaen
paísdistante,u otro obstáculode igual magnitud, no haya podido saber
el hecho, o no hayapodido intentar la acción”.

El i. 4, de ambosP., decía: “En el casode injuria cometidacontra
el buen nombre del donantedespuésde sus días, se concedela misma
acción a cualquieraperso-naque tengaderechopara sucederen el todo
o parte de las cosas donadas”.

P. 1853, art. 1608, red. def. del actual i. 1, hasta “vida”. Su art.
1610 correspondía al i. 4, de los P. anteriores,puesdecía: “En el casode
injuria cometidacontra el buennombredel donante,despuésde susdías,
se concedela acción revocatoria a sus herederos,a sus ascendientesy
descendienteslegítimos y a su cónyuge”.

P. In., art. 1608, red. def.

ART. 1431

Cuando el donantepor haber perdidoel juicio, o por
otro impedimento,se hallare imposibilitado de intentar la
acciónquese leconcedepor el art. 1428, podránejercerlaa
su nombre mientrasviva, y dentro del plazo señaladoen
el artículo anterior,no sólo su guardador,sino cualquiera
de sus descendienteso ascendienteslegítimos,o su cónyuge.

P. 1842, tít. XX, art. 27, i. 3, y P. 1847, art. 233, i. 3 (copiados
en la nota al art. anterior), se referíana lo dispuestoen esteart.

1~.1853, art. 1609, red. def., sin la frase “y dentrodel plazo seña-
lado en el artículo anterior”.

P. In., art. 1609, red. def.

ART. 1432 *

La resolución,rescisión y revocaciónde que hablanlos
artículosanteriores,no daráaccióncontratercerosposeedo-

* P. 1842, traía la siguiente disposición,no inclu’ida en el Cd.: “Art. 31. Las

causasanterioresde resolución y rescisión se aplican aun a las donacionesirrevocables
~ entrevivos hechas por el donantea susasignatariosforzosos”.
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res, ni para la extinción de las hipotecas,servidumbresu
otros derechosconstituidossobrelas cosasdonadas,sino en
los casossiguientes:

1° Cuandoen escritura pública de la donación (ins-
crita enel competenteRegistro,si la calidadde las cosasdo-
nadaslo hubiereexigido), se ha prohibidoal donatarioena-
jenarlas,o se ha expresadola condición;

2° Cuandoantesde las enajenacioneso de la constitu-
ción de los referidosderechos,se hanotificado a los terceros
interesados,queel donanteu otra personaa su nombre se
proponeintentar la acción resolutoria,rescisoriao revoca-
toria contrael donatario;

3° Cuandose ha procedidoaenajenarlos bienesdona-
dos, o a constituir los referidosderechos,despuésde inten-
tadala acción.

El donanteque no hiciere uso de dicha acción contra
terceros,podrá exigir al donatario el precio de las cosas
enajenadas, según el valor que hayan tenido a la fecha de la
enajenación.

P. 1842, tít. XX, art. 29, decía: “Resuelta la donaciónsegún e?
artículo 22 por no habercumplido el donatariosusobligacioneso según
el art. 24 por no habersecumplido la causaonerosa, tendrá acción ci
donanteauncontralos tercerosposeedoresde las cosasdonadasque con-
sistanen bienesraíceso mueblespreciosos,y para que se extingan las
hipotecas,censosy cualesquieraotros gravámenesconstituidossobredi-
chas cosaspor el donatarioo ios tercerosposeedores”.(Ver nota al art.
1422).

Su art. 30, decía: “Rescindidala donaciónpor las causasmenciona-
das-en los artículos 25 y 27,” (ver nota a los actualesarts. 1424 y
1428), “no tendrá acción el donantecontra tercerosposeedores,ni se
extinguirán las hipotecas,censoso cualesquieraotros gravámenescons-
tituidos por el donatariosobrelas cosasdonadasque restituya,a -menos
quelas cosashayansido entregadasa terceros,o los gravámenesconsti-
tuidos, despuésde la litis contestaciónen el casodel artículo 25, o des-
puésdel acto de ingratitud en el caso del artículo 27”. Mas aun en
estos casos no podrán perseguirseen poder de tercerossino ios bienes
raícesy los mueblespreciosos”.

P. 1847,art. 235, igual al art. 29 deI P. ¡842, pero suprimíala frase
“o segúnel artículo 24 por no habersecumplido la causaonerosa”.
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Su art. 236, igual al art. 30 delP. 1842.
P. 1853, art. 1611, i. 1, red. def., perocomenzaba“La rescisióny

revocación”,
Su n’ 1°,decía: “1° Cuandoen escriturapública de la donaciónse

ha prohibido al donatarioenajenarlas cosasdonadas”.
Su si

9 2°,red. def., pero sin la palabra“resolutoria”.
Su n9 39, red. def., pero decíaademás,al final “rescisoria o revoca-

toria”.
Tenía ademásun n9 49 que decía: “49 Siempreque la escriturade

donaciónse hayaregistradoen la competenteoficina de hipotecas,antes
de enajenarselas cosasdonadaso de constituirselos referidosderechos”.

P. In., art. 1611, red. def., peroen el n°1~finalizaba “o se ha ex-
presadola respectivacondición resolutoria,rescisoriao revocatoria”.

P. A., igual al P. In. La última parte del si9 1’ fue modificada por
Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1433

Se entenderánpor donacionesremuneratoriaslas que
expresamentese hicierenen remuneraciónde serviciosespe-
cíficos, siemprequeéstosseande ios quesuelenpagarse.

Si no constarepor escrituraprivadao pública,segúnlos
casos,que la donaciónha sido remuneratoria,o si en la es-
critura no se especificarenlos servicios, la donaciónse en-
tenderágratuita.

P. 1842, tít. XX, art. 33, i. 1, decía: “Lo dichoen estetítulo com-
prendelas donacionesremuneratorias”.

Su i. 3 decía: “Se entenderánpor donacionesremuneratoriaslas que
expresamentese hicierenen remuneraciónde servicios, siempreque por
ellos hayacontraídoel donanteunaobligación civil respectodel dona-
tario. Si el donanteno hubiereespecificadolos servicios,estaráel dona-
tario obligado a probarlos”.

P. 1847, art. 238, i. 1 y 3 igual al P. 1842, perosu i. final decía:“Si
ci donantehubieremencionadoserviciosen generalsin especificarlos”en
vez de “Si el donanteno hubiere especificadolos servicios”.

P. 1853, art. 1612, igual al i. final del P. 1842,hasta“respectodel
donatario”.

Su art. 1614, i. 2, decía: “Si el donantehubieremencionadoservicios
en general sin especificarlos,estaráel donatarioobligado a probarlos”.

P. In., art. 1612, red. def.
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ART. 1434

Las donacionesremuneratorias,en cuantoequivalganal
valor de los serviciosremunerados,no sonrescindiblesni re-
vocables,y en cuanto accedana este valor, deberáninsi-
nuarse.

P. 1842, tít. XX, art. 33, y P. 1847, art. 238 (copiadosen la nota
al art, anterior), teníanrelacióncon lo que se expresaen esteart.

P. 1853, art. 1613, decía: “Lo dichoen estetítulo comprendea las
donacionesremuneratorias.

“Si excedierende mil pesos, será necesarioinsinuarias, aunquelos
serviciosremuneradosequivalgana las cosas donadas.

“Las donacionespuramenteremuneratoriasno son rescindiblesni
revocables”.

P. lis., art. 1613, red. def., agregandoa continuación la frase “con
arreglo a los artículos 1581 y 1582” (actuales1401 y 1402).

ART. 1435

El donatario que sufriere evicción de la cosa que le ha
sido donada en remuneración, tendrá derecho a exigir el
pagode ios serviciosque el donantese propusoremunerarle
conella, en cuantono aparecierenhabersecompensado.por
ios frutos.

P. 1842, tít. XX, art. 33, i. 2, red. def., pero comenzaba“Sin em-
bargo, el donatario” y decía “donado,o que la restituyesepor haberse
resueltoo rescindidola donación”en vez de “que le ha sido donadaen
remuneración”.

P. 1847,art. 238, i. 2 igual al P. 1842, perocomenzabaya “El dona-
tario”.

P. 1853, art. 1614, i. 1, red. def.
P. lis., art. 1614, red. def.

ART. 1436 *

En io demás,las donacionesremuneratoriasquedansu-
jetasalas reglasde estetítulo.

* P. 1842, art. 32, no incluido en el Cd., decía: “Las donacionesen que se ini—

ponen cargaso servicios al donatario, siguen las reglas de los contratos onerososhasta
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P, 1842, tít. XX, art. 33, i. 1, P. 1847, art. 238, i. 1, y P. 1853,
art. 1613, i. 1 (copiadoen notasa los arts, 1433 y 1434) conteníanuna
disposición que guardabarelacióncon este art.

P. lis., art. 1614 a., red. def.

concurrencia de lo que valgan dichos gravámeneso servicios; sin perjuicio de las 50-

lemnidadesprescritaspor los artículos 10, 11, 12, 13, 14 y 17.
“En el casode restituirseen especieo dinerolas cosas que se hubierendonadocon

gravamenu obligación de servicios,se deducirá el valor de dichos gravámeneso ser-
vicios, en cuantono fueren compensadospor los frutos de las cosasdonadas”. (Su i. 2,
que acaba de copiarse, guarda relación con el i. 2, del art. 237 del P. 1847, copiado
en nota al art. i40S).

1’. 18~3,art. 1590, tampoco incluido en el Cd., decía: “Si se promete un género,
se sujetará la donación a la-a mismasreglas que los legados de género,según los ar—
tículos 1233 y 1234”. (V. nota a los actualesarta. 1114 y 1115).
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LIBRO IV*

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y DE LOS
CONTRATOS **





* Sin vacilaciones puede decirse que Pothier es el verdaderoinspirador de todas

las disposicionesdel Cd. referentes a obligaciones. Aunque Bello cita a menudo, entre
las fuentes, al C. F. y a uno que otro C. de su tiempo, es lo cierto que todos ósos
cuerpos de leyes habían bebido la doctrina clásica de Pothier, que arranca del viejo
D

9 R. De las diversasmaterias jurídicas privadas es ésta, la de Obligaciones,la que
menosha variadoy no hay exageraciónalgunaal afirmar que quedó fijada por Pothier.
Ha -de reconocerse,sin duda, que el principio fundamental de la au~onomíade la
voluntad contenido en el art. 154S del Cd., ha sufrido serios quebrantosen nuestro
tiempo; pero es la verdad que en la época en que laboró Bello gozaba de un prestigio
incontestable.Esto explica que muchas de las disposicionesdel Cd., recibieran una
redacción definitiva desdeel primer momento, algunas ya en el primer Proyecto. Los
cambios sobrevenidosen el curso de los estudiosy revisiones son escasos,afectan casi
exclusivamenteal lenguaje.La ideacentral, debe repetirse,estabaya fijada por Pothier.

* * Los proyectos anteriores referentes a esta materia llevaban diferente deno-
minación, pues,tanto el P. 1842, como el P. 1847 y el P. 1853, decían: “De los con-
tratosy obligacionesconvencionales”;sólo en el P. ¡u. se introdujo la actual denomina-
ción. El P. 1847, iba además,precedido por la siguiente “Advertencia: Presentamos
respetuosamentea la atencióndel público, y en especial de los jurisperitos, la parte del
Proyectode Código Civil relativa a los contratos y a las obligacionesconvencionales;
a la que van agregadoslos títulos de prelación de créditos, rescisión en favor de los
acreedoresdel insolvente, y prescripciones;n~ateriasque ha parecido debíanocupar el
último lugar en el Código.

“Los títulos desdeel 37 en adelante no han sido examinadospor la Comisión de
legislación.

“En todo estelibro, los artículos están seiialados con una sola serie de números,
lo que hará de poca importancia el error introducido en la numeración de los pri-
meros títulos por haberserepetidoel 2~.Al principio del 40 se copiaron también inad-
vertidamentede la ley actual sobre prelación de créditos las palabrasartículo i~, que
deben borrarse,y el inciso segundodel artículo 689, que aparecedespuésreformado
en el 696. Comparandoeste artículo con el 695 se percibirá fácilmente el motivo
de la traslación y de la reforma. Esperamosque éstas serán las únicas faltas sustan-
ciales en que, por 1o tocante a la redacción y a la exactitud tipográfica, tropezará el
lector.

“Dentro de pocos meses habremos terminado nuestro trabajo, si nos alcanzsn
Ja vida y las fuerzas; y restarásólo presentarlas diferentesseccionesen el orden na-
tural, y con las correcciones sugeridaspor los inteligentes, a quienes ya debemosal-
gunas que hemos creído fundadas y dignas de adoptarse.Entoncesserá también la
ocasión oportuna para indicar las principales alteraci?nes que en este Proyecto ‘e
proponen respectode la legislación vigente, y las razonesde necesidado conveniencia
q’ue han parecido recomendarlas.”
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TITULO 1

DEFINICIONES





ART. 1437

Las obligacionesnacen,ya del concursoreal de las vo-~
luntadesde doso máspersonas,comoen ios contratoso con-
venciones;ya de un hechovoluntario de la personaque se
obliga, como en la aceptaciónde una herenciao legado y
en todoslos cuasicontratos;ya a consecuenciade un hecho
queha inferido injuria o dañoa otra persona,comoen los
delitosy cuasidelitos;ya por disposiciónde la ley, como en-
tre ‘os padresy loshijos de familia.

Este art, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 1615, quedecía: “Las
obligacionesnaceno de la ley, o de actos y declaracionesvoluntarios del
hombre,como el testamento,la donación,un contrato, la aceptaciónde
unaherenciao legado”.

‘ART. 1438 -

Contratoo convenciónes un acto por el cual una parte
se obliga paracon otra adar, hacero no haceralgunacosa.
Cadapartepuedeser unao muchaspersonas.

P. 1842, tít. 1, art. 1, decía:
~‘Contrato es una convenciónpor la cual unaparte (que puedeser

unao muchaspersonas)seobliga para conotra a dar, hacero no hacer
algunacosa”.

P, 1847, art. 1, red. def. perocomenzaba~Contrato es unaconven-
ción por la cual”.

P. 1853, art. 1615, y P. lis., art. 1615 a, red. def.
Corresponde al art. 1370 del C. F.

ART. 1439

El Contratoesunilateral cuandounade las partesseobli-
gaparaconotra queno contraeobligaciónalguna; y bila-
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teral, cuandolas partescontratantesse obligan recíproca-
mente.

P. 1842, tít. 1, art~2; P. 1847, art. 2;
P. 1853, art, 1616, y P. Jis., art. 1616, red. def.

ART. 1440

El contrato es gratuito o -de beneficenciacuando sólo
tiene por objeto la utilidad de una de las partes,sufriendo
la otra el gravamen;y oneroso, cuandotiene por objeto la
utitidad de amboscontratantes,gravándosecadauno a be-
neficio del otro.

P. 1842, tít. 1, art. 4; P. 1847, art. 4; P. 1853, art. 1617, y P. In.,
art. 1617, red. def., pero el P. 1847 decía “en beneficio” por “a be-
neficio”.

ART. 1441

El contrato onerosoes conmutativo,cuandocada una
de las partesse obliga a dar o hacerunacosaque se mira co-
mo equivalentea lo que laotra partedebedar o hacera su
vez; y si el equivalenteconsisteenunacontingenciaincierta
de gananciao pérdida,se llama aleatorio.

P. 1842, tít. 1, art. 5; P. 1847, art. 5; P. 7853,art. 1618,y P. In.,
art, 1618, red. def.,peroel primerodecía:“equivalentede lo” por “equi-
valentea lo”.

ART. 1442

El contratoes principal cuandosubsistepor sí mismosin
necesidad de otra convención, y accesorio, cuandotiene por
objeto asegurar el cumplimiento de una obligación principal.
de manera que no pueda subsistir sin ella.

P. 1842, tít, 1, art. 7; P. 1847, art. 7; P. 1853, art. 1620, y P. lis.,

art. 1619, red. def.

ART. 1443

El contratoes real cuando,paraqueseaperfecto,es ne-
cesariala tradición de la cosa a quese refiere; es solemne,
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cuandoestásujeto a la observanciade ciertas formalidades
especiales,de maneraquesin ellas no produceningúnefec-
to civil; y es consensual,cuandose perfeccionapor el solo
consentimiento.

P. 1842, tít. 1, art. 6; P. 1847, art. 6, y P. 1853,art. 1619, decían:
“El contrato es real, cuando, ademásdel consentimiento,se exige,

paraquesea perfecto,la tradicióndela cosaa quese refiere el contrato;
y es consensual, cuandose perfeccionapor el solo consentimiento”.

P. 1842, tít. 1, art. 8; P. 1847,art. 8, y P. 1853, art. 1621, decían:
“Finalmente,el contrato es solemne,cuandoestásujeto a la obser-

vancia de ciertas formalidadesespeciales,de manera que sin ellas no
produceningún efectocivil”.

P. In., art. 1620, red. def.

ART. 1444 *

Se distinguen en cada contrato las cosasque son de su
esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente acci-
dentales.Son de la esenciade un contratoaquellascosassin
las cualeso no produceefectoalguno, o degeneraen otro
coiltrato diferente; son de la naturalezade un contrato las
queno siendoesencialesen él, se entiendenpertenecerle,sin
necesidadde unacláusulaespecial;y son accidentalesa un
contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le perte-
necen, y que se le agreganpor medio de cláusulasespeciales.

P. 1842, tít. 1, art. 9; P. 1847, art. 9; P. 1853 art. 1622, y P. Jis.,
art. 1622, red. def., perodecían“las cosasque no siendo” por “las que
no siendo” y “aquellas cosasque” por “aquellasque”.

* P. 1842, tít. 1, art. 10; P. 1847, art. 10, y 1’. 1853, art. 1623, no incluidos
en el Cd., decían: “Todos los contratos, tanto los que se conocen con denominacioqes
particulares,comolos que carecende nombre, están sometidos a reglas generales,que
serán la materia de los siguientes títulos. Las reglas particulares de los contratos sobre
objetos que tienen conexión con el beneficio de minas, pertenecen al Código de Mi-
nería; y las reglasparticulares de los contratos comerciales pertenecen al Código de
Comercio”.

P. 1853, traía ademásotro art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 1625. Se
prohibe el juramento en los contratos. Si se introdujere en ellos, no se tomará en
consideración sino para la pena que recaiga sobre el escribano o funcionario que lo
atestigile en la respectivaescritura”.
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TÍTULO II

DE LOS ACTOS Y DECLARACIONES DE
VOLUNTAD*

* Este título corresponde al título II en los P. 1842, P. ¡847 y P. 1853.
(“De los requisitos esencialespara el valor de todo contrato”) y al título II del
P. In. (“De los actos voluntarios que producen obligaciones y derenhos”).





ART. 1445

Paraqueuna personase obligue a otra por un acto o
declaraciónde voluntad es necesario,1°quesea legalmente
capaz: 2” que consientaen dicho acto o declaracióny su
consentimientono adolezcade vicio: Y querecaigasobreun
objeto lícito: 49 quetengaunacausalícita.

La capacidad legal de una persona consiste en poderse
obligar por sí misma, y sin el ministerio o la autorización
de otra.

P. 1842, tít. II, art. 1, y P. 1853, art. 1626, decían: “Todo contra-
to suponeel consentimientode las partes;y paraque esteconsentimiento
seaválido, es necesario:

“1v Que los contratantesseanlegalmentecapacesde contratar;
“2v Que su consentimientono adolezcade vicio;
3°Que recaigasobreun objeto;

“49 Que tenga una causalícita”.
P. 1847, art. 11, aunque igual al P. ¡842, conteníatodo el art, en

un solo inc.
P. Ii~., art. 1626, decía: “Para que los actos voluntarios produzcan

efectosciviles, es necesario:1°que la personaquelos ejecutasea legal-
mentecapaz;2°que consientaen ellos y su consentimientono adolezca
de vicio; 39 querecaigansobreun objeto lícito; 49 que tenganunacausa
lícita.

“La capacidadlegal de una personaconsisteen poder ejecutarpol’
sí misma, y sin el ministerio o la autorizaciónde otra, los actosvoiun-
tarios que producenobligacionesy derechos”.

Correspondeal art. 1108 del C. F.

ART. 1446

Todapersonaes legalmentecapaz,exceptoaquellasque
la ley declaraincapaces.
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P. 1842, tít. II, art. 2; P. 1847, art. 12, y P. 1853, art. 1627, y
P. In., art. 1627, red. def., perolos tres primeros decían“es capazde
contratar” en vez de “es legalmentecapaz”.

ART. 1447

Sonabsolutamente incapaces los dementes, los impúberes
y los sordomudosque no puedendarsea entenderpor es-
crito.

Susactosno producenni aun obligacionesnaturales,y
no admiten caución.

Son tambiénincapaceslos menoresadultosqueno han
obtenidohabilitaciónde edad; los disipadoresque se hallan
bajo interdicción de administrarlo suyo; las mujerescasa-
das;los religiosos,y las personasjurídicas.Pero la incapaci-
dadde estascinco clasesde personasno es absoluta,y sus
actospuedentenervalor en ciertascircunstanciasy bajo
ciertos respectos,determinadospor las leyes.

Ademásde estasincapacidadeshayotrasparticularesque
consistenen la prohibición quela ley ha impuestoa ciertas
personasparaejecutarciertos actos.

1~.1842, tít. II, art. 3, i. 1 y 2 decían:
“Son absolutamente incapaces de contratar los furiosos, los demen-

tesy los infantes”.
“Son también incapacesde contratarlos impúberesque han salido

de la infancia; los menoresque se hallan bajo curaduría; las personas
que se hallaren bajo entredichode administrar sus bienes; las mujeres
casadas;y los religiosos.Perola incapacidadde estascinco clasesdeper-
sonasno es absoluta,y los contratoscelebradospor ellas puedentener
valor en ciertas circunstanciasy bajo ciertosrespectos,segúnlas dispo-
sicionesespeciales,de las leyes”.

Su i. 3 red. def. del actual i. 4 pero, despuésde “incapacidades”de-
cía “generales”y finalizaba“para celebrarciertos contratos”.

P. ¡847, art. 13, i. 1 y 2, igualesa los del P. 1842, pero el primero
omitía las palabras“los furiosos” el segundodecía“hallan” por “halla-
ren”. Su i. 3 red. def. del actual i. 4 pero conservabala variante final
del i. 3 del P. 1842.

P. 1853, art. 1628, i. 1 y 2, decían:
“Son absolutamenteincapacesde contratarpor sí mismos,los demen-

tes,ios sordomudosno habilitadosparaadministrarlo suyo,y los infantes,
“Fuera de éstos, son incapacesde contratarpor sí mismos los me-
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noresadultos queno hanobtenidohabilitaciónde edad; los pródigos bajo
interdicción; las mujeres casadas;y los religiosos. Pero la incapacidad
de estascuatroclasesde personasno es absoluta;y los contratoscelebra-
dos por ellas puedentenervalor en ciertas circunstanciasy bajo ciertos
respectos,según las disposiciones especiales de las leyes”.

Su i. 3, red. def. del actual i. 4, pero finalizaba “para ciertos actos
y contratos”.

P. In., art. 1628, i. 1, 3 y 4, red. def., pero el i. 3 decía“y los religio-
sos” en vezde “los religiososy las personasjurídicas” y “cuatro” en vez
de “cinco”.

Su i. 2 decía:
“Sus actosno puedenser ni aun naturalmenteobligatorios,no admi-

ten caución, ni producen efecto alguno en derecho”.

ART. 1448

Lo queuna personaejecutaa nombrede otra, estando
facultada por ella o por la ley para representarla, produce
respectodel representadoigual-esefectosquesi hubiesecon-
tratadoél mismo.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:~contra-
ta” en vez de ~ejecuta”.

P. 1847, art. 28, i. 1, en el título ~ * “De los requisitosnecesarios
para el valor de todo contrato”, red. def., pero decía“contrate a nom-
bre y con autorización de otra” por “ejecute a nombre de otra, estando
facultada por ella o por la ley para representarla”.

P. 1853, art. 1649, red. def., pero decía “contrata”, en lugar de
“ejecuta”.

P. In., art. 1628 a., red. def.

ART. 1449

Cualquierapuedeestipulara favor de unaterceraperso-
na, aunqueno tengaderechopara representarla;pero sólo
estatercerapersonapodrá demandarlo estipulado;y mien-
trasno intervengasuaceptaciónexpresao tácita, es revoca-
bie el contratopor lasola voluntadde las partesqueconcu-
rrieron a él.

Constituyenaceptacióntácita los actosquesóio hubie-
ran podidoejecutarseenvirtud del contrato.

* En este P. el tít. II aparece repetido, y al título a que se hace referencia
aquí le corresponderíaen realidad el número III.
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P. 1842, tít. II, art. 17, red. def. del actuali, 1, perodecía“reclamar
el provechode” en vez de “demandar”, “y ni aun ella podrá hacerlo,
sino cuandohayadeclaradoqueacepta.Mientras” en lugar de “y mien-
tras” y “esta aceptación”en vez de “su aceptaciónexpresao tácita”.

P. 1847, art. 28, i. 2, igual al P. 1842, pero decíaya “demandar”
en vez de “reclamar el provechode”. Además decía “manifestado”en
vez de “declarado”y en vezde “acepta” decía“acepta,seaquelo mani-
fieste por expresadeclaracióno por actos quesólo hubieranpodido eje-
cutarseen virtud del contrato”.

P. 1853, art. 1650, red. def. del actuali. 1, perodecía“que no con-
currieron” por “que concurrieron”.

P. In., art. 1628 b., red. def. de todo el art.

ART. 1450

Siempre queuno de los contratantesse comprometea
que por una tercerapersona,de quien no es legítimo re-
presentante,ha de darse,hacerseo no hacersealguna cosa,
estatercerapersonano contraeráobligación alguna,sino en
virtud de suratificación; y si ellano ratifica, elotro contra-
tantetendráacciónde perjuicioscontrael quehizo la pro-
mesa.

P. 1842, tít. II, art. 18, y P. 1847, art. 29, decían:
“Siempre que uno de los contratantesprometa algo que haya de

darse,hacerseo no hacersepor una tercerapersona,de quienno es legí-
timo representante,estatercerapersonano contraeráobligación alguna,
sino en virtud de su ratificación; y si ella no ratifica, el otro contratan-
te tendrá acciónde perjuicios contrael que hizo la promesa”.

P. 1853, art. 1651, repetíala red. de los P. anteriores,pero decí.t
“algunacosaqueha dedarse”, en lugar de “algo quehaya de darte”.

P. In., art. 1628 c., red. def.

NOTA DEBELLO: (en P. 1853): Art. 1651, “L. 11, tít. 11, Part. 5,
simplificada”.

ART. 1451

Los vicios de quepuedeadolecerel consentimiento,son
error, fuerzay dolo.

P. 1842, tít. II, art. 4; P. 1847, art. 14, y P. 1853, art. 1629, red.
def., pero finalizaban “error, fuerza, dolo y lesión”.

P. In., -art. 1629, red. def.
Correspondeal art. 1109 del C. F.
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ART. 1452

El errorsobreun punto de derechono vicia el consenti-
miento.

P. 1842, tít. II, art. 5; P. 1847, art. 15; P. 1853, art. 1630, y P.
In., art. 1630, red. def.

ART. 1453

El error de hechovicia el consentimientocuandorecae
sobrela especiede actoo contratoquese ejecutao celebra,
como si unade las partesentendieseempréstitoy la otra do-
nación; o sobrela identidadde la cosaespecíficade que se
trata, como si en el contratóde ventael vendedorentendie-
se vendercierta cosa determinada,y el comprador enten-
diese comprar otra.

P. 1842, tít, U, art. 6, decía:
“El error vicia el consentimientocuandorecaesobre la naturaleza

del contrato,o sobrela sustanciade las cosasqueson esenciales en él”.
P. 1847, art. 16, decía:
“El error vicia el consentimientocuandorecaesobre la especiede

contrato que se celebra, como si uno de los contratantesentendieseem-
préstito y el otro donación; o sobre la identidad de las cosas que son
esencialesen él, como si en el contrato de ventael vendedorentendiese
venderuna cosay el compradorentendiesecomprarotra distinta”.

P. 1853, art. 1631, igual al P. 1847, hasta“donación”; de allí en
adelante,red. def.

P. In., art. 1631, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 9, De contrahenda ein~t.”.

ART. 1454

El error de hechovicia asimismoel consentimientocuan-
do la sustan-ciao calidadesencialdelobjetosobrequeversael
actoo contrato,es diversade lo quese cree;comosi por al-
gunade las partesse suponequeel objeto es unabarra de
plata, y realmentees una masade algún otro metal seme-
jante.

El error acercade otra cualquieracalidadde la cosano
vicia el consentimientode los que contratan,sino cuando
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esacalidadesel principalmotivo de unadeellasparacontra-
tar, y estemotivo ha sido conocidodela otra parte.

P. 1842, tít. II, art. 6 (copiado en la nota al art. anterior) tenía
relación con este art.

P. 1847, no contenía ningún art. relacionadocon éste.
P. 1853, art. 1632, decía: “El error vicia asimismoel consentimien-

to cuandola sustanciao calidadesencial del objeto sobreque versael
contrato, es totalmentediversa de la que se ha estipulado; comosi por
unade lasparteso ambasse suponeque elobjeto es unabarrade plata,y
realmentees una masade algún otro metal semejantea la plata”.

P. In., art. 1632, red. def., pero decía“esencialmentediversade la”,
en lugar de “diversa de lo”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. L., 1837, 1838”.

El i. 2 del art. 1454 apareceinspirado en el art. 1839 del C. L. Este
Cd. es más completo que el C. F.

ART. 1455

El error acercadela personaconquiense tiene intención
de contratarno vicia el consentimiento,salvo que la consi—
deraciónde estapersonasea la causaprincipal del contrato.

Peroen estecasola personacon quienerradamentese ha
contratado,tendráderechoa ser indemnizadade los perjui-
cios, en quede buenafe haya incurrido por la nulidad del
contrato.

P. 1842, tít. II, art. 7, y P. 1847, art. 17, decían:
“El error no vicia el consentimientocuandosólo es relativo a la per-

sona con quiense tiene intenciónde contratar;a menosque la conside-
ración a la personahaya sido la causaprincipal del contrato.La consi-
deraciónpersonalse presumeen los contratosde beneficenciay en las
transacciones”.

P. 1853, no conteníaningunadisposici6n relacionadacon esteart.;
pero la numeración de sus arts, saltaba del 1632 al 1634, omitiendoel
1633, que deberíaser precisamenteel que tratarade estas materias. Es
posible que esto no sea más queun error de impresión.

P. Iii., art. 1633, red. def.

ART. 1456

La fuerzano vicia el consentimiento,sino cuandoesca-
pazde producirunaimpresiónfuerte en unapersonade sa-
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no juicio, tomandoen cuentasuedad,sexoy condición. Se
mira comounafuerzade estegénerotodoacto queinfunde
a unapersonaun justo temor de verseexpuestaa ella, su
consorteo algunode sus ascendienteso descendientesa un
mal irreparabley grave.

El temorreverencial,estoes,el solo temorde desagradar
a las personas a quienes se debe sumisión y respeto, no basta
paraviciar el consentimiento.

P. 1842, tít. II, art. 8, red. def., pero su i. 1, decía: “sino cuando
es injusta, y cuando además es capaz” en vez de “sino cuando es capaz”,
“infiere al contratanteun temor fundado de verseexpuestoél mismo”
en vez de “infunde a unapersonajusto temorde verseexpuestaella” y
finalizaba “un mal grave e inminente en su persona,honor o bienes”.
Su i. 2 decía“el contrato” en vez de “el consentimiento”.

P. 1847, art. 18, repetíalas variantesanotadasenel P. 1842, peroen
el i. 1, omitía las palabras“e inminente”.

P. 1853, art. 1634, red. def., pero en i. 1 decía “al contratanteun
temor fundado de verseexpuestoél mismo” en vez de “a una persona
un justo temor de verse expuestaella”; despuésde “grave”, decíaade-
más “en su persona,honor o bienes”. Su i. 2 finalizaba igual al P. 1842.

P. Iii., art. 1634, red. def., pero su i. 1, decía “temor fundado” en
lugar de “justo temor”.

ART. 1457

Paraque la fuerza vicie el consentimientono es nece-
sario que la ejerzaaquel que es beneficiadopor ella; basta
que se hayaempleadola fuerzapor cualquierapersonacon
elobjetode obtenerel consentimiento.

P. 1842, tít. II, art. 9 decía:
“Para que la fuerza vicie el contrato no es necesarioquela ejerza

aquel en cuyo beneficio se haya contraído la obligación: basta que se
hayaempleadola fuerzacon el objeto de hacerconsentirla obligación”.

P. 1847, art. 19, red. def., pero sin la frase del Cd. “por cualquier
persona”.

P. 1853, art. 1635, y P, iii., art. 1635, red. def.

ART. 1458

El dolo no vicia el consentimientosino cuandoes obra
de una de las partes,y cuandoademásaparececlaramente
que sin él no hubierancontratado.
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En los demáscasosel dolo da lugarsolamentea la acción
de perjuicios contra la personao personasque lo han fra-
guadoo que se hanaprovechadode él; contra las primeras
por el total valor de los perjuicios, y contra las segundas
hastaconcurrenciadel provechoquehanreportadodel dolo.

P. 1842, tít. II, art. 10, i. 1, red. def. delactuali. 1, perodecía“con-
trato” por “consentimiento”, no decía “además” y decía “habrían”
por “hubieran”,

Su i. 2 decía “Las otras especiesde dolo dan lugar solamentea la
acción de perjuicios contra la personao personasque lo hubieren fra-
guado”.

P. 1847,art. 20, igual al P. 1842, pero en su i. 1 decíaya “además”
y en su i. 2 decía “hubiesen” por “hubieren”.

P. 1853, art. 1636, igual al P. 1847, pero decíaya en su i. 1 “hubie-
san” y en su i. 2 decía“han” en vez de “hubiesen”.

P. Iii., art. 1636, red. def.
P. A., i. 1, decía“o cuando”en vez de “y cuando”.
Correspondeal art. 1116 del C. F. Bello no siguió al C. L. en la for-

ma minuciosaen quetrata de estamateriaen susarts. 1 841 y 1842.

ART. 1459

El dolo no se presumesino en los casosespecialmente
previstospor la ley. En los demásdebeprobarse.

P. 1843, tít. II, art. 11; P. 1847, art. 21.
P. 1853, art. 1637, y P. In., art. 1637, red ¿cf.

ART. 1460

Todadeclaraciónde voluntaddebetenerpor objetouna
o máscosasquese tratade dar,hacero no hacer.El merouso
de lacosao sutenenciapuedeserobjetode la declaración.

P. 1842, tít. II, art. 14, i. 1; P. 1847, art. 24, i. 1, y P. 1853, art.
1640, decían:

“Todo contrato tienepor objeto una o más cosasque los contratan—
tes se obligan a dar, hacero no hacer.El mero uso de la cosa, o su te-
nencia,puedeser objeto de un contrato”.

P. Iii., art. 1640, red. def.
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ART. 1461

No sólo las cosasque existenpuedenserobjeto de una
declaraciónde voluntad,sino las quese esperaqueexistan;
peroes menesterquelas unas y las otrasseancomerciables,
y queesténdeterminadas,a lo menosencuantoa sugénero.

La cantidadpuedeserinciertacontal queel acto o con-
trato fije reglaso contengadatosque sirvan para determi-
narla.

Si el objetoes un hecho,esnecesarioquesea física ymo-
ralmenteposible.Es físicamenteimposible el quees contra-
rio a lanaturaleza,y moralmenteimposibleel prohibidopor
las leyes,o contrarioalas buenascostumbreso al ordenpú-
blico.

I~.18-42, tít. II, art. 14, i. 2, decía: “No sólo las cosasqueexisten,
sino lasque se esperaqueexistan,puedenser objetos de contrato”.

Su art. 15, i. 1, decía: “Paraqueuna cosasea objeto de contrato es
menesterque sea comerciable,y que estédeterminadao que pueda de-
terminarse,a lo menosen cuantoa su género”.

Su i. 2, red. def.. perono decía“actoo” antesde “contrato”.
P. 1847, art. 24, i. 2, igual al i. 2 del art. 14, del P. 1842; su art.

25, i. 1 y 2, iguales al art. 15 del P. 1842.
Su i. 3~red. def., perodecíaademás“las leyesde” antesde “la na-

turaleza”y “que es contrarioa las leyes” en vez de “prohibido por las le-
yes, o contrario”.

P. 1853, art. 1641,i. 1, decía: “No sólo lascosasque existenpueden
ser objetos de contratos:es menesterque seancomerciables,y que estén
determinadaso puedandeterminarse,a lo menosen cuantoa su género”.

Su i. 2 igual a los P. anteriores.
Su i. 3 conservabala variantedel P. 1847, perodecía“y al” en vez

de “o al”.
P. In., art. 1641, red. def., peroen el i. 2 no traíalas palabras“que

sirvan”.

ART. 1462

Hay un objeto ilícito en todo lo que contravieneel de-
rechopúblico chileno.Así la promesade someterseen Chile
a una jurisdicción no reconocidapor las leyes chilenas,es
nula por el vicio del objeto.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1642, red. def.
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ART. 1463

El derechode sucederpor causade muertea unaperso-
naviva no puedeserobjetode unadonacióno contrato,aun
cuandointervengael consentimientode la misma persona.

Las convencionesentrela personaquedebeunalegítima
y el legitimario, relativas a la misma legítima o a mejoras,
estánsujetasa las reglas especialescontenidasen el título
De las asignacionesforzosas.

P. 1842, tít. II, art. 16, i. 1, y P. 1847, art, 26 i. 1, red. def., pero co-
menzaban “El derechoeventual de sucedera una personaviva”, decían
“contrato” en vez de “una donacióno contrato” y finalizaban “consen-
timiento de ella”.

Sus i. 2 decían: “Las promesasentreascendientesy descendientesre-
lativas a la sucesión por causade muerte, están sujetas a las reglas es-
pecialescontenidasen el título De las asignacioiiesforzosas”.

P. 1853, art. 1643, red. def., pero su i. 1 repetíalas dos últimas va-
riantes anotadasen los P. anterioresy su i. 2 decía “al importe y pago
de la misma legítima” por “a la misma legítima o a mejoras”.

P. In., art. 1643, red. def. Trata de la materia,perono en forma tan
completa, el art. 1130 del C. F.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 10. “L. 33, tít. 11, part. 5.

modif.”.

ART. 1464

Hay un objeto ilícito en la enajenación:
1°De las cosasqueno estánen el comercio;
20 De los derechoso privilegios que no pueden tras-

ferirse a otra persona;

3~De las cosasembargadaspor decretojudicial, a me-
nos queel juez lo autoriceo el acreedorconsientaen ello;

4°De especiescuya propiedadse litiga, sin permisodel
juez que conoceen el litigio.

Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1643 a, red. def., pero
en los P. anteriores hay una enumeraciónequivalente respectode las
cosasqueno puedenvenderse(ver nota al art. 1 810).

El art. 1148 del C. F. sólo se refiere al N
9 1~.
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ART. 1465

El pactode no pedirmásen razónde unacuentaapro-
bada,no vale en cuanto al dolo contenidoen ella, si no se
ha condonadoexpresamente.La condonacióndel dolo fu-
turo no vale.

P. 1 853, art. 1644, red. def., perofinalizaba “si no se ha remitido
señaladamente”.

Su art. 1645 decía:
“No vale la remisión del dolo futuro”.
P. In., art. 1644, red. def., pero decíatodavía “remitido señalada-

mente”, en lugar de “condonadoexpresamente”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1644: “L. 30, tít. 11,

Part. 5”.
Al art. 1645: “L. 29, eod.”.

ART. 1466

Hay asimismoobjetoilícito en las deudascontraídasen
juegode azar,en la ventade libros cuya circulaciónespro-
hibida por autoridadcompetente,deláminas,pinturasy es-
tatuasobscenas,y de impresoscondenadoscomo abusivos
de la libertad de la prensa;y generalmenteen todocontra-
to prohibidopor las leyes.

P. 1853,art. 1647,red. def.,perodecía“causailícita” envez de“ob-
jeto ilícito”, despuésde “azar”, decíaademás“en las apuestasqueexceden
de los límites legales”, no traía la “y” despuésde “pinturas” y finali-
zaba “reprobadopor las leyescon la expresiónterminante:se prohibe”,
en vez de “prohibidopor las leyes”.

P. In., art. 1646, red. def., peroconservabala frase“en las apuestas
queexcedenlos límites legales”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 28, tít. 11, Part. 5”.

ART. 1467

No puedehaberobligación sin una causareal y lícita;
pero no es necesarioexpresarla.La pura liberalidado bene-
ficencia es causasuficiente.

Se entiendepor causael motivo que induce al acto o
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contrato; y por causailícita la prohibidapor ley, o con-
traria a las buenascostumbreso al orden público.

Así la promesade dar algoenpagode unadeudaqueno
existe,carecede causa;y la promesade dar algo en recom-
pensade un crimen o de un hechoinmoral, tiene unacausa
ilícita.

P. 1842, tít. II, art. 19, i. 1, red. def. Su i. 2 decía:
“Se entiende por causa ilícita la queesprohibida por ley, o es con-

traria a lasbuenascostumbreso al ordenpúblico”.
P. 1847,art. 27, i. 1 y 2, repetíanla red. del P. 1842.
P. 1853, art. 1642, i. 1 y 2, igual a los P. anteriores.
Su i. 3 decía: “Así el contrato dirigido a recompensarun crimeno

un actoinmoral, a efectuarun cohecho,a comprarun voto en las elec-
cionespopulareso de corporacioneslegales,es inválido por el vicio de
la causa”.

P. In., art. 1647, red. def.

ART. 1468

No podrárepetirselo quese hayadadoo pagadopor un
objetoo causailícita asabiendas.

P. 1842, tít. U, art, 19, i. 3, y P. 1847, art. 27, i. 3, red. def., pero
no traíanlaspalabras“un objeto o”.

P. 1853, art. 1648, decía:
“Lo quepor error de hechoo de derechose da en la suposiciónde

una obligaciónlegal o puramentemoral queno existe, podrá repetirse.
“Pero no podrá repetirselo que se hayadado o pagadopor causa

ilícita a sabiendas.
“La promesa de dar algo a unapersonaporquese abstenga de un cri-

men,no es civil ni moralmenteobligatoria”.
P. In., art. 1648, red. def.
Corresponde a los arts. 1131, 1132 y 1133 del C. F.

ART. 1469 *

Los actoso contratosque la ley declara inválidos, no
dejaránde serlo por las cláusulasque en ellos se introduz-
cany en quese renunciela acciónde nulidad.

* P. 1842, traía los siguientes arts. no incluidos en el Cd.:
“Art. 12. L~ lesión, como causa de vicio en los contratos, es propia de los

conmutativos;y para viciar un contratoentre mayoresha de ser enorme, esto es, tal
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P. 1842, tít. II, art. 20, decía:
“Las obligacionesque la ley declarainválidasno cobraránvalor al-

guno por la renunciade la personaen cuyo beneficioparezcainvalidar-
se el contrato, aunque esta renunciase confirme por juramento”.

P. 1847, art. 30, decía:
“Los contratosque la ley declarainválidos, no dejaránde serlopor

las cláusulas queen ellos se introduzcany en que una de las partes o
ambas renuncien la acción de nulidad, aunqueestarenunciase haga con
juramento”.

P. 1853, art. 1652, igual al P. 1847, hasta “nulidad”.
P. In., art. 1652, red. def.

que el valor de lo que el uno de los contratantesda al otro no llegue a la mitad del
valor de lo que el otro reciba de él, no constandohaber habido intención dedonar el
exceso.Y no se entenderáhaberhabido tal intención, sino cuando se mencionenespe-
cíficamentelas cosaso cantidadesdonadas”.

“Art. 13. No se podrá alegar lesión enormeen las transacciones,en la venta de
los derechosde sucesión por causa de mues~te,ni en los contratos aleatorios”. (Ver,
más adelante, arts. 1888 y ss.).

P. 1847, art. 22, igual al art. 12 del P. 1842, pero terminaba “cantidadesque se
donan gratuitamente”.

Su art. 23, correspondíaal art. 13 del P. 1842, pues decía: “No se podrá alegar
lesión enormeen las transacciones,ni en los contratos aleatorios,ni en la venta de
una herencia”.

P. 1853, art. 1638, igual al art. 22 del P. 1847, pero suprimía “entre mayores”
y “gratuitamente”.

Art. 1639, igual al art. 23, del P. 1847, pero finalizaba “venta de un derecho
de herencia”.

Este proyecto traía otro art. tampoco incluido en el Cd. que decía: ~‘Art. 1646.
No vale la promesade pagaral abogadouna parteo cuota de la cosa sobre que versa
la litis; ni dedarle una sumade dinero, o un premio cualq’uiera, apreciableen dinero,
si vence en el pleito; ni la renuncia de la prescripción trienal de lo que se debe
por honorario de abogados,procuradores,etc.; ni estipulación alguna en contraven-
ción a las reglasdel derechopúblico chileno”.

NOTA DE BElLO: (en P. 1853): Al art. 1638: ‘~VideglossamGreg., 4 ad leg.,
56, tít. 5, Part. 5”.

Al art. 1646: “L. 14, tít. 6, Part. 3; 1. 22, tít. 22, lib. 5 de la Nov. Rec.;
1. 9, tít. 11, lib. 10 de la Noij’. Rec.; 11. 7, tít. 1, lib. 4; y 6, 7, tít. 1, lib. 10 de la
Nos’. Rec., ampi.”
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TÍTULO III

Ha.

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES Y DE LAS
MERAMENTE NATURALES *

* Este Título no apareció como tal, sino en el P. itt., donde lleva el número

Los P. de 1842 y 1847 no tratabande estasmaterias
P. 1853 trataba de ellas al final de su título 1.
El C. l~.hace referenciaa las obligaciones naturales en el art. 1235, relativo al

pago.





ART. 1470

Las obligacionesson civiles o meramentenaturales.
Civiles sonaquellasque danderechoparaexigir sucum-

plimiento.
Naturales las que no confieren derechoparaexigir su

cumplimiento,peroque, cumplidas,autorizanpararetener
lo quese ha dadoo pagadoen razónde ellas.

Talesson:
1°Las contraídaspor personasque teniendosuficiente

juicio y discernimiento,son, sin embargo,incapacesde obli-
garsesegúnlas leyes,como la mujer casadaen los casosen
quele es necesariala autorizacióndel marido,y los menores
adultosno habilitadosde edad;

2° Las obligacionesciviles extinguidaspor la prescrip-
ción;

3° Las queprocedende actosa quefaltan las solemnida-
desque la ley exige paraqueproduzcanefectosciviles; co-
mo la de pagarun legado,impuestopor un testamentoque
no se haotorgadoen la forma debida;

4°Lasqueno hansido reconocidasen juicio por falta de
prueba.

Paraque no pueda pedirsela restitución en virtud de
estascuatroclasesde obligaciones,es necesarioqueel pago
se hayahechovoluntariamentepor el que tenía la libre ad-
ministraciónde sus bienes.
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P. 1853,art. 1624, i. 1, red. del., perodespuésde “obligaciones” de-
cía “producidaspor los contratos”.

Su n9 1°decía: “La ventapormenor,al fiado, de licoresespirituosos”.
Su n9 2° correspondíaal actual n°1°, perodecía “producidas” por

“contraídas”, “contratar” en vez de “obligarse” y “cuyos bienesadmi-
nistra el marido” en vez de “en los casosen que le es necesariala au-
torizacióndel marido”.

Su n°39, red. def. del actualn°2°,perosin la palabra“civiles”.
Su i. final, red. def., pero decía “de lo pagadoen virtud de estas

tres clases” por “en virtud de estascuatro clases”.
P. In., art. 1652 a., red. def.,peroenel si9 2~tampocodecía“civiles”;

no aparecíael actualn°49, y decía,por tanto,en su i. final “tres clases”
envez de “cuatro clases”.

ART. 1471

La sentenciajudicial que rechaza la acción intentada
contra el naturalmenteobligado, no extinguela obligación
natural.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1652 b., red. def.

ART. 1472

Lasfianzas,hipotecas,prendasy cláusulaspenalescons-
tituidas por tercerospara seguridadde estasobligaciones,
valdrán.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1652 c, red. def.
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TÍTULO IV

DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES
Y MODALES *

* El tít. III en P. 1842, P. 1847, P. 1853 y P. lis, y el IV en el P. A., se lla-
maban “De las obligaciones condicionales”,





ART. 1473

Es obligacióncondicionalla quedependede unacondi-
ción, estoes, de un acontecimientofuturo quepuedesuce-
der o no.

P. 1842, tít. III, art. 1; P. 1847, art. 31, y P. 1853,art. 1653, red.
def., pero comenzaban“se llama obligación” y finalizaban “futuro e
incierto”.

P. Iii., art. 1653, red. def., perodecía“pueda” en vez de “puede”.
Correspondeal art. 1168 del C. F.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 199”.

ART. 1474

La condición es positiva o negativa.
La positiva consisteen aconteceruna cosa; la negativa

en queunacosano acontezca.

P. 1842, tít. III, art. 5, decía:
“Condición positiva es la que consisteen aconteceruna cosa; nega-

tiva, la queconsisteen no aconteceruna cosa; potestativa,la que de-
pendede la voluntad de uno de los contratantes;casual, la que no de-
pendede la voluntad de ningunode los contratantes;mixta, la que en
partedependede la voluntad de uno de los contratantes,y en parte de
la voluntad de un terceroo de un acaso”.

P. 1847,art. 35, igual al P. 1842, pero añadía“sino de la voluntad
de un tercero,o de un acaso”, antesde “mixta”.

P. 1853, art. 1654, igual al P. 1847, pero agregaba“enteramente”
despuésde “la que depende”y suprimíalas palabrasfinales “o de un
acaso”.

P. Iii., art. 1654, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 200, 201; C. F.,

1169, 1170, 1172”.
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ART. 1475

La condiciónpositiva debeser física y moralmentepo-
sible.

Es físicamente imposible la quees contrariaa las leyes
de la naturalezafísica; y moralmenteimposiblela quecon-
sisteen un hechoprohibidopor las leyes,o es opuestaa las
buenascostumbreso al orden público.

Se mirarán tambiéncomo imposibleslas queestáncon—
cebidasen términosininteligibles.

P. 1842, tít. III, art. 6, decía:
“La condición positiva debe ser física o moralmenteposible; si no lo

es,es nula y hacenulo el contrato quedependedeella.
“Por condición físicamente imposible se entiende la que repugna

absolutamentea las leyes de la naturaleza; y por condición moralmente
imposible la querepugnaa la ley civil, a las buenascostumbreso al orden
público.

“Si la condición es físicamenteposible en sí, pero imposible por las
circunstanciaspara el contratante condicionalmenteobligado, no es nu-
la ni hacenulo el contrato.

“Si la imposibilidad es parcial, vale la condición en cuanto fuere
posible”.

P. 1847, art. 36, igual a los i. 1 y 2 del P. 1842, pero en su i. 1 de—
cía ya “y moralmente”en vez de “o moralmente”.

P. 1853, art. 1655, decía: “La condición positiva debeser física y
moralmenteposible; si no lo es al tiempo de contratar,o posteriormente
llega a no serlo, anula el contrato que depende de ella”.

P. In., art. 1655, red. def., pero su i. 2 decía “u opuesto”en vez
de “o es opuesta”.

P. A., igual al P. In. Esta expresión fue modificada por Bello en la
correcciónfinal del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., l172; Pot., Oblig., 204”.

ART. 1476

Si la condiciónes negativade unacosafísicamenteim-
posible,la obligaciónes pura y simple: si consisteen queel
acreedorse abstengade un hechoinmoral o prohibido,vicia
la disposición.

P. 1842, tít. III, art. 7, y P. 1847, art. 37, decían:
“Si la condición es negativa de una cosa físicamenteimposible, el
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contrato se mira como puro y simple; y si la condición es negativa de
unacosa moralmenteimposible,vicia el contrato”.

P. 1853, art. 1656, igual a los P~anterioreshasta“condición”. Lue-
go continuaba“consisteen abstenerseuno de los contratantesde un
hecho inmoral o prohibido, vicia el contrato”.

P. In., art. 1656, red. del.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1173 con el cornenta’riode

Reg.; Pot., Oblig., 204”.

ART. 1477

Se llamacondición potestativala quedependede la vo-
luntad del acreedoro del deudor;casual la que dependede
la voluntadde un terceroo de un acaso;mixta la que en
partedependede la voluntad del acreedory en parte de la
voluntad de un terceroo de un acaso.

P. 1842, tít. III, art. 5, P. 1847, art. 35, y P. 1853, art. 1654 (co-
piados en la nota al art. 1474), comprendían lo dispuesto por este art.

P. In., art. 1656 a., red. def., perono traía la frase final “o de un
acaso”.

P. 4., igual al P. In., En la correcciónfinal, Bello volvió a poner
las palabras“o de un acaso”que traían los P. anterio~res.

ART. 1478

Son nulas las obligacionescontraídasbajo una condi-
ción potestativaqueconsistaen la meravoluntad de la per-
sona que se obliga.

Si la condiciónconsisteen un hechovoluntario de cual-
quierade las partes,valdrá.

Este art, aparece solamente en el P. In., art. 1656 aa, red. def.
NOTA DE BELLO: “C. Ho!., 1229; Goy. Concordancias, 979, comen-

tarios”.

ART. 1479

La condiciónse llama suspensivasi, mientrasno se cum-
ple, suspendela adquisición de un derecho;y resolutoria,
cuandopor su cumplimientose extingueun derecho.

P. 1842, tít. 111, art. 10, y P. 1847, art, 40, decían:
“La condición se llama suspensiva, si la obligación no tiene efecto

sino por el cumplimiento de la condición; y se llama resolutoria, si la
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obligacióntiene efectodesdeluego,perose resuelvey anula por el cum-
plimiento de la condición”.

P. 1853, art. 1263 (en el título IV del Libro III, “De lasasigna-
cionestestamentarias”,párrafo 49, “De las asignacionescondicionales”),
1. 1, red. def.,perodecía“unaherenciao legado” por “un derecho”.

Su i. 2 decía: “La palabracondición usadaabsolutamentese aplica
a la condición suspensiva”.

P. Ii~., art. 1656 b, i. 1, red. def.
Su i. 2 conteníael i. 2 del art. 1263 del P. 1853, copiadomásarriba.
Correspondeal art. 1181 del C. F.

ART. 1480

Si la condición suspensivaes o se hace imposible, se
tendrápor fallida.

A la mismareglase sujetanlas condicionescuyo sentido
y el modode cumplirlasson enteramenteininteligibles.

Y las condicionesinductivasa hechosilegaleso inmora-
les.

La condiciónresolutoriaque es imposible por su natu-
raleza, o ininteligible, o inductiva a un hecho ilegal o in-
moral, se tendrá por no escrita.

P. 1853, art. 1267 (título IV del Libro III) y P. Iii., art. 1656 c.,
red. def.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853):Al inc. 1~:“En la ley 3, tít. 4, Part.
6 como en el D9 R., la condición imposiblese consideracomono escrita,
disposición que choca con el sentido común. Así es que, entre los ro-
manosmismos, fue largo tiempo controvertidapor los proculeyanos.El
que concede algo bajo una condición de estaespecie,no concedenada,
se burla; o no está en su juicio. Si no conocela imposibilidad,el casoes
entoncesanálogoal de la condiciónque, siendo posible al principio, deja
posteriormentede serlo; en el cual la condición se consideraba fallida, y
la herenciao legadoinválidos; LL. 19, 20 § 3 De Statulib.; 1. 23, § 2.
Ad leg. Aquil. En nuestroDerecho (1. 4, tít. 4, Part. 6) si la condi-
ción es imposible de hecho, y no por la naturaleza de la cosa, vicia la
disposición: cur tam vane? El C. Prus. (Part. 1, tít. 4, 131) y el
C. A., 678, hanabandonadoal D R. El C. F. reproduceel D9 R.; pero
varios jurisconsultosfranceses(Maleville, sobreel artículo 900; Tullier,
Drait Civil, t. V. § 247, citados por Savigny, 124) han llevado a mal
que en este punto se adoptasen para los testamentos diferentes reglas
que para los contratos.

Al inc. 2~:“C. P., Part.1, tít. 4, 122, y tít. 12, 64; C. A. 697”.

410



De las obligacionescondicionalesy modales

Al inc. 3~: “En esta parte, me separo del D
9 R., y del C. P. En el

primero, la imposibilidad jurídica o moral se asimila a la imposibilidad
física. El segundo,Part. 1, tít. 12, 63, adoptadiferenteregla para las
dos primeras que para la segunda. Pero el C. A. sigue enteramentea los
proculeyanos, como lo hace este Proyecto”.

Al inc. 40: “C. A. 698”.

ART, 1481

La regla del artículo precedenteinc. l~se aplica aun
a las disposicionestestamentarias.Así, cuandola condición
es un hecho que dependede la voluntad del asignatarioy
de la voluntad de otra persona,y deja de cumplirse por
algún accidenteque la hace imposible, o porque la otra
personade cuya voluntad dependeno puede o no quiere
cumplirla, se tendrápor fallida, sin embargode queci asig-
natariohayaestadopor su partedispuestoa cumplirla.

Con todo, si la personaquedebeprestarla asignaciónse
vale de mediosilícitos paraque la condiciónno puedacum-
plirse, o paraquela otra personade cuya voluntaddepende
en parte su cumplimiento, no cooperea él, se tendrá por
cumplida.

Este art. en su forma actual, aparecesolamenteen el Cd., pero el
P. 1841, tít. VII, art. 17, correspondíaa la idea de este art., pues decía:
“Si se asignaalgunacosabajo condición que dependade la sola volun-
tad del asignatario,y la condición dejarede cumplirse por algúnacci-
denteque la hayahecho imposibley no por falta de voluntad del asig-
natario, se tendrá por cumplida; y lo mismo sucederási la condición
fuere tal, que -dependade la voluntad del asignatarioy de un tercero,y
no se cumpliere porquealgúnaccidentela hayahecho imposible, y no
por falta de voluntad del asignatarioni del tercero. Pero se tendrápor
deficientesi no se cumplierepor falta de voluntad de cualquierade las
dos personas; salvo si apareciere que fue puesta por hacerfavor al ter-
cero,y dejaréde cumplirsepor haberlaéstefrustradovoluntariamente”.

P. 1842, tít. III, art. 2, por otra parte,decía: “La condiciónse repu-
ta cumplida, si la partecondicionalmenteobligadaha impedido su cum-
plimiento”.

P. 1846, art. 141, igual al art. 17 del P. 1841,pero decía“de hacer
algo que dependa”en vez de “que dependa”,“asignatario condicional,
y” en vez de “asignatario,y”, “asignatario condicional, se” en vez de
“asignatario, se”, “del dichoasignatarioy de otra persona”en vez de
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“del asignatarioy de un tercero”, “del dicho asignatarioni de dicha
persona” en vez de “del asignatario ni del tercero”.

Su parte final decía: “Dependiendo de la voluntad del asignatario
condicional y de otra persona,la falta de voluntad de estaotra persona
tampoco perjudicará al primero”.

P. 1847, art. 32, i. 1, igual al art. 2 del tít. III, del P. 1842,p~r’o
agregaba“a menosque la condición sea potestativade la misma parte”.

P. 1853, art. 1659, decía: “La condición potestativano se reputa
cumplida, aunqueel obligadobajo una condición tal se encuentre,sin
culpa suya, imposibilitado de cumplirla. Lo mismo se aplica a las con-
dicionesmixtas”.

Su art. 1660, decía: “Si la condicióndejade cumplirsepor culpa de
la parteobligada, se reputarácumplida”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1841): (a la frnimera parte): “Esto es con-
forme a la 1. 22, tít. 9, part. 6. Mas en estaley se exceptúaun cas~,
aquél, es a saber,en quedeja de cumplirse la condiciónpor culpa de un
tercero,como cuandose lega una cosabajo la condición de dar libertad
a un siervo, y le matan. La razónde la excepciónes el derechodel le-
gatario para ser indemnizadopor el matador, y de aquí es que, si el
matadorno estuviesesolvente, se podría reclamarel legado,segúnopi-
nanlos comentadores.En el presenteProyectono hay excepciónalguna;
el herederopagasiempreel legadoquese deja bajo condiciónpotestativa,
y dejó de cumplirse por algúnaccidenteque imposibilitó el cumplimien-
to sin culpa del legatario”.

(a la segunda parte): “Sepárase aquí el Proyectode la ley de Partida
citada en la nota anterior. No se descubreuna razónbastanteplausible
para que en el primero de los dos casos valga la disposición, y en el
segundono”.

(a la tercera parte): “Como si se dejasea Pedroun legadoso con-
dición de casarsecon María, hija del testador; y allanándoseaquél al
cumplimiento de la condición, María prefiriese casarsecon otro. Lo
mismo en la citada ley de Partida”.

(En P. 1853): Al art. 1659: “Pot., Oblig., 213, 214”.

Al art. 1660: “Pot., Oblig., 215”.

ART. 1482

Se reputahaber fallado la condiciónpositiva o haberse
cumplido la negativa, cuandoha llegado a ser cierto que
no sucederáel acontecimientocontempladoen ella, o cuan-
do ha expiradoel tiempodentro del cual el acontecimien-
to ha debidoverificarse,y no se ha verificado.
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P. 1842, tít. III, art. 8, red. def., pero decía “faltado” por “fallado”
y finalizaba “o porque ha expirado el tiempo que se prefinió parael cum-
plimiento de la condición, o por otro motivo cualquiera”.

1~.1847, art. 38, red. def hasta“ella” pero decíaaún “faltado” por
“fallado”.

P. 1853, art. 1657, i. 1, red. def., perofinalizaba “dentro del cual,
segúnla expresaintención de los contratantes,ha debido el aConteci-
miento verificarse,y no se ha verificado”.

Su i. 2 decía:
“Con todo, si la condición es potestativade una de las partes,y no

se ha prefijado tiempo para su cumplimiento, podrá la otra partepedir
que el juez prefije tiempo”.

P. ini., art. 1657, red. def., pero finalizaba “del cual ha debido el
acontecimientoverificarsey no se ha verificado”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “C. F., 1176, 1177;
Pot., Oblig. 207, 210”.

Al inc. 2~: Pot. 209, 211.
(en P. In.,): “Así la condición positiva de que Pedrose case con

mi sobrina,se reputaráhaberfallado si él o ella muriere,y la condición
negativa de que Pedro no se case con mi sobrina se reputará haberse
cumplido en casoqueocurriere la muertede uno o de la otra”.

ART. 1483

La condicióndebesercumplida del modo quelas partes
han probablementeentendidoque lo fuese,y se presumirá
queel modomásracionalde cumplirla es el quehanenten-
dido las partes.

Cuando,por ejemplo, la condiciónconsisteenpagaruna
sumade dineroa unapersonaqueestábajotutelao curadu-
ría, no se tendrápor cumplidala condición, si se entregaa
la mismapersona,y éstalo disipa.

P. 1842, tít. III, art. 9, decía: “Si no se cumpliesela condición ca-
sual, potestiva o mixta en el modo específicamentedeterminadoen el
contrato,el juez, atendiendoa la intenciónprimitiva de los contratantes,
deducida del espíritu del contrato y de las circunstancias, decidirá si se
ha cumplido o no de un modo equivalente,y en consecuenciadeclarará
subsistenteo no la obligación”.

P. 1847, art. 32, i. 2, red. def. del actual i. 1, hasta “fuese”.
Su art. 39, igual al art. 9 del P. 1 842, pero decía “cumplier~e” por

“cumpliese” y despuésde “contrato” añadía “o en el modo en que sea
probable que las partes entendieron su cumplimiento”.
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P. 1853, art. 1658, igual al i. 2 del art. 32 del P. 1847.
P. In., art. 1658, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1175; Pot., Oblig., 206,

207, 208”.

ART. 1484

Las condicionesdebencumplirseliteralmente,en la for-
ma convenida.

Este art. aparece solamente en el P. ln., art. 1658 a., red. def.

ART. 1485

No puede exigirse el cumplimiento de la obligación
condicional, sino verificadala condicióntotalmente.

Todo lo que se hubiere pagadoantesde efectuarsela.
condición suspensiva,podrá repetirse mientrasno se hu-
bierecumplido.

P. 1842, tít. III, art. 11, y P. 1847, art. 41, red. def. en un solo
inc. perodecían“contraída bajo condiciónsuspensiva”en vez de “con-
dicional” y “que sea la condición” por “la condición totalmente”, y
finalizaba “faltando la condición” en vez de “mientras no se hubiere
cumplido”, ademásestosproyectosen sus arts. 3 y 33 decían: “No po-
drá pedirse,ni aun en parte, la ejecución de lo que se ha estipulado
condicionalmente,antesde cumplirsela condición en el todo”.

P. 1853, art. 1662, igual al 41 del P. 1847, pero decía “la condición
en el todo” en vez de “que sea la condición” y “fallando” en vez de
“faltando”.

P. In., art. 1662, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 218”.

ART. 1486

Si antesdel cumplimientode la condición la cosapro-
metida perecesin culpadel deudor, se extinguela obliga-
ción; y si por culpa del deudor,el deudor es obligado al
precio, y a la indemnizaciónde perjuicios.

Si la cosaexiste al tiempo de cumplirsela condición, se
debe en el estadoen que se encuentre,aprovechándoseel
acreedorde losaumentoso mejorasquehayarecibido la cosa~
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sin estarobligadoa dar más pdr ella, y sufriendosu dete-
rioro o diminución, sin derechoalguno a que se le rebaje
el precio; salvo que el deterioroo diminución procedade
culpa del deudor;en cuyo casoel acreedorpodrá pedir o
quese rescindael contrato,o quese le entreguela cosa,y
ademásde lo uno o lo otro tendrá derechoa indemnización
de perjuicios.

Todo lo quedestruyela aptitud de la cosaparael obje-
to a quesegúnsu naturalezao segúnla convenciónse desti-
na, se entiendedestruir la cosa.

P. 1842, tít. III, art. 12, decía:

“Si antes del cumplimiento de la condición suspensivala cosa pro-
metida perece sin culpa del deudor, el contrato se reputará no haber
existido jamás; y si por culpa del deudor,el deudores obligadoal precio
y a la indemnizaciónde perjuicios; y si la cosa no perece, sino solo se
deteriora, el acreedor deberá tomarla en el estado en que se halle sin
saneamientodel deterioro; salvo que el deterioro proceda de culpa del
deudor, en cuyo casoel acreedorpodrá pedir o que se rescindael con-
trato, o quese le entreguela cosa; y ademástendrá derechoa indemni-
zación de perjuicios”.

P. 1847, art. 42, i. 1, igual al P. 1842, peroterminaba“y ademásde
lo uno o lo otro tendrá derecho a indemnizaciónde perjuicios”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 3, pero comenzaba “El deterioro que
destruye” y decía “equivale a la destrucción” en vez de “se entiende
destruir la cosa”.

P. 1853, art. 1663, red.def., pero su i. 2 finalizaba“en cuyo casoel
acreedorpodrá pedir quese rescindael contrato,y, sea queacepteo no
la cosa, tendrá derechoa indemnizaciónde perjuicios”, y su i. 2 decía
aún “equivale a su destrucción”.

P. Iii., art. 1663, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Pot., Oblig., 219; C.

F. 1182”.

ART. 1487

Cumplida la condición resolutoria,deberárestituirselo
quese hubiererecibidobajotal condición,a menosqueésta
haya sido puestaen favor del acreedorexclusivamente,en
cuyo casopodrá éste,si quiere, renunciarla;pero seráobli-
gadoa declararsudeterminación,si el deudorlo exigiere.
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P. 1842, tít. III, art. 13, decía:
“Cumplida la condición resolutoriaexpresa,el contrato por el solo

efectode ella se reputano haberexistido jamás;y cadaunade las partes
es obligada a restituir lo que hubiere recibido en virtud del contrato y
los frutos; a menosquela condición hayasido puestaen favor de una
de ellas exclusivamente, en cuyo caso podrá ésta, si quiere, dar por sub-
sistenteel contrato;pero seráobligadaa declararsu determinación,si
la otra partelo exigiere”.

P. 1847, art. 43, igual al P. 1842, pero suprimía al principio, la
palabra “expresa”,

P. 1853, art. 1664, i. 1, igual al 1?. 1847, pero suprimía “y los
frutos”.

P. In., art. 1664, red. def.

ART. 1488

Verificada una condición resolutoria no se deberán los
frutos percibidosen el tiempo intermedio,salvo quela ley,
el testador,el donanteo los contratantes,segúnlos varios
casos,hayandispuestolo contrario.

P. 1842, tít. III, art. 13; y P. 1847, art. 43 (copiadosen la nota al
art. anterior), se referíana estamateria; pero dabanuna regladiame-
tralmenteopuestaa la que luegose establecióenel Cd.

P. 1853, art. 1664, i. 2, decía: “En la obligaciónde restituir lo que
se ha recibido, no se comprendenlos frutos o intereses”.

P. In., art. 1664 a., red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“C. F., 1183, con el
comentario de Rg.”.

ART. 1489

En los contratosbilateralesva envueltala condiciónre-
solutoriadeno cumplirsepor unode ios contratanteslo pac-
tado.

Peroen tal casopodráel otro contratantepedir a suar-
bitrio o la resolucióno el cumplimiento del contrato,con
indemnizaciónde perjuicios.

P. 1853,art. 1665, red. def., pero finalizaba“cumplimiento del con-
trato, o, si no fuere ya posible cumplirlo, la indemnizaciónde per-
juicios’.

P. In., art. 1666, red. def.
Corresponde al art. 1184 del C. F.
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ART. 1490

Si el quedebeunacosamueble a plazo, o bajocondición
suspensivao resolutoria,la enajena,no habráderechode rei-
vindicarla contra tercerosposeedoresde buenafe.

P. 1842,tít. III, art. 14, decía:
“Los gravámenesimpuestossobre la especieque se posee bajo una

condiciónresolutoria,y si la especiefuere raíz, las enajenacionesque, en
el intervalo entreel contrato y el evento de la condición, se hubieren
hecho de ella, se resuelven y anulanpor el evento de la condición.

“Mas, en el caso de la enajenación, el acreedorpodráa su voluntad
perseguirla cosaenajenadao pedir que le indemniceel deudory elegido
uno de estos dos medios, no podrádespuésrecurrir al otro”.

P. 1847, art. 44, igual al P. 1842, pero en su i. 1 decía “condición
suspensiva,o que se posee bajo una condición resolutoria” en vez de
“condición resolutoria”y agregaba“o muebleprecioso”. Su i. 2 añadía
“que se anula” despuésde “enajenación”.

P. 1853,art. 1666, decía:
“Si el que debe una cosabajo condición suspensivala enajenao la

gravacon hipoteca,prenda,censoo servidumbre,la enajenación o gra-
vamense resuelvecumplida que sea la condición.

“Si el queposeecualquier cosabajo condición resolutoria la enajena
o la grava, se seguirán las mismasreglas”.

Estos arts. se referíantanto a los bienes mueblescomo a los inmue-
bles, y dabanreglasdiferentesa la que luego se establecióen el Cd.

P. In., art. 1665, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): al inc. 10: “Sav., 120”.

ART. 1491

Si el quedebe un inmueblebajo condición lo enajena,
o lo gravacon hipoteca,censoo servidumbre,no podrá re-
solversela enajenacióno gravamen,sino cuandola condi-
ción constabaen el título respectivo,inscrito, u otorgado
p~rescriturapública.

P. ¡842, tít. III, art. 14; P. ¡847, art. 44, y P. 1853, art. 1666
(copiadosen la nota al art, anterior), se referíana lo disi3uestoen este
art.

El art. 1667 del P. 1853 decía:
“La resoluciónde que hablan los dos artículosprecedentes,no dará

derechocontra tercerosde buenafe, quehayanadquiridoinmueblesque
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se debíancondicionalmentea otras personas,sino en el casode haberse
inscrito en el registro del conservadorde bienesraíceslas escriturasde
los respectivoscontratoscondicionales.

“Lo mismo se aplica a los derechosde censo,hipotecao servidumbre,
constituidos a terceros de buena fe, sobre inmueblesque se debíancon-
dicionalmentea otras personas.

“Se reputarán de mala fe los tercerosque, antesde la adquisicióndel
inmueble,o de un derechoreal en él, hayan tenido noticia de la condi-
ción suspensivao resolutoriaa que estabaafectoel inmueble”.

P. In., art. 1667, red. def., pero diciendo “condición resolutoria” en
lugar de “condición”, simplemente.

ART. 1492

El derechodel acreedorque fallece en el intervalo entre
el contratocondicionaly el cumplimiento de la condición,
se trasmitea sus herederos;y lo mismo sucedecon la obli-
gación del deudor.

Estareglano se aplica a las asignacionestestamentarias,
ni a las donacionesentre vivos.

El acreedorpodrá impetrar durantedicho intervalo las
providenciasconservativasnecesarias.

P. 1842, tít. III, art. 4, i. 1, y P. 1847, art. 34, i. 1, red. def. del
actuali. 1.

En su i. 2 decían: “El acreedorpodrá impetrar durante dicho in-
tervalo las providenciasconservativasnecesarias”.

P. 1853, art. 1668, red. def., pero en i. 2 no traía la frase “ni a las
donaciones entre vivos”.

P. In., art. 1668, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 30: “C. F., 1180”.

ART. 1493

Lasdisposicionesdel título IV del libro III sobrelas asig-
nacionestestamentariascondicionaleso modales,se aplicana
las convencionesen lo queno pugneconlo dispuestoen lo~
artículosprecedentes.

P. 1853, art. 1669, red. def., perocomenzaba:“Las disposicionesdel
,Ç De las asignacionestestainentari4scondicionales,se aplican”.

P. In., art. 1669, red. def.
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TÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES A PLAZO





ART. 1494

El plazo es la épocaque se fija parael cumplimientode
la obligación, y puedeser expresoo tácito. Es tácito clin-
dispensablepara cumplirlo.

No podrá el juez, sino en casosespecialesque las leyes
designen,señalarplazoparael cumplimientode unaobliga-
ción: sólo podrá interpretarel concebidoen términosvagos
u oscuros,sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden
las partes.

P. 1842, tít. IV, art. 1; P. 1847, art. 45, y P. 1853, art. 1670, red.
def. del actual i. 1 hastala palabra “tácito”. Decíandespués:“Entra
tácitamenteen el contrato el quees indispensablepara cumplirlo”.

P. lis., art. 1670, red, def., perosu i. 2 no traía la frase “sino en
casosespecialesque las leyes designen”.

P. A., igual al P. In. La expresiónanotadafue añadidapor Bello en
la correcciónfinal del Cd.

ART. 1495

Lo quese pagaantesde cumplirseel plazo,no estásu-
jeto a restitución.

Estaregla no se aplica a los plazos que tienenel valor
de condiciones.

P. 1842, tít. IV, art, 3, y P. 1847, art. 46, red. def. del actual i.
1, perodecían“repetición”, en lugar de “restitución”.

P. 1853, art. 1671, red. def. del actual i. 1.
P. In., art. 1671, red. def.
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ART. 1496

El pagode la obligaciónno puedeexigirseantesde ex-
pirarel plazo,si no es:

1°Al deudor constituido en quiebra o quese halla en
notoria insolvencia;

2~ Al deudorcuyascauciones,por hechoo culpasuya,
se han extinguido o han disminuido considerablemente de
valor. Peroen estecasoel deudorpodrá reclamarel benefi-
cio del plazo, renovandoo mejorandolas cauciones.

Nota manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:‘ENo está en bar-
moflía con el artículo 2427”.

P. 1 842, tít. IV, art. 4, decía: “El pago de la obligación no puede
exigirse antes de expirar el plazo, si no es: 1° al deudor fallido, cuyos
bienes se hanpuestoen almonedapor decretode juez a peticiónde otros
acreedores;2~?al deudorcuyas seguridadeshan disminuido considerable-
menteen valor. Pero, en estesegundocaso,el deudorpodráreclamarel
beneficio del plazo, mejorándolas”.

P. 1847, art. 47, igual al P. 1842, pero su N
9 1 decíasimplemente

“al deudorfallido”.
P. 1853,art. 1672, igual al P. 1847, salvo en el N°2, en que ‘decía

“2v al deudorcuyas fianzasse extingueno han disminuido considerable-
mentede valor. Peroen estesegundocasoel deudor podrá reclamar el
beneficiodel plazo renovandoo mejorandolas fianzas”.

P. In., art. 1672, red. def. En el P. A. los actualesi. 1, y N9 1 esta-
banunidos formandoun solo i. Bello hizo la separaciónen la corrección
final del Cd.

ART. 1497

El deudorpuederenunciarel plazo,amenosqueel tes-
tador hayadispuestoo las partesestipuladolo contrario, o
que la anticipacióndel pago acarreeal acreedorun perjui-
cio que por medio del plazo se propusomanifiestamente
evitar,

En el contrato de mutuo a interésse observarálo dis-
puestoen el art. 2204.

Nota manuscritade Bello en su ejemplar personal:~‘No está en bar-
‘monía con el art. 1600, n. 3”.

P. 1842, tít. IV, art. 5, y P. 1847, art. 48, decían:
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“El deudorpuederenunciarel plazo, a menosque de la convención,
o de lascircunstancias,o de la naturalezamisma de la obligación, resul-
tare habersido acordadoa beneficio de amboscontratanteso del acree-
dor solo”.

P. 1853, art. 1673, red. def. del actual i. 1, perodecía“se haya” por
“el testadorhaya dispuestoo las partes”, “gravamen” por “perjuicio”
y “con la estipulación” en vez de “por medio del”.

P. lis., art. 1673, red. def. del actual, pero decía “gravamen”, en
lugar de “perjuicio”.

P. A., igual al P. lis. El i. 2 fue puestopor Bello en la corrección
final del Cd.

ART. 1498

Lo dichoenel título IV del libro III sobrelas asignacio-

nestestamentariasa día se aplica a las convenciones.
Esteart. aparecesolamenteen el P. In., art. 1674, red. def.

* P. 1842, traía los siguientes arts. no incluidos en el Cd. que decían:

“Tít. IV, art. 2. Mientras dura el plazo, la cosa debida perece para aquél a q’uien
debe ser entregada”.

“Tít. IV, art. 6. El plazo, mientras subsiste, impide la compensación de la deuda”.
(V. art. 16S6, N

9 39).
P. 1847, art. 49, igual al art. 6, del P. 1841.
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TÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS *

* El tít. V, en P. 1842 y P. 1’847, se intitulaba: “De la obligación alternativa”





ART. 1499

Obligaciónalternativaes aquéllapor lacual se debenva-
rias cosas,de tal maneraque la ejecuciónde una de ellas,
exonerade la ejecuciónde las otras.

•Modificación manuscrita de Bello en su ejemplar personal:Sufrrime
la coma (,) despuésde “ellas”.

P. 1842, tít. Y, art. 1, decía:
“Obligación alternativa es aquélla por la cual prometemosvarias

cosas,de tal maneraque la ejecuciónde una de ellas nos exime de la
ejecución de las otras”.

P. 1847, art. 50 igual al P. 1842 perodecía“exima” por “exime”.
P. 1853, art. 1675, red. def., pero decía“prometen”, por “deben”,

y “exonere” por “exonera”.
P. In., art. 1675, red. def., pero conservabala última variante del

P. 1853.
Correspondeal art. 1189 del C. F.

ART. 1500

Paraqueel deudorquedelibre, debepagaro ejecutaren
su totalidad una de las cosasque alternativamentedeba, y
no puedeobligar al acreedora que acepteparte de unay
partede otra.

La elecciónes del deudor,a menosque se hayapactado
lo contrario.

P. 1842, tít. Y., art. 2, Y P. 1847, art. 51, red. def., peroen su i.
1 decían “ha prometido alternativamente” por “alternativamentedeba”
y “reciba” en vez de “acepte”.

P, 1853, art. 1676, red. d~f., pero repetía la primera variante de los
proyectos anteriores.

P. In., art. 1676, red. def.
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ART. 1501

Siendola eleccióndel deudor,no puedeel acreedorde-
mandardeterminadamenteuna de las cosasdebidas, sino
bajola alternativaen quese le deben.

P. 1842, tít. V, art. 3; P. 1847, art. 52, red. def., perodecían“pro-
metidas”,en lugar de “debidas”, y decía “todas” antes de “bajo”.

P. 1853, art. 1677, red. def., pero conservaba la primera variante
anotadaen los proyectosanteriores.

P. In., art. 1677, red. def.

ART. 1502

Si la elecciónes del deudor,está a su arbitrio enajenar
o destruir ‘cualquiera de las cosasque alternativamentede-
be mientrassubsistaunade ellas.

Pero si la elecciónes del acreedor,y alguna de las cosas
que alternativamentese le debenperecepor culpadel deu-
dor, podrá el acreedor,a su arbitrio, pedir el precio de esta
cosa y la indemnizaciónde perjuicios,o cualquierade las
cosasrestantes.

P. 1842, tít. V, art. 6, decía:
“Si la elecciónes del acreedor,y una de dos cosasprometidasaher-.

nativamenteno puedeser objeto de la obligación,o se destruyesin culpa
del deudor, el acreedor puede sólo pedir la restante;y si ha habidoculpa
del deudor,puedepedir a su arbitrio, o la cosa restante, o el precio de
la cosadestruida”.

Su artículo 7 decía:
“Si la elección es del acreedor,y todas las cosas comprendidasen

la obligación alternativaperecierensin culpa del deudor, y antes de ha-
berse éste constituido en mora, se extingue la obligación; pero, si por
culpa suya ha perecido alguna de ellas, puede el acreedorpedir, a su
arbitrio, el precio de ésta, o el de la queperecióúltimamente”.

P. 1847, art. 53, i. 2 y 3, red. def. de los actuales i. 1 y 2, perosu
i. 2, decía “alternativamenteprometidas”,en lugar de “que alternativa-
mente debe”, y “subsiste” por “subsista” y su i. 3 decía “una de las
cosasalternativamenteprometidas”por “algunade las cosasque alterna-
tivamentese le deben”,

P. 1853, art. 1679, red. def., pero conservabalas variantesprimera
y última del P. 1847.

P. lii., art. 1679, red. def.
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ART. 1503

Si una de las cosasalternativamenteprometidasno po-
día serobjetode la obligacióno llega a destruirse,subsistela
obligación alternativade las otras; y si una sola resta,el
deudores obligadoa ella.

P. 1842, tít. Y, art. 4, decía:
“Si la elecciónes del deudor,y unade dos cosasprometidasalterna-

tivamenteno puedeser objeto de la obligación, o llega a destruirse,la
obligacióndeja de ser alternativa,y el deudores obligadoa la prestación
de la cosarestante”.

P. 1847, art. 53, i. 1; l~.1853 art. 1678, red. def., pero comenza-
ban: “Si una de las cosas prometidasalternativamenteno puede”.

P. In., art. 1678, decía“debidas” por “prometidas” y “puede” por
“podía”. P. A. igual al P. Jis., Las modificacioneslas hizo Bello en la
corrección final del Cd.

NOTA DE BELLO: (en P. l~.): “Pot. Traité des obligations n. 250”.

ART. 1504

Si perecentodaslas cosascomprendidasen la obligación
alternativa,sin -culpa del deudor,se extinguela obligación.

Si con culpa del deudor, estaráobligado al precio de
cualquierade las cosasqueelija, cuandola elecciónes suya;
o al precio de cualquierade las -cosasqueel acreedorelija,
cuandoes del acreedorla elección.

P. 18-42, tít. Y, art. 5, decía:
“Si la elecciónes del deudor, y perecentodaslas cosascomprendidas

en la obligación alternativa,sin culpa suyay antesde haberseconstitui-
do en mora, se extinguela obligación; pero, si por culpa suya ha pere-
cido alguna deellas, subsistela obligación, y es obligadoal priecio de la
cosaquepereció últimamente”.

P. 1847, art. 53, j. 4, y P. 1853, art. 1680, red. def. del actual i. 1,
pero decían“y antesde haberseel deudorconstituidoen mora”, después
de “deudor”.

P. lis., art. 1680, red. def., peroconteníaun último inc., que decía:
“La mora produce los mismos efectosquela culpa segúnlas reglasdel
artículo 1855”. (Su art. 1855 correspondeal actual art. 1672).
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TÍTULO VII

DE LAS OBLIGACIONES FACULTATIVAS





ART. 1505

Obligación facultaüvaes la que tiene por objeto una
cosadeterminada,pero concediéndoseal deudorla facultad
de pagarcon esta cosao con otra que se designá.

P. 1 842, tít. VI, art. 1, red. def., sin las palabrasfinales “que se
designa”.

P. 1847, art. 54; P. 1853, art. 1681, y P. In., art. 1681, ftd. def.

ART. 1506

En la obligación facultativa el acreedorno tiene dere-
cho para pedir otra cosa que aquélla a que el deudor es
directamenteobligado, y si dicha cosa perecesin culpadel
deudory antesde haberseésteconstituidoen mora, no tiene
derechopara pedir cosaalguna.

P. 1842, tít. VI, art. 2; P. 1847,art. 55;
P. 1853, art. 1682, y P. In., art. 1682, red. def.

ART. 1507

En caso de duda sobresi la obligación es alternativao
facultativa, se tendrápor alternativa.

P. 1842, tít. VI, art. 3; P. ¡847, art. 56;
P. 1853k art. 1683, y P. In., art. 1683, red. def.
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TÍTULO VIII

DE LAS OBLIGACIONES DE GÉNERO





ART. 1508

Obligacionesde género son aquéllasen que se debein-
determinadamenteun individuo de una claseo génerode-
termina-do.

P. 1842, tít. VII, art. 1; P. 1847, art. 57;
P. 1853, art. 1684, y P. lis., art. 1684, red. def.

ART. 1509

En la obliga-ción de género,el acreedorno puedepedir
determinadamenteningún individuo, y el deudor queda
libre de ella, entregandocualquierindividuo del género,con
tal queseade una calidada io menosmediana.

P. 1842, tít. VII, art. 2; P. 1847, art. 58;

P. 1853, art. 1685,y P. lis., art. 1685, red. def.

ART. 1510

La pérdidade algunascosasdel génerono extingue la
obligación,y el acreedorno puedeoponersea queel deudor
las enajeneo destruya,mientrassubsistanotrasparael cum-
plimiento de lo que debe.

P. 1842, tít. VII, art. 3; P. 1847, art. 59; P. 1853, art. 1686, y
P. lis., art. 1686, red. def., pero decían “de la obligación”, en lugar de
“de lo que debe”.
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TÍTULO IX

DE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS





ART. 1511

En gençral,cuandose hacontraidopor muchaspersonas
o para conmuchasla obligacióndeunacosadivisible, cada
uno de ios deudores,en el primer caso,es obligadosolamen-
te a su parteo cuotaen la deuda,y cadauno de los acree-
dores, en el segundo,sólo tiene derechoparademandarsu
parte o cuotaen el crédito.

Peroen virtud de la convención,del testamentoo de la
ley puedeexigirsea cadauno de losdeudoreso por cadauno
deios acreedoresel total de la deuday entoncesla obligación
es solidaria o insólidum.

La solidaridaddebeser expresamentedeclaradaen todos
los casosen que no la establecela ley.

P. 1842, tít. VIII, art. 1, y P. 1847, art. 60, red. def., perosusi. 1
decíanademás“personas”antesde “la obligación”, “el cumplimiento de
su parte” por “a su parteo cuotaen la deuda” y finalizaban“para de-
mandar el cumplimiento de la suya”.

Sus i. 3, finalizaban en “declarado”.
P. 1853,art. 1687, red. def,, pero su i. 1 conservabala primerava-

riante de los P. anterioresy finalizaba “demandarla suya”.
P. Iii., art. 1687, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 30: “Pot., Oblig., 265”.

ART. 1512

La cosaque se debesolidariamentepor muchoso a mu-
chos,ha deserunamisma,aunquese debade diversosmodos;
por ejemplo,pura y simplementerespectode unos,bajocon-
dición o a plazorespectode otros.
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P. 1842, tít. VIII, art. 2; P. 1847, art. 61, i. 1; P. 1853, art. 1688,
i. 1; y P. Ita., art. 1688, i. 1, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°;“Pot. Oblig., 163”.

ART. 1513 *

El deudorpuedehacerel pagoacualquierade los acree-
doressolidariosqueelija, a menosquehayasido demandado
por uno de ellos, puesentoncesdeberáhacerel pagoal de-
mandante.

-- La condonaciónde la deuda,la compensación,la nova-
ción que intervengaentreel deudory uno cualquierade los
acreedoressolidarios,extingue la deudacon respectoa los
otros,de la mismamaneraqueel pagolo haría; contal que
uno de éstosno hayademandadoya al deudor.

P. 1842, tít. VIII, art. 5, red. def. del i. 1.
El art. 6 correspondíaal i. 2 puesdecía:
“La remisión de la deuda,la compensación,la novacióno la confu-

sión, entre el deudory uno cualquierade los acreedoressolidarios,ex-
tingue la deuda con respectoa los otros, de la misma maneraque el
pago”.

P. 1847, arts. 62 y 63, repetíanla red. de los arts. 5 y 6 del
P. 1842.

P. 1853, arts. 1689 y 1690, repetíala red. de los arts. 62 y 63 del
P. 1847, pero agregabaal final del art. 1690, “lo haría; con tal que
uno -de los otros acreedoresno ha-ya demandadoya al deudor”.

P. lis., art. 1689, red. def. del i. 1.
El art. 1690 repetíala red. del art. 1690 del P. 1853, pero decía

“o la novación”en vez de “la novacióno la confusión”.
Enel P. A. selee un tercerinc. suprimidoluegoporBello, quedecía:
“Todo lo queinterrumpe la prescripciónrespectode uno de los co-

deudoressolidarios, aprovechaa todos los co-acreedoresy perjudica a
todos los co-deudores”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1842): Al art. 6: “L. 2, D. De duobus
reis constituendís. En estepunto hay diferenciaentreel derechoromano
y el adoptadopor los franceses.Entre los romanos,cadaacreedorsolida-
rio era mirado,respectodel deudor, comopropietarioúnicode la deuda.
Entrelos franceses,cadaacreedorno es, ni aun respectodel deudor,pro-

* P. 1842, traía ademásla siguientedisposición, no incluida en el Cd.:
“Art. 4. — El pago hecho por uno cualquiera de los deudores solidarios, o a uno

cualquiera de los acreedores solidarios, extingue la obligación respecto de todos; sin
perjuicio de las acciones que tengan entre sí por razón de las cuotas que correspon-
dan a los acreedores en ci crédito o a los deudoresen la deuda”.
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pietario del crédito, sino relativamentea su parte, y en lo demásno se le
mira sino comoun mero mandatariode sus co-acreedores”.

(en P. 1583): Al art. 1689: “Pot., Oblig., 260”.
(en P. lis.): Al art. 1690: “El Proyectose separaaquídel C. F. y

sigueel D9 R. VéaseDelv., n. 7, a la Pág. 140”.

ART. 1514

El acreedorpodrá dirigirse contratodoslos deudoresso-
lidarios conjuntamente,o contra cualquierade ellos a su
arbitrio, sin que por éste puedaoponérseleel beneficio de
división.

P. 1842, tít. VIII, art. 7, y P. 1847, art. 64, y P. 1853, art. 1691,
red. def., pero decían “cualquiera de los deudores solidarios”, en vez de
“todos los deudores solidarios conjuntamenteo contra cualquiera de
ellos”.

P. Iii., art. 1691, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 270”.

ART. 1515

La demandaintentadapor el acreedorcontra algunode
los deudoressolidarios, no extingue la obligación solidaria
de ninguno de ellos, sino en la parte en que hubieresido
satisfechapor el demandado‘~.

P. 1842, tít. VIII, art. 8; P. 1847, art. 65; P. 1-8 53, art. 1692, red.
def.,perodecían además “o algunos”despuésde “alguno”, “de los otros”
por “solidaria de ninguno de ellos”, “parte que” por “parte en que” y
finalizabancon la palabra “satisfecha”.

P. Itt., art. 1692, red. def., pero decía“o algunos”, despuésde “al-
guno” “de los otros”por “de ninguno de ellos” y finalizaba“satisfecha”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 271”.

* P. 1842, traía otro art, no incluido en el Cd. que decía: “Art. 3. Todo lo
que interrumpe la prescripción respecto de uno de los acreedoreso deudoressolidarios,
aprovechaen el ~primer caso a todos ios acreedoresy perjudica en el segundo a todos
los deudores”.

P. 1847, art. 61, i. 2, igual al P. 1842.
P. 18~3,art. 1688, i. 2, igual al anterior pero suprimía “o deudores”, “en el pri-

mer caso” y “en el segundo”.
P. lis., art. 1688, i. 2, igual al P. 1847, pero decía“co-acreedoreso respectode uno

de los co-deudores”en vez de“acreedoreso deudores”y “co-acreedores”y “co-deudores”
en vez de “acreedores” y “deudores”.
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ART. 1516

El acreedorpuederenunciar expresao tácitamentela
solidariedadrespectodeuno de ios deudoressolidarioso res-
pectode todos.

La renunciatácitamenteen favor de uno de ellos,cuan—
do le ha exigido o reconocidoel pagode su parte o ctiota
de la deuda,expresándoloasí en la demandao en la carta
de pago,sin la reservaespecialde la solidariedad,o sin la
reservageneralde sus derechos.

Peroestarenunciaexpresao tácitano extinguela acción
solidariadel acreedorcontra los otros deudores,por toda la
partedel crédito que no haya sido cubiertapor el deudor
a cuyo ben-eficiose renuncióla solidariedad.

Se renunciala solidariedadrespectode todosios deudores.
solidarios cuando el acreedorconsienteen la división de la
deuda.

P. 1842, tít. VIII, art. 14, i. 1, red. def. hasta“solidariedad”.
Su i. 2, decía: “La renunciatácitamente,cuandoha exigido o reco-

nocido a uno delos deudoressolidariosel pagode unapartede la deuda,.
expresándoloen la demandao cartade pago, sin la reservaespecialde la
solidariedad,o sin la reservageneralde sus derechos”.

P. 1847, art. 71, igual al anterior, pero añadía “en la” a-ntes de
“carta”.

P. 1853,art. 1697,i. 1 y 2, igual al P. 1847, peroen el i. 2 agregaba
“o cuota” despuésde “parte”.

Sui. 3, red. def., perodecía“codeudores”,en lugar de “deudores”.
P. Itt., art. 1693, red. def., -pero en su i. 2 decía“un pagopor” en

vez de “el pagode” y en su i. 3 conservabala variantedel P. 1853.

NOTASDE BELLO: (en P. l853): Al inc. 2~:“Pot., Oblig,, 277”..
Al inc. 3~:‘P. Goy., 1062, n9 5”.
(en P. In.) “Es algo diferentede la doctrinade Troplong,Cautione-

inent, n. 319 y siguientes”.

ART. 1517

La renunciaexpresao tácita de la solidariedadde una
pensiónperiódicase limita a los pagosdevengados,y sólo se
extiendea los futuros cuandoel acreedorlo expresa.
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1’. 1842, tít. VIII, art, 15; P. 1847, art. 72.
P. 1853, art. 1698,y P. Itt., art. 1694, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1212”.

ART. 1518

Si el acreedorcondonala deudaa cualquierade ios deu-
doressolidarios,no podrá despuésejercerla acción quese
le concedepor el art. 1514, sino con rebajade la cuotaque
correspondíaal primero en la deuda.

P. 1842, tít. VIII, art. 11~decía: “La remisiónhechaa uno de los
acreedoressolidarios aprovechaa los otros, si el acreedorno ha reservado
expresamentesu acción contra ellos; y aun entoncesla remisión será
sin perjuicio del derechode subrogaciónconcedidopor el artículo 16 de
estetítulo”. (La palabra“acreedores”por “deudores” correspondevisi-
blementea un lapsus).

P. 1847, art. 68, decía: “La remisión hechaa uno de los deuklores
solidarios aprovechaa los Otros, si el acreedorno ha reservadoexpresa-
mentesu acción contraellos; la cual, sin embargo,no podráejercersino
conrebajade la parteo cuotaquecorrespondiereal primeroen la deuda”.

1~. 1853, art. 1694, igual al P. 1847, perodecía“parte o cuota” en
vez de “cuota”.

P. Iii., art. 1695, decía: “La renunciatotal o parcial hechaa uno
de los deudoressolidariosaprovechaa los otros; y si la remisiónes par-
cial, el acreedorno podrá ejercersu acción contra ellos sino con rebaja
de lo quehayacondonadoal primero”.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Pot., ObUg., 275; C. F., 1210”.

ART. 1519 -

La novación entreel acreedory uno cualquierade los
deudoressolidarios, liberta a los otros, a menosque éstos
accedana la obligaciónnuevamenteconstituida.

P. 1842, tít. VIII, art. 12; P. 1847, art. 69.
P. 1853, art. 1695, y P. Itt., art. 1696, red. def.
NOTA DEBELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 274”.

ART. 1520

El deudor solidario demandadopuede oponer a la de-
mandatodas las excepcionesqueresultende la naturaleza
de la obligación, y ademástodas1-as personalessuyas.
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Libro IV, Título IX

Pero no puedeoponerpor vía de compensaciónel cré-
dito de un codeudorsolidario contra el demandante,si el
codeudorsolidariono le ha cedidosuderecho.

P. 1842, tít. VIII, art. 13, red. def. del actual i. 1, perodecía“rea-
les” en lugar de “que resultende la naturalezade la obligación, “que
sean” antesde “personales”y finalizaba “suyas, pero no las que sean
personalesde los otros deudoresexclusivamente”.

Su art. 10 correspondíaal actual i. 2, puesdecía: “El deudorsoli-
dario demandadono puedeoponerpor vía de compensaciónlos créditos
de su codeudorsolidario contra el demandante,sino hasta concurrencia
de lo queel dic-ho codeudorconsienta;salvo quepor el título de la obli-
gación solidaria aparezcala cuota de dicho codeudor solidario en la
deuda, puesen este caso, aun sin su consentimiento,podrá oponersela
compensaciónhastaconcurrenciade su cuota”.

P. 1847, art. 70, igual al art. 1-3 del P. 1842. Su art. 67, igual a.l
art. 10 del P. 1-842, pero finalizaba “concurrenciade la cuota de dicho
codeudorsolidario en la deuda”.

P. ¡853, art. 1696, i. 1, red. def., pero finalizaba “todas las que no
seanpersonalesde los otros deudoresexclusivamente”.

Su i. 2, decía: “Ni puede oponer por vía de compensaciónel crédi-
to de un codeudorsolidario contra el demandante,si no ha sido su-
brogadoen él por el codeudorsolidario”.

P. Ini., art. 1697, red deL, pero su i. 1, repetía la variante del
P. 1-8 53, y su i. 2 tambiéncomenzaba“Ni puedeoponer”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1842): Al art. 10: “Si duo rei promirtendi
socii non sint, non proderit alteri quod stipulatoralteri reo pecuniamde-
bet: 1. 10, D. De duobus reis constituendis.Este juicio de Papinianose
fundabaprobable-menteen que por el derechoantiguo la compensación
no seefectuabaipso jure en las accionesde derechoestricto, como erala
de que se trataba en el texto citado. Si Papinianohubieseescritodespués
que Justiniano igualó bajo este respecto las accionesde derechoestricto
a las otras,hubierasido probablementede opinión contraria. Ademásla
regla de Papinianoacarrearíaun circuito de acciones.Pedroy Pablode-
ben solidariamentea Santiago 1000 pesos,y Santiago heredaa Martín
que debe1000 pesosa Pedro. DesdequeSantiagoaceptala herencia de
-Martín, se operai~sojure la compensación;Pedroqueda libre con res-
pecto a Santiago,y por tanto deberíatambién libertarsePablo. Si San-
tiago, pues,demandaaPablo,ésteno tendríamás quehacerque oponer
la compensación,quedandosalva a Pedrosu acción contraPablopor la
cuota de Pabloen la deuda.Pero, no pudiendooponersedicha compen-
sación,Pablopagaríatoda la deudaa Santiago,y, subrogadoen la acción
de Santiago,procederíaluego contra Pedropor la cuota de éste en la
deuda. Pedroentoncesopondría la compensaciónde lo que Santiago le
debe como herederode su deudor, y Pablo repetiría contra Santiago.
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Véase el Curso de DerechoCivil de Delv., t. 2, p.. 507.
Razóncontraria: No se puedeobligar a Pedroa mudar de deudor

contrasu voluntad.
“La regla del artículo 10 ofrece una conciliación equitativa”.
(en P. 1853): Al -inc. 1~:“Como el beneficiode competencia,la in-

terdicción, la edadmenor,etc., C. F. 1208”.

Al inc. 2°:“L. 10. De duobusreis”.

ART. 1521

Si la cosaperecepor culpa o durantela mora de uno de
los deudoressolidarios, todosellos quedanobligadossolida-
riamenteal precio, salva la acciónde ios codeudorescontra
el culpableo moroso.Perola acciónde perjuiciosa quedie-
re lugar la culpa o mora, no podrá intentarla el acreedor
sino contrael deudor culpableo moroso.

P. 1842, tít. VIII, art. 9, y P. 1847, art. 66, red. def., pero decían:
“de los otros deudores”por “de los codeudores”.

P. 1853, art. 1693, y P. Iii., art. 169~,red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 273”.

ART. 1522

El deudorsolidario queha pagadola deuda,o la ha ex-
tinguido por algunode los mediosequivalentesal pago,que-
da subrogadoen la accióndel acreedorcon todossusprivi-
legios y seguridades,pero limitada respectode cada uno de
ios codeudor-esa la parteo cuota que tengaeste codeudor
en la deuda.

Si el negociopara el cual ha sido contraídala obligación
solidaria,concerníasolamentea algunoo algunosde los deu-
doressolidarios,seránéstos responsablesentresí, segúnlas
parteso cuotasqueles correspondanen la deuda,y los otros
codeudoresseránconsideradoscomo fiadores.

La parteo cuotadel codeudorinsolventese reparteen-
tre todoslos otrosa prorratade las suyas,comprendidosaun
aquéllosa quienesel acreedorhayaexoneradode la solida—
riedad.

447
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P. 1842, tít. VIII, art. 16, decía:
“El deudorsolidario queha pagadola deuda,o la ha extinguido por

algunosde los medios equivalentesal pago,queda subrogadoen la ac-
ción del acreedorcon todos sus privilegios y seguridades,pero con de-
ducción de la cuota que le correspondaen la deuda. Y si uno de sus
codeudoresle pagare,o extinguiere la deudarestantepor algunode los
mediosequivalentesal pago, se subrogarádel mismo modo en la acción
solidaria con deducciónde las cuotas de los dos; pero no tendrá acaión
contrael primer pagador.Y asísucesivamente.

“Sin embargo,cuandoun deudor subrogadoen la acción solidaria
no pudiesellevarla a efecto por insolvencia de uno de sus codeudores,
podrá repetir subsidiariamentecontra cualquiera de los otros codeudo-
res, aun aquellosque fueron subrogadosen la acciónsolidaria antesque
él, y quele hantrasmitidomediatao inmediatamentela acciónsolidaria”.

P. 1847,art. 73, i. 1, red. def. del actual i. 1, perofinalizaba “a la
cuota de ésteen la deuda”.

Su i. 2, correspondíaal actual i. 3, puesdecía: “La cuotadel codeu-
dor insolventese reparteentretodoslos otros a prorrata de sus cuotas”.

P. 1853, art, 1699, red. def., peroel i. 3 comenzaba“La cuota del
codeudor” y decía“de sus cuotas”por “de las suyas”.

P. Itt., art. 1699, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. l~: “C. E., 1213; Delv.

tomo II, pág. 52, nota3”.
Al inc. 2°:“C. F., 1213”.
Al inc. 3~:“Pot., Oblig., 276, 278”.

ART. 1523

Los herederos de cadauno de los deudoressolidariosson,
entretodos,obligadosal total de la deuda;pero cadahere-
dero serásolamenteresponsablede aquellacuotade la deu-
da que correspondaa su porción hereditaria.

P. 1853, art. 1700, red. def., pero comenzaba“Los herederosdel
deudor solidario son obligados” y decía “cada uno” en vez de “cada
heredero”.

P. In., art. 1700, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. Ia’.): “Delv., n. 3, a la página140”.
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TÍTULO X

DE LAS OBLIGACIONES DIVISIBLES
E INDIVISIBLES





ART. 1524

La obligación es divisibleo indivisible segúntengao no
por objeto una cosa susceptiblede división, sea física, sea
intelectualo de cuota.

Así la obligaciónde concederunaservidumbrede trán-
sito o la de hacerconstruir una casason indivisibles; la de
pagarunasumade dinero, divisible.

P. 1842, tít. IX, art. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía“o he-
cho” despuésde “cosa” y finalizabaen “intelectual”.

Su art. 2, decía: “La obligación es indivisible, aunquela cosa que
debadarseo el hechoquedebaejecutarseadmitadivisión por su natura-
lez-a, si estacosao estehecho,por el aspectoparticular en que se consi-
dera, no admiteejecuciónparcial”.

P. 1847,art. 74, igual al art. 1, delP. 1842. Su art. 75, igual al art. 2

del citado P., peroagregaba“prestacióno” antesde “ejecución”.
P. 1-853, art. 1701, red. def. del actual i. 1, pero conservabala pri-

meravariantede ios P. anteriores.
Su -art. 1702, igual al art. 75, del P. 1847.
P. Iii., art. 1701, red. def., peroen su i. 2, no traía la palabra “ha-

cer” y finalizaba “dinero o la de desmontarun terreno,divisible”.
La -actualredacción fue puestapor Bello en la correcciónfinal.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1217; Pot., Oblig., 28$,

289; C. L., 2104”.

ART. 1525

El ser solidaria una obligación no le da el carácterde
indivisible

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1703, red. def.
Correspondeal art. 1219 deI C. F.
* P. 1842, tít. IX, art. 3, y P. 1847, art. 76, decían: “La mera convención de

las partes no da a la obligación el carácter de indivisible”.
P. 1853, art. 1703, igual a los anteriores,pero suprimía “mera”.
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ART. 1526

Si la obligaciónno essolidariani indivisible, cadauno de
los acreedorespuedesólo exigir sucuota,y cadauno de los
codeudoreses solamenteobligadoal pago de la suya; y la
cuotadel deudor insolventeno gravaráa sus codeudores.
Exceptúanselos casossiguientes:

l~’ La acciónhipotecariao prendariase dirige contra
aquélde los codeudoresqueposea,en todo o parte,la cosa
hipotecadao empeñada.

El codeudorquehapagadosupartede la deuda,nopue-
re recobrarla prendau obtenerla cancelaciónde la hipo-
teca,ni aunen parte,mientrasno se extinga el total de la
deuda;y el acreedora quien se ha satisfechosu parte del
crédito, no puederemitir la prendao cancelarla hipoteca,
ni aunen parte,mientrasno hayansido enteramentesatis-
fechossus coacreedores.

2° Si la deudaes de unaespecieo cuerpocierto, aquél
de los codeudoresque lo poseees obligadoa entregarlo.

39 Aquél de los codeudorespor cuyo hechoo culpa se
ha hechoimposible el cumplimientode la obligación,esex-
clusiva y solidariamenteresponsablede todo perjuicio al
acreedor.

4° Cuandopor testamentoo por convenciónentrelos
herederos,o por la partición de la herencia,se ha impuesto
a uno de los herederosla obligaciónde pagarel total deuna
deuda,el acreedorpodrá dirigirseo contraesteherederopor
el total de la deuda,o contracadauno de los herederospor
la parte que le correspondaa prorrata.

Si expresamentese hubiereestipuladoconel difunto que
el pagono pudiesehacersepor partes,ni aunpor los herede-
ros deldeudor,cadaunode éstospodráserobligadoa enten-
dersecon sus coherederospara pagarel total de la deuda,
o a pagarlaél mismo,salva-su acciónde saneamiento.

Pero los herederosdel acreedor,si no entablanconjun-
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tamentesu acción, no podránexigir el pago de la deuda,
sino a prorratade sus cuotas.

59 Si se debeun terreno, o cualquierotra cosa inde-
terminada,cuyadivisión ocasionaregraveperjuicio al acree-
dor, cadauno de los codeudorespodrá serobligadoaenten-
derseconlos otros parael pagode la cosaentera,o apagar-
la él mismo,salva su acciónpara ser indemnizadopor los
otros.

Pero los herederosdel acreedorno podránexigir el pago
de la cosaenterasino intentandoconjuntamentesu acción.

6° Cuandola obligación es alternativa,si la elecciónes
de los acreedores,debenhacerlatodosde consuno;y si de
los deudores,debenhacerlade consunotodoséstos.

P. 1842, tít. IX, art. 4, decía:
“La obligación divisible debeejecutarseentreel deudory el acreedor

comosi fuese indivisible. Su divisibilidad se entienderespectode los he-
rederos,queno puedenexigir el pago de la deuda ni son obligados .i

hacerlo sino a prorrata de sus porcionesheréditarias;salvas las excep-
cionessiguientes:

“1 La acción hipotecariase dirige por toda la deudacontrael he-
rederoqueposeela cosahipotecadao partede ella.

“2~ El herederoqueha pagadosu parte de la deuda, no puedere-
cobrarla prenda,ni aun en parte,sino extinguiendoel total de la deuda;
y -el herederoa quienseha satisfechosu partedel créditb, no puederemi-
tir la prendani aunen parte,mientrasno hayan sido enteramentesatis-
fechos sus coherederos.

“33 Si la deudaesde unaespecie,el herederoquela poseeesobligado
a entregarlaa petición del acreedor;quedándoleexpeditasu accióncon-
tra sus coherederos.

“43 Cuandoporel testamentose ha impuestoa unode los herederos
la obligaciónde pagarel total de una deuda,el acreedorpodrá dirigirse
o contra esteherederopor el total de la deuda,o contra cadauno de ios
herederospor la parteque le correspondaa prorrata.

“~3 Cuandola obligaciónes alternativa,si la elecciónes del acree-
dor, y uno de susherederosdemandasu parte de una de las cosascom-
prendidasen la obligación, la demandano es válida si no constaquelos
coherederosconsientenen pedir las otras partesde la misma cosa; y si
la elecciónes del deudor,y uno de los herederosde éstepagasu parte
de una de las cosas comprendidas en la obligación,el pagono es defini-
tivamenteválido, si los coherederosdel deudorno consientenen pagar
lasotraspartesde la misma cosa”.
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P. 1847, art. 77, repetíala red. del P. 1842, perosu i. 1 d-ecía“indi-
visibilidad”, en lugar de “divisibilidad”, y “pagarla” por “hacerlo”; su
N° 1°decía“posea” por “posee”; su N°2° agregaba“u obtenerla can-
celación de la hipoteca” despuésde “recobrar la prenda” y “o cancelar
la hipoteca”despuésde“remitir la prenda”;suN°39 finalizabaen “acree-
dor” y su N°5°decía“si no constaquelos coherederosconsienten”en
vez de “si los coherederosdel deudorno consienten”.

P. 1853,art. 1704, i. 1, igual al P. 1847, pero empleabanuevamente
“divisibilidad” y decía “los cualesno pueden”en vez de “que no pue-
den” y “cuotas” en vez de “porciones”.

Su N°1°,igual al P. 1 847, peroagregaba“o pignoraticia”despuésde
“hipotecaria”, suprimía “por toda la deuda” y añadía “o empeñada”
despuésde ‘~hipotecada”.Volvía a decir “posee” en vez de “posea”.

Su N°2°, igual al P. 1 847, pero decía“extinguiéndose”por “extin-
guiendo”.

Su N°3, red. def. del actual2, pero decía“el heredero”por “aquél
de los codeudores”.

Su N°4°,red. def. del actual 3, pero comenzaba“aquéllosdelos he-
rederospor cuyo”, decía“son” por “es” y finalizaba “responsablesal
acreedor.Perola penaestipuladaparael casode no ejecutarsela obliga-
ción se divide entre todos los herederos”.

SuN° 5, red. def. del i. 1 delactual4°.Su N°6°conteníala ideadel
i. 2 del actualN°4°,puesdecía: “Si expresamentesehubiereestipulado
con el difunto que el pago no pudiesehacersepor partes,ni aun por
los herederos del deudor, ningún herederopodráofrecer su cuota de la
deuda,sino el todo, de consunocon sus coherederos.Pero, a pesardeesa
estipulación,el pagopodría hacersea los herederosdel acreedora pro-
rrata de sus cuotas”.

Y suN°7 correspondíaal actualN°6 puesdecía: “Cuandola obli~
gación es alternativa, si la elecciónes del acreedor,deben hacerlatodos
sus herederosde consuno;y si la elecciónes del deudor, debenhacerla
de consunotodos los herederosde éste.

“La misma regla se aplica a la deuda indeterminadacuya división en
partesintelectualeso realesocasionaregraveperjuicio al acreedor,como
la deuda de una casao de un terreno”.

P. Iii., art. 1704, i. 1, igual al P. 1853, pero agregaba“en general”,
despuésde “debe”.

El i. 1 del N9 1°, decía: “La acción hipotecaria o prendariase dirige
contrael herederoqueposeela cosahipotecadao empeñada,o partede
ella, paraqueentreguedicha cosao parte,o pague el total de la deuda”.

El i. 2, desu N°1°,red. def., perocomenzaba:“El herederoque ha
pagado”,decía“herederoa quien” por “acreedora quien” y finalizaba
“sus coherederos”.

Su N°2°igual al N° 39 del P. 1853.
Su N° 39 igual -al 49 dci P. 1853, hasta “acreedor”.
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Su N°4, red. def. del actualN°4°,perosu i. 2 decía “o pagarla” en
vez de “o a pagarla”

Y su N° 59 decía: “Si se debeun terreno,o cualquierotra cosain-
determinada, cuya división ocasionare grave perjuicio al acreedor, se
seguiránlas reglasde los incisos 2 y 3 del número49”~

El inciso final de este art. contenía el i. 1 del N°79 del P. 1853, que
correspondíaal actualN° 6°.

En el P. A., el i. 1 de su N°59 finalizaba “salva su acción de sanea-
miento” y su i. final correspondíaal actual N°6°.Bello modificó estas
-dos variantesen la corrección final del Cd.

NOTAS, DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°:“Pot., Oblig., 300”.
Al núm. 4: “Pot., Oblig., 305, 306, 307”.
Al núm. 5: “Pot., Oblig., 308”.

Al núm. 6: “Pot., Oblig., 314, 315”.
Al núm. 7: “C. F. 1221, con el comentariode Rg.; Pot., Oblig.,

313, 316”.

ART. 1527

Cada uno de los que han contraído unidamenteuna
obligación indivisible, es obligadoa satisfacerlaen el todo,
aunqueno se hayaestipuladosolidariedad,y cadauno delos
-acreedoresde una obligación indivisible tiene igualmente
derechoa exigir el total.

P. 1842, tít. IX, art. 6; P. 1847, art. 79; P. 1853, art. 1707, y
P. Iii., art. 1707, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 1222, 1224, con el comen-

tario de Rg.; Pot., Oblig., 323, 324”.

ART. 1528

Cadauno delos herederosdel queha contraídounaobli-
gación indivisible es obligado a satisfacerlaen el todo, y
cadauno de los herederosdel acreedorpuedeexigir su eje-
cución total.

P. 1842,tít. IX, art. 7; P. 1847,art. 80; P. 1853, art. 1708; y P. In.,
art. 1708, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1222, 1224, con dicho co-
mentario;Pot., ib.”.
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ART. 1529

La prescripcióninterrumpida respectode uno de los
deudoresde la obligación indivisible, lo es igualmenteres-
pecto de los otros.

Esteart, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1708 a., red. def. (Res-.
pectoa los P. anterioresconvienerecordarla disposición anotadaal pie
del actualart. 1515). Correspondeal art. 2249 del C. F.

ART. 1530

Demandadouno de los deudoresde la obligación indivi-
sible, podrá pedir un plazopara entendersecon los demás
deudoresa fin de cumplirla entre todos; a menos que la
obligaciónsea de tal naturalezaqueél solo puedacumplir-
la, puesen tal casopodrá sercondenadodesdeluegoal total
cumplimiento, quedándolea salvosu accióncontra los de-
másdeudores,parala indemnizaciónque le deban.

P. 1842, tít. IX, art. 11; decía:
“Demandadouno de los deudoresde la obligación indivisible podrá

pedir un plazoparacitar a sus codeudoresa que comparezcancon él en
juicio; a menosquela obligaciónsea de tal naturalezaque a él solo sea
posiblecumplirla; en cuyo casopodrá ser condenadodesdeluegoal total
cumplimiento, quedándole a salvosu acción contralos demásdeudores,
si hubiere lugar a ella”.

P. 1847, art. 84; P. 1853,art. 1712, repetían la red-. del P. 1842,pero
finalizaban“en cuantohubierelugar a ella”.

P. Iii., art. 1713, red. def., perodecía“con suscodeudoresparacum-
plirla”, en lugar de “con los demásdeudoresa fin de cumplirla”.

En el P. A. esteart, correspondíaal 1534 y decía“con susdeudores”
en vez de “con los demásdeudores”.

Bello cambióde sitio el art. y lo modificó en la correcciónfinal del
Cd.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1225”.
(en P. In.): “Goy., Concordancias, art. 1077”.

ART. 1531

El cumplimiento de la obligación indivisible por cual-
quiera de los obligados,la extinguerespectode todos.
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P. 1842, tít. IX, art. 8: P. 1847,art. 81.
P. 1853, art. 1710,y P. Iii., art. 1710, red. def.

ART. 1532

Siendodos o máslos acreedoresde la obligación indivi-
sible, ninguno de ellos puede,sin el consentimientode los
otros,remitir la deudao recibir el preciode la cosadebida.
Si algunode los acreedoresremite la deudao recibeel precio
de la cosa, sus coacreedorespodrían todavía demandarla
cosamisma,abonandoal deudorla parteo cuotadel acree-
dor quehaya remitido la deudao recibido el precio de la
cosa.

P. 1842, tít. IX, art. 10, red. def., pero no traía la frase “sin el
consentimientode los otros”, finalizabaen “demandarla cosa”.

P. 1847, art. 83, red. def., pero finalizaba“demandarla cosaofre-
ciendo abona-ral deudorla mitad del precio, si son dos los acreedores,
el tercio si son tres, etc.”.

P. 1853, art. 1709, red. def., pero decía“cosa indivisible”, en lugar
de “cosa misma”.

P. Jis., art. 1709, red. def.

NOTADE BELLO: (enP. 1853): “C. F. 1224; Pot., Oblig., 328”. En

el P. A. correspondeal 1530.

ART. 1533

Es divisible la acciónde perjuiciosqueresultade no ha-
bersecumplido o de haberseretardadola obligación indivi-
sible; ningunode los acreedorespuedeintentarlay ninguno
de ios deudoresestá sujeto a ella, sino en la parte que le
quepa.

Si por elhechoo culpade uno de ios deudoresde la obli-
gaciónindivisible se ha hecho imposible el cumplimientode
ella, ese solo seráresponsablede todos los perjuicios.

P. 1.842, tít. IX, art. 9, red. def. del actuali. 1, perono decía“o de
haberseretardado”, decíaademás“o de los herederosdel acreedor”des-
puésde “acreedores”y “o de los herederosdel deudor”despuésde “deu-
dores”.

457



Libro IV, Título X

Su art. 12 decía: “Si por culpa de uno de los deudorespereceel cuer-
po cierto que forma el objeto de la obligación indivisible, subsistirála
obligación contra él aulo; y los demásno estaránsujetosni aun a la ac-
ción de perjuicios”.

P. 1847, arts. 82 y 85 igualesal 9 y al 12 del P~1842.
P. 1853, art. 1711, red. def. del i. 1, pero comenzaba“Es indivisible

la acción” y conservabalas dos últimas variantesdel P. 1847.
Su art. 1714 igual al 85 del P. anterior.
P. In., art. 1711, red. def.
En el P. A. correspondeal art. 1532.

ART. 1534’~

Si de dos codeudoresde un hecho que debaefectuarse
en común,el uno estápronto a -cumplirlo, y el otro lo re-
husa o retarda, éste soio seráresponsablede los perjuicios
que de la inejecución o retardo del hecho resultaren al
acreedor.

P. 1853, art. 1713, y P. In., art. 1712, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblíg., 335”.
En el P. A. correspondeal 1533.

P. 1842, tít. IX, traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 5~El
deudor que, estandosólo obligado a una cuota, haya satisfechotoda la deuda,tendrá
a salvo su acción contra los codeudorespor las porciones que les correspondena pro-
rrata”.

P. 1847, art. 78, igual al P. 1842, pero decía “correspondan”en vez de “corres-
ponden”.

P. 1853, art. 170S tampoco incluido en el Cd. decía: “Los que han contratado
con un tercero una deuda divisible, se entienden obligados respecto del tercero por
partes iguales,si en el contratono se han determinadocuotas; sin perjuicio de estar
obligados entresí a prorrata de su interés en el negocio, o segúnlo que hayan esti-
pulado entre sí.

“La misma regla se aplica al derecho de los coacreedoresde una obligación divi-
sible, contratadapor ellos”.

Su art. 1706, i. 1, igual al art. 78 del P. 1847. Sus i, 2 y 3, decían: “Si hubiere
pagado algo más de lo que le correspondea prorrata, tendrá derechoa que sus codeu-
dores 19 indemnicen de la misma manera.

“La porción del insolvente gravará a los otros”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1705: Al inc. 1°:”Delv., tomo III, pág.
226, núm. 6”.

Al art. 1706: Al iw. - : “C. F’., 1221, con el comentario de Rg.”.
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DE LAS OBLIGACIONES CON CLÁUSULA PENAL





ART. 1535

La cláusula penal es aquéllaen que una persona,para
asegurarel cumplimientode unaobligación,se sujetaa una
pena,queconsisteendar o ha-ceralgoen casode no ejecutar
o de retardarla obligaciónprincipal.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:escribió
al final: “. . . en caso de no ejecutar la obligación principal o de retardar
su ejecución”.

P. 1842, tít. X, art. 1, y P. 1847, art. 86, red. def., perodecían“se
impone una pena”en vez de “se sujetaa unapena” y no decían“o de
retardar”.

P. 1853,art. 1715, y P. Jis., art. 1715, red. def.
NOTADE BELLO: (en 1~. 1853): “C. F. 1226”.

ART. 1536

La nulidad de la obligación principal acarreala de la
cláusula penal, pero la nulidad de ésta no acarreala de
la obligaciónprincipal.

Con todo, cuandouno prometepor otra persona,im-
poniéndoseunapenapara el casode no cumplirsepor ésta
lo prometido,valdrá la pena,aunquela obligaciónprinci-
pal no tengaefectopor falta del consentimientode dicha
persona.

Lo mismo sucederácuandouno estipulacon otro a fa-
vor de un tercero,y la personacon quien se estipulase su-
jeta a unapenaparael casode no cumplir lo prometido.

P. 1842, tít. X, art. 2, y P. 1847, art. 87, red. def. de los actuales
1. 1 y 2, peroen el 2~decían “sea nula por la falta de” en vez de “no
tengaefectopor falta del”.
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P. 1853, art. 1716, red. def. de los actualesi. 1 y 2, peroen su i. 2

decía“sea nula” en vez de “no tengaefecto”.
P. In., art. 1716, red. def., peroen su i. 2 conservabala variantedel

P. 1853.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. ~ “C. F. 1227”.

ART. 1537

Antes de constituirseel deudor en mora, no puede el
acreedordemandara su arbitrio la obligaciónprincipal o la
pena, sino sólo la obligación principal; ni constituido el
deudoren mora,puedeel acreedorpedira un tiempoel cum-
plimiento de la obligación principal y la pena,sino cual-
quiera de las dos cosasa su arbitrio; a menosqueaparezca
haberseestipuladola penapor el simple retardo,o a menos
que se haya estipulado que por el pago de la pena no se
entiendaextinguida la obligación priñcipal.

P. 1842,tít. X, art. 3, y 1~. 1847, art. 88, red. def., perono traíanlas
palabras“el acreedor” antesde “pedir” ni la frase “sino cualquiera de
las dos cosasa su arbitrio” y decía “la penase haya estipuladoexpresa-
mente”, en vez de “aparezcahaberseestipuladola pena”.

P. 1853, art. 1717, y P. In., art. 1717, red. def., pero no traían la.
palabra“cosas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1228, 1229”.

ART. 1538

Háyaseo no estipuladoun términodentro del cual deba
cumplirse la obligación principal, el deudor no incurre en
la penasino cuandose ha constituidoen mora, si la obliga-
ción es positiva.

Si la obligación es negativa,se incurre en la penadesde
quese ejecutael hechode que el deudor se ha obligadoa
abstenerse.

P. 1842, tít. X, art. 4, y P. 1-847, art. 89, red. def. del actual i. 1,
pero decían además, al final, “o cuando ha ejecutado el hecho de que
se ha obligado a abstenerse”que correspondea

1 actual i. 2.
P. 1853, art. 1718, y P. iii., art. 1718, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°:“C. F. 1230, con el co-
mentariode Rg.”.
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ART. 1539

Si el deudorcumple solamenteuna partede la obliga-
ción principal y el acreedoracep-taesaparte, tendrádere-
cho paraquese rebajeproporcionalmentela penaestipulada
por la falta de cumplimientode la obligaciónprincipal.

P. 1842, tít. X, art. 5, y P. 1847, art. 90, red. def., perodecían“esta
parte, podrá el juez rebajar” en vez de “esa parte, tendrá derechopara
que se rebaje”.

P. 1853, art. 1719, red. def., pero decía todavía “podrá el juez re-
bajar” en vez de “tendrá derechoparaqueserebaje”.

P. Jis., art. 1719, red. def.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1231”.

ART. 1540

Cuandola obligacióncontraidacon cláusulapenales de
cosa divisible, la pena, del mismo modo que la obligación
principal, se divide entrelos herederosdel deudoraprorrata
de sus cuotashereditarias.El herederoque contravienea la
obligación, incurre pues en aquella parte de la pena que
correspondea su cuotahereditaria;y el acreedorno tendrá
a-cción alguna contra los coherederosqueno han contrave-
nido a la obligación.

Exceptúaseel casoen quehabiéndosepuestola cláusula
penalconla intenciónexpresade queno pudieraejecutarse
parcialmenteel pago, uno de los herederosha impedido el
pagototal: podrá entoncesexigirsea este herederotoda la
pena,o a cadauno su respectivacuota,quedándolea salvo
su recursocontrael herederoinfractor.

Lo mismo se observarácuandola obligación contraída
con cláusulapenal es de cosa indivisible.

P. 1842, tít. X, art. 6, y P. 1847, art. 91, i. 1, red. def. del actual
i. 1, hasta “hereditarias”pero decía“porciones” en vez de “cuotas”.

Sus i. 2, decían:“Y si la obligacióncontraídaconcláusulapenales de
cosaindivisible, se exigirá la penaen su totalidad al herederopor quien
hayadejadode cumplirsela obligación,o a todoslos herederosa prorrata

463



Libro 1V, Título Xl

de sus porcioneshereditarias, salva su acción contra el herederoin-
fractor”.

P. 1853, art. 1720, i. 1, red. def. del i. 1.
Su i. 2, igual al i. 2 de los P. anteriores,perodecía“se incurre en la

penatotal por la contravencióndecualquierade los herederosdel deudor,
y podrá exigirse” en lugar de “se exigirá” y “quedándolesa salvo” en
lugar de “salva”.

P. lis., art. 1720, red. def. de ios actualesi. 1 y 2, pero en el 2~
decía“con la intención de que no pudiese”, en vez de “con la intención
expresade que no pudiera”.

Su art. 1720 a, repetíala red. del i. 2 del art. 1720, del P. 1853,
perosuprimía la “Y” inicial y decía“recurso”, en lugar de “acción”.

NoTA DE BELLO: (enP. 1853): Alinc. 1~:“C.F., 1233”.
Al inc. 20: “C. F., 1232”.

ART. 1541

Si a la penaestuviereafecto hipotecariamenteun in-
mueble,podráperseguirsetoda la penaen él, salvoel recur-
so de indemnizacióncontra quien hubierelugar.

Esteart. aparece solamenteen el P. lis., art. 1720 b., red. def., pero

terminaba“salvo el mismo recurso”.

ART. 1542

Habrálugar a exigir la penaen todoslos casosen que
se hubiereestipulado,sin quepuedaalegarsepor el deudor
quela inejecuciónde lo pactadono ha inferido perjuicio al
acreedoro le ha producidobeneficio.

P. 1853, art. 1721, decía:
“No habrá lugar a pedir el cumplimiento de la cláusulapenal sino

en los casos en que sin ella habría lugar aindemnizaciónde-perjuicios”.
P. Iii., art. 1721, decía:
“Habrá lugar a pedirel cumplimiento de la cláusulapenal en todos

los casosen quese hubiereestipulado,y no podrá alegarseque la pena
es excesivao los perjuicios ningunos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “P. Goy., 1082”.

ART. 1543

No podrá pedirsea la vez la penay la indemnización
de perjuicios,a menosde haberseestipuladoasí expresamen-
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te; perosiempreestaráal arbitrio del acreedorpedir la in-
demnizacióno la pena.

Este art. aparece solamente en el P. In., art. 1722 a., quedecía:
“No podrápedirsea la vez el cumplimiento de la cláusulapenaly la

indemnizaciónde perjuicios, ni estaráal arbitrio del acreedorpreferir
la indemnizacióna la pena; a menosde habérseleconcedidoexpresa-
mentela facultad de exigir ambascosas,o cualquierade ellas a su ar-
bitrio”.

Correspondeal art. 1229 del C. F.

ART. 1544*

Cuandopor el pactoprincipal unade laspartesse obligó
a pagar unacantidaddeterminada,como equivalentea lo
quepor la otra partedebeprestarse,y la penaconsisteasi-
mismo en el pago de unacantidaddeterminada,podrá pc-
dirsequese rebajede la segundatodolo queexcedaal duplo
de la primera,incluyéndoseéstaen él.

La disposición anterior no se aplica al mutuo ni a las
obligacionesde valor inapreciableo indeterminado.

En el primerose podrá rebajarla penaen lo queexceda
al máximum del interés que es permitido estipular.

En las segundasse deja a la prudenciadel juez mode-
rarla, cuandoatendidaslas circunstanciaspareciereenorme.

P. 1853, art. 1722, y P. In., art. 1722, decían:
“El deudor tendrá derecho a que se moderela pena,si comparadosu

valor con la cantidadquese deberíaj?or indemnizaciónde perjuicios la
excedieseen más de la mitad de la misma.

“Pero estaregla no se aplicarásino a valoresy cantidadesdetermi-
nadas”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “P. Goy., 1081, § 2, modif.”.

* P. 1853, tiene un tít. XI, De la cidusula de no enajenar, que conteníaun solo

art., no incluido en el Cd. y que decía: “Art. 1723. La cláusula de no enajenar no
tendrá valor sino en las cosas que estén gravadascon una condición resolutoria,o que
enajenadaspuedancontprometeralgún derecho de la parte, a cuyo favor Se estipula,o
de un tercero cuyo interéshaya podido tomarse en consideraciónal tiempo del con-
trato”.

P. Jis., traía el mismo’titulo y el texto de su disposición era: “Art. 1723. La
cláusula de no enajenar comprendidaen asignaciones testamentariaso contratos no
tendrá valor sino respectode cosasque estén sujetas a restitución o gravadascon una
condición resolutoria”.
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ART. 1545

Todo contratolegalmentecelebradoes una ley paralos
contratantes,y no puedeserinvalidadosino por su consen-
timiento mutuo o por causaslegales.

P. 1842, tít. XI, art. 1, red. def., pero decía “formado” por “ceI~-
brado” y “revocado” por “invalidado”.

P. 1 847, art. 92, red. def., pero conservaba la segunda variante ano-
tadaen el P. 1842.

P. 1853, art. 1724, y P. In., art. 1724, red. def.
Correspondeal conocidoart. 1134 del C. F.

ART. 1546

Los contratosdebenejecutarsede buenafe, y por con-
siguienteobliganno sólo a io queen ellos se expresasino a
todas las cosasque emananprecisamentede la naturaleza
de la obligación,o quepor la ley o la costumbrepertenecen
a ella.

P. 1842, tít. XI, art. 2; P. 1847, art. 93, i. 1; P. 1853, art. 1725,

y P. hz., art. 1725, red. def.

ART. 1547

El deudor no es responsablesino de la culpa lata en los
contratosquepor su naturalezasólo son útiles al acreedor;
es responsablede la leve en los contratosquese hacenpara
beneficiorecíproco de las partes; y de la levísima, en los
contratosen queel deudores el único quereportabeneficio.

El deudor no es responsabledel casofortuito, a menos
quese hayaconstituidoen mora (siendoel casofortuito de
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aquellosqueno hubierandañadoa la cosadebida,si hubiese
sido entregadaal acreedor),o queel caso fortuito haya so-
brevenidopor suculpa.

La pruebade la diligenciao cuidadoincumbeal queha
debidoemplearlo;la pruebadel casofortuito al quelo alega.

Todo lo cual, sin embargo,se entiendesin perjuicio de
las disposicionesespecialesde las leyes; y de las estipulacio-
nesexpresasde las partes.

P. 1842, tít. XI, art. 4, decía:
“La obligación de conservarla cosaexige siempre quese emplee en

su custodiatodo el cuidadode un buenpadrede familia; pero estaobli-
gación esmáso menosestricta, segúnla naturalezadelcontrato.El deu-
dornuncaesresponsabledel casofortuito, a menosquesehayaConstitui-
do en mora (siendoel casofortuito de aquellosqueno hubierandañado
la cosa,si hubiesesido entregadaal acreedor),o que se hayaobligadoa
ello expresamente,o queel casofortuito hayasobrevenidopor su culpa.
La denominaciónde casofortuito comprendela fuerzamayor”.

P. 1847, art. 93, i. 5, red. def. del actual i. 1.
Su i. 6, red. def. del actual i. 3 hasta“emplearlo”.
Su i. 7, red. def. del actual i. 4.
Sus i. 2, 3 y 4 decíanademás:“La negligeisciao culta de que son

responsableslos contratanteses lata o grave, cuandono se empleaen
cumplir el contrato aquel cuidadocon que aun las personasnegligentes
suelen atendera sus propios negocios;esta negligenciaes opuestaa la
buena fe, y en materiasciviles equivale al dolo.

“La negligencia leve consisteen la falta de aquel cuidadoque el
común de los hombressueleemplearen los negociospropios. Es opuesta
a la diligencia de un buen padrede familia.

“En fin, la culpa levísima es aquella que consisteen no empleartodo
el cuidado con que los padres de familia atentosy diligentes manejansus
negociospropios”.

Y su art. 95 repetíala red. del art. 4 del P. 1842, pero omitía la
palabra “siempre” después de “conservar la cosa”, y la palabra “todo”,
antesde “el cuidado”.

P. 1853, art. 1726, red. def., salvo en cuantodice que el deudores
responsablede la culpa levisima “en los contratosen que el acreedores
el único que reportabeneficio”; pero esto es indudablementeun error
de impresión. Conservabatodavía al final del i. 2, la frase: “La deno-
minación de casofortuito comprendela fuerza mayor”. En lo demás,
red. def.

P. Iii,, art. 1726, red. def., pero conservabaal final del i. 2, la frase:
“La denominación de caso fortuito comprendela fuerza mayor”.
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ART. 1548

La obligación de dar contiene la de entregarla cosa;y
si éstaes unaespecieo cuerpocierto, contieneademásla de
conservarlohastala entrega,sopenadepagarlos perjuicios
al acreedorqueno se ha constituidoen mora de recibir.

P. 1842, tít. XI, art. 3, y P. 1847, art. 94, red. def., perodecía“un
cuerpo cierto” por “una especie o cuerpo cierto” y finalizaba en la pa-
labra “acreedor”.

P. 1853,art. 1727,red. def., perorepetíala prizueravarianteanotada
en los proyectos anteriores.

P. In., art. 1727, red. def.

ART. 1549

La obligación de conservarla cosa exigeque se emplee
en su custodiael debidocuidado.

P. 1842, tít. XI, art.4, primeraparte,y P. 1847,art. 95,primeraparte
(copiadosen nota al art. 1547), se referíana lo que sedice en esteart.

P. 1853, art. 1728, y P. In., art. 1728, red. def.

ART. 1550

El riesgodelcuerpocierto cuyaentregase deba,es siem-
pre a cargodel acreedor;salvoqueel deudorse constituya
en morade efectuarla,o quesehayacomprometidoa entre-
gar una misma cosa ados o máspersonaspor obligaciones
distintas:en cualquierade estoscasos,seráa cargodel deii-
dor el riesgode la cosa,hastasu entrega.

P. 1853, art. 1729, red. def., pero comenzaba“El riesgode la cosa
individual quese deba”, y decía“entregarla,o que” por “efectuarla,o”
y “diversas”en vez de “por obligacionesdistintas”.

P. lis., art. 1729, red. def., pero comenzaba “El riesgode la cosa
individual cuya entrega” y decía todavía “diversas” en vez de “por
obligaciones distintas”.

ART. 1551

El deudorestá en mora:
1° Cuandono ha cumplido la obligación dentro del

términoestipulado,salvoque la ley en casosespecialesexija
quese requieraal deudorpara constituirleen mora;
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2~ Cuandola cosa no hapodido serdadao ejecutada
sino dentrode cierto espaciode tiempo, y el deudor lo ha
dejado pasarsin darlao ejecutarla;

39 En los demáscasos,cuandoci deudor ha sido judi-
cialmentereconvenidopor el acreedor.

P. 1842, tít. XI, art. 5, decía:
“El deudorestáen mora cuandono ha cumplido la obligación den-

tro del término estipulado, y en el contratose expresaque, por la mera
expiracióndel término, quedaráconstituidoen mora (lo cual se entien-
de sin perjuicio de las leyesespecialesqueinduzcan la mora por la sim-
ple expiracióndel término, o que requieranla reconvenciónjudicial, no
obstantecualquierexpresióndelcontrato); cuandola cosa no ha podido
ser dadao ejecutadasino dentrode ciertoespaciode tiempo, y el deudor
lo ha dejadopasarsin darla o ejecutarla; y cuandoel deudorha sido
judicialmente reconvenidopor el acreedor. El quehurta se constituye
en mora por el solo efecto del hurto”.

P. 1847, art. 96, igual al P. 1842, pero decía“si en el contrato” por
“y en el contrato” y agregaba“aun faltando estaexpresiónen el con-
trato” despuésde “especialesque” y “en los demás casos” antes de “cuan-
do el deudor”.

P. 1853, art. 1730, i. 1, red. def. Sus Nos. 1, 2 y 3, decían: “1~
Cuandono ha cumplido la obligación dentro del términoestipulado, si
en el contratose expresaquepor la meraexpiracióndel términoquedará
constituido en mora; salvo que la ley en casos especialesrequiera la
reconvenciónjudicial no obstantecualquier expresióndel contrato.

“2v Cuando leyes especiales dispongan que, aun faltando esa expre-
sión, se incurra en mora por la simple expiración del término.

“39 Cuandopor las circunstanciasdel contratoaparezcaquesu cum-
plimiento en el término designadoes necesariopara el objeto que se ha
propuestoel acreedor”.

Sus Nos. 4 y 5, red. def. de los actualesNos. 2 y 3.
Tenía ademásun i. final quedecía: “El que hurta se constituyeen

mora por el solo efecto del hurto”.
P. lis., art. 1730, red. def.

ART. 1552

En los contratosbilateralesningunode los contratantes
está en mora dejandode cumplir lo pactado,mientrasel
otro no lo cumplepor suparte,o no se allana a cumplirlo
en la forma y tiempo debidos.

P. 1853, art. 1731, red. def., pero decía “dos contratantes”en vez
de “contratantes”,no traía la frase “dejando de cumplir lo pactado”y
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decía“no cumplepor su partelo pactado”en vez de “no lo cumplepor
su parte”.

P. lis., art. 1731, red. def.

ART. 1553

Si la obligación es de hacery el deudorse constituyeen
mora, podrá pedir el acreedor,junto con la indemnización
de la mora, cualquierade estastrescosas,a elecciónsuya:

P Que se apremieal deudorpara la ejecucióndel he-
cho convenido;

2~ Que se le autoricea él mismo parahacerloejecutar
por un terceroaexpensasdel deudor;

Y Queel deudorle indemnicede los perjuicios resul-
tantesde la infracción del contrato.

P. ¡842, tít. XI, art. 6, y P. 1847, art. 97, decían:
“Toda obligación.de haceruna cosase convierte,a eleccióndel deu-

dor, en la de indemnizar los perjuicios, si no hace la cosa. Más, en este
caso, el acreedor, si la cosa de que se trata puede ejecutarsepor un
tercero, tendrá derecho a que se le autoricepara hacerlaejecutar a ex-
pensasdel deudor, quedándolesiemprea salvo la indemnizaciónde per-
juicios a que hubierelugar”.

P. 1853, art. 1732, igual a los P. anteriores,pero decía “si no se
hace” por “si no hace”y suprimíala frasefinal “a quehubierelugar”.

P. Jis., art. 1732, red. def.

ART. 1554

La promesade celebrarun contrato no produceobliga-
ción alguna; salvo que concurranlas circunstanciassi-
guientes:

P Que la promesaconste por escrito;
2~ Que el contrato prometido no sea de aquellosque

las leyesdeclaranineficaces;
33 Quela promesacontengaun plazo o condiciónque

fije la épocade la celebracióndel contrato;
43 Que en ella se especifiquede tal manerael contrato

prometido,que sólo falten para que seaperfecto,la tradi-
ción de la cosa,o las solemnidadesque las leyes prescriban.

Concurriendoestascircunstanciashabrálugar a lo pre-
venido en el artículoprecedente.
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Nota manuscrita de Bello en su ejemplarpersonal:Véase 1701.
P. 1853, art. 1733, decía:
“La promesade celebrarun contrato especificándoloen todassus

partes,es una obligación de hacer,y estásujeta a lo dispuesto en el
artículo precedente;a menosqueel contratosea de aquéllosque se per-
feccionanpor el solo consentimientode los contratantes,en cuyo caso
la promesaequivaldrá al contrato mismo”.

“La promesadeun contratoquelas leyesdeclaranineficaz,no tendrá
valor alguno”.

P. 1n., art. 1733, red. def., pero en su número 4 decía“para su per-
fección, la tradiciónde la cosa,si el contratoes real”, en lugar de “para
quesea perfectala tradición de la cosa”.

ART. 1555

Toda obligaciónde no haceruna cosase resuelveen la
de indemnizarlos perjuicios, si el deudorcontravieney no
puededeshacerselo hecho.

Pudiendodestruirsela cosahecha,y siendosu destruc-
ción necesariaparael objeto que se tuvo en mira al tiempo
de celebrarel contrato,seráel deudorobligadoa ella, o au-
torizadoel acreedorparaquela lleve a efectoa expensasdel
deudor.

Si dicho objeto puede obtenersecumplidamentepor
otros medios,en estecasoseráoídoel deudorquese allanea
prestarlos.

El acreedorquedaráde todosmodos indemne.

P. 1842, tít. XI, art. 7, y P. 1847,art. 98, decían:
“Toda obligaciónde no haceruna cosase resuelveasimismoen la de

indemnizar los perjuicios, si se hacela cosa. Mas, en estecaso, el acree-
dor, si la cosapuededestruirse,tendráderechoa quese le autoricepara
destruirlaa expensasdel deudor, quedándolesiemprea salvola indem-
nización de perjuicios a que hubierelugar”.

P. 1853,art. 1734, igual a los P. anteriores,sin la frase final “a que
hubierelugar”.

P. lis., art. 1734, red. def.

ART. 1556

La indemnizacióndeperjuicioscomprendeel dañoemer-
gentey lucrocesante,ya provengande no habersecumplido
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la obligación,o de habersecumplidoimperfectamente,o de
haberseretardadoel cumplimiento.

Exceptúanselos casosen que la iey la limita expresa-
menteal dañoemergente.

P. 1842, tít. XI, art. 8, y l~. 1847, art. 99, red. def. del i. 1, pero
el primero decía “y el lucro” por “y lucro”.

P. 1853, art. 1735, y P. Jis., art. 1735, red. def. de todo el art.

ART. 1557

Sedebela indemnizaciónde perjuiciosdesdequeel deu-
dor se ha constituidoen mora, o, si la obligación es de no
hacer,desdeel momentode la contravención.

P. 1842, tít. XI, art. 9, red. def., pero decía además al final “a
menosquese pruebepor el deudorqueun casofortuito ha hechoimpo-
sible el cumplimiento”.

P. 1847, art. 100; P. 1853, art. 1736, y P. En., art. 1736, red. def.

ART. 1558

Si no se puedeimputar dolo al deudor, sólo es respon-
sablede los perjuicios que se previerono pudieron prever-
se al tiempo del contrato;perosi haydolo, es responsablede
todoslos perjuiciosquefueron una consecuenciainmediata
o directade no habersecumplidola obligacióno de haberse
demoradosu cumplimiento.

La mora producidapor fuezamayor o casofortuito no
da lugar a indemnizaciónde perjuicios.

Las estipulacionesde ios contratantespodránmodificar
estasreglas.

P. 1842, tít. XI, art. 10, red. def. en un solo i. de los actualesi.
1 y 3, pero decía“son” por “fueron” y finalizaba“esta regla”. El ac-
tual i. 2, no apareceen esteart.; perola parte final del art. 9 (copiada
en la nota al art, anterior), se referíaa la materiaque allí se trata.

P. 1847,art. 101; P. 1853, art. 1737, y P. En., art. 1737, red. def.

ART. 1559

Si la obligación es de pagarunacantidad de dinero, la
indemnizaciónde perjuiciospor la moraestásujetaa las re-
glassiguientes:
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1’~ Se siguendebiendolos interesesconvencionales,si
se ha pactadoun interéssuperioral legal, o empiezana de-
berse los intereseslegales, en el caso contrario; quedando,
sin embargo,en su fuerza las disposicionesespecialesque
autoricenel cobrode losinteresescorrientesen ciertoscasos;

2~ El acreedorno tiene necesidadde justificar perjui-
cios cuandosólo cobraintereses;bastael hechodel retardo;

33 Los interesesatrasadosno produceninterés;
43 La regla anterior se aplica a todaespeciede rentas,

cánonesy pensionesperiódicas.

P. 1842, tít. XI, art. 11, i. 1, y regla 2~,red. def., perosu i. 1, no
decía“por la mora” y su regla2~,decía“los perjuicios” en vez de “per-
juicios cuando sólo cobra intereses”.

Susotrasreglasdecían:“1’ Se ajustael valor de los interesesconven-
cionales,si sehan pactadointereses,y el valor de los intereseslegalesen
el casocontrario; quedando,sin embargo,en su fuerza las disposiciones
especialesque autoricenuna plena indemnizaciónen ciertos casos.

“33 Los interesescorren por el efecto sólo de la ley en los casos que
ella ha previsto; o en virtud de la convención,si se ha estipuladoque
corriesendesdela expiracióndel término; o porel hechode constituirse
en mora el deudor.

“43 Si la deudaes de intereses,la cantidaddemandadano produce
interés aunqueasí se hayaestipulado”.

P. 1847, art. 102, regla 2’, red. def. El resto del art., igual al
P. 1842.

P. 1853,art. 1738, i. 1, red. def. Su regla 1’ red. def., perodecía
“han •pactadointereses” en vez de “ha pactadoun interés superior al
legal” y “una plenaindemnización”en vez de “el cobro de los intereses
corrientes”.

Su regla 2’ red. def.
Su regla 33 igual a la regla 33 del P. 1847.
Y su regla 43 decía “Los interesesdemandadosno produceninterés,

aunque así se haya estipulado,a menosque hayan trascurrido diez años
desdela demanda.En estecaso, podráncapitalizarselos interesesdeman-
dadossin necesidadde capitulaciónprecedente,y el nuevocapital pro-
ducirá el mismo interésque el primitivo”.

P. Jis., art. 1738, red. def.
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TÍTULO XIII*

DE LA INTERPRETACIÓNDE LOS CONTRATOS *

* P. 1853, traía antes de éste,un tít. XIII, Reglas generales para las solemnidi-

des de los contratos, suprimido ya desdeP. In., y cuyo articulado era el sigu’Lente:
“Art. 1739. Deberá redactarsepor escrito todo contratoque imponga a cualquiera de
las partesla obligación de pagar una cosa de más de doscientospesos de valor.

“No se computaránen este valor los frutos, intereseso acrecimientosde la cosa
debida”.

“Art. 1740. Deberán constarpor escritura pública los contratos constitutivos de
derechosreales sobre bienes raíces, -y los demásque especialmentese sujetan a esta so-
lemnidad para ciertos efectos en los títulos respectivos”.

“Art. 1741. Todo contratopor el cual se constituyenderechosrealessobre bienes
raíces, deberá inscribirse en la oficina del conservador.

“Por la omisión de este requisito, carecerá cualquiera de los contratantesque
tenga la administración-de sus bienes de todo derecho contra terceros poseedoresde
buena fe.

“Los terceros poseedoresde buena fe, que fueran perjudicadospor la omisión, ten-
drán derechopara ser indemnizadospor el respectivopadrede familia, marido, tutor o
curador”.

“Art. 1742. Sobre la fuerza probatoria de las escriturasprivadas o públicas, y los
medios de impugnarlas o suplir su falta, se estax~áa las reglas del Código de Procedi-
mientos”.

** Este título aparece tomado de las reglas sobre interpretación de los pactos
(arts. 11S6 a 1164) del C. F., y a su vez ellos correspondena las 12 reglas dadas
por Pothier para la interpretaciónde las convenciones.
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ART. 1560

Conocidaclaramentela intención de ios contratantes,
debeestarsea ella másquea lo literal de las palabras.

P. 1842, tít. XII, art. 1; y P. 1847, art. 103, red. def., perodecían
“las partes”, en lugar de “los contratantes”.

P. 1853, art. 1743, i. 1; y P. lis., art. 1743, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P~.lis.,): “En los contratos, es de regla ate-

nersea la letra en lo queno pugnamanifiestamentecon la conocidain-
tención de laspartes”.

ART. 1561

Por generalesqueseanlos términosde un contrato,sólo
se aplicarána la materiasobreque se ha contratado.

Este art. aparecesolamenteen el P. Jis., art. 1743 a., red. def.

ART. 1562

El sentido en que una cláusulapuede producir algún
efecto, deberá preferirse a aquél en que no sea capaz de
producir efecto alguno.

P. 1842, tít. XII, art. 2, red. def., pero comenzaba “Si una cláusula
es susceptiblede dos sentidos,el sentido en quela cláusula”.

P. 1847,art. 104; P. 1853, art. 1744, y P. Iii., art. 1744, red. def.

ART. 1563

En aquelloscasosenqueno aparecierevoluntadcontra-
ria, deberáestarsea la interpretaciónquemejor cuadrecon
la naturalezadel contrato.
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Las cláusulasde uso comúnse presumenaunqueno se
expresen.

P. 1842, tít. XII, art. 3; P. 1847, art. 105, y P. 1853,art. 1745, red.
def. del actual i. 1, pero comenzaban “En aquellas cosas” y finalizaban
“contrato, o en la costumbredel país en que se ha contratado”.

P. 1853,art. 1743, i. 2, red. def. del actuali. 2.
P. Jn., art. 1745, red. def.
P. A., comenzaba “En aquellascosas”,como los P. anteriores.
En la corrección final Bello puso “En aquellos casos” como en el

P. In.

ART. 1564

Las cláusulasde un contrato se interpretaránunas por
otras,dándoseacadaunael sentidoque mejorconvengaal
contratoen su totalidad.

Podrán también interpretarsepor las de otro contrato
entrelas mismaspartesy sobre la misma materia;

O por la aplicación prácticaque hayan hecho de ellas
ambaspartes,o unade las partescon aprobaciónde la otra.

P. 1842, tít. XII, art. 4; P. 1847, art. 106, red. def. del actual i.
1, pero decían “interpretan” por “interpretarán” y “dando” por

“dándose”.
P. 1853, art. 1746, red. def. del i. 1, pero repetíanla primerava-

riante de los P. anteriores.
P. lis., art. 1746, red. def.
P. A., en i. 2, suprimíala palabra“también” quefue vuelta a colocar

por Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1565

Cuandoen un contrato se ha expresadoun casopara
explicar la obligación, no se entenderápor sólo esohaberse
querido restringir la convencióna ese caso, excluyendolos
otros a quenaturalmentese extienda.

Esteart. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1746 a., red. def.
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ART. 1566

No pudiendoaplicarseningunade las reglasprecedentes
de interpretación,se interpretaránlas cláusulasambiguasa
favor del deudor.

Pero las cláusulasambiguasque hayan sido extendidas
o dictadaspor unade las partes,seaacreedorao deudora,se
interpretaráncontra ella, siempreque la ambigüedadpro-
vengade la falta de unaexplicación quehayadebidodarse
por ella.

P. 1842, tít. XII, art. 5; decía: “En caso de duda, la convención se
interpretaa favor del deudor; y en los contratosbilateralesque tienen
por objeto la enajenación, uso o goce de una especie,la convenciónse
interpreta contra aquel que deba entregarla”.

P. 1847, art. 107, i. 1, igual al P. 1842. Su i. 2, red. def. del actual
i. 2, hasta “contra ella” y no decía “sea acreedora o deudora”.

P. 1853, art. 1747, igual al P. 1842. Su art. 1748, igual al i. 2, del
P. 1847, pero suprimíael “Pero” inicial.

P. lis., art. 1747, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. In.): “En casode duda, se tienemenoscon-
sideracióna aquélde los cotitratantesquepudo explicarsecon másclan-
dad, y omitió hacerlo: in cujus fuit potestate legem apertius coisscribere”.
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TÍTULO XIV

DE LOS MODOS
OBLIGACIONES Y

SOLUCIÓN O

DE EXTINGUIRSE LAS
PRIMERAfMENTE DE LA
PAGO EFECTIVO*

* Este título correspondeal tít. XIII del P. 1842 y del P. 1847 y al XV del
P. 1853, en cuyos enunciadosno semencionabala palabra“efectivo”. Correspondetam-
bién al tít. XV del P. lis.





ART. 1567

Todaobligaciónpuedeextinguirsepor unaconvención
en que las partesinteresadas,-siendocapacesde disponerli-
brementede lo suyo, consientanen darla por nula.

Las obligacionesse extinguen ademásen todo o parte:
1~ Por la solución o pagoefectivo;
2” Por la novación;

3~ Por la transacción;
49 Por la remisión;
59 Por la compensación;
6~ Por la confusión;
79 Por la pérdidade la cosa que se debe;
8” Por la declaraciónde nulidad o por la rescisión;
99 Por el evento de la condición resolutoria;
10” Por la prescripción.
De la transaccióny la prescripciónse trataráal fin de

este libro: de la condición resolutoria se ha tratado en el
título De las obligacionescondicionales.

P. 1842, tít. XIII, art. 1, i. 1, decía solamente: “Las obligaciones
se extinguen”:

SuN” 1”, red. def.,pero no decía“efectivo”.
Sus Nos. 2”, 39, 49, 59, 6” y 99, red. def. de los actualesNos. 2”, 40,

59, 6”, 79 y 10”, respectivamente.
Su n” 79, decía:“79 Por la nulidad judicialmentedeclarada”.
Y su N” 8”, red. def. del actual N” 99, pero decía “efecto” por

“evento”.
Los i. penúltimo y último decían: “Las obligacionesproducidaspor

los contratosconsensualesse extinguentambién, mientrasno sehan lle-
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vado a efectopor eldistrado,o consentimientocontrarioquerevocaen
todassuspartesel primero.

“El efecto de la condiciónresolutoriaquedaexplicadoen los artícu-
los 13 y 14, título 3”; (ver notasa los actualesart. 1487 y 1490), “y
de la prescripciónse trataráseparadamenteen otro título. El distracto
no necesitade más explicación”.

No sereferíaesteart. a la transacción.
P. 1847, art. 108, igual al P. 1842,hastael fin del N” 99, perosu

79, agregaba“o por la rescisión”.
Su i. penúltimodecía: “Todas las obligacionespuedenmodificarseo

extinguirsepor una convencióncontraria;en el primer caso, habráno-
vación; en el segundo,remisión.

Su i. final, igual al del P. 1842, pero finalizaba “separadamenteal
fin de estelibro”.

P. 1853, art. 1749, i. 1, red. def. del actual i. 2, sin la palabra
“además”.

SuN’ 1”, red. def., perorepetíala varianteanotada en los P. anterio-
res.

Sus Nos. 2”, 49, 59, 6”, 79, 8” y 13”, red. def. de los actualesNos. 2”,
49, 59, 6-”, 79, 8” y 10”.

SuN” 39, red. def.,peroañadía:“o compromiso”.
Su N” 99, red. def., perorepetíala varianteanotadaen los P. ante-

riores.
Su N” 10” decía: “109 Por el juramentodecisorio”.
Su N” 11”, decía: “11” Por la cesiónde bienes”.
Y su N” 12” decía: “12” Porel beneficio de competencia”.
El i. -penúltimo de este art. decía: “De la transacción, compromiso,

beneficio de competenciay prescripción,se trataráal fin de estelibro;
de la condiciónresolutbniase ha tratadoen el título ~De las obligaciones
condicion4,es;el juramentodecisorioy cesiónde bienespertenecenal
Código de Procedimientos”.

Y el i. final repetíala red. del i. penúltimodel E’, 1847, perodecía
“posterior” en lugar de “contraria”.

P. Jis., art. 1749, red. def.

S 1~

DEL PAGO EFECTIVO EN GENERAL

ART. 1568

El pagoefectivoes la prestaciónde lo que se debe.

* P. 1842, 11. 1847, y P. 1853, no conteníanseparadamenteeste párrafo: com-
prendíanla regulacióndeestamateriaen la primerapartedel título, antes del párrafo
primero, que correspondíaen aquellos P. al actual párrafo 2”, Por quién puede ha-
cerseel ‘ago.
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P~1842, tít. XIII, art. 2, y E’. 1847, art. 109, red. def., perodecían
“en general” en vez de “efectivo” y “real” despuésde “prestación”.

E’. 1853, art. 1750, red. def., pero conservabala primera variante
de los P. anteriores.

E’. lis., art. 1750, red. def.

ART. 1569

El pagose harábajo todosrespectosen conformidadal
tenor de la obligación;sin perjuicio de lo queen casosespe-
ciales disponganlas leyes.

El acreedorno podráserobligadoa recibirotra cosaque
lo quese le deba,ni auna pretextode serde igual o mayor
valor la ofrecida.

Este art, aparecesolamenteen el E’. In., art. 1751, red. def.

ART. 1570 *

En los pagosperiódicosla cartade pagode tresperíodos
determinadosy consecutivosharápresumir los pagosde los
anterioresperíodos,siemprequehayandebidoefectuarseen-
tre los mismosacreedory deudor.

E’. 1853, art. 1753, red. def., perodecía “de un período” por “de
tres períodosdeterminadosy consecutivos”.

P. Iii., art. 1753, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Du louage,179, 180, 181,

182”.

ART. 1571

Los gastosqueocasionareel pagoseránde cuentadel
deudor; sin perjuicio de lo estipuladoy de lo queel juez
ordenareacercade las costasjudiciales.

E’. 1853, art. 1751, red. def., sin laspalabras“de lo estipulado,y”.
E’. In., art. 1753 a., red. def.

* P. lis., traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 1752. Si el

acreedor otorga cartade pago del capital sin mencionar los intereses,se presumenéstos
pagados”.
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§2

POR QUIÉN PUEDE HACERSE EL PAGO

ARI. 1572

Puedepagarpor el deudor cualquierpersonaa nombre
del deudor,aunsin su conocimientoo contrasuvoluntad,y
aun a pesardel acreedor.

Perosi laobligaciónes de hacer,y si parala obrade que
se trata se ha tomado-en consideraciónla aptitud o talento
del deudor, no podrá ejecutarsela obra por otra persona
contra la voluntaddel acreedor.

P. 1842, tít. XIII, art. 3, red. def., perosu i. 1 decía“a su nombre”
por “a nombredel deudor”, no traía la frase“o contra su voluntad” y
finalizaba “de su acreedor”.

E’. 1 847, art. 110, red. def., pero en su i. 1, conservabala primera
variante del P. 1842, y en su i. 2, decía“podría” en vez de “podrá”.

1~. 1853, art. 1754, red. def., pero en su i. 2 conservabala variante
del P. 1847.

P. lis., art. 1754, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°: “LL. 23, 40, 53, 72,
§ 2, De solul; L. 39, De negot.gest.;Pot.Oblig., 499, 500”.

Al inc. 20: “Pot., 500; L. 31, De solut.”,.
Correspondea los arts. 1236 y 1237 del C. F.

ART. 1573

El que pagasin el conocimientodel deudor no tendrá
acción sino para queéste le reembolselo pagado;y no se
entenderásubrogadopor la ley en el lugar y derechosdel
acreedor,ni podrá compeleral acreedora que le subrogue.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 1754 a., red. def.

ART. 1574

E quepagacontrala voluntaddel deudor,no tiene de-
rechoparaque el deudorle reembolselo pagado;a no ser
queel acreedorle cedavoluntariamentesuacción.

P. 1853, art. 1755, y P. lis., art. 1755, red. def.
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ART. 1575

El pagoen quese debetransferir la propiedadno es vá-
lido, sino en cuantoel quepagaesdueñode lacosapagada,o
la pagaconel consentimientodel dueño.

Tampocoes válido ci pagoen quese debetransferir la
propiedad,sino encuantoel quepagatiene facultadde ena-
jenar.

Sin embargo,cuandola cosa pagadaes fungible y el
acreedorlaha consumidode buenafe, sevalidael pago,aun-
quehayasido hechopor el queno eradueño,o no tuvo fa-
cultad de enajenar.

P. 1842, tít. XIII, art. 4; E’. 1847, art. 111, red. def., pero en su
i. 2 decían “deba” por “debe” y en su i. 3, “el pago es válido” por
“se valida el pago”.

E’. 1853, art. 1756, red. def., perosu i. 2 conservabala variantede
los P. anterioresy en su i. 3 suprimía “de buenafe” y conservabala
variantede los E’. anteriores.

P. In., art. 1756, red. def.,peroen su i. 2 conservabala variantede
los P. anteriores.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 3~:“L. 14, § final, De
solut.”.

§3

A QU1~ÉNDEBE HACERSE EL PAGO

ART. 1576

Paraqueel pagosea válido, debehacerseo al acreedor
mismo (bajo cuyonombrese entiendentodoslos que le ha-
yan sucedidoen el crédito, aun a título singular),o a la
personaque la ley o el juez autoricena recibir por él, o a
la personadiputadapor el acreedorparael cobro.

El pagohechode buenafe ala personaqueest-abaenton-
ces en posesióndel crédito, es válido, aunquedespuésapa-
rezcaqueel créditono le pertenecía.

P. 1842, tít. XIII, art. 5, red. def. del i. 1, perodespuésde “singu-
lar” decía además“o a la persona diputada por el acreedor para el
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pago” y finalizaba “por él, salvaslasexcepcionesdel artículo 11 de este
título” (copiadoen nota al actual 1586).

Su art. 6, i. 2, decía: “Es igualmenteválido el pago, si ha sido he-
cho de buenafe a la personaque estabaen posesióndel crédito, aun
cuando esta personasufriere posteriormenteevicción”.

E’. 1847, art. 112 y art. 113, i. 2, igualesa 1os arts. 5 y 6, i. 2, del
E’. 1842.

E’. 1853, art. 1757, igual al 112 del E’. 1847,hasta“recibir por él”.
Su art. 1758, i. 2, red. def. del actual i. 2.
E’. In., art, 1757, red. def., pero su i. 2, decía“que él” en vez de

“queel crédito”.

NOTA DE BELLO: (enE’. 1853): Al art. 1757: «L. 5, tít. 14, Part. 5”.
Correspondea los arts. 1239 y 1240 del C. F.

ART. 1577

El pagohechoaunapersonadiversade lasexpresadasen
el artículoprecedentees válido, si el acreedorlo ratifica de
un modoexpresoo tácito, pudiendolegítimamentehacerlo;
o si el queharecibido el pagosucedeen el crédito,comohe-
rederodel acreedor,o bajo otro título cualquiera.

Cuandoel pagohechoa personaincompetentees ratifi-
cadopor el acreedor,se mirará como válido desdeel prin-
cipio.

E’. 1842, tít. XIII, art. 6, i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía
“se valida” por “es válido” y “o si se aprovecha del pago” por “de un
modoexpresoo tácito, pudiendolegítimamentehacerlo”.

E’. 1847,art. 113, i. 1, y E’. 1853, art. 1758, i. 1, red. def. del i. 1.
P. 1853,art. 1769, red. def. del i. 2, pero comenzaba“Si el pago”.
E’. Jis., art. 1758, red. def.

ART. 1578

El pagohechoal acreedores nuioen los casossiguientes:
1”’ Si el acreedorno tienela administraciónde sus bie-

nes;salvoen cuantose probarequela cosapagadase haem-
pleadoenprovechodel acreedor,y en cuantoesteprovecho
se justifique conarregloal art. 1688;

2” Si por el juez se ha embargadola deudao mandado
retenersupago;
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3’~Si sepagaaldeudorinsolventeen fraudedelos acree-
doresa cuyo favor se ha abiertoconcurso.

E’. 1842, tít. XIII, art. 7, decía:
“El pagohechoal acreedormismo es nulo en dos casos:
“1” Si el acreedorno es hábil para contratar; salvo en cuanto se

probareque la cosapagadase ha empleadoen provechodel acreedor,en-
tendiéndoseeste provechocon arreglo al artículo.

“2” Si el pago se ha hechoen perjuicio del embargode bienesdel
acreedora quien se paga; habiéndosepublicadoesteembargoen la for-
maacostumbrada,o notificándoseespecialmenteal deudorquepaga.

“Los interesadosen el embargo puedenobligar al deudora pagar
otra vez y el deudorobligadoa segundopago, tendrá acción para que
se le restituyael primero”.

E’. 1847,art. 114, igual al E’. 1842,perosu N” 1” finalizaba“provecho
comoen el casode la rescisióno nulidad de un contrato”, y st~N’ 2”,
decía“en fraude” por “en perjuicio”.

E’. 1853, art. 1759, red. def., perosu N” 1” finalizaba en “acreedor”
y su N” 39, decía: “Si en fraudede los acreedoressepagaa personaque
ha hechocesiónde bienesen beneficiode ellos”.

E’. In., art. 1759, red. def., perosu N’ 3, era igual al del P. 1853,
salvo quefinalizaba“que les ha hechocesiónde bienes”.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853’): Al núm. 10: “L. 4, tít. 14, Part.,
5, Oblig., 504”.

ART. 1579

Recibenlegítimamentelos tutoresy curadorespor sus
respectivosrepresentados;los albaceasque tuvierenesteen-
cargoespecialo la tenenciade los bienesdel difunto; ios ma-
ridos por susmujeresen cuantotenganla administraciónde
los bienes de éstas; los padresde familia por sushijos, en
igualestérminos;los recaudadoresfiscaleso de comunidades
o establecimientospúblicos,por el Fiscoo lasrespectivasco-
munidadeso establecimientos;y las demáspersonasquepor
ley especialo decretojudicial esténautorizadasparaello.

E’. 1842, tít. XIII, art. 9, decía: “reciben legítimamentelos tutores
y curadorespor los pupilos,los menores,los dementes,y los pródigosqu~
sehallanbajo interdicción; los maridospor susmujeres,mientrastienen
la administración de los bienes de éstas;los administradoresde comuni-
dadeso establecimientospúblicos,por las respectivascomunidadeso es-
tablecimientos;y las demáspersonasquepor ley especialesténautoriza-
daspor ello”.
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P. 1847, art. 116, igual al P. 1842, peroagregaba“respectivo” antes
de “tutores”; “los ausentes” antes de “y los pródigos”; “los padr’es
de familia, por sus hijos en igual caso” antes de “los administradores”
y “o decretojudicial” despuésde “ley especial”.

P. 1853, art. 1763, red. def., pero decía “Estado”, en lugar de
“Fisco”.

P. in., art. 1760, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853); “L. 4, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1580

La diputaciónpararecibir el pagopuedeconferirsepor
poder generalparala libre administraciónde todoslos nego-
ciosdel acreedor,o por poder especialparala libre adminis-
tración del negocioo negociosen queestá comprendidoel
pagoo por un simple mandatocomunicadoal deudor.

P. 1842, tít. XIII, art. 8, i. 1, y P. 1847, art. 115, i. 1, red. def.
perodecía“hacerse”en lugar de “conferirse”.

E’. 1853, art. 1760,y P. Jis., art. 1761, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 5, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1581

Puedeserdiputadoparael cobroy recibir válidamenteel
pago,cualquierapersonaa quienel acreedorcometaesteen-
cargo, aunqueal tiempo de conferírselono tengala admi-
nistraciónde sus bienesni seacapazde tenerla.

Este art. aparecesolamenteen el P. i1i.~art. 1762, red. def.

ART. 1582

El poderconferidopor el acreedoraunapersonaparade-
mandaren juicio al deudor,no le faculta por sí solo para
recibir el pagode la deuda.

P. 1853, art. 1762, y E’. In., art. 1763, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “L. 7, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1583

La facultad de recibir por el acreedorno se trasmite a
los herederoso representantesde la personadiputadapor
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éi para este efecto, a menos que lo haya expresado así el
acredor.

E’. 1842, tít. XIII, art. 10, decía:“La facultad de recibir por el acree-
dor no se trasmite a los herederoso representantesde la personadesigna-
da paraesteefectoen el contrato,a menosqueconstehabersido tal la
intenciónde los contratantes,o que la personadesignadalo hayasido en
calidad de acreedordel deudor”

P. -1847, art. 117, igual al P. 1842, pero suprimía“del deudor”.
P. 1853, art. 1764, red. def., perofinalizaba “menosque consteha-

ber sido tal la intención del mismo acreedor”.
P. In., art. 1764, red. def.

ART. 1584

La personadesignadapor amboscontratantesparareci-
bir, no pierdeestafacultadpor la solavoluntaddel acreedor;
el cual, sin embargo,podrá serautorizadopor el juez para
revocaresteencargo,en todoslos casosen queel deudorno
tengainterésen oponersea ello.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:su~rimía
la coma (,) despuésde ~recibir”.

P. 1842, tít. XIII, art. 12, y P. 1847, art. 119, red. def., perodecían
“será oído, cuandoaleguejusto motivo para que no se paguea dicha
persona, y” en vez de “podrá ser autorizadoporel juez para revocareste
encargo”.

P. 1853, art. 1765, y E’. In., art. 1765, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 5, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1585

Si se ha estipuladoquese pagueal acreedormismo,o a
un tercero,elpagohechoa cualquierade losdoses igualmen-
teválido. Y no puedeelacreedorprohibir quesehagael pa-
go al tercero,a menosqueantesde la prohibiciónhayade-
mandadoen juicio al deudor,o que pruebejusto motivo
paraello.

P. 1853, art. 1766, red. def., pero decía“otra persona”en lugar de
“un tercero” y “a la otra persona”envez de “al tercero”.

Su art. 1767, decía: “Pagandoel deudor a la personadesignadapor
ambos contratantes, cuando según los dos artículos precedentesno ha
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debido hacerlo,podrá ser obligado a pagarotra vez al acreedor,que-
dándolea salvosu derechocontra esa personapara la restitución del
primer pago”.

E’. In., art. 1766, red. def., peroconservabala primera variantedel
E’. anterior.

NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 1766: «DichaL. 5”,
Al art. 1767: ‘1. 5, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1586

La personadiputadapara recibir se hace inhábil por Ja
muertecivil, lademenciao la interdicción,por haberpasado
apotestadde marido,por haberhechocesiónde bienesoha-
bersetrabadoejecuciónen todos ellos; y en generalpor
todaslas causasquehacenexpirarun mandato.

P. 1842, tít. XIII, art. 11, red. def. hasta“ellos”, pero~dec’ia“del
marido” por “de marido”, “por habersetrabado” en vez de “haberse
trabado”, y finalizaba “ellos; por la revocaciónhecha de su endargo
o mandato, o por la inhabilidad supervinientedel acreedor.Expirada
de cualquierade estos modos la diputación, no es válido el pago, a
menosque se haya hechopor una personaque inculpablementeigno-
rasela inhabilidad del diputado”.

I~. 1847, art. 118, igual al E’. 1842, pero decía“del encargo” por
“hecha de su encargo”.

E’. 1853, art. 1768, red. def., pero decía aún “por haberse”en vez de
“haberse”y decíaademásal final “Habiendoexpiradola diputación, no
esválido el pago, a menosque se hayahechoporuna personaqueincul-
pablementelo ignorase”.

E’. Iii., art. 1768, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “LL. 5, 6, tít. 14, Part. 5”.

§4

DÓNDE DEBE HACERSE EL PAGO

ART. 1587

El pagodebehacerseen el lugar designadopor la con-
vención.

P. 1842, tít, XIII, art. 25; P. 1847, art. 131; P. 1853,art. 1782, y
E’. In., art. 1782, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 548”.
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ART. 1588

Si no se haestipuladolugarparaelpagoy se tratade un
cuerpocierto,se haráelpagoenel lugaren quedichocuer-
po existíaal tiempode constituirselaobligación.

Perosi se tratade otra cosase haráel pagoenel domici-
ho deldeudor.

E’. 1842, tít. XIII, art. 26; E’. 1847, art. 132, y E’. 1853,art. 1783,

decían:“Si no seha estipuladolugar parael pago,y setratade un cuer-
po cierto, seharáelpagoen el lugar en quese debiópresumirquedicho
cuerposehallaríaa la épocade cuniplirse el contrato.

“Pero, si se trata de una cosaindeterminada,se hará el pago en el
domicilio del deudor; amenosqueel acreedory el deudorvivan en una
misma población,y que la cosadebida consistaen una cantidadde di-
nero, o en cualesquieraotros efectosquepuedantrasportarsesin costo.
Concurriendoestasdos circunstancias,se deberáhacerel pagoen el do-
micilio del acreedor”.

P. In., art. 1783, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., ib.”.

ART. 1589

Si hubieremudadode domicilio el acreedoro el deudor
entrela celebracióndel contratoy el pago, se harásiempre
ésteen el lugaren quesinesamudanzacorrespondería,sal-
vo quelas partesdispongande comúnacuerdootra cosa.

E’. 1842, tít. XIII, art. 27, y E’. 1847,art. 133, decían:“Si por ha-
ber mudadode domicilio el acreedoro el deudorentre la celebraci&iy
la ejecucióndel contrato,o porotro hechodel unoo del otro, sucediere
quese hacemáscostosoel trasportede la cosa debida,ejecutadosegún
las reglasprecedentes,el aumentode costo será a cargode aquélde los
dos de cuyamudanzade domicilio o de cuyo hechoproviniere”.

E’. 1853, art. 1784, decía: “Si por habermudadode domicilio el
acreedorentre la celebracióny la ejecuciónde contrato,sucedierequese
hacemás costosoel trasportede la cosaque ha debido entregarseen el
domicilio del acreedor,tendrá derechoel deudor a que el acreedorde-
signeen el lugar de su domicilio precedenteunapersonaa quiense haga
la entrega”.

E’. Ini., art. 1784, red. def., decía“el pago”en lugar de “éste”.
El P. A. decía“en esamudanza”por “sin esamudanza”.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., ib.”.
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§5

CÓMO DEBE HACERSE EL PAGO

ART. 1590

Si la deudaes de un cuerpocierto,debeel acreedorreci-
birlo en el estadoen que se halle; a menosquese hayadete-
riorado y que los deteriorosprovengandel hecho o culpa
del deudor,o de laspersonaspor quieneséstees responsable;
o a menosque ios deterioroshayansobrevenidodespuésque
el deudorse ha constituidoen mora, y no provengande un
caso fortuito a que la cosa hubieseestadoigualmenteex-
puestaen poder del acreedor.

En cualquierade estasdos suposicionesse puede pedir
por el acreedorla rescisióndel contratoy la indemnización
de perjuicios; perosi el acreedorprefiere llevarsela especie,
o si el deteriorono parecierede importancia,se concederá
solamentela indemnizaciónde perjuicios.

Si el deterioro ha sobrevenidoantes de constituirseel
deudoren mora, pero no por hecho o culpa suya, sino de
otra personapor quien no es responsable,es válido el pago
de la cosaen el estadoen que se encuentre;peroel acreedor
podrá exigir que se le ceda la acciónque tengasu deudor
contrael tercero, autor del daño~.

E’. 1842, tít. XIII, art. 28, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero co-
menzaba“Si se debeun cuerpocierto. . .“ y decía“hubiera” por “hu-

* P. 1842, tít. XIII, traía un art. no incluido en el Cd., que decía:

“Art. 29. Si la obligación es de entregar un cuerpo cierto que ha perecido, pero
no por el hechoo culpa ni durantela mora del deudor, nada sedebe. Si ha perecidopor
el hechoo culpa del deudor, o durantela mora, se deben el precio y la indemnización
de perjuicios; a menos que el cuerpo cierto haya perecido durantela mora por acci-
dente fortuito a q’ue hubiere estadoigualmente expuestoen poder del acreedor; pues
en estecaso sólo se deberá la indemnización de los perjuicios que hubierenresultado
de la mora”.

P. 1847, art. 13 igual al P. 1842, pero decía“hubiera” por “hubiere”.
P. 1853, art. 1786, igual al P. 1847, pero dividido en dos incisos y decía en su

i. 2, “debe” por “deben”.
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biese”.Su i. 2 decía: “En cualquierade estas dos suposiciones,se puede
pedir la rescisióndel contrato o la indemnizaciónde perjuicios”.

1~. 1847, art. 134, red. def., en un solo inc. de los actualesi. 1 y 2
peroen su primera parterepetíalas variantesanotadasen el i. 1 del E’.
1 842, y en su segundaparte no traía la frase “por el acreedor”y decía
“prefiriere” por “prefiere”.

E’. 1853, art. 1785, red. def., pero su i. 1 repetíalas variantesde los
E’. anterioresy su i. 3 finalizaba“el acreedortendrá derechopara pedir
que se le subrogue en la acción de indemnización que pudieretenersu
deudorcontra el tercero,autor del daño”.

E’. lis., art. 1785, red. del., pero repetía la varianteinicial de los E’.
anteriores.

E’. A., igual al E’. In.. La modificaciónfue hechapor Bello en la co-
rrecciónfinal delCd.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Oblig., 544”.

Aiei~.1591

El deudorno puedeobligar al acreedora querecibapor
parteslo quese le deba,salvoel casode convencióncontra-
ria; y sin perjuicio de lo quedisponganlas leyes en casos
especiales.

El pagototal de la deudacomprendeel de los intereses
e indemnizacionesquese deban.

E’. 1842, tít. XIII, art. 30, decía: “El deudor no puedeobligar al
acreedora que reciba el pago parcial de su deuda, salvo el casode con-
vencióncontraria,de compensacióno deinsolvencia”.

P. 1847, art. 136, igual al E’. 1842, pero despuésde “contraria” fi-
nalizaba“y sin perjuiciode lo quedisponenlas leyesen el de insolvencia”.

P. 1853,art. 17~7,red. def., perosu i. 1, decíatodavía“el pagopar-
cial de su deuda”, en lugar de “por parteslo que se le deba”, y “cir-
cunstancias”,en lugar de “casos”.

E’. In., art, 1787, red. def.

ART. 1592

Si hay controversiasobrela cantidadde la deuda,o so-
bre sus accesorios,podrá el juez ordenar,mientrasse decide
la cuestión,el pago de la cantidadno disputada.

E’. 1842, tít. XIII, art. 31, red. def., perodecía“deberá” en lugar
de “o sobresusaccesorios,podrá”; “controversia” en lugar de “cuestión”
y finalizaba “disputada, a petición del acreedoro del deudor”.
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P. 1847, art. 137, igual al P. 1842,perosuprimía“o del deudor”.
P. 1853, art. 1788, red. def., pero tampocotraía la frase “o sobre

sus accesorios”y decíatambién“controversia” por “cuestión”.
P. In., art. 1788, red. def., peroconservabala segundavarianteano-

tadaen los P. anteriores.
NoTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Pot., Oblig., 537”.

ART. 1593

Si la obligación es de pagara plazos,se entenderádivi-
dido el pagoen partesiguales; a menosqueen el contrato
se hayadeterminadola parteo cuotaquehayade pagarsea
cadaplazo.

P. 1853, art. 1791, y P. In., art. 1791, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., 536”.

ART. 1594

Cuandoconcurranentre unos mismosacreedory deu-
dor diferentesdeudas,cadaunade ellas podrá ser satisfecha
separadamente;y por consiguienteel deudor de muchos
añosde unapensión,rentao canonpodrá obligar al acree-
dor a recibir el pago de un año, aunqueno le pague al
mismo tiempo los otros.

E’. 1842, tít. XIII, art. 32, red. def., pero decía “un mismo” por
“unos mismos”.

E’. 1847, art. 138; I~. 1853, art. 1792 y E’. In., art. 1792, red. def.

§6

DE LA IMPUTACIÓN DEL PAGO

ART. 1595

Si se debencapital e intereses,el pagose imputará pri-
meramentea los intereses,salvo que el acreedorconsienta
expresamentequese impute al capital.

Si el acreedorotorgacartade pagodel capitalsin men-
cionar los intereses,se presumenéstos pagados.
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P. 1842, tít. XIII, art. 33, red. def, del i. 1. Su art. 34, red. del. del
i. 2, pero decía“reservar”, en lugar de “mencionar”.

P. 1847, arts. 139. y 140, y P. 1853,arts. 1793 y 1794, red. del.,
peroel 139 y el 1793, correspondientesal actual i. 1, decían“imputen”
por “impute”.

E’. lis., art. 1793, red. def. del i. 1. El i. 2, queaparecíacomoartícu-
lo independienteenlos E’. anteriores,fue suprimidoen éstepara sercolo-
cadonuevamenteen el Cd. Correspondeal art. 1254 del C. F.

ART. 1596

Si hay diferentesdeudas,puede el deudor imputar e1
pagoa la que elija; perosin el consentimientodel acreedor
no podrápreferirla deudano devengadaala quelo está;y si
el deudor no imputa el pago a ninguna en particular, el
acreedorpodrá hacerla imputaciónen la cartade pago;y
si el deudorla acepta,no le serálícito reclamardespués.

E’. 1842, tít. XIII, art. 35, y P. 1847, art. 141, red. def., pero co-
menzaban: “Si hay diferentes deudas, y el deudor no imputa”.

P. 1853, art. 1795, y E’. In., art. 1795, red. del.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 10, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1597

Si ninguna de las partesha imputadoel pago, se prefe-
rirá la deudaqueal tiempo del pagoestabadevengadaa la
queno lo estaba;y no habiendodiferenciabajoesterespec-
to, la deudaqueel deudoreligiere.

E’. 1842, tít. XIII, art. 36, red. def., perofinalizaba“estaba;y entre
varias deudas devengadasla que el deudoreligiere”.

E’. 1847, art. 142; P. 1853, art. 1796,y P. lis., art. 1796, red. def.
Correspondeal art. 1256 del C. F.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “Reforma de dicha 1. 10; seobtiene
el mismo resultadode un modo más obvio y sencillo”.

499



Libro 1V, Titulo XIV

§7

DEL PAGO POR CONSIGNACIÓN

ART. 1598

Paraqueel pagoseaválido, no es menesterque se haga
con el consentimientodel acreedor;el pago es válido aun
contra la voluntaddel acreedor,mediantela consignación.

P. 1842, tít. XIII, art. 13, y E’. 1847, art. 120, decían: “Para que
el pagosea válido no esmenesterquese hagacon el consentimientodel
acreedor,bastaquela cosadebidase consigne”.

E’. 1853, art. 1771, y E’. lis., art. 1796 a., red. def.

ART. 1599

La consignaciónes el depósito de la cosa que se debe,
hecho a virtud de la repugnanciao no comparecenciadel
acreedora recibirla, y con las formalidadesnecesarias,en
manosde unatercerapersona.

E’. 1842, tít. XIII, art. 14, y P. 1847, art. 121, red. def., sin las
palabras“o no comparecencia”.

E’. 1853;art. 1772,y P. In., art. 1796 b., red. def.
Corresponde al art. 1257 del C. F.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dclv., t. II, pág. 163”.

ARE. 1600

La consignacióndebe ser precedidade oferta, y para
que la oferta sea válida, reunirá las circunstanciasque
siguen:

1~ Que sea hechapor una personacapaz de pagar;
2 Que sea hecha al acreedor,siendo éste capaz de

recibir el pago, o a su legítimo representante;
3~ Quesi la obligación es a plazoo bajo condiciónsus-

pensiva,hayaexpiradoel plazoo se hayacumplido la con-
dición;

* El párrafo 39 en P. 1842, P. 1847 y P. 1853, decía: “De la consignación”.
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4a Que se ofrezcaejecutarel pagoenel lugardebido;

5~ Que el deudorpongaen manosde un ministro de
fe unaminutade lo quedebe,conlos interesesvencidos,si
los hubiere,y los demáscargoslíquidos; comprendiendoen
ella unadescripciónindividual de la cosaofrecida,y suplién-
dose,en casonecesario,la faltadel ministrode fe por elsub-
delegadoo inspectordel lugar en que debehacerseel pago;

6~ Que el ministro de fe o el subdelegadoo inspector
en su caso extienda acta de la oferta, copiandoen ella la
antedichaminuta;

7~ Que el acta de la oferta expresela respuestadel
acreedoro su representante,y si el uno o el otro la ha fir-
mado, rehusadofirmarla, o declaradono sabero no po-
der firmar.

P. ¡842, tít. XIII, art. 16, decía: “La consignacióndebeser prece-
dida de oferta real y válida, rechazadapor el acreedor;y para que la
oferta seaválida, reunirá las circunstanciasquesiguen:

“1~Que hayasido hechaal acreedor,siendoéstehábil pararecibir,
o a su legítimo representante;

“2 Que hayasido hechapor unapersonahábil parapagar;
“33 Que, si la obligación es a plazo y el plazo se ha estipulado a

beneficio del acreedor, haya expirado este plazo;
“43 Que, si la obligación es condicional, se hayaverificado la con-

dición;
“53 Que se haya ofrecido hacer el pago en el lugar competente;
“6~ Que la oferta sehaya hecho por el intermedio de un funcionario

público legalmenteautorizadopara tales actos;
“73 Que la oferta abracela totalidadde la cosao cantidadexigible,

con los interesesvencidosy los demáscargoslíquidos, dándosela segu-
ridad competenteparael pago de los cargosilíquidos”.

Y su art. 17 decía: «El funcionario por cuyo conductose hace la
oferta debeextenderacta de ella designandoel objeto u objetos ofre-
cidos, de maneraque no puedan sustituirse otros, y mencionandola
respuestadel acreedor,y si la ha firmado, o rehusadofirmarla, o declara-
do queno sabeo no puedefirmar”.

E’. 1847, art. 123, igual al E’. 1842 peroen su n
9 7 decía“llene cum-

plidamentela obligación” en vez de “abrace la totalidad de la cosa o
cantidadexigible”.

E’. 1853,art. 1774,i. 1, red. def. del actuali. 1, peroaúndecía“real
y válida” despuésde “precedidade oferta”. Sus nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 7

repetíanla red, delos nos.1, 2, 3, 4, 5 y 7 del E’. 1847. Los demásde-
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cían: “6’ Que la oferta se hayahechoal acreedoro a su representante
porel intermediodeun ministro de fe queextiendaacta de ella”.

“8’ Queel actasusodichadesignela cosaofrecidade maneraque no
hayapeligrode queseconfundaconotra,y si esdinero, elnúmeroy clase
delasespeciesmetálicas”.

“93 Que el acta de ofertaexpresela respuestadel acreedor,o su re-
presentante,y si el uno o el otro la ha firmado, rehusandofirmarla, o
declaradono sabero no poderfirmar”.

E’. lis., art. 1796 c., red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 8, tít. 14, Part. 5, con la glosa

3 Greg.”.

ART. 1601

El juez competentea petición de parte autorizará la
consignación,y designarála personaen cuyo poder deba
hacerse.

Perosi la cosa ofrecidafuere unacantidadde dinero,y
el deudorquisiereconsignarloen arcaspúblicas,no seráne-
cesariala autorizaciónjudicial.

E’. 1842, tít. XIII, art. 18, red. del. del actual i. 1, pero comenzaba
“reuniendola oferta todos los requisitos anteriores,el juez a petición”,
y decía“pública o privada” despuésde “persona”.

E’. 1847, art. 124, igual al E’. 1842, perodecía“A la persona” en vez
de “la persona”.

P. 1853,art. 1775, igual al E’. 1841, perosuprimíala palabra“todos”.
E’. lis., art. 1796 d., red. def., pero en el i. 2 decía“consignarla”por

“consignarlo”.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): “C. A. 1425”.

ART. 1602

La consignaciónse hará con citacióndel acreedoro de
su legítimo representante;y se extenderáacta de ella por
un ministro de fe.

En el casodel inc. 2~del artículo precedentebastaráel
certificadodel jefe dela oficina en que seconsigneel dinero.

Si el acreedoro su representanteno hubierecompareci-
do, se le notificará el depósito,con intimación de recibir la
cosa consignada‘~.

* P. 1842, tít. XIII, trata un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 20. Si

la cosa que se ofrece es cuerpo cierto que debe entregarseen el lugar en que se en-
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P. 1842, tít. XIII, art. 19, decía: “La consignaciónserá válida me-
diantelas formalidadesquevan a expresarse:

“1’ Quese hagaconautoridadde juez y en poderde la personade-
signadapor éste;

“2’ Que sehagacon citación dci acreedor;
“3’ Que un funcionariopúblico autorizadopara tales actosextienda

actade ella en queconsteel número y calidad de las cosasconsignadas,
el no-comparecimientodel acreedoro su repugnanciaa recibirlas, y fi-
nalmenteel depósitodeellas. Esta actaserá firmadapor el consignatario.

“
4a Que, en casode no habercomparecidoel acreedor,se le notifi-

que la consignación”.
P. 1847, art. 125, igual al P. 1842, perosu n°3 finalizaba en “acta

de ella”.
P. 1853, art. 1776, igual al P. 1847 pero su n°2 agregaba“o de su

legítimo representante”;su n° 3 decía “ministro de fe” en vez de
“funcionario público autorizadopara tales actos” y suprimíael n°4.

P. lis., art. 1796 e., red. del.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al n°3°: “Delv., t. II, 164”.

ART. 1603

Si el acreedorse hallare ausentedel lugar en que debe
hacerseel pago, y no tuviere allí legítimo representante,
tendránlugar las disposicionesde los núms. l~,39 y 49 del
art. 1600.

La oferta se hará ante juez; el cual, recibirá informa-
ción de la ausenciadel acreedor,y de la falta de persona
que ie represente,incorporaráen los autosla minutade que
hablael núm. 5~de dicho artículo, autorizarála consigna-
ción, y designarála personaen cuyo poder debahacerse;
pero se omitirá estadesignación,si la cosa ofrecida fuere
unacantidad de dinero, y el deudorprefiriere depositarla
en las arcasdel Estado.

cuentra, puedeel deudornotificar al acreedoro a su legítimo representante,que dicho
cuerpo estáa su disposición,y que haga efectuarsu trasporte.Esta notificacióñ, siendo
hecha por conducto de competentefuncionario público, surtirá el mismo efecto que Ja
consignación.Y si el deudor tuviere necesidaddel lugar en que está situada la cosa,
podráel juez ordenar su secuestro”.

P. 1847, art. 126, igual al P. 1842, pero suprimía “y que haga efectuar su tras-
porte” y finalizaba “su depósito”.

P. 1853, art. 1777 igual al P. 1847, pero decía “un ministro de fe, y extendién-
dose acta de ella y de la respuestadel acreedor,como en el artículo 1774 número 9”
en vez de “competente funcionario público”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dclv. t. II, 165”.
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Se extenderádiligenciade la consignaciónpor un minis-
tro de fe; pero en el casodel inc. 2~’del art. 1602 bastará
agregara los autos el certificado que allí se expresa.

Se notificará la consignaciónal defensorde ausentes.
Esteart. aparecesolamenteen el E’. In., art. 1796 f., red. del.

ART. 1604

Las expensasde todaofertay consignaciónválidas serán
a cargodel acreedor.

E’. 1842, tít. XIII, art. 21; P. ¡847, art. 127; P. ¡853, art. 1778, y
P. In., art. 1796 g., red. def.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Delv. t. II, 165”.

ART. 1605

El efectode la consignaciónválida es extinguir la obli-
gación,hacercesaren consecuencialos interesesy eximir
del peligro de la cosaal deudor;todoello desdeel día de la
consignación.

E’. 1842, tít. XIII, art. 22; E’. 1847, art. 128, y E’. 1853,art. 1779,
red. def, sin la frase final “todo ello desdeel día de la consignación”.

E’. In., art. 1796 h., red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dclv. ib.”.

ART. 1606

Mientras la consignaciónno haya sido aceptadapor el
acreedor,o el pagodeclaradosuficientepor sentenciaque
tengala fuerzade cosajuzgada,puedeel deudorretirar la
consignación;y retirada,se mirará comode ningúnvalor y
efecto respectodel consignantey de sus codeudoresy fia-
dores.

E’. 1842, tít. XIII, art. 23; P. 1847,art. 129, y E’. 1853, art. 1780,
red. def., pero decían“o el pago no hayasido declarado”,en lugar de
“o el pagodeclarado”.

E’. En., art. 1796 i,, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. ¡853): “Delv. ib.”.
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ART. 1607 *

Cuando la obligación ha sido irrevocablementeextin-
guida, podrá todavía retirarsela consignación,si el acree-
dor consienteen ello. Peroen este casola obligación se mi-
rará como del todo nueva; los codeudores y fiadores
permaneceránexentosde ella; y el acreedorno conservará
los privilegios o hipotecasde su crédito primitivo. Si por
voluntadde las partesse renovarenlas hipotecaspreceden-
tes,se inscribiránde nuevo,y su fecha serála del día de la
nueva inscripción.

E’. 1842, tít. XIII, art. 24; red. def., pero decía“privilegios e hipo-
tecas”por “privilegios o hipotecas”,no traía la frase “se inscribirán de
nuevoy,” y terminaba“del día de su renovación”.

E’. 1847,art. 130, E’. 1853, art. 1781, red. def., perorepetíanlas dos
últimas variantesdel E’. 1842.

P. lis., art. 1796 j., red. def. sin la palabra“nueva” antesde “ms-
cripción”, al final del art.

NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “Delv., ib. En estetítulo se ha re-
ducido a formalidadesprecisaslo determinadopor las leyes 38, tít. 13,
y 8, tít. 14, Part.5”.

§8

DEL PAGO CON SUBROGACIÓN

ART. 1608

La subrogaciónes la trasmisiónde los derechosdel acree-
dor a un tercero,que le paga.

P. 1842, tít. XIII, art. 37, decía: “El acreedorpuede ceder sus
accionesa un terceroa cualquiertítulo, aunqueno intervengapago efec-
tivo, ni consentimientodel deudor”.

E’. 1847, art. 143, y P. 1853, art. 1797, decían:“El acreedorpuede
cedersus accionesa un tercero, a cualquier título, aun sin consenti-
miento del deudor”.

P. Iii., art. 1797, red. def.

* P. 1842, tít. XIII, art. 15, y P. 1847, art. 122, no incluidos en ci Cd. decían:
“La consignación no extingue irrevocablementela obligación, sino cuando ha sido
aceptadapor el acreedor,o se ha declarado válida por sentenciaque tenga fuerza de
cosa juzgada”.
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ART. 1609

Se subrogaun terceroen los derechosdel acreedor,o en
virtud de la ley, o envirtud de unaconvencióndel acreedor.

E’. 1842, tít.. XIII, art. 38, decía: “Cuando intervienepago efecti.
yo, la subrogaciónha lugar, o en virtud de la ley o en virtud de una
convención”.

E’. 1 847, art. 144, igual al E’. 1842, pero agregabadespuésde “efec-
tivo”, “entre el acreedory el tercero”.

E’. 1853, art. 1798, igual al E’. 1847, perodecía “habrá lugar a la
subrogación”,en lugar de “la subrogaciónha lugar”.

E’. lis., art. 1798, red. def.

ART. 1610

Se efectúala subrogaciónpor el ministerio de la ley, y
auncontra la voluntad del acreedor,en todos los casosse-
ñaladospor las leyes,y especialmentea beneficio.

1~ Del acreedorquepagaa otro acreedorde mejor de-
recho en razón de un privilegio o hipoteca;

2~ Del quehabiendocompradoun inmueble,es obliga-
do a pagara los acreedoresa quienesel inmuebleestáhipo-
tecado;

39 Del quepagaunadeudaa que se halla obligadosoli-
daria o subsidiariamente;

49 Del herederobeneficiarioque paga con su propio
dinero las deudasde la herencia;

5~ Del que pagaunadeudaajena; consintiéndoloex-
presao tácitamenteel deudor;

6~ Del queha prestadodinero al deudorparael pago;
constandoasí enescriturapública del préstamo,y constan-
do ademásen escriturapública del pagohabersesatisfecho
la deudacon el mismo dinero.

P. 1842, tít. XIII, art. 39, i. 1, decía: “La subrogaciónha lugar
porel ministerio de la ley a favor:”. Susnos. 1, 2, 3 y 4, red. def. delos
actuales1, 2, 3 y 4.

P. ¡847, art. 145, igual al E’. 1842.
P. 1853,art. 1799, igual a 1os anterioresperocomenzaba:“Se efectúa

la subrogaciónpor el ministeriode la ley, a favor:”.
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P. In., art. 1799, red. def., peroel i. 1, no traía la frase “en todos
los casos señalados por las leyes, y especialmente”.

NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “Delv., t. II, págs.170 y 171”.
Correspondeal art. 1251 del C. F.

ART. 1611

Se efectúala subrogaciónen virtud de unaconvención
del acreedor,cuandoéste,recibiendode un terceroelpago
de la deuda,le subrogavoluntariamenteen todos los dere-
chos y accionesque le correspondencomo tal acreedor:la
subrogaciónen este caso estásujeta a la reglade la cesión
de derechos,y debehacerseen la carta de pago.

P. 1842, tít. XIII, art. 40, decía: “La subrogación ha lugar a vir-
tud de una convención:

“1v Cuandoel acreedor,recibiendode un terceroel pago de la deu-
da, o cediéndolegratuitamentesu crédito, le subrogaen todos los dere-
chos y accionesquele correspondencomo tal acreedor:la subrogación
en estecasono requiereel consentirnentodel deudor,y debeser expresa,
y hacerseal mismotiempo que el pago.

“2” Cuandoel deudortoma prestadauna sumade dineropara pagar
su deudaa condición de subrogaral prestadoren los derechosdel acree-
dor. Paraqueestasubrogaciónhayalugar, es necesarioqueel empréstito
y e1pago constenpor escriturapública; que en la escrituradel emprés-
tito se declarehabersecontraídoel empréstitoparael pagode la deuda,
y que en la escritura del pago se declarehaberseejecutadoel pago con
el dinerodel empréstito.Esta subrogaciónse efectúaaun sin el consen-
timiento del acreedor”.

P. 1847, art. 146, igual al E’. 1842,perosu N9 1, decía“estoscasos”
por “estecaso”y agregaba“si intervienepago” antes de “hacerseal”.

E’. 1853, art. 1800, repetíaen un solo inc. la red. del i. 1, y N9 1
del E’. 1847, perocomenzaba“Se efectúala subrogacióna virtud de una
convención,cuandoel acreedorrecibiendo” y finalizaba “expresay si
intervienepago, hacerseen la cartade pago”.

E’. ln., art. 1800, red. def., perodecía“cuandoel acreedor”por “del
acreedor,cuandoéste” y “cesiónde acciones”por “cesiónde derechos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dclv., t. II, pág. 170”.

ART. 1612

La subrogación,tanto legal como convencional,traspa-
sa alnuevoacreedortodoslos derechos,acciones,privilegios,
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prendase hipotecasdel antiguo,asícontrael deudorprinci-
pal, como contra cualesquieraterceros,obligadossolidaria
o subsidiariamentea la deuda.

Si el acreedorha sido solamentepagadoen parte,podrá
ejercersus derechos,relativamentea lo que se le restede-
biendo,conpreferenciaal que sólo ha pagadounapartede
crédito.

P. 1842, tít. XIII, art.. 41, red. def. del actual i. 1, pero decí~a
“crédito” en vez de “acreedor”y no traía la palabra“prendas”. Su art.
42 decía: “Si la subrogaciónes parcial, el acreedorantiguo será deigual
derechorelativamentea las seguridadesde la obligaciónprimitiva”.

E’. 1847,art. 147, red. def. del actual i. 1. Su art. 148 decía: “Si la
subrogación es parcial, el nuevo acreedorserá de igual derechoque ci
antiguo relativamentea los privilegios y seguridadesde la deuda”.

E’. 1853,art. 1801, red. def. del actuali. 1. El i. 2 no apareceen este
Proyecto.

P. lis., art. 1801, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): “Dclv., 171”. (en E’. lis.): “C.

F. art. 1252”.

ART. 1613

Si variaspersonashanprestadodinero al deudorparael
pagode unadeuda,no habrápreferenciaentreellas,cuales-
quieraquehayansido las fechasde los diferentespréstamos
o subrogaciones.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1801 a., red. def.

§9

DEL PAGO POR CESIÓN DE BIENES O POR ACCIÓN
EJECUTIVA DEL ACREEDOR O ACREEDORES*

ART. 1614

La cesiónde bieneses el abandonovoluntarioqueel deu-
dor hace de todos los suyos a su acreedoro acreedores,

* Este $rrafo aparecesolamenteen el P. lis., donde llevaba el mismo n
9 y non~-

bre que en el Cd. El C. F. se ocupade estamateria en los arts. 1265 al 1270; peroen
forma más reducidaque el nuestro.
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cuando,a consecuenciade accidentesinevitables,no se halla
en estadode pagarsusdeudas.

P. lis., art. 1801 b., red. def.

ART. 1615

Estacesiónde bienesseráadmitidapor el juez concono-
cimientode causa,y el deudorpodrá implorarlano obstante
cualquierestipulaciónen contrario.

E’. lis., art. 1801 e., red. def.

ART. 1616

Paraobtenerla cesión, incumbe al deudorprobar su
inculpabilidaden el mal estadode sus negocios,siempreque
algunode los acreedoreslo exija.

P. lis., art. 1801 d., red. def.

ART. 1617

Los acreedoresseránobligadosa aceptarla cesión,ex-
ceptoen los casossiguientes:

l’~ Si el deudorha enajenado,empeñadoo hipotecado,
como propios,bienesajenosa sabiendas;

2” Si ha sido condenadopor hurto o robo, falsificación
o quiebrafraudulenta;

3” Si ha obtenidoquitas o esperasde sus acreedores;
4” Si ha dilapidadosus bienes;
5” Si no ha hechounaexposicióncircunstanciaday ve-

rídica del estadode susnegocios,o se ha valido de cualquier
otro medio fraudulentoparaperjudicara sus acreedores.

E’. lis., art. 1801 e., red. def.

ART. 1618

La cesión comprenderátodoslos bienes,derechosy ac-
cionesdel deudor,exceptolos no embargables.

509



Libro IV, Título XIV

No son embargables:
1” Las dos terceraspartesdel salario de los empleados

en serviciopúblico, siemprequeellas no excedande nove-
cientospesos;si exceden,no seránembargableslos dos ter-
ciosde estasuma,ni la mitad del exceso.

La misma regla se aplica a los montepíos,a todas las
pensionesremuneratoriasdel Estado,y a las pensionesali-
menticiasforzosas.

2” El lecho del deudor,el de sumujer, los de los hijos
queviven con él y a sus expensas,y laropa necesariaparael
abrigo de todasestaspersonas.

39 Los libros relativosa la profesióndel deudorhasta
el valor de doscientospesosy a elección del mismodeudor.

4” Las máquinase instrumentosde quese sirveel deu-
dor parala enseñanzade algunaciencia o arte hastadicho
valor y sujetosa la misma elección;

59 Los uniformesy equiposde los militares, segúnsu
arma y grado;

6” Los utensilios del deudor artesanoo trabajadordel
campo, necesariospara su trabajo individual;

79 Los artículosde alimentoy combustiblequeexistan
enpoderdel deudor,hastaconcurrenciade lo necesariopara
el consumode la familia duranteun mes;

8” La propiedadde los objetosqueel deudorposeefi-
duciariamente;

99 Los derechoscuyo ejercicio es enteramenteperso-
nal, comolos de usoy habitación;

10” Los bienes raícesdonadoso legadoscon la expre-
sión de no embargables,siempreque se hayahechoconstar
suvalor al tiempode la entregaportasaciónaprobadajudi-
cialmente; pero podrán embargarsepor el valor adicional
quedespuésadquirieren.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:En el i.
1 del n

9 1 corrigió “no exceda” en vezde “ellas no excedan” y “si ex-
cede” en vez de “s~ exceden”.

E’. 1847, art. 674, y P. 1853,art. 2658, traían la enumeración de los
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bienes exceptuadosde ejecución al tratar de la prelación de créditos.
E’. In., trasladó la enumeraciónal presentepárrafo y dejó allá simple
remisión a esteart. 1618. (V. el texto de los E’. anterioresen nota al
actualart. 2465).

E’. lis., art. 1801 f., red. def., pero en el i. 2 del N” 1 no traía la
frase “y a las pensiones alimenticias forzosas”, y en el N” 10, tampoco
traía la frase“al tiempo de la entrega”y decía“serlo” en vez de “cm-
bargarse”.

ART. 1619

La cesiónde bienesproducelos efectossiguientes:
1” El deudor quedalibre de todo apremio personal.
2” Las deudasse extinguenhasta la cantidad en que

seansatisfechascon los bienescedidos;
30 Si los bienes cedidos no hubieren bastadopara la

completasoluciónde las deudas,y el deudoradquieredes-
puésotrosbienes,es obligadoacompletarel pagoconéstos.

La cesiónno trasfierela propiedadde los bienesdel deu—
dor a los acreedores,sino sóio la facultad de disponerde
ellos y de sus frutos hastapagarsede sus créditos.

E’. lis., art. 1801 g., red. def., perono traíael i. final.

ART. 1620

Podrá el deudor arrepentirsede la cesión antesde la
venta de los bieneso de cualquierpartede ellos, y recobrar
los queexistan,pagandoa sus acreedores.

E’. lis., art. 1801 h., red. def.
NOTADE BELLO: “Se corrige la 1. 2, tít. 15, Part. 5”.

ART. 1621

Hechala cesiónde bienespodránios acreedoresdejaral
deudorla administraciónde ellos, y hacercon él los arreglos
que estimarenconvenientes,siempreque en ello consienta
la mayoríade los acreedoresconcurrentes.

E’. Jis., art. 1801 i., red. def., pero decía“convenga” en lugar de
“consienta”.

P. A., igual al E’. In. La nuevared, fue puestapor Bello en la co—
rrección final del Cd.
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ART. 1622

El acuerdode lamayoríaobtenidoen la forma prescrita
porel Códigode Enjuiciamiento,seráobligatorioparatodos
ios acreedoresquehayansido citadosen la forma debida.

Pero los acreedoresprivilegiados,prendarioso hipoteca-
rios no seránperjudicadospor el acuerdode la mayoría,si
se hubierenabstenidode votar.

E’. In., art. 1801 j., red. def., peroen su i. 1 decía“Procedimientos”,
en lugar de “Enjuiciamiento”.

NOTAS DE BELLO: Al inc. 1~:“Goy., Concordancias,art. 1154”.
Al inc. 2°:“Goy., Concordancias,art. 1155”.

ART. 1623

La cesión de bienesno aprovechaa los codeudoressoli-
darioso subsidiarios,ni al queaceptóla herenciadel deudor
sin beneficiode inventario.

E’. lis., art. 1801 k., red. def., sin las palabras “o subsidiarios”.

ART. 1624

Lo dispuestoacercade la cesión en los arts. 1618 y si-
guientes,se aplicaal embargode los bienespor acciónejecu-
tiva del acreedoro acreedores;peroen cuantoa la exención
de apremio personalse estaráa lo prevenidoen el Código
de Enjuiciamiento*,

E’. lis., art. 1801 e., red. def., pero se refería concretamentea los

arts. “1801 f, 1801 g, 1801 i y 1801 j” (que corresponden a los actua-
* P. ¡847, tít. XLI (colocadoinmediatamenteantesdel relativo al beneficio de

competencia) trataba “De la rescisión a beneficio de los acreedoresdel insolvente” y
comprendíalas sigtóentesdisposiciones:

“Art. 693: Los acreedorestendrán derechopara impetrar la rescisión de los con-
tratos del deudor insolvente, otorgadosantesde la declaraciónde insolvencia; bajo las
condicionessiguientes:

“l Deberá aparecero probarse que el contratoha menoscabadolas facultadesdtl
insolvente en perjuicio de sus obligacionesanteriores; como cuando una cosaha sido
enajenadapor mucho menos de su valor, o a título lucrativo; o cuando se prestaron
dineros para reembolsarlosa largo plazo, sin interéso con un interés inferior al legal.

“2~Deberá aparecero probarse que el deudor, a la fecha del contrato, se hallaba
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les 1618, 1619, 1621 y 1622) envez de “1618 y siguientes”y decí’a
“Procedimientos”, en lugar de “Enjuiciamiento”.

E’, A., decía“1617, 1618, 1620 y 1621” en vez de “1618 y siguien-
tes”, comoescribióBello en la correcciónfinal del Cd.

S 10
DEL PAGO CON BENEFICIO DE COMPETENCIA *

ART. 1625

Beneficiode competenciaes el quese concedea ciertos
deudoresparano serobligadosapagarmásdelo quebuena-

en estado de quiebra, y lo sabía,o con unamediana atención a sus negociosdebía
saberlo.

“31 Si el contrato es a título oneroso, deberá probarse la mala fe de ambaspartes;
peroen los contratos a título lucrativo no será necesaria esta prueba.

“Se presume mala fe del deudor durante ci mes anterior a la declaración de insol~
vencia,si no aparece o no se prueba lo contrario de un modo inequívoco.

“Y se entiende por declaración de insolvencia el escrito en que el deudor hace
cesiónde bienes, o el decretojudicial que mandatrabarejecuciónen todos los bienes,
o que abre concursode acreedores.

“Todos los contratos de las especies indicadas en la condición 1’ siguenla regia
de los contratos a título lucrativo; pero el que contrató con el deudor podrá a su
arbitrio o dar por nulo el contrato o reducirlo a términos equitativos”.

“Art. 694: Los contratos celebradossin consentimientode los acreedores desde la
declaración de la insolvencia hasta la conclusión del juicio, podrán siempre rescindirse
a petición de los acreedores”.

“Art. 695: Si el deudor ha constituido sobre sus bieneshipoteca o prendapara la
seguridad de una deuda anterior,los acreedorespodrán impetrar que se rescinda, bajo
las condicionessiguientes:

“1’ Deberá aparecer o probarse que por la constitución de la hipoteca o prenda a
favor de un acreedor se ha&n de peorderecho los otros o alguno de ellos.

“2 Deberá probarse que el deudor a la fecha de dicha constitución se hallaba en
estadode quiebra,y lo sabia,o con medianaatencióna sus negocios debía saberlo.Se
presumiráesteconocimientoen el mes anterior ala declaraciónde insolvencia,sin per-
juicio de prueba contraria.

I’33 La rescisión podrá solamenteimpetrarsepor lo. acreedores a quienesperjudi-
que la hipoteca o prenda”.

“Art. 696: Si el deudor hubiere otorgadoescriturapública para la seguridadde
una deuda anteriormente contraída, los acreedores podrán impetrar que se rescinda la
escritura para el solo efecto de la prelación del crédito a cuyo favor se ha otorgado;
bajo las mismas condicionesque la hipoteca o prenda”.

“Art. 697: No podrá rescindirse a petición de los acreedoresningún pago de ver-
dadera deuda que haya sido hecho antes de la declaraciónde insolvencia.

“La acción rescisoriapor insolvencia prescribeen cuatro años contados desdela
declaración de insolvencia;pero no tendrá lugar respectoa los contratos y escrituras
de que se hubiere dado conocimiento a los acreedores, y contra los cuales no hayan
éstos reclamado”.

* Este título aparece en P. 1847 (“Del beneficio de competencia”) bajo el N
9

XLII, antesdel relativo a la prescripción, y con el mismo nombre, y en el P. 1853,
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mentepuedan,dejándoselesen consecuencialo indispensa.•
ble paraunamodestasubsistencia,segúnsu clasey circuns-
tancias, y con cargo de devolución, cuando mejoren de
fortuna.

I~.1847,art. 698; E’. 1853,art. 2655, yE’. lis., art. 1801 11, red. def.,
hasta la palabra“subsistencia”,pero el primero decía“su másmodesta”
en vez de “una modesta”,

ART. 1626

El acreedores obligadoa concedereste beneficio:
1’ A sus descendienteso ascendientes;no habiendoés-

tosirrogado al acreedorofensaalgunade las clasificadasen-
tre las causasde desheredación;

2’ A su cónyuge;no estandodivorciado por su culpa;
39 A sushermanos;contal queno se hayanhechocul-

pablesparaconel acreedorde unaofensaigualmentegrave
que las indicadascomo causade desheredaciónrespectode
los descendienteso ascendientes;

4’ A sus consociosen el mismo caso; pero sólo en las
accionesrecíprocasquenazcandel contrato de sociedad;

5’~’ Al donante;pero sólo en cuantose tratade hacerle
cumplir la donaciónprometida;

6’ Al deudorde buenafe quehizo cesiónde bienesy
es perseguid-oen los quedespuésha adquiridopara el pago
completode las deudasanterioresa la cesión; pero sóio le
debenestebeneficiolos acreedoresa cuyo favor se hizo.

E’. 1847, art. 699, decía: “Se concedeestebeneficio:
“1’ A los descendientesy ascendientesqueno han cometidorespec-

to del acreedorofensaalgunade las clasificadasentre las causasde des-
heredación;

“2’ A los cónyugesen igual caso;
“39 A los hermanosqueno se hanhechoculpablesrespectodelacree-

dor de una ofensa igualmentegrave que las indicadascomo causasde
desheredación;

donde llevaba el N’ XLI y estaba colocado despuésdel referente a la transacción y al
compromiso.

En el P. In., formaba el párrafo lO’ del título XW, y llevaba el mismo nombre
que en el Cd.
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“49 A los socios,en el mismo caso,perosólo en las accionesrecípro-
cas que nazcandel contrato de sociedad;

“59 A los donantespara hacerlescumplir la donaciónprometida”.
E’. 1853, art. 2656, y E’. In., art. 1801 m., igualesal P. 1847,hasta

el n’ 49, pero su n’ 2’ decía: “Al cónyugeno divorciado por su culpa”
y su n’ 39 agregaba“respectode los descendienteso ascendientes”.Sus
nos. 59 y 6’, red. def.

ART. 1627

No se puedenpedir alimentosy beneficiode competen-

cia a un mismo tiempo. El deudorelegirá~

E’. 1847,art. 700, E’. ¡853, art. 2657, y P. lis., art. 1801n, red. def.

* P. 1847, traía ademásotro artículo, no incluido en el Cd., que decía:
“Art. 701. El acreedor que se grava con el beneficio de competencia,podrá conce-

derlo en la forma q’ue le fuere más cómoda, sin menoscabodel mismo beneficio; y

asimismoen la forma que mejor asegurarela suertefutura del deudor; seareduciéndolo
a pensionesperiódicas, para sustraerel capital a los hábitos de disipación del deudor,
sea de cualquier otro modo que en concepto del juez conciliare mejor los interesesde
ambaspartes”.
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DE LA NOVACIÓN





ART. 1628

La novaciónes la sustituciónde unanueva obligacióna
otra anterior,la cual quedapor tanto extinguida.

P. 1842, tít. XIV, art. 1; P. 1847, art. 149; P. 1853, art. 1802, y
P. Iii., art. 1802, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Delv. 171”.

ART. 1629

El procuradoro mandatariono puedenovar si no tiene
especialfacultadparaello, o no tiene la libre administración
de los negociosdel comitenteo del negocioa que pertenece
la deuda~.

J~. 1842, tít. XIV, art. 2, i. 2, y P. 1847, art. 150, decían“El pro~
curadoro mandatariono puedenovar, si no tiene especialfacultad para
ello, o no tiene la libre administracióndel negocio de que se trata, o la
libre administraciónde todos los negociosdel comitente”.

P. 1853,art. 1804, red. def. hastala palabra“comitente” perodecía
«todos” despuésde “administraciónde”.

P. In., art. 1803, red. def. hasta la palabra“comitente”.

ART. 1630

Paraque sea válida la novación es necesarioque tanto
la obligaciónprimitiva como el contrato de novación, sean
válidos, a lo menosnaturalmente.

P. 1842, tít. XIV, art. 4, decía: “Tanto la obligación que se ex-
tingue por la novación, como la quese sustituyea ella, puedeser de las

* P. 1842, tít. XIV, art. 2, i. 1, no incluido en el Cd. decía: “La novación no
es válida sino entre personas capacesde contratar, y con los requisitos que, según la
calidad de laspersonaso de las obligaciones, son necesariosparaquepuedan obligarse”.

P. 1853, art. 1803, decía: “No puedehaber novación, sino entre personascapaces
de contratar”.
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puramentenaturales,o quecarecende fuerza y efectoante la ley; pero
no hay novacióncuandouna de ellas es reprobada,o declaradanula por
la ley”.

E’. 1847, art. 152, igual al E’. 1842, peroterminaba“cuandouna de
ellas es absolutamentenula; y en estecasorio tienenvalor alguno las
fianzas, prendaso hipotecasque para la seguridadde la novación se
constituyan”.

E’. 1853, art. 1804 a, decía: “Para que seaválida la novación, debe
serlo la obligaciónprimitiva.

“Pero si se purgapor un medio legal el vicio de nulidad de la obli-
gaciónprimitiva, convalecela novación”. Su art. 1806, decía: “Tanto
la obligaciónquese extinguepor la novación, como la quese sustituye
a ella, puedenser de las puramentenaturales,enumeradasen el artícu-
lo 1624. Cuandola nuevaobligaciónfuere sólo puramentenaturalpor la
incapacidadde uno delos contratantes,no habránovación,si no aprove-
chare al incapaz”. (Su art. 1624 correspondíaal actual 1470). Su art.
1807decía: “No vale la novacióncuandoel segundocontrato es absolu-
tamentenulo.

“Si el segundocontrato es válido en su principio, y despuésse res-
cinde, no por esodejaráde valer la novación”.

E’. lis., art. 1804, red. def.
NOTASDE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 1804 a: Al ¡nc. 2~:“E’. Goy.,

1139”.
Al art. 7806: Al ¡nc. 2~:“L. 3, De novat.; Pand.,Pot., Sec. 1, art. 1”.
Al art. 1807: Al ¡nc. 1’: “Feb. Nov., lib. 5, tít. 3, cap. 5, nota 14”.

ART. 1631

La novaciónpuedeefectuarsede tres modos:
P Sustituyéndoseunanuevaobligacióna otra,sin que

intervenganuevo acreedoro deudor.
2’ Contrayendoel deudoruna nueva obligación res~

pectode un tercero, y declarándoleen consecuencialibre
de la obligación primitiva el primer acreedor;

39 Sustituyéndoseun nuevodeudoral antiguo,queen
consecuenciaquedalibre.

Esta terceraespeciede novaciónpuedeejecutarsesin el
consentimientodel primer deudor.Cuandose efectúacon
su consentimiento,el segundodeudorse llama delegadodel
primero~

* P. 1842, tít. XIV, art. 8, P. 1847, art. I5~,y P. 1853 art. 1811, contenían

una disposición no incluida en el Cd. que decía: “La novación que consiste en la sus-
titución de un nuevo deudor, no requiere el consentimiento del antiguo, sino cuando
éste interviene delegandoal nuevo deudor”.
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E’. 1842, tít. XIV, art. 3, y E’. 1847,art. 151, red. def., perosu n9 2,
finalizaba«tercero,y quedandolibre para con el primer acreedor”.

P. 1 853, art. 1805, igual a los E’. anteriores,pero decía“una obli-
gación diferente de la anterior”, en lugar de “una nuevaobligación”.

— E’. lis., art. 1805, red. def.
Corresponde al art. 1271 del C. F.

ART. 1632

Si el deudorno hacemásquediputar una personaque
haya de pagarpor él, o el acreedorunapersonaquehaya
de recibir por él, no hay novación.

Tampocola hay cuandoun terceroes subrogadoen los
derechosdel acreedor.

E’. 1842, tít. XIV, art. 5; P. 1847, art. 153; E’. 1853, art. 1808, y
E’. lis., art. 1808, red.def.

ART. 1633

Si la antiguaobligación espura y la nuevapendede una
condiciónsuspensiva,o si, porel contrario,la antiguapende
de unacondiciónsuspensivay la nuevaes pura, no hayno-
vación, mientrasestápendientela condición; y si la condi-
ción llega a fallar, o si antesde su cumplimientose extingue
la obligación antigua,no habránovación.

Con todo, si las partes,al celebrarel segundocontrato,
convienenenqueel primero quededesdeluego abolido,sin
aguardarel cumplimientode la condiciónpendiente,se es-
tará a la voluntad de las partes.

E’. 1842, tít. XIV, art. 6, red. def., pero su i. 1, llevaba punto (.)
después de “pendiente la condición”, decía “faltar” por “fallar” y al
final no traía la palabra“antigua” despuésde “obligación”.

Su i. 2, comenzaba“Con todo si aparecierequeel ánimo de las par-
tes”, decía“es que” por “convienenen que” y “de que pende” en vez
de “pendiente”.

E’. 1847,art. 154,i. 1, red. def. Su i. 2, igual al E’. 1842, pero agrega-
ba “claramente” despus de “apareciere” y decía “pendiente” por “de
quepende”.

Su i. 3, decía:‘~Sipor la novaciónse constituyeseun nuevodeudor,
y éste, pendientela condición, se hicieseincapazde contrataro de estar
en juicio, no habría novación, y la primera obligaciónsubsistiría”.
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P. 1853, art. 1809, igual al E’. 1847,perosu i. 3, decía“hiciere” por
“hiciese” y suprimía “o de estaren juicio”.

E’. lis., art. 1809, red. def.
NOTASDE BELLO: (en E’. 1853): Al ¡nc. j9; “Molina, De justilia el

jure, tract. II, disp. 559, núm. 2; L. 16, tít. 14, Part. 5”. Al inc. 2~:
“Ibid.”.

ART. 1634

Paraque haya novación, es necesarioque lo declaren
las partes,o queaparezcaindudablemente,quesu intención
ha sido novar,porquela nueva obligación envuelvela ex-
tinción de la antigua.

Si no aparecela intención de novar, se mirarán las dos
obligacionescomo coexistentes,y valdrá la obligaciónpri-
mitiva en todoaquello en que la posteriorno se opusierea
ella, subsistiendoen esa parteios privilegios y caucionesde
la primera.

E’. 1842, tít. XIV, art. 7, decía: “Paraque hayanovaciónpor sus-

titución de unaobligacióna otra, es necesarioque lo declarenlas partes,
o que aparezcaindudablementela voluntad de novar.

“Si del uno o del otro modo no apareciereindudablementeel ánimo
de novar, el juez decidirá,segúnel espíritu del contratoy la naturaleza
de las obligaciones,si subsistenambasobligacionesalternativamente,o
si debencumplirseambas,o si tiene lugar la novación”.

E’. 1847, art, 155, i. 1, igual al E’. 1842. Su i. 2 decía: “Si del uno o
del otro modono apareciereindudablementeel ánimode novar, subsisten
ambasobligacionesalternativamente,a eleccióndel deudor; a menosque
esta elección sea reservadaexpresamente al acreedor, o a menos que el
ánimo de las parteshayasido que subsistanambasobligacionessimultá-
neamente;lo que se presumirácuando cada uno de los dos contratos
puedeseparadamentecumplirse y no hay expresaconexiónentre ellos, o
cuandopareceque el uno accedeal otro y lo confirma”.

E’. 785.3, art. 1810, red. def., perosu i. 2 comenzaba“Si no aparece
suficientementela intención” y decía “simultáneamenteválidas” por
“coexistentes”,“obligación posterior”en vez de“posterior”, “estaparte”
por “esa parte” y finalizaba “privilegios, hipotecas,prendasy fianzas de
la obligación primitiva”.

E’. Jis., art. 1810, red. def. del actual i. 1, perono traíalas palabras“la
extinciónde”. El i. 2, no apareceen esteProyecto.

E’. A., igual al E’. lis. La redaccióndel art. fue modificada por Bello
en la. correcciónfinal delCd.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“,~C6mopudieradejar
de habernovaciónsi la antiguay la nuevaobligaciónson incompatibles?
Porejemplo: Pedrodebe,a Juan el precio de una cosaque le ha com-
prado. Contratanluegoque Pedroretengael precio a título de mutuo.
Quedaconsumadoel contrato de venta, y pasaa la acción ex vena’ito
la acciónex mutuo; las dosno puedenexistir a un tiempo.VéaseMolina,
De justitia el jure, tract. II, disp. 559, núm. 8; C. Prus., parte1., tít.

16, art. 455”.
Al ¡nc. 2~:“Molina, ib. 3”.
Correspondeal art. 1273 del C. F.

ART. 1635

La sustitución de un nuevodeudor a otro no produce
novación,si el acreedorno expresasu voluntadde dar por
libre al primitivo deudor. A falta de esta expresión,se en-
tenderáqueel terceroes solamentediputadopor el deudor
parahacerel pago, o que dicho tercerose obliga con él so-
lidaria o subsidiariamente,segúnparezcadeducirsedel tenor
o espíritu del acto.

E’. 1842, tít. XIV, art. 9, decía: “La delegaciónno producenova-
ción, si el acreedor no expresa su voluntad de dar por libre al delegante”.

E’. ¡847, art. 157, red. def., pero comenzaba “La delegación no pro-
duce”, decía “delegante” por “primitivo deudor”, no decía “con él”
y finalizaba “subsidiariamente;sobre lo cual decidirá el juez, segúnel
tenor o espíritu del contrato”.

E’. 1853, art. 1812, igual al E’. 1847,pero agregaba“con él” después
de “se obliga”.

E’. Jis., art. 1812, red. def.
NoTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 15, tít. 14, Part. 5; Molina,

ib. 4, 5”.

ART. 1636

Si el delegadoes sustituido contra su voluntad al dele-
gante,no hay novación, sino solamentecesión de acciones
del delegantea su acreedor;y los efectosde esteactose su-
jetan a las reglasde la cesiónde acciones.

E’. 1853, art. 1813, red. def., pero decía“hay” en vez de “no hay
novación, sino”.

E’. Jis., art. 1813, red. def.
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ART. 1637

El acreedorque ha dadopor libre al deudorprimitivo,
no tiene despuésacción contraél, aunqueel nuevodeudor
caiga en insolvencia; a menosque en el contratode nova-
ción se hayareservadoestecaso expresamente,o quela in-
solvenciahayasido anterior,y pública o conocidadel deu-
dor primitivo.

P. 1842, tít. XIV, art. 10, red. def., pero decía“delegante” en vez
de “deudor primitivo”, “delegado” en vez de “nuevo deudor”, “caso”
en vezde “medio” y finalizaba “o que el delegadoestuviereya insolven-
te al momentode la delegación”.

E’. 1847, art. 158, i. 1, y E’. 1853, art. 1814, igualesal art. 10 del
P. 1842,pero ya decian“caso” en lugar de “medio”.

E’. lis., art. 1814, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’, 1853): “L. 15, tít. 14, Part. 5.”.

ART. 1638

El que delegadopor alguiende quiencreíaser deudory
no lo era, prometeal acreedorde éstepagarleparalibertarse
de la falsadeuda,es obligado al cumplimientode su prome-
sa; pero le quedaráa salvo su derechocontra el delegante
paraque paguepor él, o le reembolselo pagado~

E’. 1847, art. 158, i. 2, red. def., pero decía “pagar al acreedorde
éste” en vez de “al acreedorde éstepagarle”y finalizaba“el delegante
para la repetición de lo que hubiere pagado”.

E’. 1853,art. 1814 a., y E’. lis., art. 1814 a., red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 19, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1639

El quefue delegadopor alguien quese creíadeudory
no lo era, no es obligado al acreedor,y si pagaen el con-
ceptode ser verdaderala deuda,se halla para con el dele-

‘ P. 1113, trala un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 1816. El que,
sin delegación,se obliga a pagar por otro, de quien creía ser deudor y no lo era, queda
obligado para con el acreedor de éste; pero tendr& acción para que por el deudor a
quien se sustituyó, se le restituya lo pagado”.

NovA DE BELLO: “Dicha 1. 19”.
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ganteen el mismo caso que si la deudahubierasido verda-
dera,quedandoa salvo su derechoal delegantepara la res-
titución de lo indebidamentepagado~,

E’. 1847,art. 158, i. 3, red. def.,perodecía“si hubiera sido verdadera
la deuda”en vez de “si la deudahubierasido verdadera”y “repetición”
por “restitución”.

E’. 1853, art. 1815, y P. lis., art. 1815, red. def.,pero repetían lapri-
meravariantedel P. 1847.

1~. A., igual al E’. In. La modificación fue hechapor Bello en la co-
rrección final del Cd.

ART. 1640

De cualquiermodoque sehagala novación,quedanpor
ella extinguidosios interesesde la primeradeuda,si no se
expresalo contrario.

P. 1842, tít. XIV, art. 11; E’. 1847, art. 159, y E’. 1853, art. 1818,
decían: “Los interesesde la primera deudaquedanextinguidospor la
novación, si no se expresalo Contrario”.

E’. lis., art. 1818, red. def.

AR’I. 1641

Seaque la novaciónse opere por la sustituciónde un
nuevodeudoro sin ella, los privilegios de la primeradeuda
se extinguenpor la novación.

P, ¡842, tít. XIV, art. 12, decía: “Los privilegios, prendase hipo-
tecasdel acreedorsobre los bienes del deudor, no se transfierena Ja
nuevaobligación, a menos queel acreedorse los reserveexpresamente;
y aunen estecasono se transferiránsino hastaconcurrenciade la deu-
da anterior.

“Si las prendaso hipotecaspertenecierena una personadistinta del
deudor,será tambiénnecesarioel consentimientode ella”.

Y su art. 13 decía: “Si la novaciónse efectúapor la sustituciónde
un nuevodeudor,los privilegios, prendase hipotecasprimitivos no pue-
den pasara ios bienesdel nuevodeudor,ni aun con su consentimiento;
ni subsistir sobre los bienesdel primer deudor, sino con su consenti-
miento”.

* P. 1853, traíaun art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 1*17: El que,
sin delegación, se sustituye a otro q’ue se creía deudor y no lo era, no queda obligado
al supuestoacreedor; y si, en el concepto de ser verdadera la deuda, la paga, tendú
acción para que el supuesto acreedor le restituya lo pagado”.

NorA DE BELI.o: “Dicha 1. 19”.
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E’. 1847, art. 160, decía: “Cuando la novaciónse efectúasin cons-
tituirse nuevo deudor, los privilegios, prendaso hipotecasdel acreedor
sobre los bienesdel deudor, no se transfierena la nueva obligación, a
menosque el acreedorse los reserveexpresamente;y aun en estecaso
no se transferirán sino hastaconcurrenciade la deuda anterior. En ci
excesode la nuevadeuda,las prendase hipotecasconstituidasanterior-
mentesobreios bienesdel deudorno valdránsino con la calidad y requi-

sitos deun nuevoempeñoo de unanuevahipotecación.
“Si lasprendaso hipotecasde la primeraobligaciónse hubierencons-

tituido en especiespertenecientesa una personadistinta del deudor,será
tambiénnecesarioel consentimientode ella. Pero,auninterviniendoeste
consentimiento, en el excesode la nuevadeudaa la antigua lasprendas
o hipotecasanterioresno valdrán sino con la calidady requisitosde un
nuevoempeñoo de una nuevahipotecación”.

Y el art. 161 decía: “Si la novaciónse efectúapor ra sustituciónde
un nuevodeudor,lasprendase hipotecasprimitivas no puedenpasara los
bienesdel nuevodeudor,sino consu consentimiento,y hastaconcurren-
cia de la deudaanterior. Paraquepasena los bienesdel nuevodeudor,
es necesarionuevoempeñoo nuevahipotecacióncon los requisitos lega-
les; y la misma regla se seguirá relativamente al exceso de la nueva
deudarespectode la antigua,cuandosubsistensobre los bienesdel pri-
mer deudor”.

E’. 1853, art. 1819, i. 1, decía: “Los privilegios, prendase hipotecas
dela obligaciónprimitiva nopasana la obligaciónposterior,a menosqu~
el acreedor y el deudorconvenganexpresamenteen la reserva”.

Y su art. 1820 decía: “Si la novaciónse operapor la sustitución de
un nuevodeudor, la reservano puede tenerefecto sobrelos bienesdel
nuevodeudor,ni aun con su consentimiento.

“Y si la novaciónse operaentre el acreedory uno de sus deudores
solidarios,la reservano puedetenerefecto sino relativamentea éste:los
privilegios, prendase hipotecasconstituidassobre los bienesde sus co-
deudoressolidarios se extinguen,a pesarde toda estipulacióncontraria”.

E’. lis., art, 1818 a., red. def.
NOTAS DE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 1819: al inc~. 1~: “C. F.

1278”.
Al art. 1820: al inc. 1~:“C. F. 1279”, Al mc, 2”: “C. F. 1280”.

ART. 1642

Aunque la novación se opere sin la sustitución de un
nuevodeudor, las prendasehipotecasde la obligaciónpri-
mitiva no pasana la obligación posterior,a menosque el
acreedory el deudorconvenganexpresamenteen la reserva.

Perola reservade lasprendasehipotecasde la obligación
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primitiva no vale, cuandolas cosasempeñadaso hipotecadas
pertenecena terceros, que no accedenexpresamentea la
segundaobligación.

Tampocovale la reservaen lo quela segundaobligación
tengade más que la primera. Si, por ejemplo, la primera
deudano producíaintereses,y la segundalos produjere,la
hipotecade la primera no se extenderáa los intereses.

P. 1842, tít. XIV, art. 12; P. 1847, art. 160; y P. 1853,art. 1819,
i. 1 (copiadosen la nota al art, anterior) sereferíana la materiade que
se habla en esteart., quesólo trata de prendase hipotecas,reservando
los privilegios parael art. anterior.

P. 1853, art. 1819, i. 2, red. def. del actuali. 2. Su art. 1821 decía:
“La reservano puede en ningún caso aumentarel gravamende los
privilegios, prendase hipotecas,anteriormenteconstituidos.Si por ejem-
plo, la primera deudano produjeseintereses,y la segundalos produjese,
la hipotecade la primerano se extenderíaa los intereses”.

P. lis., art. 1819, red. def., pero en su i. 3 decía “produjere” por
“producía”.

Awr. 1643

Si la novaciónse operapor la sustituciónde un nuevo
deudor, la reservano puedetener efecto sobre ios bienes
del nuevo deudor, ni aun con su consentimiento.

Y si la novación se operaentre el acreedory uno de
susdeudoressolidarios, la reservano puedetener efectosi-
no relativamentea éste.Las prendase hipotecascónstitui-
das por sus codeudoressolidarios se extinguen, a pesar de
toda estipulación contraria; salvo que éstos accedanex-
presamentea la segundaobligación.

P. 1842, tít. XIV, art. 13; E’. 1847, art. 161, y E’. 1&53, art. 1820
(copiadosen la nota al art. 1641), se referíana la materiade que se

trata en este art,
P. 1842, tít. XIV, art. 15, decía: “Si la novaciónse efectúaentre

el acreedory uno de varios deudoressolidarios, los privilegios, prendas
e hipotecasde la obligación primitiva sobre los bienesde este deudor
son los únicosque podránpasarde la antigua obligación a la nueva, y’
sóio pasarándel modo prescritoen el artículo 12”.

P. 1847,art. 163, decía:“Si la novaciónseefectúaentreel acreedor
y uno solo de variosdeudoressolidarios, los privilegios, prendase hipo-
tecasde iz obligaciónprimitiva sobre los bienesde este deudorpodr&n
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pasarde la antiguaobligacióna la nueva,del modo prescritoen el inciso
primero del artículo 160. Las prendas e hipotecasanteriormenteconsti-
tuidas sobrelos bienesde cualquierotra persona,no pasarána la nueva
obligación sino del modo prescrito en el inciso segundodel mismo ar-
tículo”.

P. lii., art. 1820, red. def., hastala palabra“contraria” pero decía
“prendaso hipotecas”en lugar de “prendase hipotecas”.

ART. 1644

En ios casosy cuantíasen queno puede tener efecto
la reserva,podrán renovarselas prendase hipotecas;pero
con las mismas formalidadesque si se constituyesenpor
primera vez, y su fecha serála que correspondaa la re-
novación.

P. 1847, arts. 160 y 161 (copiadosen la nota al art. 1641), tenían
relacióncon lo dispuestoen esteart.

E’. 1853, art. 1822, red. def., pero decía“pueden” en vez de “po-
drán”.

P. lis., art. 1822, red. def.

ART. 1645

La novación liberta a los codeudoressolidarios o sub-
sidiarios, queno hanaccedidoa ella.

P. 1842, tít. XIV, art. 14, i. 1, decía: “La novaciónentreel acree-
dor y un deudorprincipal liberta a los codeudoressubsidiarios y soli-
darios”.

E’. 1847, art. 162, i. 1, decía “La novación liberta a los codeudores
subsidiarios y solidarios”.

E’. 1853, art: 1823, red. def., sin las palabras “solidarios o”.
P. lis., art. 1823, red. def.
Correspondeal art. 1281, i. 1, del C. F.

ART. 1646

Cuandola segundaobligación consistesimplementeen
añadir o quitar una especie,género o cantidad a la pri-
mera, los codeudoressubsidiariosy solidarios podrán ser
obligadoshastaconcurrenciade aquelloen queambasobli-
gacionesconvienen.
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E’. 1842, tít. XIV, art. 14, i. 2, y P. 1847, art. 162, i. 2, red. def.,
pero comenzaban“Sin embargo,cuando”.

E’. 1853, art. 1824, red, def. E’. In., art. 1824, red. def., perodecía
“o solidarios”en vez de “y solidarios”.

ART. 1647

Si la nueva obligación se limita a imponer una pena
paraen casode no cumplirsela primera,y sonexigibles jun-
tamentela primera obligación y la pena, los privilegios,
fianzas,prendase hipotecassubsistiránhasta concurrencia
de la deudaprincipalsin lapena.Massi enel casode infrac-
ción es solamenteexigible la pena, se entenderánovación
desdequeel acreedorexige sólo la pena,y quedaránpor el
mismo hechoextinguidoslos privilegios,prendase hipotecas
de la obligaciónprimitiva, y exoneradoslos quesolidaria o
subsidiariamenteaccedierona la obligaciónprimitiva, y no
a la estipulaciónpenal.

E’. 1853, art. 1825, red. def., perodecía “se enteiiderán”por “sub-.
sistirán”, “exclusivamente”en vez de “sólo” y no traía la frase“extin-
guidos los privilegios, prendas e hipotecas de la obligaciónprimitiva”.

E’. Iii., art. 1825, red. def. sin las palabras “prendase hipotecas”,
antesde “de la obligación primitiva”.

ART. 1648

La simplemutaciónde lugar parael pagodejarásubsis-
tenteslos privilegios, prendase hipotecasde la obligación,y
la responsabilidadde ios codeudoressolidariosy subsidiarios,
perosin nuevogravamen.

P. 1842, tít. XIV, art. 14, i. 3, decía: “La simple mutación da
lugar parael pagodejarásubsistenteslos privilegios, prendase hipotecas
de la obligación primitiva, y dejará subsistentes asimismo las obligacio-
nes de los codeudoressolidarios y subsidiarios,pero sólo con relaciónal
lugar expresao tácitamenteestipuladoen el primitivo contrato”.

E’. 1847, art. 162, i. 3, igual al E’. 1 842, perosuprimía“privilegios” y
“peimitiva”, decía“las” por “los” y finalizaba“subsidiarios, en todo lo
queno diga relaciónal lugar”.

E’. 1853, art. 1826, red. def., pero no decía“los privilegios”, decía
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“las obligaciones” por “la responsabilidad” y finalizaba “pero no deber~
causarles ningún nuevo gravamen”.

E’. In., art. 1826, red. def.

ART. 1649

La meraampliacióndel plazo de una deudano consti~-
tuye novación;peropone fin a la responsabilidadde los fia-
doresy extinguelas prendase hipotecasconstituidassobre
otrosbienes que ios del deudor; salvo que ios fiadoreso los
dueñosde las cosasempeñadaso hipotecadasaccedanexpre-
samentea la ampliación.

P. 1842, tít. XIV, art. 14, i. 4, decía: “Ampliado el plazo de una
deuda, quedan, sin embargo, obligados los codeudores subsidiarios y soli-
dariosa quienesse notificare inmediatamentela ampliación, y que no
reclamarendentro de los primerosocho días despuésde la notificación
entre presentes, y entre ausentes en el término de emplazamiento; pero,
si selimita el plazo,subsistela obligación de los dichos codeudores,y se
podrá exigir de ellos el pago,a la expiracióndel plazo primitivamente
estipulado”.

P. 1847,art. 162, i. 4, igual al P. ¡842, pero agregaba“y ochodías
más”, despuésde “emplazamiento”.

E’. 1853, art. 1827, i. 1, decía: “La mera ampliación o reducción del
plazo de una deudano constituyenovación”.

P. Itt., art, 1827, red. def.
Según se ve, el Cd. adaptó por último una regla precisa y diferente,

y que no tiene equivalenciaen el C. F.

ART. 1650

Tampocola merareduccióndel plazoconstituyenova-
ción; pero no podrá reconvenirsea los acreedoressolidarios
o subsidiariossino cuandoexpire el plazo primitivamente
estipulado.

E’. ¡842, tít. XIV, art. 14, i. 4, E’. 1847, art. 162, i. 4, y E’. 1853,
art. 1827, i. 1 (copiadosen nota al art. anterior), se referíana lo dis-
puestoen esteart.

E’. 1853,art. 1827,i. 2, decía: “Pero, si se abrevia el plazo, no podrá
reconvenirsea los codeudoressolidarios o subsidiarios,sino a la expira-
ción del plazo primitivamenteestipulado”.

E’. Iii., art. 1827a, red. def., perodecíatodavía“codeudores”en lu-
gar de “acreedores”.

Es el E’. In., el que dice bien,puesla defectuosaredaccióndel Cd. no,
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se debemás que a un error de impresión de la edición original, error que
fue salvado en las ediciones posteriores.

P. A., decía “nueva” en vez de “mera”, peroesteerror fue corre-
gido por Bello en la revisión final del Cd.

ART. 1651

Si el acreedorha consentidoen la nuevaobligaciónbajo
condiciónde queaccediesena ella los codeudoressolidarioso
subsidiarios,y si los codeudoressolidarioso subsidiariosno
accedieren,la novaciónse tendrápor no hecha.

E’. 1842, tít. XIV, art. 16; P. 1847, art. 164; E’. 1853, art. 1828 y
P. In., art. 1828, red. def.

Correspondeal art. 1281 del C. F.
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TÍTULO XVI

DE LA REMISIÓN *

* En P. Goy., correspondea la quita o perdón de la deuda (arta. 1141 al 1144),

y a los arts. 1282 a 12t3 del C. V.





ART. 1652

La remisióno condonaciónde unadeudano tienevalor,
sino en cuantoel acreedores hábil paradisponerde la cosa
quees objetode ella.

E’. 1842, tít. XV, art. 1; E’. 1847, art. 165, y E’. 1853, art. 1829,
decían: “La remisión de una obligación no tiene valor, sino en cuanto
el acreedores hábil para disponerde la cosa que es objeto de ella; y en
cuanto el deudor es hábil para recibir del acreedor”.

E’. lis., art. 1-829, red. def., pero decía “perdón” en lugar de “con-
donación”.

ART. 1653

La remisiónqueprocedede meraliberalidad,está en to-
do sujeta a las reglasde la donaciónentrevivos; y necesit~i
de insinuaciónen los casosen que la donaciónentrevivos la
necesita.

E’. 1842, tít, XV, art. 2, i. 1, red. def. hasta “vivos” y sin la pala-
bra “mera”. Su i. 2 decía: “La remisión queprocedede necesidadsólo se
consideracomo donaciónen cuantoes imputable a los legitimarios”.

E’. 1847, art. 166 a., red. def., hasta la palabra “vivos”.
P. 1853, art. 1830,y E’. lis., art. 1830, red. def.

ART. 1654*

Hay remisión tácita cuandoel acreedorentregavolun-
tariamenteal deudorel título de la obligación,o lo destruye

* P. 1842, tít. XV, art. 2, i. 6 y 7, decían: “La remisión personal y gratuita

hecha por el -acreedor a un fiador aprovechaa ios otros fiac’ores, si se divide entreellos
la deuda; pero no liberta al deudor principal. En caso de duda la remisión hecha a
~in fiador se presumirápersonal.

“Todo lo que el acreedor ha recibido de un fiador para que le releve de la fianza,
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o cancela,con ánimode extinguir la deuda.El acreedor(‘5

admitido a probarque la entrega,destruccióno cancelación
del título no fue voluntaria o no fue hechacon ánimode
remitir la deuda.Pero a falta de estaprueba,se entenderá
quehubo ánimo de condonarla.

La remisiónde la prendao de la hipotecano bastapara
que se presumaremisiónde la deuda.

E’. 1842, tít. XV, art. 2, i. 3 y 4, decían: “Hay remisión tácita
cuandoel acreedorentregavoluntariamenteal deudor el título de la
obligación. El acreedor no es admitido a probar que la entrega volunta-
ria del título no fue hechacon ánimo de remitir la deuda. Pero es ad-
mitido a probarque no ha habido entregavoluntaria”.

“Si ademásdel título voluntariamenteentregadoexisteuna escri-
turapública, la entregadel título no probarála remisiónde la deuda,si
no se hubierecanceladola escritura”.

Sui. 5, red. def.,del actuali. 2, perono decía“o de la hipoteca”.
P. 1847, art. 166 b, i. 1 y 3, iguales a los i. 3 y 5 del P. 1842.. Su i.

2, igual al i. 4 del E’. 1842,perocomenzaba“Cuandoademás”,agregaba
“sola” antesde “entrega” y decía“hubiese” por “hubiere”.

P. 1853, art. 1831, y 1~. lis., art. 1831, red. def., peroen su i. 1 fina-
lizaban “estaprueba,se entenderáremitida la deuda”.

NOTADE BELLO: (enE’. 1853): Al inc. 1~:“L. 9, tít. 14, Part.5”.
Al inc. 2~:“L. 40, tít. 13, Part. 5”.

se imputa -sobre la deuda, y en descargodel deudor principal y de ios otros fiadores”.
P. 1847, art. 166 c, igual al P. 1842, pero en el i. 1 decía “remisión gratuita

hecha” por “remisión hecha”.
P. 1853, traía a su vez las siguientesdisposiciones,no incluidas en el Cd.: “Art.

183 2. La remisión de la deudahechaa uno de varios deudoressolidarios,exonera a leS
otros, a menosque el acreedor se haya reservado expresamente su acción contra ellos.

“Pero en tste último caso no podrá reconvenir a éstos sino con deducciónde la
partede aquél a quien remite la deuda”.

“Art. 1833: La remisión de la deuda hecha al deudor principal exonera a los
xsaaores

“Art. 1~4: La remisión hecha por el acreedor a un fiador no aprovecha a l.~s
otros fiadores,ni liberta al deudor principal. Pero, si los fiadores gozan del beneficio
de división, no podrán ser reconvenidossino con deducción de la parte del fiador
exonerado”.

Su art. 183S igual al i. 7 del P. 1842.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1832: al inc. 2’: “C. F. 1283”.
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TÍTULO XVII

DE LA COMPENSACIÓN





ART. 1655

Cuandodospersonasson deudorasunade otra, se opera
entre ellas una compeissaciónqueextingue ambasdeudas,
del modo y en los casosque van a explicarse.

E. 1842, tít. XVI, art. 1; E’. 1847, art. 167; E’. 1853, art. 1836, y
P.~In., art. 1836, red. def.

Corresponde al art. 1289 del C. E.

ART. 1656

La compensaciónse operapor elsoloministerio de la ley
y aun sin conocimientode los deudores;y ambas deudas
se extinguenrecíprocamentehastala concurrenciade sus
valores,desdeel momentoqueunay otra reúnenlas calida-
dessiguientes:

P Que seanambasde dinero o de cosasfungibleso in-
determinadasde igual géneroy calidad;

2~Que ambasdeudasseanlíquidas;
3~Que ambasseanactualmenteexigibles.
Las esperasconcedidasal deudorimpiden la compensa-

ción; pero esta disposiciónno se aplica al plazo de gracia
concedidopor un acreedora su deudor.

P. 1842, tít. XVI, art. 2, i, 1, red. def., perodecía“consentimiento”
en lugarde “conocimiento”.Su n 1 decía: “1’ Que-seanambasde dinero
o de otras cosas fungibles, o por lo menos de cosas indeterminadas,de
igual naturaleza y calidad”. Su n

9 2, red. def. Y su n°3 correspondía
al actualn°3 y al i. final, pues decía: “33 Que ambasseanexigibles.
Sin embargo,el plazo de graciano impedirá la compensación”.

E’. 1847, art. 168, i. 1 y nos. 1, 2 y 3, igual al P. 1842.
E’. 1853, art. 1837, i. 1, igual a los E’. anteriores.Su n9 1, red. def.,
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pero finalizaba “como de trigo candealpor trigo candeal,o de un caba-
lb que se debe indeterminadamente por otro quese debede la misma
manera;”.

Sus nos. 2 y 3, red. def., sin el actual i. final.
P. In. art. 1837, red. def., peroen su n9 1, no decía“o indetermina-

das”, y en su i. final decía: “Las esperasconcedidasal deudorno impi-.
den la compensación”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al-n9 2~:Goy. 4061”. Al n~30:

“Goy. 4062”. Al n°4~:“L. 24, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1657

Para que haya lugar a la compensaciónes preciso que
las dos partesseanrecíprocamentedeudoras.

Así el deudor principal no pued-eoponera su acreedor
por vía de compensaciónlo queel acreedordebaal fiador.

Ni requeridoel deudorde un pupilo por el tutor o cu-
rador, puedeoponerlepor vía de compensaciónlo que el
tutor o curador le debaa él. -

Ni requeridouno de varios deudoressolidarios pueden
compensarsudeudacon los créditosde suscodeudorescon-
tra el mismo acreedor,salvo queéstos se los hayancedido.

E. 1842, tít. XVI, art. 2, nos. 4 y 5, y P. 1847,art. 168, nos.4 y 5~
decían: “43 Quela deudaopuestaen compensaciónse debaa la persona
mismaquela opone: así el deudor principal no puede oponer la compen-
saciónde lo que el acreedordebaal fiador: pero el fiador puedeoponer
la compensaciónde lo quese debaal deudorprincipal.

“53 Que la deuda opuestaen compensaciónse deba por la persona
misma a quien se opone: así el deudor de un menor requerido por el
tutor o curador, no podráoponer la deuda de este tutor o curador”.

P. 1853, art. 1837, n9 4, red. def. de los actuales i. 1, 2 y 3, per&
comenzaba:“Que las dos partes seanrecíprocamenteacreedorasy deu-
dorasuna de la otra”. Y decía‘~menor”en vez de “pupilo”.

Su art. 1839, decía: “El fiador requeridopor el acreedordel deudor
principal puede oponerle por vía de compensación sus propios créditos y
los créditos del deudor principal contra dicho acreedor”.

Y su art. 1840, correspondía al actual i. 4, pues decía:
“El deudor solidario demandado por el acreedor no puede oponerlepor

vía de compensación los créditos de su codeudorsolidario, a menosque
éstese los hayacedido”.

P. In., art. 1 838, red. def. pero en el i. 1 no decía“dos” y en el i.
final decía“puede” por “pueden”.

NOTADE BELLO: (en E’. 1853): Al art. 1837: Al núm,. 2’: “Go’y.,.
4061”.
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Al núm. 30: “Goy., 4062”.
Al núm. 4°: “L. 24, tít. 14, Part. 5”.
Al art. 1839: “L. 24, tít. 14, Part. 5”.
Al art. 1840: “L. 10, De duobusreis”.

ART. 1658

El mandatariopuedeoponeral acreedordel mandante
no sólo los créditosde éste,sino sus propios créditoscontra
el mismo acreedor,prestandocaución de queel mandante
darápor firme la compensación.Perono puedecompensar
con lo queel mismo mandatariodebea un tercero lo que
éstedebeal mandante,sino convoluntaddel mandante.

P. 1853, art. 1841,y E. In., art. 1839, red. def.
NOTADE BELLO: (en E’. 1853): “L. 24, tít. 14, Part. 5”.

ART. 1659

El deudorque aceptasin reservaalguna la cesión que
el acreedorhayahechode susderechosa un tercero,no po-
drá oponer en compensaciónal cesionariolos créditosque
antesde la aceptaciónhubierapodido oponeral cedente.

Si la cesiónno ha sido aceptada,podrá el deudoroponer
al cesionariotodoslos créditosqueantesde notificársele la
cesiónhayaadquiridocontrael cedente,auncuandono hu-
bierenllegadoaserexigiblessino despué-sde la notificación.

E’. 1842,tít. XVI, art. 2, i. final, y P. 1847,art. 168,i. final, decían:
«El deudor a quien se ha hecho saber la cesión del crédito, no podrá
oponer al cesionario la deuda del cedente contraída después de la cesión”.

P. 1853, art. 1844, decía: “Consumadala cesiónde un crédito, la
compensaciónque puede oponerseal cedenteno puede ya oponerseal
cesionario”.

Su art. 1845, decía: “La cesión de un crédito da al cesionario la fa-
cultadde oponerloen compensaciónal deudordel cedente.

“Así el deudorsolidario puedeoponer t1 acreedorlos créditos de sus
codeudores contra el mismo acreedor, si le han sido cedidos por éstos”.

E. In., art. 1840, red. def.

NOTADE BELLO: (en E’. En): Al inc. 2~:“Pot., Traité des obliga-
fions, n. 596; Delv., notas,pág. 576, n. 6”.
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ART. 1660

Sin embargode efectuarsela compensaciónpor elminis-
terio de la ley, eldeudorqueno la alegare,ignorandoun cré-
dito que puedeoponera la deuda,conservarájunto con el
crédito mismo las fianzas,privilegios, prendase hipotecas
constituidasparasu seguridad~.

E’. 1842, tít. XVI, art. 6, decía: “El que ha pagadouna deudaque
estabaextinguida de derechopor la compensación,no puede ya, ejer-
ciendo el crédito que dejó de oponer,aprovecharse,en perjuicio de ter-
cero,delos privilegiose hipotecasdeestecrédito,a menosquehayatenido
justa causade ignorarlo”.

E’. 1847, art. 172, i. 2, igual al P. 1842, pero decía “y seguridades”,
en lugar de “e hipotecas”.

P. 1853, art. 1848, i. 2, decía: “Sin embargo,el qúepagó unadeuda
dejandode oponer,por vía de compensación,un crédito suyo, no podrá
ya aprovecharse,en perjuicio de terceros, de los privilegios, prendase hi-
potecasconstituidaspara la seguridadde estecrédito; a menosquehaya
tenido justa causade ignorarlo”.

P. In., art. 1841, red. def.
NOTA DE BELLO: (enE’. 1853): “C. E. 1299”.

ART. 1661

La compensaciónno puedetenerlugar en perjuicio de
los derechosde tercero.

Así, embargadoun crédito,no podrá eldeudorcompen-
sarlo, en perjuicio del embargante,por ningún créditosuyo
adquirido despuésdel embargo.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1842, red. def.
Correspondeal art. 1298 del C. F.
NOTA DE BELLO: (en E’. In.): “Esta disposición es perfectamente

conforme a los principios. A debe10 a B, y se embargaestecrédito en

* P. 1853, art. 1838, no incluido en el Cd. decía: “Sin embargo de efectuarse la

compensaciónpor el ministerio de la ley, el deudor que no la alegare o que no pu-
diere probar dentro de diez días el crédito que oponea la deuda, será obligadoa pagarla,
quedándolea salvo su derechopara que, probadoel crédito, se le restituya lo compen-
sado.

“En este caso, si se alegó oportunamenteel crédito, habrá derecho a los intereses
corrientesde plaza; y si no se alegó, porque no era conocidoo por otro motivo, sólo
podrápedirse la restitución de lo compensado”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 20, tít. 14, Part. 5; modificasela L. 1, tít.
24, lib. 11 ¿ela Nov. Rec.”.
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contra de A. A, despuésdel embargo,contraeun crédito de 8 sobre B.
No puedehabercompensación,porqueA no puedepagarlos 10 que de-
be a B, y la compensaciónes un pago. Si los 8 se hubierandebidoantes
del embargo,no habría podido ésterecaersino sobre la diferencia2”.

ART. 1662

No puedeoponersecomp-ensacióna la demandade re~-
titución de unacosade que su dueñoha sido injustamente
despojado,ni a la demandade restituciónde un depósito,o
de un comodato,aun cuando,perdidala cosa, sólo subsista
la obligaciónde pagarlaen dinero.

Tampocopodrá -oponersecompensacióna la demandade
indemnizaciónpor un actode violenciao fraude,ni a la de-
mandade alimentosno embargables.

E’. 1842, tít. XVI, art. 3, i. 1, y E. 1847, art. 169, i. 1, red. def.,
pero finalizaba“perdida la cosa,el despojador,el depositarioo comoda-
tario estuvieseobligado a pagarla en dinero”.

Susi. 2, decían:“Tampocopodráoponersecompensacióna la deman-
da de alimentos necesarios”.

E’. 1853, art. 1842, red. def. Su art. 1843, decía: “Tampoco se ad-
mite compensaciónpor lo quese debeen razónde impuestosfiscales o
municipales”.

E’. In. art. 1843, i. 1, red. def. Su i. 2, red. def. hasta “fraude”.
Sui. 3, decía: “Ni a la demandadealimentos, sino en la parteen que

fueren embargables”.
Su i. 4, decía: “Ni por lo quese debeen razónde impuestosfiscak~

o municipales”.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): Al inc. 1’: “L. 27, tít. 14, Part.5”.
Al inc. 2’: “Goy., 4100; P. Goy., 1126”.
Al art. 1843: “Goy., núm. 4076, etc.”.

ART. 1663

Cuandohaymuchasdeudascompensables,debenseguir-
se parala compensaciónlas mismasreglasqueparala impu-
tación del pago.

E’. 1842, tít. XVI, art. 5; P. 1847, art. 171; E’. ¡853, art. 1847, y
E’. in., art. 1847, red. def.
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ART. 1664*

Cuando ambasdeudasno son pagaderasen un mismo
lugar, ningunade las partespuedeopon-erla compensación,
amenosqueunay otra deudaseande dinero,y queel que
oponela compensacióntomeen cuentaios costosde la re-
mesa.

E’. 1842, tít. XVI, art. 8, y E’. 1847, art. 174, decían:
“Cuandolas dos deudasno son pagaderasen un mismo lugar, ningu-

na de las partespuedeoponerla compensaciónsino tomandoen cuenta
los costosde la remesa.

“La compensaciónen estecasonoha lugarporel ministeriode la ley”.
E’. 1853, art. 1849, y E’. In., art. 1849, red. def., pero comenzaba

“Cuandolasdos deudas”y decía“las dosdeudas”por “una y otradeuda”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 1296”.

* P. 1842, tít. XVI, arts. 4 y 7, P. 1847, arts. 170 y 172, i. 1, y P. 1853, ares.
1846 y 1848, i. 1, no incluidosenel Cd., decían:“En ningunade las circunstanciasen
que sería nulo el pago de una deuda, puedeoponerseestadeudapor vía de compea-
sación”.

“La compensaciónproducelos mismosefectosque el pago”.
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DE LA CONFUSIÓN





ART. 1665

Cuandoconcurrenen una misma personalas calidades
‘de acreedory deudorse verifica de derechounaconfusión.
queextinguela deuday produceigualesefectosqueel pago.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:Después
de “deudor” agregaba“de una misma cosa”.

P. 1842, tít. XVII, art. 1; P. 1847, art. 175, y P. ¡853, art. 1850,
red. def., pero decían“cualidades”por “calidades”, “de una mismadeu-
da” despuésde “deudor” y “la extingue”por “extingue la deuda”.

P. In., art. 1850, red. def.
Correspondeal art. 1300 del C. E.

ART. 1666

La confusiónqueextinguela obligaciónprincipalextin-
gue la fianza; pero la confusiónqueextinguela fianza no
extinguela obligaciónprincipal.

E’. 1842, tít. XVII, art. 2; E’. 1847, art. 176; P. 1853, art. 1651, y

E’. In., art. 1851, red. def.

ART. 1667

Si el concursode las dos calidadesse verifica solamente
en unaparte de la deuda,no hay lugar a la confusión, n.i
se extinguela deuda,sino en esaparte.

E’. 1842, tít. XVII, art. 3, y E’. 1847, art. 177, red. def., perodecían
“cualidades”por “calidades”y “no ha lugar la confusión” por “no hay
lugar a la confusión”.

P. 1 853, art. 1852, red. def., peroconservabala primera variantede
los P. anteriores.

P. in., art. 1852, red. def.

547



Libro IV, Título XVIII

E’. A. decía“cualidades”en vez de “calidades”.Bello escribió“cali-
dades”en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1668

Si hay confusiónentre uno de variosdeudoressolidarios
y el acreedor,podrá el primero repetircontra cadauno de
sus codeudorespor la parteo cuotaquerespectivamenteles
correspondaen la deuda.

Si por el contrario hay confusiónentre uno de varios
acreedoressolidariosy el deudor,seráobligadoel primero a
cada uno de sus coacreedorespor la parteo cuotaqueres-
pectivamenteles correspondaen el crédito.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 1852 a, red. def.
P. A. decíaen el i. 1 “codeudores”en vez de “deudores”.
La modificación la hizo Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 1669

Los créditosy deudasdel herederoque aceptóconbene-
ficio de inventariono se confundenconlas deudasy crédi-
toshereditarios.

Esteart. aparecesolamenteenel E’. In., art. 1852 b, red. def.
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DE LA PÉRDIDA DE LA COSA QUE SE DEBE





ART. 1670

Cuandoel cuerpocierto que se debe perece,o porque
se destruye,o porque deja de estaren el comercio,o porque
desaparecey se ignora si existe, se extinguela obligación;
salvasemperolas excepcionesde ios artículossubsiguientes.

P. 1842, tít. XVIII, art. 1; P. 1847, art. 178, y P. 1853, art. 1853,
red. def., perodecía~‘o porquedeja de estaren el comercio,o porquese
destruye”.

P. In., art. 1853, red. def.
Correspondeal art. 1302 del C. F.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “LL. 33, 51, De verb. oblig.”.

ART. 1671

Siempreque la cosapereceen poder del deudor,se pre-
sumequeha sido por hechoo por culpasuya.

P. 1853, art. 1854, red. def., pero sin las palabras‘~porhechoo”.
P. lii., art. 1854, red. def., perono traía‘tpor” antesde “culpa”.

ART. 1672

Si el cuerpocierto perecepor culpao durantela mora
del deudor,la obligacióndel deudor subsiste,pero varía de
objeto; el deudores obligadoal preciode la cosay aindem-
nizaral acreedor.

Sin embargo,siel deudorestáenmoray el cuerpocierto
quesedebeperecepor casofortuito que habríasobrevenido
igualmentea dicho cuerpoen poder del acreedor,sólo se
deberála indemnizaciónde los perjuiciosde la mora.Perosi
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elcasofortuito pudono habersucedidoigualmenteen poder
del acreedor,se debeel preciode la cosa y los perjuicios de
la mora.

E’. 1842, tít. XVIII, art. 2, y P. 1847, art. 179, red. def., perofina-
lizabanen “la indemnizaciónde los perjuicios de la mora”. No traían,
pues,la partefinal del i. 2.

P. 1853, art. 1855, y P. In., art. 1855, red. def.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 9, tít. 14, Part.5;

11, 23, 82, § 1. De verb. oblig.”.
Al inc. 2°:L. 47, § final. De legatis 1; 1. 15, § final, De rel vindic.”.

ART. 1673

Si el deudor se ha constituido responsablede todo caso
fortuito, o de algunoen particular,se observarálo pactado.

P. 1842, tít. XVIII, art. 3; E’. 1847, art. 180; E’. 1853, art. 1856,

y E’. Iii., art. 1856, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. 1853): “L. 1, tít. 1, lib. 10 de la Nov.

rec.”.
ART. 1674

El deudor es obligado a probar el caso fortuito que
alega.

Si estandoen mora pretendequeel cuerpocierto habría
perecido igualmenteen poder del acreedor,será también
obligadoa probarlo.

E’. 1842, tít. XVIII, art. 4, decía:“El deudores obligadoa probar el
casofortuito que alega,y en la suposicióndel inciso segundodel artícu-
lo 2, es obligado tambiéna probar que el cuerpocierto habría perecido
igualmenteen poder del acreedor” (ver nota al art. 1672).

E’. 1847, art. 181, igual al E’. 1842.
E’. 1853, art. 1857,decía: “El deudor es obligado a probar el caso

fortuito que alega y si pretendeque el cuerpo cierto habría perecido
igualmenteen poderdel acreedor,estarátambiénobligado a probarlo”.

P. In., art. 1857, red. def.
Correspondeal art. 1302,i. 3, del C. E.

ART. 1675

Si reaparecela cosaperdidacuya existenciase ignoraba,
podráreclamarlael acreedor,restituyendolo quehubierere-
cibido en razónde su precio.
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P. 1853, art. 1858, red. def., pero decía “hubiese” por “hubiere”.
E’. Iii., art. 1858, red. def.

ART. 1676

Al queha hurtadoo robadoun cuerpocierto,no le será
permitido alegarquela cosaha perecidopor casofortuito~
aun de aquellosquehabríanproducidola destruccióno pér-
dida del cuerpocierto en poder del acreedor.

E’. 1842, tít. XVIII, art. 5, y E’. 1847, art. 182, decían:
“El queha hurtadoo robadoun cuerpocierto que perecepor casoS

fortuito, no será admitidoa probarqueel casofortuito habríaproducido~
iguales efectosestandoel cuerpociertoen poder del acreedor”.

P. 1853,art. 1859, red. def., perodecíaademás“o tomadopor fuer-.
za”, despuésde “robado”.

P. Iii., art. 1859, red. def.
Correspondeal art. 1302, i. final, del C. F.
NOTA DE BELIJO: (en P. 1853): “L. 19, De vi et vi arm.; 1. 40,

De cond. furt.”.

ART. 1677

Aunquepor haberperecidola cosase extinga la obliga-
ción del deudor,podrá exigir el acreedorquese le cedanlos
derechoso accionesquetengael deudorcontraaquéllospor
cuyo hechoo culpahayaperecidola cosa.

E’. 1842, tít. XVIII, art. 6, y E’. 1847, art. 183, decían: “Cuando.
por haberperecido la cosase extinguela obligaciónde entregarla,se ce-
derán, con todo, al acreedorlos derechoso accionesque competanal
deudorpor la pérdidade la cosa”.

E’. 1853, art. 1860, red. def., pero decía“se extinguela obligación
de entregarla, podrá pedir” en vez de “se extingala obligacióndel deudor,
podráexigir”.

E’. In., art. 1860, red. def.
Véaseel art. 1303 del C. F.

ART. 1678

Si la cosa debidase destruyepor un hecho voluntario
del deudor, que inculpablementeignorabala obligación, se
deberásolamenteel precio sin otra indemnizaciónde per-.
juicios.

553



Libro IV, Título XIX

Nota manuscritade Bello en su ejemplar personal: ‘~Excepciónen
el comodato: art. 2187 inc. 1”.

E’. 1842, tít. XVIII, art. 7; E’. 1847, art. 184, y E’. 1853, art. 1861,
decían: “La destrucciónde la cosadebidapor un hechovoluntario del
deudorqueignoraba la obligación, es equivalentea la culpa; peroen es-
te casosedeberásolamenteel precio sin otra indemnizaciónde perjuicios”.

E’. In., art. 1861, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 19, §~1, 2, De verbo, oblig.”.

ART. 1679

En el hechoo culpadel deudorse comprendeel hechoo
culpade las personaspor quienesfuere responsable.

Este art. aparecesolamenteen el E’. Iii., art. 1861 a., red. def.

ARr. 1680

La destrucciónde la cosaen poder del deudor, después
queha sido ofrecida al acreedor,y duranteel retardode éste
en recibirla, no haceresponsableal deudor sino por culpa
graveo dolo.

E’. 1853, art. 1862, y E’. In., art. 1862 red. def.
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TÍTULO XX

DE LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN*

* Es fuera de duda que la materia ha sido tratada en el Cd. de una manera
mucho más clara y ordenadaque como apareceen el C. F.

Se distingue, desdeluego, muy bien entre nu
1idad absoluta y nulidad relativa o

rescisión,dándole a la primera un carácterexcepcional.Es cierto que los comentadores
del C. F. no se distinguieronpor su sencillezal ocuparsede estetema y pudo decir así
Claro Solar “que no tenemosentre esos comentadoresautoridades que nos den la ver-
dadera inteligencia de las nulidades que nuestro Código ha seguido”. Pero hay que
hacer una excepción tratándosede Delv. único autor que cita Bello en este título y
al ocuparsedel art. 1683. En la exposiciónde Dclv. Sec. VII del tít. V de su “Cours
de Code Civil” ed. Dijon 1834 se contiene una distinción bien nftida entre nulidad
absolutay nulidad relativa, y esa distinción sirvió de base al título de la Nulidad.

Las fuentes españolas,sean las antiguas o las de su época,no prestaron gran ser-
vicio a Bello en estepunto. A pesarde los esfuerzosque despliegaGoy. en su conocida
obra, sus comentarios a las diversas disposicionesque tratan de nulidad y de resci-
sión distan mucho de ser sencillas.

El título XIX del P. 1 842 decía “De la nulidad judicialmente declarada”.





ART. 1681

Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los
requisitosque la ley prescribeparael valor del mismo acto
o contrato,segúnsu especiey la calidad o estado de las
partes.

La nulidad puedeser absolutao relativa.

P. 1842, tít. XIX, art. 1, y P. 1847,art. 185, decían:“Es nulo todo
contrato a que falte alguno de los requisitos que la ley prescribepara
el valor de los contratosen general,o parael valor de la especiede con-
tratos a queél pertenezca.La nulidad debeser judicialmentedeclarada.

“La nulidad de un contrato puedeser absolutao relativa”.
E’. 1853, art. 1863. decía: “Es nulo todo contratoa que falte al-

guno de los requisitosquela ley prescribeparael valor del mismo con-
trato, segúnsu especiey la calidado estadode los contratantes.

“La nulidad de un contrato puedeser absolutao relativa”.
P. In., art. 1863, red. def.

ART. 1682

La nulidad producidapor un objetoo causailícita, y la
nulidad producidapor la omisión de algúnrequisito o for-
malidadquelasleyesprescribenparaelvalor de ciertos actos
o contratosen consideracióna la naturalezade ellos, y no
a la calidado estadode las personasquelos ejecutano acuer-
dan, son nulidadesabsolutas.

Hay asimismonulidad absolutaen los actosy contratos
de personasabsolutamenteincapaces.

Cualquier otra especie de vicio produce nulidad re-
lativa, y daderechoa la rescisióndel acto o contrato~

* P. 1853 traía un art. no incluido cci el Cd. que decía: “Art. 1865. Los con-
tratos que, válidos en su principio, pueden rescindirse por alguna causa que han pre-
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E’. 1842, tít. XIX, art. 2, decía: “La nulidad producida por una
causailícita; la nulidad producidapor la omisión de las formalidadesque
las leyesprescribenpara el valor de ciertos actos,y que son necesarias
por la naturalezade estosactos,y no por la calidad de las personasque
intervienenen ellos; y la nulidad producidapor la incapacidadabsoluta
de una de las partescontratantes,son nulidadesabsolutas.

“Todas las otras causasde vicio en los contratos,producennulidad
relativa”.

E’. 1847,art. 186, i. 1 y 2, igual al E’. 1842, peroen su i. 1 agregaba
“o tieneninterés”, despuésde “intervienen” ~

P. 1853, art. 1864, decía: “La nulidad producidapor una causailí-
cita, y la nulidad producidapor la omisión de algúnrequisito o forma-
lidad que las leyes prescribenpara el valor de ciertos actos,y que son
necesariaspor la naturalezade estos actos,y no por la calidad de las
personasqueintervieneno tieneninterésen ellos, son nulidadesabsolutas.

“Todaslas otras causasde vicio en los contratosproducennulidad
relativa”.

E’. In., art. 1864, red. def.

ART. 1683

La nulidad absolutapuedey debeser declaradapor el
juez,aunsinpeticiónde parte,cuandoaparecede manifies-
to en el acto o contrato; puede alegarsepor todo el que
tengainterésen ello, exceptoel queha ejecutadoel acto o
celebradoel contrato, sabiendoo debiendosaber el vicio
que lo invalidaba; puede asimismo pedirse su declaración
por el ministerio público en el interés de la moral o de la
ley; y no puedesanearsepor la ratificación de las partes,ni
por un lapso de tiempo queno pasede treinta años.

E’. 1842, tít. XIX, art. 3, decía: “La nulidad absolutapuedey debe
ser declaradapor el juez aun sin petición de parte, cuandoaparecede
manifiestoen el contrato;puedealegarsepor todo el quetengaun inte-

visto las leyes, están sujetos a las mismas reglas que los contratos que adolecen de
nulidad relativa; salvo en cuanto se hayan dictado reglas especialespara ciertos con-
tratos o para ciertas causasde rescisión”.

* P. 1847, art. 186, i. 3, 4, 5 y 6, decían: “Se entiendeser causa ilícita la del
préstamoo la venta al fiado al hijo de familia sin la voluntad de su padre, y a la
mujer casada sin el consentimient!o de su marido.

“Es asimismo causailícita la de la venta al fiado de licores espirituososhecha si
menudeo.

“Lo es también la del contrato que tiene por objeto el derecho eventual de su-
ceder a una persona viva.

“Y toda causa comprendidaen la definicióin del artículo 27”.
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rés pecuniarioen ello, exceptoel que a sabiendasha contratadocon la
causailícita que vicia el contrato;puedeasimismo pedirse su declara-
ción por el ministerio público en el solo interés de la ley; y no puede
sanearseni por el lapsode tiempo ni por la ratificación de laspartes”.

E’. 1847, art. 187, igual al E’. 1842, pero decía“por el ministerio
público su declaración” en vez de “su declaraciónpor el ministerio
público”.

E’. 1853, art. 1866, i. 1, igual al E’. 1847, perodecía“ha contratado
a sabiendasde” en lugar de “a sabiendasha contratadocon” y finaliza-
ba “en el interésde la moral pública o de la ley; y no puede sanearse
por la ratificaciónde laspartes,ni porel lapsode tiempo”. Su i. 2, decía:
“No podrá, sin embargo,alegarsecontraunaposesiónpacífica quehaya
duradotreinta años”.

P. In., art. 1866, red. def.
NOTA DE BELLO: (en E’. In.): ~E’ar tous ceux qui ont interet. A

estaspalabrasde Delvincourt se refiere la nota siguiente: ‘Es preciso,
con todo, exceptuarel casoen que se tratade causailícita ex una tan-
tum parte. No puede demandarsela nulidad por aquel ex cujus parte
turpitudo versatur,porqueseríaprecisoque alegasesu propia inmorali-
dad. Asimismo, si turpitudo versatur ex utraqueparte, ninguna de las
partespuededemandarla nulidad. Perotampoconingunade ellas puede
pedir la ejecución’“.

ART. 1684

La nulidad relativa no puedeser declaradapor el juez
sino a pedimentode parte; ni puedepedirsesu declaración
por el ministeriopúblico en el solo interésde la ley; ni pue-.
de alegarsesino por aquéllosen cuyo beneficiola hanesta-
blecidolas leyeso por sus herederoso cesionarios;y puede
sanearsepor el lapso de tiempo o por la ratificación de las
partes.

La incapacidadde la mujercasadaqueha obradosin au-
torizacióndel maridoo del juezen subsidio,habiendodebido
obtenerla,se entiendeestablecidaen beneficio de la misma
mujer y del marido ~.

* P. 1847, art. 188, i. 3, no incluido en el Cd. decía: “Las obligaciones acceso-

rias que, parala seguridadde los contratos que adolecen ¿e nulidad relativa, fueron
contraídas por terceros capacesde obligarse, son válidas; pero no dan derecho al ter-
cero para repetir contra la persona por quien se obligaron, sino hasta concurre4ncia
de las acciones que el acreedor hubierapodido intentar contra ellá; a menos que la
obligación principal se valide por el lapso de tiempo o la ratificación competente; en
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P. 1842, tít. XIX, art. 4, E’. 1847, art. 188, i. 1 y 2, y P. 1853, art.
1867, red. def., pero en susi. 1 no traíanlaspalabras“o cesionarios”,y
en sus i. 2 decían“para contratar” en vez de “que ha obrado” y no
traíanla frase “habiendodebido obtenerla”.

P. In., art. 1867, red. def.

ART. 1685

Si de partedel incapazha habido dolo para inducir al
actoo contrato,ni él ni susherederoso cesionariospodrán
alegarnulidad. Sin embargo,la aserciónde mayor edad,o
de no existir la interdicción u otra causade incapacidad,no
inhabilitará al incapazparaobtenerel pronunciamientode
nulidad.

E’. 1842, tít. XIX, art. 5, y E’. 1847, art. 189, decían: “Si de parte
del incapazque ha contratadoha habido dolo para inducir al contrato,
iii él ni susherederospodránalegarnulidad. Sin embargo,la simple de-
claraciónverbal de mayoredad, o de no existir la interdiccióno el ma-
trimonio, no inhabilitará al incapazpara obtenerla declaraciónde nu-
lidad”.

P. 1 853, art. 1868, igual a los P. anterioresperoagregabaya “o ce-
sionarios” despuésde “herederos”, decía“la declaraciónno jurada” en
vez de “la simple declaraciónverbal” y finalizaba “obtenerel pronun-
ciamientode nulidad”.

E’. In., art. 1868, red. def.

ART. 1686

Los actosy contratosde los incapacesen queno se ha
faltado a las formalidadesy requisitosnecesarios,no podrán
declararsenulos ni rescindirse,sino por las causasen que
gozaríande estebeneficiolas personasque administranli-
brementesus bienes.

El Fisco,las municipalidades,las Iglesias,las comunidades
religiosas, y los establecimientospúblicos de educacióny

beneficencia,son asimiladosen cuanto a la nulidad de sus

cuyo caso tendrá derechoel terceropara que dicha personaie reembolselo que hubiere
ragado por ella”.

Ademássu art. 193 decía: “Los contratosoriginalmqnteválidos no podrán rescin-
irse sino por sentenciade juez y en los casos especialnaenteseñaladospor las leyes.

“La rescisión concedidapor el juez produce los mismos efectos que la nulidad
adiciatmente declarada”.
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actoso contratosa las personasqueestánbajo tutela o cu-
raduría~.

E’. 1 842, tít. XIX, art. 9, decía: “Si se han observadolas formali-
dades que las leyes requierenpara el valor de los actos del incapaz,no
habrálugar a la declaraciónde la nulidad de tales actos,si no es en los
casosenqueellos concedenestebeneficioapersonascapacesde contratar”.

P. 1847, art. 194, igual al E’. 1842, peroagregaba“o a la rescisión”
despuésde “nulidad”, decía“sino en” por “si no es en” y traíaal final
la frase “y fuera de éstas,en los casosespecialmenteprescritospor las
leyes”.

E’. 1853, art. 1869, decía: “Los actos y contratosque los incapaces
han celebradopor medio o con autorizaciónde sus tutores o curadores
con las formalidadesy requisitos legales,no se declarannulos ni se res-
cinden, sino por las causasen que gozaríande uno u otro beneficio las
personasque administran librementesus bienes.

“El fisco, las iglesias,las corporaciones,los establecimientospúblicos,
son asimiladosen cuantoa la nulidad o rescisiónde sus contratosa las
personasque están bajo tutela o curaduría”.

P. Iii., art. 1g69, red. def.

ART. 1687

La nulidad pronunciadaensentenciaquetienela fuerza
de cosajuzgada,da a las partesderechopara ser restituidas
al mismoestadoen que se hallaríansi no hubieseexistidoci
actoo contratonulo; sin perjuicio de lo prevenidosobreel
objeto o causailícita.

En las restitucionesmutuas que hayan de hacerselos
contratantesen virtud de este pronunciamiento,serácada

* P. 1842, tit. xix, traía los siguientes arts. no incluidos en el Cd. que de-

cían: “Art. 6. El menor que tiene curador puede reclamar, por razón de su incapa.
cidad legal, el beneficio de la nulidad en todo género de contratos celebradospor él
sin ci consentimientodel curador; pero el que no tienecurador, aunquehaya obtenidQ
dispensade edad, sólo goza de este beneficio en los contratos en que ha enajenadou
obligado susbienes raíces, sin autorizaciónespecialde juez competente”.

“Art. 7. El menor comercianteo artesanono goza del beneficio de la nulidad en
los contratosque haya celebradoen razón de su oficio comercial o del arteque ejerza’.

“Art. 8. El menorno goza del beneficio de nulidad en las capitulacionesmatrimo-
niales, siempre que las haya ajustadocon acuerdo de las personascuyo consentimiento
le era necesariopara contraermatrimonio”,

P. 1847, art. 190, igual al art. 6 del P. 1842 pero suprimía “aunque hayaobtenido
dispensade edad” y finalizaba “; y goza de este beneficio aunque haya obtenido dis-
pensa,de edad”.

Art. 191 igual al art. 7 del P. 1842.
Art. 192 igual al art. 8 del P. 1842 pero finalizaba “matrimonio, en los casos cn

que, según la ley, fuere suficiente este consentimiento”.
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cual responsablede la pérdidade las especieso de su dete..
rioro, de los interesesy frutos, y del abonode las mejoras
necesarias,útiles o voluptuarias,tomándoseen considera-
ción los casosfortuitos y la posesiónde buenao mala fe de
las partes;todoello segúnlas reglasgeneralesy sin perjui-
cio de lo dispuestoen el siguienteartículo.

P. 1842, tít. XIX, art. 10, red. def., perosu i. 1 decía“declarada”
en vez de “pronunciada” y finalizaba “existido el acto cuya nulidad se
ha declarado”y su i. 2 decía“de la nulidad del contrato” por “de este
pronunciamiento”, “en consideraciónla buena” por “en consideración
los -casos fortuitos y la posesiónde buena” y “con arreglo a las leyes”
por “todo ello según las reglasgenerales”.

P. 1847,art. 195, red. def., perosu i. 1 comenzaba“la nulidad o la
rescisiónpronunciada”y finalizaba“existido el acto cuyanulidad o res-
cisión se ha pronunciado”. Su i. 2 decía “de la nulidad o la i1escisii~xn
del contrato” por “de este pronunciamiento”, no traía las palabras
“posesiónde” ni la frase “todo ello segúnlas reglasgenerales”.

P. 1853, art. 1870,red. def., peroen el i. 1 conserva-balasvariantes
anotadasen el P. 1847 y al final del i. 2 no traía laspalabras“to~dio
ello”.

P. In,., art. 1870, red. def., peroal comienzodel i. 2 no traíala frase
“los contratantesen virtud de estepronunciamiento”.

ART. 1688

Si sedeclaranulo el contratocelebradoconunapersona
incapazsin los requisitosque la ley exige, el que contrató
con ella no puedepedir restitucióno reembolsode lo que
gastó o pagóen virtud del contrato,sino en cuantopro-
barehabersehecho másrica con ello la personaincapaz.

Se entenderáhabersehechoéstamásrica,en cuantolas
cosaspagadaso las adquiridaspor medio de ellas, le hubie-
rensidonecesarias;o en cuantolascosaspagadaso lasadqui-
ridas por medio de ellas, que no le hubierensido necesarias,
subsistany se quisiereretenerlas.

P. 1842, tít. XIX, art. 11, primeraparte,decía: “Si se declaranulo
el contrato celebradocon el menor, o con el que se halla bajo interdic-
ción, o con la mujer casada’que contraesin autorizacióndel marido o
de - la justicia en subsidio; el que contrató con cualquierade éstos no
puedepedir restitucióno reembolsode lo que gastóo pagó en virtud
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del contrato, durante la minoridad, la interdicción o el matrimonio,
sino en cuantoprobare habersehecho más rica con ello la persona
cuya incapacidadvició el contrato”; a continuación seguíared. dd.
del actual i. 2 pero comenzaba“y en tanto se entenderá”.

Su art. 12 decía: “La protecciónque concedeel artículo anteriora
los incapaces,no se extenderáa los fraudes,quehubierencometidoen
el deterioroo pérdidadela cosaque, declaradala nulidad, esténobligados
a ,restituir”.

P. 1847,art. 196, repetíala red, delP. 1842,peroal comienzoagre-
gaba“o con el hijo de familia” despuésde “menor” y no traía las frases
“que contraesin autorización del marido o de la justicia en subsidio”
ni “durantela minoridad, la interdiccióno el matrimonio”. Su art. 197,
igual al art. 12 del P. 1842.

P. 1853, art. 1871, red. def., pero conteníatodo el art, en un solo
inciso y decía: “Sin las formalidadesy requisitos”, en lugar de “sin los
requisitos”, y “en tanto se entenderá”en vez de “se entenderá”.Su art.
1873, igual al art. 12 del P. 1842 perocomenzaba“La protecciónque
concedenlos artículosanteriores”, y agregaba“absoluta o relativa, o
concedidala rescisión”, despuésde “nulidad” ~.

P. In., art. 1871, red. def.

ART. 1689

La nulidadjudicialmentepronunciadada acciónreivin-
dicatoriacontratercerosposeedores;sin perjuiciode las ex-
cepcioneslegales.

P. 1842, tít. XIX, art. 13, decía: “Los efectos de la nulidid judi-
cialmente declarada,se extiendena los tercerosposeedores,cuandose
tratade recobrarpormedio deella bienesraíces,mueblespreciososo que
renganvalor de afección;salvoel derechode los tercerosaser indemni-
zadospor íus autores,si hubierelugar aél”.

E’. 1847, art. 198, repetíala red. del P. 1842,perodecía“nulidad o
rescisiónjudicialmentepronunciada”,en lugar de “nulidad judicialmen-
te declarada”,agregabauna “o” antesde “muebles”y decía“en cuanto
hubiere” por “si hubiere”.

P, 1853, art. 1874, decía: “Los efectos de la nulidad o rescisiónju-
dicialmentepronunciadase extiendena la acción reivindicatoria contra
tercerosposeedores”.

P. lis., art. 1874, red. def.

* P. 1853 traía ademásun art. no incluido enel Cd., quedecía:“Art. 1872. Las
reglasde los artículos precedentesse entenderánsin perjuicio de lo que daspopagala ley
sobre los efectos de la rescisión en casos y contratos especiaLes
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ART. 1690

Cuandodos o máspersonashancontratadocon un ter-
cero,la nulidad declaradaa favor de unade ellasno aprove-
charáa las otras,

P. 1853, art. 1875, red. def., perodecía“nulidad o rescisióndecre-
tada”, en lugar de “nulidad declarada”.

P. lis., art. 1875, red. def.

ART. 1691

El plazoparapedir la rescisióndurarácuatroaños.
Estecuadrieniose contará,en el casode violencia, desde

eldíaenqueéstahubierecesado;en el casode error o de do-
lo, desdeel día de la celebracióndel acto o contrato.

Cuandola nulidad provienede unaincapacidadlegal, se
contaráel cuadrieniodesdeel día en quehayacesadoestain-
capacidad.

A las personasjurídicas quepor asimilacióna losmeno-
res tenganderechoparapedir la declaraciónde nulidad, se
les duplicaráel cuadrienioy se contarádesdela fecha del
contrato.

Todo lo cual se entiendeen los casosen que leyesespe-
ciales no hubierendesignadootro plazo*.

P. 1842, tít. XIX, art. 14, primera parte, decía: “El término que
se concedeparaalegarla nulidad del contrato cuandoel vicio del con-
trato puede sanearsepor el lapsode tiempo, y cuando leyes especiales
no han designadootro término para ciertos casos,se extiendehastala
expiración de un cuadrienio contado desde que se descubrióla falta de
causao de objeto, el error o el dolo, o desdeque cesóla violencia o la
incapacidad personal, que producela nulidad”.

E’. 1847, art. 199, decía: “El término quese concedepara pedir la
rescisión de un contrato, o para alegarla nulidad, cuandoel vicio del
contrato puedesanearsepor el lapsode tiempo, se extiendehastala ex-
piración de un cuadrieniocontadodesdeque se descubrióla falta de

* P. 1842, tít. XIX, traía un art. no incluido en el Cd. que decía: “Art. 15. El

lapso de tiempo necesariopara sanearla nulidad, cuandoel vicio del contratoes suscep-
tible de esteremedio, es el designadoen el artículo anterior,-si durante él no se hu-
biere alegado judicialmente la nulidad por quien tenga derechoa alegarla”.
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causao de objeto, el error o el dolo, o desdeque cesóla violencia, o la
cualidadpersonal,queproducela nulidado da derechoa la rescisión.

“Para la rescisión por causade lesión,correrá el cuadrieniodesdela
fecha de la consumacióndel contrato.

“Todo lo cual se entiendeen los casos en que leyes especialesno
hubieren designadootro término”.

E’. 1853, art. 1876, decía: “El términoque se concedepara pedir la
declaración de nulidad, durará cuatro años.

“Este cuadrieniose contará,en el casode violencia desdeel día en
que éstahubierecesado;en el casode error, dolo o lesión, desdeel día
en quehayansido descubiertos,o en quecon medianainteligenciay cui-
dadohubieranpodido serlo.

“Cuando se- concedepor incapacidadde uno de los contratantes,se
contaráel cuadrieniodesdeel día en que hayacesadoestaincapacidad;
y cuando se concede a personasjurídicas por asimilación a los menores,
se les duplicaráel cuadrienioy se contarádesdela fecha del contrato”.

Su i. final, red. def.
P. lis., art. 1876, red. def.
Corresponde al art. 1304, del C. F.

ART. 1692

Los herederosmayoresde edadgozarándel cuadrienio
enterosi no hubiereprincipiado a correr; y gozarándel re-
siduoen casocontrario.

A los herederosmenoresempiezaa correrel cuadrienio
o su residuo,desdequehubierenllegadoa edadmayor.

Peroen estecasono se podrápedir la declaraciónde nu-
lidad, pasadostreinta añosdesde la celebracióndel acto o
contrato.

P. 1842, tít. XIX, art. 14, partefinal, red. def. de los i. 1 y 2, pero
decíaademás“del quetuviere derechoa alegarla” despuésde “mayores
de edad”, “el cuadrienio”-despuésde “principiado a correr” y “la” antes
de “edad mayor”.

E’. 1847, art. 200, red. def. de los dosprimerosincs.,perolos contenía
en uno solo y decía“el cuadrienio” por “del cuadrienio”.

E’. 1853, art. 1877, i. 1, red. def. de todo el art., pero su parte final
quecorrespondíaal i. 3, decíaademása continuación;“pero a los trein-
ta años de posesiónpacífica, no interrumpida, contadosdesdela consu-
mación del contrato, no podrápedirsepor personaalgunala declaración
de nulidado la rescisión”. Tenía ademásun i. 2 que decía: “La posesión
se estimarápacífica y no interrumpida, segúnlas reglas que se darán
en el título De la prescripción”.

P. lis., art. 1877, red. def.
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ART. 1693

La ratificaciónnecesariaparasanearlanulidadcuandoel
vicio del contratoes susceptibledeesteremedio,puedeser
expresao tácita.

P. 1-842, tít. XIX, art. 16; E’. 1847, art. 201; E’. 1853,art. 1878,y
E’. lis,, art. 1878, red. def.

ART. 1694

Paraque la ratificaciónexpresasea válida, deberáha-
cersecon las solemnidadesa que por la ley estásujetoel ac-
to o contratoqueseratifica.

P. 1842, tít. XIX, art, 17, red. def., perodecíaademás“por escrito
y” despuésde “hacerse”, no traía las palabras“acto o” y finalizaba.
“ratifica; y en el instrumento se mencionarála causade nulidad y la
subsistencia de la obligación”.

P. 1847, art. 202, igual al E’. 1842, pero en su parte final decía
mencionaran por mencionara”.

P. 1853,art. 1879, repetíalas variantesdelP. 1847, perofinalizaba
“mencionaránel vicio del contratoy el reconocimientode la obligación”.

P. In., art. 1879, red. def.

ART. 1695

La ratificación tácita es la ejecuciónvoluntaria de la
obligación contratada,

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:Corrigió
en vez de ‘~contratada”.

P. 1842, tít. XIX, art. 18, y E’. 1847,art. 203, red. def., pero decía
ademása continuación,lo siguiente: “con plenoconocimientodel hecho
que producela nulidad”.

E’. 1853,art. 1880,y P. lis., art. 1880, red. def.

ART. 1696

Ni la ratificación expresani la tácitaseránválidas,si no
emanande la parteo partesque tienenderechode alegarla
nulidad.

E’. 1842, tít. XIX, art. 19, red. def., perono decía“o partes”y fina-
lizaba “a alegar la nulidad, o de ambas partes si una y otra lo tienen
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ART. 1697

No vale la ratificación expresao tácita del que no es

capazde contratar~.

P. 1842, tít. XIX, art. 20; E’. 1847, art. 205; P. 1853, art. 1882,
y E’. lis., art. 1882, red. def.

* P. 1842, tít. XIX, art. 21, no incluido en el Cd., decía: “La ratificación no
puede perjudicar a los derechos- de tercero”.
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TÍTULO XXI

DE LA PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES *

* Aunque el C. F. consagramuchasdisposicionesa la Pruebade lasObligaciones

(art. 1315 al art. 1369 inclusive) Bello siguió de cercaa Goy. que le destinaúnicamente
38 artículos. Y tienen estos últimos preceptosla ventaja de aparecerredactadosen for-
mamás apretaday sintética. Con razónpues,Bello los cita continuamenteen sus notas.
1-lay expresionesy giros que aparecenen el Cd. en la misma forma que tienen en el texto
de Goy. Es curioso observar ~ue para el autor español el juramento decisorio era un
medio inútil y anticuadode pruebay sin embargoBello lo admitió; pero jio ha mucho
ha sido suprimido de la legislación chilena.

Este tít, aparecesolamenteen el P. In., donde lleva el número XXI a, y el mismo
nombre que en el Cd.

Sin duda,Bello había consideradoantes, que estamateriaera propia de un Código
de Procedimiento.





ARi. 1698

Incumbeprobar las obligacioneso su extinción al que
alegaaquéllaso ésta.

Las pruebasconsistenen instrumentospúblicoso priva-
dos, testigos, presunciones,confesiónde parte, juramento
deferido,e inspecciónpersonaldel juez.

P. lis., art. 1882 a., red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 1~:“Goy., Concordancias, 1196”.
Al inc. 2~:“Goy., Concordancias,1197”.

ART. 1699

Instrumentopúblico o auténticoesel autorizadocon las
solemnidadeslegalespor el competentefuncionario.

Otorgadoanteescribanoe incorporadoen un protocolo

o registropúblico, se llama esc.riturapública.

P. lis., art. 1882 b., red.def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 1~:“id., i1. 1199”. Al inc. 2~:“id., id.

1200”.

ART. 1700

El instrumentopúblico haceplenafe en cuantoal hecho
de haberseotorgadoy sufecha,peronoen cuantoa la ver-
dad de las declaracionesque enél hayanhechoios interesa-
dos. En estaparteno haceplenafe sino contra los decla-
rantes.

Las obligacionesy descargoscontenidosen él hacenple-
napruebarespectode los otorgantesy de las personasa quie-
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nesse trasfierandichasobligacionesy descargospor título
universalo singular.

P. In., art. 1882 c., red. def. peroen el i. 2 decía“entre los contra-
tantesy entre”, en lugar de “respectode los otorgantesy de”.

NOTA DE BELLO: Al inc. 20: “id., id. 1201”.

ART. 1701

La falta de instrumentopúblico no puedesuplirse por
otra pruebaen los actosy contratosen que la ley requiere
esasolemnidad;y se miraráncomono ejecutadoso celebra-
dos auncuandoen ellosse prometareducirlosa instrumento
público dentrode cierto plazo,bajounacláusulapenal:esta
cláusulano tendráefectoalguno.

Fuerade los casosindicadosen este artículo, el instru-
mentodefectuosopor incompetenciadel funcionarioo por
otra falta en la forma, valdrácomo instrumentoprivado si
estuvierefirmado por las partes.

Nota manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:“véase 1554”.
P. Ii~.,art, 1882 d, red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. l~: “C. Báv., 1413; Goy., Concordancias,

art. 1202”. Al ¡nc. 2~:“Goy., Concordancias,1203”.

ART. 1702

El instrumentoprivado,reconocidopor la partea quien
se opone,o quese ha mandadotenerpor reconocidoen los
casosy conlos requisitosprevenidosp~rley, tieneel valor dc
escriturapública respectode ios que apareceno se reputan
haberlosuscrito,y de las personasa quienesse han trasfe-
rido las obligacionesy derechosde éstos.

P. lis., art. 1882 e, red. def., perodecía“entre”, en lugarde “respec-
to de”, y “entre las personas”por “de las personas”.

NOTA DE BELLO: “Goy., Concordancias, 1204”.

ART. 1703

La fecha de un instrumentoprivado no se cuentares-
pectode tercerossinodesdeel fallecimientode algunode los
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quele hanfirmado,o desdeeldía enqueha sido copiadoen
un registropúblico, o en que constehabersepresentadoen
juicio, o en quehayatomadorazónde él o le hayainventa-
riadoun funcionariocompetente,en el carácterde tal.

P. lis., art. 1882 f, red. def., perodecía“lo han” por “le han”, “se
haya tomado” por “haya tomado” y “o se haya inventariado por”, en
lugar de “o le haya inventariado”.

NoTA DE BELLO: “Id., id. 1209”.

ART. 1704

Los asientos,registrosy papelesdomésticosúnicamente
hacenfe contrael quelos ha escrito o firmado, perosólo en
aquelloqueaparezcacontodaclaridad,y contal queelque
quieraaprovecharsede ellos no los rechaceen la parteque le
fuere desfavorable.

E’. In., art. 1882 g., red. def., perofinalizaba “fueren desfavorables”.

NOTA DE BELLO: “Id., íd. 1211”.

ART. 1705

La notaescritao firmadaporel acreedora continuación,
al margeno al dorsode una escrituraque siempreha estado
en su poder,hacefe en todo lo favorableal deudor.

Lo mismo se extenderáa la notaescritao firmada por
el acreedor,a continuación,al margeno al dorsodel dupli-
cadodeunaescritura,encontrándosedichoduplicadoenpo-
der del deudor.

Peroel deudorque quisiereaprovecharsede lo queen la
notale favorezca,deberáaceptartambiénlo que en ella le
fueredesfavorable.

P. lis., art. 1882 h., red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 3~:“Goy., Concordancias,1212”,

ART. 1706

El instrumentopúblicoo privadohacefe entrelas partes
aunen lo meramenteenunciativo,con tal quetengarelación
directacon lo dispositivo del actoo contrato.
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P. In~,art. 1882 i., red. def.
NOTA DE BELLO: “Goy., Concordancias,1213”.

ART. 1707

Las escriturasprivadashechaspor los contratantespara
alterarlo pactadoenescriturapública,no produciránefec-
to contraterceros.

Tampoco lo produciránlas contraescrituraspúblicas,
cuandono seha tomadorazónde sucontenidoal margende
la escrituramatriz cuyas disposicionesse alteranen la con-
traescritura,y del trasladoen cuyavirtud ha obra-doel ter-
cero.

P. lis., art. 1882 j., red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 2~:“Goy., Concordancias, 1214”.

ART. 1708

No se admitirápruebade testigosrespectode unaobli-
gaciónquehayadebidoconsignarsepor escrito.

P. lis., art. 1882 k., red. def., perofinalizaba “escrito, salvaslas ex-
cepcionesdel artículo 1882 m”, que correspondeal actual 1711.

E’. A., igual al E’. lis. Bello suprimió la parte final en la última co-
rreccióndel Cd.

NOTA DE BELLO: “Id., id. 220”.

ART. 1709

Deberánconstarpor escritoios actoso contratosque
contienenla entregao promesade una cosaque valgamás
de doscientospesos.

No seráadmisiblelapruebade testigosen cuantoadicio-
ne o altere de modo algunolo que se expreseen el actoo
contrato,ni sobrelo que se aleguehaberse‘dicho antes,o al
tiempoo despuésde suotorgamiento,auncuandoenalguna
de estasadicioneso modificacionessetrate de unacosacuyo
valor no alcancea la referidasuma.
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No se incluiránenestasumalos frutos, interesesu otros
accesoriosde la especieo cantidaddebida.

E’. lis., art. 1882 1., red. def.

NOTA DE BELLO: Al Inc. 2~:“C. F. 1342, con una diferencia im-

portante en el inciso que sigue”.

ART. 1710

Al que demandaunacosa de másde doscientospesosde
valor no se le admitirála pruebade testigos,aunquelimite
a ese valor la demanda.

Tampocoesadmisiblela pruebade testigosen las deman-
das de menosde doscientospesos,cuandose declaraque lo
quesedemandaes parteo resto de un créditoque debióser
consignadopor escritoy no lo fue.

E’. lis., art. 1882 11, red-. def., pero el i. 1 finalizaba “a éseel valor
de la demanda”.

NOTADE BELLO: Al inc. 1~:“C. F. 1343”. Al inc. 2~:“Goy. Con-
cordancias, 1222”.

ART. 1711

Exceptúansede lo dispuestoen los tres artículosprece-
denteslos casosen quehayaun principio depruebapor es-
crito, esdecir,un actoescritodel demandadoo desurepre-
sentante,que hagaverosímil el hecholitigioso.

Así un pagaréde másde doscientospesosen que se ha
compradounacosaqueha de entregarsealdeudor,no hará
plenapruebade ladeudaporquenocertifica la entrega;pe-
ro esun principio de pruebaparaquepor mediode testigos
se suplaestacircunstancia.

Exceptúansetambiénlos casosenque hayasido imposi-
ble obteneruna pruebaescrita, y los demásexpresamente
exceptuadosen esteCódigoy en los Códigosespeciales.

P. lis., art. 1882 m., red. def., peroen su i. 3, decía“y ademáslos”
por “y los demás”.

E’. A., igual al E’. lis.
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La modificación fue hecha por Bello en la correcciónfinal del Cd.
NOTADE BELLO: Al inc.. 1~:“C. F. 1347”. Al inc. 2~:“Goy. Con-

cordancias,comentario-al art. 1223”.

ART. 1712

Las presuncionesson legaleso judiciales.
Las legalesse reglanpor el art. 47.

Las quededuceel juezdeberánsergraves,precisasy con-
cordantes.

P. lis., art. 1882 n., red. def.
NOTA DE BELLO: Al inc. 3~:“C. F. 1353”.

ART. 1713

La confesiónque algunohiciere en juicio por sí, o por
medio de apoderadoespecial,o de su representantelegal, y
relativa a un hechopersonalde la misma parte, producirá
plenafe contraella, aunqueno hayaun principio de prueba
por escrito; salvo los casoscomprendidosen el art. 1701,

inc. l’~y los demásque las leyes exceptúen.
No podrá el confesanterevocarla,a no probarsequeha

sido el resultadode un error dç hecho.
P. In., art. 1882 o., red. def., pero se refería a todo el art. 1882 d.,

que correspondeal actual 1701, y no al inc. 1~comohaceel Cd.

ART. 1714

Sobreel juramentodeferidopor el juez o por unade las
partesa la otra y sobrela inspecciónpersonaldel juez, se
estaráa lo dispuestoen el Códigode Enjuiciamiento.

P. In., art, 1882 p., red. def.
NOTA DE BELLO: “Goy., Coiscordancias,1233 y 1234 con el co-

mentario”.
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SE TERMINÓ DE IMPRIMIR ESTE TOMO EN LOS TALLERES
DE EDITORIAL ARTE. EN LA CIUDAD DE CARACAS. EL DÍA
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 1981, AL CUMPLIRSE EL

BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DE

ANDR1~S BELLO

SE HAN IMPRESO CINCO MIL EJEMPLARES. LA EDICIÓN

HA SIDO HECHA BAJO LA DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN
EDITORA DE LAS ‘OBRAS COMPLETAS DE ANDRÉS BELLO
Y LA FUNDACIÓN LA CASA DE BELLO, AMBAS CON SEDE

EN CARACAS, VENEZUELA.
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